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BOLETIN DE INSTRUCCION PÚBLICA, 

CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD.—Ácta de la única sesion cele- 
brada en enero de 1871. 

Sesion del 9 de enero de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Várgas Foñtecilla, Ocampo, Larrain Gandarí- 

Alas ¡el Secretario. 

Leida i aprobada el acta dela sesión del 30 de diciembre último, el señor 

Rectór confirió él grado dé Licenciado cn Leyes a don Márcos Florin 

Lattapia, dón Bernardo 2. Bravo Azócar, don Luis Borgoño Ferfández, i 

don Francisco Amor Zillertelo; igual grado en Medicina a don Diego San- 

Cristóval, don José Edmundo Sartori, don Guillermo Murillo Sotomayor, 

don José Manuel Donoso, don Constancio Silva, i don Erasmo Rodríguez 

Benav: ides; el de Bachiller en Leyes a don Luis J. Silva 'i Silvá, don Enri- 

que Salazar i Villanueva, don Juan N. Jara Ruz, don Jerman Donoso 

Zilleruelo, don Federico Villalobos Guzman, don Wenceslao Larrain Mon- 

tes, don Ramon C. Briseño Villarreal, don J. Gregorio Aguirre Peña i Lillo, 

don Daniel Errázuriz i Errázuriz, dón Guillermo Delgadillo Tello, don 

Luis García Réyes, don Eleodoro Donoso Vergará, don Belisario Párgas 

Valenzúela, don Córiolano Vera Gajardo, don Luis Marchant Pereira, i don 

Ruperto Eleodoro Vergara Urzúa; igual grado. en Mediciña a don Fran- 

cisco Mesa Fernández, don Francisco Cruy Quintanilla, don Jacinto J. 

Ugarte Venégas, don Saitiago Letelier Silva, don Eliás Fernándaz Erias, 

don Manuel R amírez Grez; e igual gri alo en Humanidades a a don Ezequiel 

Figueroa Lágos, don Daniel Tagle Arrate, don Clodomiro Villa—Nueva, 

don Cárlos Sazie Heredia, dow José Bernales Mancheño, don Migúel Luw's 
Valdés Morel. don Joaquin Monje Vergara, don José del Cármen Arace- 
na, don Manuel Espinosa Pérez, don Francisco Cruzat Vergara, don Ma- 
nuel E. Dávila, don Antonio Bur Navarro, don José Victor Gandaríillas 

Larrain; don Joaquin Figueroa Lazcano, don Braulio Moreno Velasquez, 

don Cárlos Navarrete Grimwood, i don Cárlos Esret Silva: a todos los 

'cuales se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

Lo De un olicio del señor Ministro de instruccion pública, en el cual 
com: mica que don Rafael Valdés Iolesias Garcia, farmacéutico, español 

Á. DE LEY e ==1B0 DE LP, 
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está dispuesto a someterse a las pruebas exijidas por los reglamentos un:- 

versitarios para ejercer esta profesion; pero que al presentar al tribunal 

del Protomedicato sus certificados de exámenes, se notó que no vienen 

visados por representantes diplomáticos de nuestro pais i mo hai de con- 

siguiente la seguridad de que esos certificados sean verdaderos. Habiendo 

el Protomedicato consultado sobre el particular al Ministerio, éste pide in- 

forme al Consejo Universitario. 

Despues de alguna discusion i oido el dictámen del señor Decano de 

Medicina, se acordó manifestar al señor Ministro que, a juicio del Consejo, 

puede admitirse al solicitante a rendir las pruebas finales que se exijen a 

los aspitantes al título de farmacéutico. 

2.2 De una nota del rejente de estudios de la recoleccion dominicana de 

Santiago, con la cual acompaña un estado de los cursos que se han se- 

guido en dicha casa. Se mandó acusar recibo. 

3. De una nota del jefe de la oficina central meteorolójica, con la cual 

acompaña otra del encargado de hacer las observaciones en la ciudad de 

Talca, quien hace presente que no puede cumplir con sus obligaciones 

por lo inadecuado del local que se le ha proporcionado para el objeto, 1 

reclama contra la suspension de su gratificacion decretada por el Rector 

del Liceo de la referida ciudad. Se acordó pedir informe sobre estos hechos 

al mencionado Rector. 

4.2 De una cuenta, correspondiente al tercer cuadrimestre del pasado 

año, presentada por el secretario de la Facultad de Leyes. Habiendo sido 

examinada, se aprobó dicha cuenta, ise mandó pagar al secretario jeneral 

el saldo de 268 pesos 25 centavos que queda a favor de la Universidad. 

5.2 De otra cuenta, correspondiente al mismo período, presentada por el 

secretario de la de Humanidades. Habiendo sido examinada, se aprobú 

dicha cuenta, mandándose que el secretario jeneral pagara a don Ramon 

Briseño, con parte de lo que debe entregarle el secretario de Leyes, el 

saldo de treinta i cuatro pesos setenta i cuatro centavos que resulta a favor 

de dicho señor. 

6.2 De otra cuenta, correspondiente a igual período. presentada por el se- 

cretario de Medicina. Habiendo sido examinada, se aprobó dicha cuenta, 

mandándose poner en la caja universitaria el sobrante de cuatro pesos que 

resulta. ) 

El secretario espuso que el bedel don Francisco Aguirre le habia entre- 

gado los seiscientos pesos pertenecientes al fondo de premios mandado 

pener a disposicion de la Universidad por un decreto supremo de que se 

dió cuenta en la sesion anterior; que, con esta suma, | ademas con cator- 

ce pesos veinticinco centavos tomados de fondos de la secretaría jeneral, 

habia pagado, conforme a un acuerdo anterior del Consejo, el último di- 
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videndo que se adeudaba a la testamentaría del señor don Andrés Bello, 

como precio de los libros que la Universidad le habia comprado para su bi- 

blioteca. El secretario presentó un recibo del bibliotecario don Ramon 

Briseño, del cual consta el pago mensionado. El mismo secretario agregó 

que los seiscientos pesos de fondo de piemios deberian deducirse de igual 

suma de lo que estaba depositado en el Banco Nacional de Chile. El Con- 

sejo aprobó todo este procedimiento. 

El secretario jeneral pidió autorizncion para mandar imprimir la circu- 

lar que se ha acordado enviara los Rectores de los Liceos i Seminarios, 

Esta autorizacion fué concedida. 

Se discutió el proyecto de reglamento interior para los Liceos de primer 

órden redactado por el señor Bárros Arana, el cual fué aprobado con varias 

modificaciones propuestas por el señor Larrain Gandaríllas. 

Con arreglo a los estatutos, se acordó no volver a celebrar sesion hasta 

el primer viérnes del entrante mes de marzo; i con esto se levantó la pre- 

sente. : 

DECRETOS 1 OTRAS PIEZAS SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Pago de la impresion de la obra “los precursores de la independencia.” 

Santiago, enero 25 de 1871.—El Presidente de la República, con fecha 

14 del actual, ha decretado lo que sigue: 

“Vista la nota que precede del Rector de la Universidad, decreto: 

Los Ministros de la Tesorería jeneral pagarán a don Jacinto Núnez la 

suma de setecientos sesenta i los pesos cincuenta centavos que se le adeuda 

por la impresion de ochocientos ejemplares del primer volúmen de la 

obra titulada Precursores de la Independencia de Chile, memoria presen- 

tada ala Universidad por uno de sus Miembros. 

Dedúzcase el gasto del item 42 partida 42 del presupuesto del Minis- 

terio de Instruccion Pública. 

Refréndese, tómese razon i comuníquese. ”—Lo trascribo a Ud. en con- 

testacion a su nota fecha 11 del que rije.—Dios guarde a Ud.—Eulojio 

Altamirano.—Al Rector de la Universidad. 

Reglamento para la Escuela Naval. 

Santiago, febrero 25 de 1871.—De conformidad a lo dispuesto por el 

llecreto de 4 de febrero del año próximo pasado, i en vista de lo informado 
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por la comision de jefes de la armada nombrada, para examinar el proyec: 

to de reglamento de la Escuela Naval, i por la Comandancia Jeneral de 

Marina, he acordado i decreto el siguiente reglamento : 

TÍTULO I. 

'DE LA ORUANIZACION DE LA ESOUELA NAYAL. 

Art. 1. La Escuela naval de la República tiene por objeto dar instfuc= 

cion teórica i práctica de las materias profesionales a los jóvenes que se 

dediquen a la carrera de oficiales de guerra de la armada, 

Art. 2.2 La Escuela funcionará a bordo de un buque del Estado, sujeto 

en su réjimen interior a las disposiciones de la ordeianZa i reglamentos 

vijentes. 

Art. 3.7 El asiento del buque=Escuela es eri la capital del departamento, 

ise hará a la mar en viaje de aplicacion cuando el Gobiérno lo crea ne- 

cesario i por el tiempo que juzgue conveniente, consultando al efecto. el 

grado de instruccion de los alumnos. 

Art. 4.7 El personal de la Escuela constará de los empleados siguientes: 

Un director, un subdirector i tres ayudantes. Dichos empleados serán 

del cuerpo de la armada, profesores i oficiales del buque. 

Habrá a mas un ecónomo que será el mismo contador del buque. 

La dotacion del buque=Escuela, tanto de puerto como de mar, será 

designada por la Comandancia Jeneral de Marina en vista de las nécesi- 

dades del servicio. 

Art. 5.2 Los alumnos que entren a la Escuela naval toman el título de 

aspirantes i perntanecen en esta clase hasta la conclusion dé sus eéstu- 

dios i viajes de aplicacion, incorporándose en séguida al setviclo de la 

armada en clase de guardia=mariñas. 

Art. 6.7 Para ingresar en la Escúeli naval en clase de aspirante se 

necesita haber hecho satisfactoriamente en la Escuela militar los cuatro 

primeros años del curso de estuilios de este establecimiento, i no tener 

nas de dieziseis años de edad. 

Art. 7.2 Los aspirantes disfrutará del sueldo correspondiente a su em- 

pleo i de la racion de armada; pero no tertdrán gratificacionr de mésa. 

TÍTULO YI 

DE LA INSTRUCCION. 

Plan de estudios, 

Art. 82 Los estudios de la Escuela naval se lrarán en' el térmuro de dos 

años, 1 em la forma siguiente 
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Primer aña. 

Núm. 1. Cosmografía, elementos de Jeometría descriptiva i de cons- 

truccion naval, i Jeografía física, 

Núm. 2. Artillería. naval, artificios militares, arte de aparejar, 

Núm. 3. Ordenanza naval, derecho internacional marítimo. 

Núm. 4, Ingles, 

Segundo ato, 

Num. 1, 

Núm. 2. Artillería naval, táctica naval, maniobras marineras. 

Núm. 3. Ingles. 

Núm. 4. 

mano. 

Pilotaje, hidrografía, elementos de mecánica... 

Manejo de las máquinas de vapor de uso a bordo. Labores de- 

Art. 9.2 Los ramos comprendidos en el anterior plan de estudios - serán, 

enseñados por el director, subdirector, ayudantes ¡demas empleados del 

buque en la forma que determine el Gobierno. 

Art. 10. Los estudios se- hacen por programas formados por los profe- 

sores en cada ramo. Estos programas son sometidos a la aprobacion del 

Ministerio, de Marina por conducto de la Comandancia Jeneral, a lo sumo 

cuatro. meses «despues de empezado el año escolar, quedando sujetos en 

cada año a las modificaciones que sujiera la esperiencia. 

El número. de clases de cada ramo i su duracion será propuesto par el 

director al Ministerio de Marina, por el conducto respectivo, para su apro=- 

bacion.. : 

Art. 11, La Escuela abre sus estudios el 1.2 de. marzo. - 

De los exámenes. 

Art. 12: En los primeros quince dies de febrero los alumnos rendirán - 

exámenes de los ramos que hayan cursado durante el año, en el órden 

que, con quince dias de anticipacion, designe el director. 

Éste dará cuenta oportunamente al. Ministerio de Marina por el condue- 

to respectivo de los dias eu que tendrán lugar los exámenes, a fin de que - 

nombre las personas que hayan: de presenciarlós. 

Art. 13. Los exámenes serán tomados por una comision de tres prole- 

sores de la Escuela, nombrada por el director i presidida por él. 

Art. 14. Las atribuciones del ' presidente de la comision examinadora. 

serán: 

1. Cuidar del cumplimiento de las disposiciones del reglamento, refar 

rentes a exámenes; 
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2. Prolongar el exámen de los alumnos en caso que lo crea necesa- 

rio, o si alguno de los delegados del Ministerio de Marina lo pidiere; 

3.” Llevar un libro en que se asienten las partidas de exámenes, el que 

será firmado por la comision examinadora. 

Art. 15. Solo podrán examinar el director, los profesores i los comi- 

sionados del Ministerio de Marina. 

Art. 16. La duracion de los exámenes en el primer año será de media 

hora para cada alumno en cada uno de los ramos designados bajo el núm. 

1, i de veinte minutos para los demas. 

En el segundo año durará a lo ménos tres horas para cada alumno, i 

comprenderá, a mas de los estudios de ese año, todo lo relativo a la parte 

práctica de la navegacion, para lo cual se hará un programa especial for- 

mado por el consejo de instruccion, lo mas completo posible sobre los 

diverses ramos de la profesion. 

Art. 17. Todo exámen deberá hacerse por los programas adoptados por 

el Ministerio de Marina. 

Art. 18. Los examinadores tendrán tres votos, de distincion, de apro- 

bacion, i de reprobacion. La votacion será secreta, i en caso de empate de 

votos de aprobacion i de reprobacion, se tendrá por reprobacion. 

Si resultan a la vez votos de reprobacion i de distincion, se repetirá la 

votacion; i en caso de renovarse los espresados votos, la mayoría decidirá 

cuál es el que debe eliminarse, reemplazándolo por uno de simple apro- 

bacion. 

Art. 19. A los alumnos que sean reprobados en alguno de los ramos 

de estudio, ya sean del primero o segundo año, se les concederá el pri- 

mer mes del año siguiente para repetirlo. Si la prueba de repeticion no 

fuere satisfactoria para el primer año, se acompañarán todos los antece- 

dentes al Supremo Gobierno para su resolucion. 

Art, 20. No podrán ingresar al servicio de la armada ni continuar en 

la Escuela los alumnos que, despues de los dos años de estudios fijados 

por el reglamento i el plazo que se señala en el articulo anterior, no 

rindieren puntualmente todos sus exámenes. 

De los premios. 

Art. 21. Concluidos los exámenes, se hará una clasificacion ¡jeneral 

segun el órden de mérito de los alumnos de cada año, recayendo un 

premio sobre los que hayan obtenido los dos primeros lugares. 

En los exámenes de ingreso a la Escuela, ese órden de mérito se toma- 

rá en cuenta para apreciar la antigiedad. Ñ 

Art. 22, Los premios consistirán en libros e instrumentos de la profe- 

sion, 1 su discernimiento corresponde, con arreglo al artículo anterior, a, 

una junta compuesta de todos los profesores, presidida por el director, 
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Art. 23. A los que obtengan premio se les espedirá por el director el 

correspondiente diploma. 

De los viajes de instruccion. 

Art. 24, Los viajes de instruccion se harán en la forma 1 por el tiempo 

que el Gobierno determine. 

Art. 25. Los viajes de instruccion de la Escuela naval tienen por ob- 

jeto iniciar a los aspirantes en la práctica i esperiencia de la navegacion. 

En consecuencia, se les dirijirá con esmero en todas sus observaciones, 

acostumbrándolos a una prolija recoleccion de todos los datos que con- 

tribuyen a ilustrar la derrota de un buque, de modo que den idea cabal del: 

viaje, adelantando a la vez en cuanto sea posible el conocimiento de la. 

parte del mar que se haya recorrido. 

Art. 26. Se cuidará tambien, en estos viajes, de que los aspirantes desem- 

peñen el servicio militar i de mar de los de su clase; que se adiestren en 

el conocimiento de todo el aparejo i de la máquina, en la observacion de 

las cualidades del buque, en el mando de las maniobras, en los ejercicios 

de artillería, i en jeneral, en todas las operaciones practicadas que se hallen 

en situacion de ejecutar, segun sea su grado de instruccion, 

Art. 27. Se les hará concurrir a la formacion del diario de la derrota, 

conformándose en ella a las reglas i modelos vijentes de nuestra marina, 

presentando a vuelta de viaje, en trabajo colectivo, un plano de dicha derro- 

ta, con las indicaciones de vientos, corrientes, alturas barométricas,. tem- 

peraturas, etc., observadas en promedios en cada singladura.. 

Art. 28. Se les hará tomar parte tambien en todos los trabajos hidro- 

gráficos que se lleven acabo durante la espedicion, debiendo los oficiales 

que los dirijen esplicarles e instruirles sobre los procedimientos en el te- 

rreno mismo de las operaciones. 

Art. 29. Los aspirantes, tanto en los trabajos de que se habla en el ar- 

tículo anterior, como en los demas que les sean señalados, serán dirijidos i 

ausiliados por sus jefes i oficiales, correspondiendo a estos últimos, a mas 

del servicio militar i de mar de los de su clese, las tareas de instruccion 

que el director les designe. 

De las vacaciones 

Art. 30. Tienen opcion a las vacaciones de la Escuela: los aspirantes 

que hayan rendido puntualmente todos sus exámenes, i cuya conducta, 

aplicacion i celo por el servicio durante el año, hayan sido  satisfacto- 

rios. Las vacaciones estarán limitadas a los últimos quince dias del mes de 

febrero. 

Art. 31, Los alumnos privados de vacaciones permanecen en servicio 
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de su clase ¡en osuna durante diles; correspondieado al diaector deter. 

minar su forma 1 distribucion. 

La privacion de vacaciones. por faltas de condupta ¿cowesponde al cor. 

mandante jeneral de marina, a solicitud del director. 

Del consejo de instrucgiqn. 

Art. 32, Habrá en la Escyela naval un, consejo de instruccion, com. 

puesto del director, sub-director i el ayudante mas antiguo, i presidido por, 

el director, E 

Art. 33. Este consejo se reunirá, por lo ménos, una vez al mes 1 siem= 

pre que el director lo crea útil i necesario, auúllends éste lamar a formar. 

parte de él a les demas profesores en las ocasiones que estime. conve=. 

niente. 

Art. 34. Son atribuciones del consejo: 

1.2 Revisar ¡ discutir los programas de enseñanza presentados por los. 

profesores ántes de ser sometidos a la aprobacion del Ministeyia de Ma- 

rina; 

2.2 Decidir sobre los testas que hayan de adoptarse con preferencia en 

cada ramo ¡ que satisfagan mejor los programas respectivos; 

3.2, Proponer, las obras, instrumentos, máquinas i modelos que hayan, 

de adquirirse para la instruccion en las clases i para la, biblioteca; 

4.2 Proponer en jeneral toda medida que, a, su juicio, pueda contribuir a, 

mejorar la enseñanza científica, militar i marinera de los aspirantes. 

Art. 33, Habrá un libro de actas de las reuniones del consejo de instruc- 

cion, en el cual se asiente, el resámen de sus deliberaciones i acuerdos, 

Este libro será. llevado por el ayudante, quien hará de secretario, cum- 

pliéndole tambien la redaccion de los oficios que se orijinen de aquellos, 

los cualps presentará, para ser firmados, al director, 

TÍTULO: IT. 

DE L95s ASPIRANTES, 

Art. 36. Espedidos por el Gobierno los nombramientos de aspirantes, 

éstos se presentarán a la Comandancia Jeneral de Marina para que dis- 

ponga sy ingreso a la Escuela. 

Art. 37. La antigiedad de cada aspirante para los efectos del abono de 

servicio 1 demas, es contada desde la fecha de su incorporacion como ca- 

detes agraciados en la Escuela militar, sujeta mas tarde, para los de sw 

preeminencia al ingresar al servicio de la armada, a lo preceptuado en et 

art. 21 de este reglamento, 

l) 
Art, 38, Ningun aspirante podrá ser separado de la Escuela sin espresa 
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órden del Gobierno, solicitada por el director, con acuerdo del consejo de. 

instruccion, i dirijida por conducto de la Comandancia Jeneral de Marina, 

manifestando, las causas que motiyan tal determinacion. 

Art. 39, Si por enfermedad u otra causa justificada necesitare algun as- 

pirante ausentarse, por algun tiempo de la Escuela, resolverá la Coman- 

cia Jeneral de Marina en los casos, urjentes, ¡el Gobierno en los demas. 

Art. 40, A fin de que los arpirantes se acostumbren en tiempo al ser- 

Yicio militar naval, se les dividirá en dos secciones con los nombres de 

babor i estribor, cada una al mando inmediato de un ayudante,i de un 

brigadier, nombrándose una seccion de guardia cada veinticuatro, horas. 

El servicio de guardia de los aspirantes, tanto en puertos como en la mar) 

se hará en la foriga que determine el réjinen interior. 

Art. 41. Los deberes de los aspirantes son : 

1.0 Observar i cumplir estrictamente todas. las órdenes de sys superiores, 

¡los preceptos de la disciplina militar i del réjimen interior del estableci- 

miento 5 E 

2. Mantenerse, siempre asegcos, cuidando por sí mismos su persona, 

ropa ¡ enseres: 1 

3. En jengral, todos los que les sean impuestos en este reglamento i en 

el réjimen interior. 

Art. 42, Por ningun título será permitido,a los aspiranfes familiari- 

zarse con los sirvientes o indiyiduos de la tripulacion, con los cuales 

solo podrán alternar para los objetos del servicio, teniéndose entendido 

que tampoco deben tratarlos con aspereza. 

Art. 43. No podrán tener atros objetas que los de su ajuar de regla- 

mento, E ¡ 

Art. 44. El equipo de los aspirantes, durante sy permanencia en la Es 

cuela se compondrá de las prendas siguientes: : 

Uniforme de parada. 

Una gorra de paño fino, modelo de la marina. 

Una chaqueta de id. 19. id. con anclas en la solapas. 

Un chaleco de paño id. 

Un pantalon id. | 

Una espada con tiros de charol. 

Una corbata negra. 

Uniforme de cuartel, 

Una chaqueta de paño de unforme. 

Un chaqueton de paño piloto id. 

Un chaleco de paño. 
A. DE La U.—B.DE l.P, Es 
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Una gorra de uniforme. 

Un pantalon de paño. 

Tres id. de dril blanco. 

Una corbata negra. 

Una id. de lana. 

Prendas menores. 

- Doce camisas blancas, 

Seis pares de calzoncillos. 

Seis tohallas. > 

Doce pares de calcetines. 

Doce pañuelos de narices. 

Un par botines de. salida. 

Dos pares calzado de cuartel. 

Un colchon. 

Un coi completo. 

Tres pares sábanas. 

Una almohada. 

Tres fundas de id. 

Una escobilla de ropa. 

Una id. de pelo. 

Una id de dientes. 

Una id. de zapatos. 

Un peine. 

Un espejo. 

Un par tijeras. 

Una cajita con utensilios de costura. 

Una caja de madera para ropa. 

Dos sacos para ropa sucia. 

Dos frazadas. 

Art. 45. Al incorporarse a la Escuela naval los aspirantes serán provis- 

tos con cargo a sus haberes de los objetos de que carezcan, mencionados 

en el artículo anterior, 1 su mantenimiento i reposicion corren tambien a 

cargo de esos mismas haberes. : 

Art. 46. Correspondiendo a la Escuela la administracion de los haberes 

de los aspirantes 1 el atender con ellos a todas sus necesidades, no podran 

éstos recibir dinero, comestibles ni otro objeto de sus padres o apederados 

para ser introducidos en el establecimiento sin el asenso del director. 

Tampoco les es permitido el hacer cambios o compras de ropas u otros 

objetos sin el competente permiso del director. 

Art, 47. No podrán los aspirantes recibir visitas sino en los dias i ho- 
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ras que se señalen en el réjimen interior, salvo en los casos de enferme- 

dad, en que se permitirá la entrada como visita estraordinaria al padre, 

madre, tutor o persona encargada del enfermo; pero siem pre con la auto- 

rizacion del oficial de guardia, en ausencia del director o sub—director. 

Art. 48. Los aspitantes solo podran salir de la Escuela a sus casas lo s 

dias domingos, entendiéndose las salidas a título de recompensa a cada 

cual por su conducta i aplicacion semanal, i sujetándose en la concesion 

al modo de censura que se establezca de réjimen en las clases, 

Para obtener estas salidas deberán, ademas, los aspirantes tener en el 

departamento sus padres o apoderados, quienes se harán cargo de los 

aspirantes durante su ausencia de la Escuela, que nunca pasará del toque 

de oraciones. 

Art. 49. En las horas de recreo los aspirantes no podrán alejarse, por 

motivo alguno, de los parajes del buque que se destinen a este objeto, de- 

biendo sus juegos i diversiones ser tales, que no puedan perjudicar a su 

salud ni sean impropios del decoro correspondiente. 

Art, 50. En las estaciones de baño se hará que los aspirantes los tomen 

en el sitio que el director designe, concurriendo a este acto uno de los 

ayudantes i los hombres de tripulacion necesarios para evitar todo acci- 

dente. 

Art. 51. Se prohibe a los aspirantes toda clase de juegos de azar. 

Art. 52. Cuando los aspirantes tengan que dar parte de alguna ocu- 

rrencia, lo harán siempre por conducto de su brigadier, quien podrá a 

nombre de ellos dirijirse al subdirector. . 

Art. 53. Los brigadieres son elejidos entre los aspirantes que se distin - 

guen por su aplicacion, buena conducta i aptitud para el mando, i su nom- 

bramiento hecho por el director queda inscrito en los libros de la Escuela. 

TÍTULO IV, 

DE LOS JEFES, OFICIALES 1 DEMAS EMPLEADOS DE LA ESCUELA. 

Del director. 

Art. 51. El director de la Escuela naval, en el caso de ejercer las fun- 
ciones de comandante del buque, tiene, a mas de las atribuciones que le 

confiere la ordenanza, el mando jeneral de todo el establecimiento. 

Art. 55. En desempeño de su cargo, vijilará la conducta de todos los 

empleados de la Escuela, velará atentamente sobre la moralidad, disciplina, 

aseo e instruccion de los alumnos, i sobre la economía i arreglo del esta- 

blecimiento. 

Inspeccionará las clases, estudios, alojamientos i rancho de los alum- 

nos, a fin de que reine entodas partes el mejor órden, i de que en todos 
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los actos del servicio ¡las distribuciones de la Escuela se guárde siempre 

el debido arreglo. 

Art. 96. Corresponde .al director dictar el réjimen interior que debe 

observarse en el establecimiento, comprendiéndose la distribucion deb 

tiempo i horas.de las clases i su réjimen, i la designacion de las obliga- 

ciones especiales en e» servicio de.los ayudantes, profesores 1 demas em-. 

pleados. 

Art. 57. Compete al director disponer los gastos que fueren necesarios, 

hacer con areglo al presupuesto del. establecimiento en la adquisicion de. 

ohjetos destinados a. la instruccion, i en la de prendas de vestuario, uten= 

silios i rancho para, los. alumnos, procediendo en todo con acuerdo del: 

consejo de administracion. 

Art. 58. El director podrá proponer. al Gobierno las modificaciones 

que juzge necesarias en el plan. de estudios, previo. informe. de la Coman» 

dancia, Jeneral de Marina. 

Art. 59. Cuando los delitos que cometan los aspirantes sean tales que: 

den lugar a formacion de causa, su conocimiento corresponderá.al direc- 

tor, quien encomendará a uno de los ayudantes la formacion, del suma= 

rio correspondiente, dando cuenta de su resultado al Comandante Jeneral. 

de Marina para la resolucion del caso. 

Art. 60. Al director corresponderá conceder o negar permiso para 4=. 

sentarse de la Escuela por un tiempo que no exedz de cuarenta. i ocho. 

horas a todos los empleados del, establecimiento. 

Del subdirector. 

Art. 61. El subdirector toma el mando de la Escuela en ausencia. 0.en-. 

fermedad del director, siendo su obligacion vijilar estrictamente que cada, 

uno llene sus deberes; queda para con el director el primer responsable. 

del cumplimiento exacto de este reglamento, así como de la observancia, 

de las órdenes que aquel diere, teniendo su, consecuencia, sobre dotos». 

mando directo e indirecto. 

Art. 62. J8l subdirector, en razon. de su destino, intervendrá en la ad= 

ministración particular de los haberes de los. aspirantes, i en su provision, 

de objetos de vestuario, libros, rancho, ateniéndose en todo a los acuer- 

dos del consejo de administracion de que forma parte. Es tambien de. su, 

incumbencia examinar el gasto diario, 1 fiscalizar el que todas las. compras 

sean lejítimas ¡ de la calidad correspondiente. Ivualmente desempeñará el” 

cargo del detall del buque en aquellos casos en que el director sea co=. 

mandante de él. 

Art. 63. Llevará el alta i baja de todos los individuos de la Escueta,, 

formará las hojas de servicio, especialmente las relativas a los aspirantes,, 
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'on inclusion de todos los antecedentes de ingreso al establecimiento 1 

'ircunstancias de mérito por aplicación, conducta i resultado de exáme- 

nes durante su permanencia en él, inanteniendo a este efecto 'al corriente 

lós datos respectivos, en el archivo, el cual correrá a su cargo. 

Art. 64. Para que pueda conocér el carácter de los aspirantes e infor> 

mar al director de las circunstancias de cada uno, exijirá de los ayudantes 

i de los brigadieres que. le informen dé cuanto suceda en las brigadas de 

su cargo. 

Art. 65. Cuidará de la instruécion de los aspirantes 'en las brigadas, 

alojamientos i¡ servicio con arreglo a las instrucciones que el director 

estime convetiientes, 

Art. 66. Pasará revista diaria de policía a los alúmnos ¡a la Escuela; 

dando parte al director de las faltas que notare, 

Art. 67. Cada quince dias pasará revista a los aspirantes en su vestilá- 

rio, libros, instrumentos i cuanto deben tener, dando parte en el acto de 

las faltas que notare para las providencias convenientes, entre ellas la de 

reemplazo o compostura. 

Art. 68. Revistará por sí, cuando ménos tada mes, todós los muebles i 

efectos de la Escuela. 

Art. 69. Visitará con frecuencia las clases a fin de imponerse de su 

marcha ¡ del progreso de los aspirantes, estando sieripre a la mira de lós 

defectos que en esto, o demas partes del gobiérno interior, puedan introdú- 

cirsez dando oportunamente aviso-al director i tomando noticias 6 reco2 

jiendo observaciónes que puedan ilustrar al consejo de la Escuela. 

Art. 70. Diariamente dará parte al director, a las horas que éste se- 

ñale, de las novedades ocurridas en el interior, para lo cual los ayudentes 

i demas empleados le darán razon exáctáa de todo. Por su conducto debe 

cómunicar el director todas sus Órdenes; 

Art. 71. En él subdirector recaerán las futiciones de archivero; biblioz 

tecario i conservador de los instrumentos i de la Escuela; de todo lo cuál 

tendrá los inventarios correspondientes: 

De los ayudantes. 

Art. 72, Corresponde 4 los ayudantes el buen desempeño 1 vijilancia 

del rejimen ¡jeneral del establecimiento: y 

Art. 73. A fin de que puedan atender el Heno de sus oblléaciones en 

todo lo que concierne al buen órden, moralidad i discíplina de los aspi- 

rantes, tendrán el nrando inmediato de las brigadas, sujetándose en su 

ejercicio a las disposiciones que se detallen en el reglamento «le réjimen 

interior. 

Art. 74. Colho profesores, compete a los ayudantes las obligaciones es 

eciules de que se tratará en el capítulo respectivo: 
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Art. 75. A los eyudantes compete el servicio de guardias de la Escuela, 

las cuales serán en puerto de veinticuatro horas, montandose a la hora que 

determine el director. 

Art. 76. El oficial saliente de guardia comunicará al entrante con toda 

distincion las órdenes superiores que tuviere. de cuya observancia ha de 

responder en todo el tiempo de la guardia, quedando responsable de cuan- 

to suceda en la Escuela durante ese tiempo, por cuanto nada podrá eje- 

cutarse sin su disposicion 1 su noticia. 

Art. 77. Los ayudantes de guardia podrán arrestar 1 asegurar a los ¡n- 

dividuos pertecientes al establecimiento que contravinieren a las disposi- 

ciones i réjimen establecido o cometieren algun delito, dando inmediata - 

mente cuenta al sub-director para los fines que correspondan. 

Art. 78. Luego que los aspirantes hayan entrado en las clases, las reco- 

rrerá el oficial de guardia para cerciorarse de que no faltan sino los que 

tienen justa causa para ello. 

Art. 79. No permitirá que los aspirantes se separen por motivo alguno, 

exepto mandato de superiores, del paraje del buque destinado a ellos, 

cuidando de que sus diversiones sean propias de; su edad ique no puedan 

perjudicar a su salud. : 

Art. 80. En ausencia de los jefes, 1 despues de acostarse los aspirantes, 

quedará la Escuela bajo la vijilancia del oficial de guardia, debiendo éste 

recorrer con frecuencia los alojamientos i hacer vijilar las luces. : 

- Art. 81. Inspeccionará todas las mañanas a los aspirantes despues de 

levantarse éstos, para cerciorarse de que se han vestido de un modo conve- 

niente i cón el uniforme del dia. 

Art. $2, En el cuarto de media noche 1 hasta el toque de diana, el ofi- 

cial de guardia será relevado por los brigadieres o por los aspirantes de 

servicio en la forma que determine el director, haciéndose estensiva esta 

vijilancia a todos los puntos correspondientes al establecimiento. 

Art. 83. El oficial de guardia hará que se vijile la entrada i salida de 

personas i efectos a la Escuela, arreglándose a las órdenes superiores i al 

réjimen establecido. 

Art. 84. Recibirá i despedirá en el portalon a los jefes de la Escuela, a 

los de la Armada. ¡ Ejército, 1 a cualesquiera otras personas, cuya dignidad 

j posicion exijan iguales “atenciones. 

Art. 85. Todos los dias, al mudar la guardia, el ayudante saliente ano, 

tará en el libro diario de bitácora las oscurrencias que hubieren tenido 

lugar en ella, redactándose sobre él el parte que debe pasarse tambien to- 

doslos dias a la autoridad superior. 

De los profesores. 

Art. 86. Los prolesores de la Escuela tendrán por obligacion: 
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1.> Asistir puntualmente a sus clases en las horas determinadas, cuidan- 

do de que en ella se observe el mejor órden; 

2.2 Procurar, por cuantos medios les sea posible, el aprovechamiento 

de sus alumnos; 

3. Llevar notas de conducta, aplicacion i aprovechamiento de cada 

alumno, pasándolas mensualmente al director con los demas informes que 

hallaren por conveniente; 

4.2 Adoptar los programas de enseñanza aprobados por el Ministerio 

de Marina; 

5. Apuntar en el diario de clases lo que haya sido objeto de ellas, 

marcando las notas que han merecido los alumnos por sus lecciones i su 

conducta. 

Art. 87. Las atribuciones de los profesores serán: 

1. Imponer, con arreglo a este reglamento, penas correccionales, por 

£,lta de subordinacion, respeto i aplicacion, a los alumnos en las clases; i 

2. Proponer al director premios de distincion a los alumnos sobresa- 

lientes en sus clases, i las medidas i modificaciones que crean convenien- 

tes para el mejoramiento de los estudios. 

Art. €8. Todo profesor o maestro, impuesto de cuales.son las funciones 

de sub-director, deberá por su parte ayudar a que las llene, reconociendo 

su autoridad 1 satisfaciendo a todas las preguntas que les haga sobre sus 

clases 1 alumnos ¡ que tengan por objeto cumplir su cometido. 

Del médico-cirujano. 

Art. 89. El cirujano de la Escuela hará el servicio médico de ella en los 

términos en que se practica en los demas buques armados de la Repúbli- 

ca, a cuyo efecto tendrá anexo a su cargo un botiquin con el número su= 

ficiente de drogas para atender a la curacion de las enfermedades que se 

presenten. 

Art. 90. Cuando haya uno o mas enfermos, el cirnjano lo espresará por 

escrito, pasando parte diario al sub-director de las novedades que ocurran 

en el estado sanitario. 

Art. 91..Si ocurrieren enfermedades contajiosas en el buque-Escuela, 

lo avisará sin dilatacion al subdirector para que se provea a la separacion 

del enfermo i se dicten las providencias propias del caso. 

Art. 92. Dictaminará así mismo en los casos en que los alumnos de- 

ben pasar a curarse en tierra, si su gravedad lo exijiere, señalando siempre 

el tiempo que deban permanecer eb tal situacion, visitándolos con este ob- 

jeto, 1 dando cuenta al sub=director. 

Del injentero, 

Art. 93, El mjeniero adicto a la dotacion de la Escuela naval tiene a 
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5u cargo “el cuidado i conservacion de la máquina del buque i ¡ de todo lo 

"que directamente se relaciona con ella, quedando, en su servicio i atribu= 

ciones, sujeto a las que se determinan para los de esta clase en los regla- 

'mentos vijentes en la Armada. 

Del contador. 

Art. 94. El'contalor, aparte de las obligaciones i atribuciones que se- 

Mala a esta clase de empleados el reglamento de cuenta i razon de marina, 

desempeñará las fúnciones de ecónomo del establecimiento; i en tal ca- 

rácter será el depositario i ¡ administrador, bajo la pantano del consejo 

de administracion, dé los caudales que entren en caja por los haberes de 

Tos aspirantes. 

Art. 95. Llevará 4 los aspirantes uná cuentá particular en la libreta de 

sus entradas i gastos, añvotándose eh 'ella lo que corresponda a cada uno 

'por rancho, vestuario, libros, lavado, asignaciones en diñtero Í otras, de- 

biendo los gastos constar de las Órdenes de pago del director, dadas al pié 

“de los documentos respectivos. : 

Art. 96. Tendrá los libros necesarios para anotar las compras que se 

hicieren por mayor ¡los consumos que résulien de las euéntas men- 

o 

97. Igualmente tendrá el inventario jerétal de todos los muebles; 

instrumentos, libros | efectos que estén efi tiso en el establecimiento; i for- 

mará los correspondientes pliegos de cargo a cada uno de los individuos 

que deben responder de lo que pertenete 'a los respectivos ramos de que 

se les haya encargado. 

Art. 98. Tendrá las llaves de la despélisa, almacenés, árcas | armarios 

donde se guarden los efectos de éonglmo de los aspirantes. 

Art. 99, Vijilará la conductá de mayordomos i ¡ sirvientes en el ramo de 

consumos, a fin de que se maneje todo con fidelidad, esmero i decenci:) 

cuidando de que no se dé nadá estraordináriamente a los alúmnos i depen- 

dientes, ñ dando cuenta $i descubriése alguna falta en esto, 

Árt. 100. El contador, como ecónomo del establecimiento, tendrá a sus 

inmediatas Órdenes al mayordomo de aluninós, quien entenderá en todo 16 

relativo a sí rancho i servicio económico. 

- 'TÍTULO V. 

" DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, 

Art. 101. El consejo de administración de la Escuela será tonipuesto 

lel director, sub-director i contador, haciendo este último las veces de se- 

eretario. 

Att. 102, Corresponde al consejo deliberar: sobre el ¡tejor medio ls 
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arlquirir los objétos necesariós para la Escuela; sobre el descuento que de 

be hacerse a cada uno para sultagar a los gustos comunes que son de car- 

go a los haberes de los aspirantes; i sobre el exámen i censura de las 

cuentas del ecónómo 1 revista de lá caja. 

Art. 103. El consejo de administracion determinárá sobre todo lo con: 

cernienté a lá manutencion de los alumínos; tanto en el númerode comidas, 

cuanto en las especies pura cada uno i su cantidad sobre lá rácion de 

arimada, cuidando de que no haya falta ni exeso. 

Art, 104. El sub-director, comio primer encargado de cuanto se ordene 

en la Escuéla, vijilará sobre este punto; llas cuentas que presente el ma- 

yordomo llevarán su visto bueno, pára justificaf que están conforines en 

cuánto a las especies i cantidades, pues respecto a lus valores, su exámen 

corresponde al ecónomo. 

Art. 105. Si el consejo determinase Hacer acopios de comestibles pará 

el rancho de los aspirantes, el ecónomo se informará de los parájes en que 

existan, su calidad 1 precio, 1 el consejo determinará lo que couvenga i los 

caudales que han de invertirse en el objeto. 

Art. 106. Siempre que se trate de inversion de fondos en lá adquisi- 

cion de objetos para los alumnos, deberá preceder un acuerdo del consejo, 

el cual debe ser convocado por el diteetor; pudiendo éste dictaminar por 

Sí solo en los gastos de poca entidad i cuyo momo haya sido fijado ell 

acuerdo especial. 

Att 107. Habrá uti libro de actas 8n el cual se asentarán'lós acuerdos 

del consejo de administracion. 

e los haberes dé los aspirantes. 

4rt. 108. Los sueldos de Los aspirantes se retendrán en depósito a la 

taja de la Escuela para ltacer frente a los gastos de todos i los particulares 

de cada uno, entregándose d cada aspirante; en lis Ocasiones que el direc: 

tor deteríhine, las asignaciones en dinero que el consejo de adininistra- 

ción haya acordado. 

Art. 109. Cou el haber de los aspirantes se dtenderá por la Escuela a 

los siguientes gastos : 

Vestuario; 

Lavado de ropa; j 

Colmpostura 1 reposicion de los mucbles 1 enseres dde ceda uno, 

Manutención; 

Libros e Instrumentos. 

Art. 110. Laradutinistration de la Escitela mirará como de interes pu- 

mordial el empleo de una economía, que si bien debe Menar cúmplida- 

mente todas las necesidades de los aspirantes; les exce uv fondo de aho- 
a IN E) 
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rros que los ponga en aptitud de proveerse, a su ingreso en la Marine, 

de todos los libros, instrumentos i prendas de uniforme necesarios para el 

buen desempeño de sus obligaciones como oficiales de la Armada. 

TÍTULO VI. 

DE LOS DELITOS I PENAS. 

Art. 111. Las faltas que cometan los alumnos se distinguen en leves, 

graves i gravísimas. 

Son leves: faltar una vez en la semana en la leccion, i las faltas de aseo. 

Son graves: la reincidencia de las faltas leves en la misma semana, riñas 

de palabras, perturbar el órden en las horas de estudio, o de clase, faltar e 

fa disciplina en cubierta, en las cámaras o en cualquier otro paraje del bu-= 

que, ino recojerse a la hora de reglamento en los dias de salida. 

Son gravísimas: toda palabra o accion que ofenda a las buenas costum- 

bres, las riñas de manos, la desobediencia o felta de respeto a sus supe- 

riores, juegos de naipes u otros prohibidos, la introduccion de bebidas, 

salir de la Eseuela sin el permiso competente, i el abandono de las guardias 

de cubrerta. 

Art. 112. Las faltas leves se penan con privacion de recreo 1 tarea es- 

traordinaria. Las foltas graves, con postura de ¡ranton o arresto de un diz 

en cuberta, toldilla o puente, i privacion de salida. Las gravísimas se pe- 

nan con dos o mas dias de arresto como el anterior, privacion de dos o 

mas dias de salida con arresto en ellos o de pañol. 

Art. 113. Los ayudantes podrán imponer por sí solos las penas de 

primera i segunda clase, con exepcion de la privación de salida, que solo 

podrá imponerla el director o subdirector, quienes tambien dictaminarán 

.en las faltas gravísimas. 

Art. 114. Tanto en las faltas de que hablan los artículos precedentes 

como en aquellas de que no se hace mencion en este reglamento, los su- 

periores podrán variar las penas segun la variedad 1 gravedad de las cir- 

cunstancias. 

Art. 115. En los delitos, como desobediencia obstinada | contínua + sus 

superiores 1 profesores, amenazas 1 vias de hecho contra ellos, inmorali- 

dad, desaplicacion incorrejible, insubordinacion habitual 1 provocación 

de sus compañeros la desobediencia, se procecerá por el director corn 

arreglo a lo que prescribe el art. 38 dle este reglamento. 

DISPOSICIONES JENERALES. 

Art. 116. La biblioteca de la Escucta naval se compoudra por alora 

de las obras que se hallan depositadas con cste objeto en Arsenales de 
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Marina, comprendiéndose en este depósito su*coleccion de instrumentos, 

f una il otra se irán aumentando sucesivamente con la adquisicion de otras 

nuevas, segun lo permitan las circunstancias ¡lo demande el servicio. 

Art. 117. Se fijará anualmente en el presupuesto una asignación con 

este objeto, i con el de atender a los gastos de escritorio i premios de 

los alamnos. 

Art. 118. Todos los jefes, oficiales i profesores de la Escuela podrán 

sacar de la biblioteca los libros que necesiten, bajo recibo. 

Lo mismo podrán hacer los aspirantes a quienes el sub-director lo conce- 

da; ¡todo el que estraviare o estropeare algun libro estará obligado a re- 

poner la obra, o satisfacer el valor de lo que cueste una nueva que se ad- 

quirirá para reemplazar la perdida o descabalada. En ningun caso será 

permitido sacar las obras de la biblioteca fuera del buque. 

Art. 119. Para los efectos de ascenso ¡demas prerogativas, todos los 

jefes ¡ oficiales que desempeñan el profesorado serán considerados en ser- 

vicio activo. — Tómese razon, comuníquese i publíquese. — PÉrez.—J. 

Ramon Lira. 
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TI, 

Obras, opúsculos, folletos i hojas sueltas. 

Arteaga Alemparte (Justo i Domingo). Los constituyentes chilenos de 

1870, la entrega 9.*—1 vol. 4.”, desde la páj. 385 lasta la 480, 1871, 

Libertad, Santiago. 

Bruna (Joanne). Ordo in divino officio et incruento Missee sacrificio ser- 

vaudus etc. in Cathedrali S, Caroli de Ancud.—1 vol. 4.9, de 39 pájs., 

1871, Faro del Sur, Ancual. 

Culendario comercial, mensual, compilado i publicado por Cox i Taylor, 

enero.—1 vol. 18.” de 31 pájs., adherido a un carton para colgar, 

1871, Albion, Valparaiso. 

Calvo (P. Daniel). Rimas.—1 vol. 4.% de 174 pájs., 1870, Independiente, 

Santiago. 

Su biografía.—1 vol. 4.”,de 26 pájs, 1d. id, 

Candidato de los partidos independientes (El).—1 vol. in 4.” de 48 pájs., 

1871, Patria, Valparaiso. 

Carpio (T.) Compendio de Aritmética elemental.—1 vol. 4.” menor, de 

32 pájs., 1871, Mercurio, Valparaiso. 

Cuatro escritos de fondo en una demanda del hospital de caridad etc.—] 

vol. 4.7, de 81 pájs., 1870, Mercurio, Valparaiso. 

Diaz (Weuceslao). De la conjuntivitis pustulosa consecutiva a las virue- 

las.—1 vol. 4. de 12 pájs., 1871, WNucional, Santiago. 

Escuela de Artes.—Solemne distribucion de premios.—1l vol. 4.” de 18 

pájs.. 1871, Correo, Santiago. 

Estatutos de la compañía chilena de vapores.—1 vol. 4.*, de 14 pájs., 1871, 

Mercurio, Valparaiso. 

Fábres (José Clemente). Derecho de los hijos naturales en la sucesion in- 

testada de sus padres etc.—1 vol. 4. de 43 pájs., 1871, Vacional, 

Santiago. 

Frias (Anibal). Sueños del corazon. Entregas 2.* a 5.* de esta novela chrile- 

na.—1 vol. 4.” desde la páj. 38 hasta la 160, 1871, Chilena, San- 

tiago. 

Guerra entre Francia i Prusia en 1870. Coleccion de N. Marambio. Entre- 

ga 9.*—1l vol. 4.7, desde la páj. 193 l:asta la 240, 1870, Jercurio, 

Valparaiso,—Falta la 6.* sin embargo de haber salido ya. 

Hojas sueltas. Cuatro intituladas, la 1, Programa de la asamblea católica 

en honor del Sumo Pontífice, la 2.* Liceo comercial de Santa Ana, 1 
e 

la 3,21 4.* Teatro lírico, direccion de Lantz. 
Hurtado (José Nicolás). Reforma de la Constitucion, —1 vol. 4., de 52 

pajs., 1870, Nacional, Santiago, 
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Kóening (Abraliam'. El candidato de la convention.—L vol. 4.2, 46 pájs., 

1871, Libertad, Santiago. 

Memoria que la direccion de la eompañía chilena de seguros presenta a la 

junta jeneral de accionistas en 28 de enero de 1871.—1 vol. 4.>, de 

6 pájs., con estados, 1871, Patria, Valparaiso. 

Oficio parvo de Nuestra Señora segun el rito dominicano.—1 vol. 18?, de 

213 pájs., 1871, Independiente, Santiago. 

Ordo divini officii recitandi sacrifique peragendí anno Domárti MDCCELXE1 

a fratribua ad monialibus Ord. Erentit. S. P. Augastini —1 vol. 8.” de 

35 pájs., 1871, Correo, Santiago. 

Palma (Martin). La felicidad en el matrimonio etc. Entregas 7 i 8S.—2 vol. 

4.», desde la páj. 297 hasta la 392; 1871, Mercurio, Valparaiso. 

Ponson du Terrail. La última palabra de Rocambole. Las entregas 5,* a 14, 

de esta novela, faltando la 6.%i 13.—7 vols. 4. desde la páj. 193 

hasta la 576; 1870-71, Patria, Valparaiso. 

Presupuesto jeneral de gastos de correos pata el año de 1871.—1 vol. 4,2 

mayor, de 16 pájs., 1971, Correo, Santiago. 

Presupuestos (Lei de) de los gastos jenerales de la administracion pública 

de Clrile para el año de 1571.—1 vol. fol., de 77 pájs., 1871, Vacio- 

nal, Santiago. 

Reglamento de la bolsa comercial de Santiago.—1 vol. 4. de 8 pájs. 

1871, Libertad, Santiago. 

Solemne distribucion de premios en el Seminario Conciliar de Santiago 

de Chile el 1.2 de enero de 1871.—1 vol. 4.de 19 pájs., 1871, Co= 

rreo; Santiago. : 

Suárez (José Bernardo). Prontuario de ortografía práctica, etc. 3 edicion. 

—1] vol. 8.2, de 111 pájs., 1871, Chilena, Santiago. 

III, 

De lo que solo se ha entregado un ejemplar, o entregádose incompleto. 

PERIÓDICOS. 

. . . A o ¿ z ide y 

Los diarios i periódicos van designados e€n los respectivos lugares de la 
, . va $ 

nómina núm. Í. 
IV. 

De lo queno se ha entregado ejemplar alguno no obstante ld 
publicacion hecha. 

Los candidatos, por Martin Palma.—1 vol. en 5%, de 133 pájs. Valpar«giso, 

imprenta del Mercurio. 

Guerra entre Francia ¿+ Prusia en 1870. La entrega 6.*—1 vol, en 4.* de 

pájs. 211-288, Valparaiso, imprenta del Mercurio. 

El eocinero chileno==3.* edicion.—1 vol. en 8.” Santiago, imprenta de La 

República. 
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V.—Nada. 

Vi. 

De lo que se ha adquirido por obsequio 

Por conducto de nuestra Universidad,la Biblioteca ha recibido del 

Instituto Smitksoniano de Estados-Unidos los siete impresos que 

siguen: todos a la rústica exepto uno : 

Smithsonian contributions to kuowledge.—Vol. XVI.—- 1 vol. en fol. 

1870, Washington. 

Smithsonian micellaneus collections. vol. VIMN.—1 vol. en 4.?, dos ejem» 

plares, 1869, Washington 

Smithsonian report. 1888.—-1 vol. en 4.” menor, 1869, Washington. 

Monthly, report etc. July et August, 1869.—2 cuadernos in folio, Was- 

hington. 

Journey to Murardn, ley Bejamin Anderson.—1 vol. en 8.”, 1870, New-- 

Y ork. 
vii. 

Obras que, durante este tiempo, han sido leidas en ambos 
departamentos de la Biblioteca. 

EN FILOSOFÍA Il HUMANIDADES. 

MATERIAS. NUM. DE OBRAS. 

MORÍN 0Uses u0s oo Dodo or obos adn 
Enlosofía mental moral ele 
ENS ton aciv a coso aaa lea rodea losas a 00d 

Jeografía 1 descripciones ....oco.oooo... 
Miscelánea 1 variedades, periódicos. ..... 
Poesía, pintura, escultura, MÚSICA. ........ 
Retórica, elocuencia, ell .. 2... ....... 
RoOmancesi novelas. eo aaa 
Viajes sudo paluloc olaa de 

s.on.r. 3 

+ 2) — DONA o. .....o0o.00.0. oo. 

EN CIENCIAS MATEMÁTICAS l FÍSICAS. 

AGUDO o ocoV oo poo occcobogodoSY 
AE: MV bano oo oa o Sa A IA 3 

Industia artes comercio al y 

EN CIENCIAS LEGALES [ POLÍTICAS. 

Derecho civil, jurisprudencia en jeneral.... 1 + 1 

EN CIENCIAS SAGRADAS, 

Biblias, e historia sagrada.............oooo 3 4 
Teolojía escolástica, dogmática imoral....  1$%%70** 

Suma total de obras leidas..... 51 

TX. 

Seis velúmenes en gran folio han sido encuadernados durante este tiem- 
po, todos ellos nuevos para los catálogos del establecimiento. Santiag», <S 
de febrero de 1871.—E/ Bibliotecario. 
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CONSEJO DE LA UNIVERSIDA D.—Áctas de las sesiones celez 
bradas en marzo de 1871. 

£ z DE e A E A Si 

Sesion del 3 de marzo de 1871: 

Se abrió presidida por el señor Rector, con ásistencia de los señores 

'olar, Bárros Arana, Aguirre, Ocampo i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion de 9 de enero último, el señor 
Y S . 5 “o. > 
Rector confirió el grado de Bachiller en Lejes a don Pedro N. Pineda i 

Cuadros, a quien se entrezó el correspondiente diploma. 

Q 
lo) 

En seguida se dió cuenta: ; 

1.7 De una nota del señor Ministro de Ihstruccion Pública, en la cua] 

espone que, cuando tuvo noticia de la indicacion del Consejo universiZ 

tario para que se incluyese la Física elemental entre los ramos que deben 

exijirse a los aspirantes a la profesion de Farmacéntico, procuró averiguar 

el plán de estudios que observában los que siguen esta profesion, 1 supo 

entónces que no habia decretado ninguno. En consecuencia, juzga que no 

sería de gran importancia incluir desde luego la Física elemental entre los 

estudios obligatorios para los Farmatéútisos; i preferiria dictár, a la bré- 

vedad posible, úli plán en que se especifiquen i distribuyan los ramos men- 

cionados. El señor Ministro concluye dando al Consejo el encargo de 

proponer el proyecto Sobre ésta máteria. 

Después de algúná discusión, en que se espresaron diversás opitiiones 

sobre el particular, se comisionó a los señores Bárros Aráiá í Aguirre pa- 

ra que formulaseñ ún plán que sirvierá de base a lás déliberaciones del 

Consejo. 

2.2 De dtrá nota del mismo señor Ministro, en la cual manifiesta que 

eñ el presipuesto corriente se consulta una partida de cuatro mil quinien- 

tos pesos para costear el envío a Europa, i la respectiva manutenicion; de tres 

jóvenes obligados a completar sus estudios de Injeniero civil i de ninas 

en las mejores escuelas de aplicacion, i que esos jóvenes deben venir des 

pues a enseñar por nueve a años en nuestra Universidad: 

El señor Ministro agrega que, para designar a los que hayan de ser en: 

viados, el Gobierno desea que el Consejo de la Universidad formule ud 

prográma de exámen, que llame en seguida para una época próxima, fijada 

por el niismo Colisejo, a todos los interesados, ¡ que, visto el resulidda 48 
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Ja prueba a que los someta, proponga al Ministerio a los que deban ser nom- 

brados. : 

El señor Ministro concluye recomendando la posible actividad en la re- 

solucion de este negocio. e 

Algunos de los señores del Consejo propusieron distintas indicaciones 

sobre el particular, i al fin se comisionó al señor Rector i al señor Solar 

para que formularan un proyecto de acuerdo que sirviera de base para la 

discusion. eS 

3. De una nota del Jefe de la Oficina central meteorolójica, don José 

Ignacio Vergara, en la cual espon2 que el señor Scott, Director de la Ofi- 

“cina meteorolójica de Lóndres, en carta de 3 de enero último, le comunica 

que en la Oficina que dirije se ocupan actualmente de un trabajo relativo 

a la Meteorolojía de ciertos puntos de la costa de Sud—América, i le ma- 

nifiesta vivos deseos de poder consultar los Anales de la Universidad 

de Chile; que tal vez con el fin de dar la razon de estos deseos, el señor 

Scott agrega que ha leido con mucho interés algunos datos sobre el clima 

de Punta-Arenas, estractados de este periódico i publicados “en un diario 

europeo, i que, para poder satisfacer por su parte al pedido indicado, el 

señor Vergara ruega al señor Rector tenga a bien poner a su disposicion 

una coleccion tan completa como sea posible del referido periódico, ¡i en 

adelante dos o tres ejemplares de cada una de las nuevas entregas que se 

den a luz. E 

Se accedió a esta indicacion. 

4. De otra nota de dicho Jefe de la Oficina central meteorolójica, con 

la cual acompaña una que ha recibido del profesor de Física del Liceo de 

Talca, don L. Kock. 

Este profesor manifiesta en la espresada nota, que el Ministerio de Ins- 

truccion Pública ha resuelto la cuestion relativa al pago de su gratifica- 

cion de que se dió cuenta al Consejo en una sesion anterior, i que el Rec- 

tor del Liceo ha mandado hacer los arreglos del caso para preparar un lo- 

cal aparente 1 aseado en que puedan practicarse las Observaciones Meteo- 

rolójicas; pero que ha designado para las clases de Física precisamente las 

mismas horas en que el Consejo ha ordenado que se hagan dichas Obser- 

vaciones. | , 

En vista de esta representacion, se acordó llamar la atencion del mencio- 

nailo Rector sobre la importancia de las referidas Observaciones, sobre la 

obligacion que tienen de hacerlas los profesores de Fisica de los Liceos, 1 

sobre la necesidad que hai de arreglar las horas de sus trabajos de manera 

que puedan desempeñarlos todos. 

5. De una nota del Director del Museo de Buenos=Alres, con la cual 

remite una Memoria sobre el estado de dicho establecimiento, i pide que 
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se le remita un ejemplar de la Historia de Chile por Gay, que el Consejo 

de la Universidad le tiene ofrecido hace meses. 

Se acordó enviarle a la mayor brevedad el único ejemplar de esta obra 

de que el Consejo puede disponer. 

6. De una carta dirijida al secretario por el señor don Mariano E. de 

Sarratea, con la cual remite por duplicado un conocimiento de tres ca- 

jones de libros remitidos por la Universidad de Chile en el buque norte— 

americano Angozy al Instituto Smithsoniano de Estados Unidos. 

Se acordó enviar uno de estos conocimientos al secretario de dicho es- 

tablecimiento, con una comunicacion que el señor Rector dijo tenia que di- 

rijirle. 

7.2 De dos cuentas, correspondientes al tercer cuadrimestre del último 

año, pasados por los secretarios de Teolojía i de Matemáticas. Se pidió in- 

forme acerca de ellos a la comision respectiva. 

Con este motivo, el secretario jeneral espuso que, conforme a lo.acorda- 

do en la sesion del 9 de enero próximo pasado, habia recibido del secreta- 

rio de Leyes la suma de doscientos setenta i tres pesos veinticinco cen- 

¿2VOS; que habia pagado al de Humanidades treinta i cuatro pesos setenta 1 

cuatro centavos; i que por consiguiente habia quedado en su poder la suma 

de doscientos veintiocho pesos cincuenta ¡ un centavos, 

Se acordó que el secretario entregase esta cantidad al tesorero univer- 

sitario, 

8.2 De una solicitud de don Bernardino Ponce, en la cual espone que 

por decreto supremo de 4 julio de 1868 se le concedió permiso para rendir 

en la Serena los exámenes correspondientes a los dos primeros años del 

curso de Derecho, nombrándose al efecto una comision de abogados, com- 

puesta de los señores don José Fructuoso Cousiño, don Tomas Zenteno i 

don Melquíades Valderrama; pero que, habiendo el señor Cousiño renun- 

“ciado al poco tiempo la comision, i habiendo el señor Valderrama venido 

a residir en Santiago, pide que el Consejo designe dos reemplazantes. 

Habiéndose considerado que la resolucion del asunto no corresponde al 

Consejo, se acordó elevar la solicitud al señor Ministro de Instruccion Pú- 

blica para que determine lo que tenga a bien. 

9.2 De una solicitud de don Pedro Camilo Obissier, para que, en vista de 

un certificado por el cual el Decano de la Facultad de Ciencias de Burdeos 

declara que el solicitante se halla en aptitud de ser admitido al grado de 

Bachiller en Ciencias, se le permita rendir en Chile las pruebas finales que 

se exijen para conferir el grado equivalente. 

Habiéndose notado que el documento mencionado no se encuentra de- 

bidamente legalizado, se acordó que, para resolver, el solicitante debia 

previamente llenar este requisito. 
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10. De una solicitud de don Eleodoro Vergara Urzúa, para que se le 

permita hacer en el juzgado de letras de “Palca el estudio de la Práctica 

orense, que no le es permitido hacer en Santiago a causa del mal estado, de 

su salud, segun consta de un certificado de médico, que acompaña. 

Se accedió a esta solicitud, pero con la precisa condicion de que el so- 

licitante venga a rendir en Santiago, ante la comision correspondiente, el 

exámen del ramo mencionado. 

El señor Rector espuso que, habiendo la Universidad tenido la desgracia 

de perder a los Miembros de la Facultad de Medicina don Zenon Gaete ¡ i 

don Juan Mackenna, i al Miembro de, la Facultad de olaa, dean de la 

catedral de Ancud don Manuel Solovera, habia determinado convocar a la 

primera de estas Facultades para el miércoles 12 del próximo abril, ia la 

segunda para el juéves 13 del mismo mes, a fin de que procediesen a las, 

elecciones del caso. 

Con esto se levantó la sesion. 
y f YE 0) ye A Y 

Sesion del 10 de marzo de 187 l. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores, 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Ocampo, Larrain Gandaríllas, Phiippi i el 

secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 3, del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Bachiller en Humanidades a don Pedro Castelblanco, 

Rodríguez ¡a don Conrado Vico Ramirez, a los cuales se entregó el corres- 

pondiente diploma. 

- El señor Rector espuso que, siendo urjente la fijacion de las condiciones, 

del certámen en que deben elejirse los tres jóvenes que el Gobierno, va a 

enviar a Europa para que continúen sus estudios de Injeniero, proponía, 

que en la presente sesion se diera lá preferencia a este asunto sobre cual-, 

quier otro. 

Así se acordó. 

El señor Solar manifestó entónces las principales reglas que para el ob; 

joto indicado se habian convenido entre él ¡ el señor Kector. 

Despues de una detenida discusion, fueron aprobadas esas reglas en la, 

forma que sigue: * 

Se formarán cédulas, en las cuales se espregarán algunas proposiciones, 

tomadas de los ramos de matemáticas puras, comprendidos entre la Aritz, 

mética ¡la Jeometría analítica inclusive, i ademas de la Jeometría descrip- na, z 
tiva, de la Topografía, de la Mecánica, de la Física i de la Química, 

Estas células se publicarán con quince dias de anticipacion, 
' 4 4 ' 24 | A Ar ME 4 
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El día señalado para el certámen se sorteará una de ellas a presencia de- 

los aspirantes que concurrieren. 

En seguida se colocará a éstos bajo la vijilancia de un inspector i-ais- 

lados de toda comunicacion esterior en una de las salas de la Universidad, . 

donde cada uno de ellos trabajará una composicion escrita sobre la cédula, 

sorteada, 

No se permitirá:a los aspirantes introducir consigo. sino- programas, 

tablas de logaristmos 1, estuches matemáticos. 

Podrán trabajar sus composiciones en el término de tres horas. 

Concluido el término, los aspirantes entregarán al inspector sus compo- 

siciones.sin firma ¡acompañadas de una contraseña que corresponderá a, 

un pliego cerrado dentro del cual irá el nombre del respectivo autor. 

Una comision designada por el Consejo Universitario examinará - estas 

composiciones, i las ctasificará por órden de mérito. 

Despues de esto, abrirá los pliegos cerrados para.conocer quiénes son. 

los autores, 

Al siguiente dia la comision universitaria-podrá examinar.a los aspiran- 

tes, si lo tiene a bien, sobre la materia de la cédula, 

La comision universitaria, en vista del resultado, propondrá al Consejo 

los tres jóvenes.que deben . ser enviados a Europa. 

Se comisionó a loz señores Domeyko i Solar para que formasen las 

cédulas mencionadas. 

En seguida se dió cuenta :- 

1.2 De dos informes de la comision de cuentas, relativos alas de los ses 

cretarios de las Facultades de Matemáticas i de Teolojía, presentadas en la. 

sesion anterior. Con arreglo a dichos informes, se aprobaron ambas cuen- 

tas, mandándose.poner en la.caja universitaria el-sobrante de. cincuenta i 

un pesos que da la primera, i el de cincuenta.i tres que da.la segunda. 

2. De una solicitud de don Manuel Núñez Da Costa, en la cual pide-- 

que, en vista de unos diplomas que acompaña de doctor en Medicina de 

las Facultades de Bahía i Buenos-Aires, se le admita rendir las pruebas 

finales que se exijen en Chile.a los graduados en-Universidades estran- - 

jeras. 

Despues de haberse examinado los documentos mencionados, se acordó . 

proponer al señor Ministro de. bxstruccion Pública que, si lo, tiene “a. bien,.. 

se sirva permitir al:solicitante dar las referidas pruebas. - 

El secretario presentó legalizado por la Legacion francesa en €hile.el: 

título que M. Obissier acompañó a una solicitud en la sesion precedente, 

manifestando que, en vista de dicho documento, el solicitante pedia que- 

se declarase que no necesita graduarse de Bachiller en Humanidades” parar 

incorporarse en el curso de Medicina. 
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Se encargó al señor Bárros Arana que estudiara la cuestion, consul- 

tando al efecto los estatutos de la Universidad de Francia. 

Siendo la hora avanzada, se levantó la sesion. 

Sesion dei 17 de marzo de 1871. 

Se abrió presidida por,el señor Rector, con asistencia de los séñores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Várgas Fontecilla, Larrain Gandaríllas, Phi- 

lippi i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 16 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Licenciado en Leyes 'a don Máximo del Campo Yá- 

var; el de Bachiller en la misma Facultad a don Baltazar Bravo Azócar, 

don LeoprIdo Urrútia Anguita i-don Floridor A. Navarrete Figueroa; i el 

de Bachiller en Humanidades a don Alberto Orrego i Luco, don Ramon 

Oválle Bárros, don Juan Bautista Mayol González, don Tristan Gálvez 

Palma, don Camilo Valdés Bárros, don Manuel Echeverría Blanco, don 

Leoncio Henríquez i Henríquez, don Pedro Valentin Urzúa Moreno, don 

Alberto Stuven Olmos, don Remijio C. Guzman Frias, don¿Ramon Arturo 

Vergara i Vergara, 1 don Florencio Espinosa Sepúlveda, a todos los cuales 

se entregó el correspondiente diploma. 

Los señores Bárros Arana ¡ Aguirre presentaron un proyecto de' plan 

de estudios de ramos, tanto de Humunidades como especiales, para los 

aspirantes 'a la profesion de Farmacia. 

Despues de haberse discutido mui detenidamente i de haberse hecho 

diversas indicaciones, se encargó al señor Bárros Arana que trajera redac- 

tado para la próxima sesion el acuerdo que. se fijó sobre el particular. 

El señor Bárros Arana espuso, en vista de los estatutos de la Universi- 

dad de Francia, cuál es el valor que tiene en aquella nacion el certificado 

de aptitud para el grado de Bachiller en Ciencias, otorgado por el Decano 

de la Facultad de Ciencias de Burdeos, que fué presentado en una de las 

sesiones anteriores debidamente legalizado por don Pedro Camilo Teo- 

doro Obissier; i cuáles son los ramos que se exijen en Francia para dar un 

título semejante. 

En vista de estos datos, i de cirennstancias especiales del solicitante, se 

declaró que dicho certificado debia considerarse equivalente, para incorpo- 

rarse en el curso de Medicina, al grado de Bachiller en Humanidades de la 

Universidad de Chile. 

En seguida se d16 cuenta: 

1. De una nota en que el Rectordel Liceo de Talca espone que ha 

proporcionado al profesor de Física del establecimiento un local adecuado 
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para hacer- las Observaciones melereolójicas; ¡ que el señor Ministro de 

Instruccion Pública ha resuelto la cuestion relativa el pago de la gratifica- 

cion que se habia suspendido a dicho profesor. Se mandó archivar. 

2.” De otra nota del mismo Rector, en la cual manifiesta que no hai i in- 

compatibilidad entre las horas de clase i aquellas en que el prolesor de 

Física debe practicar las Observaciones meleorolójicas. Se mandó trascri- 

bir al jefe de la oficina central metereolójica. 

3. De una solicitud de don Ambrosio Coste, disector 1 preparador aña= 

tómico de la Escuela de Medicina, para que se le permita hacer gratuita- 

mente a los alumnos de las escuelas de Pintura i Escultura una clase de 

Anatomía artística. Se acordó que el señor Decano de la Facultad de Me- 

dicina concediera el permiso solicitado cuando se cerciorara de que podria 

darse, sin que el señor Coste desatendiera los otros trabajos que tiene a su 

cargo. 

4. De una solicitud de don Manuel Arenas, para que, por las razones 

que espone, se declare que no está obligado a rendir el exámen de Jeogra- 

fía física. : i 
Se desechó esta solicitud; pero, en atencion a la situacion especial en 

que se encuentra el solicitante, se le permitió rendir cho exámen fuera 

de las épocas tijadas por el reglamento. 

Siendo la hora avanzada, se levantó la sesion. 

Sesion del 24 de marzo de 187 l. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Ocampo, Larrain Gundaríllas, Philippi i el 

secretario. 

Leida 1 aprobada el acta de la sesion del 17 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Aníbal J. Las-Casas Gal- 

ban, don Manuel E. Ballesteros Rios i don Eleodoro Carmona Acosta; el 

de Bachiller en la misma Facultad, a don Manuel D. Martínez Prena- 

feta, don Rafael Antonio de la Puente Sánchez, don Manuel Merino Ren- 

coret, don Francisco J. Rójas Prieto, don Daniel Leopoldo Merino Arce, 

don José Miguel Domínguez Burgos, don Manuel Antonio Calvo Ramí- 

rez, don Tomas Echeverria Barriga, don Ramon Yávar Jiménez, don 

Onofre Aguirre Sáez, don Pedro Roberto Vega Ramírez, don Abelardo Va- 

lenzuela Hernández, don Daniel Montt i Montt, don Cárlos V. Risopatron 

Argomedo, don José Francisco Hevia Riquelme, don David Valenzuela 

Carvallo i don Fernando Lazcano Echáurren; e igual grado en Humonida- 

des a don Mario Vial Lastra, don Cárlos Cruzat Hurtado, don Luis Urrú- 
A. DE LA U. 5 
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tia Mendiburu Rosas, don Clodomiro Escobar Carvajal, don Jerman Ries». 

co Errázuriz, don Osvaldo Vial Lastra, don Santiago Vivanco Ortiz, don 

Ramon Mateus Pacheco, don Manuel Camilo 2.2 Vial Lastra, don Abra=. 

ham Rodríguez Solis, don Elias Antonio Cáceres Piñeiro, don Fermin, 

Vergara Montt i don Javier Hernandez Olivos, a todos los cuales se entre- 

gó el correspondiente diploma. 

En seguida los señores Domeyko i Solar presentaron un proyecto de. 

cédulas para el certámen en el cual. deben elejirse los jóvenes que han de. 

ser enviados a Europa por cuenta del Estado a fin de perfeccionar sus es- 

tudios de Injeniero. Habiendo sido aprobado este proyecto, se encargó a. 

los mismos señores que lo trajesen definitivamente redactado para la, 

próxima sesion. 

El señor Bárros Arana espuso que. el distinguido, brasilero, señor don, 

Felipe López Netto, habia hecho a la Biblioteca Nacional el obsequio. 

de una coleccion de publicaciones brasileras, sumamente interesante 1 va- 

liosa, no solo por la calidad, sino tambien por el número de las obras de 

que se compone. | 

Por indicacion del mismo señor Bárros Arana, se le comisionó para, 

que, formase dos colecciones de publicaciones nacionales, la una para el 

señor López Netto, la otra para el Instituto histórico de Rio Janeira, 

autorizándole para invertir algunos. fondos de la Biblioteca Nacional, a fin, 

dle que la coleccion, destinada al primero fuese la mas completa posible. 

A virtud de lo acordado en la sesion precedente, ei señor Bárros Arana, 

presentó redactado, en la forma que sigue, el plan de estudios a que deben, 

someterse los aspirantes a la profesion de Farmacia: 

Los jóvenes que aspiren al título de farmacéutico deberán hacer los es-. 

tudios siguientes : 

Elementos de gramática castellana. 

Latin, hasta traducir corrientemente los qomentarios de Cés: 

Frances. 

Jeografía descriptiva, 

Aritmética elemental. 

Áljebra elemental. 

Jeometría elemental 

Química elemental. 

Física elemental. 

Elementos de Historia, natural. 

Terminados estos estudios de instruccion secundaria, podrán incorpon 

rarse en los cursos superiores de la Universidad, en donde deberán hacer. 

los estudios especiales de Farmacia en la forma siguiente : 

|." año.—Química inorgánica—Botánica. 
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22 año.—Química orgánica i materia farmacéutica, con práctica de, max 

nipulaciones químicas. 

3." ago.—Farmacia i toxicolojía, con ensaye de drogas i medicamentos, 

Terminados estos estudivs, los aspirantes al título de farmacéuticos po- 

drán presentarse a rendir su exámen jeneral. 

Se acordó comunicar este acuerdo al señor Ministro de Instruccion Pú- 

blica para los fines del caso. 

Eu seguida se dió cuenta : 

' 1. De un oficio de dicho señor Ministro, en el cual trascribe un decreto, 

supremo que concede al doctor en Medicina de las Universidades de Bahia 

¡ Buenos—Aires, don Manuel Núñez Da Costa, el permiso que solicita para, 

rendir las pruebas finales que se exijen a los que aspiran a obtener el título 

de Licenciado en Medicina. El secretario jeneral espuso que, este decreto 

habia sido ya comunicado al señor Decano respectivo. 

2. De otro oficio del mismo señor Ministro, con el. cual remite dos 

ejemplares del tomo 38 del Boletin de las leyes i decretos del Gobierno. Se. 

mandó acusar recibo. 

3. De una cuenta del director: de la Imprenta Nacional, don José San- 

tos Valenzuela, ascendente a la suma de doscientos once pesos, precio de 

varias impresiones hechas para la Universidad. Se mandó pagar. 

4.2 De una solicitud de don Luis Beza, en la cual es pone que solo le, 

falta el exámen de fundamentos de la fé para solicitar el grado de Bachiller, 

en Humanidades, 1 pide que, o se le permita rendir desde luego este exá- 

men, o se le conceda el mencionado grado, prévias las pruebas de estilo, 

con la obligacion de no poder recibir otro grado universitario hasta haber, 

dado el referido exámen de fundamentos de la fé. 

El Consejo desechó esta peticion; pero, considerando que no seria equi- 

fativo forzar al indicado jóven a que emplee un año entero en, el estudia, 

de un solo ramo, le concedió que pudiese ser admitido en el curso de 

Derecho con la condicion de no ser admitido a ningun exámen hasta que 

haya obtenido el grado de Bachiller en Humanidades. 

Siendo la hora ayanzada, se levantó la sesion. 

Sesion del 31 de marzo de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores, 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Philippi i el secretario. 

Leida ¡ aprobada el acta de la sesion de 24 del corriente, el señor 

Rector confirió el grado «le Licenciado en Leyes a don Francisco Vergara 

Donoso, don Francisco de Borja Echeverría Valdes 1 don Félix Antonio, 
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Vidal Rodríguez; el de Bachiller en la misma Facultad a don Francisco 

Castro Quintéros i don Andrés D. Picon Tronenso; e igual grado en Hu- 

manidades a don Santos Osandon O”Shee, don Emilio Gunther Blenidorn, 

don Hermójenes Cordero Coronilla, don Alfredo Ovalle Vicuña, don Ra- 

mon Anjel Jara Rus, don Juan de Dios Guiñez i Melo, don Cárlos Hui- 

dobro Prieto, don Ricardo Montt i Pérez,idon Manuel S. Moller Serrano, 

a todos los cuales se entregó el correspondiente diploma. 

Los señores Domeyko i Solar sometieron a la consideracion del Consejo 

las siguientes cédulas para el certámen en que deben elejirse los tres jóve- 

nes que van a ser enviados a Europa por cuenta del Estado para perfec= 

cionar sus estudios de Injeniero: 
€ 

Primera cédula. 

“Si desde los focos de una elipse se tiran perpendiculares a las tanjentes 

de dicha curva, ¿cuál es el lugar jeométrico de las intersecciones de estas 

tanjentes con sus perpendiculares? 

Direccion de los perfiles trasversales en una nivelacion lonjitudinal; su 

Importancia para. el trazado de la línea de un proyecto, i para el cálculo de 

los desmontes i terraplenes. 

Mecánica.—Condiciones de equilibrio en las máquinas. 

Fisica i Quémica.—¿De qué modo las densidades pueden servir para 

determinar la composicion i equivalentes de algunos cuerpos gaseosos? 

Segunda. 

Discutir la ecuacion numérica (a) i construir la línea que ella representa. 

(a) (La ecúacion numérica será dictada inmediatamente despues de un 

sorteo, caso que recayese sobre esta cédula.) 

Esplicacion del Nunes i su empleo en los instrumentos de gradacion.. 

Mecánica.—-Movimiento producido por una fuerza constante. 

Física i Química, —¿Qué relacion existe entre las densidades i equiva= 

lentes? 

Tercera. . 

Cuadratura de las curvas de segundo órden. 

Tomando por planos de proyeccion el horizonte i el meridiano de San- 

tiago, determinar las trazas horizontales de los meridianos que difieren 

diez grados en lonjitud. 

Mecánica.—Trabajo de una fuerza i su medida. 

Físicai Quémica.—¿En qué consiste el método electroquímico que se 

usa para el dorado ¡ plateado? 
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Cuarta. 

Trazar en una elipse dos diámetros conyugados que formen entre sí un” 

ángulo dado, manifestando la condicion de posibilidad de este problenza. 

Separar de un terreno cualquiera i en cierto sentido una estension que 

encierre una superficie dada, ya sea en el caso de que la recta divisoria de- 

ba ser paralela a un lado, i ya cuando haya de partir de un punto señala- 

do en el lindero mismo del fundo que quiere dividirse. 

Mecánica.—¿Puede aumentarse el trabajo de una fuerza por medio de 

máquinas o aparatos? ; 

Física 1 Quémica.—¿En qué consiste la lei de Faraday en la descom- 

posicion de los cuerpos por la electricidad i cómo se demuestra? 

Quinta. 

¡Si desde el foco de la parábola se tiran perpendiculares a las tanjentes 

a dicha curva, ¿cuál es el lugar jeométrico de las intersecciones de estas 

tanjentes con sus perpendiculares? 

Conocidas en un momento dado la altura del sol i su declinacion, deter- 

minar gráficamente el azimut del sol, suponiendo tambien conocida la lati- 

tud del Jugar en que se hace la observacion. 

Mecánica.—Rozamiento i leyes a que obedece. 

Física i Quémica.—¿En que esperimentos se apoya la teoría eléctrica 

del magnetismo? 
Sesta. 

Planos tanjentes a las superficies curvas. Pídese aquí esponer las consi- 

deraciones jenerales que dan luz para resolver cuestiones de este jénero; i 

ademas dar la solucion conveniente para el caso particular en que la su- 

perficie sea un elipsoide de revolucion, i en que el plano tanjente haya de 

pasar por un punto esterior situado en el plano del Ecuador. 

Canevá topográfico, ¿en qué consiste, i cuáles son las condiciones de 

su buena formacion? 

Mecánica.—Ecuacion jeneral de las ruedas hidráulicas. 

Física i Quémica.—¿Cómo se determina la densidad de los vapores? 

Séptima. 

Se lia tomado prestado un capital A al %, de interes anual, ofreciendo 

ademas entregar anualmente para amortizacion el 9 */, del capital, ise 

desea saberen cuántos años quedará estinguida la deuda: debiendo aplicar 

la fórmula a un ejemplo en que se dén en número el interes anual ¡i el. 

fondo de amortizacion. (Se advierte que estos números serán dictados 

inmediatamente despues del sorteo.) El problema de un levantamiento de : 
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un plano se reduce en último análisis a la fijacion de un punto; Indí- 

quense lós medios que pueden emplearse para resolver la última cuestion. 

JMecanica.—Determinacion del efecto útil de una máquina cualquiera 

Física 1 Quémica.—;Cuál és la teoría eléctrica de una pila de Bunsen 

“de uno o mas elementos? 

Octava. 

Espresar en líneas la capacidad de un tonel cuya fórma es la de un 

tronco de cono de bases paralelas, dadas que sean las dimensiones de los 

radios i de la porcion dejeneratriz comprendida entre las bases. (Se ad= 

vierte qué Estos núnteros serán dictados inmediatámente despues del sor= 

teo). 

Tratándosé de uná simple nivelación entre dos púntos, ¿qué ventajas 

se consiguen con Bituar el nivel para observar en un punto equidistante de 

los dos que quieren nivelarse, i hásta donde es lícito tolerar algun desvío 

de esta equidistanc a? 
tur 

Mecánica.—¿Qué dátos se hecesitan pará conocer el poder de uná má- 

quina de vapor! 

Fésica i Química.—¡Qué relacion existe entre los equivalentes i tapaci2 

dades calórificas?” 

Se apróbaron definivivaniente lás cédulas que preceden, ise mánhdaron 

publicar. 

Al mismo tiempo se resolvió que, por el término de ue dias contados 

desde el lúnes 3 dé ibril próximo entrante, pudieran pisarla inscribirse en 

lá óficina del señor Rector de la Universidad los que deseen tomar páite 

en el mencionado certámei. 

El señor Donieyko presentó uha Memoria titulada : 

“Tercer apéñdice al reino mineral de Chile ¿de las Repúblicas veci- 

nas, publicado en lá seguridá edicion de la Minetalojía de don Ignatio 

Domeyko. | ) 

(Descripcion de nuevas especies minerales descubiertas desde 1867 en 

Chile i Repúblicis vécinas. Indication de nuevas localidades para mi- 

nerales más ráros: Tribajos ejecutados en el laboratorio del Instituto, 1 es- 

tractos de las Revistas científicas europeas i americanas.) Se rilandó pu= 

blicar. 

En seguida se dió cuenta: 

1: De ina nota del profesor de Clínica don Jerman Scheineder, en la 

cial espone que se lia presentado al señor Ministro del Interior pára que 

éste se sirva allanar las dificultades que se ofrecen para construir en el 

hospital de San Juan de Dios un pabellon destinado a su clase; i pidé 

Bue el Consejo Universitatio patrocine está solicitud. 
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Se comisionó al secretario para que verbalmente esponga al señor Mi- 

nistro los fundamentos en que se apoya la idea de llevar a cabo dicha cons- 

truccion, 

22 De una carta del señor don Mariano E. de Sarratea, en la cual mani- 

fiesta que ha enviado por el vapor Patagonia el cajon de libros remitidos 

por la Universidad de Chile al director del Museo de Buenos-Aires, don 

Jerman Burmeister, Se mandó archivar. 

3 De una solicitud de don Enrique Zalazar, para que, por motivos de 

salud, en vista de un certificado de médico que acompaña, se le permita 

hacer en el juzgado de letras de Copiapó el estudio de la Práctica forense, 

Se accedió a esta solicitud con la precisa condicion de que el solicitante 

venga a rendir el correspondiente exámen de dicho ramo ante la comision 

respectiva del Instituto Nacional. 

4 De una solicitud de don Máximo Latorre, para que se declaren vá- 

lidos los exámenes de Química i Física elementales que rindió en la Es- 

cuela Normal de preceptores. 

Se desechó esta solicitud; pero se declaró que, aunque don Máximo La- 

torre, por cursarse los mencionados ramos con mas estension en el Institu= 

to 1 en los Liceos, debia volver a rendir exámen de ellos, sin embargo, po- 

dia sin dar los referidos exámenes rendir los de otros ramos, para los cua- 

les, segun los estatutos vijentes, aquellos deben ser prévios. 

Siendo la hora avanzada, se levantó la sesion, 

DECRETOS I OTRAS PIEZAS SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Permiso al doctor don Manuel Nunes da Costa. 

Santiago, marzo 15 de 1871,—El Presidente de la República, con fecha 

de hoi, ha decretado lo que sigue: 

“Con lo espuesto por el Consejo de la Universidad en la nota prece- 

dente, decreto: 

“Concédese al doctor en Medicina de las Universidades de Bahia i 

Buenos—Aires, don Manuel Nunes da Costa, el permiso que solicita para 

rendir las pruebas finales que se exijen a los que aspiran obtener el título 

de Licenciado en Medicina.—Anótese i comuníquese:”- 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota de 11 del actual. —Dios 

guarde a Ud.—Eulojio Altamirano.—Al Rector de la Universidad. 

Modificaciones del plan de estudios del Liceo de Valparaiso. 

Santiago, marzo 17 de 1871.—Vista la nota del Intendente de Valparal 
A. DE La U.—B. DE L.P, 7 
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so de 6 dél corriente ¡teniendo presente las «modificaciones introducida, 

«en el plan de estudios:del Liceo de esa ciudad por «decreto de fecha de hoi, 

“he acordado'i decreto: 

Art. 1.* El Liceo de Valparaiso -tendrá diez i siete profesores cuyos 

“trabajos serán distribuidos i rentados en la-forma que sigue: 

El 1.2 enseñará Historia antigua:l «griega e Historia romana a los alum- 

nos de los cursos de Humanidades'¡ Matemáticas 1 Jeogralía descriptiva a 

-*esos mismos-alumnos-i a-los del curso «de -comercio:con seiscientos (600) 

pesos anuales de sueldo. 

El 2.2 enseñará Historia de la edad'media, -noderna ¡de América Clnle 

«a los alumnos de los cursos de Matemáticas ¡ Humanidades, con seiscientos 

.«(600) pesos de sueldo anual. 

El 3. enseñará Gramática castellana, primero, segundo tercer año, a 

¡Jos alumnos delos eursos de"Humanidades, Matemáticas 1 comercto, con 

setecientos (700) pesos anuales de sueldo. 

El 4.* enseñará Latin primero, segundo i tercer -año a los alumnos del 

«curso de Humanidades, con setecientos (700) pesos de sueldo anual. 

El 5* enseñará Catecismo de relijion, Historia sagrada i Fundamentos 

«de la fé a los alumnosle los cursos de Humanidades i Matemáticas con 

«quinientos.(500) pesos de sueldo anual. 

El 6. enseñará Frances primero i segundo año a los alumnos de los 

ttres cursos que se siguen en el Liceo, ¡ademas el tercero de Práctica a les 

«alumnos del “curso de:comercio con el sueldo de seiscientos (600) pesos. 

El 7. enseñará Aritmética elemental a los alumnos del primer año de 

los cursos de Humanidades i de comercio ¡ Aviturética i Áljebra razonada a 

“los del primero i segundo año del curse de Matemáticas, con seiscientos 

(600) pesos de sueldo anual. 

El 8.* enseñará Áljebra i Jeometría elemental a los alumnos de la se- 

“gunda i la tercera de los cursos de Humanidades i de comercio 1 Jeome-= 

-tría razonada e los de la tercera de Matemáticas con setecientos (700) pe- 

«sos de sueldo anual. 

El 9.2 enseñará Eatina los alumnos de lla cuarta, quinta 1 sesta del cur- 

«so de Humanidades, con ochocientos (800) pesos de sueldo anual. 

El 10.* enseñará Filosofía i Literatura a los alumnos de los cursos de 

Humanidades 1 Matemáticas i Literaturas (retórica i práctica) a los alum-= 

nos de la cuarta del cur3o de comercio, con ochocientos (800) pesos de 

sueldo anual. : 

El 11. enseñará Física 1 Química elementales a los alumnos de los cur- 

sos de Humanidades i de comercio, Historia natural i Jeografía física a 

los alumnos de los cursos de Humanidades 1 Matemáticas, con ochocien= 

tos ($00) pesos de sueldo anual, 
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El 12.2 enseñará Trigonometría rectilínea ¡ esférica ¡ Jeometría analítica, 

de dos dimensiones a los alumnos de los cursos de Humanidades. 1 Mate- 

máticas ¡ Cosmografía a Jos alumnos de los cursos de Humanidades, Ma- 

temáticas-i comercio, con el'sueldo anual de ochocientos (800) pesos. 

El 13.* enseñará Ingles a los alumnos del curso de comercio. ia los que 

siguiendo los cursos de [Mumanidades i. Matemáticas quisieren estudiar 

este-idioma, i Aritmética. práctica i aplicada a la. contabilidad e Historia . 

universal,i del comercio a.los alumnos del; curso de comercio segundo i. 

tercer año, con, el: sueldo anual de mil:(1,000) pesos, 

El 14,* enseñará elementos de Economía. política 1 de Derecho comer- 

cial i ordenanza de Aduana a. Jos alumnos del cuarto año del curso de co- 

mercio.con.el sueldo de mil (1,000) pesos anuales. 

El 16.” enseñará. contabilidad teórica=i aplicada a los alumnos del cuar- - 

to año. del curso de comercio, con. seiscientos (600):.pesos de. sueldo . 

anual. 

El:16.“enseñará. Dibujo lineal 1 de paisaje a los alumnos de los cursos 

de Matemáticas i de comercio, con. cuatrocientos (400) pesos de sueldo. 

anual. 

El 17.* enseñarámociones elementales de Jeografía, Gramática castella--.. 

na, de Aritmética Caligrafía a los alumuos de la clase preparatoria, con 

quinientos ($00) pesos de sueldo. 

Art..2.-Los sueldos de Rectori de inspector son compatibles con los . 

de profesor. El profesor que-desempeñare las clases correspondientes a dos . 

números de la. clasificacion. anterior, puede gozar los dos sueldos Ínte-- 

gras. Pero cuando algunos de los empleados. del Liceo reasumiera en sí, 

mas de dos destinos, gozará el sueldo íntegro de dos de ellos, i solo la mi- 

tadide cada,uno de los otros.. 

Art. 3.7 Todos los empleados del Liceo.gozarán porahora de un sobre-- 

sueldo.de quince pesos mensuales en atencion a,que suprimido el interna-- 

do.el, establecimiento no. les proporcionaria la comida, advirtiéndose que 

cuando uno de ellos desempeñare dos destinos no podrá gozar mas que el: 

sobresueldo de-uno de ellos. 

Art. 4.2 Las observaciones metereolójicas que por el ine. 11.2 del art. 6.0 

del decreto de 26 de diciembre de 1864 deben hacerse en el Liceo, serán, 

ejecutadas por el Rector o. bajo su inmediata inspeccion por uno de los 

profesores 1 pagados com. un sobresueldo de doscientos (200) pesos- 

anuales. 

"Tómese razon 1 comuníquese.—P£rez.—Eulojio Allamirano. 

Reforma del plan de estudios del Liceo de Val] araiso. 

Santiago. marzo 17 de 187?.— Vista la nota del Intendente de Valparai- 
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so de 6 del corriente, i considerando que conviene introducir algunas re- 

formas en el plan de estudios del curso de comercio del Liceo de esa cui- 

dad, he acordado i decreto: 

Art. 12 El curso de comercio que se sigue en el Liceo de Valparaiso 

se hará en cuatro años, en el órden siguiente : 

Primer año. 

Gramática castellana, 

Ingles. 

Aritmética elemental. 

Jeografía descriptiva. 

Dibujo lineal. 

Dibujo de paisaje. 
Segundo año, 

Gramática eastellana. 

Frances. 

Ingles. 

Práctica de operaciones Aritiméticas en Ingles. - 

Áljebra elemental. 

Historia universal ¡ del comercio. 

Tercer año. 

Gramática castellana. 

Frances. 

Ingles, práctica de este idioma con aplicaciones a la contabilidad, 

Jeometría elemental. 

Física elemental. 

Química elemental. 

Historia universal i de] comercio. 

Cuarto año. 
Literatura (Retórica 5 poética). 
Frances, práctica de este idioma con aplicacion a la contabilidad. 

Cosmografía. 

Elementos de Economía política. 

1d. de Derecho comercial. 

Ordenanza de Aduana. 

Contabilidad teórica + práctica. 

Art. 2.* Los alumnos de éste curso asistirán con los de Humanidad ¿ 

Matemáticas a todas las clases que les son comunes. 

Art. 3.* Para incorporarse al curso de comercio se necesita poseer hos 

conocimientos elementales de Aritmética, Gramática, Jeografía ¡ Catecis- 

mo, que puede adquirirse en las escuelas o en la seecion preparatoria deb 

Liceo. 

Fómese razon i comuníquese. —Pérez.—Eulojio Altamirano. 
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11. 

Obras, opúsculos i folletos. 

Anuario de la Oficina central Meteorolójica de Santiago de Chile. Año 

primero, correspondiente a 1869.—1 vol. 4.”, de 437 pájs., Santiago, 

Imprenta Nacional. 

Arteaga Alemparte (Justo 1 Domingo). Los Constituyentes chilenos de 

1870. Entrega 6.2—1 vol. en 4. de la pájs. 481 a la 679, Santiago, 

Imprenta de la Libertad. 

Bárros Arana (Diego). Elementos de Literatura (Retórica i Poética).—1 

vol. en 4., de 320 pájs., Santiago, Imprenta de la República. 

Boletin de las Leyes i Decretos del Gobierno. Libro XXXVIIL.—1 vol. 

en 4. de 444 pájs , Santiago, Imprenta Nacional. 

Casanova de Polanco (Jiduvijis). Educacion de la mujer.—1 vol. en 8.?, 

de 64 pájs., Valparaiso, Imprenta de la Patria. 

Catálogo de los eclesiásticos de ambos cleros, casas relijiosas, iglesias i 

capillas del Arzobispado de Santiago de Chile a principios del año de 

1871.—1 vol, en 4.*, de 57 pájs., Santiago, Imprenta del Correo. 

Chapeile (El Conde de la). La guerra de 1870.—Sucesos e incidentes de 

los campos de batalla.—1 vol. en 8.% de 181 pájs., Santiago, LDn- 

prenta del Ferrocarril. Je 

Constituciones de la Cofradia del Sagrado Corazon de Jesus, establecida 

canónicamente en Santiago de Chile.—1 vol. en 4.” de 14 pájs., San- 

tiago, Imprenta del Correo. 

Elizalde (Miguel). Concordancia de los artículos del Código civil chile- 

no entre sí i con los artículos del Código frances.—1 vol. en 4.” de 

656 pájs., Santiago, Imprenta de la Libertad. 

Estatutos de la Compañía del Telégrafo trasandino—1 vol. en 4.9, de 46 

pájs., Valparaiso, Imprenta del Mercurio. 

Hugo (Victor). 1870, Paris-Berlin—1 vol. en 4.”, de 16 pájs., Valparaiso, 

Imprenta del Mercurio. 

Instituciones del Derecho romano, 2.* edicion—1 vol. en 4.” de 256 pájs., 

Santiago, Imprenta Nacional. 

Larrain Zañartu (Luis), Amor i fé—1 vol. en 8. de 61 pájs., Santiago, 

Imprenta del Independiente. 

Liquidacion de la Caja de ahorros de empleados públicos.—1. vol. en fol. 

de 45 pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

Llona (Fernando). Discurso leido en el acto de su incorporacion a la Facul- 

tad de Ciencias Físicas i Matemáticas de la Universidad. (Elojio de 

don Estévan Chamvaux; nuestros estudios prolesionales para la carre- 
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ra de Injeniero).—1 vol. en 4.” de 40 pájs., Santiago, Imprenta Na- 

cional. 

Método para oir con devocion la santa Misa, arreglado para el uso del pue= 

blo.—1 vol. en 8.” de 62 pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

Musset (Paul de). Don Fa-tuto.—1 vol. en 4.” de 97 pájs., Santiago, fm- 

prenta de la Libertad. 

Palma (Martin). La felicidad en el matrimonio. Entrega 9.*—1 vol. en 4.”, 

de la páj. 393 a la 443, Valparaiso, Imprenta del Mercurio. 

Philippi (El Doctor). Sertum Mendocinum alterum.—1 vol. en 4.” de 54 

pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

Ponsson du Terrail. Última palabra de Rocambole. Entrega 16*.—1 vol. 

en 4.” de la páj. 721 a la 768, Valparaiso, Imprenta de la Patria. 

Reglamento del Colejio chileno-frances de Santa-Ana para señoritas.—-1 

vol. en 4. de 15 pájs., Santiago, Imprenta del Correo. 

Ryle (J. C.). ¿Estais perdonad$? Traducido del ingles por un jóven na- 

tural de Santiago.—1 vol. en 8.2 de 35 pájs., Valparaiso, Imprenta de 

la Patria. | 
Urdemales (Pedro). Las aventuras de un píje. Novela de costumbres. En- 

tregas 2.% 3.*i14.*—1 vol. en 4.2 dela páj. 17 a la 64, Santiago i 

Valparaiso, Imprentas Chilena i del Mercurio. 

Vida i novena de San Juan de la Cruz —1 vol. en 8.* de 32 pájs., Santiago, 

Imprenta del Correo. 

Vidal (Francisco A.) ¡Qué efectos producirá el reconocimiento de hijo 

natural consignado en un testamento cuando éste es revocado por 

otro posterior? —Memoria de prueba para obtener el grado de Licen= 

ciado en la Facultad de Leyes i Ciencias Politicas de la Universidad, 

1 vol. en 4.* de 12 pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

III, 

De lo que solo se ha entregado un ejemplar, o entregádose incompleto. 

Los diarios i periódicos van designados en los respectivos lugares de la 

nómina núm. L, columna 5,* 
1V. 

El Parnaso peruano, publicado por Cortés en Valparaiso, aun no ha sido 

entregado.—2 vols. en 4.”, Imprenta Albion. 

v. 

De lo que se ha entregado tres ejemplares para obtener privilejio de pro- 
piedad literaria, 

Elementos de Cosmografía por Guillemin, traducidos por G. Jzquierdo.—1 

vol. 4. con láminas publicadas en el pais, 1869, Santiago. 
A. DE LA U,—B. DE J. P. 
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El cocinero chileno, dado a” luz por don Jacinto Núñez.—1 vol. 8.* 1871, 

3.2 edicion, Santiago. 

vi. 

De lo que se ha adquirido por obsequio. 

Por conducto del señor Encargado de Negocios del Brasil en esta 

capital, la Biblioteca acaba de recibir un valioso obsequio biblio- 

gráfico hecho por el distinguido ¡brasilero don Felippe Lopez, 

Netto. Consta de obras de historia, jeografía, viajes, literatura 

ciencias físicas i matemáticas, lejislacion i jurisprudencia, políti- 

ca 1 administracion, filosofía i relijion, e idiomas. Alcanza el re- 

ferido obsequio a 1,150 piezas de todas condiciones i tamaños 

ala rústica en su mayor parte, publicadas en el imperio 1 aun 

fuera de él sobre aquel pais. Cuando todas estas piezas hayan 

sido encuadernadas se publicará en este mismo lugar el catálogo 

completo i detallado de los volúmenes que resulten. Los actual- 

mente encuadernados son 95 solamente. 

El señor Ministro Plenipotenciario de la República Arjentina, don Félix 

Frías, ha obsequiado los siguientes impresos: 

Anales de la sociedad rural arjentina. El núm. 7 del tomo 1, el 12 del 

IV ¡el Fdel V.—3 cuadernos en 4.? mayor. 

Boletin, de la esposicion nacional de Córdoba. El núm. 5 del primer tomo, 

¡el 1 del segundo.—2 cuadernos en 4.” 

VIII, 

Obras que, durante este tiempo, han sido leidas en ambos 
departamentos de la Biblioteca. 

EN FILOSOFÍA 1 HUMANEDADES. 

MATERIAS. ; NUM. DE OBRAS. 

Bora paa ono lO 
Dilosofía:mental ti mora a LN 
MOMO Os oseoovocorvenoroVdonaods. 4 
Jeografía 1 descripciones vaa a else ta 
LADO von dadob cocos aobrorro dear as MO 
DiterafUra, crítica, radio o a OZ 
Miscelánea i variedades, periódicos........ 21 
Poesía, pintura, escultura, música. ........ 92 
VOMANCES IN A 
Majes a Ta 

AA A 
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EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 1 FÍSICAS. 
ADT ect OS TO IS E) 
eee raumalboso cocos ono RAN 1 
str vantes IGOMEICIO: 0 ooo frenando] Dos a 
MACIAS 54 
EAN do AS IA 

EN CIENCIAS MÉDICAS. 

Ca cial ole a cials oleo oleise csm 1 D 4 

EN CIENCIAS LEGALES I POLÍTICAS. 

Derecho natural i lejislacion universal..... 1 
Derecho público, constitucional i adminis- 
METODO ed do o ES a DO 

Derecho civil, jurispruden cia en jeneral ... 11 
PEC LEA O 

EN CIENCIAS SAGRADAS. 

LEC A NS 1 
Biblias pe mistora sagrada soto oia O ea O 
isiona CAESASIE: coucooodooovcocomos. e 

Suma total de obras leidas..... 267 

IX. 

Santiago, 31 de mayo de 1871.—El Bibliotecario. 





ANALES DE LA UNIVERSIDAD.—ABRIL DE 1871. 9l 

BOLETIN DE INSTRUCCION PÚBLICA 
CONSEJO DE LA UNIVERSID.AD.—Actas de las sesiones cele= 

bradas en abril de 1871. 

Sesion del 1 4 de abril de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Ocampo, Larrain Gandaríllas, Philippi i el 

secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 31 de marzo último, el señor 

Rector confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Fabio Valdés Or- 

tizar, don Manuel A. Cruz Quintanilla i don Fransisco de P. Solar Arroyo; 

el de Bachiller en la misma Facultad a don José Gregorio Soto Salas; 

igual grado en Medicina a don Juan Nepomuceno de la Fuente Soto; e 

igual grado en Humanidades a don Federico Arnado Muñoz, don Rai- 

mundo Salas Errázuriz, don Máximo Cienfuegos Sáchez, don Pedro R. 

Videla Órdenes, don Elias Errázuriz Echáurren i don Cárlos Valenzuela 

Bernales, a todos los cuales se entregó el correspondiente diploma. 

El señor Rector manifestó que ya habia inscritos tres solicitantes para 

tomar parte en el certámen que va abrirse a fin de elejir los jóvenes que 

deben enviarse a Europa para concluir sus estudios de Injeniero. 

Se hizo presente que el plazo señalado para inscribirse concluia el pró- 

ximo mártes 18. 

Con este motivo, se acordó admitir inscripciones hasta la hora misma 

de la prueba, la cual tendrá lugar en una de las salas de la Universidad el 

miércoles 19 del actual, a las nueve i media de la mañana. 

Se nombró para que decidiera, en vista de dicha prueba, una comision 

compuesta de los señores don Ignacio Domeyko, don Francisco de Borja 

Solar i don Alejandro Andonaegui. 

En seguida se dió cuenta: 

1.7 De una nota del señor Ministro de Instruccion Pública, en la cual 

dice que hace tiempo se pidió informe por ese Ministerio sobre un espe- 

diente de jubilacion del prefesor de Filosofía don Ramon Briseño; i que, 

como hasta ahora, no se ha evacuado este informe, a lo que se le ha ase- 

gurado, por creerse implicados vários de los mismos miembros del Con- 

sejo, ordena que se le devuelva el mencionado espediente, prescindiéndose 

del tal informe. Se acordó devolver dicho espediente, 

2.2 De una nota del señor Decano de Medicina, con la cual acompaña 
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el ¿cta de la sesion celebrada porsu Facultad el 12 del actual para llenar 

las vacantes de los finados don Zenon Gaete i don Juan Mackenna. De 

esta acta resulta que los elejidos han sido los Licenciados don Francisco 

KR. Martínez i don Mateo Donoso. Se mandó comunicar para los fines, del 

caso al Ministerio de Instruccion Pública. 

- 3. De un espediente pasado por el señor Decaño de Matemáticas, del 

cual consta que don Lorenzo S. Rodríguez ha sido aprobado en los exá- 

menes finales que se exijen a los aspirantes a la profesion de Injeniero de 

minas. Se mandó pasar para los fines consiguientes al Ministerio de Ins- 

truccion Pública. 

4.2 De dos cartas dirijidas al señor Rector, la una por don Cárlos Gar- 

cía Huidobro, i la otra por don José Vicente Barboza du Bocage, director 

del museo de Lisboa, en las cuales se anuncia la remision para la Univer- 

sidad de Chile de una coleccion del periódico Jornal da Sciencia, 1 se 

pide en retribucion otra de los Anales de la Universidad. Se acordó en- 

viar esta segunda coleccion. 

Con este motivo el señor Philippi espuso que la: Sociedad Zoolójica de 

Lóndres le comunicaba que tenia incompleta la coleccion de los Anales, 

espresando cuales eran los números que le faltaban. Agregó que dicha So- 

ciedad enviaba regularmente al Museo de Santiago diversas publicaciones 

interesantes. Se acordó remitir los números pedidos. 

5. De dos notas, una del Rector del Liceo de Ancud i otra del Rec- 

tor del Liceo de Valdivia, en las cuales acusan recibo de la circular, regla- 

mento i programa del Bachillerazgo en Humanidades. Se mandaron archi- 

var. 

6.2 De dos solicitudes, una de don Alberto Edwards, ¡otra de don Teo- 

docio Letellier, para que se les admita el exámen de Práctica forense en 

la época que se designe para estos exámenes, en el próximo mes de mayo, 

aun cuando pudieran faltarles algunos dias para completar el término. 

Se acordó, por regla jeneral, que en los exámenes de Práctica forense 

que se reciben en los meses de mayo, julio ¡ setiembre de cada año, se 

admita respectivamente a rendirlos a todos los que cumplan su término 

en alguno de dichos meses, aun cuando a la época señalada para el exá- 

men les falten todavia algunos dias. 

72 De una solicitud de don Eusebio Vigneau, doctor en Medicina de 

la Universidad de Francia i médico recibido en Rio Janeiro ¡1 Montevideo, 

para que, en vista del diploma que acompaña, se le admita a rendir las 

pruebas finales que se exijen en la de Chile a los graduados en Universi- 

dades estranjeras reconocidas. 

Con arreglo a lo informado verbalmente por el señor Decano, de Medi- 

cina, se accedió a esta solicitud, 
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32 D> una solicitud de los alumnos del Liceo de Talca, para que no se 

les obligue a quedarse estudiando en dicho colejio en los intermedios de 

las clases. Se mandó pedir informe al Rector del establecimiento. 

Por indicacion del secretario, se acordó escribir al señor plenipoten- 

ciario de Chile en Washington, manifestándole que hai muchas obras im- 

portantes cuya edicion ha sido costeada por el Grobierno de los Estados— 

Unidos, las cuales no es fácil adquirir por compra, i faltan en la Biblioteca 

Nacional de Santiago, 1 pidiéndole que procure conseguir uno o dos ejem- 

plares de ellas para este establecimiento. 

Siendo la hora avanzada, se levantó la sesion. 

Sesion del 21 de abril de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Várgas Fontecilla, Philippi i el secretario. 

Leída i aprobada el acta de la sesion del 14 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Franciseo Gonzáles Errá- 

zuriz i don José Benito Fernandez Romo; igual grado en Medicina a don 

Manuel Núñez da Costa; 1 el de Bachiller en Humanidades a don Fran- 

cisco M. Caldera Salas, don Mariano Fidel Saavedra Ovalle, i don Berna” 

bé Jaime Gaona, a todos los cuales se entregó el correspondiente diploma. 

El señor Solar espuso a nombre de la respectiva comision el resultado 

del certámen abierto para elejir los tres jóvenes que deben enviarse a Eu- 

ropa por cuenta del Estado, con el objeto de que perfeccionen sus estudios 

de Injeniero. 

Se presentaron a dicho certámen, celebrado el 19 del actual, cinco so- 

licitantes: a saber don Valentin Martínez, don Ricardo Fernandez, don 

Máximo Cádiz, don Alfredo Valdés, i don Clodomiro Almeida. 

La cédula sorteada fué la 5.* de las señaladas. 

Se procedió en un todo conforme a lo que estaba acordado por el Con- 

sejo. 

Habiendo la comision examinado detenidamente las composiciones que 

se le entregaron, creyó del caso interrogar a los solicitantes acerca de al- 

gunos puntos relativos al mismo tema sorteado. 

En consecuencia, el dia de hoi ha procedido a tomar este exámen, inte- 

rrogando por separado a cada uno de los concurrentes sobre las mismas 

preguntas. 

En virtud del resultado de las pruebas mencionadas, la comision ha 

creido que por ahora solo deben propornerse al Ministerio de Instruccion 

Pública dos jóvenes, que son: en primer lugar don Valentin Martínez. i en 

segundo don Ricardo Fernandez. 
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Los dos jóvenes propuestos deberán precisamente perfeccionarse en los 

estudios concernientes a la profesion de Injeniero civil. 

La comision cree que debe abrirse un nuevo certámen, variando las 

cédulas, para la designacion del jóven que debe enviarse a Europa para 

perfeccionar los estudies de Injeniero de minas. 

El Consejo aprobó todas las precedentes conclusiones, acordando que 

fuesen comunicadas al señor Ministro de Instruccion Pública. 

En seguida se dió cuenta: 

1.2 De una nota del espresado senor Ministro, en la cual trascribe un 

decreto supremo que manda estender títulos de Miembros de la Facultad 

de Medicina a favor de don Francisco K. Martinez i don Mateo Donoso- 

Se acordó comunicarla al señor Decano respectivo. 

2.2 De otra nota del mismo señor Ministro, en que trascribe un decreto 

supremo que nombra Enjeniero de minas a don Lorenzo M. Rodriguez. Se 

mandó archivar. 

3. De una nota del señor Decano de Teolojía, en la cual comunica que 

su Facultad, en sesion del 13 del actual, ha elejido al arcedian de la cate- 

dral de Concepcion don Domingo Benigno Cruz para llenar la vacante 

del finado dean de la catedral de Ancud don Manuel Solovera. Se mandó 

comunicar para los fines del caso al Ministerio de Instruccion Pública. 

4. De una nota del señor Decano de Humanidades, en la cual espone 

que su Facultad, en sesion del 14 del actual, ha celebrado los dos acuerdos 

que siguen: 

“Declarar de abono al profesor de Filosofía en el Instituto Nacional, dow 

Ramon Briseño, dos años de servicios para los efectos del artículo 12 del 

supremo decreto de 14 de enero de 1845, por haber traducido del frances 

e ilustrado con notas el testo de Filosofía de M.Jourdain, que está adop- 

tado para la enseñanza del ramo en los colejios del Estado, 

“ Aprobar para testo de enseñanza en las escuelas primarias el Compen- 

dio de Gramática castellana de don Feliz Arriagada, sin que esta aproba- 

cion signitique preferencia sobre los demas libros elementales que en 

diclras escuelas se emplea para la enseñanza del ramo.” 

Se mandó comunicar al señor Ministro de Instruccion Pública el pri- 

mero de estos acuerdos, i se aprobó el segundo. 

9. De una nota del señor Rector del Seminario de Concepcion, en la 

cual acusa recibo de la circular, programas i reglamento relativos al Bachi- 

llerazgo en Humanidades. Se mandó archivar. 

6.2 De nna nota del sedor Intendente de Coquimbo, con la cual remite 

una solicitud de don Bruno Castro Cepeda, para que, por las razones que 

espone, se le permita rendir en la Serena ante una comision de particula- 

res designada por el Consejo los exámenes del curso de leyes, 
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Habiéndose representado que el Consejo habia rechazado siempre las 

solicitudes de esta especie, no se accedió a ella, 

Sin embargo, en atencion a las circunstancias especiales del solicitante, 

se acordó permitirle que puede venir a rendir en Santiago juntamente los 

exámenes de dos a tres años del curso de Leyes, pero sin acortar el tiem- 

po fijado por el plan de estudios. 

7.2 De tres solicitudes, una de don Adolfo Carrasco Albano, otra de don 

Fernando Antonio de la Fuente i otra de don Ricardo Letelier, para que, 

por las razones que cada uno espone, se les permita rendir el exámen de 

Práctica forense ántes de cumplido el año legal. 

Se desecharon las mencionadas solicitudes. 

Sin embargo, en vista de ellas se acordó que, para ahorrar a los intere- 

sados tardanzas inútiles, haya en lo sucesivo exámenes de Práctica foren- 

se, no solo cada dos meses como sucede ahora, sino a mediados de cada 

mes; i queen cada una de estas épocas se admita a dar el exámen a todos 

los que cumplan su término dentro del mes respectivo, aun cuando les 

falten algunos dias. 

8. De una solicitud de don Cárlos Berro, ciudadano oriental i¡ alumno 

del Seminario de Santiago, para que se le consideren válidos ciertos exá- 

menes que ha rendido en su país, de que ofrece presentar certificados, i 

para que se le conceda dar desde luego los de Jeografía, Aritmética á 

Frances, a fin de no atrazarse en sus estudios. Se acordó pedir informe al 

señor Rector del Seminario. 

Con esto se levantó la sesion. 

Sesion del 28 de abril de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asiststencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Vargas Fontecilla, Ocampo, Larrain Ganda- 

ríllas, Philippi 1 el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 21 del actual, el sefior Rector 

confirió el grado de Licenciado en Medicina a don Juan Serapio Lois Ca- 

ñas i don Antonio Olivares Guevara; el de Rachiller en Leyes a don 

Mariano Fidel Saavedra Ovalle; igual grado en Medicina a don Daniel 

Cámus Guzman, don Benicio Montenegro Herrera, don Manuel 2? Sepú!- 

veda Lágos, don Demetrio Zañartu Arrau, 1 don Augusto Orrego Luco; e 

igual grado en Humanidades a don Francisco Lamberto Jarpa Jiménez i 

don Hermójenes llabaca Arriagada, a todos los cuales se éntregó el corres= 

pondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 
A. DE LA U,—B. DE I, P. 9 
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1. De tuna nota del señor Ministro de Instruccion pública, en que 

comunica uu decreto supremo por el cual se manda estender título de 

Miembro de la Facultad de Peolojía a favor del prebendado don Domingo 

Benigno Cruz. Se acordó trascribirlo al señor Mecano respectivo. 

2." De un decreto del señor Ministro de la Guerra, en el cual pide infor- 

me sobre una nota del dire:tor de la Escuela Militar, para que se sigan en 

los estudios de Matemáticas que se hacen en aquel establecimiento los 

mismos programas que en el Instituto Nacional + en la Universidad. 

Habiéndose suseitado una larga discusion sobre este asunto, se dejó 

para la próxima sesion. 

2 De uua nota del secretario de la Facultad de [bomanidades, a la cual 

acompaña la cuenta de los fondos que han pasado por sus manos durante 

el primer cuadrimestre del presente año. Se pidió informe a la comision 

respectiva. 

4. De una nota en la cual el Rector del Seminario de Ancud acusa 

recibo de la circular, programas i reglamento relativos al Bachillerazgo en 

Humanidades. Se mandó archivar. 

5." De una carta dirijida al señor Rector por don Cárlos García Huido- 

bro, con la cual remite para la Universidad un paquete con ocho volúme-= 

nes de observaciones metereolójicas hechas en el Observatorio meteoroló- 

jico del infante don Luis de Lisboa. 

El señor Huidobro agrega que, aunque sin estar autorizado para o: ha 

propuesto al señor don José Vicente Barbosa du Bocage, director de la 

seccion zoolójica del Museo real de Lisboa, el cambio de los Anales de 

la Universidad de Chile por los Anales del Observatorio mencionado i el 

Jornal da Sciencia. 

Se pidió al señor Rector que escribiera al señor Huidobro dándole las 

gracias a nombre del Consejo Universitario por el celo que manifiesta en 

favor del fomento de la ciencia en Chile, i manifestándole que se aprueba 

el convenio que ha celebrado con el director de la seccion zoolójica Cel 

Museo de Lisboa.. 

Con este motivo, el señor Rector presentó varios números del Jornal 

da Sciencia que habia recibido. 

Se manderon colocar en la biblioteca de la Universidad. 

6.” De dos solicitudes, una de don Alberto Zenteno i otra de don Gui- 

Jlermo 2. Gutierrez, para que se declare que el certificado de haber rendido 

exámen de Patolojía jeneral comprende las dos Patolojías. 

Los solicitantes apoyan su peticion en un certificado que acompañan 

del señor don José Joaquin Aguirre. 

Oidas las esplicaciones verbales de éste, se accedió a dichas solici” 

tudes. 
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El señor Larrain Gandaríllas informó sobre la solicitud de don Cárlos 

Berro, de que se dió cuenta en la sesion anterior, 

En vista de su esposicion, se acordó permitir al solicitante que pueda 

rendir en el Seminario de Santiago los exámenes de Jeografía descriptiva, 

Aritmética ¡ Frances. 

Siendo la hora avanzada, se levantó la sesion. 

DECRETOS I OTRAS PIEZAS SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Estension de létulos de Miembros de la Facultad de Medicina a favor 
de los dos individuos que se espresa. 

Santiago, abril, 17 de 1871.—El Presidente de la República, con fecha 

de hoi, ha decretado lo que sigue: 

“Vista la nota que precede, decreto : 

Estiéndanse los correspondientes títulos de Miembros de la Facultad 

de Medicina de la Universidad a favor de don Francisco KR. Martínez i don 

Mateo Donoso.— Tómese razon i comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota núm. 27 de 15 del que rije, 

adjuntándole los respectivos títulos, que Ud. entregará a quienes corres- 

ponda cuando cada uno haya enterado en la "Tesorería Jeneral la suma de 

veinte pesos por el valor del sello del papel.—Dios guarde a Ud.—Kulo- 

jio Altamirano.—Al Rector de la Universidad. 

Nombramiento de un Injeniero de Minas. 

Santiago, abril 17 de 1871.—El Presidente de la Apio con fecha 

de hoi, hu decretado lo que sigue: 

“Vista la nota que precede ¡los antecedentes alljuntos, decreto: 

Nómbrase Injeniero de Minas a don Lorenzo M. Rodríguez, quien de- 

berá presentarse ante el Consejo de la Universidad a prestar el juramento 

de fidelidad en el desempeño de las operaciones de su profesion, previo el 

pago de los derechos de media anata i de la suma de veinte pesos por el 

valor del sello del papel.—Tómese razon i comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota núm. 28 de 15 del actual, 

adjuntándole la trascripción que servirá de título al nombrado, —Dios 

guarde a Ul. —Euojio Altamirano.—Al Rector de la Universidad. 
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Estension de tétulo de Miembro de la Facultad de Teolojza a favor del 
individuo que se espresa. 

Santiago, abril 25 de 1871.—El Presidente de la República, con fecha 

de hoi, ha decretado lo que sigue: 

“Vista la nota que precede, decreto: 

Estiéndase el correspondiente [título de Miembro de la Facultad de 

Teolojía de la Universidad a favor del prebendado don Domingo Be- 

nigno Cruz.—Tómese razon i¡ comuniquese.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota núm. 31 de 22 del actual» 

adjuntándole el título respectivo, que Ud. no entregará hasta que el inte- 

resado no entere en arcas fiscales la suma de veinte pesos por el sello 

del papel.—Dios guarde a Ud.—Eulojio Altamirano.—Al Rector de la 

Universidad. 

Declaracion de abono de dos años de servicios al profesor de Filosoj+a 
del Instituto Nacional. 

Santiago, abril 28 de 1871.—YEl Presidente de la República, con fecha 

de hoi, ha decretado lo que sigue: 

“Con lo espuesto por el Rector de la Universidad en la precedente nota, 

i de conformidad alo dictaminado por la Facultad de Humanidades en se- 

sion del 14 del corriente, decreto: 

Se declara de abono al profesor de Filosofía del Instituto Nacional, 

don Ramon Briseño dos años de servicios para los efectos del art, 12 del 

supremo decreto del 14 de enero de 1845, por haber traducido del frances 

e ilustrado con notas el testo de Filosofía de Mr. Jourdain que está 

adoptado para la enseñanza del ramo en Jos colejios del Estado. 

La tesorería del Instituto Nacional abonará desde luego al citado profe- 

sor la cantidad que le corresponde, imputándola a gastos jenerales del es- 

tablecimiento.—Tómese razon i comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota núm. 33 de 22 del actual. 

—Dios guarde a Ud.—Eulojio Altamirano.—Al Rector de la Universidad. 
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1. 

Obras, opúsculos 1 folletos. 

Acta capitulí provincia Sancti Laurentii Martyris, ordinis predicatorum 

in conventu maximo jacobopolitano celebrati anno Domini 1871.—1 

vol. en 4.*, de 33 pájs. Santiago, Imprenta del Independiente. 

Arteaga Alemparte (Justo i¡ Domingo). Los Constituyentes chilenos de 

1870. Entrega.7.*.—1 vol. en 4.” desde la páj. 576 a la 664. 

Cortés (José Domingo). Biografía americana o galería de poetas célebres 

de Chile, Bolivia, Perú, Ecuador, Nueva Granada, Venezuela, Méji- 

co, Urugai i República Arjentina.—1 vol. en 4.” de 235 pájs. Santia- 

go, Imprenta del Independiente. 

Parnaso chileno—1 vol. en 4.” de 437 pájs., Santiago, Imprenta de 

la República, 

Parnaso peruano.—2 vol. 4.” de 814 pájs. Valparaiso, Imprenta 4Al- 

bion. A 

Estatutos de la sociedad de socorros mútuos de Melipilla.—1 vol. en 4." 

de 15 pájs. Melipilla, Imprenta del Progreso. 

Las buenas nuevas. Obrita escrita por un mejicano i dedicada al bello sexo 

hispano-americano.—1 vol. en 8.” de 31 pájs., Valparaiso, Imprenta 

de la Patria, 

Palma (Martin). La felicidad en el matrimonio. Entregas 10, 11 i 12.—1 

vol, en 4.%, desde la páj 441 a la 584, Valparaiso, Imprenta del Mer- 

curio. 

Ponson du Terrail. La última palabra de Rocambole. Entrega 22.*—1 vol. 

en 4.7, desde la páj. 97 a la 144. Valparaiso, Imprenta de la Patria. 

Presupuesto de los gastos públicos de ¡a Ilustre Municipalidad i de la ins- 

truccion primaria del departamento de Santiago para el año de 1871 

i cuentas de inversion de 1870.—1 vol. en 4.* de 27 pájs. Santiago, 

Imprenta del Independiente. 

Reglamento interior del Banco Mobiliario.—1 vol. en 4.” de 9 pájs. San- 

tiago, [imprenta de la Enbertad. 

San José, declarado por nuestro smo. padre Pio IX. patrono de la [gle- 

sia Católica.—1 vol. en 8. de J6 pájs., Santiago, Imprenta del Co- 

rreo. 

Suárez (José Bernardo). Compendio del pequeño Plutarco.—1 vol. en 8.”, 

de 315, pájs., Santiago, Imprenta Clu!ena. 

Urdemales (Pedro). Aventuras de un pije. Entregas 9.2 1 8..—1 vol, en 1.* 

desde la páj. 65 hasta la 128.—Santiago, Imprenta de la Librería 

del Mercurio. 

Walker (Guillermo A.). La minería nacional i las causas de su poco desa- 

] 
] 
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rrollo. La Ordenanza de minas comparada con los sistemas moder- 

nos de derechos de esportacion i contribuciones directas..—1 vol. en 

4.2, de 15 pájs., Valparaiso, Imprenta del Mercurio. 

TIT. 

De lo que solo se ha entregado un ejemplar, o entregádose incompleto. 

Respecto a diarios i periódicos, ahí está la 5.* columna dela Nómina 1.* 

EV. i V.—NVada. 

VI. 

De lo que se ha adquirido por obsequio. 

Por conducto del Ministerio de Relaciones Esteriores se han recibido 

los siguientes opúsculos, encuadernados a la rústica: 

Geologíe comparée. De Porigine des météorites, par Stanislas Meunier.— - 

—1 vol. en 4.” mayor, Paris. 

Étude mineralogiqne du fer météorique de Deesa, por id. —1 

vol. id. id. 

La campaña de Bolivia en fines de 1870 i principios de 1871—1 vol. 4., 

Tacna. 

El magno dia de la Paz, 19 de enero de 1871, por Agustin Aspiazu.—1 id, 

La Paz. 

El señor don José Manuel Estrada obsequió los siguientes: 

Guerra dei Paraguay (La)—1 vol. 4.2 mayor, rústica, 1969, Buenos-Aires. 

Tempe-arjentino (ti) etc.—1 vol. 8.” rús. 1870, 5.* edicion, id. 

Siete años de aventuras en el Paraguay por J. F. Masterman, traducido al 

español por D. Lewis, i aumentado con muchos documentos.—1 

vol. fol. rús, 1870, Buenos-Aires. 

El Plata científico i literario. Revista etc.—2 vol., 4.* may, media pasta, 

1854-55, Buenos—Alires. 

VIT. 

De lo que se ha adquirido por compra. 

El tomo 62 de la Biblioteca de autores españoles por Rivadeneyra, que es 

el 2." del Epistolario español —Dos ai que son 2 vol, en 4.* 

mayor, mp. 1870, Madrid. 

Annales de Philosophie chrétienne. El tomo 20 de la 5.* série ¿79 de la 

coleccion en jeneral—1 vol. 8.”, mp. 1869, Paris, 
ADE UB. DE DP, 10 
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VIII. 

Obras que, durante este tiempo, han sido leidas en ambos 
departamentos de la Biblioteca. 

EN FILOSOFÍA | HUMANIDADES. 

MATERIAS, 

INS oooO sob OOO LOnUoO 
Filosofía mental 1 moral........... 
Hist iS 
Jeografía 1 descripciones .....o..... 
IAS: do 00 Loan con doo oVodao 

Juiteratura, crítica, erudicion....... 
Miscelánea 1 variedardles, periódicos... 

Poesía, pintura, escultura, música. .. 
Retórica, elocuencia, €lC.. ... ... 
Romances li novelaS.......oomo... 
WMIENES s00s0dobooobpornacoaoobo 

EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 1 FÍSICAS. 

AQAGUINO. 000 ddc oso coo duo abonos 
Astronomía 1 Cosmografía...oo...... 
ora Momo. ovoadoVVoco ova 

Industria, artes i COMErcio....... 
ICA so osa bo roo aos oDa na 
Maitena 
Mecca ao e aa Tae 
A A adan 

EN CIENCIAS MÉDICAS. 

Anatomia 

CMI: ob00VeV0.oVooVoonooVoVoooe 

EN CIENCIAS LEGALES | POLÍTIAS. 

Derecho natural i lejislacion universal... 
INEreono de ¡eniesos o oodanovooVoacooo o 
Derecho público, constitucional i adminis- 

ratios ala ota orteja atea ide 

Derecho civil, jurisprudencia en jeneral 
12 00000 veoponogoVovororobos 

...ooo.o 

EN CIENCIAS SAGRADAS, 

Biblias, e historia sagrada. ....o.o.o.oo.... 
Expositores 1 Padres de la Igresia,..... 
Teolojía escolástica, dogmática i moral. 

Suma tofal de obras leidas... 

IX. 

27 
14 
15 
5 
] 

12 
49 

3l 
8 

-—i . 

Ok ws Cr 

w 

NUM. DE OBRAS. 

...o.o. po 192 

| 
pueaann 6 

LO 

Se encuadernaron tres volúmenes, nuevos para los catálogos, —Santia= 

9», 30 de ubril de 1871.—£E( Bibrivlecario. 
Le] 
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CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD. Actas de las sesiones cele- 
bradas en mayo de 1871, 

Sesión del 5 de mayo de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Vargas Fontecílla, Ocampo, Larrain Ganda- 

ríllas, Philippi i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion de 28 de abril último, el señor 

Rector confirió el grado de Bachiller en Leyes a don Ricardo A. Guerrero. 

Casanova, a quien se entregó el correspondiente diploma. 

El señor Philippi espuso que, en el espacio de cuatro años, se habia 

aumentado considerablemente el número de alumnos concurrentes a la 

elase de Botánica que hacia en la Universidad, hasta el punto de que ese 

número se habia doblado, pues en la actualidad asisten a ella sesenta; que 

era tan imposible enseñar bien este ramo sin un jardin botánico, como lo 

seria enseñar la Jeografia descriptiva sin mapas, o la Física sin los aparatos 

precisos; i que, por lo tanto, era de absoluta necesidad la formacion de un 

jardin botánico, aunque fuera pequeño. 

Agregó, que habiendo entrado a tratar sobre este asunto con los miem- 

bros de la Sociedad de Agricultura, que por su parte tenian la idea de 

establecer un jardin de plantas industriales, habian convenido en tomar a 

su cargo los gastos de cultivo i conservacion del proyectado jardin botáa- 

nico, siempre que el Gobierno ausiliara con una subvencion de seiscientos 

pesos anuales, i que la direccion científica del establecimiento se encomen- 

dara al mismo señor Philippi. 

Habiendo sido mui bien aceptada la idea por todos los miembros del 

Consejo Universitario, se acordó hazer al señor Ministro de Instruccion 

Pública la referida indicacion, i nombrar una comision compuesta de los 

señores Domeyko i Philippi para que verbalmente fueran a apoyarla ante 

el señor Ministro, esponiendo todas las razones i suministrándole todos 

los antecedentes que aconsejan su adopcion, 

En seguida se dió cuenta: 

1 De una nota del espresado señor Ministro, en que trascribe un de- 

ereto supremo por el cual se declaran de abono al profesor de Filosofía del 
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nstituto Nacional, don Ramon Briseño, dos años de servicios para los efec- 

tos del artículo 12 del supremo decreto de 14 de enero de 1845, por haber 

traducido del frances e ilustrado con notas el testo de Filosofía de M. 

Jourdain, que está adoptado para la enseñanza del ramo en los colejios 

del Estado. Se mandó archivar, 

2.2 De otra nota del mismo señor Ministro, en la cual dice que oportu= 

namente se dispondrá lo conveniente sobre los jóvenes que el Consejo Uni- 

versitario ha recomendado para enviarlos a Europa con el objeto de que 

perfeccionen los estudios concernientes a la profesion de Injeniero civil. 

Agrega que, por lo que toca al acuerdo para abrir un nuevo certámen 

con el fin de designar al jóven que debe enviarse a Europa aperfeccionar los 

estudios de Injeniero de minas, el Gobierno desearia que se hiciera lo mas 

pronto posible, siempre que el Consejo Universitario no creyese con- 

veniente retardarlo por algun tiempo. 

Se comisionó a los señores Domeyko i Solar para que, en conformidad 

de lo indicado por el señor Ministro, redacten las cédulas que deben ser— 

vir para el nuevo certámen. 

3.9 De dos cuentas correspondientes al primer cuadrimestre de este año, 

presentadas, la una por el secretario de Leyes i la otra por el de Matemá- 

ticas. Se mandaron pasar a la comision respectiva. Si 

4. De una nota del Rector del Liceo de Talca, con la cual acompaña 

otra del profesor de Física del mismo establecimiento, en que propone las 

dificultades que, a su juicio, van a ofrecerle algunas de las cédulas del nuevo 

programa para el bachillerazgo en Humanidades, nacidas de la falta de en- 

señanza de la Trigonometría i de la deficiencia del testo de Ganot adopta- 

do para la enseñanza de la Física elemental. Despues de alguna discusion 

seacordó pedir informe al Rector del Instituto Nacional. El señor Do- 

meyko quedó de estudiar por su parte detenidamente la cuestion. 

5.0 De otra nota del mismo Rector del Liceo de Talca, en la cual es- 

pone largamente los motivos que ha tenido para restablecer la práctica 

observada por mucho tiempo en aquel colejio, de no permitir a los alumnos 

esternos salira sus.casas en los intermedios de las clases. 

Se acordó contestarle que, en vista de los fundamentos espuestos, el 

Consejo encontraba acertada la medida; pero que creia que deberia pat 

salir a losalumnos cuyos padres lo solicitasen así. 

6." De una solicitud de don Miguel Martínez Lillo, estudiante de Medi 

cina, para que, por varias razones que espresa, se le permita rendir en el 

término de cuatro meses varios exámenes de Humanidades que le faltan, 1 

graduarse de Bachiller en Ja misma Facultad conforme al antiguo plan. 

Atendiendo a las razones especiales que militan a favor del solicitante, se 

accedió a la primera parte de su solicitud; pero se reservó la resolucion de la 

segunda para cuando hubiera salido aprobado en los exámenes a que alude. 
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72 De una solicitud del profesor del Instituto Nacional, don Gonzalo 

de la Cruz, para que se le permita rendir los exámenes de Código de Co- 

mercio i de Derecho Penal, que no pudo dar ni a fines del último año nia 

principios del actual por estar ocupado en las comisiones de exámenes 

del Instituto Nacional. Se accedió a ella, 

8.2 De una solicitud de don Daniel Ossa i Lafuente, para que se le per— 

mita rendir el exámen de Derecho Penal en el presente mes de mayo. Se 

le concedió que pudiera darlo en el mes de julio próximo entrante. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la sesion. 

Sesion del 12 de mayo de 1871, 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Aguirre, Larrain Gandaríllas, Philippi i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 5 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Bachiller en Medicina a don Alberto Zenteno Bárros, 

don Pedro Crisólogo Frédes Verdugo, don Julio Letelier Rójas, i don 

Guillermo Gutiérrez Cisternas; e igual grado en Humanidades a don Clau- 

dio Núñez Carabántes, a todos lus cuales se entregó el correspondiente 

diploma. 

En seguida se dió cuenta : 

1. De tres informes de la comision de cuentas, relativos a las prese, ta- 

das en sesiones anteriores por los secretarios de Humanidades, de Leyes i 

Matemáticas. Con arreglo a dichos informes se aprobaron las tres cuentas 

mencionadas, mandándose dejar en poder del secretario de Humanidades 

el saldo de siete pesos tres centavos que resulta a favor de la Universidad, 

i depositar en la caja universitaria el sobrante de ciento setenta i cuatro 

pesos setenta ¡ seis centavos que da la segunda, i el de cuarenta i nueve 

pesos cincuenta centavos que da la tercera. 

2.0 De una cuenta correspondiente al primer cuadrimestre de este año, 

presentada por el secretario de Teolojía. Se mandó pasar a la comision res- 

pectiva. 

3.2 De una cuenta del bedel, correspondiente al período comprendido 

entre el 1.2 de abril de 1870 ¡ el 30 del mismo mes del presente año. Se 

mandó pasar a dicha comision. 

Los señores Domeylko ¡ Solar presentaron las cédulas para el certámen 

en que debe elejirse al jóven que ha de ser enviado a Europa por cuenta 

del Estado para perfeccionar sus estudios de Injeniero de minas. Fueron 

aprobadas. 

Se acordó abrir un término de quince dias, contados desde el próximo 
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Júnes 15 del actual, para que pasen a inscribirse en la oficina de la Delega- 

cion Universitaria los que deseen tomar parte en dicho certámen. 

El secretario comunicó que don Francisco Solano Asta-Burnaga habia 

obsequiado para la biblioteca de la Universidad un ejemplar de la obra que 

ha escrito con el título de Diccionario jeográfico de Chile. Se acordó darle 

las gracias, 

El Consejo se constituyó en sesion secreta. Despues de esto, 1 siendo 

la hora avanzada, se levantó la sesion. 

Sesion del 19 de mayo de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Ocampo, Larrain Gandarillas, Philippi i el 

secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion de 12 del actual, el señor Rec- 

tor confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Alberto Edwards Ar- 

gandoña; i el de Bachiller en Humanidades a don Crecencio Poblete Acu- 

ña, ia don Abel Maldonado Nogueira, a todos los cuales se entregó el 

correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta : 

3.2 De un oficio del Tribunal del Protomedicato, en el cual dice: “En 

los exámenes de médicos, rendidos en el presente año ante este Tribunal, 

se ha visto que los Licenciados de la Facultad de Medicina que a ellos se 

han presentado carecian de la práctica necesaria para el ejercicio de tal 

profesion; i que esto revela un mal en los estudios clínicos o prácticos de 

la Facultad, mal cuyo oríjen el Protomedicato cree que no debe investigar, 

pero sí ponerlo en conocimiento del Rector de la Universidad para que, 

haciéndolo presente al Consejo, acuerde las medidas que juzge eficaces 

para remediarlo.” 

El señor Aguirre espuso que por ahora no podia agregar por su parte 

nuevos datos a los contenidos en la nota que acababa de leerse, pues, aun- 

que presidia el Protomedicato, “no era miembro de la comision de exá- 

menes. | 

Se acordó encargar al señor Aguirre que indagara los hechos e infor- 

mara sobre su causa ¡ remedio. 

2.0 De una nota del secretario de la Facultad de Humanidades, en la 

cual, por implicancia del señor Decano, comunica que dicha Facultad, en 

sesion del 13 del actual, ha celebrado el siguiente acuerdo ; 

“Declarar de abono al rector i profesor del Instituto Nacional, don Diego 

Bárros Arana, para los efectos del art. 12 del supremo decreto de 14 de 

enero de 1815, doce años de servicios por haber compuesto las siguientes 

RS ASS 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD.—MATO DE 1871. 69 
obras que están adoptadas para la enseñanza en los colejios del Estado, 
cuyos años han sido distribuidos en esta forma: dos por su Retórica i 

Poética, otros dos por su Historia moderna i contemporánea, cuatro por 
su Historia lileraria, i otros cuatro por la Historia de América isu Com- 

pendio elemental de la misma. 

Este tiempo deberá serle abonado en su calidad de Rector del Instituto, 

con declaracion de que si deja de serlo i eontinúa siendo únicamente Pro- 

fesor, siga gozando del mismo abono de doce años.” 

Habiéndose aprobado por unanimidad, ménos por el señor Bárros Aran- 

ma, que se abstuvo de votar, el precedente acuerdo de la Facultad de Hu- 

manidades, se mandó pasar para los fines del caso al Ministerio de Instruc- 

cion Pública. 

3.2 De una nota del Rector del Liceo de la Serena, en la cual acusa re- 

cibo de la circular, programa i reglamento del bachillerazgo en Humani- 

dades. Se mandó archivar. 

4.2 De una solicitud de los disectores del curso estraordinario de Ana- 

tomía, en que piden setenta i cinco pesos para la construccion de un apa- 

rato de madera en que poder guardar las preparaciones anatómicas, 1 para 

la adquisicion de algunos utensilios e instrumentos. 

Se mandó pasar a la Delegacion Universitaria, a la cual corresponde su 

conocimiento. 

Con este motivo, el señor Aguirre manifestó que ereia de su deber re- 

cordar al Consejo que el actual edificio de la Escuela de Medicina era 

sumamente estrecho e inadecuado para su objeto; i que por lo tanto seria 

oportuno hacerlo presente al señor Ministro de Instruccion Pública para 

que, si lo tiene a bien, dicte las medidas que el asunto requiere. 

El señor Domeyko apoyó la procedente indicacion, agregando, entre 

otros fundamentos, lo mucho que en los últimos años se ha aumentado el 

número de los alumnos de Medieina, i el cual es ahora de mas de eiento 

treinta. 

Se aceptó la indicacion del señor Aguirre. . 

5. De una solicitud de don Luis J. Cisternas Moraga i don Querubin 

Bravo, para que el Consejo Universitario se suscriba e cuarenta ejemplares 

de la obra titulada: El Código civil ante la Universidad, o sus comenta- 

rios por los abogados mas célebres del foro chileno. La obra constará de 

quince a dieziocho entregas a veinte centavos cada una. Se accedió a esta 

solicitud. 

6. De una solicitud de don Alejandro Váras Arriagada, para que se le 

permita incorporarse en el quinto año del curso de Matemáticas, decla- 

rándosele válidos los exámenes de Aritmética, Áljebra, Jeometría, Trigo- 

nometría plana i esférica, i Jeometría analítica de las dos dimensiones. Pa=- 
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ra resolver, se acordó que el solicitante presentase certificados de los de- 

mas exámenes que ha rendido. 

7. De una solicitud de don Abelardo Arce Manzano, para que se le per- 

mita estudiar privadamente el segundo año de Derecho por no haber clase 

de los ramos que comprende en el Liceo de Concepcion, Se accedió a esta 

solicitud, pero con la precisa condicion de que el solicitante venga a 

rendir en la época oportuna sus exámenes en la seccion universitaria del 

Instituto Nacional de Santiago. 

8.2 De una solicitud de don Diego Antonio Bahamóndes, para que se le 

permita rendir en el Liceo de Concepcion, en los meses que faltan hasta el 

próximo setiembre, los exámenes de Historia natural, Historia literaria e 

Historia de la Filosofía. Se acordó permitir al solicitante que rinda estos 

exámenes en dicho Liceo, pero en las épocas que estén señaladas para to- 

marlos a los alumnos del mismo. 

9. De una solicitud de don Eustaquio Molina, para que se le permita 

rendir en el Instituto Nacional, ántes de la época fijada por el reglamento, 

los exámenes de Historia antigua, de Historia moderna i de Frances. Aten- 

diendo a las circunstancias especiales del solicitante ia las recomenda- 

ciones que de él hicieron los señores Domeyko ¡ Solar, se accedió a su 

peticion. 

10. De una solicitud de don Manuel María Bárrios, alumno del Liceo 

de la Serena, para que se le permita rendir en el próximo mes de agosto 

los exámenes correspondientes al tercer año del curso de Matemáticas. Pa- 

ra resolver, se acordó pedir informe al Rector de dicho Liceo, encargándole 

que acompañe el certificado de los exámenes que el solicitante haya ren- 

dido. 

Con esto se levantó la sesion. 

Sesion del 26 de mayo de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Bárros Arana, Aguirre, Vargas Fontecilla, Ocampo, Larrain Gandaríllas> 

Philippi i el secretario. 

. Leida i aprobada el acta de la sesion del 19 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Teodosio Letelier Rójas, 1 

don Manuel Carvallo Guarda; i el de Bachiller en la misma Facultad a 

don Rosendo Vidal Rodríguez, don Gonzalo de la Cruz Guzman, i don 

Belisario Guzman Cámpos, a todos los cuales se entregó el correspondien- 

te diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1. De un oficio del señor Ministro de Instruccion Pública, en el cual 
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trascribe un decreto supremo que declara de abono al Rector i profesor del 

Instituto Nacional don Diego Bárros Arana, para los efectos del supremo de 

creto de 14 de enero de 1845, doce años de servicios por haber compuesto 

las siguientes obras, que están adoptadas para la enseñanza en los colejios 

del Estado, cuyos años se distribuyen en esta forma: dos por su Retórica 

i Poética, otros dos por su Historia moderna i contemporánea, cuatro por 

su Historia literaria, i otros cuatro por la Historia de América i su 

Compendio elemental de la misma.—Este tiempo le será de abono en su 

calidad de Rector del Instituto, con declaracion de qué si deja de serlo ¡ 

continúa como Profesor únicamente, seguirá gozando del mismo abono 

de doce años. Se mandó archivar. 

2. De una solicitud del profesor don Rodulfo Amando Philippi, para 

que se le concedan los años de servicios que se estimen justos por dos tes- 

tos de enseñanza que ha compuesto, uno de Historia natural i otro de 

Botánica. Los años de abono que se le concedan solo podrán servirle para 

el caso remoto en que tuviera que jubilar. Se mandó pasar al señor Decano 

de Matemáticas para los fines consiguientes. 

3.2 De una nota del profesor de Clínica esterna don Alfonso Theve- 

not, en la cual propone la dotacion de un asistente de Clínica, que seria 

nombrado entre los alumnos de la clase i que tendria por principales 

obligaciones: la de ayudar al profesor i la de llevar un libro en que se 

anoten todas las observaciones diarias. El señor Thevenot cita, para apoyar 

esta indicacion, la circunstancia de no tener menos de cuarenta enfermos 

sometidos al exámen de los alumnos, i la de tener que hacer a la vista de 

sus discípulos frecuentes operaciones. Agrega que un libro de la especie 

mencionada seria mui útil para la estadística i para el fomento mismo de la 

ciencia médica. 

El señor Aguirre apoyó la indicacion del señor Thevenot, recordando 

que el año anterior se habia proporcionado un asistente semejante al pro- 

fesor de Clínica interna, i manifestando que en su concepto debia impo- 

nerse a los profesores de Medicina la obligacion de escribir cada año una 

memoria en que resumiesen las observaciones a que alude el señor The- 

venot. 

Se acordó recomendar la indicacion al señor Ministro de Instruccion 

Pública, pidiéndole que conceda para el objeto referido una asignacion de 

veinticinco pesos mensuales. 

4, De un informe de la comision de cuentas, relativo a la presentada por 

el secretario de Teolojía en-una de las sesiones anteriores. Con arreglo a 

dicho informe, se aprobó la mencionada cuenta, mandándose poner en la 

caja universitaria el sobrante de cincuenta i ocho pesos noventa centavos 

que resulta a favor de la Universidad. 

9.” De otro informe de la misma comision, relativo a la cuenta presen 
ADE ED ENTES 10 
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tada en una sesion anterior por el bedel don Francisco Aguirre. Con arre- 
gla a este informe, se aprobó la mencionada cuenta, mandándose poner en 

la caja universitaria el sobrante de setecientos quince pesos treinta i un 

centavos, que resulta a favor de la Universidad. 

El señor Rector comunicó que se habia inscrito un jóven para tomar 

parte en el certámen en que debe elejirse al que ha de ser enviado a Euro- 

pa por cuenta del Estado para perfeccionar sus estudios de Injeniero de 

minas, : 

Con este motivo, se señaló el próximo lúnes 29 para que tenga lugar el 

espresado certámen, a las diez i media de la mañana, en una de las salas de 

la Universidad. 

Se acordó que pudieran admitirse concurrentes hasta la hora misma del 

certámen. 

Se nombró una comision compuesta de los señores don Ignacio Do- 

meyko, don Francisco de Borja Solari don Alejandro Andonaegui, para que 

presidiese dicho certámen e informase acerca del resultado, 

Se reconsideró el plan de estudios para la profesion de Farmacéutico que 

fué aprobado en sesion de 24 de marzo último, i que no habia sido comu- 

nicado hasta ahora al señor Ministro de Instruccion Pública por peticion 

de uno de los señores miembros del Consejo. 

Despues de alguna discusion, se determinó llevar adelante el acuerdo 

precedente, con la sola agregacion de que los alumnos, junto con estudiar 

los ramos superiores, practicaran dos años.a lo ménos en una botica. 

El secretario espuso que don Alejandro Váras Arriagada habia presen- 

tado los certificados de exámenes que se le habian exijido en la sesion an- 

terior. Se acordó pedir informe sobre este asunto al señor Decano de Mate- 

máticas. 

Con esto se levantó la sesion. 

DECRETOS 1 OTRAS PIEZAS SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Creacion de una oficina jeneral de canje de publicaciones nacionales. 

Santiago, marzo 12 de 1871.—Vista la nota que precede, ¡i considerando: 

1.* Que interesa'al pais el ser bien conocido de los pueblos de Europa i 

América bajo el triple aspecto de sus adelantos intelectuales, morales i 

materiales, de quea la sazon tan escasa noticia tienen hasta las nacio- 

nes mas estrechamente unidas a él por relaciones comerciales; 

2. Que para conseguir tan importante objeto es necesario facilitar todos 

aquellos medios conducentes a que las producciones científicas ¡ literarias 

de Chile sean conocidas i puedan circular fuera de él; 
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3. Que ya ha comenzado a hacerse uso de uno de estos medios, con 

la estipulacion de convenios ad hoc sobre canje de publicaciones naciona- 

les, como los celebrados por el Gobierno de Chile con los Gobiernos de las 

Repúblicas Americanas del Ecuador, Perú, Hondúras, Nicaraguai Arjentina; 

4.2 Que es probable que las demas Seciones Americanas ¡algunos Esta- 

dos de Europa quieran celebrar sobre el particular otros convenios aná- 

logos; 

5.2 Que para la espedita i pronta realizacion de los convenios ya cele- 

brados i de los que en adelante se celebraren, es indispensable organizar 

cuanto ántes una Oficina con este solo ¡ exclusivo objeto; 

6.2 Que, a fin de que dicha Oficina pueda desempeñar su cometido de 

una manera competente i fácil, conviene que esté anexa a la Biblioteca Na- 

cional i bajo la direccion del Bibliotecario, por cuanto se trata de un asun- 

to que ha menester de un empleado de responsabilidad, que le preste una de- 

dicacion constante i minuciosa, i que por su oficio debe tener conocimien- 

tos especiales de Bibliografía i estar al cabo de todas las publicaciones que 

se hacen en el pais; 

Aceptando la oferta que el actual Bibliotecario don Ramon Briseño ha 

hecho de prestar gratuitamente sus servicios para la instalacion i primeras 

operaciones de la mencionada Oficina hasta tanto que una lei sobre la ma- 

t era fije la planta i asigne los fondos necesarios para los gastos anuales 

de la misma, 

Decreto: 

Art. I. Anexa a la Biblioteca Nacional i bajo la direccion del Biblioteca- 

rio, se establecerá una Oficina jeneral de canje de publicaciones chilenas 

con la de los paises que al efecto han celebrado o celebraren convenios so- 

bre el particular con el Gobierno. Serán objeto de este canje las publica- 

ciones a que se refieran aquellos pactos o convenios. 

Art. IL. Todo jefe de oficina pública del Estado con archivo o depósi- 

to de publicaciones oficiales estará obligado a remitir, con su correspon- 

diente oficio, a la jeneral de canjes cincuenta ejemplares completos de toda 

obra que en adelante se publique en el pais o en el estranjero por cuenta 

del Gobierno i por su respectiva oficina. 

Los mismos jefes remitirán ademas, por ahora, a la referida oficina de 

canjes, veinticinco ejemplares de las obras de la misma clase que existan 

en sus respectivos archivos. Si no alcanzaren a tener ese húmero, re- 

mitirán al ménos el existente. 

Art. 11T. Al Bibliotecario, en su calidad de Jefe de la Oficina jeneral de 

canjes, corresponde: 

1.9 Recibir por conducto del Ministerio de Relaciones Esteriores toda 

remesa bibliográfica que sea enviada al Gobierno en virtud de los conve = 
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nios de canje i remitir debidamente empaquetadas al mismo Ministerio las 

publicaciones destinadas a los paises estranjeros en cumplimiento de los 

mismos convenios. 

2.2 Tener con la debida anticipacion elejidas, compradas i acopiadas por 

órden las obras necesarias para el retorno de los canjes que ocurran, + ha” 

cer publicar sin demora en los Anales de la Universidad o en el periódico 

oficial las listas bibliográficas, tanto de las remesas recibidas como de las 

retornadas. 

32 Colocar i conservar debidamente acondicionadas en los correspon— 

dientes lugares de la Biblioteca, todas las obras que a este establecinmento 

se dedican en virtud de los canjes. 

4.” Adquirir, con los fondos que a ella se dediquen, las publicaciones no 

oficiales que conforme a los pactos existentes sea necesario comprar. 

Art. IV. El Ministerio respectivo cuidará de dictar oportunamente el re- 

glamento interior de la Oficina jeneral de canjes. 

Comuníquese a quienes corresponda. publíquese, i dése al Congreso Na- 

cional oportuna cuenta para los fines del caso.—Preréz.—Belisario Prats. 

Abono de años de servicios al rector i profesor del Instituto Nacional ¿don 
Diego Bárros Arana. 

Santiago, mayo 24 de 1871.—El Presidente de la República, con fecha 
de hoi, ha decretado lo que sigue: 

“En vista de la precedente nota i del acuerdo celebrado por la Facultad 

de Humanidades en sesion de 13 del actual, decreto: ; 

1.” Se declara de abono al rector i profesor del Instituto Nacional, don 

Diego Bárros Arana, para los efectos del supremo decreto de 14 de enero 

de 1845, doce años de servicios por haber compuesto las siguientes obras 

que están adoptadas para la enseñanza en los colejios del Estado, cuyos 

años se distribuyen en esta forma: dos por su Relórica i Poética, otros 

dos por su Historia Moderna i contemporánea, cuatro por su Historia li- 

teraria, i otros cuatro por la Historia de América ¡su Compendio elemen- 

tal de la misma. 

Este tiempo le será de abono en su calidad de Rector del Instituto, con 

declaracion de que si deja de serlo i continúa como Profesor únicamente, 

seguirá gozando del mismo abono de doce años. 

2.” El Tesorero del Instituto Nacional, previa la liquidacion correspon- 

diente, pagará al espresado Kector, don Diego Bárros Arana, los premios 

que se le adeudaren i continuará pagándole los que en lo sucesivo le cor- 

respondieren. 

Dedúzcase el gasto de fondos jenerales del establecimiento. —Tómese 

razon 1 comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud, en contestacion a su nóta núm. 53 de 20 del actual. — 

Dios guarde a Ud, —Lulojio Altamirano.—Al Kector de la Universidad. 
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11. 

Obras, opúsculos 1 folletos. 

Asambla católica de Concepcion, celebrada el 19 de marzo de 1871 para 

protestar contra Ja usurpacion del dominio temporal de la Santa Sede. 

—_1 vol. en 4.” de 47 pájs.—Santiago, Imprenta del Correo. 

Banco popular de Valparaiso. Compañía para prestar dinero sobre prendas, 

—_1 vol. en 4. de )1 pájs. —Valparaiso, Imprenta del Universo. 

Bomba Valparaiso, 4 * compañía de bomberos. Memoria de los trabajos de 

la compañía durante el año de 1870, presentada por el secretario.—1 

vol. en 4.%, de 21 pájs.—Valparaiso, Imprenta del Universo. 

Bulwer (E. L.). Eujenio Aram. Novela escrita en ingies i traducida para 

la Patria.—1 vol. en 4.” de 390, pájs.—Valparaiso, Imprenta de la 

Patria, 

Constitucion, Leyes políticas i reglamentos de las Cámaras lejislativas de 

la República de Chile, vijentes en 1871.—1 vol. en 8.2, de 219 pájs. 

—Santiago, Imprenta del Ferrocarril. 

Estatutos de la compañía nacional de remolcadores.—1 vol. en 4. de 12 

pájs. —Valparaiso, Imprenta del Universo. 

Estatutos de la sastrería elegante, sociedad anónima; promotor don Juan 

Pigatti.—1 vol. en 8. de 8 pájs.—Santiago, Imprenta Nacional. 

Ferrocarril de Coquimbo. Memoria del directorio, del segundo semestre de 

1870 presentada a la junta jeneral de accionistas.—1 vol. en 4.” de 

29 pájs.—Valparaiso, Imprenta del Universo. 

Ibáñez Guzman (J. M.). La intercesion de N. S. Jesucristo. Sermon pre- 

dicado a la Iglesia evanjélica chilena de Valparaiso en Union Hall, el 

domingo 2 de abril de 1871,—1 vol. en 8.% de 11 pájs.—Valparaiso, 

Imprenta de la Patria. 

Informes pasados al Ministro de Hacienda por los comisionados por el Go- 

bierno de Chile para estudiar la epizoótia que atacó los ganados arjen- 

tinos en 1870.—1l vol. en 4.” de 75 pájs.—Santiago, Imprenta 

Nacional. 

relativo a los negocios de la compañía Ferrocarril de Copiapó desde 

enero 1. hasta diciembre 31 de 1870.—1 vol. en 4.” de 36 pájs.— 

Valparaiso, Imprenta del Universo. 

semestral del ferrocarril del sur, presentado por el Superintendente al 

consejo de administracion de la empresa.—1 vol. en 4.” de 71 pájs. 

-—Valparaiso, Imprenta del Universo. 

sobre el estado i operaciones del cuerpo de bomberos de Valparaiso» 

durante el año de 1870, presentado al directorio.—1 vol, en 4.9, de 10 

pájs. — Valparaiso, Imprenta de la Palria 
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Jahres-Bericht des deutschen schul-vereins in Valparaiso.—1 vol. en 4.%, 

de 13 pájs.—Valparaiso, Imprenta del Universo. 

Litoral boliviano. Proyecto para la construccion de un camino carretero 

entre Cobija i Alto de Tames en la direccion de Calama i Caracoles. 

—_1 vol. en 4. de 20 pájs. —Valparaiso, Imprenta del Mercurio. 

Llamamiento a los obispos católicos por el padre Jacinto.—1 vol. en 8.%, 

de 11 pájs. —Valparaiso, Imprenta de la Patria. 

Mefistófeles. Los Anteojos de Satanas o el reves de la sociedad. Novela 

orijinal chilena. Entregas 1.2 a 4.*—1 vol. en 4.” desde la páj. la la 

96.—Santiago, Imprenta Nacional. 

Murillo (Guillermo). Elementos que pueden servir para el estudio de la 

fiebre supurativa. Memoria de prueba para obtener el grado de Licen- 

ciado en la Facultad de Medicina. —1 vol. en 4.”, de 32 pájs.—Santia- 

go, Imprenta Nacional, 

Palma (Martin). La felicidad en el matrimonio. Entregas 13 i 14—-1 vol. 

en 4. desde la páj. 585 a la 680.—Valparaiso, Imprenta del Mercurio. 

Ponson du Terrail. La última palabra de Rocambole. Entregas desde la 

páj. 24 a la 27.—1 vol. en 4.*, de la páj. 193 a ja 584.—Valpa- 

raiso, Imprenta de la Patria. 

Pontedera (Frai Antonio). Novena que puede servir de preparacion a la 

fiesta del beato Benito de Urbino.—1 vol. en 8.” de 26 pájs.—Val- 

paraiso, Imprenta del Mercurio. 

Primera memoria que el Directorio de la compañía “Minas de la invernada” 

presenta a la junta jeneral de accionistas.—1 vol. en 4.% de 11 pájs.— 

Valparaiso, Imprenta del Universo. 

Ramírez (Leandro E.). Lecciones de Jeografía moderna, redactadas con 

arreglo a los descubrimientos i cambios políticos mas recientes.—2.* 

edicion.—1 vol. en 8.” de 348 pájs.—Santiago, Imprenta del Inde- 

pendiente, 

Sesiones estraordinarias de la Cámara de Diputados en 1870.—Núm. 2.— 

1 vol, en fol., de 687 pájs.—Santiago, Imprenta Nacional. 

estraordinarias de la Cámara de Senadores en 1870.—Núm. 2.—1 

vol. en fol., de 108 pájs.—Santiago, Imprenta Nacional. 

Statuten des deutschen vereims in Valparaiso.—1 vol. en 4.” de 12 pájs.,— 

Valparaiso, Imprenta del Universo. 

Tórres (Diego A.). Elementos de Química orgánica, arreglados segun el 

programa de la Universidad para el curso de Humanidades.—1 vol. en 

4.- de 106 pájs.—Santiago, Imprenta Nacional. : 

Unione italiana. —Soccieté di mutuo scccorros.—Statuto e reglamento.— 

1 vol. en 4.*, de 22 pájs.— Valparaiso, Imprenta del Universo. 

Urdemales (Pedro). Aventuras de un pije. Entregas 8," a 10,.:—1 vol. en 
A DE La U.—B. DEl. P. 11 
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4.» de la páj. 129 a la 168,—Santiago, Imprenta de la Librería del 

Mercurio. 

Vicuña (Ánjel C.). Leonor o el último dia de los Jesuitas. Drama histó- 

rico en cinco actos,—1 vol. en 4. de 60 pájs.—Santiago, Imprenta 

Chilena. 

111. 

De lo que solo se ha entregado un ejemplar, o entregádose incompleto. 

Respecto a diarios i periódicos, ahí está la 5,* columna de la Nómina 1.1 

1V.—Nada. 

v. 

De lo que solo se ha entregado tres efempleres para obtener privilejia 
de propiedad literaria, 

Constitucion, leyes politicas i reglamentos de las Cámaras lejislativas etc.; 

opúsculo in 8.%, depositado por don Ismael Pérez.—=1 vol., Ferroca- 

rril, 1871, 

Pequeño compendio de Historia universal, arreglado por los directores 

del colejío de Santa Ana; opúisculo todavia inconcluso, in 8 *, deposi- 

tado por don Miguel Francisco Guillou.-=1 vol., Correo, 1871. 

vi, 

De lo que se ha adquirido por obsequio, 

La Legacion arjentina en Chile remitió : 

'he mineral onther resources of the argentine republic in 1869, by F. 

Ignacio Rickard.—1 vol. 4.2 mp., 1870, London. 

Facundo, o civilizacion i barbarie en las pampas arjentinas, por D. F. Sar= 

miento. —1 vol. 4. mp., 1868, Nueva-Y ork, 4.* edicion. 

Description géographique et statistique de la confédération argentine, par 

V. Martin de Moussy—3 vols. 4. mayor, mp., 1860-64, Paris. 

Código civil de la República Arjentina, redactado por Vélez Sarslfied i 

aprobado por el (Congreso en 1869.—1 vol. 4. mayor, pasta, 1870, 

Nueva-Y ork.. 

Memoria sobre la educacion comun et la provincia de Buenos-Aires, por 

José Mannel Estrada —1 vol. 4. mayor, mp., 1870, Buenos=Aires: 

La guerra del Paraguay, acompañada de un bosquejo histórico del pais etc., 

por Jorge Thompson, traducida del inglés por Lewis i A. Estrada.—J 

vol. 4, mayor, mp., 1869, Buenos=Aires. 

Memoria de los Ministros de Relaciones Esteriores, Interior, Justicia, Culto 
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e Instruccion Pública, presentadas al Congreso en 1870.—3 vols, 4.> 

mayor, dos en mp. i una a la rústica, Buenos-Aires. 

Sesiones del Congreso nacional, correspondientes a los años 1862, 63, 65, 

66, 67, i 68.—7 vols. fol., cinco de ellos en mp., idos a la rús., 

Buenos-Aires. 

La estátua del Jeneral San—Martin i su inauguracion en 1862 en Buenos- 

Aires. —1 vol. fol., mp. 

Estadística de la aduana de Buenos-Aires en 1861, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 

68, 1 69.—10 vols, fol., ocho de ellos en mp., i los dos restantes a la 

rús., años dichos, Buenos-Aires. 

Woticias históricas sobre el oríjen i desarrollo de la enseñanza pública su- 

perior en Bnenos-Aires etc, por J. M. Gutierrez.—1 vol., fol., rús., 

1868, Buenos-Aires, 

Historia del oríjen, formacion i adopcion de la Constitucion de los Esta- 

dos—Unidos, por J. Ticknor Curtis, traducida del inglés por Can- 

tillo ete. —1 vol. fol., rús., 1866, Buenos—Aires. 

El federalista. Artículos sobre la Constitucion de los Estados-Unidos, 

escritos por Mrs. Hamilton, Madison i Jay, traducidos del inglés por 

J, M. Cantillo.—1 vol. fol., rús., 1869, Buenos—Alres. 

Informe presentado al Congreso por el Ejecutivo nacional sobre la deuda 

pública hasta marzo de 1870.—_1 vol. fol., rús., Buenos—Aires 1870, 

Lei del presupuesto jeneral de la Nacion Arjentina para el ejercicio de 

1871.—1 vol. 4. mayor, rús., 1870. 

Estudios sobre las leyes de tierras públicas, por N. Avellaneda.—1 vol. 

4. mayor, rús., 1865, 2.* edicion, Buenos-Aires. 

The war in Paraguay. Official publication.—1 vol. 4. mayor, rús., 1869, 

Buenos-Alires. 

Memoria sobre los limites entre la República Arjentina i el Paraguay, con 

dos anexas.—3 vol. 4. mayor, rús , 1867, Buenos- Aires. 

Coleccion de leyes i decretos sobre justicia nacional.—1 vol. 4. mayor, 

rús., 1868, Buenos—Aires., 

Poderes ejecutivos del gobierno de los Estados-Unidos.—1 vol. 4.* mayor, 

rús., Buenos—Aires, 

Constitucion de la Nacion Arjentina.—2 vol. 4. mayor i 38. rús., 1868, 

Buenos-Alires. 

Informe de la comision de inmigracion.—1 vol. 4, mayor, rús., 1869, 

Buenos-Aires. 

Lei i decretos para la creacion i organizacion de la escuela normal del 

Paraná.-—1 vol. 4. mayor, rús., 1870. 

Mensaje del Poder Ejecutivo al Congreso sobre la lei de elecciones etc.— 
1 vol. 4. rús., 1869, Buenos-Aires. 

AD AAA DENT, o x 
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Boletin de la esposicion nacional en Córdoba. Primer volúmen.—1 vol. 

4.* rús.,1870, Buenos-Aires. 

Los Estados del Rio de la Plata, su industria i comercio, por W. Latham; 

traduccion del inglés por L. V. Varela.—1 vol. 4. rús., 1867, Buenos— 

Aires. 

La República Arjentina en la esposicion universal de 1867 en Paris.—1 

vol. 4. mayor, rús., 1868, Buenos-Aires. 

Sobre la libertad civil i el propio gobierno, por F. Lieber, traducido por 

Juana Manso.—1 vol. 4.” mayor, rús., 1870, Buenos—Aires. 

Colejio militar. Reglamento etc.—] vol. 8.* rús., 1870, Buenos-Aires. 

Lei sobre contabilidad i organizacion de la contaduría nacional.—1 vol. 

8. rús., 1870, Buenos-Aires. 

Estudios sobre la Constitucion de Buenos-Aires, por L, V. Varela. —1 vol, 

8.2 rús., 1568, Buenos-Aires. 

Poesías de Florencio Balcarce etc.—1 vol. 8.* rús., 1869, Buenos- Aires. 

Compendio de historia moderna, por P. Barbati.—1 vol. 8. rús., 1869, 

Buenos-Aires. 

El juicio por jurados, por F. González.—1 vol. 8.” rús., 1869, Buenos— 

Aires. 

Código de comercio para la Nacion Arjentina etc.—1 vol. 8. mp., 1865, 

Buenos-Aires. 

Economía de las escuelas. Tratado sobre la preparacion, organizacion, ocu- 

paciones, gobierno i autoridades de las escuelas, por J. P. Wickersham, 

traducido del inglés, por C. Q.—1 vol. 8. mp., 1869, Buenos-Aires. 

Trozos selectos de literatura i método de composicion literaria etc., por 

don A. Cosson. El tomo 1.*—1 vol. 8. mp., 1870, Nueva-Y ork. 

Obras completas de don Estévan Echeverria.—2 vols. 4. rús., 1870, Bue- 

nos—Aires. 

Poesías de Juan María Gutierrez.—1 vol. 4” rús., 1869, Buenos-Aires. 

Cuestion San Juan. Discusion en el Senado de la Nacion etc.—1 vol. 4.* 

rús., 1869, Buenos-Alires. 

Programas del Colejio Nacional de Buenos-Aires para los exámenes del 

año escolar de 1869.—1 vol. 4.? mayor, rús., 1869, Buenos—Aires. 

El señor don René Moreno, entre varios números de periódicos 

bolivianos i algunas hojas sueltas, remitió los siguientes opúsculos de 

aquella nacionalidad : 

Navegacion de los rios de Bolivia etc.—Un cuaderno, rús., 1871, Cocha- 

bamba. 

La campaña de Bolivia a fines de 1870 etc.—Un id. 1871, Tacna. 

Memoria del Ministro de gobierno, justicia i relaciones esteriores de Boli- 

via en 1868,—Uno id. fol., La Paz: 
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Un amor desgraciado, por C. F. de Jaimes.—Uno id. 8.” 1368, Tacna. 

Vil—Vada. 

VIil. 

Obras que, durante este tiempo, han sido leidas en ambos 
departamentos de la Biblioteca. 

EN FILOSOFÍA I HUMANIDADES. 

MATERIAS. NUM. DE OBRAS, 

¡Ona soooooVodoodo o ooo doo oO pao 
Educacion, enseñanza, pedagojÍa.......o... 
Filosofía mental i moral.....o.ooo..o..o. 
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¡verónica elocuencia ele. aleles elelaleta a 
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Viajo conve 
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EN CIENCIAS SAGRADAS. 

Biblias, e historia sagrada... olaa ON laa ele 

Suma total de obras leidas..... 392 

1X. 

Cuarenta ¡i seis volúmenes se ha encuadernado en este mes, todos ellos 

nuevos paralos catálogos, exepto uno.—Santiago, 31 de mayo de 1871.— 

El Bibliotecario. 
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LISTA 

DE PUBLICACIONES CHILENAS, 

Con que la. Biblioteca Nacional de Chile retorna al señor don Fe- 

lipe Lopez Netto su obsequio de obras brasileras, enviando al 

Brasil dos colecciones, una para él i otra para el Instituto histó- 

rico de Rio Janeiro, segun acuerdo del Consejo de la Universidad. 

Se incluye tambien una que otra obra de las demas Repúblicas 

Americanas. 

La primera de estas colecciones es mas completa que la segun- 

da, a causa de no haber sido posible el adquirir siempre dos ejem- 

plares de cada una de las publicaciones que van en lista. Las que 

faltan en la segunda coleccion están marcadas con un * 

Para que mas fácilmente pueda juzgarse del mérito i variedad 

de esta remesa bibliográfica se han clasificado las diferentes piezas 

de que consta, tanto por la materia de que tratan como por su 

objeto, en las ocho secciones que siguen: 

SECCION 1.2 

Jeografía, historia, biografía, viajes, etc. 

TÍTULOS DE LAS OBRAS. 

HISTORIA de Chile, por C. Gay—28 vols. 4.” i fol., mp., 1844-65, 

Paris. Esos tomos están distribuidos así: 6 tratan de Historia 

civil, i 2 son Documentos de la misma; 8 de Zoolojza; 8 de Botá- 

mca; 2 de Agricultura; 1 2 Allas in fol. 

COLECCION de historiadores de Chile ide documentos relativos a la 

historia nacional. —49 cuadernos o entregas, que forman 6 tomos in 

4.2 mayor, 1861-65, Santiago. ] 

COMPENDIO de la historia natural i civil del reino de Chile, por el abate 

J. I. Molina, traducida del italiano por Arquelleda Mendoza i por 

el chileno Cruz i Bahamonde.—2 vols. 4.%, pas. 1788-95, Madrid.* 

VIDA IT VIAJES de Hernando de Magallánes, por Diego Bárros Arana.— 

1 vol. 8.” mayor, 1864, Santiago. 

DESCUBRIMIENTO i conquista de Chile. Memoria de M. L. Amunáte- 

gui.—1 vol. 4.”, 1862, Santiago. 

INVESTIGACIONES sobre la influencia social de la conquista i del sis- 
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tema colonial de los españoles en Chile, por J. V. Lastarria.—1 vol. 

4.7, 1844, Santiago. 

MEMORIA sobre el servicio personal de los indíjenas i su abolicion, por 

J. H. Salas, hoi Obispo de la Concepcion.—1 vol. 4.” 1848, San= 

tiago, * 

RELACION del terremoto que asoló a la ciudad de Santiago de Chile el 

13 de mayo de 1647, por el señor Villarroel, Obispo de la misma. 

—-Un pliego fol., Santiago. * 

IMPORTANTE documento sobre la expulsion de los jesuitas en 1767.— 

1 vol. 4.”, 1869, Santiago. 

UNA CONSPIRACION en 1780. Opúsculo por M.i G. Amunátegui.—1 

vol. 8. 1853, Santiago. * 

EL CHILENO instruido en la historia de su país, por Fr. J. J, Guzman.— 

2 vol. 4. pas. 1834-36, Santiago. * 

MEMORIA histórica sobre la revolucion de Chile, por Fr. Melchor Mar- 

tinez.—1 vol. 4. mayor. 1848. Valparaiso. 

HISTORIA eclesiástica, política i literaria de Chile, por J. 1. V. Eyza- 

guire.-—Tres tomos en 2 vol. 4.* 1850, Valparaiso. 

LOS PRECURSORES de la independencia de Chile, por M. L. Amuná- 

tegui.—El tomo 1.” único hasta ahora publicado, in 4.”, 1870, Sam- 

tiago. i 

MEMORIA sobre las primeras campañas de la guerra de la independen- 

cia, por D. J. Benavente.—1 vol. 4.”, 1845, Santiago. * 

= sobre las últimas campañas de la independencia de Chile, o guerra 

a muerte, por B. Vicuña Mackenna.—1 vol. 4.” 1868, Santiago. 

= sobre el primer gobierno nacional, por M. A. Tocornal.—1 vol. 4.” 

1848, Santiago. * 

= sobre la primera escuadra nacional, por A. García Reyes.—1 vol, 

4, 1864, Valparaiso, 2.* edicion. * 

MEMORIAS de Lord Cochrane.—1 vol. 8.” mp., 1863, Paris. 

DOCUMENTOS justificativos sobre la espedicion libertadora del Perú. 

Refutacion de las Memorias de Lord Cochrane, por 1. Zenteno.—1 

vol. 4, mayor, 1861, Santiago. * 

CRÓNICA de la marina militar de Chile, por C. M. Sayago.—1 vol. 4.* 

mayor, 1864, Copiapó. 

CHILE desde la batalla de Chacabuco hasta la de Maipo, por $. Sanfuentes. 

—1 vol. 4.” 1850, Santiago. 

LA DICTADURA de O'Higgins, por M. L. Amunátegui.—1 vol, 4. 1853, 

Santiago. * 

EL OSTRACISMO de O'Higgins, i sus últimos dias, por B, Vicuña 

Mackenna. —2 vol, 4.2 1 4, mayor, 1860-64, Santiago, 
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EL OSTRACISMO de los Carreras, por id.—1 vol, 4.” mayor, 1857, San- 

tiago. 

MEMORIA. histórica sobre los sucesos ocurridos en Chile desde la caida 

de O'Higgins ete., por D. Santa-María—1 vol. 4.*, 1838, Santiago. * 

CHILE durante los años de 1824 a 28, por M. Concha i Toro—1 vol. 4.* 

1862, Santiago, * 

= bajo el imperio de la Constitucion de 1828, por Y. Errázuriz.—1 

vol. 4, 1861, Santiago. 
RELACION circunstanciada de todas las operaciones sobre Chiloé etc.—1 

vol. 4.7 1826; dos ejemplares. 

LAS CAMPAÑAS de Chile (1820-26), por D. Bárros Arana.—1 vol. 4., 

1856, Santiago. 

HISTORIA jeneral de la independencia de Chile, por id.—Uno de los to= 

mos, 4. mp. 1857, Santiago. * 

=  jeneral de la República de Chile, por varios miembros de la Uni- 

versidad.—Los tomos 1, 3 1 4, in 4. mayor, únicos publicados 

hasta ahora, 1866-68, Santiago. 

VIAJE científico. Prospecto de la obra de C. Gay.—1 vol. 4.” 181], San- 

tiago. * 

EFEMÉRIDES o fastos chilenos, por R. Briseño.—1 vol. 4. mayor, 1861, 

Santiago. 

TÍTULOS de la República de Chile a la soberanía i dominio de la es- 

tremidad austral del Continente Americano, por M. L. Amunátegui. 

—2 vol. 4* 1853-55, * Santiago. 

LA CUESTION de límites entre Chile i Bolivia, por id.—1 vol. 4.” 1863, 

Santiago. * P 

SOLUCION a la citada cuestion de límites, por J. A. 'Porres.—1 vol. fol., 

(863, Santiago. | 

DON DIEGO PORTALES, por B. Vicuña Mackenna.—2 vols. 4.* mayor, 

1863, Valparaiso. | 

= Juicio histórico, por J V. Lastarria.—1 vol. 8.0 1861, Santiago. 

HISTORIA de los diez años de la administracion Montt, por B. Vicuña 
Mackenna.—6 vols. 4. 1862-63, Santiago. 

CUADRO histórico de la administracion Montt, escrito segun sus propios 

documentos.— 1 vol, 8.” 1861, Valparaiso. 

ENSAYO sobre Chile, por V. Pérez Rosales, traducido del francés por 

M. Miquel.—1 vol. 4.” 1859, Ssntiago. 

CUADROS cronolójicos de la historia antigua i moderna de Chile i del 

Perú, por V. Pérez Rosales.—Son 2 mapas en cuadro sinóptico, 

Hamburgo. 

HISTORIA crít ca i social de la ciudad de Santiago, por B. Vicuña Mac- 

kenna. —2 vols. 4. mayor, 1869, Valparaiso, 
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HISTORIA de Valparaiso, por id,—El tomo 1.2, único hasta ahora publi= 

cado, casi fol., 1869, Valparaiso. 

DICCIONARIO jeográfico de la República de Chile, por F. S. Asta-Bu= 

ruaga.—1 vol. 8. mayor, mp., 1867, Nueva-—York. * 

DESCRIPCION topográfica i jeolójica de la República de Chile, por A. 

Pissis. Provincias de Santiago, Valparaiso * i Colchagua.—-3 vols 

4.* mayor, 1850-60, Santiago. 

MAPAS de las provincias de Chile, levantados por el jefe de la comision 

topográfica 1 jeolójica de la República, A, Pissis.—Es una colec- 

cion de 11 * cartas en esta forma: 2 de la provincia de Coquimbo, 

2 de la de Aconcagua, 2 de las de Valparaiso i Santiago, | de la 

de Colchagua, 1 de las de Talca ¡ Maule, 1 de las de Concepcion 1 

Ñuble, ¡1 dela de Arauco, con mas una fraccion del departamento 

de este nombre. 

PLANO topográfico ijeolójico de la provincia de Santiago, por A. Pissis, 

i publicado por Black en Edimburgo, en 1857. —Está barnizado 1 

arreglado en estado de colgarse. * 

=- topográfico de la ciudad de Santiago, por T. Mostardi-Fioretti, 

1864.—Está barnizado etc. * 

= topográfico de la ciudad i puerto de Valparaiso, levantado en 1848, 

por R. Salazar i reformado por id. en 1854.—Está barnizado etc. * 

MAPA de Chile, por M. J. Olascoaga, 1869.—Está barnizado 1 arreglado 

en estado de colgarse. 

RETRATO (de cuerpo entero) del Supremo Director de Chile don Ber- 

nardo O”Higgins, costeado por su hijo Demetrio i publicado en 

Inglaterra en 1862 * 

DISCURSOS pronunciados en la inaguracion de la estátua del Jeneral 

San—Martin.—1 vol. 4. 1863, Santiago. 

ESTÁTUAS de San—Martin i de Molina. Reseña de los trabajos etc., por 

B. Vicuña Mackenna..—1 vol. fol., 1861, Santiago. * 

DERROTERO para las costas de Chile.—1 vol. 4.” 1860, Santiago, 

APUNTES hidrográficos sobre la costa de Chile etc.—! vol. fol., 1866, 

Santiago. 

CONTINUACION de los trabajos de exploracion del Rio Valdivia 1 sus 

añuentes etc.. por F. Vidal Gormáz. —1 vol. 4.2 mayor 1859, San- 

tiago. 

RECONOCIMIENTO de la costa comprendida entre la rada de los Vilos 

¡ el Rio Choapa etc., por id.—1 vol. 4. mayor. 1870, Santiago. 

PLANOS ¡ cartas hidrográficas de la República.—Es una coleccion de 

29,* de diversos tamaños, en esta forma: Desierto de Atacama, en 

1851; Costa* de Llanquihue, rada de Ranvi caleta de Muicolpue, en 

1870; Costa de Chile ¡de los Rios reconocidos en la campaña de 
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exploracion de 1855; Costa * de Chile, comprendida entre la punta 

Ventana por el nortei la ensenada del JVegro por el sur, en 1869; 

Litoral * de Llanquihue, comprendido entre la rada de las Ban- 

deras ¡ el Rio Maullin, en 1870; Rio * Br0—Bio 1 sus afluentes, en 

1863; Rahía de * Harchy, en 1857; Rio * Queule, 1866-67; Caleta 

i Bio Queule, en id.; Colonel, surjidero de Lotilla 1 caletas de 

Lota ¡1 Calcura, en 1860; Puerto Nevado Espiñeira, en 1857 

Puerto Montt o Melipulli, en 1859; Parte de la costa de Chile; 

recorrida en la exploracion de 1862; Rio Mau/lin, en 1857; Bahía 

de la Chimba, o Bolfin, en 1853; Puerto Quidico o Nena, en 1862; 

Rada de Curanipe, en 1851; Puerto de Quintero, en 1860; Puerto 

Tultal o Hueso parado, en 1866; Caleta del Cobre, en 1853;Rada 

del Paposo, en id.; Puerto de Abtao; Puerto Yanez en 1866; Caletas 

del Apolillado i de los Choros, en 1854; Puerto Tongoi, en 1866; 

Península i archipiélago de Taytao, en 1857; Rio Tolteni plaza 

militar del mismo nombre, en 1866-67; Rio Lebu, en 1862; I es- 

tero Comaxw 1 Rio Bodudahue, en 1863. 

VIAJE a Chile del canónigo J. M, Mastai-Ferretti, hoi Pio TX, traducido 

del italiano etc., por don F. Sarmiento.—1 vol. 4.” 1848, Santiago. 

= al Desierto de Atacama etc., por R. A. Philippi.—1 vol, fol., mp., 

1860, Halle en Sajonia. 

= alas rejiones septentrionales de la Patagonia, por G. E. Cox.—1 

vol. 4.2 mayor, 1863, Santiago. 

VIAJES de B. Vicuña Mackenna por Europa etc.—1 vol. 4. 1853, San- 

tiago. 

DIEZ MESES de mision a Estados-Unidos de Norte-América, por id.—2 

vols. 4? mayor, 1867, Santiago. * 

RELACION del incendio de la Compañía el 8 de diciembre de 1863.—1 

vol. 4 mayor, 1864, Santiago. 

VIDA i escritos de don Bernardo Monteagudo, por J. R. Muñoz i por A, 

Iñiguez Vicuña.—2 vol. 4. 1859,-67, Valparaiso 1 Santiago. * 

ESCRITOS i servicios del ciudadano J. Egaña.—1 vol. 8.” 1823, San- 
tiago. * 

MÉRITOS i servicios de don Juan Miquel, i breve exposicion de méritos 

del presbítero Tollo, 2.*ed.,—2 vols. 4.” 1810-53, Santiago. * 

BIOGRAFÍA del doctor don J. G. Argomedo, por M. Martínez.—1 vol. 

fol., 1854, retrato. * 

RECUERDOS biográficos de don F. R. Vicuña, por su hijo P. Félix.—1 

vol. 4.” 18149, Santiago. * 

BIOGRAFÍA del jeneral don Manuel Búlnes, por J.B. Alberdi.—1 vol. 4.? 

1846, Santiago. 

ORACION fúnebre del Rector de la Universidad don A. Bello, por F. de 
A DEWL4 U. B. DE Lo P. 13 
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P. Taforó, i su Elójio por D. Bárros Arana.—2 vols. 4.% 1 4.” may. 

1865-66, Santiago. 

DON SALVADOR Sanfuentes. Biografía por M. i G. Amunátegui.—1 vol. 

8. 1866, Santiago. 

DON IGNACIO Domeyko, don José J. Vallejo, i doña Mercedes Marin 

del Solar. —Biografías por id. id.—3 vols. 8.”, 1866-67, Santiago. 

BIOGRAFÍÁ.—) vol. 8., mp., 1863, Santiago 1 Valparaiso, que contiene 

estas cinco piezas: niños célebres de la Biblia; apuntes biográficos 

del coronel Tomás de Figueroa, por J. A. Pérez; i niños célebres, 

rasgos biográficos de hombres notables de Chile, e id. de don E.. 

F. Sarmiento, por J. B. Suárez. * 

ENSAYO de la historia del Poraguay, Buenos—Aires i Tucuman, por el 

doctor G. Funes.—3 vols. 4.” 1816-17, Buenos-Aires, retrato del 

autor. . ) 

HISTORIA concisa de los Estados-Unidos de América por García de Sena, 

—1 vol. 4. encartonado, 1812, Philadelphia, 3.2 edicion. 

SEÑALES para el réjimen i maniobras del convoi de la fragata María Isa= 

bel ete.—1 vol. 4.” 1818, Cádiz. 

SECTION 2.2 

Politica, administracion, hacienda pública, etc. 

MANIFIESTO a las Naciones por el Supremo Director de Chile sobre los: 

motivos de la declaracion de su independencia.—1 vol, 4.* mayor, 

1818, Santiago. * 

= del Congreso Arjentino a los pueblos.—1 vol. 4.” 1816, Buenos 

Aires. 

DIARIO de la Convencion de Chile, 1822; Actas del Senado conservador 

1lejislador, 1828; El redactor del Senado, 1823; Notas sobre las 

operaciones del Congreso de Chile, 1823; Redaccion concisa de las 

actas i diarios del Congreso de Chile, 1824; Sesiones del Congreso: 

constituyente de 1828, Rejistro oficial de la Suprema Junta interior 

gubernativa; ¡así otros periódicos mas de esta misma época, in 4.” 

todos, en número de 17,* contenidos en un paquete. 

Sesiones del Congreso constituyente de 1826.— Coleccion completa de 

este periódico, en un paquete, in folio. 

del Congreso Nacional de Chile, desde el año de 1846, en que estas 

sesiones comenzaron a publicarse con regularidad, hasta el de 1870 

inclusive.—Es una coleccion de lo mas completo que ha podido 

encontrarse, i consta de 225* cuadernos o piezas in 4.*”, mayor i em 

folio, Santiago. 
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BOLETIN de las mismas sesiones.—Un paquete que comprende varios 

números de los años 1854 a *1856, in fol., Santiago. 

DISCURSOS presidenciales en la apertura de las Cámaras lejislati- 

vas; años de 1841, 53 a 56, 581 71.—Un paquete con 7 piezas 

in folio, * 

MENSAJE del Presidente de Chile al Congreso, esponiendo las razones 

justificativas de la guerra con el Perú en 1836; esposicion de los 

motivos para desaprobar el Tratado de Paucarpata; 1 esposicion del 

Jeneral Blanco sobre su conducta a este respecto, en 1838.—-3 vols. 

fol., Santiago. * 

REFUTACION del folleto de Irisárri en defensa del Tratado de paz de 

Paucarpata.—1 vol. 8.”,1838, Santiago. * 

PROYECTO de leii discursos parlamentarios, J. V. Lastarria.—3 vols. 

4.*, mp. 1857-70, Santiago 1 Valparaiso. 

DISCURSOS pronunciados en la Cámara de Diputados por los señores J. 

Larrain Gandaríllas, M. * A. 1 E. Tocornal, en los debates acerca . 

de la reforma del art. 5. de la Constitucion sobre la libertad de 

cultos.—3 vols. 4.*, 1865, Santiago. 

MENSAJES, mociones, proyectos de lei, informes, i observaciones rela- 

tivas a los diversos asuntos de política, administracion, hacienda 

pública etc. de Chile.—Un paquete con 153* piezas de todas con- 

diciones i tamaños, 1828-70, varios lugares. * 

PROYECTOS de lei sobre facultades extraordinarias 1 responsabilidad 

: civil etc.—1 vol. 4. mayor, 1860, Valparaiso. * 

LOS CONSTITUYENTES chilenos en 1870, por J. 1 D. Arteaga Alem- 

parte.—1 vol. 4.*, 1870, Santiago. 

MEMORIA que el Ministro de Hacienda presenta al Congreso en 1824.— 

1 vol. 4.”, Santiago; tres ejemplares. 

= dei Ministerio de Relaciones Esteriores al Congreso de 1829.—1 

vol. 4.”, Santiago. * 

MEMORIAS de los Ministros de Estado al Congreso Nacional de Chile, 

desde 1836 hasta el de 1870 inclusive.—Es una coleccion de lo 

mas completo que ha podido encontrarse; consta de 172% vols. o 

piezas in fol., en que hai 25* años completos ¡ algunos otros casi 

completos por faltarles una sola Memoria, i van 7* vols. empas- 

tados. 

DOCUMENTOS parlamentarios. Son las mismas Memorias que acaban de 

citarse, reproducidas de una manera mas compacta desde el año de 

1834 hasta el de 1861 inclusive, con mas Jos Discursos de aper- 

tura de las Cámaras lejislativas por los Presidentes de la República 

durante ese tiempo.—9 vols. in 4.2 mayor, 1858-61, Santiago. 
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MEMORIAS de varios Intendentes al Gobierno, dándole cuenta del estada 

de sus respectivas Provincias, desde 1843* a 1864.—Son 9* piezas 

o cuadernos en 4.” ¡en fol., varios lugares. 

QUESTION internationale. France et Chili.—1 vol. 4. 1845, Valparaiso.” 

AGRESION de España contra Chile, i La guerra entre España i Chile. 

Dos opúsculos por J. G. Courcelle-Seneuil.—2 vols. 4.2 mayos, 

1866, Santiago. 

CONTRA maniñesto del Ministro de Relaciones Esteriores de Chile sobre 

la guerra con España.—1 vol. fol., 1865, Santiago. * 

BOMBARDEMENT de Valparaiso.—1 vol. 4. mayor, 1866, Paris, * 

DOCUMENTOS relativos a la cuestion española.—1 vol. 4.2, 1866, San-= 
tiago. 

DOCUMENTOS relativos a la mediacion de la Francia etc., en la guerra 

entre las Repúblicas aliadas i la España.—1 vol. 4. mayor, 1867, 

Santiago. 

LA VOZ de la América, por B. Vicuña Mackenna.—Un paquete con algu- 

nos uúmeros de este periódico in fol. mayor, 1865, Nueva-Y ork. * 

INFORME sobre los cañones rayados de Parrot, por E. M. Simpson.—1 

vol. 4.” 1865, Santiago. 

ESTUDIOS ¡enerales sobre la guerra de costas, por z L. Gana.—1 vol. 

4. mayor, 1868, Santiago. 

PIÉCES principales de la correspondence échangée entre les Ministres du 

Chili et des États-Unis ao $. £.—1 vol. 4.2 mayor, 1861, 

Bruxelles. 

LA AMÉRICA, por J. V. Lastarria. —1 vol. 8. mayor. mp., 1867, Gante, 

2.* edicion, retrato del autor. 

HISTORIA constitucional del medio siglo, por id.—1 vol. 8. mp., 1866, 

Gante, 2.* edicion. 

ENSAYO sobre el Gobierno en Europa, por A. Montt.—1 vol. 4. mayor, 

mp., 1859, Paris. 

DOCUMENTOS concernientes al desempeño del Consulado ¡eneral de 

Chile en la República e eaal por F. E, de la Barra.—1 vol. 4%, 

1839,Valparaiso. * ' 

NOCIONES elementales sobre las cuestiones económicas que se promue- 

ven en Chile, dedicadas al Presidente Pinto.—1 vol. 4.” 1828, 

Lima: + 

OPÚSCULO sobre la hacienda pública de Chile, por D. J. Benavente.—2 

vols. 4,”, 1841-42, Santiago. 

PROYECTO de un nuevo plan de rentas para Chile, por B. J. de Toro..— 

J vol. 4.?, 1841, Santiago. * 

EXÁMEN comparativo de la tarifa ¡ lejislacion aduanera de Chile con las 

de Francia etc., por Courcelle-Seneuil.—1 vol. 4.%, 1856, Santiago. 
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INFORME sobre el estado de la hacienda pública en Chile en 1. de octu- 

bre de 1861, por id,—1 vol. 4.” Santiago. 

OJEADA sobre la hacienda pública i medios de mejorarla, por M. Gonzá- 

lez.—1 vol. 4. mayor, 1861, Valparaiso. * 

ESTUDIOS económicos-políticus sobre la actualidad de Chile.—1 vol. 4.* 

mayor, 1863, Valparaiso. * 

TARIFAS de avalúos para las aduanas de la República en los años 1826, 

39*, 51, 591 63*.—Son 5* vol. in fol., Valparaiso. 

PRESUPUESTOS de los gastos jenerales de la administracion pública pa- 

ra los años de 1846 1 47, 49,51, 03 a 68, 1 71.—Es una coleccion 

de 21 * vol. in fol., Santiago. 

CUENTAS de inversion de los caudales concedidos para el servicio pú- 

blico en los años de 1847 1 48,50,52%a 59, 1 57 a 68.—Es una 

coleccion de 19* vols. in fol., Santiago. 

INFORME sobre uu muelle en Valparaiso, por G. Lloyd.—1 vol, fol., 

1855; dos ejemplares. 

= sobre el proyecto de tajamar en la bahía de Valparaiso, por A. Ba- 

llas.—1 vol. 4. mayor, 1865. 

PROYECTO de un dique o dársena ¡un varadero en la bahía de Valpa- 

raiso.—1 vol. 4., 1863, Valparaiso. * 

EXPOSICION de algunos propietarios de fundos colindantes con las ribe- 

ras del mar en Valparaiso (trabajado por F. Bello)—1 vol. fol. 

1844, Santiago. * 

= de los armadores ¡ navieros nacionales sobre la situacion de la 

marina mercante etc.—] vol, fol. 1845, Valparaiso. * 

MARINA de los Estados-Unidos en la última guerra—1 vol. 4.” 1865, San- 

tiago. * 

VARIAS publicaciones contra la prórroga del privilejro que otorga el mo- 

nopolio de la navegacion a vapor en el Pacífico etc.—1 vol. 4. 

mayor, 1850, Santiago. 

INFORME pedido por el gobierno al comandante jeneral de marina acerca 

de una representacion de los armadores i dueños de buques nacio- 

nales etc.—1 vol. fol., 1845, Valparaiso. 

= del injeniero Campbell sobre el ferrocarril de Concepcion; Breves 

observaciones sobre las concesiones a la Compañía o Sociedad del 

de Santiago a Valparaiso; i Memoria sobre los trabajos de la junta 

directiva de este último.—3 piezas. 4.21 42 mayor, 1852-55, San- 

tiago 1 Valparaiso. * 

MEMORIA sobre la artillería de campaña i de montaña, por A, de Olava- 

rrieta ete.,—1 vol. 8.” 1847, Santiago. 
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FORMULARIO de medicamentos para los hospitales del ejército, por 3. 
V. Bustillos. —1 vol. 4.2 mayor, mp., 1869, Santiago. 

EXPOSICION sobre las oficinas de correos, por el Director jeneral del 

ramo F. S, Asta-Buruaga, en 1856*-57.—2 vols. fol., Santiago. 

INFORME del visitador judical de la República, A. Varas.—1 vol. 4.* 

mayor, 1849, Santiago. * 

DATOS estadísticos relativos a las causas civiles i criminales falladas por 

la Corte de Concepcion en 1855-56.—2 vols. fol., Santíago. 

INFORME sobre la cárcel i presidio de Valparaiso, por el Alguacil mayor 

de la misma.—1 vol. 4. mayor, 1861, Valparaiso; dos ejemplares. 

GACETA ministerial de Chile.—4 vol. fol., mp., Santiago, 1818-22, * 

= paquete con algunos números de este periódico. 

DIARIO de documentos del Gobierno. —Paquete con una coleccion casi 

completa de este periódico, in fol., 1825-26, Santiago. 

REJISTRO de documentos del Gobierno.—Paquete con colecoion casi 

completa de este periódico, que es una continuacion del anterior, 

1826-27, in fol., Santiago. 

PERIÓDICOS políticos. — Paquete con algunos números de los siguientes 

in 4.” Monitor araucano, 1813, Gaceta del supremo gobierno, 

1817, Duende de Santiago, 1818; Paz perpétua a los chilenos, 

1840; i Entreacto, 1845. * 

CARTAS pehuenches, periódico por J. Egaña, 1819.—Completo en 1 vol., 
4.2, Santiago. * 

EL PROGRESO.—Dos gruesos vois. in fol., rústica, de este primer dia- 

rio de Santiago, desde que principió en 1842 hasta 1844. * 

COLECCION de ensayos i documentos sobre la union i confederación de 

los pueblos hispano—-americanos, e * Informe de los comisiona- 

dos de la Sociedad Union Americana relativo al auxilio de Méji- 

co etc.—2 vols. 4. mayor, 1862-66, Santiago. 

BASES de la Union americana discutidas i aprobadas en la Sociedad de 

este nombre.—1l vol 4.*, 1867, Santiago. * 

SOCIEDADES americanas en 1828 etc., por S. Rodríguez.—1 vol. 4.*, 
1840, Valparaiso. * 

MEMORIA sobre la colonización en Chile por [. Domeyko.—1 vol. 4.* 

mayor, 1850, Santiago; dos ejemplares. 

= sobre emigracion, inmigracion i colonización, por V. Pérez Kosa- 

les. —1vol. 4.” 1854, Santiago. * 

BASES del informe presentado al Gobierno sobre la inmigracion estran= 

jera, por B. Vicuña Mackenna.—1 vol. 4.%, 1865, Santiago. 

RÁPIDA ojeada sobre la prosperidad de Chile, por F. Santur.—1 vol. 12. 

1858, Valparaiso. * 
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La CONQUISTA de Arauco. Proyecto presentado al Gobierno por el co- 

1onel P. Godoy.—1 vol. 4.” 1862, Santiago. 

LA PAZ con las tribus araucanas.—1 vol. 4.”, 1869, Santiago. 

MEMORIA pasada al Gobierno por el Jeneral en jefe del ejército de ope- 

raciones de la alta frontera.—1 vol. 4.? 1869, Santiago. 

EXPOSICION del Jeneral Búlnes a la Nacion, al dejar la presidencia de 

la República en 1851.—1 vol. fol., Santiago. 

RENOVACION de las boletas de la gratificación peruana.—1 vol. 4. 

3870, Santiago. 

CUESTION administrativo-legal suscitada entre el Ministerio de junio de 

1849 1 la Municipalidad de Santiago.—1 vol. 4.* mayor, Santiago.* 

CORRESPONDENCIA segnida entre la Junta Gubernativa 1 el Mariscal 

don Ramon Freire etc.—1 vol. 4.*, 1823, Santiago; dos ejemplares 

POLÍTICA ¡administracion chilena—Un paquete con varios opúsculos in 

fol., 1822-27. 

COLECCION de las aplicaciones de los bienes de los jesuitas en el Pe- 

rú etc.—2 vols. 4.” pergamino, 1772-73, Lima. 

EXPOSICION que hace un peruano al virei Lacerna etc., i un peruano 

cuyos sentimientos etc.—Dos opúsculos, 4.” 1822, Santiago; dos 

ejemplares del primero. 

MEMORIA sobre los principios políticos que seguí en la administracion del 

Perú etc., por A. J. V: (Bernardo Monteagudo).—1 vol. 4.” 1823; 

dos ejemplares. 

=  dirijida desde Amberes al Congreso del Perú, por J. de la Riva— 

Giiero.—1 vol. 4.”, 1828, Santiago. * 

PROYECTO de Constitucion para el Perú en 1823,i D. J. M. Pando a. 

sus conciudadanos.—2 vol. 4.” Lima. * 

= de Constitucion para Bolivia en 1826, 1 Mensaje del presidente en 

1831.—2 vol. 4. 1 4.2 mayor, Lima i Chuquisaca. * 

REPRESENTACION motivada a la Gran Convencion de Colombia etc.— 

1 vol. 4.”, 1828, Lima. * 

NUEVA-GRANADA. Inauguracion de Ja presidencia de Obando; Anarquía 

i rojismo; ¡ Nuevas observaciones sobre la administracion de López. 

=-3 vols, 4.” 1853, Santiago. 

FRAGMENTOS de periódicos ide discursos parlamentarios del Brasil etc. 

—1 vol. 4.*, 1845, Santiago. * 

CARTAS sobre la prensa, i complicidad de ésta en las guerras civiles etc. 

por J. B. Alberdi.—2 vols, 8.%, 1853, Valparaiso. * 

LA GLORIA del tirano J. M. Rosas, por F. Frias. —] vol. 4.*, 1847, San- 

tiago, és 
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CAMPAÑA del ejército grande aliado de Sud-América, por D. E. Sar= 

miento.—1 vol. 4:%, 1852, Santiago. * 

MEMORIA enviada por id. al Instituto histórico de Francia sobre la situa= 

cion de las Repúblicas Americanas.—1 vol. 4. mayor, 1853, San- 

tiago, * E 

NAPOLEON el chico, por V. Hugo, traducido por G. Maíta.—1 vol. 4.” 

1854, Santiago. * 

REVISTAS de Europa, por A. Cochnt.—1 vol. 8.”, 1859, Santiago. 

SECCION 3.2 

Industria, artes, comercio, estadistica- etc. 

ANUARIO estadístico de la República de Chile, 1861-70.—Por haberse 

agotado ya el primer tomo, son 9 vols. in fol., hasta el 10.” San= 

tiago. 

ESTADÍSTICA comercial de la id., correspondiente a los años 1843 a 46, 

48 a 60,62 ¡ 63, 65,67 a 69 inclusive.—Son 27* vols. in fol. 

dos de ellos mp., Valparaiso. 

= agrícola de la misma, esto es, Valuacion de la renta de los fundos 

rústicos de cada departamento de la República para el cobro del 

Impuesto agrícola que sustituyó al diezmo: valuación mandada 

practicar por las leyes del 5 de noviembre de 1860 i del 2 de se= 

tiembre de 1862.—Son 45 piezas o cuadernos in fol., 1861-65 

Valparaiso. 

ELEMENTOS de estadística, por Moreau de Jonnés.—1 vol. 4.” San= 

tiago. * 

CENSOS jenerales de la República de Chile, levantados en abril de 1854 

i de 1865.—2 vols. fol., 1858-66, Santiago, 

LA COSECHA de trigo en Chile en 1867, por J. Menadier *, e informe 

del mismo al Gobierno al presentarle la estadística comercial de 

15864.—2 vols. fol., Valparaiso. 

DOCUMENTOS relativos a la Exposicion nacional de agricultura.—1 vol. 

4. mayor, 1868, Santiago. 

INFORME ¡eneral sobre los trabajos de la comision directiva de la Expo- 

sicion nacional de agricultura celebrada en Santiago en mayo de 

1869, presentada a S. E. el Presidente de la República por don 

Álvaro Covarrúbias.—Un grueso vol. in fol,, Santiago. 

DIEZ tablas, o la nueva ordenanza de aduanas aplicada en sus operacio= 

nes, por L, Villar.—1 vol. fol., mp., 1865, Valparaiso. 

LE CHILI considéré sous le rapport de son agriculture, par B. Vicuña 

Mackeuna,—1 vol, 8, 1855, Paris, * 
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PROGRESOS de la agricultura europea i mejoras practicables en la de 

Chile, por F. J. Rosales. —1 vol. 4.2 mayor, mp., 1855, Paris * 

EL AGRICULTOR i el Mensajero de agricultura.—Un paquete con varios 

números de ambos periódicos, en cantidad de 33% vols. in 4., 

1839-56, Santiago. 

CARTILLA de campo, por Fernandez Niño.—1 vol. 8. mayor, 1867» 

Santiago, 2.* edicion. * 

EXPLICACIONES del plano de la Quinta Normal de agricultura, i catá- 

logo de las plantas herbaceo-leñosas allí cultivadas, por L. Sada 

di Carlos.—2 vols. 4.2, 1851-52 —Santiago. * 

INDICACIONES para la plantacion de bosques artificiales en Chile, 

por id.—1 vol. 4.?, 1854, Valparaiso. * 

INSTRUCCION para jeneralizar el cultivo de la morera i del gusano de 

seda en Chile, por id.—1 vol. 4. mayor, 1862, Santiago, 

APUNTES sobre la industria de la seda 1 la cria del gusano que la pro- 

duce, por S. L. Dupuy.—1 vol. 4.*, 1845, Santiago. * 

MEMORIA sobre la educacion de los gusanos de seda etc., por J. Cha= 

pelle, traducida por F. S. Pérez.—1 vol. 12. 1868, Santiago. 

NOTICIA sobre el terreno carbonífero de Coronel i Lota, por P. del 

Barrio.—1 vol. fol., 1857, Santiago. 

LAS HUANERAS de Mejillones. —1 vol. 4.” 1863, Santiago. * 

INFORME sobre los depósitos de huauo de Mejillones, por L. Larroque. 

—_1 vol 4.”, 1863, Santiago. 

REPERTORIO chileno para el año de 1835.—1 vo!. 12.?, Santiago. * 

ANUARIO chileno, por el Jeneral J. S. Aldunate.—1 vol. 4.2 mayor, 1852, 

Santiago. * e 

EL MINERO nacional.—El primer número, in 4.” ,1844, Santiago. * 

MEMORIA sobre el cultivo i beneficio del linoi cáñamo en Chile, por F 

S. Pérez.—1 vol. 4.” 1833, Santiago; tres ejemplares. 

= sobre el cultivo del maíz en Mejico, por L. de la Rosa.—1 vol. 

fol., 1851, Santiago. 

ESTUDIO sobre los baneos de em. ion, por KR, Picarte.—1 vol. 4.*, 1865, 

Santiago. * 

INSTITUCION ES de crédito, bancos, industrias, comercio, ete.—Un pa-= 

quete con 86* piezas de varias condiciones ¡ tamaños, diversos lu- 

gares, abos de 1830-70. 

SECCION 4.2 

Jurisprudencia en jeneral, lejislacion positiva, codificacion etc. 

COLECCION de leyes 1 decretos del gobierno, desde 1810 hasta 1823 
ADE MU, BIIDE laP. 14 
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(época en que comenzó el Boletin), por C. Valdés.—1 vol. 4.? 1846, 

Santiago. * 

BULETIN de las leyes, decretos 1 órdenes del supremo gobierno.—De la 

edicion de Santiago van 32 vols. in 4. siendo 13 de ellos empasta- 

dos, es decir, va desde el libro 1.?, correspondiente al año de 23, 

hasta el último que es el 38, correspondiente al de 1870. Seria eom- 

pleta esta coleccion si no se hubieran agotado los libros 10 a 13, 

171 18. 

= de las leyes etc.—De la edicion de Valparaiso van 14 vols. in 4.*, 

mayor, siendo 7 de ellos empastados, esto es, va desde el tomo 1.* 

correspondiente al año de 1823 hasta el 15, correspondiente al de 

1869. Esta coleccion es mas completa que aquella, pues solo le 

falta el tomo 11 por agotado, (a) 

COLECCION de Tratados celebrados por Chile.—El tomo 1.?, único 

hasta ahora publicado, en un vol. fol., 1857, Santiago. 

CONVENCION de extradicion celebrada entre Chilei la República Ar= 

jentina.—1 vol. 4.” 1870, Santiago. 

TRATADOS celebrados por Chile con Méjico, Estados-Unidos, Nueva= 

Granada ete.—1 vol. 4.* 1831-44, Santiago. + 

CÓDIGO civil de la República de Chile.—1 vol. 4.” 1858, 2.2 edicion, 

autorizada. 

ÍNDICE alfabético de dicho Código, por M. Gormáz.—l vol. fol., 1857 

Santiago. 

CÓDIGO de comercio de la República de Caile.—1 vol. fol., mp, 1866, 

Santiago. 

ÍNDICE alfabético de dicho Código, por V. Gormáz.—1 vol. fol., 1869 

Santiago. 

EXPOSICION razonada i estudio comparado del Código civil chileno, por 

J. Chacon.—1 vol. 4.? 1868, Valparaiso. 

CONCORDANCIAS de los artículos del Código civil chileno entre sí £ 

con los del Código civil francés, por M. Elizalde.-—1 vol. 4.2 

mayor, 1871, Santiago. . 

DICCIONARIO de Derecho civil chileno, por F. González.—1 vol. 4.? 

mayor, mp, 1862, Valparaiso. 

CÓDIGO penal de Béljica, traducido ¡ publicado en Chile.--1 vol. 4.%, 

1868, Santiago. 

CONSTITUCION política de Chile en 1822.—1 vol. 4.* Santiago; tres 

ejemplares. 

A A E 

(a) Al señor Netto le *va la edicion de Valparaiso; al Instituto histórico la de 

Santiago 
ve 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD.—MAYO DE 1871. 99 

CONSTITUCION política de id. en 1823.—2 ediciones, una in 4.1 otra 

in 8.”, Santiago. 

REGLAMENTO constitucional provisorio para el réjimen de las Provin- 

cias entre tanto la Constitucion jeneral se discute etc.—1 vol. fol., 

1827, Sentiago. 

CONSTITUCION política de Chile en 1828.—-1 vol. 4.”, Santiago. 

=  poiítica de id., en 1833, (vijente hoi en dia)—1 vol. 4.” 1833, 

Santiago. 

COMENTARIOS de esta Constitucion, por M. Carrasco Albano.—_1 vol. 

4.9, 1858, Valparaiso. * 

CONSTITUCION, leyes políticas ¡ reglamentos de las Cámaras lejislati- 

vas de Chile, vijentes en 1871.—_1 vol., 12. 1871, Santiago, 

PROYECTO de Constitucion provisoria para el Estado de Chile en 1818, 

—1l vol. 4.” Santiago. 

PROYECTOS de Constitucion en 1823, i Exposicion de la comision en - 

cargada de uno de ellos al presentarlo al Congreso.—3 vols., uno - 

in fol. i dos in 4.” Santiago. 

PROYECTO de un Reglamento provisorio para la administracion de las 

Provincias, presentado por el Ministro del Interior, en 1825.—1 

vol. fol. Santiago. 

= de Constitucion, en 1826.—1 vol. fol., Santiago. 

= de reforma de la Constitucion de 1828,—1 vol. 4.?, 1832, San- 

tiago. * 

DISCURSO apolojético de la Constitucion chilena de 28, por V. Marin.— 

1 vol. fol., 1831, Santiago. * 

PROYECTO de reforma de la Constitucion de 1833, por M. de Santiago 

Concha.—1 vol. 4.? mayor, 1849, Santiago. * 

DISCURSO sobre la reforma de dicha Constitucion, por 4. N. Hurtado.— 

1 vol. 4.*, 1870, Santiago. 

PROYECTO de Código civil chileno, por A. Bello.—Los tres primeros 

libros en otros tantos vols. in 8. mayor, 1855, Santiago, * 

= de Código de comercio chileno, por G. Ocampo.—Los libros 3.2 i 

4. i parte del 2." en otros tantos vols. in 4., uno de ellos empas- 

tado, 1864, Santiago. * 

= de Código de enjuiciamiento civil para Chile, por F. González.— 

1 vol. 4, 1861, Santiago. 

=  deid, (El libro 1.”), i de organizacion i atribuciones de los Tribu= 

nales de justicia, por F. Várgas Fontecilla.—1 vol. fol., 1861-67, 

Santiago. 

de Código militar, por J. Arteaga.—1 vol. fol., 1846, Santiago. 

de ordenanza de la guardia nacional,—1 vol. fol., 1854, Santiago. Al 
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PROYECTO de lei de Minería, por V. Quesada.—1 vol. 4.» 1865, San- 

tiago. 

de lei de navegacion, e informe sobre él presentado a la Cámara 

de Diputados.—2 vol. 4.” 1847-48, Santiago. * 

de lei sobre organizacion 1 atribuciones de las Municipalidades.—1 

vol. fol., 1848, Santiago. 

PROYECTOS de lei sobre el uso dela libertad de imprenta.—3 vols., uno 

in 4.1 dos in fol. 1828, 39 i 19, Santiago. * 

PROYECTO de fuerza permanente.—1 vol. fol., 1826, Santiago. 

de reglamento de debates i policía de la sala del Congreso.—1 vol. 

4.” 1828, Santiago. * 

de reglamento de elecciones.—1 vol. 4.” 1828, Santiago. * 

de lei sobre canales de regadío i desagiie, por P. N. Mena.—1 vol. 

8.”, 1850, Santiago. * 

aprobado por el Congreso sobre colocacion delos insanos.—1 vol. 

4.>, 1859, Santiago. 

LEJISLACION de la prensa en Chile etc., por J. B. Alberdi.—1 vol. 4.2, 

1846, Valparaiso. * 

del ejército. Recopilacion de leyes, decretos i órdenes militares 

por J, A. Váras.—3 gruesos vols. 4.” 1860-70, Santiago. 

de la marina militar. Manual del marino, o coleccion de leyes, de- 

cretos, Órdenes etc., relativas a la marina militar de Chile.—-1 vol. 

4. mayor, 1866, Santiago. 

de la marina mercante. Recopilacion de leyes, reglamentos i decre- 

tos vijentes, relativos a la marina mercante nacional i estranjera, 

por J. A. Gándara, —1 vol. 4.2 mayor, mp., 1860, Valparaiso. 

de caminos, puentes i calzadas.—1 vol. 4.”, 1845, Santiago. 

médico-quirúrjica. Guia de los encargados de la policía sanitaria 

en Chile, i compilacion de todas las disposiciones relativas a los 

ramos de Medicina, Cirujía, etc., que rijen actualmente enel país 

por M. A. Riveros.—1 vol. 4.” 1868, Valparaiso. 

escolar. Recopilacion de leyes, reglamentos, etc., por J. B. Suárez» 

1 vol. 4. mayor, 1869, Santiago. 

ORDENANZAS de Minería de Nueva-España, edicion de Lima en 1785. 

i reimpresion chilena en 1842. Nuevas ordenanzas de Minas para 

Chile, escritas por García Huidobro i reimpresas aquí en 1838.—3 

vols, fol. 1-4.2 * 

ORDENANZA para la Contaduría Mayor etc.—1 vol. fol., 1839, San- 

tiago. 

del consejo de la Caja hipotecaria.—1 vol. 4.” 1860, Santiago. 

para la Factoría jeneral del Estanco.—1 vol. 4.72, 1861, Santiago. 

de Aduanas de la República de Chile, promulgada en 1864,—1 vol, 

4”, 1865. 

A A A 
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REGLAMENTO adicional a la Ordenanza de Intendentes.—1 vol. fol.,- 

1821, Santiago. * Ñ 

REAL Cédula de ereccion del Consulado de Chile.—1 vol. 4.*, 1795, 

Madrid. + 

LET de arreglo del réjimen interior de la República.—1 vol., fol., 1863, 

Santiago, 3.? edicion, 

= sobre organizacion i atribuciones de las Municipalidades.—1 vol., 

fol,, 1854, Santiago. 

= de elecciones, con otra adicional.—1 vol., 4.1 una hoja suelta, 1861. 

Santiago. 

= de Rejistro de electores.—1 vol. 4.”, 1869, Santtago 

= orgánica de la Universidad de Chile.—1 vol. 4.” 1843, Santiago, 

= de policía de Ferrocarriles. —1 vol. 4.0, 1863, Santiago. 

= sobre hurtos ¡robos.—1 vol. 4.” 1852, Santiago. 

= del papel sellado, etc.—1 vol. 4.” con un cuadro sinóptico, 1866, 

Santiago. 

= de Montepío militar.—1 vol. 4.”, 1855, Santiago. 

= de reconocimiento de la deuda interior de la República.—Un plie- 

go, 1833, Santiago. * 

= reglamento e instrucciones para la contribucion de patentes.—1 vol. 

4.?, 1869, Santiago. 

PATENT LAWS.—Dos opúsculos in. 8.”, 1853, Washington. * 

INDICE de las Leyes i Decretos contenidos en la Gaceta Ministerial de 

Chile, por P. Fernandez Garfias.—1 vol. fol., Santiago. * 

REGLAMENTO de administracion de justicia.—1 vol., fol., 1823, San- 

tiago. 

= interior del Congreso de Chile.—1 vol. 4.9, 1823; dos ejempla- 

res. 

= del Senado.—1 vol. fol., 1840, Santiago. * 

= del Consejo de Estado.—1 vol. fol., 1844, Santiago. 

= del Consejo de la Universidad.—1 vol. 4.”, 1844, Santiago. 

= consular de la República de Chile.—1 vol. 4.”, 1862, Santiago. 

= de comercio con la República Arjentina etc.—1 vol. 4.0, 1869, San- 

tiago. 

de Aduanas i Resguardos del Estado de Chile.—1 vol. fol., 1822, 

Santiago. 

ll 

ll de Aduanas para los almacenes de depósito i comercio marítimo de 

tránsito.—1 vol. fol., 1833, Santiago. * 

ADICIONES a dicho Reglamento, et.—1 vol. fo]., 1841. 

REGLAMENTO de reforma dela Aduana de Valparaiso.--1 vol. fol., 

IS PL, * 
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REGLAMENTO de Aduanas para el réjimen del comercio de internacion 

l 

l 

i de tránsisito.--1 vol. fol., 1842, * 

de puertos, internación i exportacion de mercaderías.-—1 vol. fol., 
1851. 

de comisos, acordado por el Senado.--1 vol. 4, 1823, Santiago. 
de elecciones constitucionales.—1 vol. 4.0, 1828, Santiago. * 

de elecciones jenerales, con un suplemento.—--1 vo]. 4.?, 1833-44, 

Santiago. * . 

para el Observatorio astronómico de Santiago.—1 vol. 4. 1864, 

Santiago. 

de la Biblioteca Nacional de Santiago.—Una hoja in. fol., 1861, San- 

tiago. 

de la Academia de leyes i práctica forense.—1 vol. 4.>, 1838, San- 

tiago. 

de la Academia militar. —1 vo]. 4.” 1831, Santiago. 

de la Escuela militar, en 1862 ¡ 66.-—2 vol: 4.*, Santiago. 

para la Escuela Naval.—1 vol. 4.9, 1871, Santiago. 

para la Escuela de Artesi Oficios.—1 vo). 4.*, 1864, Santiago. 

para las Escuelas primarias de Concepcion.—1 vol. 8.9, 1852,, 

para la Escuela Normal de preceptores.—1 vol. 4.”, 1863. 

del Liceo de Valparaiso.—1 vol. 4.?, 1864, Santiago. * 

provisorio para la Quinta Normal de agricultura.—1 vol. 4. 

1862. 

para la Penitenciaria de Santiago.—1 vol. 4.*, 1867, Santiago. 

para las Cárceles de la provincia de Aconcagua. —Un cuadro sinóp- | 

tico, 1857, Santiago. 

de la Factoría jeneral de especies estancadas.—1 vol. fol., 1847. 

para el ejercicio ¡maniobras de la infantería.—1 vol. fol., 1816 * 

para la instruccion de guerrilla, por Silva Chavez.—1 vol. 8. 

1846. 

para el Estado Mayor de un ejército de operaciones.—] vol. 4.", 

1869. 

para las maestranzas de artillería de la República.—1 vol. 4." 

1861. 

para la maestranza de Limache.—1 vol. 4.9, 1869. 

para el servicio de los cañones rayados de campaña i de montaña, 

etc.—1 vol. 4.” 1869. 

para los injenieros mecánicos de la armada, etc.—1 vol. 4.*, 1867. 

para las oficinas de enganche de marineros, etc. —1 vol, 4.” 1868. 

jeneral de policía marítima para los puertos que se espresa,—1 vol. 

4.2, 1870. 
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REGLAMENTO de policía para la bahía de Constitucion.—1 vol. 4.?, 1868 

= para el cuerpo de prácticos de Chiloé i Llanquihue.—1 doll 4. 

1870. 

=  jeneral de prácticos.—1 vol. 4.” 1870, 

= para el gremio de jornaleros ilancheros de cabotaje en Valparai- 

so.—1 vol. 4., 1861. 

= para el gremio de fleteros en dicho puerto.—1 vol. 4.” 1861. 

sobre los deberes de los condestables, ete. —1 vol. 4.*, 1867. 

del panteon jeneral de Santiago.—1 vol. 4.”, 1824, Santiago. 

= para el cementerio de lllapel.—1 vol, 12. 1853, Serena * 

DECRETO sobre la Lejion de Mérito en Chile.—1 vol. 4.*, 1817; dos 

ejemplares. 

JUSTIFICACION del decreto supremo que rebajó los réditos de censos i. 

capellanías.—1 vol. 4.?, 1824; dos ejemplares. 

ESTATUTOS del Ferrocarril entre Santiago i Valparaiso.—1 vol. 4.2 ma - 

yor, 1852. * 

BANDO de policía del departamento de Santiago, en 1830.--1 vol. 4.? 

Santiago. 

= para la ciudad de Concepcion, en 1852 —1 vol. 12.” Concep-= 

cion. 

SUBDIVISION de las Gobernaciones marítimas, ete.—1 vol. 4. 1870. 

MANUAL o instruccion para Subdelegados e Inspectores.—1 vol. 4.? 

1870. 

TABLA de términos de prueba ¡emplazamientos para la República de Chi- 

le, segun la lei.-—Cuadro sinóptico, 1861, Santiago. 

FORO CHILENO.—Tres,, paquetes con 78,, piezas, in. 4.9 1829-67, San- 

tiago. 

DE LOS ACTOS de comercio en su relacion con la competencia de juris- 

diccion, por F. Ugarte Zenteno.—1 vol. 4. mayor, m. p., 1869, 

Santiago. 

"TRATADO teórico-práctico sobre el otorgamiento de instrumentos públi- 

cos, ete., por N. Molinare.—_L vol. 4.? mayor, 1866, Santiago, 

MANIFIESTO sobre la licitud en cobrar el interés del dos por ciento al 

mes.—1 vol. 4. 1829, Santiago. * 

LOS mayorazgos en Chile.—,Dos piezas in. 4., 1828-50, Santiago. 

HISTORIA de la hipoteca especial en Chile. Memoria de A. Palma.— 

. 1 vol. 4. mayor, 1866, Santiago. * 

TRNSCRIPCION. Análisis comparado de nuestra lejislacion hipotecaria, 

por E. Tocornal, i contestacion del mismo a un alegato sobre res- 

ponsabilidad de un endosante de pagarées.—2 vol. 4.” 1859-61» 

Santiago, 
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EXÁMEN crítico -jurídico de la nulidad i rescision segun el Código Civil, 

por J. C. Fábres.—1 vol. 4.?, 1868, Santiago. * 

CÓDIGO CIVIL; necesidad de su revision, por J. B, Lira.—1 vol. 4. ma- 

yor, 1868, Santiago. 

e efectos de la lei. Discurso por M. Concha i Toro.—1 vol. 

So Santiago. * 

a sobre el poder judicial, tal como se encuentra esta- 

blecido, por J. E. Mackenna.—1 vol. 4.*, 1870. * 

DE LA PENA de muerte, por Y. Zegers.—1 vol. 4.” 1867, Santiago. * 

SECCION 5.2, 

Ciencias i Letras en jeneral. (b) 

ANALES de la Universidad de Chile, desde su oríjen en 1843 hasta 1870 

inclusive.—Faltan, por haberse agotado, los tomos de los años 1845, 

46, 48 149; ¡a mas para la segunda coleccion, la entrega de Enero ¡ 

Febrero de 1856. Todo lo demas va completo, 1 consta de 205 cua- 

dernos in. 4. algunos de los cuales están * empastados en 9 volú- 

menes. 

ÍNDICE jeneral de dichos Anales, comprensivo de los primeros trece años, 

esto es, hasta el de 1855 inclusive, por R. Briseño.—1 vo). 4.” San- 

tiago. 

REVISTA de Ciencias i Letras.—4 vols. in. 4.2 mayor, que constituyen el 

primer tomo, único que se publicó en 1857-58, Santiago. 

REVISTA de Santiago.—Veinte i cuatro entregas o volúmenes de este pe- 

riódico, in. 4.2 1 4.2 mayor, 1850-55,* Santiago. 

REVISTA del Pacífico i Revista de Sud-América.—35* entregas o volú- 

menes in. 4.21 4, mayor de ambos periódicos, yendo completo* e 

tomo 1.” del primero. de ellos, 1858*-62, Valparaiso. 

ESTADÍSTICA bibliográfica de la literatura chilena, por KR. Briseño.— 

1 vol. in. fol., 1862, Santiago. 

CATÁLOGOS de los libros de la Biblioteca Nacional, correspondientes a 

uno ¡otro departamento.—2 vol. in. fol., 1854-60, Santiago. Tres 

ejemplares de cada uno. 

MATEMÁTICAS, La division reducida a una adicion ete., por R. Picar- 

te.—1 vol. fol., m, p., 1853, Paris. 

= Cuadro que comprende los complementos aritméticos etc.; Tabla 

(b) Por supuesto, que las obras escritas o traducidas en Chile para testos de en- 
señanza de Jos diferentes ramos del saber humano no se comprenden en esta 
Seccion sino en la siguiente, así como en la precedente se han incluido las relati- 
vas a la Lejislacion i Jurisprudencia en Jaca), que no son testos de enseñanza 
propiamente dichos. 
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de logaritmos para las cotanjentes etc.; Tabla de logaritmos de nú- 

meros ete.; 1 un papel rayado para ciertas operaciones de la misma 

clase.—Todo esto, que son 4* cuadros sinópticos, por el mismo Pi- 

carte. 

MATEMÁTICAS Marcha i progresos del estudio de las ciencias exactas en 

Chile, por Eulojio Allendes.—1 vol. 4. mayor, 1859, Santiago. * 

OBSERVACIONES astronómicas, hechas en el Observatorio Nacional de 

Santiago etc., por G. C. Moesta.—El tomo primero en 1 vol. in, fo)., 

1859, Santiago. 

=  meteorolójicas hechas allí mismo por id.—1 vol. 4.” mayor, m. p. 

1860-62, Santiago. * 

ANUARIO de la oficina central meteorolójica de Santiago de Chile.—El 

tomo primero, correspondiente al año de 1869, en 1 vol. 4.” mayor, 

1870, Santiago. 

OBSERVACIONES sobre el clima de Lima ete., por H. Unanúe.—1 vol. 

4.2, pasta, 1815, Madrid, 2.2 edicion. * 

ALMANAQUE náutico i efemérides astronómicas para el año 1820 para 

el Observatorio de la isla de Leon.—1 vol. 8.” 1818, Madrid. 

THE ANNULAR eclipse of. may. 26, 1851.—1 vol. fol., 1851, Was- 

hington. * 

ECLIPSE de sol que acaecerá el 25 de abril de 1865 etc., por E. M. Cap- 

pelletti.—1 vol. 4.”, 1865, Santiago. 

MEDICINA, Descripcion de la verdadera ¡ falsa vacuna. por M. J. Gra- 

jales, 2.* edicion; i los estragos del tabaco.—2 vol, 4.*, 1865-67, 

Santiago. 

= Observaciones sobre el medicamento Secale cornutum, i refutacion 

del doctor G. C. Blest.—2 vol. 4. 1829, Santiago. * 

= Coleccion de recetas del célebre doctor Mandouti.—1 vol. 8.2 ma- 

yor, 1838, Santiago. * 

== Ensayo sobre la hijiene dentaria, por L. Berthon.—1 vol. 4.", 

1854, Santiago. 

= Manual de Medicina práctica, con nociones de Farmacia ¡ Cirujía, 

por Fr. F. Penuese.—1 vol. 4.” 1869, Santiago. 

= Memoria sobre las hernias en jeneral, por A. Murillo.—1 vol. 4.*, 

1863, Santiago. * 

MEMORIAS 1 trabajos científicos, por id.—1 vol. 4.?, mayor, 1865, San- 

tiago. 

= científicas de la Universidad.—1 vol. 4”, 1849, Santiago. * 

ANALES de la Sociedad de Farmacia,—Paquete con $ números in 4., 

1865-68, Santiago. * 

A. DE LA U.—B. DE 1.P 15 
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MEMORIA presentada por J. V. Bustillos a la Facultad de ciencias físi- 

cas de la Universidad.—1 vol. 4.” 1846. Santiago. 

=  deid, sobre el uso del ácido piroleñoso.—1 vol. 4.?, 1845, Santiago. * 

BREVES apuntes sobre las aguas minerales de Cauquénes, por L. A. Fran- 

gois.—1 vol. 4.” 1861, Santiago. * 

BAÑOS de Castillo. Memoria cienúfica de M. A. Solis de Obando.—1 

vol. 4,9, 1864, Santiago. * 

MEMORIA sobre las aguas de Santiago ¡sus inmediaciones, por 1. Do- 

meyko.—1 vol. 4.”, 1847, Santiago. 

= sobre lejislacion, distribucion i uso económico de las aguas en 

Chile, por L, Lemuhot.—1 vol. 4.*, 1865, Santiago. * 

DISCURSOS de incorporacion a la Universidad por los señores V. Saldias. 

¡ F. de P. Taforó.—2 vol. 4. 1847-65, Santiago. * 

DISCURSO de incorporacion de J. V. Lastarria a una sociedad de Litera- 

tura de Santiago en 1842.--1 vol. gran fol., Valparaiso * 

CERTAMEN LITERARIO, celebrado en loor del 49.” aniversario de la 

Independencia de Chile etc.—1 vol. 4.”, 1859, Santiago; dos ejem- 

plares. 

DISCURSO en una oposicion a cátedras por J. Chacon, * e introduccion 

al estudio de la edad-media desde la fundacion de Roma etc., por el 

mismo.—2 vol. 4.” 1846-47, Santiago. 

CUADRO SINÓPTICO, histórico-cronolójico de los reyes 1 emperadores», 

etc., por Frias.—Hoja in fol., 1858, Santiago. * 

BOSQUEJO de la democracia, por Bisset, traducido del inglés por el P. 

Camilo Henriquez.—Son 2 vol., 1.2 i 2.? parte, 8.%, 1816, Buenos- 

Aires. 

REFLEXIONES sobre las causas morales de las convulsiones. interiores 

de los nuevos Estados Americanos etc., por J. J. de Gorriti.—1 

vol. 4. 1836, Vaiparaiso. * 

DISCURSO pronunciado por el rector de la Universidad, don A. Bello, 

en el aniversario solemne de la instalacion de este cuerpo, en 1848. 

—1 vol. 4. Santiago; dos ejemplares. 

ANÁLISIS ideolójica de los tiempos de la conjugacion castellana, por id: 

—1 vol. 4.*”, 1841, Valparaiso. * 

IMPUGNACION, por J. R. Saavedra, de un informe de Vargas Fontecilla 

sobreíla gramática castellana de aquel, i censura de la de Bello.—2 

vol. 4.*, 1860-63, Santiago. * 

EN SAYO filosófico del ser racional, por L. Blear.—1 vol. 4.”, 1868, San- 

tiago. * 

OJEADA retrospectiva de la Mitolojía a por J. F, Lobec.k—1 vo). 

4. mayor, 1862, Santiago. 
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ENSAYOS analíticos i críticos sobre la Literatura Komana, Plauto; por 

L. A. Vendel-Heyl.—8 * vols. 4.”, 1850, Santiago. 

SECCION 6.. 

Educacion e instruccion. Testos para las tres clases de instruccion, 
la primaria o escolar, la secundaria o colejiai, ¿lla superior o unli- 
versitaria i profesional. 

JE 

Organizacion de la instruccion; memorias, informes, planes de estudio, 
programas elc. 

MEMORIA sobre la historia de la enseñanza en Chile por R. V. Garcia 

Flores. —1 vol. fol., 1852, Santiago. 

EL MONITOR de las escuelas primarias. —Periódico que, desde su oríjen 

en 1852 hasta 1855 inclusive, consta de 13 tomos in 4. mayor 

con 164 piezas o entregas, de las cuales van empastadas 4 tomos 

de la primera coleccion. Respecto a la segunda faltan, por haberse - 

agotado, las entregas l, 2 i 10 del tomo 3.*% todo lo demas va com- 

pleto. 

REVISTA de Instruccion Primaria del departamento de Santiago.—Son 5 

entregas, 4.”, 1866-67, Santiago. 

BOLETIN de la comision visitadora de las escuelas públicas del departa- 

mento de Santiago.—Son 8 entregas, 4. mayor, 1868-70, Santiago. * 

DE LA INSTRUCCION primaria en Chile, lo que es ilo que debe ser, 

por M.i G. Amunátegui.—1 vol. 4.*, 1856, Santiago. 

MEMORIA sobre la educacion comun etc., por don F. Sarmiento.—1 vol, 

4..o, 1856, Santiago. 

DOS MEMORIAS sobre instruccion primaria, presentadas a la Universi- 

dad en 1856.—1 vol. 4.?, Santiago. 

INFORME del inspector jeneral “e instruccion primaria, A. Larenas.— 

1 vol. 4.* mayor, 1865, Santiago. 

MEMORIA presentada a la sociedad de instruccion primaria, por R. Ve- 

ra.—-1 vol, 4.”, 1865, Santiago. | 

ORIJEN i progresos del nuevo sistema de enseñanza mútua de Lancaster, 

traducido del inglés.--1 vol. 4.9, 1818, Buenos-Aires; tres ejem- 

plares. 

GUIA del preceptor primario i del visitador de escuelas, por J. B. Suárez. 

—1 vol. 4.7 mayor, 1869, Santiago, 2.* edicion. 

MANUAL de Pedagojia o guia del instructor primario, por Overberg, tra- 

ducido del frances por G. Moreno.—1 vol. 4.%, 1861, Santiago. 

EL LIBRO de las madres i de las preceptoras, traducido del francés por 

R. Minviell2.—1 vol, 4.*, 1846, Santiago. * 
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LA EDUCACION de la infancia etc., por P. P. Ortiz.—1 vol, 12.” 1868, 

Santiago. 

EDUCACION e instruccion pública.--Un paquete con 76 * diferentes piezas 

de varios tamaños, relativas a prospectos i reglamentos de escuelas 

i colejios, programas de exámenes 1 adjudicaciones de premios, 

1828-70, varios lugares. 

PROGRAMAS.—Coleccion de 21, in 4.” para el estudio i exámenes de 

estos ramos: Catecismo de la doctrina cristiana, Historia Sagrada, 

Fundamentos de la fé, Filosofía, Derecho Natural, Literatura, Grá= 

mática Castellana, Historia Natural, Física, Jeografía física, Quí- 

mica elemental, Aritmética, Aritmética elemental, Aljebra, Aljebra 

elemental, Jeometría, Jeometría elemental, Feometría Analítica 

de dos dimensiones, Trigonometrías rectilínea i esférica, + Partida. 

doble. 

INSTALACION solemne del Seminario conciliar de Concepcion.—1 vol 

8.” 1855, Santiago. * : 

NUEVO plan de estudios del Curso de Humanidades, precedido de las ac- 

tas de las sesiones que al efecto celebró la Facultad de este nom- 

bre etc.--1 vol. 4.2 mayor, 1858, Santiago; 5 ejemplares. 

REGLAMENTO i programas para los exámenes jenerales de los aspi- 

rantes al Bachillerato en Humanidades, --1 vol. 4. mayor, 1869, 

Santiago. 

MEMORIA acerca de la reforma del sistema de pruebas para obtener el 

grado de Bachiller en Humanidades, por J. Larrain Gandarillas.--1 

vol. 4.?, 1870, Santiago. 

INFORMES sobre algunos testos de instruccion superior.—2 pliegos, 

1859, Santiago. 

INFORME del dotor Lobeck acerca de dos testos de frances etc.—1 vol. 

4., 1867, Santiago. 

PROGRAMA del Curso de Filosofía moderna, 1.21 2." año, por KR. Bri- 

seño.—2 vol. 8.2 mayor, 1847; tres ejemplares. 

= para el estudio ¡i los exámenes de Filosofía segun el testo de Mr. 

Jourdain, por R. Briseño.—1 vol. 4.” 1870, Santiago. 

INSTRUCCION para los maestros de escuela acerca del Método de lec- 

tura gradual, por don F. Sarmiento.—1 vol. 8, 1846. 

ESPOSICION i principios fundamentales del Vuevo método de lectura eto., 

por B. Ahumada Moreno.--1 vol] 19, 1864, 
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Sulabarios 1 textos de lectura para las Escuelas i para las Bibliotecas 

populares. 

MÉTODO de lectura gradual, por don F. Sarmiento; 1.* parte.—1 vol 

8.2 1570, 20%, edicion. 

= 22 parte de id. Ejercicios de lectura. Moral en accion *.—1 vol. 

8. 1846, Santiago. 

NUEVO método de lectura *, 1 esposicion de sus principios fundamenta= 

les, por B. Ahumada Moreno.--2 vol. 4.” 1861-63, Santiago 1 

Valparaiso. 

= gradual de lectura, por E. Blondel.—1 vol. 4., 1864, Serena. * 

SILABARIO arreglado al sistema simultaneo de enseñanza, por J. M. 

Mesias.--1 vel. 8.2 1870, Valparaiso. * 

ALFABETOLOJÍA española..—1 vol. 4.%, 1856, Valparaiso. * 

CARTILLA i doctrina cristiana.—1 vol. 8. 1842, 

= o silabario para el uso de las escuelas de la República Arjentina. 

—1 vol. 12%, 1816; tres ejemplares. 

CATON, catecismo ¡silabario.—1 vol. 8.” 1843, Valparaiso. * 

NUEVO caton cristiano etc.—1 vol. 8. 1826, Santiago. * 

CATON cristiano-político, compuesto por J. [. Cienfuegos, Obispo que fué 

de la Concepcion.—1 vol. 8. 1835, Santiago. * 

CURSO gradual de lecturas. El amigo de los niñitos, el maestro, i el libro 

de los niños: los dos primeros por M. Carrasco Albano, i el último 

por A. Nuñez, —3 vol. 8.2 mayor, ¡4% 1857, 58 1 68, Santiago. * 

CURSO de enseñanza primaria. Cartilla 1.,—1 vol. 8. 1845, Valparaiso. * 

BIBLIOTECA de autógrafos clulenos, por J. A, 2.” Espinosa.—1 vol. 4.* 

mayor, 1861, Santiago. * 

MÉTODO gradual analítico de escritura etc, por F. Guzman Meneses.— 

1 vol. 4”. mayor, 1860, Santiago. * 

LIBRO de la infancia etc., traducido del francés por A. Carmona.—1l vol. 

8.2, 1857, Santiago. * 

EL LIBRO de oro de las escuelas, por J. V. Lastarria.—1 vol. 8. 1863, 

Santiago. 

EL NIÑO instruido en Relijion, Moral i Urbanidad, por M. J. Zapata.—1 

vol, 8. 1863, Santiago. * 

LA CONCIENCIA de un niño, traducida del francés por D.F. Sarmien- 

to.—1 vol. 8.” 1844 1 1858; dos ediciones, la 2,* para el señor 

Netto, 

EL TESORO de las niñas, por Y, B, Suárez,—1 vol, €,* 1859, Santiago. * 
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RASGOS biográficos de niños célebres, por id, —1 vol, 8, 1863, Santiago, 

32 edicion. * 

PEQUEÑO Plutarco, por id.—1 vol. S.?, 1860, * 

EL AMOR maternal, estudio de el alma, por Castro i Serrano. —1 vol. 8.” 

1858. * 

PENSAMIENTOS relijiosos.—1 vol. 8. 1860, Santiago. * 

CATECISMO de Moral, por J. L. Villanueva.—1 vol. 8.” 1837, Santiago. * 

ELEMENTOS de Moral ¡ Política para los niños de las escuelas de San- 

tiago, por J. T. de Reyes. —1 vol. 4.”, 1816, Lima. * 

MANUAL de Moral i de Economía política, por Rapel, extractado por M. 

Cruchaga.—1 vol. 4.” 1860. + 

COMPENDIO de reglas de Urbanidad etc.—1 vol. 8. 1852, * 

LAS HORAS sérias de un jóven, por Sainte-Foix, traducidas por Ochoa. 

—1 vol. 8.?, 1853-47, Santiago 1 Valparaiso. 

EL PEQUEÑO economista, por Otto Húbner, traducido del francés, por 

D. del Solar.—1 vol. 8.” 1866, Santiago. * 

PRINCIPIOS de Economía doméstica, por M. Miquel.—1 vol. 8.”, 1861, 

Santiago. 

EL LECTOR americano: coleccion de trozos escojidos de autores ameri- 

canos sobre Moral, maravillas de la naturaleza etc., por J. M. Gu- 

tierrez, 2.* edicion.—1 vol. 8. mp. 1865, Valparaiso, * 

ESPÍRITU de la Biblia, por el abad Martini.—1 vol. 8.%, 1859, Santiago. 

VIDA de N. 8. Jesucristo, con una relacion de la Palestina por D, F, 

Sarmiento.—1 vol. 18, 1866, Santiago. 

EL POR QUÉ, o la Física al alcance de todos, por L. Álvarez, traducida 

por id. —1 vol. 8.*, 1859, 3.* edicion. * 

MANUAL de la historia de los pueblos antiguos i modernos, por id., tra- 

ducido por id.—1 vol. 8.% 1819, Santiago. * 

ESTUDIOS históricos etc., por V. García Aguilera.—1 vol. 8.* mayor, 

1861, Santiago. * 

CATECISMO hijiénico o arte de conservar la salud, por J. Miquel.—1 vol. 

8. 1859, Santiago. 

ELEMENTOS de Hijiene, por So Noguera Planas.—1 vol. 8.” 1866, Val- 

paraiso. 

CURSO elemental de Hijiene, por Tessereau.—1 vol. 8.0, 1867, Santiago. 

LECCIONES sobre el Universo, traducidas del inglés por J. Cordovéz.— 

1 vol. 8. mayor, 1869, Santiago. 

FÁBULAS morales i literarias, por S. Cordovéz.—1 vol. 8.2 1861, San- 

tiago. * 

=  orijinales , por D. Bárros Gréz.—1 vol. 8.” 1862, Santiago, 2,* 

edicion. 
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“TESORO de fabulistas españoles: coleccion escojida i publicada por E, 

M. de Santa Olalla —1 vol. 8.”, mp., 1864, Santiago. * 

POEMAS de la infancia, recopilados por €. González U galde.—1 (vol. 8.*, 

1867, Santiago. 

CATECISMO popular sobre el Protestantismo i la Iglesia Católica, por el 

P. Perrone: edicion chilena aumentada i mejorada.—1 vol. 8.*, 1858) 

Valparaiso, 

FILOSOFÍA popular, por M. de la Barra.—1 vol. 8.%, 1858, Santiago. 

MORAL militar. libro de los deberes del soldado.—1 vol. 8.” 1559, San- 

tiago. 

SISTEMA legal de pesos i medidas, por E. N. A.—1 vol. 4.?, 1859, San- 

tiago. 

NUEVO sistema de pesos i medidas métrico-decimales, mandado obser- 

var etc.—1 vol. 8.”, 1865, Santiago. 

TABLAS que dan a conocer el precio de las mercaderías segun el nuevo 

sistema ete., por M. J. Olavarrieta.—1 vol. 8:”, 1865, Santiago, * 

INSTRUCCION breve i sencilla sobre el sistema métrico-decimal, por M, 

S. Fernández.—1 vol. 12.*, 1860, 3.* edicion. 

CORRECCIONES lexigráficas sobre el uso de la lengua castellana en 

Chile etc, por V. Gormáz..—1 vol. 4.” 1mayor, 1860, Valparaiso. 

LA FAMILIA, por Janet, traducida del francés por M. dela Barra.—1 vol. 

8.* mayor, 1861, Santiago. * 

NUEVA biografía de Pio IX, traducida del id., por id.—1 vol, 8.* mayor, 

1857, Santiago. * 

BIOGRAFÍAS de hombres célebres del siglo XIX, coleccion formada por 

la empresa del Mercurio.—1 vol. 4.*, Valparaiso. * 

RETRATOS políticos, históricos i literarios del siglo XIX, por H. Cas- 

tille,—1 vol. 4.*”, 1860, Santiago. 

BIOGRAFÍAS de los Cardenales Mazarino i de Richelieu, por H. Corne, 

traducidas del francés po. M. Amunátegui—2 vols. 8.?,1856, San- 

tiago. 

GUILLERMO el conquistador, obra revisada por Mr. Guizot i traducida 

del francés por M. Amunátegui.—1 vol. 8.*, 1856, Santiago. 

BIOGRAFÍAS de Homero, Gutemberg 1 Bernardo de Palissy, por Lamar- 

tine, traducidas en Chile, la última por una señorita.—1 vol. 8.>, 

1855, Santiago. 

HISTORIA de los constituyentes, por Lamartine, traducida del frances por 

F. Rojas.—1 vol. 4.” mayor, 1858, Santiago. 

HISTORIA jeneral de la civilizacion de Europa etc., por Mr. Guizot, tra= 

ducida en el país—1 vol. 8.”, 1861, Santiago. 

EL PORVENIR político de la Inglaterra, por el conde de Montalembert, 

traducido por E, Zenteno.—1 vol. 4.”, 1859, Santiago. 
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LA GRAN Carta etc., por €. Rousset, traducida en el país.—1 vol. 8.*, 

1859, Santiago. 

LA INDIA contemporánea, por F. de Lanoye, traducida en id.—1 vol. 

8.2, 1858, Santiago. 

LA GRECIA contemporánea, por E. Abaut, traducida en id.—1 vol. 8.>, 

1858, Santiago. 

LA VIDA ¡ muerte de Sócrates etc, traducida en id.—1 vol. 8.2, 1858, 

Santiago. 

CRISTOBAL Colon, por Lamartine, traducida en id.—1 vol. 8.2, 1855, 

Santiago. 

VIDA i viajes de C. Colon, por W. Irving.---4 vols. 8.” 1859, Santiago. 

Washington. Fundacion de la República de los Estados-Unidos de Amé- 

rica; traduccion chilena.—1 vol. 4:”, 1858, Santiago. 

ORÍJEN i fundacion de los Estados-Unidos de América, por P. Lorain, 

traduccion id.—1 vol. 8.” 1856, Santiago. 

HISTORIA de la conquista de Méjico, por W. Prescott.—41 vols. 8.*, 1859, 

Santiago. o 

= de la conquista del Perú, por id., traduccion chilena del inglés—3 

vols. 8. Santiago. 

ELEMENTOS de Agricultura, por A.de Burgos, arreglados en Chile a 

sus circunstancias i clima.—2 vols. 3.” 1856, Santiago. 

CURSO elemental de Agricultura, traducido del inglés por F. S. Asta-Bu- 

ruaga.—1 vol. 8.” 1859, Santiago. 

MANUAL de Labranza, traducido del francés en Chile.—1 vol. 4.”, 1860, 

Santiago. 

= de Cultura hortense, por F. Rodigas.—1 vol. 4.” 1860, Santiago. 

TRATADO completo de la crianza i engorda de las Aves domésticas etc., 

por W. Trotter, tradncido del inglés en Chile-—1 vol. 4.” 1860, 

Santiago. 

LA PISCICULTURA, por A. Jourdier, traducida enid.—1 vo). 8.”, 18587 

Santiago. 

GUIA del Apicultor, por Deveauvoys, traducida i adaptada a las circuns- 

tancias de Chile por J. Belin.——1 vol. 8.” 1857, Santiago. 

= del cultivador de Gusanos de seda, por Robinet, traducida del fran= 

cés, L. E. Brieba.—1 vol. 8. 1867, Santiago. 

ARTE de Albañilería etc., por Vergara i Gurrea—1 vol. 8.» 1856, San- 

tiago. 

EL MENSAJERO del pueblo.—Periódico semanal, pópulo=instructivo, 

que, hasta la fecha de esta remesa, consta de 46 números in 4. 

1870-71, Santiago, i cuyo primer tomo va encuadernado, 
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Textos de enseñanza para los diversos ramos de estudio. 

CATECISMO de la doctrina cristiana para las escuelas de Chile—1 vol. 

8.2, 1847, Santiago. * 

_= por Fr. J. Benitez.—1 vol. 8.*”, 1869, 12.* edicion. 

= elemental de la doctrina cristiana, por F. de P. Taforó.—1 vol. 8.”, 

1858, Santiago. * 

=  id., por J. R. Saavedra.—1 vol. 8.*, 1869, Santiago, 3.* edicion. 

EXTRACTO del compendio histórico de la relijion, de J. Pinton, por 

M. de Salas Corvalán.—1 vol. 8.2, 1842, 2.2 edicion. * 

HISTORIA santa etc., por el abate Didon—2 vols. 8.” 1859, Valparaiso, 

4.* edicion. * Fi 

COMPENDIO de la Historia santa elc., por el abate Drioux.—1 vol. 8, 

1859, Valparaiso. * 

CURSO de Historia sagrada, por F. de P. Taforó.—1 vol. 8.” mayor, 

1819-54,* Santiago, 2.* edicion. 

COMPENDIO de id., por Mr. Duruy.—1 vol. 8.* 1865, Valparaiso, 2.* 

edicion. * 

= de Jeografía antigua, por G. A. Moreno.—1 vol. 4., 1858, San= 

tiago. 

JEOGRAFÍA elemental, adoptada por el Gobierno para las escuelas pri- 

marias.—1 vol. 8.*, 1870, 10.* edicion. 

LECCIONES de Jeografía elemental, por L. Ramírez.—1 vol. 8.”, 1854, 

Santiago. 

COMPENDIO de Jeograféía moderna, por S. Tornero.—1 vol. 8., 1869, 

Valparaiso. * 

PEQUEÑO compendio de Historia universal, arreglado por los directores 

del colejio de Santa-Ana de Santiago.—1 vol. 8.” 1871, Santiago. 

HISTORIAS griega 1 romana referidas a los niños por L. Fleuri.—2 vols. 

8.”, 1848, Santiago. * 

= griega, por V. Boreau, traducida de la 4.* edicion francesa.—1 vol, 

8.2, 1555, Santiago. 

= de la Edad-Media, traducida del francés para el Iustituto Nacio- 

nal.—1 vol. 8., 1846, Santiago. * 

COMPENDIO de la historia de la Edad—Media, por V. Duruy, traducido 

para los colejios de Chile.—1 vol. 8.” 1863, Valparaiso. * 

= de la Historia Moderna, por Michelet, traducida del francés por Y. 

Bello,—1 vol. 4.* mayor, 1860, Santiago. 
Ad. DE La U.—B. DE T.P 16 
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COMPENDIC de la Historia Moderna 1 Contemporánea, por D. Bárros 

Arana.—1 vol. 8.*, 1870, Valparaiso. 

= de Historia de América, por id.—2 vols. 4.*, 1865, Santiago. 

COMPENDIO elemental de Historia de América, por id.—1 vol. 4., 

1865, Santiago. 

- LA AMÉRICA, por M. de la Barra.—1vol. 4.*, mp, 1864, 2.? edicion. 

COMPENDIO de la Historia de Chile, por M. L. Amunátegui.—1 vol 8.>, 

1867, 6.* edicion. 

TEXTO de enseñanza para sordo-mudos por doña R. Várgas.—1 vol. 8.*, 

1859 Santiago. * 

GRAMÁTICA. castellana.—Un paquete con estos ocho* téxtos: “De la 

propozizion, sus complementos i ortografía,” por el P. Puente; 

“Lecciones recopiladas de los mejores autores, por M. Cortés; “Gra- 

mática de las escuelas,” por A. Bello; “Explicaciones sobre el sig- 

nifícado temporal de las formas verbales,” segun las doctrinas de 

Bello; “Modos i tiempos del verbo” segun id., por Y. A. Lira; 

“Compendio de gramática castellana? segun ¡d., por O. Reyes, 

“Compendio de id,” segun id., por BH. Frías; 1 “Compendio de id.” 

por Herranz i Quirós.—S8 vols. 8.*, 1835-68, diversos lugares. 

LECCIONES graduales de Gramática castellana, sacadas de lus mejores 

autores: Sintáxis, Ortografía 1 Ortolojía, (por autor anónimo).—1 

vol, 1.” 1866, Santiago. * 

_=  teórico-prácticas de Gramática castellana, por M. F. Guillou.—2 

vols. 8.2 mayor, 1870, 2.* edicion del 1.*% tomo, i está empastado. 

= de Ortografía castellana, por Y. Várgas Fontecilla—1 vol. 4.*, 1857, 

Madrid. 

GRAMÁTICA elemental de la lengua española, por J. R. Saavedra—1 vol. 

4.9, 1859, Santiago, 2.? edicion. 

PRINCIPIOS de Ortolojía ¡ Métrica de la lenoua castellana, por A. 

Bello.—1 vol. 8.”, 1859, Valparaiso, 3.2 edicion. 

GRAMÁTICA de la lengua castellana para el uso de los americanos, por 

A. Beilo.—1 vol. 8. mp., 1870, Valparaiso, 9.2 edicion. 

ARTE i Diccionario de la lengua jeneral del reino de Chile (la araucana )s 

por el P. Andrés Fébres.—1 vol. 8.” pergamino, 1765, Lima. 

PRIMERAS lecciones de francés conforme al sistema de Ollendorff. —1 

vol. 8.”, 1859, Valparaiso. * : 

ABRÉGÉ de la Grammaire frangaise $, par Noél et Clrapsal.—1 vol. 8.” 

1858, Valparaiso. * 

CURSO práctico de francés con elementos de Jeografía moderna, por 4r- 
4 daillon.—1 vol. 8.”, 1867, Santiago. 
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NUEVO curso teórico-práctico de la lengua francesa. por M. F. Guillou. 

—2 vols. 4.*”, 1868-69, Santiago, 2.* edicion. 

NUEVA guia de conversaciones modernas en español, francés e inglés, 

por Bellenger, Pardal, Ochoa i Richard —2 vols. 8.” 1847-57, Val- 

paraiso. * 

EL TRADUCTOR inglés etc., por Rubi i Soler.—1 vol. 8.* mayor, 1846, 

Valparaiso. * 

LATIN. Traduccion de las reglas de los jéneros i pretéritos etc.—1 vol. 

8.” 1839, Santiago. * 

=  Epitome historie* sacre ad usum tyronum lingue latine, a €. F. 

Lhomond—1 vol. 8.”, 1843, Valparaiso. * 

= Gramática, Prosodia i Métrica latinas, por F. Bello, aumentadas i 

correjidas por J. F. Lobeck.—3 vols. 4.”, 1862-63, Santiago, 4.* 

edicion. 

=  Progynmasmata latina, por el mismo doctor Lobeck.—1 vol. 8.*, 

1862, Santiago, 

Palestra latina, por ¿d.—1 vol. 4.2 mayor, 1869, Valparaiso. * 

Historic litterarum ramanarum brevis enarratio, por id.—1 vol. 8.* A 
mayor, 1861, Valparaiso. 

ELEMENTOS de Mitolojía, por A. Favry.—1 vol. 8.*, 1860, Santiago. 

CURSO de Bellas—Letras, V. F. López.—-1 vol. 4., 1845, Santiago. * 

ELEMENTOS de Literatura (Retórica, Poética, e Historia literaria) por 

D. Bárros Arana.—2 vols, 4.” 1869-71, Santiago, 2.2 edicion del 

tomo 1.? 

FILOSOFÍA. Lecciones elementales de Moral, por J. M. Váras.—1 vol. 

4.2, 1828, Santiago. * 

= Elementos de la Filosofía Jel espíritu humano, por V. Marin.—2 

vols. 4. 1835, Santiago. * 

= Segunda edicion de id. en un solo vol., 4.*”, 1841, Santiago. 

= Curso de Filosofía moderna, por R. Briseño.—2 vols. 4.*, 1854-66, 

-mp., el 1. en su 2.* edicion. 

= Nociones de Filosofía, por (. Jourdain, traducidas del francés e 

ilustradas con notas por R. Briseño.—1 vol. 8. mp. 1870, Valpa- 

raiso, 2.* edicion. 

FILOSOFÍA del arte, por H. Taine, traducida del francés por P. F. Lira. 

—1l vol. 4.? mayor, 1869, Santiago. 

FUNDAMENTOS de la fé. La verdadera Relijion i la verdadera Iglesia, 

por KR. V. García Flores.—1 vol. 4.”, 1848, Santiago. 

= Tratado de id., por J. M.Orrego, hoi Obispo de la Serena.—1 vol. 

4, mp., 1857, Santiago. 
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FUNDAMETOS de la fé. Demostracion de la divinidad de Relijion,por J. 

KR. Saavedra.— 1 vol. 4. 1868, Santiago. * 

DERECHO Natural o Filosofía del Derecho, curso compuesto por el 

profesor del ramo KR. Briseño.—1 vol. 8., mp., 1870, Valparaiso, 

4.2 edicion. 

PRINCIPIOS de Derecho internacional, por A. Bello.—1 vol. 4.*, 1864, 

Valparaiso, 3.* edicion aumentada. 

ELEMENTOS de Derecho público constitucional, por J. V. Lastarria.—1 

vol. 4.” mp. 1848, Santiago, 2.* edicion. 

= por id.—1 vo). 8. mp., 1865, Gante, 3.* edicion. 

PRINCIPIOS elementales de Derecho administrativo chileno, por S. Pra- 

do.—1 vol, 4.” 1859, Santiago. 

INSTRUCCION para los Subdelegados e Inspectores de Chile.—1 vol. 

4.*, 1860, Santiago. 

DERECHO romano. a del curso, tomadas por los alumnos.— 

4 vols. 4.*, 1869, Santiago. * 

DERECHO civil patrio. Instituciones del Derecho civil chileno, por J. C. 

Fábres.—1 vol. 4.” 1863, Valparaiso. 

=  Instituta del id., por J. V. Lastarria.—1 vol. 8. mp. 1864, Gante, 

2.* edicion. 

DERECHO criminal. Teoría extractada de los obras de Bentham.—1 vol. 

8.2, 1864, Santiago, 2.* edicion. 

DERECHO Canónico. Instituciones de Derecho Canónico americano, 

por J. Donoso, Obispo que fué de la Serena.—2 vols. 4.” 1861, 

Santiago, 2.* edicion, 

PRÁCTICA forense. Prontuario de los juicios, por J. B. Lira.—3 vols. 

4.*, 1866-65. 

EXPOSICION de las leyes de Minas, por id.—1 vol. 4.*, 1865, 

TRATADO teórico i práctico de Economía Política, por J. G. Courcelle— 

Seneuil, traducido del francés por J. Bello,—2 vol. 4.”, mp., 18599 

Paris. 

= elemental de id., por M. Cruchaga.—1 vol. 4.2, 1870, Santiago, 2.* 

edicion. 

PARTIDA doble aplicada al comercio etc., por F. Herrera Astorga. —2 

vols. 4., 1869-70, Santiago. 

ARITMÉTICA. —Paquete con 6 textos in 8.2, 1837-62, Santiago i Val- 

paraiso, cuales son: “Curso de Matemáticas para el uso de las Es- 

cuelas militares de Francia etc.”; “La Aritmética de los niños,” 

por J. B. Suárez; “Aritmética elemental?” por J. Basterrica, 4.* edi- 

cion; “Lecciones elementales de Aritmética,” por J. N. Noé, 1.* 1 
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6.* edicion; i “Manual de Aritmética arreglada al sistema deci- 

mal ete.” * 

ARITMÉTICA elemental, por J. D. Bustos, revista i correjida por J. As 

2. Espinosa.—1 vol. 8.2 mayor, 1858, Santiago, 7.* edicion. 

= Tratado de Aritmética, por G. Izquierdo.—1 vol. 8.”, 1859, San- 

tiago. 

= Lecciones de Aritmética, por I. Renjifo.—1 vol. 8.”, 1867; Santiago. 

ÁLJEBRA elemental. Nociones por A. Andonaegui.—1 vol. 8.*, 1865, San- 

tiago. * 

JEOMETRÍA. Elementos por T'. Basterrica.—1 vol. 8.”, 1868, Santiago. 

= descriptiva. Tratado etc., por Mr. Leroy, traducido del francés por 

A. A. de Gorbea.—2 vols. fol., texto i láminas, 1845, Santiago. 

MATEMÁTICAS puras. Curso completo, por L. B. Franceeur, traducido 

por el mismo Gorbea.—Dos gruesos vols. 4. 1833-45, Santiago. 

= mixtas. Curso completo de Ciencias Matemáticas, Físicas i Mecá- 

nicas etc., por J. Jariez, traducido del francés por F. S. Pérez.—6 

vols. in 4.” texto 1 1 in fol. con láminas, 1859-60, Santiago. 

MECÁNICA industrial. Curso elemental, por id., traducido por id.—2 

vols, 4. 1854, Santiago. 

TOPOGRAFÍA. Curso por M. Mieres 1 M. Diaz.—1 vol. 4.*, con láminas, 

1867, Santiago. 

= 1 Agrimensura, por J. A. de Olavarrieta.—1 vol. 4.” 1853, San- 

tiago. * 

DIBUJO lineal. Tratado elemental por J. Bianchi.—1 vol. 8.*, 1863, San- 

tiago. 

ARQUITECTURA. Curso por Mr. Brunet de Baines, traducido del fran- 

cés por F. S. Pérez.—1 vol. 4”, 1853, Santiago. 

COSMOGRAFÍA o descripcion u 1 Universo, por D. A. Martínez.—1 vol. 

8.” 1853, Santiago. * 

= por A. Bello.—1 vol. 8.2 mayor, 1848, Santiago. 

= elementos por A. Guillemin, traducido del francés por G. Izquier- 

do.—1 vol. 4.*, láminas litográfiadas en Santiago, 1869. 

HISTORIA Natural. Elementos por R. A. Philippi.—2 vols. 4.” texto 1 

láminas, 1867, Santiago. 

ANATOMÍA jeneral (Manual de).—1 vol. 4.7, 1865, Santiago. 

=  quirárjica especial (Nociones de)—1 vol. 4. 1870, Santiago. 

BOTANICA. Elementos por R. A. Philippi.—1 vol. 4.? mayor, 1869, 
Santiago. 

ARBORICULTURA. Curso elemental, por M. A. Du Breuil, traducido del 

francés por F. S. Pérez.—2 vols. 8. mayor, mp. 1860, Santiago. 

FARMACIA aplicada a la Medicina. Elementos por J. V. Bustillos, —1 

vol, 47 1856, Santiago. 
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QUÍMICA orgánica aplicada a la Medicina. Elementos por A. 2. Váz- 

quez.—2 vols. 4. mayor, 1869, Santiago. 

= mineral. Elementos por L. Crosnier.—1 vol. 4.2 mp., 1846, San: 

tiago. 

= Tratado elemental de Química, por D. A. Torres.—1 vol. 4.”, 1866 

Santiago. 

== Segunda edicion de id.—1 vol. 4.2 mayor, 1869, Santiago. * 

MINERALOJÍA. (Elementos de), por I. Domeyko, 1 2.” Apéndice a la 2. 

edicion de esta obra por id.—2 vol. 4. mayor, 1860-67, San- 

tiago. 

DOCIMACIA. Tratado de ensayes, por las vias seca i húmeda, de toda 

clase de minerales etc., por id.—1 vol. 4. mayor, 1858, Santiago. 

2.2 edicion, 

ARTE militar. Guia del instructor para la enseñanza del soldado en treinta 

dias, por Armand Legrós, traducida del francés por J. Arteaga.—1 

vol. 8.”, mp., 1845, Santiago. 

= Curso de instruccion especial de Artillería, por Le Secq de Crepy, 

traducido del id. por id.—1 vol. 8.2 mayor, mp. 1848, Santiago. 

= Tratado de ejercicios para la instruccion del cuerpo de Artilleréa 

arreglado por A. de la Fuente.—1 vol. 4.” 1854, Santiago. 

= Elementos de Artillería por S. García Videla.—1 vol, 4.9, 1868, 

Santiago. 

= Instruccion de Guerrilla, por F. de San Juan, aumentada por 

Balderrabano i por de Maortua etc.—1 vol. 4.*, 1823, Santiago; dos 

ejemplares. 

= Instruccion del tiro en las campañas de desembarco, por A. C.—1 

vol. 8.*, 1865. 

= Instruccion de tiro al blanco etc.—1 vol. 4. 1863. 

= Instruccion para el manejo de los cañones de costa, arreglada por 

J. M. Faez.—1 vol, 4.” 1867. 

= Instrucciones para el uso i cuidado de los cañones Armstrong, 

Blakely etc. etc.—1 vol. 4. mayor, 1867. 

= Instrucciones sobre el manejo de los relojes marinos.—1 vol. fol., 

1858 * 

= Instrucciones para el servicio imanejo de los faros lenticulares 

etc.—1 vol, 8. mayor, 1859. 

= Tratado de Artilterza i Blindaje, por A. L. Holley, traducido del 

inglés por D. Dublé Almeida. —1 grueso vol. 4,2 mayor, 1868. 

= Tablas de alcance de Artilleréa de mari costa, por E. M. Simp- 

son.—1 vol. 4,” mayor, 1567, 
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ARTE militar. Organizacion i maniobras de una flota de buques mixtos etc, 

etc.—por R. i F. Vidal Gormáz.—1 vol. 8.”. mayor, 1865. 

SECCION 7.*. 

Relijion i culto, caridad, beneficencia pública etc. 

VIDA de N. 8. Jesucrito, por L. Veuillot, traducida del francés por C. Ri» 

so Patron.—1 vol. 8.2 mayor, mp., 1867, Santiago * 

LA DIVINIDAD de Jesucristo, por A. Nicolás, traduccion chilena del 

francés.—1 vol. 4. mayor, 1864. Valparaiso. * 

EXÁMEN de la viciosa traduccion de las Biblias protestantes, escrito en 

inglés por F. Ward, i traducido en Chile por Fr. D. Aracena.—? 

vol. 4.? mayor, 1868, Santiago. 

EL PROTESTANTISMO condenado por sí mismo etc, por Sir W. Cob- 

belt; nueva edicion, mejorada i aumentada en Chile.—1 vol. 4.* 

mayor, mp., 1858, Valparaiso. * 

BREVE defensa del Cristianismo contra el artículo “Sociabilidad chilena”, 

—l vol. 4.” 1844, Santiago. * 

PENSAMIENTOS sobre el Catolicismo 1 la Sociedad, por J. KR. Saavedra. 

—1 vol. 4.7, 1863, Santiago. * 

EL CATOLICISMO en presencia de sus disidentes, por I. V. Eyzaguirre. 

—2 vol. 4. mp., 1857, Paris, 2.*. edicion. 

LOS INTERESES católicos en América, por id.—2 vol. 4. mp., 1859, 

Paris. 

SÍNODOS diocesanos del Arzobispado de Santiago de Chile etc.—1 vol. 

4.2 mayor, 1858, Nueva-Y ork. 

BOLETIN eclesiástico, o sea coleccion de edictos, estatutos i decretos de 

los Prelados del Arzobispado de Santiago de Chile, desde 1830 

hasta 1868.—4 gruesos vols. in 4.” 1861-69, Santiago. 

PASTORALES de nuestros Arzobispos Vicuña ¡ Valdivieso.—Paquete 

con 8 piezas, 4? 1 fol., 1941-65, Santiago. * 

MANUAL del Párroco americano etc., por Y. Donoso, Obispo que fué de  - 

la Serena.—1 vol. 4.” 1862, Valparaiso, 2.*. edicion. : 

GUIA del Párroco i del Sacerdote en sus relaciones sociales ete., por id.— 

1 vol. 4.” mayor, 1867, Santiago. 

SITUACION del Párroco en Chile ete.—1 vol. 4.” 1846, Santiago, * 

AMÉRICA pontificia, o tratado completo delos privilejios que la Silla 

Apostólica tiene concedidos a los católicos de la América Latina 

etc., por Fr. D. Aracena.—1 vol. 4., mayor, 1868, Santiago. 

DICCIONARIO teolójico, canónico, jurídico, bíblico etc. por el Hustri= 
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simo señor J. Donoso.—4 vol. 4.” mayor, 1853-59, Valparaiso, 

EL OBSERVADOR eclesiástico, por Fr. T. Silva. —Paquete con 16 núme= 

ros de este periódico in 4.”, 1823, Santiago. * 

EL JURAMENTO civil de los Obispos ante la Relijion i el Derecho, por 

J. H. Salas, Obispo de la Concepcion—1 vol. 8.2 mayor, 1869, 

Santiago. 

LOS PERIÓDICOS irrelijiosos ante la conciencia católica.—1 vol. 4., 

1869, 2.*, edicion. 

AVISO al público. En un cabildo eclesiástico etc.—1 vol. 4. 1823, San— 

tiago; dos ejemplares. 

RELACION documentada de la espulsion de un sacristan de la Iglesia Me- 

tropolitana de Santiago etc.—1 vol. 4.” 1357, Santiago, 

CARTA de un sacerdote en el Perúa su hermano D. Cayetano Requena. 

—1 vol. 4.*, 1820, Santiago; tres ejemplares. 

ROMA. Carta del P. Ventura de Ráulica.—1 vol. 4." mayor, 1849, San- 

tiago. * / 

COMPENDIO de doctrinas ortodoxas sobre la cuestion del celibato de 

los clérigos etc., por el Hustrísimo Arzobispo de Bogatá M. J. Mos- 

quera.—1 vol. 4.” 1844, Santiago. * 

VINDICACION de la nota de inquisidores con que se tacha a los relijio— 

sos de la órden de Santo Domingo, por Lacordaire, traducida del 

francés por Fr. D. Aracena.—1 vol. 4.% 1815, Santiago. * 

LA INQUISICION. Rápida ojeada sobre aquella antigúa institucion, i car- 

tas sobre el mismo asunto, por J. R. Saavedra.-—2 vol. 4.%, 1867-68, 

Santiago. 

LOS FRACMASONES, obra escrita por uno que ha dejado de serlo; ¡lo 

que son, hacen i quieren, por Monseñor Ségur, traduccion de la 

9.* edicion francesa.—2 vol. 12%. 1867-68, Santiago. 

DE LA EXISTENCIA i del instituto de los Jesuitas, por el P. Ravignan, 

traducido del francés por M. iF.—1 vol. 8.% 1547, Santiago. * 

RESTABLECIMIENTO de la Compañía en la Nueva Granada. Documen- 
tos etc.—l vol. 4.” 1944, Santiago. * 

DICTAMEN del fiscal F. Gutierrez de la Huerta sobre el restablecimiento 

de los Jesuitas.—1 vol. 4.%, 1849, Santiago. 

LOS JESUITAS ¡ sus detractores. Refutacion del Código etc., por M. R, 

Lira—1 vol. 12% 1870, Santiago. 

A MIS CONCIUDADANOS, por F. J. Rosales, sobre ereccion de un mo- 

numento espiatorio a las víctimas del templo de la Compañía.—1 

vol, 4,2 mayor, 1864, Paris, * 

FUEGO, fuego, 1 Si Nó acerca de la controversia entre ultramontanos 
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i galicanos: ámbos opúsculos por Timon, traducidos por D. Ro- 

dríguez Peña.—2 vol. 4.”, 18946, Valparaiso. + 

SELECCION de pasajes de Hoeninghaus etc., por F. Zegers.—1 vol. 4." 

mayor, 1869, Santiago. 

DISCURSO patriótico en el aniversario del 25 de mayo de 1816, por F. 

J. S. Soto.— 1 vol. 4.” Buenos-Aires; dos ejemplares, 

GRACION fúnebre de Daniel O”Conell, por el P. Ventura de Raúlica, 

traducido del francés por E. Vargas Fontecilla.—1 vol. 4.” 1849, 

Santiago. * 

= dePFr. J. Benitez, por Fr. M. Gracia, de la órden dominicana.—1 

vol, 4.*, 1866, Santiago. * 

EXEQUIAS dedicadas a la memoria “de los mártires de la libertad en la 

batalla de Rancagua.—1 vol. 1.%, 1817, Santiago. * 

SERMONES.—Un paquete con 13 piezas in 4.”, 1838-67, Santiago, cuyos 

autores son: R. V. Valdivieso, J. H. Salas, J.-Larrain Gandarillas 

M. Casanova, F.de P. Taforó, J. C. Campo, R. V. García, Fr. V. $. 

C., F. J. Rabest, Fr. Arcanjel de Faenza, i Fr. A. Vernet. * 

ORATORIA sagrada. Coleccion, escojida por P. G. de la Fuente, de pie- 

zas ae oradores sagrados americanos i particularmente chilenos.— 

El - mo 1.*, único que hasta ahora se ha publicado, in 4.?, 1865, 

Sa ad 

CATÁLOGO de los eclesiásticos de ámbos cleros etc. del Arzobispado de 

Santiago, correspondiente al año 1871.—1 vol. 4. mayor, San- 
tiago. 

DISCURSOS pronunciados en el tercer aniversario dela Asociacion de 

Caridad, el 17 de Setiembre de 1847.—1 vol. 4.2 mayor, San- 

tiago. * 

INSTITUCIONES piadosas de caridad i beneficencia.—Paquete con 25 

piezas, ya in 4.?, ya in fol., 1831-64, Santiago. 

INSTITUTO de caridad evanjélica.—Una coleccion de 30 * informes in 

fol., 1837-59, Santiago. 

CONFERENCIA central de S. Vicente de Paul.—Su reglamento i una 

coleccion de seis Memorias sobre sus trabajos, 4. in fol., 1856-60, 

Santiago. 

LA CARIDAD, ofrenda poética de doña Mercedes Marin de Solar a la pre- 

sidente de la Sociedad de Beneficencia de señoras, doña A. Salas 

de Errázuriz.—1 vol. 4.?, 1890, Santiago. * 

EXTRACTO de las principales virtudes morales, por Fr. T. Silva.—1 vol. 

8.2 mayor, 1847, Santiago. * 

QUINCENA de Santo Domingo etc., por Fr. D. Aracena.—1 vol, 4., 

1853, Santiago. * 

AUDE MA U.=B. DE 1,%P, 17 
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MANUAL del tercero mercedario en Chile, por KR. Briseño.—1 vol. 8.*, 

mp., 1852, Santiago. * 

OPÚSCULOS ascéticos.—Paquetito con 11 * piezas, 4.” 18.” 1842-69, 

Santiago ¡ Valparaiso. 

EL MES de las flores etc., por G. R. de Salles, traducido del francés en 

Chile.—1 vol. 8. 1864, Santiago. * 

GLORIAS i virtudes de San José.—1 vol. 8.”, mp., 1870, Santiago. * 

SECCION 8.2, 

Bellas Letras o Miscelanea. Poestas, novelas, dramas, crítica elc. 

JUICIO crítico de algunos poetas hispano-americanos, por M. ¿G. Amuná- 

tegui.—1 vol. 4.2 mayor, 1861, Santiago. * 

BOSQUEJO histórico de la poesía chilena, por A. Valderrama.—1 vol. 

4.*, 1866, Santiago. 

MISCELANEA histórica i literaria, por J. V. Lastarria.—3 vol. 4.%, mp., - 

1868-70, Valparaiso. ¡ 

CCLECCION de artículos de Jotabeche (J. J. Vallejos) —1 vol, 4.” mayor, 

1817, Santiago. * 

EL ORLANDO enamorado del conde Mateo María Boyardo, escrito de 

nuevo por Berni, i traducido al castellano por A. Bello.—1 vol. 8.”, 

1862, Santiago. 

PUREN indómito. Poema por el capitan Fernando Álvarez de Toledo.—1 

vol. 8. mayor, 1862, Leipzig. 

ARAUCO domado. Poema por el licenciado Pedro de Oña.—1 vol. 8.”, 

1849, Valparaiso. 

OBRAS poéticas de don J. J. de Olmedo, coleccion completa.—1 vol. 3.”, 

1848, Valparaiso. * 

ENSAYO sobre el hombre, por Pope, traducida del inglés, por J. J. de 

Olmedo.—1 vol. 8.*, 1847, Valparaiso, * 

DRAMAS inéditos de don Salvador Sanfuentes.—1 vol. 8.” 1863, San- 

tiago. *: 

POETAS americanos, coleccionados por J. D. Cortés.—1l vol. 4.” mayor, 

mp., 1863, Santiago, * 

PARNASO chileno, formado por id.—1 vol. 4.2 mayor, 1871, Santiago. 

= peruano, por id.—-2 vols, 4.” 1871, Valparaiso. 

= boliviano, por id.—1 vol. 4: mayor, mp. 1869, Valparaiso.* 

POETAS bolivianos. Biografías de don Nestor Galindo 1 de don Daniel 

Calvo, i Rimas de este último.—3 vols. 4.” i 4.” mayor, 1868-70 

Valparaiso. 

POESÍAS de G. Matta. —2 vols, 8.» 1858, Madrid. 
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POESÍAS de C. Walker Martínez.—1 vol. 4.o, 1868, Santiago. 

= de G. Blest Gana.—l vol. 8.” mp., 1863, Paris, 2.* edicion. 

de L. Rodríguez Velasco. —1 vol. 4.*, mayor, mp. 1868, Santiago, 

de E. de la Barra Lastarria.—1 vol. 4.*, 1866, Santiago. 

de Jones, a la mnerte de LincolmW?s, ¡% al diez i ocho de setiembre. IA 
—1] vol. 4.2, i tres grandes pliegos sueltos, 1861-66, Valparaiso. 

=  deF. Cruzat, intituladas Fantastas.—1 vol. 8.”, 1866, Santiago. + 

CANTOS en loor del abate J. [. Molina etc —1 vol. 4.”, 1861, Santiago. * 

CANCION Nacional de Chile, por E. Lillo.—Una hoja in fol., 1847, San- 

tiago. 

ODA a Cuba, por E de la Barra.—1 vol. 47, 1856, Santiago. * 

VERSOS de zamacuecas populares i de actualidad —2 vols. 12.*, 1864-66, 

Santiago. * 

El AGUINALDO, poesías. Obsequio del Ferrocarril a sus sustritores.— 

1 vol. 4.*, 1858, Santiago. 

EE ALEGRE, repertorio de sonrisas, risas i carcajadas.—1 vol. 4. ma= ' 

yor, mp., 1516-47, Valparaiso, completo en 52 números. 

ELSEMANARIO de las familias i el Mosaico.—Paquete con algunos 

números de estos dos periódicos, in 4.” mayor, 1817-60, Valpa- 

raiso ¡ Santiago. * 

CATÁLOGOS de la exposicion de Bellas-Artes, en 1851, 58 ¡58.—Son 5 

opúsculos in 8.”, Santiago. * 

EL LENGUAJE de las flores i de los colores.—3 opúsculos, in 8.%, 

1846-58, Santiago i Valparaiso. * 

CUENTOS chilenos, novela en variedad de metros por L. Roman—_1 vol. 

4., 1861, Serena. * 

NOVELAS de A. Blest Gana. Aritmética en el amor, novela de costumbres. 

—1 vol. 8.?, 1860, Valparaiso. 

El pago de las deudas.—1 vol. 4. mayor, 1861, Valparaiso. * 

ll un drama en el campo; la venganza; Mariluan.—1 vol 8.”, 1862, 

Santiago. 

= El ideal de un calavera, novela de costumbres.—1 vol. 4. mayor, 

1863, Santiago. 

ADIOS ala vida, novela de costumbres, por M. Vargas.—1 vol. 4.” ma- 
yor, 1870, Santiago. 

LEYENDAS o cuentos. Jenoveva, por W. Murillo.—1 vol. 4.*, 1867, 

Santiago. * 

= El vértigo de un vicio, por id.—1 vo!, 4.” 1870, Santiago. 

, 1868, Santiago, 

=  Gualda, el ánjel del hogar, por id.—1 vo). 12.%, 1869, Santiago. 

= La espuma del mar, por M. R. Lira.—1 vol. 12.* 
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LEYENDAS. A orillas del Bio-Bio, por id.—1 vol. 12.” 1870, Santiago. 

== Las dos huérfanas, por id.—1 vol. 12. 1570, Santiago. 

= El cerro de la Campana, por R. Marchant Pereira.—1 vol. 8.” 

1870, Santiago. 

MANUEL Rodríguez: drama histórico-chileno en 4 actos, por C. Walker 

Martínez.—1 vol. 4. mayor, 1869, 2.* edicion, 

JERMAN ¡ Dorotea: poema épico de J. W. Goétlhre, traducido del aleman 

por J, F. Lobeck—1 vol. 12.*, 1868, Santiago. 

MISCELANEA.—Paquete con 10 piezas de diversos tamaños, 1835-58, 

Santiago i Valparaiso. * 

RESUMEN : 

A 2534 piezas o volúmenes asciende la coleccion de publicaciones chile- 

nas remitidas al señor Lópes Netto, yendo empastados 127 de ellos. 

A 1410 la remitida al Instituto histórico, yendo 82 empastados. 

La suma total de ambas colecciones es, pues, de 3914; i la de los empasta- 

dos en ambas de 209. 

La primera va contenida en cuatro grandes cajones, i la segunda en tres id.; 

todos ellos perfectamente acondicionados i rotulados en sus res- 

pectivas tapas.—Santiago, julio de 1871.—El Bibliotecario, Xt. B, 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD.—JUNIO DR 8171. 125 

BOLETIN DE INSTRUCCION PÚBLICA, 

CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD.—Actas de las sesiones cele= 
bradas en junio de 1871. 

Sesion del 2 de junio de 187 1. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Vargas Fontecilla, Larrain Gandaríllas, Phi- 

lippi i el secretario. 

Leida ¡ aprobada el acta de la sesion del 25 de mayo último, se dió 

cuenta, 

1.2 De una nota del senor Ministro de Instruccion Pública, en la cual 

dice que por el Ministerio de Relaciones Esteriores se ha mandado esta- 

blecer una Oficina jeneral de canje de publicaciones chilenas con las de 

los paises que al efecto hayan celebrado o celebraren convenios sobre el 

particular con el Gobierno; que para el establecimiento de esta Oficina, el 

señor Ministro de Relaciones Esteriores ha pedido que se ponga a dispo- 

sicion del conservador de la Biblioteca Nacional la sala que en el antiguo 

edificio de la Universidad existe contigua a la Biblioteca Egaña, que es el 

lugar mas adecuado para ese fin,1 que, como en el nuevo edificio de la 

Universidad, hai piezas que pueden servir para tomar exámenes i de= 

mas objetos en que se emplea la sala que se pide, el Ministerio de Instruc- 

cion Pública espera que el Rector impartirá las órdenes convenientes para 

que la referida sala se ponga a la brevedad posible a disposicion del espre- 

sado conservador de la Biblioteca, 

Se manifestó que, por ahora, ofrecia sérios embarazos el obedecimiento a 

la órden del señor Ministro, pues como el nuevo edificio de la Universi- 

dad está todavia inconcluso en la mitad, no hai sala ni donde colocar los 

archivos universitarios, ni donde puedan reunirse las Facultades i tomarse 

los exámenes de los graduandos. 

Se comisionó al señor Rector para que lo representase así al señor Mi- 

nistro, proponiéndole algunos arbitrios para salvar la dificultad, i pidién- 

-dole que se sirva ordenar cuanto ántes la terminacion del nuevo edificio 

de la Universidad. 

2. De una solicitud de don Manuel A. Tellechea Vásquez, para que se 
A DE Ly U.— B. DE l. P. 17 
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le pemita rendir en el presente mes la prueba que se exije para conceder 

el grado de Bachiller en Humanidades. 

Habiéndose oido el informe de uno de los señores que presenciaron el 

exámen del solicitante, se acordó permitirle que pudiera repetirlo a los 

cuatro meses de haber dado el primero. 

3." De una solicitud de don Agustin Concha Vergara, para que, por las 

razones que espone, se le permita dar desde luego el exámen de Botánica, 

nico que le falta para graduarse de Bachiller en Medicina. 

Se accedió a esta solicitud. 

El señor Rector, a nombre de la comision nombrada en la sesion ante- 

rior para presidir el exámen en que debia elejirse el jóven a quien deba 
enviarse a Europa por cuenta del Estado para completar sus estudios de 
Injeniero de minas, propuso a don Enrique Fonseca. 

Se acoró comunicar esta designacion al señor Ministro de Instruccion 
Pública. 
Con esto se levantó la sesion. 

Sesion del 9 de junio de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

“Solar, Bárros Arana, Aguirre, Várgas Fontecilla, Ocampo i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion de 2 del actual, el señor Rector 

«confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Horacio Pinto Agúero i- 

«a don Manuel R. Aguirre O”Shee, a quienes se entregó el correspondiente 

«diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1. De un oficio del señor Ministro de Instruccion Pública, en el cual 

'trascribe un decreto supremo que manda observar el plan de estudios para 

la profesion de Farmacéutico, acordado por el Consejo en sesiones anterio- 

res. Se mandó archivar. 

2," De un oficio del señor Decano de Matemáticas, en el cual comunica 

que su Facultad, en sesion de hoi, ha celebrado los acuerdos que siguen: 

A—Conceder al profesor don Rodulío Amando Philippi cuatro años 

de abono de servicios por la composicion del texto de Historia Natural í 

ocho por la del texto de Botánica. 

B_—Declarar que la Facultad no tiene para que pronunciarse sobre la 

solicitud de don Gabriel Izquierdo para que se le conceda abono de servi- 

cios por la traduccion de la Cosmografía de Guillemin, porque considera 

que el decreto de 1845 no comprende a los rectores i profesores de los Li- 

ceos provinciales. 

C—Pedir al Consejo que solicite del Gobierno la compra de-«m apara- 
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to magnético para el Observatorio Astronómico, pues este instrumento es 

indispensable para tomar de un modo completo los datos relativos a la Me- 

teorolojía. 

D-—Nombrar por un nuevo período para dirijir los trabajos de la Ofi- 

cina Central Meteorolójica a los mismos señores que componen la comi- 

sion designada el año anterior, dándoles las gracias por el celo e intelijen= 

cia que han mostrado en el desempeño de su encargo. 

Se aprobó el acuerdo A. 

Se aplazó la consideracion del acuerdo B para cuando se trate de una 

solicitud de los profesores del Liceo de Concepcion, relativo a la misma 

materia. 

Habiendo el señor Rector apoyado el acuerdo C, i manifestado la con- 

veniencia de que se adquiera un aparato magnético, se resolvió pedirlo así 

al señor Ministro de Instruccion Pública. 

Se aprobó el acuerdo D, quedando por consiguiente formada la comi - 

sion meteorolójica de los señores don Jznacio Vergara, don Alejañdro 

Andonaegui i don Pedro Lucio Cuadra, 

3. De una solicitud de don Adolfo Hurtado Olivos, para que, por las 

razones que espone, sele permita repetir la prueba para Bachiller en Huma- 

nidades a los tres meses i medio de haber dado la primera. 

En vista del informe del señor Bárros Arana, se acordó permitir al soli- 

citante que repita la prueba mencionada a los cuatro meses. 

4. De un informe del Recior del Liceo de la Serena, relativo a la soli- 

citud de don Manuel María Barrios, para que se le permita dar en aquel 

Liceo en el próximo mes de juli. los exámenes de tercer año del curso de 

Metemáticas. En vista del informe se accedió a la solicitud. 

El señor Rector manifestó que habia resuelto convocar, en los dias que 

a continuacion se enpresan, a las Facultades para la formacion de las ter- 

nas que deben pasarse a S. E. el Presidente de la República para la provi- 

cion de los Decanatos: 

Facultad de Filosofía i Humanidades, 19 del próximo mes de julio. 

Id. de Medicina, 20 de julio. 

Id. de Ciencias Físicas 1 Matemáticas, 21 de julio. 

Id. de Ciencias Legales ¡ Políticas, 22 de julio. 

Id. de Teolojía, 24 de julio. 

Con esto se levantó la sesion, 

Sesion del 16 de junio de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 
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Bárros Arana, Aguirre, Ocampo, Larrain Gandaríllas, Philippi i el secre- 

pario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 9 del actual, el señor Decano 

de Medicina presentó a los dos nuevos miembros de su Facultad, don Ma- 

teo Donoso i don Francisco R. Martínez, manifestando los títulos que con- 

currian en ellos para haber sido elejidos. El señor Rector espuso en con- 

testacion la esperanza que abrigaba de que habian de contribuir con eficaz 

cooperacion a los trabajos de la Universidad. Habiendo prestado el jura- 

mento de estilo, se declaró que quedaban incorporados. 

En seguida, el señor Rector confirió el grado de Bachiller en Medicina 

a don Agustin Concha Vergara, a quien se entregó el correspondiente «i- 

ploma. 

Despues se dió cuenta: 

1: De un espediente pasado por el señor Decano de Matemáticas, del 

cual consta que don Alfredo Cruz ha rendido las pruebas finales que se 

exijen a los aspirantes al título de Injeniero jeógrafo. Se mandó remitirlo 

para los fines del caso al señor Ministro de Instruccion Pública. 

2.2 De una solicitud del profesor del Instituto Nacional don Juan Bian- 

chi, en que pide se le conceda para los efectos de la ¡jubilacion el abono 

de años de servicios que se estime justo por la composicion de un texto 

de Dibujo lineal ¡elementos d2 Arquitectura. Se mandó pasar a la Facultad 

de Matemáticas. 

3." De una solicitud de don Aufion L. Muñoz, para que se le permita 

repetir, ántes del término fijado por los estatutos, la prueba que se exije 

para el Bachillerazyo en Humanidades. Fué desechada. 

El secretario espuso que no habia dado curso al ¿cuerdo relativo al 

abono de años de servicios para el profesor don Rodulfo Amando Phi- 

lippi, celebrada en la sesion anterior, porque no se habia espresado si ese 

abono debia considerarse, no solo para los efectos de la jubilacion, sino 

tambien para los de los premios que podian corresponder al señor Philippi 

como profesor de la Universidad. : 

Se declaró que el mencionado abono de años de servicios debia enten- 

derse para ámbos efectos con arreglo al supremo decreto de 14 de enero 

de 1845. 

El señor Philippi se abstuvo de tomar parte en este asunto. 

Con esto se levantó la sesion. 

Sesion del 23 de junio de 1871. 

50 abrió presidida porel señor Feector, con asisteficia de los señores 

, 
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Solar, Bárros Arana, Aguirre, Ocampo, Larrain Gandaríllas, Philippii el 

secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 16 del actual, el señor lector 

confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Fernando Antonio de la 

Fuente González, i el de Bachiller en Humanidades a don Ismael P. Me- 

rino Arze, a los cuales se entregó el correspondiente diploma. | 

En seguida, con arreglo a un supremo decreto transcrito por el señor 

Ministro de Instruccion Pública, prestó el juramento de buen desempeño 

en el ejercicio de su profesion, el Iujeniero jeógrafo don Alílredo Cruz. 

Despues se dió cuenta: 

1.2 De un oficio del mismo señor Ministro, en que trascribe un decreto 

supremo por el cual se declaran de abono para los efectos del supremo- 

decreto de 14 de enero de 1845 al profesor de la Universidad, don Rodulfo 

Amando Philippi, cuatro años de servicios por la redaccion del testo-de 

Historia Natural ¡ocho por la del testo de Botánica. Se mandó comuni. 

cara la Delegacion Universitaria. 

2. De un informe del señor Decano de Matemáticas, re.ativo a la. soli- 

citud de don Alejandro Varas Arriagada, de que se dió cuenta en una. sesion. 

anterior. 

Con arreglo a dicho informe i alas observaciones que se hicieron en la 

discusion, se declararon válidos al espresado solicitante los exámenes de 

Catecismo, Jeografía descriptiva, Aritmética razonada, Dibujo de paisaje, 

Historia moderna, Jeometría elemental, Aljebra, Ingles final, Cosmogra- 

fía, Física, Dibujo lineal, Historia de América i de Chile, Gramática caste- 

llana final, 1 Trigonometría plana i esférica, que ha rendido en la antigua 

Escuela naval de Valparaiso. Espresamente se decidió que no debia con- 

siderársele válido el de Jeometría analítica, renuido en el mismo estableci- 

miento. 

3.2 De un oficio de los profesores de Clínica interna i esterna de la 

Universidad, en el cual esponen que el administrador del hospital de Sau. 

Juan de Dios ha prohibido a sus alumnos la entrada a las salas del esta- 

blecimiento, exepto en las horas de clases, i manifiestan los graves incon-- 

venientes de tal. medida. 

Con este motivo, se leyó una solicitud relativa al mismo asunto, presen- 

tada por los alumnos del primer año de Clínica. 

El señor Aguirre apoyó lo que esponian los mencionados profescres. 

Se acordaron las providencias que por ahora parecieron mas eficaces pa- 

ra salvar esta dificultad. 

El señor Rector manifestó que habia determinado convocar a la Facul- 

tad de Medicina para que elijiese un sucesoral finado doctor don Tomas 

Armstrong en la sesion que debe eclobrar ¿120 de julio próximo cutrante, 
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para formar la terna que debe pasarse a 5. E. el Presidente de la Repúbli- 

ca para el nombramiento de Decano. 

El secretario hizo presente que en sesion de 28 de mayo de 1870 se 

habia mandado pagar la suma de setenta ¡ tres pesos sesenta centavos que 

la Universidad adeudaba a don Mariano E. de Sarratea; pero que don Ju- 

lio Villanueva, a quien el señor Sarratea habia comisionado para recibir 

esta suma, no la habia exijido hasta ahora en que la cobra, habiendo endu--— 

sado la cuenta a favor de su llermano don Augusto Villanueva. | 

Se mandó pagar. | 

Con esto se levantó la sesion. | 
ra ed 

Sesion del 30 de junio de 1871. | 

Se abió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Larrain Gandarillas, Philippi i el secretario" 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 23 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Pedro Nolasco Valenzuela 

Melendez, i el de Bachiller en Humanidades a don Eliezer Elgart Leal, 

a los cuales se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1. De un oficio del señor Intendente de Coquimbo, con el cual remite 

una solicitud del alumno del Liceo de la Serena don José Miguel Ontaneda 

para que se le permita rendir en el mes de agosto próximo entrante los 

exámenes correspondientes al sesto año de Humanidades. En vista de las 

razones alegadas, se accedió a la solicitud. 

2.7 De una solicitud del Bachiller en Medicina don Agustin Concha Ver- 

gara para que se le permita rendir desde luego las pruebas que se exijen a 

los aspirantes al título de Licenciado en la Facultad mencionada. Vistos 

los fundamentos espuestos, i oido el parecer del señor Agnirre, se accedió 

a esta peticion. 

Con esto se levantó la sesion. 

DECRETOS LOTRAS PIEZAS SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA, 

Plan de estudios para la profesion de Farmacéutico. 

Santiago, junio 9 de 1871.—El Presidente de la República, con fecha de 

hoi, ha decretado lo que sigue: 

“Con lo espuesto por el Rector de la Universidad en la nota que prece- 

de, decreto: 
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Los jóvenes que aspiren al título de Farmacéutico deberán hacer loa 

estudios siguientes : 

Elementos de Gramática castellana. 

Latin, hasta traducir corrientemente los comentarios de César. 

Francés. 

Jeografía descriptiva. 

Aritmética elemental. 

Áljebra elemental. 

Jeometría elemental. 

Química elemental. 

Física elemental. 

Elementos de Historia Natural. 

Terminados estos estudios de instruccion secundaria, podrán incorpo- 

rarse en los cursos superiores de la Universidad, en donde deberán hácer 

los estudios especiales de Farmacia en la forma siguiente: 

1." año.—Química inorgánica.—Botánica. 

2. año.—Química orgánica i materia farmacéutica, con. práctica de ma- 

nipulaciones químicas. 

3." año.—Farmacia i toxicolojía, con ensayo de drogas i medicamen - 

tos. 

Durante este tiempo. los alumnos practicarán dos años a.lo ménos en. 

una botica. 

Terminados estos estudios, los aspirantes al título. de Farmacéutico po- 

drán presentarse a rendir su exámen. ¡eneral.—Tómese razon. i comuní- 

quese.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su: nota número 65 de 27 del mes 

próximo pasado.—Dios guarde a Ud.—Eulojio Altamirano.—Al Rector 

de la Universidad. 

Nombramiento de un Injeniero Jeógrofo. 

Santiago, junio 20 d+ 1871.—El Presidente de la República, con fecha, 

de hoi, ha decretado lo que sigue: 

“Con lo espuesto por el Rector de la Universidad en. la.nota.que precede, 

decreto: 

Nómbrase Injeniero Jeógrafo a don Alfredo Cruz, quien deberá. pre 

sentarse ante el Consejo de la Universidad a prestar el juramento de fide- 

lidad en el desempeño de las operaciones de su profesion, previo.el pago 

de los derechos de media anata i de la suma de veinte: pesos por el valor 

del sello dsl papel. —Tómese razon i comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud, en contestacion a su nota núm. 79, «djuntándole la 
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trascripcion que debe servir de título al nombrado.—Dios guarde a Ud.— 

Eulojio Altamirano.—Al Reetor de la Universidad. 

AS 

Abono de servicios al profesor don R. A. Philippi. 

Santiago, junio 22 de 187].—El Presidente de la República, con fecha 

de hoi, ha decretado lo que sigue: | 

“En vista del acuerdo celebrado por el Consejo de la Universidad, de- 

creto: 

Se declaran da abono, para los efectos del supremo decreto de 14 de 

enero de 1845, al profesor de la Universidad don Rodulfo Amando Philipp! 

cuatro años de servicios por la redaccion del texto de Historia Natural, 

j ocho por la del texto de Botánica.—Anótese i comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota núm. 78,—Dios guarde 4 

Ud.—Eulojio Altamirano.— Al Rector de la Universidad. 
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1. 

Obras, opúsculos i folletos. 

A la memoria de Osvaldo Molina, failecido en Copiapó el 29 de abril de 

1871 consagra este recuerdo de amistad su amigo J. L.— 1 vol. en 

4. de 16 pájs. Santiago, imprenta del Ferrocarril. 

Antecedentes del pleito seguido ante el juzgado de comercio de Valparaiso 

por los señores don Manuel i don Rafael Waddington con don Miguel 

Fernández López, relativo a la sociedad comercial colectiva de Wad- 

dington i C.—1 vol. en 4.” de 116 pájs. Valparaiso, imprenta de 

Mercurio. : 

Bombas Cousiño i-Cachapoal. 3.* compañía de bomberos—Memorias de 

los trabajos de la compañía durante los años 1869 1870.—1 vol. en 

4. de 36 pájs. Valparaiso, imprenta del Universo. 

Décima quinta memoria que el Directorio de la Union chilena presenta a 

la junta jeneral de accionistas en 15 de junio de 1871.—-1 vol. en 4.* 

de 11 pájs. Santiago, imprenta Nacional. 

Diccionario jeneral de agricultura práctica, economía rural, veterinaria 

medicina doméstica, historia natural, zoolojía, jeografía universal etc. 

Entrega 1.*—_1 vol. en fol., desde la páj. 1a la 20, Valparaiso, im- 

prenta del Mercurio. 

Die officielle candidatur —1 vol. en 4.?, de 31 pájs. Valparaiso, imprenta: 

de la Patria. 

Discurso de S. E. el Presidente de la República en la apertura del Con- 

greso Nacional de 1871.—1 vol. en 4.2 mayor de 15 pájs. Santiago, 

Imprenta Nacional. 

Domeyko (Ignacio). Tercer apéndice al reino mineral de Chile ¡de las 

Repúblicas vecinas, publicado en la 2.* edicion de la Mineralojía.—1 

vol. en 4.*, de 58 pájs. Santiago, imprenta Nacional. 

El Código civil ante la Universidad, o sus comentarios por los abogados 

mas célebres del foro chileno. Entregas 1.* a 6*—1 vol, en 4.” 

desde la páj. 1 a la 196. Santiago, imprenta Chilena. 

Erckmann.—Chatrian—La Cantinera—Episodio de la guerra de la Repú- 

blica francesa.—1 vol. en 4.?, de 217 pájs. Valparaiso, imprenta de 

la Patria. 

Estatutos de la compañía nacional de seguros.—1 vol. en 4.* de 17 pájs- 

Valparaiso, imprenta del Mercurio. 

Estatutos de la fábrica nacional de papel.—1 vol. en 4. pl de 15 pájs. Val- 

paraiso, imprenta del Mercurio. 

Guerra entre Francia ¡ Prusia en 1870. Entrega 7..—1 vol, en 4. desde 

la páj. 289 a la 420, Valparaiso, imprenta del Mercurio. 
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Mefistófeles. Los anteojos de Satanás o el reves de la sociedad. Enter- 

gas 5% a 10.—1 vol. en 4., desde la páj. 97 a la 240, Santiago 

imprenta Nacional. 

Novelas varias publicadas en los folletines del Independiente.—El azote 

de la aldea, i ¡Qué dicha la de ser rico! novelas escritas en francés pot 

Enrique Concience.—Dominiquino por Salvador Jacquemond.—1 

vo!. en 4.* de 112 pájs. Santiago, imprenta del Independiente. 

Ponsson du Terrail. La última palabra de Rocambole. Entregas 28 a 31, 

—l vol en 4. desde la páj. 385 a la 536, Valparaiso, imprenta de 

la Patria. 

Proyecto para dar agua potable a Valparaiso i para regar los campos por 

donde el canal lleva sua curso sacándolo del rio del Monte. —1 vol. 

8. de 16 pájs. Valparaiso, ¿imprenta de la Patria. 

Velasco (Fanor). La idea liberal i la idea ultramontana.—1 vol. en 8.* de 

96 pájs. Valparaiso, imprenta de la Patria. 

I1I. 

De lo que solo se ha entregado un ejemplar, o entregádose incompleto. 

Respecto a diarios i periódicos, ahí está la 5.2 columna de la Nómina 1.* 

1V.—Nadu. 

v. 

De lo que solo se ha entregado tres ejemplares para obtener privilejio 
de propiedad literaria. 

Arauco. Parlamento celebrado en Hipinco, entre el coronel Saavedra i 

todas las tribus etc. en 1869. —Lámina fotografiada, depositada por 

don Augusto Raymond, 

VIi VIl—Vaza. 

VIII. 

Obras que, durante este tiempo, han sido leidas en ambos 

departamentos de la Biblioteca. 

EN FILOSOFÍA I HUMANIDADES. 

MATERIAS. NUM. DE OBRAS, 

Mar A oi e A 17, 
a od SO NOAA ESO A 1) 
Educacion, enseñanza, pedagojía. O 3 > 89 
Filosofía mental i moral. .........o...... OLA Cto”: 

MA ta LO! 
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Jeografía i descripciones. ......o.ooo.o.... > 
No aaa oia ade aa oonda ae 
Literatura, crítica, erudición ............. 
Miscelánea i variedades, periódicos........ 
MIO e lt SS 
Poesía, pintura, escultura, música. ........ 
Retórica, elocuencia, €lC.. ... o. ....o... 

omancesimnovelas ca 
A A ao doo dodo 

[91] 

DQO wunNwV nto 

.... q. 150 

Hs 

w 

EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 1 FÍSICAS. 

a o o 
Arquitectura... .ooooo oo. D00UOcCoOVVoVooo 
Astronomía i Cosmografía....oooooooo... 
Pisa ie a ale 

BORA acoosoo co sono VoVcadia 
Industria, artes i COMerciO........... ... 
Matemáticas. ......... EA OOO 
Mecánica ata era SENNA 

QUÍMICA. ao NS 

doo... 17 

Ri 0) A a A ms is 

EN CIENCIAS MÉDICAS. 

ANato mia carta. leietero cialis lla ltl Nos 
SII Sesco osea copa dore so dod0aS O 
O a OS y OS SOOROn: 1 0 
ICO posdoVoVueogodoredarodVonocono 

co.o. .o 11 

= Or 

EN CIENCIAS LEGALES | POLÍTICAS. 

Derecho público, constitucional i adminis- ) 
atIVO o Mere race iaa ar OR 1 

Derecho civil, jurisprudencia en jeneral ... 4 
Economía political ae ette sosaoaa A 

EN CIENCIAS SAGRADAS, 

Biblias, e historia sagrada.......o...o...o o... 1 $ 
Expositores i Padres de la [gresia..... oa es 19 
Historia eclesiástica. oda goa mo ooo 1) 
Teolojía escolástica, dogmática 4 ¡moral.... 3 

Suma total de obras leidas..... 315 

IX. 

Veinticinco volúmenes se ha encuadernado en este mes, todos ellos 
nuevos para los catálogos del estallecimiento.—Santiago, 30 de junio de 
1871.—El Bibliotecario. 
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CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD. —Actas de las sesiones cele- 

bradas en julio de 1871. 

Sesion del Y de julio de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Vargas Fontecilla, Larrain Gandaríllas, Phi- 

lippi i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 30 de junio último, se dió 

cuenta: 

1. De una carta dirijida al secretario jeneral por don Félix Echeverria, 

que dice como sigue: 

| “Tengo encargo de don Matias Pizarro de ofrecer en venta a la Univer- 

sidad o al Gobierno el autógrafo de la historia de Chile del abate Molina i 

varios otros papeles del mismo autor, cuya lista le acompaño. Me dirijo a 

| Ud. con la confianza que sabrá apreciar su mérito i empeñarse porque esas 

“reliquias del sabio Molina sean propiedad de nuestro país. 

“Posteriormente me ha escrito el señor Pizarro diciéndome lo siguiente: 

“Como yo poseo ademas del autógrafo de la historia de Chile del abate 

Molina los manuscritos (parte autógrafos i parte copiados) de las catorce 

memorias de historia natural que este sabio leyó en Bolonia en diversas 

sesiones del Instituto de ciencias, habia pensado traducir estas memorias 

i hacer una impresion de mil ejemplares, si el Gobierno de Chile me ayu= 

dase comprándome unos setecientos ejamplares a un peso cada uno, 1 pas 

gándome trescientos pesos por la traduccion. El libro constaria de cuatros 

3 cientas pájimas mas o ménos, ¡llevaria el retrato del abate Molina. 

“Las memorias son; 1.* sobre la Porreta, baños minerales de la provincia 

de Bolonia; 2.* observaciones sobre la constitucion física de la montaña 

bolonesa; 3.2 sobre el cultivo del olivo; 4. estudio de la Marna; 6. el café; 

6. analojías ménos observadas de los tres reimos de la naturaleza; 7.2 los 

jardines ingleses; 8.” las ballenas; 9.2 sobre la propagacion de los árboles; 

10.7 sobre el castor; 11.2 Potosí, montaña arjentina del Perú; 12.2 sobre la 

propagacion sucesiva del jénero humano en las diversas partes de Ja tierra; 

13.2 sobre el cacao; i 14.2 sobre el azúcar.” 

El señor Philippi espuso que cas! estaba cierto de que el Museo Nacios 
A. DE LA U.—B. DE FP 19 
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nal posera impresas en italiano las memorias a que se refiere la carta pre- 

cedente, las cuales por otra parte no tenian grande interes, 

Se acordó que el señor Philippi se cerciorara para la próxima sesion de 

si el Museo poseia realmente las memorias mencionadas, aplazándose para 

entónces la resolucion del asunto. 

2. De una solicitud de don Alejandro Murrieta, alumno de la Universi- 

dad mayor de San Márcos de Lima, para que se declaren válidos varios 

exámenes de Humanidades i¡ de Matemáticas que ha rendido en los cole- 

jios del Perú, segun consta de certificados que acompaña, a saber los de 

relijion (Catecismo), Gramática castellana completa, Historia sagrada, Jeo- 

grafía moderna i del Perú, Aritmética práctica i demostrada, Áljebra, Fran- 

cés e luglés, Mecánica, Física, Jeometría, Trigonometría en-sus dos ramos, 

Secciones Cónicas, Meteorolojía, Astronomía, Agrimensura, Arquitectura, 

Jeometría analítica 1 descriptiva; i para que se le permita incorporarse en 

el eurso universitario de Matemáticas con la obligacion de dar los exáme- 

nes de Humanidades que le faltan. 

Habiendo informad» sobre el particular el señor Bárros Arana, ¡ el señor 

Solar que dijo haber examinado los documentos acompañados, se celebra- 

ron los siguientes acuerdos: 

A. .—Declarar válidos al solicitante los exámenes de Humanidades i los 

de Matemáticas del curso preparatorio que consta de los certificados; pero 

no los exámenes de ramos pertenecientes al curso universitario de Mate- 

máticas; 

B.—Permitir al solicitante incorporarse desde luego al curso universi- 

tario de Matemáticas, pero con la condicion de rendir oportunamente el 

exámen jeneral, i de dar tambien, ántes de obtener el respectivo título, los 

exámenes de Humanidades que le faltan. 

El secretario manifestó que una persona que estaba escribiendo una 

memoria para el certámen abierto por la Facultad de Humanidades en el 

presente año, pedia que se le prorrogase el término señalado para pre- 

sentarla, hasta el 1.4 de noviembre próximo entrante. 

Se accedió a esta solicitud, pero con la precisa condicion de que no se 

presentara en competencia otra memoria dentro del término fijado por los 

estatutos. 

Los señores Domeyko i Philippi sometieron a la consideracion del Con- 

sejo el siguiente proyecto de contrato que habian celebrado con el presi- 

dente de la Sociedad Nacional de Agricultura. 

“Jentre los que suscriben, señores, don Ignacio Domeyko, como Rec- 

tor de la Universidad, i don Domingo Bezanilla como presiden:e de la So- 

ciedad Nacional de Agricultura, competentemente facultado por el direc- 

torjo de ésta, celcbran el contrato siguiente: 
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1. La Sociedad Nacional de Agricultura se obliga a formar ¡ sostener en 

la Quinta de la Socied:d un jardin botánico de media cuadra de estension, 

en el cual se cultivarán i mantendrán las plantas que designe el profesor de 

historia natural i botánica de la Universidad. 

2.2 La mitad de este espacio será consagrado a las plantas de toda espe- 

cie que no pertenezcan a la clase de árboles i arbustos, que serán cultiva- 

dos en la otra mitad. 

- 82 El indicado profesor determinará la forma 1 estension que debe darse 

alas diversas plantaciones, dirijiendo como lo halle por conveniente todo 

lo relativo al indicado jardin. 

4. La Sociedad Nacional de Agricultura, por medio de su jardinero i 

trabajadores, se encarga del cuidado, sosten i buen órden del jardin. 

59. Los alumnos de las clases de historia natural i botánica podrán con- 

eurrir al jardin en los dias 1 horas que determine el profesor, de acuerdo 

con el director de la Quinta, quedando siempre el buen órden i vijilancia 

a cargo del mencionado director. 

6.2 Todas las semillas 1 plantas que requiera la formacion del jardin 

serán proporcionadas por la Sociedad de Agricultura, que tendrá derecho 

a ellas, dejando las que el profesor determine como necesarias para mab- 

tener las colecciones 1 para la enseñanza. 

Ademas se le remitirán una o dos veces por semana las plantas i flores 

que necesite para las demostraciones en las clases de botánica. 

72 Como cempensacion de los gestos que demandan las obligaciones 

que contrae la Sociedad, el Consejo de la Universidad se obliga a pagar a 

esta la suma de seiscientos pesos anuales (600 pesos) por trimestres ven= 

cidos, valor en que se calculan los gastos que orijine este jardin. 

8.2 El presente contrato durará miéntras que cualquiera de los contra- 

tantes no manifieste el deseo de disolverlo, con un año de anticipa- 

cion. 

92 Del presente contrato se firman dos de un tenor, en Santiago, a...” 

El Consejo encontró aceptable el precedente proyecto, con la declacion 

de que las plantas 1 flores necesarias para la enseñanza de la botánica i de 

la historia natural debian ser suministradas a los alumnos de las dos sec- 

ciones del Instituto Nacional ia los del Seminario de Santiago, i que los 

alumnos de estos tres establecimientos deberian ser admitidos en el Jar- 

din Botánico con las condiciones mencionadas. 

En consecuencia se acordó elevarlo a la aprobacion del señor Ministro 

de Instruccion Pública para que, silo tiene a bien, se sirva conceder la 

subvención de seiscientos pesos que se pido, 

Con esto se levantó la sesion. 
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Sesion del 14 de julio de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Várgas Fontecilla, Ocampo, Larrain Ganda- 

ríllas, Philippi i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 7 del actual, el señor Bárros 

Arana presentó al nuevo miembro de la Facultad de Humanidades don Ca- 

milo 1, Cobo, esponiendo que se habia dedicado con distincion a la car- 

rera de diarista, en la cual habia sobresalido, ño solo per las dotes litera- 

rias, sino tambien por la templanza 1 la honradez de las opiniones; pero 

que este no era el único título del señor Cubo para pertenecer a la Facul- 

tad de Humanidades, puesto que ademas habia desempeñado con brillo 

por algunos años en el Liceo de Valparaiso las clases de Latin, Gramática 

castellana, Literatura i Filosofía, 1 actualmente desempeñaba en Ja Uni- 

versidad la Economía política, como reemplazante del señor Courcelle 

Seneuil, de quien habia sido uno de los mas aventajados discípulos. El se- 

ñor Rector contestó que se complacia en reconocer cuan acertada habia 

andado la Facultad de Humanidades al elejir al señor don Camilo H. Cobo 

para reemplazar al malogrado jóven literato don Pio Váras Marin, cuyo 

sentido elojio habia sido el tema del discurso de incorporacion del nuevo 

miembro universitario; 1 que esperaba confiadamente que éste sabria no 

defraudar las esperanzas que la Universidad cifraba en su cooperacion, 

Habiendo el señor Cobo prestado el juramento de estilo, fué declarado in- 

corporado. 

En seguida, el señor Rector confirió el grado de Bachiller en Humani- 

dades a don Aurelio Benito Castillo Ramirez, a quien se entregó el corres- 

pandiente diploma. 

Despues se dió cuenta: 

1. De una carta dinjida al secretarto por don Mariano E. de Sarrateay 

de la cual consta que acababa de remitir a Lisboa por el John Eldér la 

coleccion de publicaciones que el Consejo envia al director del museo de 

aquella ciudad don José Vicente Barbosa du Bacage. Se mandó archivar" 

2.2 De una solicitud que hace don José Ramon Nieto a nombre del 

autor de la obra titulada Derecho Constitucional Chileno para que el Con- 

sejo se suscriba a sesenta ejemplares, advirtiendo que la obra se compon- 

drá de 186 a 190 pájinas, i que el precio de cada ejemplar es de dos pesos 

cincuenta cenlavos. 

El solicitante alega en su favor que el profesor del ramo en la Universi- 

dad ha recomendado esta obra como texto a sus alumnos. 

Se acordó que para resolver necesitaba el Consejo que el solicitante pre. 
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sentase el libro mencionado al señor Decano de leyes para que éste pu- 

diera informar acerca de su mérito. 

3 De una solicitud de don Manuel A. Honorato Silva para que por 

las razones que espone i los documentos que acompaña, se le permita ren= 

dir en el próximo mes de agosto los exámenes de primer año de Código 

civil i Derecho eanónico. Se accedió a esta peticion. 

4.2 De una solicitud de don Luis B. Piñeiro para que en vista de los 

certificados i documentos que acompaña, se le admita a rendir la prueba 

final que se exije a los aspirantes al grado de Bachiller en Humanidades. 

Oido el informe verbal del señor Bárros Arana, se accedió a esta solicitud. 

El señor Philippi presentó impresas en italiano las catorce memorias 

científicas leidas en el Instituto de Bolonia por el abate don José Ignacio 

Molina, de que se habia tratado en la sesion anterior. 

El señor Bárros Arana agregó que él poseia otro ejemplar de la misma 

obra. 

En consecuencia se acordó no aceptar la propuesta que hace don Ma- 

nuel Pizarro para la traduccion e impresion de estas memorias. 

Por lo que toca al autógrafo de-la Flistoria de Chile del mismo Molina, 

se encargó al secretario que averiguase cuánto se pedia por él. 

El señor Philippi manifestó que tenia escrito un suplemento a la zoolo- 

jía de Gay en la parte relativa a los lepidópticos; i que habia dibujado con 

los colores naturales los insectos a que se referia este trabajo. 

Se encargó al mismo señor Philippi que indagara cuánto costaria en 

Alemania la impresion de mil ejemplares de esta obra con láminas ¡luami- 

nadas. 

El señor Domeyko dijo que habia recibido una carta del célebre natu- 

ralista don L. Agassiz, en la cual le anuncia la remesa para la Universi- 

dad de Chile de la primera i segunda entrega del segundo volúmen del 

boletin del museo de anatomía comparada de Cambridge (Estados=Unidos), 

pidiendo en retribucion los Anales. 

Se acordó que en la próxima semana las Facultades celebren en la sala 

del Consejo, situada en el nuevo edificio de la Universidad en la Alameda, 

las sesiones que deben tener para la formacion de las ternas que han de 

pasarse a S. E. el Presidente de la República pa a el nombramiento de 

Decanos, debiendo reunirse en los dias señalados a las tres i media de la 

tarde, ménos la de Matemáticas que se reunirá ala una 1 media. 

Con esto se levantó la sesion, 

Sesion del 26 de julio de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 
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Bárros Arena, Aguirre, Vargas Fontecilla, Ocampo, Larrain GandaríiHas» 

Philipp1 i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 14 del actual el señor Rector 

confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Ricardo Letelier i Silva; 

igual grado en Medicina a don Agustin Concha i Vergara; i el de Bachi- 

ller en Humanidades a don Manuel Antonio Tellechea i Vásquez, a todos 

los cuales se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1.2 De un oficio del señor Ministro de Instruccion Pública, en que tras- 

c ibe un decreto supremo, por el cual se concede a don Joaquin Blest Gana 

una prórroga de cuatro meses, contados desde el 21 del que rije, para 

que pueda incorporarse en la Facultad de Leyes i Ciencias Políticas. Se 

mandó comunicar al señor Decano respectivo. 

2.2 De otro oficio del mismo señor Ministro, en que trascibe un decreto 

supremo, por el cual se declaran válidos al alumno de la antigua Escuela 

Naval de Valparaiso don Alejadro Váras Arriagada, los exámenes de Cate- 

cismo, Jeografía descriptiva, Aritmética razonada, Dibujo de paisaje, ITis- 

toria moderna, Jeometría elemental, Áljebra, Inglés final, Cosmografía, 

Dibujo lineal, Historia de América i de Chile, Gramática castellana ¡1 Tri- 

gonometría plana 1 esférica. Se mandó comunicar al Rector del Instituto 

Nacional. 

3. De otro oficio del mismo señor Ministro, en que trascribe un decreto 

supremo por el cual se aprueba en la forma acordada por el Consejo de la 

Universidad el proyecto «de convenio celebrado entre el señor Rector de 

esta corporacion i el presidente de la Sociedad Nacional de Agricultura 

para el establecimiento de un jardin botánico. 

Habiéndose notado que el señor Mmistro no decia nada sobre la sub- 

vencion de seiscientos pesos anuales que se necesitan para perfeccionar 

este contrato, se acordó hacérselo presente para que se sirva decir si el 

Consejo puede contar con lá referida subvencion. 

4.” De un decreto del mismo señor Ministro, por el cual pide informe 

acerca de una solicitud dirijida al Inspector jeneral de instruccion primá- 

ria por don Pedro S. Cruzat. : 

El solicitante acompaña el manuscrito de un opúsculo titulado Manual 

del Proceptor, i pide que se haga publicar, previo el correspondiente exá- 

men. 

El señor Cruzat espone que su opúsculo “contiene lecciones prácticas 

que recibió hace años de uno de los mas acreditados pedagogos que se 

han consagrado en Chile a la enseñanza primaria, el señor don Simon 

Rodríguez; i ademts contiebe algunas otras que ha entresacado de autores 

de no ménos crédito, olvidados ya, coordinándolas de la manera que ha 
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creido mas apropósito para ayudar al preceptor 1 para que sirvan de ejer- 

cicios a los alumnos.” 

“No es mi trabajo, dice, un tratado completo que por sí solo pueda ser- 

vir de testo para cada uno de los ramos que comprende; pero contiene 

ideas nuevas, e injeniosas demostraciones de que un hábil preceptor puede 

aprovecharse como poderoso ausiliar de los testos conocidos.” 

Se mandó pasar para los fines del caso a la Facultad de Humanidades, 

5.2 De cinco oficios de los cinco señores Decannas, en los cuales comu- 

nican las ternas que han formado sus respectivas Facultades para la provi 

sion de los Decanatos. 

Esas ternas son las siguientes: 

Facultad de Filosofía i Humanidades. 

Primer lugar, don Diego Bárros Arana; segundo lugar, don Joaquin 

Blest Gana; tercer jugar, don Enrique Cood. 

Facultad de Medicina. 

Primer lugar, don José Joaquin Aguirre; segundo lugar, don Emilio 

Veillon; tercer lugar, don José Ramon Menéses. 

Facultad de Ciencias Físicas ? Matematicas. 

Primer lugar, don Francisco de Borja Solar; segundo lugar, don Rodulfe 

Amando Philippi; tercer lugar, don José Ignacion Vergara. 

Facultad de Leyes i Ciencias Políticas. 

Primer lugar, don Gabriel Ocampo; segundo lugar, don Francisco Vár- 

yas Fontecilla; tercer lugar, don Eujenio Vergara. 

Facultad de Teolojta i Ciencias Sagradas. 

Primer lugar, don Casimiro Várgas Fontecilla; segundo lugar, don Jorje 

Montes; tercer lugar, don José Ramon Astorga. 

El señor Decano de Matemáticas comunica ademas que su Facultad, en 

sesion de 21 del actual, opinó que podian concederse al profesor del Insti- 

tuto Nacional don Juan Bianchi dos años de servicios para lis efectos de 

la jubilacion por la composicion le un testo de Dibujo lineal i elemen- 

os de arquitectura. 

El Consejo acordó que se elevaran las ternas referidas al conocimien 

to del señor Ministro de Instruccion Pública para los fines del caso. 

D-terminó tambien que se diera igual tramitacion al acuerlo de la Fa- 
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cultad de Matemáticas, relativo al abono de servicios concedido al profesor 

don Juan Bianchi. 

6.2 De una nota del señor Intendente de Coquimbo, en la cual remite 

una solicitud del alumno del Liceo de la Serena don Antonio Osorio Zu- 

leta para que se le permita rendir eu el próximo mes de agosto el exámen 

de Historia literaria. 

Visto lo que informa sobre esta solicitud el Rector de aquel Liceo, se 

accedió a ella, 

7. De una nota del Rector del Seminario de la Serena en la cual comu- 

nica que en el próximo mes de agosto conviene que haya en aquel colejio 

exámenes de historia de la Edad-Media. Se comisionó a don Pedro José 

Gorroño para que los presencie e informe, 

8.2 De una solicitud de don Jorje Riesco para que por las razones que 

espone se le permita rendir desde luego el exámen jeneral de Matemáticas, 

comprometiéndose a dar el de Historia natural que le falta ántes de que 

se le admita cualquiera otro en la Universidad. Oido el informe verbal del 

señor Bárros Arana, se accedió a esta solicitud. 

9. De una solicitud de don Roberto Lacourt, para que por los motivos 

que espone se le permita rendir en el Liceo de Concepcion en el mes de 

agosto los exámenes de Jeografía física e Historia contemporánea; i en los 

de diciembre i marzo próximos, los de Filosofía, Historia de la Filosofia, 

Historia literaria e Historia natural. Se accedió a esta solicitud. 

El secretario espuso que el Bachiller en Medicina don Crisólogo Frédes 

no presentaba para graduarse de Licenciado certificado de haber rendido 

exámen de enfermedades mentales, porque decia que no le obligaba, 

Oido el informe del señor Aguirre, se decidió que no estaba obligado a 

presentarlo, 

Habiendo el señor Ocampo dado su opinion sobre la obra titulada De- 

recho constitucional chileno, se acordó que el Consejo se suscribiera a cua. 

renta ejemplares de ella. 

El secretario.manifestó que le habia sido entregada para el certámen 

abierto por la Facultad de Medicina en el presente año una memoria titu- 

lada “De la fiebre supurativa, o sea de la infeccion purulenta en los hospi- 

tales de Santiago.” Se mandó pasar al señor Decano de dicha Facultad. 

El señor Bárros Arana espuso que el señor don Felipe López Netto 

habia tenido la bondad de hacer a la Biblioteca Nacional de Santiago un 

nuevo obsequio de obras brasileras, que componian mas de doscientos vo- 

lúmenes, entre los cuales habia, no solo publicaciones moderhas, sino 

tambien algunas antiguas, difíciles de procurarse. 

El señor Bárros Arana agregó que se habian reunido dos colecciones de 

obras chilenas, que llegaban a cerca de cuatro mil volúmenes, de las cuales 
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la mas completa seria enviada al señor López Netto, i la otra al Instituto 

histórico del Brasil. 

Con esto se levantó la sesion. 

DECRETOS 1 OTRAS PIEZAS SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA, 

Prórroga a don Joaquin Blest Grana para incorporarse 

a la Facultad de Leyes. 

Santiago, julio 18 de 1871.—El Presidente de la República, con fecha de 

hoi, ha decretado lo que sigue: 

“He acordado i decreto: 

Concédese a don Joaquin Blest Gana una prórroga de cuatro meses, 

contados desde esta fecha, para que pueda incorporarse en la Facultud de 

Leyes i Ciencias Políticas de la Universidad.—Anótese i comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. para su conocimiento i fines consiguientes.— Dios 

guarde a Ud.—Eulojio Allamirano.—Al Rector de la Universidad. 

Beclaracion de validéz de ciertos exámenes de don Alejandro Varas. 

Santiago, julio 20 de 1871.—El Presidente de la República, con fecha de 

hoi, ha decretado lo que sigue: 

“Con lo espuesto por el Rector de la Universidad en la nota que precede 

i en vista del informe adjunto, se declaran válidos al alumno de la antigua 

Escuela Naval de Valparaiso don Alejandro Varas Arriagada los exámenes 

de Catecismo, Jeografía descriptiva, Aritmética razonada, Dibujo de pai- 

saje, Historia moderna, Jeometría elemental, Áljebra, Inglés final, Cosmo- 

grafía física, Dibujo Imeal. Mistoria de América i de Chile, Gramática cas- 

tellana, 1 Trigonometría plana ¡ esférica.—Comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota núm 8S.—Dios que a Ud, 

—Eulojio Altamirano.—Al Rector de la Universidad. 

Aprobacion del contrato sobre un Jurdin Botánico universilario en 

la Quinta Normal de Agricultura. 

Santiago, julio 21 de 1871.—El Presidente de la República, eon fecha de 

hoi, ha decretado lo siguiente: 

DEUDA, 20 
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“Con lo espuesto por el Rector de la Universidad en la nota que precede, 

decreto: 

Apruébase, en la forma que a continuacion se espresa, el siguiente con-= 

trato celebrado entre el Rector de la referida corporacion don Ignacio 

Domeyko, i el presidente de la Sociedad Nacional de Agricultura don Do- 

mingo Bezanilla. 

1. La Sociedad Nacional de Agricultura se obliga a formar i mantener 

en la Quinta la de Sociedad un jardin botánico de media cuadra de esten- 

sion, en el cual se cultivarán i mantendrán las plantas que designe el pro- 

fesor de Historia Natural ¡ Botánica de la Universidad. 

2. La mitad de este espacio será consagrado a las plantas de toda es- 

pecie que no pertenezcan a la clase de árboles i arbustos, los cuales serán 

cultivados en la otra mitad. » 

3. El indicado profesor determinará la forma i estension que debe darse 

a las diversas plantaciones, dirijiendo como lo halle por conveniente todo 

lo relativo al indicado jardin. 

4.” La Sociedad Nacional de Agricultura, por medio de su ¡jardinero 4 

trabajadores, se encarga del cuidado, sosten i buen órden del jardin. 

5. Los alumnos de las clases de Historia natnral ¡ Botánica de ambas 

secciones del Instituto 1 los del Seminario podrán entrar gratuitamente al 

jardin en los dias i horas que determine el profesor, de acuerdo con el di- 

rector de la Quinta, quedando siempre el buen órden 1 vijilancia a cargo 

del mencionado director, 

6.2 Todas las semillas i plantas que requiera la formacion del jardin 

serán proporcionadas por la Sociedad de Aricultura, que tendrá derecho a 

ellas dejando las que el profesor determine como necesarias para mantener 

las colecciones i para la enseñanza. 

Ademas se le remitirá una o dos veces por semana las plantas 1 flores 

que necesite para las demostraciones en las clases de Botánica. 

7. Como compensacion de los gastos que demandan las obligaciones 

que contrae la Sociedad, el Consejo de la Universidad se obliga a pagar a 

esta la suma de seiscientos pesos ($ 600) anuales, por trimestres vencidos, 

valor en que se calculan los gastos que orijine este jardin. 

S. El presente contrato durarán mientras que cualquiera de los contra- 

tantes no manifieste el deseo de disolverlo, con un año de anticipacion.— 

Tómese razon i comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota núm. 90,—Dios guarde 

a Ud —£ulozio Altamirano.—Al Rector ne la Universidad, 
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Subvencion a la Sociedad de Agricultura por el sostenimiento 
del jardin precedente. 

Santiago, julio 27 de 1871.—El Presidente de la República, con fecha 

21 del actual, ha decretado lo que sigue: 

“lle acordado i decreto: 

Los Ministros de la tesorería jeneral pondrán a disposicion del presi- 

dente de la Sociedad Nacional de Agricultura, don Demingo Bezanilla, la 

suma de seiscientos pesos anuales, que entregarán por trimestres vencidos; 

subvencion que se concede a dicha Sociedad en compensacion de los gas- 

tos que le demandará la formacion i sostenimiento del jardin a que se 

refiere el contrato celebrado con el Rector de la Universidad i que ha sido 

aprobado por el Gobierno con fecha de hoi. 

Dedúzcase el gasto por el presente año de la partida 44 del presu- 

puesto del Ministerio de Justicia, Oulto e Instruccion Pública—K=fréndese, 

tómese razon i comuníquese.” : 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota núm. 90.—Dios guarde a 

- Ud. —Eulojio Altamirano.—Al Rector de la Universidad. 

Nombramiento de Decanos para el bienio próximo. 

Santiago, julio 29 de 1871.—El Presidente de la República, con fecha de 

¡ hoi, ha decretado lo que sigue: 

“Vistas las ternas formadas por las cinco Facultades de la Universi- 

' dad, que el Rector de dicha corporacion me ha presentado, i en uso de las 

| atribuciones que me confiere el art. 4.2 de la lei de 19 de noviembre de 

| 1842, vengo en nombrar Decano de la Facultad de Leyes i Ciencias Polí- 

| licas para el próximo bienio a don Gabriel Ocampo, de la Facultad de 

¡ Teolojía, al prebendado don Casimiro Várgas; de la Facultad de Ciencias 

¡Físicas i Matemáticas, a don Francisco de Borja Solar; de la Facultad de 

Medicina, a don José Joaquin Aguirre; i de la Facultad de Filosofía i Hu- 

manidades, a don Diego Bárros Arana, todos los cuales me han sido pro= 

puestos en primer lugar, — Tómese razon ¡ comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a sus notas núms. 25, 96, 97, 98 ¡ 99 

| de 27 del actual.—Dios guarde a Ud.—Zulojio Altamirano.—Al Reetor 

| de la Universidad. 
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1. 

Obras, opúsculos i folletos. 

Bello (Andrés) Principios de la Ortolojía 1 Métrica de la lengua castellana 

—23.* edicion.—1 vol. en 4.” de 266 páj. Santiago, imprenta de la 

República. 

Clovis (Pablo). Informe pasado al Directorio de la compañía de consumi- 

dores de agua.—1 vol. en 4.” de 16 pájs. Valparaiso, imprenta del 

Mercurio. 

Copia de los documentos de Pedro López Gama, súbdito del imperio del 

Brasil, La Paz, febrero 16 de 1871, o sea, su Espediente sobre recla- 

macion al gobierno de Bolivia por el cumplimiento de las obliga- 

ciones contraidas a favor de aquel como contratista para la esplota- 

cion de huanos del litoral de Bolivia.—1 vol. en 4., de 145 pájs. Val- 

paraiso, imprenta del Mercurio. 

Cuadra (Luis de la). Ocupacion í civilizacion de Arauco—_1 vol. en 4.*, de 

111 páj. Santiago, imprenta Chilena. 

Décimasesta memoria presentada por el directorio de la compañía del fer- 

rocaril urbano de Valparaiso a la junta jeneral de accionistas.—1 vol. 

en 4.7, de 14 pájs. Valparaiso, imprenta de la Patria, 

Diccionario jeneral de Agricultura práctica, Economía rural, Veterinaria, 

Medicina doméstica, Historia natural, Zoolojía, Joografía universal, etc. 

Entrega 2*—-1 vol. en fol., de la páj. 21 ala 52, Valparaiso, im- 

prenta del Mercurio. 

El católico eristiano.—1 vol. en 8.”, de 30 pájs. Valparaiso, imprenta del 

Universo. 

Estatutos de la compañía del ferrocarril de Chañaral.—1 vol. en 4. de 16 

pájs. Valparaiso, imprenta del Universo. 

— de la compañía de maderas i buques.— 1 vol. en 4.”, de 13 páj., Val- 

paraiso, imprenta de la Patria. 

de la compañía esplotadora de Caracoles.—1 vol. en 8.%, de 20 pájs. 

Santiago, imprenta de la Libertad. 

— ¡ reglamento de la Sociedad “Fábrica de tejidos de lana”.—1 vol. en 

8. de 23 pájs. Santiago, imprenta de la Libertad. 

Gaboriau (Emilio). El crímen de Orcíval; novela traducida del francés, 

Entregas 1.* a 3."—1 vol. en 4.”, desde la páj. 1 hasta la 100, San- 

tiago, imprenta Militar. 

Houssaye (Arsene) El romance de la duquesa. Historia parisiense.—l vol. 

en 4? de 88 pájs. Santiago, imprenta de la Libertad. 

Informe de la comision de hacienda de la Cámara de Diputados, relativo al 
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proyecto de lei sobre aumento de sueldo a los empleados de Aduane. 

—1 vol. en fol., de 4 pájs. Santiago, imprenta Nacional. 

La Vírjen María i los protestantes.—1 vol. en 8.”, de 15 pájs. Valparaiso, 

imprenta del Universo. 

Marchant Pereira (Ruperto). Dos meses de vacaciones.—1 vol. en 8.” de 

181 pájs. Santiago, imprenta del Independiente. 

Matrícula de las profesiones e industrias sujetas por la lei al pago de la 

contribucion de patentes. Año de 1871.—1 vol. en 4.”, de 31 pájs. 

Santiago, imprenta de la República. 

Mefñstófeles. Los anteojos de Satanás. Entregas 11 a 19,—1 vol. en 4.*, 

desde la páj. 241 hasta la 476, Santiago, imprenta Nacional. 

Orrego L. (Augusto). Pájinas de historia. Entrega 1.".—1 vol, en 4.” de 

48 pájs. Santiago, imprenta de la Libertad. 

Ponson du Terrail. La última palabra de Rocambole. Entregas 32 a 34. 

—1 vol. en 4.%, desde la páj. 577 hasta la 709, Valparaiso, imprenta 

de la Patria. 

Primera memoria de la Compañía Nacional de Seguros, leida en la asam- 

-blea jeneral de accionistas. —1 vol. en 4.% de 10 pájs. Valparaiso, 

imprenta del Universo. Ed 

Sociedad de Instruccion Primaria. Informe leido por el secretario Daniel 

'Lastarria en la reunion jeneral de 30 de julio de 1871.—A1 vol. en q 

de 8 pájs. Valparaiso, imprenta de la Patria. 

«Váras (José Antonio) Recopilacion de leyes, órdenes i decretos supremos 

concernientes al ejército, desde enero de 1886 a diciembre de 1870, 

—1I vol. en 4.7, de 389 pájs. Santiago, imprenta Nacional. 

Vida ¡ obras de María Lataste, relijiosa coadjutora del S. €., publicadas por 

el abate Pascual Darvin con aprobacion dei señor Obispo de Aire. 

2.2 edicion traducida del francés por el presbítero don José Venegas. 

—2 vols, con 982 pájs. Santiago, imprenta del Independiente. 

ITT. 

De lo que solo se ha entregado un ejemplar, o entregádosc incompleto. 

A este respecto véase la Nómina de los periódicos. 

1Y i V.—NVada. 

VI. ; 

De lo que se ha adquirido por obsequio. 

Por conducto de la Legacion Brasilera en Chile hánse recibido nue= 

vamente 255 volúmenes de publicaciones del Brasil, las cuales 

vienen a completar las del anterior obsequio del señor López 

Nelto. De esos volúmenes, 133 están a la rústica ¡log demas em« 

pastados 
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Cuando todas estas publicaciones brasileras se hayan arregla- 

do i encuadernado convenientemente, se publicará en este mismo 

lugar la lista completa. 

El Rector de la Universidad de Buenos-Aires remitió a nuestra Biblio- 

teca Nacional un paquetito de publicaciones Arjentinas a la rús- 

tica, que son las siguientes: 

Rejistro delos contribuyentes de la ciudad de Buenos-Aires para 1870—1 

vol. en 4. mayor, Buenos-Aires. 

Contribucion directa. Rejistro etc.—1 vol. id. id. 

Tésis para optar el grado de doctor en Jurisprudencia, por J. Videla Dorna. 

—l1 vol. id. id. 

Revista del archivo jeneral de Buenos—Aires, por M. R. Trelles—1 vol. id. 

Rejistro estadístico de la República Arjentina, bajo la direccion de D. - 

Hudson 1867.—1 vol. fol., 1869, B-A. 

estadístico de Buenos—Aires, 1866. Tomo 2.*—1 vol. id. id. 

Tomo 12 1867.—1 vol. id. id. 

Proyecto de Constitucion para la provincia de Buenos—Aires.—1l vol. id. 

1871. 
VIl—Vuda. 

VIII, 

EN FILOSOFÍA | HUMANIDADES. 

MATERIAS, NUM. DE OBRAS, 

— 

Biografía. ..oo.oooomoooorocorcoromoooo 14 
Filosofía mental imoral........oo.oomo.oo 0) 
Elistomascivil. cole o olas 80 
Jeografía i descripciones. .oooooooooommmo. 1 
Lenguas... oo. .... coVos0VdncoVocoo.o Y 
Literatura, crítica, erudicioN.......o.o... AOS 
Micelánea i variedades, periódicos ........ 73 
Poesía, pintura, escultura, MÚsICA....... 25000, ¡Ol 
Retórica, elocuencia, €lC 2... .oooooooo.. 15 
Romances il novelas. .... e A AAA (10) 

VES 0000000000000 OR OO 

EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 1 FÍSICAS. 

ARIOClEo 000000 UlVeos odo doo SIA 
¡Boí 00 00000000 ONO ros no Ns 
SCD NO yO rro O OOOO ADS 
Historia natural........ O lalalala 
Industria, artes 1 COMETCIO.....o..ooo oo... 
Jena: soVVV0 Vo donoo opor daa oe 
Matemáticas. ......... ES A 
MecómitacoooooV.oo.codoV aora do VVoVo. 
WiineralQMovooouoo ocur yor ooONS 

/ 

a 29 

Ciulmienooo o ooooouUo nooo oO do0dOO Tona a 
DE Li U. Bo. DE Ll. P. 21 

0 Wi 0 HC 00 ms 
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EN CIENCIAS MÉDICAS. 

'ANAtO MIA... odos a e 
Cira. UA IN Md 
Fisiolojía. ..conosada dde Oo ejals ELO 
Hipene asia E 
Medicina legal... loo outro eco ter ataron OL 

EN CIENCIAS LEGALES 1] POLÍTICAS. 

Derecho ¡de jentesa coo. colaso o abtaleiala EIN 
Derecho público, constitucional 1 adminis 

UUlOo00S0b obecooosodogasos aosuso Li A 
Derecho civil, jurisprudencia en NS O A E 
Economía fade aseola o aa 1 
Polllicar e. eta as a aa e ais O 

EN CIENCIAS SAGRADAS; 

Biblias, e historla sagradW....oovooocovoooo 1) 
Historiateclestastica a ad 98 
Oratoria sagrada, predicables.....ooooooooo 177” 
Teolojía escolástica, dogmática imoral.... 2 

Suma total de obras leidas... . 399 

IX. 

Seis volúmenes se ha encuadernado en este mes, todos ellos nuevos 
para los catálogos del establecimiento.—Santiago, 31 de julio de 1871. 

El Bibiiotecario. 
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BOLETIN DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD.—Actas de las sesiones tele- 
bradas en agosto de 1871: 

Sesion del 4 de agosto de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores" 

Sblar, Bárros Arana, Aguirre, Ocampo, Larrain Gaudarillas, Philíppi 1 el 

secretario. 

Leida 1 aprobada el acta de la sesion de 26 de julio último, el señor 

Rector confirió el grado Je Licenciado en Leyes a don Apolinario Puga 

i Puga ia don Manuel Pargas Sargado; el de Bachiller en la misma Facul-= 

tad a don Daniel Ossa de la Fuente; e ignal grado en Humanidades a don 

Luis R. Piñeito i Campo ¡a don Adolfo Hurtado Olivos, a todos los cuales 

se Entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1.2 De una nota del señor Ministro de Instruccion Pública, en que tras- 

eribe un decreto.supremo por el cual se nombra Decano de la Facultad de 

Leyes i Ciencias Políticas a don Gabriel Ocampo; de la Facultad de Teolojía, 

al preberidado don Casimiro Várgas; de la Facultad de Ciencias Físicas 1 

Matemáticas, a don Francisco de Borja Solar; de la Facultad de Medicinas 

a don José Joaquin Aguirre; i de la Facultad de Humanidades; a don Die- 

go Bárros Arana. Se mandó trascribir a los nombrados. 

2. De otra nota del mismo señor Ministro, en que trascribe un decreto 

supremo por el cual se manda que la Tesorería Jeneral entregue por tri- 

mestres vencidos al presidente de la Sociedad Nacional de Agricultara 

don Domingo Bezanilla la suma de seiscientos pesos anuales, que el Go- 

bierno concede a dicha Sociedad para los gestos que le demandará Ja for= 

macion i sostenimiento del proyectado Jardin Botánico, segun el contrato 

ajustado con la Universidad. 18 

En vista de este decreto, se acordó que el señor Rector perfeccionara el 

referido contrato. | LE 0 

3.2 De otro oficio del mismo señor Ministro, en el cual espone que el 

cónsul de Chile en Bonn don Francisco Fonk dice, en oficio de 14 de junio 

último, que habiendo sabido que el Gobierno se propone enviar a Europa 
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algunos jóvenes con el objeto de que perfeccionen los estudios concer 

nientes a las profesiones de Injenieros civil i de minas, ha creido opor- 

tuno manifestar que seria mui conveniente enviarlos a Berlin. en cuya 

Universidad 1 Academia se enseñían todos los ramos que abrazan esas pro- 

fesiones. Recomienda ademas para los que se dedican a injenieros de minas 

un curso práctico establecido en la Academia de Freiberg en Sajonia. 

El señor Ministro agrega que remite adjuntos los programas enviados por 

el señor Fonk para que el Consejo de la Universidad pueda examinarlos, e 

informar al Gobierno sobre la conveniencia de enviar a Berlin a los jóve- 

nes que van a ser enviados a Europa por cuenta del Estado. 

Se acordó dejar el asunto para segunda discusion. 

4. De una nota del señor Decano de Medicina, en la cual anuncia que 

su Faenltad, en sesion del 29 de julio último, ha elejido a don Juan José 

Rios para Jlenar la vacante del finado don 'Pomas Armstrong. Se mandó 

poner en noticia del señor Ministro de Instruccion Pública para los fines 

del caso. 

5. De una nota del Rector del Liceo de Talca, en la cual manifiesta la 

conveniencia de que en los dias 18 ¡ 19 del presente mes de agosto haya 

en aquel establecimiento exámenes de Jeografía descriptiva e Historia sa- 

grada. 

Se comisionó a don Onofre Flores para que informe sobre los primeros, 

¡al presbítero don Agustin Várgas para que informe sobre los segundos. 

6.” De una nota del Rector del Seminario de Concepcion, en que dice 

haber designado los dias 12 ¡ 14 de este mes de agosto para tomar exáme- 

nes de Historia antigua i griega 1 de Cosmografía. 

Se comisionó al señor don Cárlos Risso Patron para que informe sobre 

los primeros, i al señor don Francisco Fierro Talavera para que informe 

sobre los segundos, 

7.2 De una solicitud de don José Elias García, para que se apruebe 

un testo que ha compuesto con el título de Método práctico de escritura 

gradual, breve, sencillo, económico. Se mandó pasar a la Facultad de Hu- 

manidades. 

8.2 De una solicitud de don José Daniel Herrera i¡ don Remijio E. Guz- 

man, para que el Consejo Universitario se suscriba con cincuenta ejempla- 

res a una obra que se propone publicar con el título de La Medicina en 

Chile; i en la cual insertarán los mejores trabajos sobre Medicina que hai 

en los Anales de la Universulad. La obra constará de veinte entregas de 

treinta idos pájinas, | cada entrega valdrá veinte centavos. 

Se acordó que para resolver se presente una lista de los trabajus que van 

apublicarse. 

9. De una solicitud de don Arturo Prats Chacon, para que se le declaren 
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validos los exámenes de Aritmética, Áljebra, Jeometría, Jeogralía descrip= 

tiva, Historia de Chile, Francés, Ingles i Catecismo, que rindió en la anti- 

gua Escuela Naval de Valparaiso. 

Oido el informe verbal del señor Bárros Arana, se accedió a esta soli- 
citud. 

10. De una solicitud de don Félix Alejandro Zepeda, para que por las 

razones que espone se le permita rendir conjuntamente, a fines de este año 

o principios del entrante, los exámenes correspondientes al primero i se- 

zundo año del curso de Leyes. Se accedió a esta solicitud. 

11. De una solicitud de don Alejandro E. Marchánt, para que por las 

razones que espone sele permita rendir desde luego en el Instituto Nacio- 

nal los exámenes de Francés, Literatura e Historia moderna. Se accedió a 

ella. 

Se autorizó al señor Bárros Arana para que, con fondos de la Biblioteca 

Nacional, costee la remision a Rio Janeiro de las colecciones de publica- 

ciones chilenas destinadas al señor don Felipe López Netto 1 al lastituto 

Histórico. 

Con esto se levantó la sesion. 

: Sesion del 11 de agosto de 1871. 

Se abrió presidida porel señor Rector, con asistencia de los señores 

Bárros Arana, Aguirre, Vargas Fontecilla, Ocampo, Larrain Gandaríllas, 

Philippi i el secretario. 

Leida ¡aprobada el acta de la sesion del 4 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Bacht/ler en Humanidades a don Arturo Prats Cha- 

con, a quien se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1. De un oficio del señor Ministro de Instruccion Pública, en que tras- 

eribe un decreto supremo por el cual se declaran de abono al profesor del 

Instituto Nacional don Juan Bianchi dos años de servicios por haber es- 

erito un testo de Dibujo lineal i elementos de Arquitectura. Se mandó co” 

municar al Rector de dicho establecimiento. 

2. De una solicitud de don Juan Farbes para que, en vista de los do- 

cumentos que acompaña, se le admita rendir los exámenes jenerales que 

se exije en Chile a los aspirantes a la profesion de Farmacéutico. Se pidió 

informe al señor Decano de Medicina. 

3.2 De una solicitud de don José del Cármen Aracena, para que por'los 

motivos que espone se le permita rendir en la Serena, ante la Corte de 

Apelaciones, o ante una comision de abogados, los exámenes del curso de 

Leyes. 
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Se desechó esta peticion; ¡en atencion a las consideraciones que aduce el 

solicitante, se le concedió que pueda venir a rendir en Santiagg cada dos 

años dichos exámenes, si así le conviene. 

40 De una solicitud de don Roberto Lacourt, para que, ademas de los 

exámenes comprendidos en una concesion anterior, se le permita rendir en 

el Liceo de Concepcion, en diciembre o marzo próximos, los de Latin final 

e Histora de la Filosofía, que se omitieron por un error. Se accedió a esla 

solicitud. 

5.” De nna solicitud de don Cárlos Cueto Guzman, para que la Univer- 

sidad se suseriba con cincuenta ejemplares a una obra que se propone pú- 

blicar con el título de Diccionario jeneral de agricultura práctica. Se 

acordó esperar para resolver que hayan aparecido algunas entregas. 

El secretario presentó una nómina de las memorias tomadas de los 

Anales que los recopiladores de cuya solicitud se trató en la sesion ante= 

rior se proponen insertar en la obra titulada La medicina en Chile. Se 

pidió informe al señor Decano respectivo, 

El señor Rector espuso que habia conferenciado detenidamente con el 

señor Philippi acerca de la indicacion que el señor Fonk habia hecho al 

señor Ministro de Instruecion Pública para que se envien a Berlin los jó- 

venes que deben ser enviados por cuenta del Estado para perfeccionar sus 

estudios de injenieros. 

Uno ¡otro creen que no seria justo exijir a los jóvenes mencionados el 

estudio completo del aleman, que seria indispensable para que fueran a se- 

guir los cursos de la Universidad i Academia de Berlin, 

Habiendo manifestado uno de los jóvenes designados que talvez aban- 

done el propósito de ira Europa, solo quedan dos, de los cuales, el uno, 

debe perfeccionar los estudios de injeniero civil, 1 el otro los de injeniero 

de minas. 

Lo mas acertado parece entónces que se envie al primero a seguir sus 

estudios en Gante, donde ya se han formado otros jóvenes chilenos, impo- 

niéndole la obligacion de recorrer i examinar los trabajos mas notables de 

la profesion que existen en Europa, particularmente en Alemania. 

El otro, el injeniero de minas, debería ir a Freiberg en Sajonia, donde 

ya ha estudiado con provecho un jóven chileno, i donde hai trabajos 1 €es- 

tablecimientos de minas de grande importancia científica. 

El señor Rector concluyó manifestando la suma necesidad que habia de 

que los mencionados jóvenes salieran cuanto ántes para su destino. 

El Consejo acordó elevar las precedentes consideraciones al conoti: 

gniento del señor Ministro de Instruccion Pública. 

Con esto se levantó la sesion. 
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Sesion del 18 de agosto de 1871. 

Se abió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Ocampo, Larrain Gandaríllas, Philippi i el 

secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 11 del actual, se dió cuenta: 

1? De un oficio del señor Ministro de Instruccion Pública, en que tras- 

<ribe un decreto supremo por el cual se manda estender título de miembro 

de la Facultad de Medicina a favor de don Juan José de los Rios. Se mau- 

dó comunicar al señor Decano respectivo. 

2. De un oficio en que el señor don Francisco de Borja Solar da las 

gracias a S. E. el Presidente de la República i a la Facultad de Matemáti- 

cas por su nombramiento para Decano de la misma. Se mandó archivar. 

32 De un oficio del Rector del Liceo de la Serena, en el cual anuncia 

que los alumnos del primer año de Humanidades i Matemáticas rendirán 

en aquel establecimiento exámenes de Jeografía descriptiva en los dias 29, 

30131 del actual. Se comisionó a don Pacomio Gomez Solar para que los 

¡presencie e informe. 

47 De otro oficio del Rector del Liceo de Chillan, en el cual comunica 

¡que los alumnos de aquel establecimiento deben rendir axámenes del mis- 

mo ramo en los dias 21 1 25 del actual. Se comisionó a don Manuel Mu- 

mita Gormáz 1 a don Rafael Valdés para que los presencie e informe. 

9.2 De una carta dirijida al Secretario por don Mariano E. de Sarratea, 

en que le comunica que todavia no ha podido enviar a Estados-Unidos los 

ocho cajones de publicaciones chilenas dirijídas al Instituto Smithoniano; 

4 que aun no han llegado a sus manos los siete cajones enviados al señor 

don Felipe López Netto. 

El secretario dijo que acababa de asegurarle el 'bedel, que el señor Sa- 

rratea habia ya recibido los siete cajones mencionados, 

El señor Aguirre informó verbalmente sobre la solicitud de don Juan 

Farbes, de que se dió cuenta en la sesion anterior, para que se le admita 

desde luego a rendir el exámen jeneral que se exije a los aspirantes al 

título de Farmacéutico. 

Vista la naturaleza de los documentos en que se apoya esta solicitud, se 

acordó dispensar al señor Farbes los exámenes de idiomas vivos i el tiem- 

po de práctica; i permitirle ademas que pueda rendir, fuera de las épocas 

señaladas por reglamento, los exámenes parciales de los varios ramos que 

se exijen para ser admitido al exámen jeneral. 

El señor Solar espuso que habia llegado a su noticia que uno de los 

dos jóvenes designados por el Consejo Universitario para que fuesen por 
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cuenta del Estado a perfeccionar en Europa sus estudios de injeniero civil» | 

habia resuelto no hacer este viaje; i que si tal cosa era efectiva, creia de | 

justicia que el Consejo recomendara al señor Ministro de Instruccion Pú- 

blica para que fuera reemplazado por don Máximo Cádiz, el cual, a juicio 

de la comision que presidió el certámen, habia ocupado el tercer lugar i 

merecia esta distincion. 

El señor Rector apoyó esta indicacion. 

Así se acordó por unanimidad. 

El secretario manifetó que habia concluido la Memoria de los trabajos 

de la Universidad en el año de 1870, 

Se mandó pasar al señor Ministro de Instruccion Pública. 

Con esto se levantó la sesion. 
€ __ 

Sesion del 25 de agosto de 1871. 

Se abrió presidida por el señocr Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Ocampo, Larrain Gandaríllas, Philippi 1 e 

secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 18 del actual se dió cuenta: 

1. De un oficio del señor Ministro de Relaciones Esteriores, en el cual 

comunica que el jefe de la Oficina jeneral de canje de publicaciones chile. 

nas ha hecho saber que la mencionada Oficina está ya instalada; i por lo 

tanto, el señor Ministro ordena que la Universidad dé, en lo que le corres- 

ponda, cumplimiento al artículo 2.” del supremo decreto de 12 de mayo 

último, por el cual se manda que se remitan desde luego a dicha Oficina 

veinticinco ejemplares, o por lo ménos los que existan, de las obras pu- 

blicadas por cuenta de la Universidad. 

Se acordó contestar al señor Ministro que la Universidad solo puede re- 

mitir por ahora a la Oficina de canje veinticinco ejemplares de la Estadés- 

tica bibliográfica del señor Briseño, i veinticinco ejemplares de los nú- 

meros de los Anales que se vayan publicando en lo sucesivo, acontar desde 

principios del presente año. ; 

2. De un oficio del señor Ministro Plenipotenciario de Chile en Was- 

hinton, en el cual se espresa como sigue: 

“He tenido el honor de recibir la comunicacion de U. S., fecha 15 de 

abril último, e impuestu por ella de que el Consejo de la Universidad desea 

adquirir para la Biblioteca Nacional de Santiago las obras de interes en 

Chile que se publican oficialmente en los Estados-Unidos, 1 que no es fá= 

cil obtener por compra, me apresuro a manifestar a U. S. que pondré par- 

ticular empeño en contribuir de la manera mas eficaz que me sea posible 

a la realizacion de tal designio. 

“Propendiendo a un propósito semejante, habia ya enviado al departa- 
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mento de Relaciones Esteriores, con fecha 29 de abril, mas de ochenta vo- 

lúmenes, i tengo preparada para uno de los próximos dias otra remesa tan 

considerable como aquella de publicaciones oficiales sobre ciencias ¡i artes, 

administracion, estadística, etc. Acaso el señor Ministro habrá destinado 

todas o alguna parte de estas obras a la Biblioteca Nacional, i en tal caso 

habré tenido la fortuna de anticiparme al deseo manifestado por U. S.; pero 

si así no hubiere sucedido, seria oportuno que U. $. solicitase del señor 

Ministro aquel destino para las que en lo sucesivo seguiré enviando al 

mismo departamento. 

“Sin perjuicio de esto, me propongo tener en breve una entrevista con 

el profesor Henry, secretario del Instituto Smithsoniano de Washington, pa- 

ra conocer los términos en que seria posible un arreglo mediante el cual 

se estableciera para lo futuro un cambio regular por duplicado de las pu- 

blicaciones de toda especie que se hagan en Chile i en los Estados-Uni- 

dos. Creo que encontraré para ese fin una fácil disposicion de parte de 

aquella institucion, i siendo así, segun las instrucciones que reciba del 

señor Ministro de Relaciones Esteriores, tendré la satisfaccion de corres= 

ponder ámpliamente al propósito del Consejo de la Universidad que U. S. 

preside.” 

Se acordó comisionar al secretario para que se acerque, a nombre del 

Consejo, al señor Ministro de Relaciones Esteriores a fin de conseguir que, 

si lo tiene a bien, remita a la Biblioteca Nacional de Santiago todas las 

obras enviadas por el señor Plenipotenciario en Washington, que no se re- 

fieran a ramos de administracion o de gobierno. 

Con este motivo, el secretario dijo que sabia que existian en la Biblioteca 

de la Moneda obras referentes a historia i literatura, cuya colocacion seria 

mas conveniente i provechosa en la Biblioteca Nacional. 

Se comisionó al secretario para que, tambien a nombre del Consejo, soli- 

citara del señor Ministro de Instruccion Pública la traslación de estas obras 

a la Biblioteca Nacional. 

En cuanto al canje que el señor Ministro Plenipotenciario en Washing- 

ton propone con el Instituto Smithsoniano, se acordó manifestarle que la 

Universidad de Chile lo tiene establecido desde muchos años atrás. 

3. De un oficio del señor don Cárlos Riso Patron, en el cual manifiesta 

que ha quedado satisfecho de los exámenes de Historia antigua i griega 

vendidos en el Seminario de Concepcion el 12 del que rije. Se mandó ar- 
chivar. : 

4. De un oficio de don Onofre Flores, en el cual espone que ha quedado 

satisfecho de los exámenes de Jeografía descriptiva, rendidos en el Liceo 

de Talca el 18 del que rije. Se mandó archivar. 
í BA : A 9." De una solicitud del profesor del Instituto Nacional don Ismael 

A. DE La U.—B. DE T.P 22 
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tenjifo para que, por las razones que espone, se le permita rendir fuera de 

las épocas fljadas por reglamento dos exámenes en el Instituto Nacional, i 

'otros dos en la Universidad, Se accedió a esta solicitud. 

El secretario espuso que varios miembros de la Universidad habian le-= 

vantado la siguiente acta: 

“Los abajos firmados, miembros de la Universidad de Chile, se suscriben 

con cinco pesos por persona, para costear un retrato del finado Rector 

señor don Andrés Bello, que será colocado en la sala principal de la Uni- 

versidad.—Santiago, julio 19 de 1871.” 

Han pagado sus respectivas cuolas. 

gui don Miguel Luis. Larrain Gandaríllas don Joaquin. Amunáteg 
Amunátegui don Gregorio Victor. 
Aguirre don José Joaquin. 
Allendes don Eulojio. 
Andonaegui don Alejandro. 
Arteaga Alemparte don Domingo. 
Astorga don José Ramon. 
Balmaceda don Leon. 
Bárros Arana don Diego. 
Blest don Guiliermo €. 
Blest Gana don Joaquin. 
Briseño don Ramon. 
Campillo don Cosme. 
Campo don Evaristo. 
Cerda don Manuel José. 
Cubo don Camilo H. 
Concha don Melchor de Sant'ago. 
oncha 1 Toro don Melchor. 
Cood:don Ebrique. 
Covarrúbias don Álvaro. 

Diaz don Wenceslao. 
Domeyko don Ignacio. 
Dominguez don Manuel J. 
Errázuriz don Federico. 
Eyzaguirre don José [gnacio Victor. 
Fernandez don Manuel Salustio. 
Fernandez Concha don Rafael. 
Ferzl don Pedro. 
Munneus don Jorje 22 
Hurtado don José Nicolas. 

/ 

Leon don Cárlos Emilio. 
Lira don José Bernardo. 
Matta don Guillermo. 

Martinez don Marcial. 

Menéses don José Ramon. 
Middleton don Guillermo. 

Minvielle don Rafael. 
Montes don Jorje. 
Murillo don Adolfo. 

Ocampo don Gabriel. 
Olea don Estanislao. 

Pereira don Luis. 
Plulippi dou Rodulfo Armado. 
Reyes don Alejandro. 
Santa-María don Domingo. 
Scheneider don Jerman. 
Solar don F. de Borja. 
Tocornal don Francisco Javier. 
Tocornal don Enrique. 
N.N. 
Valdés don Manuel. 

Várgas don Cacimiro. 
Várgas Fontecilla don Francisco. 
Vergara don José Eujenio. 
Vergara don José Ignacio. 
Vial don Manuel Camilo. 
Zegers R. don José. 
Zisternas don Raimundo, 

Wo han pagado todavia: 

Leiva don Cárlos. 
Parreño don Manuel, 

Picarte don Ramou. 

Y DE rotaria POR El secretario agregó que, segun aparecia de la nómina precedente, el 

Taforó don Francisco de Parla, 
Vergara Albano don Aniceto. 

, 
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ibedel tenia recojidos para el objeto indicado doscientos noventa 1 cimco 

pesos, ¡que quedaban por recojer para el mismo objeto veinticinco. 

Se mandó poner en la caja universitaria la suma colectada, 1 la que se 

fuera colectando. 

Se comisionó a los señores Domeyko ¡ Bárros Arana para que manda- 

ran hacer el retrato del finado Rector señor don Andrés Bello, al cual ha 

sido destinada la suscripcion mencionada. 

Con esto se levantó la sesion. 

DECRETOS IOTRAS PIEZAS SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA, 

INSRTUOCION BÚBLICA EN CHILE.— Su actual estado, 
según la Memoria del señor Ministro del ramo, con los docu- 
mentos anexos, presentada al Congreso Nacional en agosto de. 
1871. | 

SEMINARIOS. 

El Seminario de la Serena sigue una marcha próspera. 
Hai en la actualidad siete cursos abiertos; uno de ins- 

trucción superior, cinco de instruccion secundaria i uno 

preparatorio. Á esos cursos asisten 45 alumnos internos i 
16 esternos, lo que da un aumento de 10 alumnos sobre los 

, del año anterior. 
Últimamente se ha anexado al Seminario una escuela que 

mandó fundar el Ilustrísimo Obispo doctor don Justo Do-. 

noso, 1 en ella se da educacion a 150 niños pobres, propor- 
cionandoles al mismo tiempo los libros i útiles necesarios, 

Los trabajos que se habian emprendido para reedificar 
el antiguo Seminario se han paralizado por falta de fondos 
1 el Gobierno no ha podido ir en auxilio de esa obra impor- 
tante 1 necesaria. 

El Seminario de Valparaiso, abierto en el año último, es 
ya un plantel de educacion de primer órden ique inspira 
merecida confianza a los padres de familia. Cuenta actual- 

mente con 48 alumnos internos i 22 esternos. Su plan de 
estudios es el mismo que se sigue en el Seminario de San- 

tiago, con la agregacion de los ramos que necesitan apren- 
der los que se dedican al comercio, 
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La autoridad eclesiástica, teniendo presente el auxilio de 
6,000 pesos que consulta el presupuesto del año corriente, 
ha mandado fundar doce becas gratuitas para jóvenes po- 
bres, 1esas becas están ya ocupadas. 

El Seminario de Santiago sigue siendo un establecimien-. 
to modelo. Su crédito está sólidamente establecido. La en- 

señanza que en él se da 1 su réjimen interno, no dejan que 

desear. 

En el presente año se ha puesto en práctica un nuevo 
plan de estudios que reduce a cinco años el curso de cien- 
cias eclesiásticas. Esta medida era reclamada por las cre- 

cientes necesidades de la Arquidiócesis que quedan desaten- 
didas por falta de sacerdotes. 

El Seminario de Talca cuenta con pocos meses de exis- 
tencia 1 su desarrollo i progreso son notables. 

Hasta ahora solo se han establecido las clases correspon- 
dientes a los tres primeros años del curso de Humanidades, 

la esas clases asisten 82 alumnos todos internos. El valor 
de la pension es de 120 pesos anuales. 

Tambien se han mandado fundar en este Seminario tre- 
ce becas gratuitas. 

El nuevo i hermoso edificio en que está establecido se . 
debe enteramente a los desvelos del párroco de Talca 1 
a los jenerosos auxilios de sus feligreses. 

El Seminario de Concepcion no ha esperimentado va- 
riacion notable en el año de que doi cuenta. 

La pequeña casa en que funciona no le permite admitir 
un solo alumno mas. Mal es este que exije pronta, inme- 
diata reparacion. Aquella diócesis no tiene mas de un sa- 
cerdote para cada siete u ocho mil habitantes, 1 en esta si- 
tuacion es mui duro que los directores del Seminario se vean 
obligados a desechar, como ha sucedido en este año, a mu- 

chos jóvenes que llamaban a su puerta. 
Por lo demas la instruccion que se da i el réjimen que se 

observa en este colejio, son irreprochables. Todo el personal 
de empleados, desde el rector hasta el último inspector, han 
sido formados i educados enel mismo establecimiento. 
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Circunstancia es esta mui notable i que merece llamar 
vuestra atencion. 

El número de alumnos con que cuenta el Seminario de 
Ancud es el mismo del año anterior. Su rector solo da cuen- 

ta de haber abierto en este año la clase de Jeometría i la de 
2.” año de frances. 

El estado en que se encuentran los establecimientos mi- 
sionales de la frontera es mui satisfactorio si se toma en 
cuenta que son auxiliados con mui cortas sumas por el Es- 
tado. Para que las misiones produzcan positivos i abun- 
dantes frutos, preciso es que al lado de la-casa del misione- 
ro se eleven la iglesia 1 la escuela; 1 miéntras tanto misiones 

hai, como la de Tromagh, donde el misionero no tiene un 
rincon que lo defienda de la inclemencia del tiempo. A 
operarios así lanzados, sin recursos, sin apoyo, no puede 
-exijirseles que realicen imposibles. 

ltimamente el Reverendo Jeremias de Paglieta se ha 
ido a Europa con el propósito de traer relijiosas que se en- 
carguen de la educacion de las indias, i el Gobierno le ha 
prestado todo el apoyo que podia. Por primera vez se pien- 
sa en la educacion de la mujer araucana, i miéntras tanto 
no hai otro medio mas poderoso para influir en las jenera- 
ciones que se levantan inspirándoles sumision a nuestras 
leyes 1 autoridades. 

Que para el próximo año puedan establecerse escuelas 
para mujeres en Arauco, ilos resultados no se harán es- 
perar. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

INSTRUCCION SUPERIOR. 

En los debates que, con motivo de la discusion del pre- 
supuesto tuvieron lugar en la Cámara de Diputados en el 
año último, se manifestó bien claramente que no todos 
creian en los verdaderos progresos que ha hecho entre 
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nosotros la instruccion superior. El hecho sin embargo és 
innegable. 

Se han mejorado i completado los sistemas de enseñanza, 
i se ha aumentado mucho el número de los establecimien- 
tos de educacion. Se hace jeneral entre los jóvenes el amoY 
al estudio, el deseo de instruirse, porque todos comprenden 

que en una República i en la época actual es preciso saber 
algo para poder ser algo. 

- No puede negarse que este impulso ha venido én gran 
parte de la Universidad. Aunque por su defectuosa orga- 
nizacion, carece de iniciativa, de facultades, de poder, a 
pesar de todo, ella hace grandes bienes a la instruccion. Los' 

planes de enseñanza, los programas 1 reglamentos de toda 
especie son su obra; i dia a dia presta al Gobierno el ausilio' 

de sus luces para resolver todas las cuestiones que se pre- 
sentan. La Universidad no debe, pues, suprimirse como 
algunos lo pretenden: debe sí reformarse la lex de su creacion 
para volverle el prestijio que comienza a perder. 

La Delegacion Universitaria tiene en este año 416, alum= 
nos distribuidos del modo siguiente: 

195 en la Facultad de Leyes. 
108 en la de Medicina. 
35 en la de Ciencias Fisicas 1 Matematicas. 
27 aspirantes a la profesion de farmacéuticos: 

ol alumnos de Bellas-Artes. 
En este número hai 111 alumnos que se han incorpo- 

rado a la Uuiversidad por primera vez en el presente año. 
Notareis que el número de alumnos que siguen los cur- 

sos de Medicina aumenta de año en año. El Gobierno por 
su parte atiende con solícito esmero ese ramo de la ciencia. 

Ya en elaño último os dí cuenta de haber establecido 
un segundo curso de Anatomía, i en el presente se han nom- 
brado dos empleados, uno para la sala de Clínica interna i 
otro para la Clínica esterna, encargados de redactar las ob- 
servaciones que diariamente se hacen sobre las enfermeda= 
des 1 los enfermos. ' 

Visto el crecido número de alumnos que se dedican 2 
esta carrera, es urjente la construccion de un anfiteatró aña- 
tómico, 1 espero que la obra se realizará en el presente año, 
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pues con ese objeto concedisteis los 10,000 pesos que con- 
sulta el presupuesto. 

Las clases prefesionales para Injeniero no están comple- 
tas. Falta un profesor de puentes i calzadas; i aunque el 
Gobierno encargó a Europa lrace mas de un año un pro- 
fesor competente, el encargo no ha podido eumplirse apesar 
del celoso empeño de nuestro ministro en Francia. 

Para salvar estos inconvenientes en el porvenir partiran 
en pocos dias mas para Europa los tres jóvenes que, segun 
vuestra autorizacion, puede mandar el Gobierno con el ob- 
jeto de que hagan en las mejores escuelas los cursos de 
Injenieros de minas i de Injenieros civiles. 
Esos jóvenes han sido designados como los mas dignos 

por el Consejo de la Universidad, despues de un certámen 
público a que fueron llamados todos los que aspirasen a esta. . 
gracia. 

En el presente año se han aumentado donsiderablemente 
las colecciones de instrumentos de Fisica, las de prepara- 
ciones 1 aparatos de laboratorio, i se ha dado principio a la 

formacion de una coleccion de mapas jeolójicos i de planos 
de minas. 

Se ha mandado abrir la clase de Arquitectura, 1 la de Es- 
cultura funcionará tambien, pues en el próximo vapor lle- 

gará a Chile don Nicanor Plaza que ha recibido en: Buro- 
pa, sostenido por el Estado, una brillante educacion artística . 

Por decreto supremo de Y de junio último se han desig- 
nado los estudios que deben hacer los que aspiran al título 
de Farmacéuticos. 

El Instituto Nacional sigue liaciendo honor a la: Repú- 
blica. Su Justa fama atrae a sus cursos no solo a los jóvenes 
de Santiago 1 las provincias sino a muchos de las Repú- 
blicas vecinas. 

Cuenta actualmente con 1,007 alumnos, i de ellos 335 
són internós. 

La casa no puede contener con comodidad mas de 21g 
alumnos internos; pero como no era posible defraudar en 
sus lejítimas espectativas a los que para venir a Santiago 
habian hecho largos viajes, se ha admitido un número ma- 
yor. l apesar de esto ha sido siempre preciso desechar mas 
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de cien solicitudes de jovenes que pretendian ser internos. 
No se han hecho innovaciones importantes peru se tra- 

baja con empeño en mejorar el sistema de enseñanza, ya 
haciéndola mas práctica ya corrijiendo los testos. 

La Memoria del rector os permitirá conocer con mas 
detalles todo lo que en el presente año se ha hecho por 
mejorar el Instituto aun en su parte material. 

El Liceo de Copiapó tiene en el presente año 147 alum- 
nos, ide ellos 72 cursan Humanidades, 71 Matemáticas 1 
14 el curso superior para Injenieros de minas. 

En este año se ha establecido en este colejio el internado, 
pero no de cuenta fiscal porque el presupuesto no consul- 
taba los fondos necesarios. 

Un profesor del establecimiento hace este negocio de su 
cuenta segun las bases que se fijaron por un supremo de-. 
creto. Para el año entrante, visto el resultado de este en- 

sayo, podrá adoptarse el temperamento que sea mas con- 

veniente. 
Este Liceo funciona en un edificio nuevo i aparente, 

tiene una biblioteca que cuenta ya con 1,588 volúmenes 

de obras escojidas, i su mantenimiento cuesta al fisco 23,700 
pesos, incluyendo en esta suma cinco mil pesos que se pagan 
por intereses i amortizacion de la deuda contraida para la 
construccion del edificio. 

El Liceo de la Serena tiene en este año 212 alumnos, 
de los cuales 96 son internos 1 116 esternos. 

Algunos: trabajos se han hecho últimamente para que 
pudieran funcionar con provecho las clases superiores 
del curso de Ciencias Naturales i se han encargado a Eu- 
ropa útiles i aparatos para las clases de Física i Matemáticas. 

Recientemente se está formando la biblioteca que en este 
año se ha aumentado con 216 volúmenes, 1 0s será grato en- 
contrar en la Memoria del rector los datos que manifiestan 
que el gusto por la lectura séria aumenta cada dia entre 
los alumnos. 

Los gastos de este Liceo ascienden a 48,120 pesos 
anuales. 
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En el presente año se ordenó que en el Liceo de San 
Felipe rijiera el reglamento dictado para el de Clillan, me- 
dida que importa una mejora para aquel Liceo. 

Asisten a sus cursos 165 alumnos, es decir, 55 mas que 
en el año anterior. 

El mantenimiento de este colejio impone al erario un 
gasto de 7,100 pesos. 

El Liceo de Valparaiso ha llevado en el año de que doi 
cuenta una vida llena de dificultades. 

En los últimos meses del año pasado el Gobierno creyó 
prudente poner un término a las desagradables cuestiones 
que se habian suscitado entre los empleados admitiendo la 
renuncia que algunos se apresuraron a hacer. 

Renovado en parte el personal de empleados, era natural 
suponer que ninguna dificultad estorvara en lo sucesivo 
la marcha del Liceo; pero un temblor vino a dejar rui- 
noso el mal edificio en que funcionaba 1 fué preciso cerrarlo 
miéntras se encontraba otra casa. 

A pesar del celoso empeño del señor Intendente de Val- 
paraiso i del rector no fué posible encontrar una casa cómo- 
da 1 aparente para un establecimiento de educacion. En el 
mes de mayo, perdida toda esperanza, fué preciso tomar la 

casa en que funcionaba la escuela superior 1 trasladar la es- 
cuela a otra parte. 

El arriendo de esta casa se ha hecho por un término cor- 
to, pues siendo lo mejor que se ha encontrado no es lo que 
necesita el Liceo. 

Es indispensable a mi juicio que presteis vuestra apro- 
bacion al proyecto que varios honorables diputados han 
presentado pidiendo que se autorice al Gobierno para cons- 
truir un edificio para Liceo. Es tambien indispensable em- 
prender este trabajo dentro del mas breve plazo que sea po- 
sible; 1 si así no se hace, el Gobierno se vera obligado a cer- 
rar ese Liceo, el segundo de la República atendida la impor- 
tancia de la ciudad a cuyo servicio está destinado. 

La memoria del rector, os manifestará los pasos que el 
Gobierno ha dado para dotar a ese colejio de un edificio 
conveniente i digno de Valparaiso. 

Con motivo de lo que queda espuesto el Gobierno se vió 
A, DE La U.—B. DE T. P. 23 
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obligado a suprimir el internado, de modo que hoi el Liceo 
cuenta con 146 alumnos todos esternos. 

Ya que en la parte material nada ha podido hacer el Go- 
bierno en favor del Liceo de Valparaiso, algo se ha hecho 
para mejorar el plan de enseñanza i su réjimen interno. 

Se ha reformado completamente el curso de comercio, 
lo mas importante para Valparaiso. En los documentos 
anexos podreis ver todo lo que se ha hecho en este sentido. 

Los gastos de este Liceo en el ano último ascendieron a 
la suma de 29,470 pesos. 

Nada nuevo puedo deciros de los Liceos de Rancagua i 
San Fernando. 

El primero tiene 88 alumnos ¡ el segundo 106. En las 
casas de uno i cetro se han hecho: reparaciones importantes 
en el presente año. 

El Liceo de Curicó tiene 92 alumnos i nada hai que ob- 
servar respecto de su estado en el presente ano, si no es 
repetir lo que ya os dije en el año último, que sigue cimen- 
tando su buen crédito. 

El Liceo de Cauquénes tiene 54 alumnos i tampoco hai 
nada que notar en la marcha del presente año. 

A pesar de haberse abierto en Talca el nuevo Seminario, 

el Liceo no ha visto disminuir el número de los alumnos 

queacuden a sus cursos. Al contrario, en el año actual 

cuenta con 54 internos1 135 esternos, es decir, catorce mas 
que en el año anterior. 

La biblioteca de este Liceo es ya importante i en este año 

ha recibido muchas obras escojidas en filosofía, literatura, 
historia, matemáticas 1 ciencias naturales adquiridas en 

Europa. 

Los Liceos de Chillan, Ánjeles, Valdivia 1 Chiloé conti- 

núan mas o ménos en la misma situacion del año anterior. 

El rector del liceo de Valdivia ha propuesto un nuevo 

plan de estudios suprimiendo el latin. 

A mi juicio la indicacion del rector debe ser atendida 
haciéndola estensiva a otros Liceos, pero la cuestion no ha 

sido resuelta aun porque el Gobierno quiso oir ántes la opi- 
nion del Consejo de la Universidad. 
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El Liceo de Concepcion sigue siendo uno de los mas im- 
portantes de la República. Cuenta actualmente con 283 
educandos, de los cuales 101 Son internos. Este número 

habria sido mayor si lo hubiera permitido la capacidad 
del local, pues han sido desechados 22 jóvenes que querian 
ser internos. Este mal quedará reparado en el presente año, 
pues se han destinado cinco mil pesos de fondos propios 
del establecimiento para construir un nuevo cuerpo de edi- 
ficio ientónces el número de alumnos aumentará conside- 
rablemente. 

Las memorias anexas os darán a conocer la situacion de 
las escuelas normales de preceptores 1 preceptoras, 1 de la 
de artes i oficios. El primero de estos establecimientos, cuen- 

ta actualmente con 110 alumnos. 
Se ha procurado en el presente año hacer mas practica 

la educacion que se dá en esta escuela. Con este objeto se 
han suprimido los testos en las clases de matemátiras 1 en 
las demas en que ha sido posible. El director se manifiesta 
satisfecho del resultado de este ensayo. 

Se ha establecido tambien en el presente año la clase de 
telegrafía a la que asisten los alumnos de la 4.* seccion i 19 
alumnos esternos. 

La esperiencia manifiesta que es indispensable aumen- 
tar la cantidad consultada para el sostenimiento de esta 
escuela. En este mismo año va a ser preciso conceder una 
suma estraordinaria para coraprar la ropa que debe darse 
a los niños. 

La escuela normal de preceptoras establecida en Chillan 
en el presente año, funciona ya con toda regularidad 

El número de alumnas que pueden concluir anualmente 
sus estudios en la escuela del mismo jénero establecida en 
esta capital no llena ni siquiera una décima parte de las 
necesidades del servicio. Por esta causa, algunas de nuestras 
escuelas públicas, principalmente en las provincias del sur, 
reclaman con urjencia un cambio en el personal de sus 
empleado3, cambio que es mui dificil i casi imposible hacer 
miéntras no se cuente con un número mayor de preceptoras. 
En este sentido, el Gobierno espera provechosos resultados 
de la escuela de Chillan que proporcionará en pocos años 
preceptoras intelijentes e instruidas que servirán gustosas 
las escuelas de esa provincia i de las vecinas. 
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Los gastos que éste establecimiento impondrá al tesoro 
público en el año actual ascenderán a la suma de 4,885 
pesos, cantidad bien reducida si se atiende a la estension de 

los conocimientos teóricos i prácticos que en él se dan ia 
la circunstancias de haber en él ocho becas gratuitas que las 
ocupan jóvenes pobres 1 ¡ distinguidas de las provincias de 
Ñuble, Concepcion i Arauco. 

La Biblioteca 1 el Museo Nacional continúan una marcha 
satisfactoria 1 ambos han hecho considerables adquisiciones 
en el período de que doi cuenta. La falta de local impide 
que se hagan en estos establecimientos arreglos que exijem 
con urjencia el crecido número de sus respectivas coleccio- 
nes; el Gobierno abriga la esperanza de que no pasará mu- 
cho tiempo sin que sea posible remediar este inconve- 
niente. 

El Observatorio Astronómico sigue tambien correspon - 
diendo al objeto de su institucion como «parece de los traba- 
jos que alli se han ejecutado 1 que se detallan en el adjunto 
informe de su director. Hace ya algun tiempo a que se han 
impartido las órdenes del caso para que se contratara en 
Europa un nuevo anteojo ecuatorial en reemplazo del eons- 
truido últimamente i que se perdió ántes de llegar a Chile 
a causa de haber naufragado el buque que lo conducia. 
Esta pérdida, que no importa un nuevo gasto pues el ins» 
trumento venia asegurado contra los riezgos de mar, si ha 
perjudicado al establecimiento a causa del retardo. que ha 
orijinado, lo beneficiará por otra parte, pues la persona 
encargada de contratar el nuevo anteojo ha manifestado al 
Ministerio que éste recibirá en su construccion algunas me- 
joras con arreglo a los descubrimientos mas recientes. 

Antes de entrar a daros cuenta de la marcha que sigue 
la Instrucción Primaria entre nosotros,juzgo oportuno mani- 

festaros los deseos que el Gobierno tiene de que la comision 
nombrada por la Honorable Cámara de Diputados para 
informar acerca del réjimen 1 arreglo ide las modificaciones 
que convendria introducir en los establecimientos de ¡ins- 
truecion superior que poseemos, despache cuanto ántes el 

informe que presentará sobre “este particular. Las luces de 
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los miembros de esa comision i las observaciones 1 estudios 
que hagan para llenar su cometido, hacen esperar que in- 
diquen la introduccion de saludables reformas. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

El informe adjunto del Inspector Jeneral de Instruccion 
Primaria correspondiente a los años de 1869 ¡ 1870, puede 

dar al Congreso los detalles necesarios para adquirir un co- 
nocimiento exacto de la marcha i progreso de este impor- 
tante ramo del servicio público. 

Atendido los pocos fondos disponibles para dar a la 
Instruccion primaria mayor desarrollo, puede decirse que 
el estado de este ramo es satisfactorio en relacion con nues- 
tros recursos i con los gastos que nos impone. 

En 1870 funcionaron 676 escuelas públicas, esto es, ' 
treinta mas que el año anterior; i desde agosto del año próxi- 
mo pasado hasta la fecha se han creado veintiseis nuevas 

escuelas 1 12 plazas de ayudantes. 
El número de alumnos matriculados en estos estableci- 

mientos ascendió en el mismo año a 52,945, 1 la asistencia 
media llegó a 38,904. El total de sus empleados alcanzó 
al número de 854. 

Tan solo ciento dos de los locales que estos estableci- 
mientos ocupan son de propiedad fiscal i 63 pertenecientes 
a diversas municipalidades; de los restantes, 40 son pro- 
porcionados por los conventos, 90 por los vecinos de algu» 
nos lugares en que se han establecido escuelas con la con- 
dicion de que proporcionen gratuitamente la casa 1 muebles, 
idos 377 restantes arrendados porel fisco. 

Es bien sensible que la escasez de nuestras rentas hayan 
puesto al Gobierno en la imposibilidad de aprovechar el 
entusiasmo de vecinos que a trueque de obtener el estable- 
cimiento de escuelas en los lugares de sus respectivas resi- 
dencias, se comprometian a dar la casai los muebles nece- 
sarios. Para la crescion de casi todas las escuelas estable- 
cidas en el tiempo que abraza esta memoria, se ha tenido 

en vista, como una razon de preferencia, este ofrecimiento 

que importa una disminucion en los gastos, armonizándolo 
con las necesidades de las aldeas i pequeñas poblaciones 
para las cuales se ha solicitado escuela. 
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El costo medio de la educacion de cada alumno asistente 
a nuestros establecimientos primarios, ha sido de 7 pesos 
46 centavosen el año 1870; 1 el total de los gastos que su 
sostenimiento impuso al erario público ascendió a la suma 
de 395,129 pesos. 

De las 676 escuelas públicas que funcionaron en el año úl- 
timo, 284 eran urbanas 1 392 rurales; 1 la relacion entre el 

número de escuelas i el de habitantes es una de las primeras 
por cada 2,691 de los segundos. Es de notar que esta rela- 
cion no guarda armonía comparando lo que sucede en aque- 
llas provincias cuya poblacion está en estremo diseminada, 
como Chiloé por ejemplo, con otras en que no se observa 
lo mismo, como en el Maule. En la primera ella es de 
una escuela por cada 573 habitantes miéntras; que en la 
segunda sube hasta uno de estos establecimientos por 
cada 3 ,356 habitantes. Comparando ahora el total de las 
escuelas establecidas, tanto públicas como privadas, se ob- 
tiene el resultado de que por término medio funciona en 
la República un establecimiento primario por cada 1,565 

individuos. 
Aplicando este mismo exámen comparativo a la relacion 

que guardan los alumnos inscritos en las escuelas públicas 
con los habitantes, se obtiene el resultado de uno de los 

primeros por 34 de los segundos; i haciendo tambien es- 
tensiva esta relacion a las escuelas privadas resultan 24 
habitantes por cada alumno. 

F 

Los testos distribuidos a los alumnos que concurren a 
nuestras escuelas desde el 1.” de junio del año último hasta 
igual fecha del corriente alcanzan a 112,376 volúmenes. 

La notable disminucion que se observa entre esta cantidad 
1 la cifra a que alcanzó la distribucion hecha en el período 

anterior, proviene en su mayor parte de que las escuelas 
quedaron entónces suficientemente provistas de todos los 
testos que necesitaban, de modo que despues fué solo me- 

nester enviar los necesarios para reponer los que no queda- 
ron en estado de servicio o los que debian suministrarse a 
los alumnos recientemente incorporados. 

Me es erato poder manifestaros nuevamente en esta oca- 
sion que siguen con empeño “sus trabajos los individuos 
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1 las sociedades que han tomado sobre sí la tarea de contri- 
buir a la educacion del pueblo. Continúan funcionando entre 
nosotros numerosas escuelas privadas gratuitas en que reci- 
ben instruccion un crecido número de niños.El Gobierno, 
por su parte, se complace en ayudarlos en su laudable pro- 
pósito, proporcionandoles gratuitamente, siempre que lo 
solicitan, todos los testos que es posible darles. 

Las escuelas privadas no gratuitas continúan aumentan- 
do i crece en la misma proporcion el número de alumnos 
que a ellas concurren. En 1870 funcionaron 402 estableci- 
mientos de esta clase con una existencia de 15,025 alumnos 

Como las pensiones que los directores de estas escuelas 
perciben por cada alumno son en muchas de ellas reduci- 
das i al alcance de las personas de fortuna escasa, los bie- 
nes que producen son mui considerables, principalmente 
en aquellos lugares en que por su corta poblacion o por la 
escasez de fondos del tesoro nacional no ha sido posible 
crear todavía un establecimiento público. 

Una de las necesidades que mas urje satisfacer para ob- 
tener mayores ventajas de los sacrificios que impone el sos- 
tenimiento de las escuelas públicas, es dictar un reglamen- 
to Jeneral para la enseñanza que en ellas se dá 1 au para 
su réjimen interior que introduzcau en todas ellas la debida 
armonía 1 las modificaciones indicadas por los resultados 
obtenidos en la práctica siguiendo un sistema dadu. El Go- 
bierno ha prestado una atencion preferente a esta impor- 
tante reforma, se ha ocupado en estudiar detenidamente 
los proyectos que se le han presentado i confia que en po- 
cos dias mas se dictarán esos reglamentos. —Santiago, agos- 
to 15 de 1 EuLojio ALTAMIRANO. 

DOCUMENTOS. 

SEMINARIO CONCILIAR DE LA SERENA —5Serena, mayo 2 de 1871. 
—En cumplimiento de la circular de US. fecha 11 del mes próximo 
pasado, tengo el honor de presentar al Ministerio de su cargo una 
memoria compendiosa de la marcha de este establecimiento, desde 
mayo de 1870 hasta el presente. 

Los superiores del Seminario están persuadidos que no podrán 
corresponder mejor a los deseos del Diocesano 1 a las altas miras 
del Supremo Gobierno por la educacion, que empeñándose en desarro- 
llar la irtelijencia 1 formar el corazon de la juventud. Por eso traba- 
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jan por presentarles la verdad libre de toda preocupacion e indueir- 
los siempre a la práctica de la virtud. 

Con tan nob!es fines, un establecimiento prosperará indudablemen- 
te. El número que cuenta en la actualidad, mucho mayor que el del 
año pasado, está probando claramen'e que el Seminario cumple con 
su propósito 1 que los padres de familias hacen Justicia a su sistem 
de educacion. ln la actualidad cuenta cuarenta 1 Cinco alumnos in- 
ternos 1 diez 1 seis esternos; lo que da un aumento de diez alumnos 
sobre los del año anterior. Hai abiertos al presente siete cursos: uno 
de instruccion superior, cinco de instruccion secundaria 1 uno prepa- 
ratorió. Se cursan los ramos siguientes: teolojía moral, derecho ca- 
nónico, filosofía, historia literaria, fundamentos de la fe, latin, fran- 
ces, gramática castellana, catecismo elemental i esplicado, historia 
santa, antigua, griega, romana, de la edad media 1 moderna, jeo- 

grafía deseriptiva, jeografía física, química, historia natural, ariímé- 
tica, áljebrai jeometría. 

Los testos adoptados son los mismos que se adoptan en el Semi- 
nario Conciliar de Santiago. 

La pension de los alumnos internos es de ciento cuarenta pesos 
anuales. Los esternos reciben educación gratuita. Por disposicion 
del Tltmo. señor Obispo se ha anexado al Seminario una escuela 
mandada fundar por el antecesor de Su Señoría, Dr. don Justo Do- 

noso. En ella se da educacion gratuita a cincuenta niños pobres, 
proporcionándoles al mismo tiempo Jos libros ¡útiles necesarios. 

Respecto a lo material del establecimiento, bien poco es lo que se 
ha podido hacer. 

En la memoria análoga que se pasó el año pasado a ese Ministe- 
rio se daba cuenta del hermoso i sólido trabajo que se habia :em- 
prendido para reedificar el Seminario antiguo. Allí mismo se hacia 
ver la necesidad 1 utilidad de ese trabajo. AMeudado: pues, el esta- 

blecimiento con una fuerte suma, no ha sido posible la continuacion 
de la obra. El lltmo. señor Obispo ha esperado espera que el Supre- 
mo Gobierno dará para satisfacer siquiera en algo este compromiso. 

El estado que tengo el honor de acompañar a US. dará a conocer 
mas porménores acerca de la instruccion de este Seminario. —Dios 
guarde a US.—Juan Ramon Ramirez. —Rector interino, —Al señor 
Ministro de Instruccion Pública. 

SEMINARIO CONCILIAR DE Varpararso.— Valparaiso, mayo 12 de 1871, 
Señor Ministro:— Con esta misma fecha remito a US. dos cuadros en 

que se da a conocer el estado de la instruccion en este Seminario. 

En el primero aparece el estado de la instruccion en el año pasa- 
do. En el segundo se manifiesta su estado al presente. 

He creido conveniente enviar a US. esos dos cuadros 1 no el del 
año pasado únicamente, como se acostumbra hacer, porque habién- 
«dose abierto este Seminario a fines de abril del año pasado i siendo 

ese el primer año que funcionaba, talvez el cuadro de ese año no 
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arrojara por sí solo la luz suficiente para apreciar la marcha que ha 
seguido hasta el presente. Solo comparando esos dos cuadros, se ve 
que en el presente año no solo ha sido necesario abrir un nuevo cur- 
so, sino tambien que el Seminario ha sabido inspirar tal confianza 
a los padres de familia, que en los pocecs meses que van corridos 
del presente año, el número de alumnos se ha mas que duplicado. 

Inútil creo detenerme en dar a conocer a US. el plan de estudios 
adoptado en este establecimiento. Es el mismo que se sigue en el Se- 
minariode Santiago. Unicamente, que estando situado este Semina- 
rio en una ciudad esencialmente comercial, el llustrísimo señor ÁArzo- 
bispo ha creido conveniente que ademas del curso completo de huma- 
nidades, se estudien tambien todos aquellos ramos que hagan apto a 
un jóven para dedicarse a la carrera del comercio. Así, el Seminario 
se haila en estado de satisfacer las exijencias que en materia de 
instruccion pueden desearse en este puerto. 

Tambien creo oportuno poner en conocimiento de US. que con la 
asignación que el Supremo Gobierno concede a este Seminario el 
Tlustrísimo señor Arzobispo ha fundado doce becas gratuitas para 
sóvenes que, careciendo de los recursos necesarios, por sus buenas 
inclinaciones 1 aptitudes prometan ser útiles a la iglesia. En la ac- 
tualidad esas doce becas están ya ocupadas. —Dios guarde a US.— 
—Rómuo Garrino.—Al señor Ministro de Justicia, Culto e Instruc- 

cion Pública. 

SEMINARIO CONCILIAR DE SaNTIaGO.—Bantiago, mayo 8 de 1871. 
—Me cabe el honor de acompañar a US. los estados relativos a la 
Instruccion secundaria i superior del Seminario de Santiago durante 
el año escolar de 1870. Ellos en mi concepto contienen los datos 
que puede necesitar US. para apreciar la enseñanza que se da en el 
establecimiento de mi cargo. 

En la seccion inferior Jos estudios han seguido su marcha regular 
1 no ha habido necesidad de introducir innovaciones ni reformas. 

En la seccion superior ha comenzado a ponerse en práctica el nue- 
vo plan de estudios que reduce a cinco años el curso de ciencias 
eclesiásticas. Aunque esta reduccion sacrifica algun tanto los inte- 
reses de la instruccion eclesiástica, era reclamada por las apremian- 
tes 1 siempre crecientes necesidades de la arquidiócesis, que quedla- 
rian en parte desatendidas si se prolongase por mas tiempo la pre- 
paracion científica de los clérigos que se educan en el Seminario. 

Durante el año último han continuado sus modestos estudios los 
catorce niños del campo que componen la seccion de San Pedro Da- 
miano. La falta de un local adecuado ¡ de los recursos necesarios no 
permitió aumentar ese número. Pero desde el mes de marzo último 
ha podido habilitarse el edificio que se ha construido con este objeto, 
1 esperamos que las erogaciones caritativas permitan hacer subir a 
treinta 1 cinco el número de los alumnos que se admitan en este año. 

Los estudios que han hecho abrazan el catecismo, la historia sa- 
grada, la gramática castellana, el latin, la jeografía i la aritmética, 

DE LAY UV. 'B. DE 1. P. 24 
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ademas de los ejercicios en caligrafía i canto llano. El resultado de 
los exámenes hace esperar que este ensayo que se hace por primera 
vez entre nosotros no ha de ser perdido para la Iglesia chilena. 

Urje de dia en dia el aumento de sus ministros, que conviene bus- 
car no solo entre los habitantes de las ciudades, sino tambien en las 
familias de los labradores honrados. Lo que evidentemente falta son 
recursos para dar el ensache necesario a tan interesante pensamien- 
to; pero esperamos que los católicos ilustrados comprenderán cada 
vez mas su importancia 1 fomentarán de un modo mas decidido el 
cultivo de las vocaciones sacerdotales, cuya escasez deploran con tan- 
ta razon los fieles. —Dios guarde a UsS.—Joaquin LarRAIN Gran- 
DARíLLas.— Al señor Ministro de Instruccion Pública. 

SEMINARIO CONCILIAR DE Tarca.—Señor Ministro :— Defiriendo 
gustoso a la insinuacion que US. me hace en su mui apreciable fecha 
8 del corriente, aungue nada sabia acerca de la memoria a que en 
ella se refiere, voi a hacer a US. una esposicion compendiosa del es- 
tado del Seminario que me ha sido confiado, a fin de suministrar a 
US. los datos cuyo conocimiento pueda interesar aiMinisterio de su 
cargo : 

Erijido este Seminario segun las prescripciones canónicas por de- 
creto de 24 de febrero último espedido por el Iltmo. 1 Revmo, se- 
nor Arzobispo, está en todo sometido a la autoridad ordinaria dioce- 
sana, 1 es administrado con dependencia del Seminario principal de 
Santiago, a cuyo réjimen i disciplina se conforma. 

En la actualidad se educan en él ochenta 1 dos alumnos, todos in- 
ternos, de los cuales trece gozan becas de gracia, 1 los demas son 
pensionistas. Estos contribuyen anualmente con la pension de ciento 
veinte pesos, cuyo pago se hace por semestres anticipados. El total 
de estas pensiones, unido a los seis mil pesos anuales asignados por 
la Lejislatura para su sosten, es lo que constituye la renta actual del 
establecimiento. 

Sin embargo, ésta es todavía deficiente para poder atender con 
ella a la amortizacion de mas de doce mil pesos en que está gravada 
la fábrica 1 para producir algun ahorro con que poder atender gra- 
dualmente a la conclusion del edificio. Hasta aquí solo se han con- 
cluido dos patios, ¡aunque la iglesia, que forma el costado sur del 
primero, está tejada, por falta de fondos no se ha podido habilitar 
todavía para el servicio. Las distribuciones piadosas del estableci- 
miento tienen por ahora lugar en un salon que se ha arreglado para 
capilla provisional. 

Relativamente a la instruccion que se da en el Seminario, solo se 

han establecido las clases correspondientes a los tres primeros años 
del curso de humanidades. 

cl curso preparatorio del primer año consta de cincuenta alumnos, 
divididos en dos secciones, la primera con veinte alumnos 1 la segun- 
da con treinta. Estudian el catecismo elemental de la doctrina cris- 
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tiana, historia sagrada, gramática castellana elemental, jeografía 
moderna 1 aritmética elemental. 

El curso preparatorio del segundo año lo componen veintitres alum- 
nos, todos los cuales estudian latin, gramática castellana, catecismo 
esplicado, aritmética elemental, jeografía, historia antigua 1 griega. 

El curso inferior del primer año solo consta de nueve alumnos, los 
cuales estudian latin, gramática castellana 1 razonada, historia 1 jeo- 

grafía romana, catecismo esplicado 1 aritmética razonada. 
Todas estas clases funcionan de 8 a 9 ide 10 a 11 de Ja mañana, 

1 por la tarde dela 21 de 4 a 5. 
Hai ademas de las clases mencionadas una de caligrafía 1 otra de 

música vocal, la primera con setenta alumnos 1 la segunda con se- 
senta 1 dos. Ambas funcionan de dos a dos i media de la tarde; la 
de caligrafía diariamente 1 la de música dos veces por semana. 

Los testos adoptados para la enseñanza son: para el catecismo 
Saavedra, para la historia sagrada 1 profana Drioux, para la jeogra- 
fía Tornero, para la gramática castellana elemental Guiilou, para la 
gramática razonada Bello, para la aritmética Renjifo i para el latin 
el redactado por el español don Raimundo de Miguel. 

Los profesores dedicados a la enseñanza son: de latin el que sus- 
eribe; de catecismo e historia sagrada el vice-rector, presbítero don 

José Fortunato Berrios, quien desempeña tambien la clase de ca- 
ligrafía; de historia i jeografía el presbítero don Juan de la Cruz 

Sepúlveda; de gramática castellana 1 aritmética el clérigo don Ono- 
fre Flores en las clases del segundo 1 tercer año, 1 en la del prime- 
ro don Abraham Diaz; 1 el de música vocal don Moises Lara. 

Tal es el estado del Seminario en los pocos meses que lleva de 
existencia. La progresion creciente de sus alumnos es una prueba 
bastante esplícita de que la numerosa juventud de Talca deploraba 
ántes un vacío que el Seminario ha venido a llenar, i hace conce- 
bir las mas halagúeñas esperanzas de los benéficos frutos que está 
Jlamado a producir en esta localidad.—Taica, mayo 13 de 1871.— 

E. RoLaxno Durav.—Al señor Ministro de Estado en el Departa- 
mento del Culto e Instruccion Pública. 

SEMINARIO CONCILTAR DE Coxceecton.—Concepcion, abril 28 de 
1871.—El Seminario de esta diócesis no ha esperimentado variacion 
notable desde el pasado año por lo que toca al número de alumnos, 1 

ménos aun en lo que se refiere a la enseñanza que en él se da. 
Sensible me es repetir a US. lo que enunciaba en el año pasa- 

do, que nos es imposible admitir un solo alumno mas de los que 
tenemos, por la estrechez del local de este establecimiento. Edifi- 
cado en li. misma situacion que ocupaba cincuenta años atras, no 
ha podido ni puede corresponder por su estrecha capacidad alas 
necesidades actuales de la diócesis. Para formar el clero que debe 
servir a las necesidades espirituales de medio millon de fieles i para 
educar los muchos jóvenes enya colocacion se solicita por sus padres, 
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contamos solo con una casa de tan cortas dimensiones que toda ella 
apénas equivaldrá a uno de los grandes patios del Instituto Nacio- 
nal de Santiago. 

En el presente año hemos tenido que desechar a varios jóvenes 
que buscaban lugar en el Seminario, algunos de ellos con signos 
de vocacion socealatal, porque el local no nos permitia admitirles. I 
esto cuando el clero secular está en la proporcion de un sacerdote 
por cada siete u ocho mil habitantes, i cuando la muerte ha hecho 
desaparecer en el último año a muchos infatigables operarios de es- 
ta Iglesia. , 

Tan tristys circunstancias tendrán un eficaz remedio si US. se dig- 
ma (como ya en el pasado año solicitamos respetuosamente) recabar 
del Congr.so Nacional alguna suma para construccion de un nuevo 
edificio. Ojalá que en el presente año obtuviéramos lo que no se pu- 
do en el pasado. 

Por loque toca al réjimen interior, el prelado de la diócesis ha po- 
dido ver en este año que desde el rector interino, vice-rector i 
profesores (escepto el de música) hasta el último inspector han sido 
todos formados i educados en este establecimiento. Ello no solo es 
un consuelo para el lltmo. señor Obispo, sino que principalmente im- 
prime en la enseñanza 1 educacion un vigor i unidad que no podrian 
oLtenerse de otro modo. 

El plan universitario para obtener el grado de bachiller en hu- 
manidades ha sido planteado, i desde muchos años atras, en este 
Seminario, en conformidad con los decretos del Gobierno i circulares 
del Consejo Universitario. Desde largos años se está ejercitando a 
los alumnos en la composicion castellana 1 latina, en versiones de 

lenguas estranjeras i en discusiones públicas, llamadas conferencias. 
Así los alumnos que en conformidad del nuevo plan de grados que 
va a rejir próximamente fueren, desgraciados en las pruebas no po- 
drán atribuirlo sino a su propia falta. 

Con esto creo baber llenado el deseo espresado por US. en su nota 
de 11 del presente.-—Dios guarde a US.—José MicueL OrtEGA, 
Rector interino.—Al señor Ministro de Estado en el Departamento 
del Culto. 

SEMINARIO CONCILIAR DE San CárLos.—Ancud, mayo 20 de 1871. 
—Tengo el honor de acompañar a Us. el estado ¡eneral de las cla- 
ses de instruccion secundaria 1 superior que ha sostenido este Semi- 
nario durante el año que ha trascurrido. 

Casi nada tengo que añadir a lo espuesto en la sucinta memoria 
que pasé al Ministerio el año pasado; porque el número de alumnos 
es el mismo 1 la marcha que ha seguido el Seminario no ha sido in- 
terrumpida: solo que en el presente año se ha abierto un solo curso 
de filosofía 1 otro de teolojía dogmática, estableciéndose las conferen- 
cias semanales de ambos ramos, en conformidad a lo prescrito por 
el reglamento. Tambien se ha planteado la clase de jeometría 1 el 
2.” año de frances. 
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Es cuanto puedo informar a US. en cumplimiento a su honorable 
nota fecha 11 de abril último.—Dios guarde a US.-——Evaristo Hai- 
NoJosa.—Al señor Ministro del Culto. 

UniversipaD DE CnIte.—Santiago, agosto 19 de 1871. —Confor- 
me a lo acordado por el Consejo en sesion de ayer, tengo el honor 
de remitira V. S. en cumplimiento del supremo decreto de 3 de 
mayo de 1866 la memoria de los trabajos de la Universidad en el 
año de 1870, escrita por el secretario jeneral de la corporacion.— 
Dios guarde a US. —Iexacio Domeyxo.—Al señor Ministro de Ins- 
truccion Pública. 

Señor Vice-Patrono .—Confurme a lo ordenado por el supremo de- 
ereto de Y de mayo de 1866, tengo el honor de presentar a US. la 
siguiente esposicion de los principales hechos 1 trabajos de la Uni- 
versidad de Chile durante el año de 1870. 

Me es mui doloroso haber de principiar esta memoria por el re- 
cuerdo de los fallecimientos del miembro de la Facultad de leyes 1 
ciencias políticas don Juan Manuel Cobo +de los miembros de la Fa- 
cultad de medicina don Juan Mackenna 1 don Zenon Gaete. 

El señor Cobo fué un ciudadano distinguido que sobresalió por la 
Jlustracion 1 por un acenderado patriotismo, 1 que prestó mul buenos 
servicios al país como diputado, como majistrado, como individuo de 
varias sociedades organizadas para fomentar la prosperidad na- 
cional. 

Los señores Mackenna ¡ Gaete se hicieron merecedores de la es- 
timacion jeneral mui especialmente porel espiritu de filantropía de 
que dieron constantes pruebas. 

En el año de que estoi dando cuenta, se incorporaron: en la Fa- 
cultad de matemáticas, don Fernando Llona, reemplazante del fina- 
do don Estévan Chamvoux, con un discurso que comprende varias 
consideraciones sobre nuestros estudios profesionales para la carre- 
ra de injeniero; en la de medicina, don Adolfo Murillo, reempla- 

zante de don Jorje Petit, con un discurso que contiene una diserta- 
cion sobre los sistemas en medicina ; ¡en la de leyes, don Jorje 2.* 
Huneeus, reemplazante de don Bernardino Opaso, con un discurso 
cuyo tema fué la esposicion de Jos casos en que una sentencia ejecu- 
toriada puede ser retractada por el mismo tribunal o juzgado que la 
pronunció, 1 don José Ni:olas Hurtado, reemplazante de don Pedro 
Francisco Lira, con un discurso que contiene diversas reflexiones 
acerca de Ja reforma de nuestra Constitucion política. 

Todos los discursos mencionados comprenden ademas los elojios 
de los miembros universitarios a quienes sus autores entraban a 
suceder. 

Quedaron por incorporarse: en la Facultad de leyes don Joaquin 
Blest Gana, elejido para llenar la vacante del señor don Juan Ma- 
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nuel Cobo: 1 en la de humanidades, don Eusebio Lillo i don Cami- 
lo H. Cobo, elejidos, el primero en reempliz)> de don Justo Florian 
Lobeck, ¡ el segundo en reemplazo de don Pi» Varas Marin. 

S. E. el Presidente de la República tuvo a bien mandar estender 
título de miembro honorario de la Facultad de medicina a favor de 
don Francisco Magni, 1 de miembros corresponsales de la de mate- 
máticas a favor del inspector jencral de minas de la República Ar- 
jentina don Ignacio Richard, 1 del capitan de corbeta de Chile don 
Fra cisco Vidal Gormaz. 

En el año de 1870, se confirieron los siguientes grados, despues 
de haberse sometido los aspirantes a las pruebas determinadas por el 
respectivo reglamento . 

Bachilleres en humanidades......... O ee 65 
Jl. Cn. MECO. cosorcorsodeacen: as 2 

em (eyetocododosos A UA Ol 

Licenciados en mediciNa.....ocooocccrccccoccco. ; 
ds Em ES sod.co: A EOS . 69 

Una de las comisiones examinadoras de la Facultad de medicina 
consideró digna de ser publicada en los Anales una memoria de prue- 
ba titulada: «De la ovariotomí,» por don E. Des-aner. 

Las comisiones examinadoras de la Facultad de leyes opinaron 
que eran acreedoras a igual distincion jas siguientes memorias de 
prueba : 

«Competencia de los juzgados mercantiles en los actos de doble 
naturaleza » por don Ezequiel Arrau Méndez. 

«Estudio comparativo del Código Civil chileno 1 del Código Ct- 
vil yeruano » por don Cárlos Pividal. 

«Jurisdi cion en materia de aguas» por don José María Eiza- 
gulrre. 

« Anticipaciones de lejítimas » por don Juveral Ocampo. 
« Competencia de los tribunales ll 1 correccional» por don Da- 

niel Feliu. 
«¡Subsiste o nó el reconocimiento de hijo natural hecho en un tes- 

tamento, siendo éste revocado por otro posterior?» por don Fidel 
Urrutia. 

« De la hipoteca de las naves » por don Luis Villanueva. 
« De la estincion de la personalidad legal» por don José Vidal. 
¿n el año de 1870, se espidieron cuatro títulos de injeniero de mi- 

nas i uno de injeniero jeógrafo. 
S. E. el Presidente de la República tuvo a bien aprobar por de- 

creto de Y de * julio de 1870 un nuevo reglamento 1 nuevos progra- 
mas para el exámen jeneral de los aspirantes al grado de bachiller en 
humanidades, que comenzarán a rejir desde el 1.2 de mayo de 1872. 

Al formar este reglamento 1 programas, se han tenido particular- 
mente a la vista los que están adoptados en Francia para el mismo 
objeto. 

El Consejo Universitario ha redactado las cédulas que deben ser= 
vir para el sorteo de las pruebas fijadas por el nuevo reglamento. 
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Para facilitar la realizacion de este nuevo plan, se ha pasado a 
los rectores de los liceos 1 seminarios una circular en que se les dan 
todas las esplicaciones que se han juzgado conducentes a dicho fin. 

Miéntras comienza a rejir el nuevo reglamento, 1 atendiendo al es- 
caso número de mierzbros de la Facultad de humanidades que por 
sus ocupaciones pueden dedicarse a tomar exámenes, S. E. el Pre- 
sidente ordenó por decreto de 23 de julio de 1870, a propuesta del 
Consejo, que los examinadores de los aspirantes al grado de bachi- 
ller en aquella Facultad sean profesores de los establecimientos del 
Estado, o personas que lo hayan sido durante cuatro años a lo mé- 
nos, para lo cual el Consejo formará cada año una lista de doce in- 

dividuos. 
Como, segun los estatutos vijentes, los estudiantes nacionales no 

pueden incorporarse en los cursos universitarios sin haber obtenido 
previamente el bachillerazgo en hmmanidades, el Consejo declaró que 

este requisito debe tambien exijirse a los alumnos de las universi- 
dades de otros países que vengan a seguir su carrera en la de 
Chile. 

La Facultad de medicina de la Universidad de Munich ha sido 
mandada incluir entre aquellas cuyos diplomas de licenciado deben 
considerarse suficientes en la de Chile para admitir a los que los han 
recibido a rendir las pruebas finales. 

El Consejo ha continuado atendiendo con la mayor solicitud a la 
mejora de los estudios, tanto superiores, como preparatorios. 

Como el curso de anatomía no se abria cada año, los alumnos a 

quienes correspondia no podian entrar en él, sino cada año 1 medio, 
lo que les hacia perder inútilmente un año entero. 

Para evitar este gravísimo inconveniente, el Consejo propuso al 
Ministerio de Instruccion Publica que se dictaran las medidas nece- 
sarias para que aquel curso pu/iera principiarse todos los años. 

El Ministerio tuvo a bien aceptar una idea que ha redundado en 
gran provecho de la carrera de médico, la cual cada dia va tomando 
mayor importancia en Chile, habiendo llegado a ser actualmente una 

de las preferidas por los jóvenes estudiantes. 
A fin de facilitar todavía mas el interesante estudio de la anato- 

mía. se propuso tambien a US. el nombramiento de dos nuevos 
disectores que se encargaran de las preparaciones indispensables 
para la enseñanza. 

El Consejo manifestó a US. la conveniencia de incluir la física 
elemental o los ramos que se exijen a los aspirantes a la profe- 
sion de farmacéutico. 

Algunos miembros de la Sociedad Nacional de Agricultura lema 
ron la atencion de algunos de los del Consejo acerca de la necesidad 
de fundar un curso técnico de agricultura. 

Todos los miembros del Consejo estuvieron acordes sobre la utili- 
dad del pensamiento. 

Despues de haberse propuesto diversos medios para realizarlo, 
prevaleció la opinion de que talvez lo mas conveniente seria abrir 
un curso encomendado a un profesor de nota, al cual pudieran con- 
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currir, no solo jóvenes, sino mui particularmente los hacendados, 
quienes podrian sacar un provecho inmediato de esta enseñanza. 

En conclusion, se comisionó a un individuo mui competente para 
que examinara detenidamente la materia, e informara acerca de 
ella. 

Con motivo de esta discusion, el rector de la Universidad mani- 
festó que era de suma urjencia la creacion de un curso de vete- 
rinaria. 

Despues del correspondiente exámen, se aprobó un programa de 
filosofía presentado por el rector del seminario de la Serena; pero al 
mismo tiempo se acordó hacerle notar que el programa no contenia 
una sola palabra sobre la historia de la filosofía, lo que hacia presu- 
mir que este ramo no se enseñaba en aquel seminario a pesar de 
exijirse para el bachillerazgo en humanidades. 

El rector del liceo de Valdivia espuso al señor Ministro de Ins- 
truccion Pública que creyéndose que lo reducido de la concurrencia 
de alumnos proviniese de no convenir a las necesidades peculiares 
de aquella provincia el plan de estudios de los liceos nacionales apro- 
bado en 1864, se nombró una comision compuesta de siete vecinos 
respetables, para que, estudiando la clase de instruccion que se adap- 
tase mejor a las exijencias del pueblo valdiviano, formulase un plan 
especial de estudios; que Ja referida comision redactó el plan ahora 
vijente, sin tomar en cuenta Jas observaciones que contra él se ha- 
bian hecho por el rector del liceo; que la esperiencia ha venido a 
manifestar que la escasez de la concurrencia de alumnos provenia, 
no del plan de estudios antiguo, sino de ta poca poblacion de la pro- 
vincia; que efecuvamente si se compara la concurrencia de alumnos 
del liceo de Valdivia relativamente a la poblacion de la provincia con 
la asistencia de alumnos de los liceos de San Fernando, Cauquenes, 

Chillan, Anjeles 1 Ancud con relacion a la poblacion de las respec- 
tivas provincias, se verá que al liceo de Valdivia asisten mas alum- 
nos que a los otros mencionados; que despues de la planteacion del 
nuevo plan de estadios se matricularon muchos jóvenes de veinte 1 
tantos años, estimulados con la idea de que con poco trabajo se ha- 
rian excelentes químicos 1 físicos, lo que los pondria en aptitud de 
hacer fortuna por medio de la industria; pero que no tardaron en 
convencerse de que la tarea era mas dificil de lo que habian pensa- 
do, lo que les hizo retirarse del establecimiento, quedando reducido 
e] número de alumnos al fin de seis meses al mismo que habia, poco 
mas o ménos, ántes de la reforma del plan de estudios; 1 que la con- 

servacion del nuevo plan de estudios impone gastos excesivamente 
mayores que el precedente sin ventajas de ningun jénero. 

ln vista de estas consideraciones, el rector del liceo: de Valdivia 
indicaba que se restableciera el antiguo plan sin mas variacion que 
la de reemplazar el estudio del latin, que todos rehusaban cursar, 
por el de teneduría de libros. 

Proponia ademas que se suprimiera la clase de aleman, la cual, 
segun decia, no habia producido ningun resultado. 

El mismo funcionariv hizo ver póco despues la urjente necesidad 
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que hai de que se construya en alguno de los sitios que el Estado 
posee en la ciudad de Valdivia un edificio adecuado para liceo, pues 
la casa en que este establecimiento funciona al presente no ofrece 
ninguna comodidad, hasta el punto de no haber en ella salas conve- 
nientes para las clases de dibujo i de química. 

Agregaba que no habría dificultad para conseguir del vecindario 
el que contribuyese con las maderas, siempre que el Gobierno pro - 
porcionase un ausilio pecuniario para llevar adelante la obra. 

El Consejo nombró una comision para que considerara detenida - 
mente estas indicaciones. 

Durante el año de 1970, el Consejo, como de costumbre, decidió 
sobre diversas cuestiones propuestas por los rectores o profesores de 
los liceos, 1 sobre gran número de solicitudes de estudiantes. 

Como en los años anteriores, hizo vijilar por medio de comisiones 
especiales el resultado de los exámenes en el Instituto Nacional, en 
los liceos, en los seminarios 1en todos los establecimientos pú- 
blicos. 

El miembro conciliario prebendado don Joaquin Larrain Gandari- 
llas presentó uua estensa memoria sobre reforma del modo de tomar 
exámenes en la cual, teniendo a la vista otra que sobre igual tema 
escribió el decano de humanidades don Diego Barros Arana, pro- 
ponei funda modificaciones serias al órden establecido en esta ma- 
teria. 

En el mismo año de 1870, el Consejo se esforzó por procurnar 
a la clase de clínica interna un local cómodo en el hospital de San 
Juan de Dios de Santiago; pero aunque US. tuvo a bien concederle 
todos los ausilios necesarios, no se han podido vencer hasta ahora 
las dificultades que se han opuesto para la ejecucion de esta mejora.. 

El Consejo hizo presente a US. la premiosa necesidad que hal de 
terminar la parte todavía inconclusa del nuevo edificio de la Univer- 
sidad. 

US. manifestó en contestacion que se hallaba convencido de la 
importancia de llevara cabo esta obra, 1que así lo haria tan pronto 
como fuese posible. 

Durante el año de 1870, obtuvieron la aprobacion universitaria los 
testos que siguen: 

«Catecismo de relijior» por el prebendado don José Ramon Saa- 
vedra, con modificaciones. 

«Prontuario de los juicios» por don José Bernardo Lira. 
«Tratado de arquitectura civil 1 de edificios militares» eserito en 

frances para la escuela de aplicacion de Metz por Ardant,i traducido 
al castellano por el coronel comandante del cuerpo de injenieros mi- 
litares de Chile don José Francisco Grana. 

«Compendio de jeografía moderna» por don Enrique Ballacey. > 
La Facultad de matemáticas negó su aprobacion a un testo titu- 

lado «Lecciones de cosmografía.» 

La de Humanidades examinó unas muestras de escritura presen- 
tadas por don José María Caradeucjunto con las reglas técnicas que 
él mismo ha formado para la enseñanza de la caligrafía; 1 una cartilla 

DE Li UV. B. DE 1. P. 25 



238 BOLETIN DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

caligráfica arreglada segun el sistema antiangular o americano por 
don Lázaro Tomas Ramos para adultos que no hayan aprendido a 
escribir, o que tengan mala letra. 

La Facultad de humanidades, leido un informe de su decano, 1 
despues de discutir si le incumbia o nó el pronunciar juicio sobre 
otra cosa que testos de enseñanza que sean de su resorte i compe- 
tencia, iconsiderando que las muestras i reglas del señor Caradeuc 
no se hallaban en tal caso, se limitó a declarar su complacencia en 
órden a la belleza que se notaba en aquellas muestras. 

Por lo que tocaba a la «Cartilla Caligráfica» resol vió que era es- 
cusado que la Facultad diera una resolucion negativa sobre la solici- 
tud del autor, cuando mui de antemano tenia decidido que la letra de 
forma inglesa era la única que convenia adoptar en Chile para la en- 
señanza de la caligrafía. 

El Consejo, de acuerdo con las respectivas Facultades, propuso al 
Ministerio de Instruccion Pública que se abonasen para los efectos 
del art. 12 del supremo decreto de 14 de enero de 1845, ocho años 
al profesor de la Universidad don Anjel Vazquez por el testo de 
«Química Orgánica» i diez al deigual clase don José Bernardo Lira 
por el «Prontuario de los juicios. » 

La Facultad de humanidades desechó, por no hallarlas justas, 
tres solicitudes en que se pedian concesiones de la misma especie. 

Uno de los miembros de la espresada Facultad publicó por encargo 
del Rector de la Universidad para dar cumplimiento al art. 28 de la 
lei orgánica de 19 de noviembre de 1842 el primer volúmen de una 
obra titulada «Los Precursores de la Independencia de Chile.» 

La Facultades de teolojía 1 de leyes adjudicaron el premio ofrecido 
en los respectivos certámenes de 1870 1 1869 a dos obras, una del 
presbítero don Alejandro Larrain, i otra del miembro dela Facul- 
tad de leyes don José Clemente Fabres. 

La primera lleva por título «Compendio de la historia de la Igle- 
sia» ¡la segunda «Derechos de los hijos naturales en concurrencia 
con el cónyuje i hermanos lejítimos. » 

Las dos fueron publicadas por órden del Consejo. 
Las Facultades señalaron los siguientes temas para los certámenes 

de 1871: 
Facultad de filosofía 7» humanidades. —«Reseña histórica de la 

prensa de Chile desde 1812 hasta 1830.» 
Facultad de ciencias matemáticas 2 fístcas.—«La mejor memo- 

ria sobre algun asunto relativo a la minería de Chile.» 
Facultad de medicina. —«De la infeccion purulenta en los hospita- 

es de Santiago.» 

Facultad de leyes % ciencias políticas. —«El mojor comentario a] 
ctítulo preliminar del Código Civil.» 

Facultad de teolojta.—«Memoria histórica teolójica sobre la ser- 
vidumbre de la Iglesia en Ghile.» 

Considerando la cortedad de la suma ofrecida en recompensa, se 

ha autorizado a las Facultades para que cuando el mérito de los tra- 
bajos presentados así lo justifique, puedan duplicar el premio de dos- 
lentos pesos. 
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Se han presentado a las Facultadesi publicado en los Anales las 
siguientes memorias científicas: 

«Apuntes sobre la quelotomía en el enterocele estrangulado» por el 
miembro de la Facultad de medicina don Ramon Allendes Padin. 

«Estudio sobre los criaderos minerales de la Placeta Seca (cordille- 
ra de Rancagua), 1 sobre su esplotacion» por el injeniero don Meliton 
Mieres. 

«De la conjuntivitis pustulosa consecutiva a las viruelas» por el 
miembro de la Facultad de medicina don Wenceslao Diaz. 

«Sertum mendocinum alterum, o sea catálogo de las plantas reco- 
jidas cerca de Mendoza i en los caminos que conducen de Chile a esa 
ciudad» per el miembro de la Facultad de ciencias matemáticas i 
físicas don Rodulfo Armando Philippi. 

Se ha dado a luz una estensa obra que comprende las observacio- 
nes hechas en diversos observatorios de la República durante los años 
de 1868 ¡ 1869. 

Esta obra, que puede ser de gran provecho para el país, i que hace 
alto honor al celo de los que la han ejecutado, contiene el resultado 
de las observaciones practicadas en once observatorios diferentes, que 
son los que siguen: liceo de Copiapó, faro de Caldera, liceo de la 
Serena, faro de Coquimbo, observatorio astronómico de Santiago, fa- 
ro de Valparaiso, liceo de Talca, ebservatorio del señor Rugg en 
Constitucion, liceo de Concepcion, observatorio del señor Anwandter 
en Valdivia 1 observatorio del señor Geisse en Melipullí. 

Tambien se ejecutaron observaciones en el liceo de Valparaiso 1 
en el faro del Corral, pero graves irregularidades ¡1 errores que se no- 
taron en ellas impidieron usarlas. 

Durante el año de 1870, ha funcionado ademas de los menciona- 

dos, otro establecido en el liceo de Chillan a cargo de uno de sus 
profesores, a quien se han proporcionado los instrumentos mas in- 
dispensables. 

El Consejo concedió una gratificacion de sesenta pesos anuales a 
la señora doña A. Rosa Silva, vecina de Ancud, para que practique 
observaciones metereolójicas en aquella ciudad segun las instruccio- 
nes que se le trasmitan. 

Se dictaron medidas para que tambien se hicieran en Tolten i en 
los faros de la Qiriquina 1 de Ancud. 

La oficina central metereolójica, dependiente de la Facultad de 
ciencias matemáticas 1 físicas, que da unidad a todos estos trabajos, 
funcionó 1 sigue funcionaudo bajo la inmediata direccion de una comi- 
sion compuesta de los miembros de la espresada Facultad don José 
lgnacio Vergara, don Alejandro Andonaegui i don Pedro Lucio 
Cuadra. 

La siguiente tabla de las materias contenidas en la primera publi- 
cacion puede dar idea de su importancia i utilidad: 

Introduccion— 
Resúmen por meses de las observaciones barométricas, termomé- 

tricas 1 psicrométricas. 
1d. del estado atmosférico, lluvias i vientos. 
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Fecha i cantidad de agua de cada aguacero. 
Temblores de tierra observados en Copiapó en 1868. 
Id. id. en varias localidades en 1869. 
Id. id. en Valparaiso de 1857 a 1869 por don Roberto Budge. 
Observaciones metereolójicas hechas en Copiapó correspondientes 

al año de 1868. 
Td. id. id. al de 1869. 
Id. hechas en la Serena correspondientes al año de 1869. 
Id. horarias en id. 1d. 
lá. ozonométricas en id. id. 
Id. id. horarias en id. id. 
Id. metereolójicas hechas en Talca correspondientes al año de 

Id. trihorarias 1d. 1d. 
Id. metereolójicas hechas en Concepcion durante el año de 1368. 
Id. id. id. en 1869. 
Id. metereolójicas hechas en Valdivia durante el año de 1869. 
Id. trihorarias en id. 1d. 
Id. metereolójicas hechas en Caldera durante el año de 1869. 
Id. metereolójicas hechas en Coquimbo durante el año de 1869, 
Id. metereolójicas hechas en Valparaiso durante el año de 4869. 
Id. horarias en id. id. 
Id. metereolójicas hechas en Constitucion durante el año de 1869, 
Id. metereolójicas hechas en Melipullí (Puerto- Montt) durante el 

año de 1868. 
Id. id. en 1869. 
Instrucciones para las observaciones metereolójicas por don Ignacio 

Domeyko. 

De la radiacion nocturna bajo el cielo de Santiago: observaciones 
actinométricas por don Ignacio Domeyko. 

El doctor Bogen, avecindado en Talca, remitió al Consejo una in- 
teresante memoria titulada: «Clasificacion práctica de trigos 1 su aná- 
lisis mecánica.» 

Esta memoria contiene, entre otras cosas, el exámen de los tri- 
gos de la provincia de Talca, i datos relativos a los abusos del eo- 
mercio en este ramo. 

Se mandó publicar en log Anales. 
El Museo de Buenos Aires, el Instituto Smithsoniano, la Uni- 

versidad de Stokolmo, la Sociedad Jeolójica de Lóndres, la legacion 
austro-húngara en Santiago, la Academia Imperial de ciencias de 
Viena ila Sociedad de anticuarios del Norte han obsequiado a la 
Universidad de Chile diversas publicacione3, que han sido colocadas, 
o en el gabinete de lectura universitario, o en la Biblioteca Nacional 
de Santiago. 

Por su parte, nuestra corporacion ha continuado en el útil empe- 
ño de hacer conocer a Chile en el esterior, remitiendo las publicacio- 
nes nacionales a los principales establecimientos científicos de Europa 
¡ América.—Santiago, agosto 18 de 1871.—MicueL Luis Amuná- 
1EGUI, Secretario jeneral de la Universidad de Chile.—Al señor Mi- 
nistro de Instruccion Pública, 
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DELEGACION UNIVERSITARIA. —Señor Ministro: —Al dar cuenta a 
Us. del estado de instruccion profesional de la Seccion Universitaria 
del Instituto Nacional, me es grato señalar el aumento del número de 
alumnos que se dedican a esta instruccion i el desarrollo que bajo 
los auspicios del Gobierno toma la enseñanza superior. 
El número de matrículas manifiesta que 111 alumnos nuevos se 

han inscrito en 1870 por la primera vez en esta Seccion; particular- 
mente: 

55 en los cursos de leyes. 
23 en los de medicina. 
12 en los de matemáticas i de ciencias naturales, 
Jl aspirantes a la profesion de farmacéuticos. 
Si a este número se añaden los 254 jóvenes que en estas mismas 

facultades continuaron sus estudios principiados en los años anteriores 
i los 51 alumnos de bellas artes, se ve que la totalidad de jóvenes 
pertenecientes a la instruccion profesional ascendió en el año escolar - 
1870 en esta seccion del Instituto a 416, repartidos del modo si- 
guiente: 

195 en la facultad de leyes. 
108 en la de medicina. 
35 én la de ciencias físicas 1 matemáticas. 
27 aspirantes a la profesion de farmacéúticos. 
51 alumnos de bellas artes. 

416 

Ninguna variacion se ha introducido en el plan de estudios de le- 
yes que se observa hasta ahora tal como se ha decretado en' 1866. 

Los alumnos se hallan siempre obligados a observar el mismo 
órden, tanto en sus años de estudios como en los exámenes, en cuan- 
to a los ramos de derecho romano, derecho civil, códigos especiales 
1 práctica forense; pero se admiten a los exámenes de los demas ra - 
mos en los años que quieran. 

El número de exámenes parciales rendidos en esta facultad a prin- 
cipiosi a fines del año 1870 ascendió a 447 1 ha habido 37 en que re- 
cayeron votos de reprobacion. 

Con la acertada medida que adoptó el Supremo Gobierno de nom- 
brar un segundo profesor de anatomía, todos los años se abre un nue- 
vo curso de medicina, de manera que los jóvenes al terminar sus es- 
tudios de humanidades pueden sin perder tiempo dedicarse inmediata- 
mente a esta carrera. 

Para proveer esta segunda clase de anatomía de disectores, fueron 
elejidos dos de los alumnos mas aprovechados del ramo, los que des- 
empeñan cumplidamente este cargo por una módica remuneracion. 
No ménos útil e importante para los alumnos del 5.” i6.* año de 

medicina ha sido la dotacion que el Gobierno ha decretado para dos: 
ausiliares encargados, uno de la sala de clínica interna i otro en la 
clínica esterna, de redactar las observaciones diarias que bajo la 
direccion de sus respectivos profesores se hacen sobre las enferme- 
dades i enfermos en estas salas. 
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Es de sentir que hasta ahora no se ha podido construir en el hos- 
pital a donde van diariamente los profesores de las espresadas clíni- 
cas para el desempeño de sus clases, un cuarto reservado para guar- 
dar libros, instrumentos, reactivas i útiles que dichos profesores 
necesitan tener a la mano, como lo ha pedido en sus repetidas notas 
al Consejo Universitario el profesor de clínica interna. 

Pero cada año se hace mas necesario 1 actualmente, con el creei- 

do número de alumnos de medicina, indispensable, la construccion 
de un anfitreato auxtómico, para la realizacion de cuya obra se están 
tomando disposiciones i arreglos mandados por US. 
A causa dela mayor estrictez que se ha creido necesario observar 

en los exámenes de medicina, particularmente en los de primero 3 
segundo año de anatomía, ha habido este año mayor número de 
casos de reprobacion que en los años anteriores, pues, sobre 202 *. 
exámenes parciales rendidos a fines del año pasado i a principios del 
corriente ha habido 32 reprobados; pero esta severidad es una garan- 
tía mas para el país que los facultativos educados en este estableci- 
miento se hallarán a la altura de la honrosa profesion a que se des- 
tinan. 

Las clases profesionales para injenieros han sufrido todavia con- 
trariedades sensibles en el curso del año 1870. El profesor de puen- 
tes icalzadas hizo su renuncia ise retiró sin que se haya podido 
llenar oportunamente la vacante que ha dejado. 

Al profesor de metalúrjia se ha confiado una importante comision; 
pero su lugar ocupa temporalmente uno de sus alumnos mas sobresa- 
lientes que desempeña esta clase con puntualidadi acierto. 

Buen porvenir promete para esta facultad la medida propuesta 
por US. ¡acordada por las Cámaras, de mandar a Europa jóvenes 
mas instruidos en ciencias físicas ¿matemáticas para que continúen 
sus estudios i se perfeccionen uno para injeniero de minas idos para 
injenieros civiles, con la obligacion que se les impone de enseñar 
despues los ramos especiales de esos estudios en la Seccion Univer- 
sitaria del Instituto. Esta medida nos asegura que ala vuelta de di= 
chos jóvenes a (“hile tendremos las clases que exije la profesion de 
injenierios, arregladas del modo mas estable ¡ metódico. El Consejo 

Universitario acaba de proponer a US. tres jóvenes que en virtud 
de un concurso abierto 1 presidido por una comision compuesta de tres 
miembros de la Facultad de Matemáticas fueron declarados mas dig - 

nos de ser enviados a Europa, i la medida misma ha tenido ya buen 
influjo sobre los alumnos de matemáticas cuyo número ha aumenta- 
do notablemente en esta facultad. Se rindieron 176 exámenes par= 
ciales en los diversos ramos de matemáticas i ciencias físicas i fueron 
19 re probados. 

En este mismo año varios profesores de ciencias físicas 1 naturales 
publicaron testos que les sirven para la enseñanza; el profesor de quí- 
mica orgánica terminó la publicacion de su tratado voluminoso en dos 
tomos de este ramo; el de historia natural, un tratado estenso de 
botánica para Jos alumnos de instruccion superior i el de mineralojía 
un nuevo apéndice al reino mineral de Chile. Aumentaron al propio 
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tiempo considerablemente las colecciones de instrumentos de física, 
las de preparaciones i aparatos de laboratorio 1 el gabinete mineraló- 
jico. En este último se dió principio a la formacion de una coleccion 
de mapas jeográficos i de planos de minas, coleccion que podrá ser- 
vir con el tiempo de archivo mui útil para la minería. 

En fin, creo de mi deber decir a US. que la seccion de bellas 
artes ha dado tambien pruebas de aprovechamiento notable en el 
ramo de dibujo debidas al celo i laboriosidad de su nuevo profesor 
de pintura. 

De los tres jóvenes pensionistas del Gobierno que desde muchos 
años se perfeccionaban en sus respectivos ramos de escultura, pin- 
tura 1 grabado en Europa, el que mas tiempo ha estudiado fuera de 
su pais, dedicado a la escultura i cuyas obras obtuvieron premios en 
las esposiciones europeas está para llegar a Chile i abrirá la clase de 
escultura tan pronto como se halle de vuelta en la capital. 

Nos faltará todavia la clase de arquitectura por cuya apertura 
claman no solamente algunos alumnos de bellas artes que desean 
dedicarse a esta profesion sino tambien los aspirantes a la carrera de 
injenieros.—Dios guarde a US.—Icnacio Domeyxo, Delegado uni- - 
versitario.—Al señor Ministro de Instruccion Pública. 

Insrrruro NacioNaL. —Santiago, mayo 3 de 1871.—Señor Ministro: 
—El Instituto cuenta actualmente 1,007 alumnos. De ellos, 335 son 
internos; 1 el resto esternos. Entre estos últimos hai 435 que siguen 
ordenadamente sus estudios para alcanzar un título universitario: los 
237 restantes asisten a algunas clases, ya para adquirir algunas 
nociones útiles para las carreras industriales, como la partida doble 

o el dibujo lineal, ya en busca de conocimientos científicos o literarios. 
Son estos los que aumentan considerablemente el número de super- 
numerarios en las clases de literatura, de frances, ingles, historia de 
América, física, química, cosmografía, jeografía física e historia na- 
tural. Este aumento de supernumerarios, ademas, es debido a la con- 

currencia de algunos jóvenes que solo cursan ciertos ramos de huma- 
nidades para optar al título de farmacéuticos, ajustándose al plan de 
estudios acordado recientemente por el Consejo de la Universidad; i 
a la de otros jóvenes que, habiendo hecho sus estudios en otros co- 
lejios, vienen al Instituto a cursar tres o cuatro ramos que les faltan 
para obtener el título de bachilleres en humanidades. 

Sin contar a los jóvenes que en esta última categoría asisten a las 
clases del Instituto, este establecimiento ha recibido a principios de 
este año 246 alumnos nuevos que, segun el estado de sus estudios 
anteriores, han sido distribuidus en las clases en el órden siguiente: 
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E 
1870, jul [0/s) ej pora o 

INTERNOS EsterNos. INTERNOS, EsTERNOS, 

A a za 07 a 
| | 

Curso preparatorio....] 38/....| Curso preparatorio ..| $3|.... 
a a de humanidades. . 27| 93| 1.* de humanidades. ..| 151 9 

a de o 101 101 2.? de isso nara ale O 412 
a de 7 Ia Le 6l 3.* de ds pl 0 
ade ad. o a al6 61 4.2 de id.soooco.] 16 10 
5.2 de o ad 2 31 5.+* de A 2 2 
6.* de Ud Aa 3 3| 6* de o EA 
].* de matemáticas..... 2 6] 1.2 de matemáticas. ... 21 16 

9. de O A... | 2.2 de a e pee 
3.2 de Sesa M....1 3.4 de ra TSE 
4.2 de TU ROA isRdde ia Jl 
0. de ses! 04 1 5.2 de TU lA 

(ÑC—— sr o | crece, 

Total, 119 127 Total, 

A 

Debo hacer notar aquí, señor ministro, que jamas se habia presen= 
tado un mayor número de solicitantes para incorporarse en el Instituto 
Nacional. A los tres dias de abierta la matrícula de incorporacion, el 
establecimiento tenía completo su númerv de internos; 1 si bien mas 
tarde se pudo colocar algunos otros, se hizo solo lienando los vacíos 
que dejaron algunos jóvenes que se retiraban por enfermedad u otras 
causas imprevistas. Aunque el Instituto tiene comodidad para 310 
alumnos, fué necesario estrecharlos algo mas para dar cabida a algu- 
nos jóvenes a: quienes, por venir de isos estranjeros, del Perú, de 
Bolivia ide la República Arjentina, o de provincias lejanas, no era 
posible defraudar.en sus espectativas. Apesar de todo mi deseo de 
dar colocacion en el internado a todos los jóvenes quelo solicitaban, 
pasan de cieñto las solicitudes que no ha sido posible atender. 

Como se ve en el cuadro que precede, muchos de los jóvenes que 
por primera yez se incorporaron en el Instituto en 1871 habian he- 
cho sus primeros estudios fuera de este establecimiento, como alum - 
nos de algunos liceos de provincia o de colejios particulares. El nú- 
mero considerable de jóvenes que se hallan en este estado, ha hecho 
indispensable el mantener la division de las clases del cuarto año de 
humanidades que se hizo en 1870 como medida provisoria. : 

En el período a que se refiere este informe no se ha planteado en 
el órden de los estudios ninguna innovacion radica), pero sí se ha 
seguido mejorando en cuanto es posible el sistema de enseñanza, 

El Consejo de la Universidad despues de largas discusiones acor- 
dó modificar el sistema de pruebas jenerales para obtener el grado 
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de bachiller en humanidades; i el ministerio de instruccion pública 
se sirvió sancionar esa reforma. Exijiendo el nuevo sistema una 
prueba escrita, ha sido necesario dar mayor importancia a este jé- 
nero de ejercicios; i en efecto en las clases de gramática i de literatura 
se han dado principio con mas reguridad de la que se habia emplea- 
do hasta ahora. Actualmente preparo un manual de composicion li- 
teraria, formado en vista de los trabajos que sobre la misma materia 
se usan en paises mucho mas adelantados que nosotros, como la 
Francia ¡la Inglaterra. Ese manual, que estará impreso en poco 
tiempo mas, puede servir de guia a los profesores para dirijir esta 
clase de trabajos, i a los alumnos para tratar los temas que se les 
dan i estudiar los modelos que se les presentan, 

Desde el presente año ha comenzado a hacerse el estudio de la 
historia moderna con arreglo a la reforma de que dí cuenta a US. en 
mal informe anterior, es decir, la enseñanza de este ramo comprende 
la historia contemporánea propiamente dicha, es decir, los sucesos 
mas notables de la historia hasta 1869. El estudio de los hechos va 
ademas acompañado de ciertas nociones estadísticas sobre la agricul- 
tura, el comercio, la industria fabril 1 en jeneral sobre el movimiento 
de la civil zacion en nuestra época. La innovacion introducida en el 
libro elemental que se usa en el Instituto ha permitido llevar a cabo 
esta reforma en la enseñanza per medio de la supresion de hechos de 
menor importancia, o. de una importancia relativa, 1 que los jóvenes 
pueden estudiar en los libros de lectura que pueden proporcionarse 1 
que la Biblioteca del Instituto les facilita. 

Una reforma análoga piznso introducir en el estudio de la historia 
romana. Habiéndose agotado la edicion del exelente libro de M. 
Duruy que servia como testo de enseñanza, se hace una segunda edi- 
cion en que se han suprimido hechos 1 circunstancias poco importantes 
para dar lugar a nociones de otro órden, tales como la jeografía his- 
tórica, las instituciones políticas i sociales del pueblo romano, su. ¿a- 
rácter especial, ¡ aun, en cuanto es posible, dirijiéndose a intelijen- 
cias tan tiernas, la cuestion de los oríjenes de Roma, que han dado 
lugar a tantos 1 tan sabios trabajos. Esta revision, hecha por un pro- 
fesor intelijente i laborioso 1 bajo mi inspeccion inmediata, está ter- 
minada, iaun seba principiado a imprimir la nueva edicion. Estoi 
persuadido de que las nociones que se han agregado al libro reem- 
plazan con gran ventaja los pormenores históricos que ha sido nece- 
sario suprimir. 

El material de objetos científicos que forman las colecciones del 
Instituto Nacional se ha aumentado en el último año con nuevas ad- 
quisiciones. Los aparatos que se han recibido en el mes de noviem- 
bre último completan hasta cierto punto las colecciones que poseía- 
mos i permiten dar a la enseñanza de las ciencias un desarrollo mas 
esperimental i práctico i por lo tanto mas útil. Desgraciadamente, la 
guerra que ha tenido lugar en Francia i el sitio de Paris han impedi- 
do que pudiesen salir otros aparatos que el Instituto habia mandado 
Construir a esa ciudad. No estará de mas el advertir a US. qne casi 
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todas las adquisiciones se han hecho sin gravar el presupuesto de es- 
te establecimiento. 

La Biblioteca del Instituto ha recibido en el último año algun in- 
cremento, 1 continúa prestando todos los servicios que eran de es- 
perarse. El número de lectores aumenta considerablemente; 1 me es 
fácil ver cómo se desarrolla en los jóvenes el gusto por Ja lectura séria. 
La estadística que se lleva en la Biblioteca, revela que es mucho mayor 
el número de los jóvenes que buscan libros de historia, de eiencias 
físicas 1 matemáticas 1 de buena crítica literaria que el de los que 
piden obras de amena literatura. Ultimamente se han clasificado en 
un catálogo por separado las obras que pueden entregarse a los alum- 
nos i aquellas que deben consultarse en la Biblioteca o que solo pue- 
den ser leidas por los profesores. Se han reservado en estas dos, . 
últimas secciones los diccionarios, los atlas jeográficos, las eoleccio- 
nes enciclopédicas, las obras de dificil reemplazo o de mucho costo, 1 
otras que no están al alcance de la intelijencia de los jóvenes. 

En el órden interior del establecimiento no-ha- ocurrido ninguna 
novedad que merezca ser consignada en este informe. Las medidas 
de inspeccion 1 de prudencia hacen cáda dia mas posible la supresion 
gradual de los castigos. Bajo este aspecto, señor ministro, el órden 
interior del establecimiento ha ganado grandemente en los últimos 
años; pero para ello me he visto algunas veces en la dura necesidad 
de dar puntual cumplimiento a las disposiciones reglamentarias rela- 
tivas a la separacion de los alumnos incorrejibles por su obstinada 
desaplicacion 1 por su conducta contraria a todo órden 1 a todo ré- 
jimen. 

Se han llevado a término algunas de las grandes reparaciones em- 
prendidas en el edificio del establecimiento. El enladrillado de las 
salas 1 corredores ha sido reemplazado por asfalto en estos últimos, 1 
por entablado en los pisos de las salas 1 de las clases. Se ha conse- 
guido por este medio un aseo mucho mayor, i una gran comodidad para 
los alumnos. Falta solo mejorar el piso de los corredores de los altos; 
pero no ha sido posible acometer esta mejora por evitar gastos consi- 
derables i por no conocer prácticamente el medio mas cómodo de su- 
plantar el uso del ladrillo. 

El cuadro siguiente impondrá a US. del movimiento de los fondos 
de las dos secciones del Instituto Nacional en el año de 1870. 
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ArrendamientOS. ..ooooocromoosom.».». 1,101 30 
Varios, en particular por catres........ 300 00 
Sueidos de la seccion secundaria. ..oo.] ........ 38,425 253 
Gastos ordinarios de id......ooo.oooo.] ....... : 50,003 08 
Sueldos de la seccion universitaria... ...] ...... 00 36,277 05 
Gastos ordinarios i estraordinarios de id.| ........ 2,653 40 
ale flo lelolele ole sioleiap ele olores SS 50 14 

Entrada del año 1870...... a 20730035 
Salda dedico... ..«<.... SAA 127,408 923 
Existencia del año 1869.........o.oo...| 22,714 71 

Id. para 1871..... o 00UIVD00NDDDO. vvocVaae 21,512 162 

| 

Total. ..o.oooooooooo»..o...] 149,021 09 | 149,021 09 

Debo hacer notar a US. la causa de algunas diferencias que se no- 
tan entre las entradas i gastos de ese año i las de 1869 de que dí 
cuenta en mi informe anterior. La disminucion de 1,497 pesos en la 
entrada por pensiones de alumnos internos resulta de dos causas: 
1.” el haberse aumentado el número de alumnos agraciados con la 
venida de algunos jóvenes que el gobierno del Perú ha enviado a ha- 
cer sus estudios en el Instituto; 1 2.” por haberse retirado algunos 
alumnos en setiembre ántes del pago del segundo semestre, para pa- 
sar a ser esternos. El aumento en los gastos ocasionados por el pa- 
go de sueldos de profesores tanto en el Instituto como en la seccion 
universitaria, proviene tambien de dos causas: 1.” la creacion de 
nuevas clases, como una de anatomía en la escuela de medicina con 
dotacion de mil pesos, Jos destinos de disectores de la referida clase 1 
una de latin con 400 pesos para dividir en dos secciones las del 4.” 
año del curso de humanidades; 1 2.” el aumento gradual de los suel- 
dos de ciertos empleados por razon de premios 1 en atencion a sus 
servicios 1 a su antigiedad. Todo esto, sin embargo, no esplicaria la 
diferencia que hai entre los gastos de los dos años; pero por una rara 
coincidencia muchos de les empleados de ambas secciones del Insti- 
tuto no se pagaron sus sueldos respectivos en los últimos meses de 
1869 i vinieron a cobrarlos en marzo de 1870, cuando ya estaban 
cerradas las cuentas del año anterior. De este modo se comprende 
la disminucion en los gastos del primero de esos años i el aumento en 
el segundo. El aumento en los gastos ordinarios de la seccion secun= 
daria proviene de las reparaciones que se han hecho en el local del 
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Instituto, i de la alza estraordinaria i creciente cada dia, en el precio 
de casi todos los artículos de consumo, alimentos, combustible etc., 
ete., alza tan considerable que da oríjen a pensar si no seria tiempo 
de elevar la pension que pagan los internos. US. sabe que el precio 
de la pension actual fué fijado en 1850, cuando los artículos de con- 
sumo valian la mitad o la tercera parte de lo que cuestan al presente. 

En mi informe anterier indiqué a US. la conveniencia de recons - 
truir tres casas que el Instituto Nacional posee en una de las calles 
centrales de la capital, iseñalé sumariamente las ventajas que resul- 
tarian de esta empresa. Posteriormente hice levantar los planos i pre- 
supuestos para esta obra 1 he visto que realmente resultaria de ella 
una notable utilidad. Con un gasto de 60,000 pesos podrian cóns- 
truirse tres hermosas casas le altos, con todas las comodidades ima- 
jinables, i que producirian un arriendo capaz de amortizar en pocos 
años el capital que fuera necesario tomar a: préstamo, i que consti- 
tuiria mas tarde una fuente de entradas para este establecimiento. 
Para llevar a cabo esta obra solo falta obtener la aprobacion del su- 
premo gobierno. 

Creo, señor ministro, que el presente informe, así como el estado 
que lo acompaña, darán a conocer a US. el pié en que se halla el es- 
tablecimiento de mi cargo.—Dios guarde a US.—DieGo Barros 
Arana. —Al señor Ministro de Instruccion Pública. 

Liceo DE Corrapó.—Ooplapó, mayo 8 de 1871.—Señor Ministro: 
—Cumpliendo con lo que dispone la nota circular de US. Núm. 4 
de fecha 11 del pasado, tengo el honor de remitirle la presente me- 
moria, que con el estado que la acompaña, contiene todos los datos 
que US. me pide sobre el liceo de mi cargo. 

Concurren'en el presente año a las clases delle iBiamientolcien 
to cuarenta i siete alumnos o sea veinticuatro mas que en el año 
anterior. De estos, setenta 1 uno siguen el curso de matemáticas, se- 
tenta i dos el de humanidades 1 catorce el superior para injenieros 
de minas. Se han incorporado al liceo por primera vez en el presen- 
te año 52 “alumnos, o sea veinticuatro mas que enel año anterior. 

Este considerable número de alumnos que se han incorporado por 
primera vez al liceo en él presente año, es una garantía de que en 
el venidero las clases superiores contarán con una asistencia ma= 
yor de estudiantes, i tanto mas cuanto que todos ellos tenian la pre- 
paracion necesaria, pues solo he admitido a los que dieron con buen 

éxito el exámen a que se refiere la circular de 7 de febrero de 1865. 
Como US. lo verá en el estado adjunto, las clases de jeografía, 

historia antigua, griega 1 gramática castellana, en que se reunen 
los alumnos del primer año de ambos cursos, son demasiado nume- 
rosas, como que' tienen setenta 1 nueve alumnos, treinta humanistas 
¡cuarenta i nueve matemáticos. Es imposible que un solo profesor 
pueda atender i enseñar con provecho, a un número tan considerable 
de estudiantes, como que apenas - puede tomar a cada uno una lec- 
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cion en el mes. Esto reclama con urjencia la division de los cursos 
en esos ramos, para lo que seria necesario el nombramiento de un 
profesor ausiliar: de otro modo, es imposible obtener ni medianos 
resultados en esas clases. 

El sesto año del curso de humanidades ha quedado solo con un 
alumno, a consecuencia de que los demas que debieron seguirlo no 
continuaron en el liceo en el año actual. Sin embargo. la sola clase 
de latin es la que se encuentra en ese Caso, pues las demas que co- 
rresponden a ese año de estudios, son comunes con el quinto año de 
matemáticas 1 tienen, por lo tanto, cuatro alumnos. 

Desde el año pasado las clases están funcionando en el nuevo i 
magnífico edificio que se eonstruyó para el liceo, lo que ha pesmiti- 
do mayor comodidad para los alumnos i profesores, i establecer me- 
jor réjimen de vijilancia 1 disciplina entre los estudiantes. 

Como siempre, los profesores han tenido especial cuidado de ceñir- 
se, enla enseñanza a los testos 1 programas que se han mandado 
seguir 1 a las instrucciones que he recibido del Consejo Universitario 
sobre el estudio de algunos ramos. 

Los alumnos del liceo han rendido en el último año escolar tres- 
cientos nueve exámenes. El número de estos aprobados i reproba- 
dos de cada ramo es el siguiente: 

Ramos. Aprobados. Reprobados. 
Aritmética elemental. -_-..---.---- 1 4 
A razonada aaa 6 3 
Ae bpraelementalle cocoa ao 8 1 
az da A A 11 0 

Jeometría elemental. -.---.-----2-- 6 0 
Id. razonada i dibujo lineal.--. 5 0 

Trigonometría ---... IE 4 0 
Jcometría analítica. ===. 7 2 
Exámen jeneral de matemáticas.--.. 2 9] 
Jeometría descriptiva---o..o==-=-=. 2, 0 
Topografía 1 dibujo tipográfico. --—-- mel: 0 
Esplotacion 1 mensura de minas..---. 2 0 

- MEAN 2 0 
Ae Drs UperiOt= ceo n 39. dote Z 0 
Química elemental---..o..----.2 1 1 

Id saperior dE rn 6 2 
Física elemental 222010 2 O 

Td surerior ¿22 02d eo ata 10 0 
Cosmosrafiarclc dali oro 1 
Estonia matinal ei 8 0 
Jeogzafía fisica >= 2. i22- A 0 
Gramática castellana, primer año.--- 6 11 
[malos E e o 14 8 

ApEeS PRIMPramOl= ono. os e 16 1 
Lalo E ELE A 7 4 

Mata prmertatros ao e AUTO: 5 57 
Tdl segundo laño 212222 04 3 ze 
Id. tercer año. ----- ale 7 0 
INCA toa IS pa 
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Ramos. Aprobados. Reprobados, | 
Id. quinto año... --22.-0..- 2108 0 ; 
Ed ¿nalo. ne ao MARA O a: 0 

Literatura, primera parte.---.-.- A ay 4 
Td segunda: ca AA lO 0 

Filosofía, primera parte---...-.-- nO 1 
Td serna E ea 9 1 

Historias, antigua i griega.---.--.- 13 4 
Td romana 15 6 

' Td. de la edad media. -.-...-. 12 2 
Historia moderna. 22222222202. 00 2 

Td. de América i de Chile. - --- 9 2 
Idisagradas o AA 10 1 

Jeografialzo oe osa ara e AO 2 3 
Catecismo esplicado.--o.---.--- 14 4 
Fundamentos de la fé--------.-.-- 9 0 

Como US. notará, el número de alumnos reprobados es mayor 
que en los años anteriores i esto por dos causas: primera, el ha- 
berse desplegado mayor severidad en los exámenes, cumpliendo 
así con las instrucciones del Consejo Universitario, 1 segunda porque 
las clases en el último año solo pudieron prineipiar en el mes de 
abril, a consecuencia de los arreglos que fué nesesario hacer para 
habilitar el nuevo edificio que recien se concluyó en esos dias. Sobre 
este asunto llamaré mui especialmente la atencion de US. al mal re- 
sultado obtenido en los exámenes de gramática castellana, mal que 
se viene produciendo desde años atras, 1 para remediar el cual, he 
propuesto a US. en otras ocasiones el único medio que en mi concep- 
to puede dar buen resultado; tal es la creacion de un tercer año de 
estudio para ese ramo. Es enteramente imposible que pueda ense- 
ñarse en los dos años que designa el plan de estudios un ramo tan 
largo i difícil, en que a la teoría deben reunirse estensos conocimientos 
prácticos, 1 que por su grande importancia, es necesario exijir en el 
examinando mayor perfeccion que en cualquiera otro ramo de estu- 
dios para ser aprobado. US. notará que en el Instituto nacional se 
ha estudiado siempre 1 se sigue hasta ahora estudiando ese ramo en 
tres años, sin embargo, que en Santiago es donde pueden los alum- 
nos que se incorporan por primera vez al Instituto, estar mejor pre- 

parados para seguir los cursos del primer año. 
En vista de lo espuesto, creo indispensable 1 de mui urjente nece- 

sidad, la creacion de un tercer año de estudio de la gramática caste- 
llana, en que se dé preferencia los ejercicios prácticos de concor- 
dancia, ortografía i análisis lójico. Esta clase podria encargarse al 
profesor de literatura dándole por ella una pequeña gratificacion. 

Cada dia se hace sentir mas en este liceo la falta de un reglamen- 
to interior que designe las atribuciones i deberes de los empleados 1 
prescriba las reglas de órden i disciplina a que deban someterse los 
alumnos. Seria de desear que el trabajo que actualmente se hace so- 
bre un reglamento jeneral para todos los liceos, se terminara cuanto 
ántes. 
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De acuerdo con las instrucciones recibidas del Consejo de la Uni-- 
wersidad, he procurado ír reformando el antiguo sistema de castigos 
1 con satisfaccion espongo a US. que he conseguido suprimir del todo 
el castigo del guante, sin que por esto se haya resentido en lo menor el 
órderi disciplina del establecimiento. 

Hace poco mas de un mes, se abrió por primera vez en este Liceo 
la importante institucion del internado, pero bajo una base diferen- 
te de los demas. En efecto por el Supremo Decreto de 18 de mar- 
zo pasado, se concedió con ciertas condiciones al profesor del- esta- 
blecimiento, don Marcelino Gonzalez B., el uso del departament- 
que en el nuevo edificio se construyó para los pupilos, facultándolo 
para abrir por su cuenta el internado, segun las bases que se le fie 
Jaron. Esta medida fué tomada a consecuencia de no tener el Lice- 
los fondos necesarios para establecerlo por su cuenta ¡en vista de uno 
solicitud que elevóa US. el espresado profesor, suscrita por un cona 
siderable número de padres de familia de los mas respetables de Co- 
plapó. 

Como el internado solo pudo abrirse un mes despues de haber 
principiado las clases i además ya se pensaba jeneralmente que 
no funcionaria hasta el año próximo, la mayor parte de los alumnos 
que debieron concurrir a él fueron mandados a otros liceos. De aquí 
resultó que hasta ahora solo se han podido reunir veinte internos, 
quince que asisten a las clases del liceo ¡cinco a la escuela supe- 
rior, que funciona en un departamento del mismo edificio. Creo, 
sin embargo, que para fin del año se duplicará ese número i que pa- 
ra el venidero será mucho mayor. 

Pero el internado así establecido tiene defectos graves: no inspira 
tanta seguridad a los padres de familia, los profesores no tienen co- 
mida, i no hal becas para los alumnos pobres. Será necesario para 
el año próximo introducir en esto algunas reformas que indicaré 
aquí mui lijeramente reservándome hacerlo por separado 1 con toda 
la estension que merece este grave asunto, cuando remita a US. el 
presupuesto del establecimiento para el año venidero. Creo, pues, 
que debe adoptarse para lo futuro uno de estos dos caminos, o sub- 
vencionar al empresario que ahora tiene el internado con una canti- 
dad que no pase de tres mil pesos anuales, obligándose éste, en 
cambio, a tener dos inspectores, a dar la comida a los profesores, 
sin gravámen alguno para éstos, a establecer una escuela de prime- 
ras letras para los internos que no esten preparados para seguir las 
clases del liceo 1 crear un cierto número de becas; o bien establecer 
el internado de cuenta fiscal, como en todos los demas liceos. El 

primer sistema reune a casi todas las ventajas del segundo, el ser in- 
mensamente ménos gravoso a las arcas fiscales. 

La biblioteca del liceo cuenta ya con 1,588 volúmenes, la mayor 
parte de obras escojidas 1 las mas a propósito para ser consultadas por 
los profesores 1 alumnos. Rápidamente se va desarrollando en los 
estudiantes el amor a la lectura de las obras que pueden darles mas 
estensos conocimientos sobre los ramos que cursan, i esto de tal mo- 
do, que en los dos meses que van corridos del presente año escolar, 
han leido un número de libros mayor que en todo el año pasado, 
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En el mes que acaba de concluir, i gracias a la cantidad que se 
habia consultado en el presupuesto del establecimiento, la bibliote- 
ca ha hecho la importante adquisicion de un buen número de obras 
de matemáticas puras i aplicadas ide historia; otras he obtenido 
cambiando algunas duplicadas que tenia la biblioteca. 

A mediados del año anterior el liceo ha recibido un gabinete de 
física bastante bueno, una magnífica coleccion de instrumentos de 
matemáticas i algunos útiles para la química i cosmografía, que el 
Supremo Gobierno pidió a Europa con ese objeto. Es indudable que 
es esa una adquisicion preciosa para el liceo, pues esos útiles van a 
facilitar considerablemente el estudio de los ramos para que están 
destinados. 

La coleccion mineralójica del liceo, la mas numerosa i variada 
que indudablemente existe en Chile ha recibido tambien algun au- 
mento, la mayor parte, de muestras de esta provincia. Lo único, en 
cuanto a material que ha quedado estacionario en el liceo de mi car- 
go, es el gabinete de historia natural, en la parte de la zoolojía 1 la 
botánica; porque las condiciones especiales de esta provincia me im- 
piden hacer adquisiciones en esas materias. Seria, pues, de desear 
que US. tratara de fomentar esa coleccion que es la única que ya 
queda para que este establecimiento complete el magnífico material 
que posée. 

Con los fondos que US. destinó para ese objeto, se está concluyen- 
do de ensanchar i refaccionar completamente el departamento que en 
el antiguo edificio está destinado a las clases de ciencias naturales. 
Con los mismos fondos se han adquirido la mayor parte de los mue- 
bles necesarios para habilitar el departamento destinado a los alum- 
nos internos, en el nuevo edificio del liceo ise está colocando el 
alumbrado de gas. 

En materia de fondos, este liceo no tiene otros que los que se le 
destinan todos los años en la lei de presupuestos. La cantidad que 
en el presente se le asigna saldará perfectamente los gastos. Estos 
son $ 17,416 de gastos ordinarios, $ 5,000 para el constructor del 
nuevo edificio, por el dividendo que corresponde al presente año so- 
bre la cantidad con que el Supremo Gobierno se suscribió para reali- 
zar la obra i $ 1,284 que se destinaron a la refaecion del departa- 
mento del antiguo edificio en que funcionan las clases de ciencias 
naturales ia la adquisicion de muebles para habilitar en parte el 
patio de internos del nuevo edificio. 

Creo, señor Ministro, que con la breve esposicion que hago em 
este informe 1 el estado que lo acompaña, podrá US. formar juicio de 
la marcha seguida por el establecimiento de mi cargo vel movi- 

miento que ha tenido desde el mes de mayo del año anterior.——Dios: 
guarde a US.—J. A. CarvasaL.—Al señor Ministro de Instruecion: 
Pública. 

Liceo pe La SeErRExA.—Serena, mayo 15 de 1871.—Señor Minis» 
tro: —Tergo la honra de dar cuenta a US. del estado en que se en- 
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cuentra el Liceo de la Serena i de la marcha que ha seguido desde 
el 1%. de mayo de 1870, hásta la misma fecha en el presente año. 

Del estado de que va acompañada esta memoria, aparece que el 
número de alumnos que se ha matriculado en el presente año, as- 
ciende a 212, de los cuales 96 son internos, i esternos los 116 res- 
tantes. El núniero de los alumnos incorporados, exede en siete a 
los que se matricularon en 1870. El Liceo pudo haber contado con 
muchos alumnos mas; pero se ha tropezado en el presente año con 
el mismo inconveniente que se viene notando desde tiempo atrás i 
que obsta a que el establecimiento tenga un número mayor de alum- 
hos: la falta de preparacion en los aspirantes. Por esta causa hu- 
bo necesidad de rechazar a muchos de los que pretendieron ser 
alumnos del Liceo. 

- En el mismo estado notará US. que el número de jóvenes matri- 
culados en el primer curso de matemáticas, es mayor que el que se 
ha incorporado en el mismo curso de humanidades. El mismo hecho 
se ha verificado en la matrícula del año pasado, con la circunstancia 
que en el presente se ha repetido en mayor escala. Al paso que la 
diferencia que hubo en el año anterior entre el primer curso de hu-= 
manidades i de mateniáticas, fué de siete en favor del segundo de 
los cursos espresados, ahora ha ascendido a 12. La observacion pre- 
cedente, viene a probar que era puramente transitoria la causa del 
poco número de alumnoscon que quedaron las clases de matemáticas 
despues de la planteacion del plan de estudios de los Liceos provin= 
ciales, 1 que lejos de ir a menos, o de permanecer estacionario, va 
aumentado de año en año de una manera notable. Es verdad que 
el tercer curso de ramos superiores de matemáticas 1 ciencias natu- 
rales cuenta aun con mui pocos alumnos; pero esto proviene de que 
todavía no se han hecho sentir en ese curso, por ser uno de los úl- 
timos, los efectos del interés que se va desarrollando en favor del 
estudio de las ciencias naturales 1 matemáticas. Fijándome en este 
interés, no creo que esté mui distante el dia en que los últimos cur- 
sos de la instruccion superior estén frecuentados por un número tal 
de alumnos, que compense con exeso los gastos que se hacen para 
el sostenimiento de ellos. 

En el período a que se refiere este informe, las clases han conti- 
huado su marcha normal. Los profesores al seguir prestando sus 
servicios con el celo 1 actividad con que siempre lo han hecho, conti- 
núan sujetándose cuidadosamente a los programas i prescripciones 
acordadas por el Consejo de la Universidad para la enseñanza de los 
ramos cuya direccion les la sido encomendada. Algunos de ellos no 

Solo se han limitado al cumplimiento de sus eS para con el es- 
tablecimiento, sino que han pasado mas allá prestando gratuitamente 
Sus servicios profesionales por encargo de la Intendencia. Antes de 

entregarse alservicio público el trayecto del ferrocarril del sur com= 
prendido entre la Higuerita 1 la Angostura, fueron comisionados para 
el reconocimiento de la licor los señores Osorio 1 Cerda, profesores del 
curso elemental 1 superior de ciencias naturales. Desde el principio 
del año pasado, la clase preparatoria ha estado servida por un pro- 
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fesor i un ayudante. Este último empleado no tenia otra recompensa 
por sus servicios que el derecho a vivir en el establecimiento. Re- 
conociendo el Supremo Gobierno la insuficiencia de la remuneracion, 
acordó asignarle 240 pesos anuales, al aprobar el presupuesto de 
gastos para el presente año. 

ll estudio de los Fundamentos de la Fé se ha estado haciendo 
hasta fines del último año escolar por el testo del señor Orrego; pero 
creyendo preferible a este testo el del señor Saavedra, he hecho adop- 
tar el segundo, en uso de la facultad de elejir para la enseñanza, en- 
tre los testos de Fundamentos de la Fé aprobados por la Uni- 
versidad, que se concede a los rectores de los Liceos provinciales por 
la resolucion de 2 de ectubre de 1867. Al mismo tiempo he cam- 
biado el testo de historia moderna de Duruy por el que publicó el 
año pasado el señor Barros Arana. Para hacer este cambio he teni- 
do presente un acuerdo celebrado por la Universidad para que el curso 
de historia moderna comprendiese los acontecimeintos mas notables 
de la historia contemporánea, 1 el nuevo arreglo que se ha hecho de 
Jas cédulas sobre que debe recaer el sorteo de los aspirantes a gra- 
duarse de bachiller en la facultad de filosofía 1 humanidades, en una 

de las cuales queda comprendida la historia contemporánea. No com- 
prendiendo el testo seguido el año pasado mas que hasta fines de 
1815, se hacia necesario seguir el testo del señor Barros Arana para 
apartar a los estudiantes el inconveniente con que pudieran encon- 
trarse al graduarse de bachiller, por la falta de conocimiento de la 
historia contemporánea. 

Desde quese trasladó el Liceo al local que ocupa en la actualidad, 
las clases del curso superior de ciencias naturales tuvieron que se- 
guir funcionando en el antiguo local en que estuvo el establecimien- 
to, por no haberse hecho en el nuevo los arreglos necesarios para la 
traslación a causa dela escasez de fondos. En el presupuesto de 
gastos del año pasado, aprobado con fecha 22 de setiembre, tuvo a 
bien el Supremo Gobierno acordar la suma necesaria para efectuar 
en el nuevo edificio los trabajos necesarios para las clases a que 
me he referido. 

Iniciada las obras a fines de 1870, han quedado concluidas a prin- 
cipio del presente año escolar; de suerte que actualmente se en- 
cuentran funcionando en el nuevo edificio todas las clases del es- 
tablecimiento. Junto con los gastos de traslacion se acordó la suma 
necesaria para la compra de útilesi aparatos químicos ya agotados: 
efectuadas que sean estas compras, el laboratorio de química que- 
dará en un estado satisfactorio. 

Desde tiempo atrás se venia liaciendo sentir la necesidad de dotar 
igualmente la clase de física i algunas de las de matemáticas de los 
útiles ¡aparatos necesarios para conseguir que los alumnos saquen 
todo el provecho posible del estudio de esos ramos. En el presupues- 
to de gastos del presente año se ha atendido a esta necesidad, acor- 
dando la suma de 2,000 pesos para útiles de física i matemáticas. 
Con el fin de sacar de la suma cousultada en el presupuesto la ma- 

yor ventaja posible, ipor no haber en Santiago ni Valparaiso mu- 
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chos de los instrumentos que se necesitan, me he determinado a ha- 
cerlos venir directamente de Europa. Tengo fundadas esperanzas 
de sacar gran ventaja de la cantidad presupuestada; porque me he 
aprovechado de una oferta que me ha hecho el señor Barros Ara- 
na para hacer el encargo por conducto del señor Courselle ¡Seneuul. 
Aprovechándome de la misma oferta, me he determinado a invertir 
tambien en Europa la cantidad consultada en el mismo presupuesto 
para fomento de la biblioteca. 

Sin embargo, que aun no es mui crecido el número de obras con 
que cuenta la biblioteca, el gusto por la lectura se va desarrollando 
en los alumnos de una manera mui notable. El número de lectores 
que ha asistido desde el 1”. de mayo de 1870 hasta el mismo dia 
en 1871 era ascendido a411; i además se han sacado para consultar 
286 volúmenes por los profesores 1 alumnos. En la época a que me 
he referido, ha sido aumentada la biblioteca con 216 volúmenes inclu- 
yendo en este número 6 que han sido obsequiados por el profesor don 
José Santa-Ana, 1 13 por el vecino don Dumingo Farías. 

A. consecuencia de la traslacion de las clases superiores de ciencias 
naturales del antiguo al nuevo edificio, ha quedado desocupado el . 
local en donde ellas funcionaban. Para aprovechar este local 1 
darle cumplimiento al mismo tiempo a una disposicion reglamenta- 
ria, se han pedido por los periódicos propuestas cerradas para el 
arriendo de él. El 1.* de junio entrante serán abiertas para ver a 
cuál se le debe dar preferencia. 

Aun están pendientes las cuestiones que el Liceo tiene con los 
señores Olivares i con la casa de los señores Urmeneta ¡1 Errázuriz. 
La segunda de estas causas se encuentra eñ el estado de ser re- 
suelta definitivamente en segunda instancia; aunque en primera ha 
sido casi en su totalidad desfavorable para el Liceo el resultado del 
juicio, abrigo la esperanza de que el Tribunal de Apelaciones modifique 
la sentencia en pró de los derechos del establecimiento, porque no 
considero concluyentes todos los considerandos en que se encuentra 
basada la resolucion apelada por parte del Liceo. 

Por Decreto Supremo de 24 de junio de 1869, se privó a los em- 
pleados del establecimiento de la gratificacion de 20 por ciento a que 
les daban derecho las resoluciones de 26 de diciembre de 1864 ¡ 23 
de agosto de 1866. Los considerandos de la primera de las resolucio- 
nes citadas i la parte dispositiva de ese decreto, hacian creer que él 
no duraria por muchos meses. Kn él se dice testualmente: ““suspén- 
dese por ahora la gratificacion de un 20 por ciento sobre su sueldo 
de que gozan los empleados.....”” Las palabras por ahora emplea- 
das en la parte resolutiva, daban motivo para esperar, aun prescin- 
diendo de los considerandos, que el decreto no duraria muchos me- 
ses, como ántes he dicho. Sin embargo, ántes que termine el mes 
entrante, habrá cumplido dos años de vijencia, en perjuicio de Juas 
de 20 empleados, a muchos de ¡os cuales se les quita cinco pesos 
mensuales, sobre treinta que antes tenian. A mas de las razones 
que a mi juicio obran en favor de la subsistencia del antiguo órden de 
cosas, por lo que resp-cta al sobresueldo de los empleados, hui otra 
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para que al menos se les reponga en el goce del 20 por ciento desde 
el 2 de enero del año entrante: en esta misma fecha se cubrirá el 
cuarto i último dividendo, ascendeniéa 7,416 pesos, de la deuda de 
23,000 i pico de pesos que contrajo el Liceo por la conclusion de 
los últimos trabajos que se practicaron para ponerlo en estado de 
trasladar a él el establecimiento. Estinguida la deuda, la situacion 
pecuñiaria del Liceo será mas holgada i no tendrá razon alguna de 
ser el sistema de economía de que me be ocupado. 

En el año a que me vengo refiriendo se han realizado algunos tra= 
bajos de importancia en el Liceo, especialmente en la clase de quí- 
mica superior, en la que se ha colocado un horno con su chimenea. 

Dicho horno contiene otros dos de tuesta; un hornillo para el alam- 
bique de destilacion de agua; un baño de arena grande ¡ ótro peque- 
ño, 1 por último, un cobertorio de fierro para toda la mesa del horno. 
Esta clase ha sido tambien dotada de los estantes correspondientes E 
de las mesas necesarias para quelos estudiantes de ciencias naturales 
puedan ensayar i analizar cómodamente. 

Los tres patios principales del establecimiento han sido empedra- 
dos. Por este medio se consigue ahora no solo mas aseo en los mis- 
mos patios, piezas i corredores contiguos, sino quese ha disminúido 
mucho una causa de insalubridad proveniente delas aguas lluvias. 
Las humedades que ellas orijinen en los patios, no serán tan dura- 
deras como añtes, ¡los niños estarán menos espuéestos a los peligros 
de ellas. 

En la actualidad se están rehaciendo las cuatro claraboyás que 
tiene el edifició. La mala calidad del material que se habia emplea- 
do en éllas i los defectos de cónstruccion de que adolecian, erah cau- 
sa de que entrase el agua a las piezas endonde estaban puestas, aún 
con las lloviznas. Estos gastos deben ser cubiertos, en virtud de 
la correspondiente autorizacion Suprema, con los fondos sobrantes, 
que quedaron del año pasado. Con esta misma clase de fondos se 
atenderá a algunos gastos que se han hecho en la oficina de la teso- 
rería i a otras refacciones importantes que se han efectuado en los en- 
cierros, cocina i lugares secretos. 

En el corredor de los altos del Liceo, se notaba un defecto de cons- 
truccion con el cual se habria comprometido al fin de poco tiempo la 
seguridad de la parte principal del edificio. Yl desnivel de ese córre- 
dor estaba para el interior; de suerte que las aguas lluvias yue caian 
en el bordo de él, en vez de salir afuera, corcian hácia la muralla en 
«que descansa. Jste defecto de construccion ha sido modificado, dan= 
do al desnivel una inclinacion contraria a la qu tenia. 

Ya se ha dado principio a los trabajos 'necesarios para la coloca- 
cion de una cañería para alumbrar con gas el establecimiento. Por 
un inconveniente que se ha suscitado por parte de la empresa del 
gas 1 que luego se salvará, se encuentra suspendido el trabajo; pero 
en poco tiempo mas quedará terminado. Antes de la finalizacion del 
año quedarán tambien enteramente concluidos Jos salones de los al= 
tos con la colocacion de balcones en las puertas que dan a la calle. 

Con los trabajos que se han hecho, los que están por conciuirse 1 
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son los que deben.hacerce en ¡poco tiempo mas, no puede darse 
aun por concluido el edificio del ¡Liceo. Ya en otras ocasiones he lla- 

mado, la atencion del Ministeri lo de Instruccion Pública a la necesi- 
dad. urjente que hai de terminar la capilla del establecimiento, la 
que solamente se encuentra techada. Bien podria emprenderse 
desde luego la obra, empeñando el crédito del establecimiento i obli- 
gándose ; a pagar por anualidades la deuda que contrajese, como se 
¿ha hecho con la que debe quedar estinguida el 3 de enero del año 
entrante i de que meihe ocupado antes. 
En el presupuesto de gastos. de este año, se consultó 1 fué aproba- 

do el sueldo de un médico para que preste sus servicios en el Liceo. 
Desde 1 marzo último se están haciendo sentir los efectos de esta 

buena medida. Los enfermos son asistidos en tiempo oportuno por el 
médico, icon su ausilio tienen exacto cumplimiento las disposiciónes 
reglamentarias que se relacionan con la salud de los alumnos. Sin 
«embargo. estoi mui distante de creer que con la dotacion de este 
empleo, se haya hecho cuanto debe practicarse en favor de la sa- 
Jubridad del establecimiento. Por el contrario, creo que resta mucho . 
que, hacer. a este respecto: antes de atacar las enfermedades a su 
aparicion, seria preferible preparar. la constitucion física de los niños 
¿para resistirlas ¡ hacerla superior.a las causas que pudieran produ- 
cir el mal. La adquisicion ( de uno de los muchos sit10s contiguos al 

establecimiento, bastaria para conseguir, este objeto, proporcionándo- 
les allí ¡2 los alumnos baños ¡ ejercicios de jimnasia. Por este medio* 
al mismo tiempo que se atenderia al desarrollo intelectual de “los 
alumnos, se conseguiría tambien el desarrollo corporal de ellos. 

-Elinforme precedente 1 el estado adjunto, creo, señor. Ministro, que 
bastarán -para manifestar a US. el pié en que se encuentra el Liceo 
de la Serena, las necesidades que hai que atender en él i la marcha 
que ha seguido en el tiempo a que me he referido. —Dios guarde a 
US.—Pebro Josk GoRRoño. —ALl señor Ministro de Instruccion Pú- 
blica. 

Liceo ve San FeLir£.—San Felipe, mayo 12 de 1871.—Señor 
Ministro: —Tengo el honor de informar a US. acerca del Liceo de 
mi cargo, de su movimiento desde Abril del año próximo pasado, 
males, rerovidos 1 i mejoras que en él es conveniente introducir. 

El AÚNerOo, de alumnos matriculados hasta el presente es de 165; 
D9 mas que en el año. anterior, distribuidos en este órden. 

Fumanidades......- 49 
Tota ce HN rd 1577 , MatemáticaS........ 19 

Eu Pl ptr: Ramos sueltos A 30 

Diferencia..... 09. 0... oa CS or 

El cuadro adjunto impondrá a US. del número que a cada clase 
asiste, testos de enseñanza, nombre 1 fecha del nombramiento de ca- 
da uno de los profesores, 
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Por decreto Supremo de 20 de marzo de 1871 se ha creado una 
seccion elemental anexa a la preparatoria. Esta medida de evidente 
conveniencia ha satisfecho una necesidad reclamada como indispen- 
sable complemento en la organizacion de este curso, buen réjimen 
] regular sistema en el método de enseñanza de los Liceos provincia- 
les, radicalmente distinto del que se observa en las escuelas prima- 
rias. En adelante el jóven se incorporará a los cursos superiores, 
suficientemente preparado en las nociones preliminares, i lo que es 
mas, familiarizado en los hábitos de estudio. 
Serie es, señor Ministro, no haya cabido igual suerte a la cla- 

se de gramática castellana superior, llamada por mas de un motivo, 
a influir considerablemente en la acertada 1 ealal enseñanza del 
idioma patrio; vacio mas remarcable todavia si se consultan las ext- 
iencias del reglamento iprogramas para graduarse de bachiller en 
v¡[facultad de Filosofía 1 Humanidades. 

Confio en que no estará distante la satisfaccion de una mejora de 
ncontestable provecho. 

Ha legado la época de introducir algunas innovaciones en el plan 
de estudios de los L. L. P. P. 1senaladamente en la parte que 
a los de segundo órden se refiere. 

Adoptado en diciembre de 1864 hasta la fecha, ni éste ni otro 
alguno de igual clase ha podido abrir el 4.” año, por no haber sido 
posible llenar el requisito contenido en el artículo 8.” El infrascrito 
ha visto con pesar que jóvenes recomendables por su conducta 1 apro- 
vechamiento han interrumpido su carrera por carecer de recursos pa- 
ya establecerse en Santiago. Á este respecto puede arbitrarse un 
término medio, aumentando solo por ahora un año mas para ambos 
cursos. Si es verdad que el plan de estudios citado contiene útiles 
] provechosas disposiciones, tambien es cierto que la esperiencia ha 
demostrado la oportunidad de correjir sus defectos a fin de que su 
influjo sobre la enseñanza sea mas real 1 eficaz. 

A mi juicio toda reforma a este objeto referente debiera ya ser 
materia de una lei, pero en el entretanto, me permito solicitar de 
US. tome en cuenta esta indicacion que no carece de notoria impor- 
tancia. 

En la memoria del año precedente indiqué a US. un procedimien- 
to tendente a mejorar la condicion del profesorado, que ni importa 
dificultades considerables, ni afecta tampoco de un modo sensible las 
rentas de nuestro erario. Tiene sí por especial objeto premiar la cons- 
tancia de un buen servidor en una tarea demasiado penosa i delica- 
da, concediendo una modesta remuneracion al que haya enterado 
diez años de no interrumpidos servicios. Permítame insistir sobre 
este propósito para la decisiva influencia que su realizacion envuelve. 

Otra reforma de no escasa importancia ha recibido la sancion su- 
prema enel año escolar de que me ocupo. Con fecha 20 de agosto 
de 1870, se decretó rijiera en este Liceo el reglamento interior del 
de igual clase de la ciudad de Chillan. Esta providencia señala un 
progreso en el réjimen del Liceo, i si no llena todavia las condiciones 

requeridas en un trabajo de este jénero, satisface al menos algunas 
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exijencias de que absolutamente carecia el anterior. Desde luego he 
hecho uso de la facultad que él me confiere para admitir alumnos a 
una seccion de ramos sueltos. 

El edificio en que funciona el Liceo, como he tenido oportunidad 
de esponerlo otras veces, carece de ciertas condiciones indispensables 
a su objeto; pero no sé de otro que en este pueblo pudiera reempla- 
zarlo con ventaja. 

Se presenta por ahora una ocasion favorable para adquirir un si- 
tio suficientemente estenso para edificar en él un edificio especial. 
Agrégase la circunstancia de poder comprarlo con un gasto de po- 
ca consideracion, pues la mitad de su valor está gravada con un 

censo al cuatro por ciento de interes anual. Creo que con 1,500 pesos 
a lo mas, obtendriamos un local ventajosamente situado en la pri- 

mera cuadra de la calle del Comercio por el lado del oriente. 
El órden i la moralidad interior cobran cada dia una existencia 

mas estable i regular. Dos inspectores ejercen sobre ls alumnos 
una vijilancia activa, eficaz i templada al mismo tiempo. 

El réjimen disciplinario no deja que desear en este sentido; de 
tal manera que los castigos estraordinarios se hacen cada vez mas 
raros, reduciéndose sencillamente a simples detenciones. . : 

Los S. S. P. P. desempeñan con celo 1 entusiasmo los debe- 
res que les están confiados. A su intelijencia 1 decidida voluntad 
débese en mucho el próspero estado en que el [liceo se encuentra. 

En cuanto al éxito de los exámenes me limito a manifestar a 
US. que los informes emitidos por los D. D. universitarios que a ellos 
asistieron, tributan a P. P. i alumnos favorable 1 satisfactoria jus - 
ticia. 

He espuesto, señor Ministro, compendiosamente el estado del Li- 
ceo que tengo la honra de rejir, 1a la vez las medidas que para 
incrementar la instruccion es conveniente introducir. La forma de 
este memorial me impide entrar en otro linaje de investigaciones al 
mismo asunto concernientes. Esta sumaria esposicion indicará a 
US. sin embargo cuanto se ha hecho i cuanto resta por hacer para 
que la instruccion secundaria obtenga su mas perfecto desarrollo 1 
produzca los beneficios sobradamente lejítimos que tienen derecho a 
esperar el Supremo Gobierno i todos los hombres de buena voluntad 
que en la divulgacion de las ciencias i cultura intelectual cifran sus 
mas caras esperanzas. 

Es cuanto tengo que decir a US. en cumplimiento de lo dispuesto 
en la circular del 11 de abril del presente año.—Dios guarde a US. 
—JrErNÓmMO ARcE.—Al señor Ministro de Instruccion Pública. 

Liceo ve VaLrararso.—Mayo 30 de 1871.—Señor Ministro: — 
En cumplimiento de lo dispuesto en la circular del Ministerio de 
Instruccion Pública, fecha 11 de abril último, tengo el honor de dar 
cuenta a US. del estado en que se encuentra el establecimiento de 
mi cargo 1 del movimiento que ha tenido desde mayo de 1870 hasta 
la fecha. 
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Nombrado rector de este liceo el 3 de diciembre de 1870, me tras: 
ladé a éla mediados de enero del presente año. 

Desde el dia que visité el antiguo local, me convencí de sus malas 
condiciones, no solo para tener internado, sino tambien para ester- 
nos, como tuve ocasion de hacerlo presente a US. 

El Supremo Gobierno ofició entónces al señor Intendente con fecha 
8 de febrero para que nombrara una comision que informase sobre 
las condiciones favorables que las casas del señor Noguera pudieran 
ofrecer para adquirirlas 1 trasladar a ellas el Liceo. 
Aun cuando la comision nombrada creyó que las casas en cuestion 

eran las mas grandes de Valparaiso, juzgó, sin embargo, que no con: 
venia comprarlas, porque no tenian la estension conveniente ni pro= 
-porcionaban las comodidas necesarias para el primer establecimiento 

de educacion de una ciudad como Valparaiso. El Supremo Gobierno, 
con fecha 3 de marzo de este año, resolvió suprimir temporalmente el 
internado, teniendo en vista que el edificio en que funcionaba el li- 
ceo, no era adecuado para recibir internos, ni fácil encontrar un local 
apropósito al cual hubiera podido trasladarse el liceo. 

Abierta la matrícula de incorporación el 2 de Marzo, poraparon 
las clases el 10 del mismo mes. 

- Ademas de la clase preparatoria existen en este liceo tres cursos: 
el de humanidades, el de matemáticas 1 el de comercio. El plan de 
estudios acordado el 26 de diciembre de 1864, necesitaba ya úna 
pronta reforma, sobre todo, en el curso de comercio. 

La clase preparatoria, tal como estaba, no podia ofrecer las venta- 
jas de una escuela, puesto que solo le dedicaba el corto tiempo de 
dos años; ni servia tampoto para preparar suficientemente los alum- 
nds que deseaban incorporarse a los cursos establecidos. En dós años 
era imposible que un alumno aprendiese a leer, escribir 1 tuviera los 
conocimientos elementales indispensables para cursar sin tropiezo una 
clase cualquiera. 

Con estos antecedentes, el 6 de marzo, de acuerdo con el señor 
Intendente, pedí a US. que se redujera en un año e) tiempo fijado 
a la clase preparatoria, exijiéndose en compensacion a los aspirantes 
a ella, saber leer, escribir i las cuatro primeras operaciones Cuad 
Cas. 

Desde que por el plan antiguo no se exijia conocimiento alguno A 
los alumnos que solicitaban incorporarse a ella, era evidente gue en 
solo dos años no estarian en situacion de poderse incorporar a algu- 
no de los cursos establecidos, resultando de aquí que jeneralmente 
permanecian tres, cuatro o mas años en la clase preparatoria. Esto 
prueba, como he dicho anteriormente, que la clase estaba mui lejos 
de llenar los fines que se tuvo en vista al establecerla. 

Penetrado el Supremo Gobierno de lo que acabo de esponer, con 

fecha 18 de marzo, decretó la reforma pedida, ordenando al mismo 
tiempo que un solo profesor, con el sueldo de quinientos pesos, sir= 
viera dicha clase, 1 nombró al efecto con esa misma fecha a don Fe- 
derico Polanco, ex-profesor del liceo de San Felipe. 

El estudio de la gramática castellana se hacia en dos años, licmpo, 
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ami juicio, insuficiente para aprender con la deseada perfeccion un 
ramo de tan vital importancia. Fundado en esto, tuve el honor de 
proponer a US. que en lo sucesivo el curso fuese de tres años, i el 

Supremo Gobierno tuvo a bien acceder, como lo manitiesta el citado 
decreto de 18 de marzo del presente año. 

Hice tambien presente a US. que convenia introducir en los cursos 
de humanidades i matemáticas, una pequeña alteracion en los estu- 
dios de relijion, pidiendo que se mandara estudiar el catecismo en el 
tercer año 1 la Historia Sugrada en el segundo. 

Comprendiendo la Historia Sagrada, el Antiguo 1 Nuevo Testa- 
mento, 1 refiriéndose el catecismo solo al nuevo, me parecia lójico 

que este estudio fuese posterior a aquel; pero esta alteración 'no fué 
atendida. 

La reforma mas importante 1 necesaria que exijia el plan de estu- 
dio, era la que debia efectuarse en el curso de comercio. 
Por el antiguo plan, se obligaba al alumno que se incorporaba por 

¿primera véz a este curso, el estudio de varios ramos en inglés, cuan- 
do todavia no tenia ni nociones elementales de este idioma, i no po- 
día, por consiguiente, sacar provecho alguno de semejante estudio. 
Se exijia tambien en el primer año el estudio de la aritmética razo- 

nada, que llegó a ser escollo para casi todos los estudiantes de ese 
Curso. 

El inglés se estudiaba en dos años: bien sabemos que es imposi- 
ble aprenderlo con perfeccion en tan corto tiempo, 
«Estas i otras muchas razones me indujeron a estudiar detenida- 

¡mente la materia, 1 despues de haberme consultado con personas com- 
petentes, tuve el honor de proponer el plan de estudios para el curso 

de comercio, que obtuvo la aprobacion suprema el 18 de marzo i que 
| copio a continuacion al lado del antiguo. 

"PLAN ANTIGUO. y PLAN NUEVO. 

1. AÑO. 1. AÑO. 

Gramática castellana parcial. Gramática castellana parcial. 
Inglés parcial. Inglés primer ano. 
Aritmética razonada. Aritmética elemental. 

| Jeografía en inglés. Jeografía descriptiva. 
Dibnjo lineal. Dibujo lineal. 
Dibujo de paisaje. Dibujo de paisaje. 
Caligrafía. A 

2.2 AÑO, 2.2 AÑO. 

Gramática castellana final. Gramática castellana final 
Inglés final, Inglés segúndo año. E 
Frances parcial. Frances primer año. 
Aritmética aplicada al comercio; ejér-| Práctica de operaciones aritatélicas 

ticios de partida doble en inglés. en inglés. 
Eleméntos de áljebra. 'Aljebra elemental. 
Jeografía comercial en' imglés, Historia universal primer año. 
E a Os comercial primer años 

4. DE L1 U. B, DE 1. P. 28 
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PLAN ANTIGUO. PLAN NUEVO: 

3." AÑO. 9. AÑO. 

Historia universal. Gramática castellana final. 
Frances final. Inglés fival —Práctica de este idioma 
Retórica.  cou aplicacion a la contabilidad. 
Hlementos de física. Frances segundo año. 

y “ química. Jeometría elemental. 
e “ jeometría. Física elemental. 
e “ cosmografía. Química elemental. 

Historia universal 1 del comercio: 

4. AÑO. 4." AÑO. 

Química en frances. Literatura (retórica i poética). 
Jilementos de economía política. Frances fiual—Práctica de este idio- 

se “derecho comercial. ma con aplicacionala contabilidad. 
Historia del comercio en frances. Cosmografía. 
Práctica de operaciones de aduana. | Nlementos de economía política. 
Teneduría de libros. Ss ““ derecho comercial. 
Fundamentos de la fé. Ordenanza de Aduanas. 

Contabilidad teórica i práctica. 

Como es fácil ver la mayor parte de las ramos consultados en el 
nuevo plan, son comunes, tanto al curso de comereio como a los de 

humanidades i matemáticas, circunstancia que evita el nombramien- 
to de profesores especiales para dichos ramos en el curso de comer- 
cio. 
A fin de consultar la conveniencia que resultaria para los jóvenes 

que se dedican al comercio, de poseer perfectamente los idiomas v1- 
vos, se ha agregado al estudio de cada uno de ellos un tercer año, en 
el que deberán practicar con el profesor los conocimientos adquiri- 
dos. 

Los profesores de inglés i frances, tienen ademas la obligacion de 
enseñar a sus alumnos en el tercer año teneduría de libros en el res- 
pectivo idioma. : 

Podria creerse, en vista de lo espuesto, que la variacion introdu- 
cida tanto en la clase preparatoria como en los cursos de humanida- 
des, matemáticas i comercio, importan un aumento considerable en 
el presupuesto de dotaciones para los profesores; i sin embargo, suce- 
de lo contrario: con ella se ha obtenido ventajas de todo jénero: se ha 
dado una nueya organizacion a la clase preparatoria; se ha dado ma- 
yor ensanche al estudio del idioma patrio; ise ha dictado un nuevo 
plan de estudios para el curso de comercio, que espero producirá pro- 
vechosos resultados. 

Todas Jas reformas de que se ha hecho mencion, se mandaron es- 
tablecer, como dejo dicho, por el decreto de 18 de marzo del presen- 

te año, 1 conforme a él se organizaron las clases el 24 del mismo mes, 
Pero los temblores del 25126 de marzo, dejaron el antiguo liceo en 
un estado de ruina tan completa, que el 29 del mismo mes el señor 
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Intendente, en vista del informe pasado por la comision encargada 
de reconocer el estado de la casa, se vió en la necesidad de ordenar 
la suspension de las clases. 

Con esta última fecha recibí tambien la órden de buscar a la ma- 
or brevedad una casa aparente para trasladar el liceo. 
La Intendencia, en distintas ocasiones, ha puesto en conocimiento 

de US. las dificultades con que tropezó para encontrar una casa co- 
mo era de desear; hasta que por último se resolvió ocupar la que ser- 
via a la escuela superior, agregándole algunos otros departamentos 
para mayor comodidad. 

El contrato se hizo el 9 del presente mes, 1 el 10 del mismo, fué 
aprobado por el Supremo Gobierno. 

Inmediatamente se procedió a arreglar, de modo que el 16 se abrie- 
ron nuevamente las clases del liceo. 

Aun cuando no me es dado disponer todavía de todos los departa- 
mentos necesarios, sin embargo, tengo la esperanza de que en veinte 
dias o un mes estarán concluidos los trabajos i funcionarán las clases 
con mediana comodidad. 

Sea como quiera, la casa jamas podrá contener el número de alum- 
nos que indudablemente solicitará entrar en el establecimiento en los 
años venideros, porque las comodidades de que he hablado son rela- 
tivas al número de alumnos con que actualmente cuenta el liceo. Es, 
pues, de absoluta necesidad que el Supremo Gobierno trate de rea- 
lizar el grandioso pensamiento de US., de dotar a esta populosa 
ciudad con un edificio adecuado para liceo, que esté a la altura de su 
importancia. 

El cuadro siguiente manifiesta el número de exámenes recibidos 
durante el último año escolar, con la califizacion de finales, parciales, 
aprobados 1 reprobados. 

fr = - 

EXÁMENES RENDIDOS EN EL AÑO 1870. 

CLASIFICACION DE LOS EXÁMENES. APROBADOS. | REPROBADOS | TOTAL. 

Finales.......... Sd E as also ae 413 32 445 
Parc o 84 15 99 
Ramos de la clase preparatoria.......... 199 32 231 

Total de exámenes........... sine 715 

En el presente año se han matriculado 146 alumnos, que se en- 
cuentran distribuidos de la manera siguiente: 

Clase preparatorid.......... a LO 
Primera de humanidades. ............... 14 
Segunda de EA SS 13 

Tercera de o UU A 6 
Juarta de o a TE 4 
Quinta de A a at e alada salad ee 10 
Sesta de A e ds z 4 
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Primera de matemáticas .+»......... alo dei: 2 
Segunda de Al ele Alea eo a o 
Cuarta de e eo a O 
Quinta de a SENO a 1 
Primera de comerci0........... RO SiO 385 
Segunda de oo 6 
Tercera de a EAS h 1 
Clases sueltas ......o.o.ooo.oo... A ooo o 1 

otra she 146 

La poca aficion que manifiestan los niños por los estudios de ma- 
temáticas, como puede verse en el cuadro que antecede, 'ha dado por 
resultado la clausura del tercer año de este curso. Esto último ha su- 
cedido tambien en el curso de comercio, por razones mul diversas. 
Siempre se ha notado que aun cuando se incorporaban a la primera 
de comercio cuarenta, cincuenta o mas alumnos, solo cinco o seis pa- 
saban a la segunda 1 así sucesivamente, lo que debe atribuirse a las 
razones que he espuesto anteriormente al tratar de la reforma del 
plan de estudios del curso de comercio. Las reformas introducidas úl- 
fimamente en este curso, espero harán desaparecer por completo las 
dificultades con que tropezaban los alumnos, 1se conseguirá de esta 
manera que un buen número de ellos termine sus estudios comercia- 
les i se encuentren aptos para ejercer su profesion en cualquier caso. 
El cuadro siguiente manifestará a US. el movimiento de la Caja 

del liceo durante el año de 1870: 

BALANCE JENERAL DE LA CAJA DEL LICEO DE VALPARAISO, CORRESPONDIENTE 
i AL AÑO DE 1870). 

ia EZ, 

DEBE. HABER. 

Existencia de 1869... 51 93 [Gastos de manutencion.| 7579 70 
Subvencion fiscal. - - .. 22220 00 [Sueldo de empleados. -| 18131 82' 
Pensiones de alumnos..| 7057 13 [Arriendo del local.-..| 1694 00! 

Casa, anexa-=2 222022 180 00 [Contribucion de seguri- 
Intereses. ojos copos aso” dad pública A 68 10: 
Wientaide libros..--.-.. 44 34 [Muebles ete... ----22-- 237 081 

[mpresiones.- -- ===. 66:60: 
Reparaciones... .-----; 100 00; 
Gastos de alumbrado. | 533 45. 

[PremiQS.. ames AE 300.00; 

Útiles de elase._-..-- 19 95. 
“  “ escritorio -..-| 100 00 

Impreyistos an 170 00 

| | 99470 70 
| Saldo para er... 4] 160 06 

| 29630 76 || 11 29680 76 
/ : | 

TS AS UT 0 IA A A O A 
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- Del saldo de 160 pesos 6 centavos que resulta en Caja, segun el 
balance precedente, hai que deducir 51 pesos 93 centavos, capital del 
liceo, formado el año 1869 i de que no puede disponerse sino en vir- 
tud de un decreto especial; 23 pesos 77 centavos retenidos a un pro- 
fesor de órden de la Intendencia, 17 pesos 42 centavos que corres- 
ponden a un ex-inspector que no se ha presentado a cubrarlos. Se- 
gun esto, el verdadero saldo queda reducido a 76 pesos 94 centa- 
vos. 

- Debo hacer presente tambien a US. que en el balance que antece- 
de, no figuran 1,115 pesos 97 centavos, que se gastaron fuera de 
presupuesto en los últimos meses del año 1870, 1 cuya inversion fué 
aprobada por decreto supremo de 30 de enero del presente año, dis- 
poniendo al mismo tiempo que los Ministros de la Tesorería Fiscal 
entregaran al tesorero del liceo la suma de 1,039 pesos 3 centavos, 

debiendo descontarse esta cantidad de las últimas mensualidades del 
año actual, i mandando ademas aplicar a esta clase de gastos los 76 
pesos 94 centavos de que ya he hablado. 

Antes de terminar, creo conveniente someter a la consideracion 

de US. un proyecto de reforma que tiende a hacer mas completo el 
estudio del dibujo. 

Valparaiso no tiene como Santiago una academia en que los alum- 
ños puedan adquirir sólidos conocimientos en esa materia: la clase 
del liceo tiene que llenar esa importante necesidad; i debe, a la par 
qué elemental, ser un tanto científica. 

Fundado en estas razones, me atrevo a presentara US. el proyec- 
to siguiente: 

CURSO DE DIBUJO EN DOS AÑOS 

1.% año. 

Dibujo lineal 
Dibujo de paisaje. 
Perspectiva. 
Dibujo natural 

2. año. 

Dibujo académico (cuerpo entero). 
Pintura a la aguada (paisaje). 
Pintura a la aguada (natural 1 cuerpo entero). 
Aguada para el dibujo lineal, arquitectura i orna= 

8 mentación. 

El curso no 'seria obligatorio para todos los alumnos sino en la par- 
te que dispone el plan de estudio ya aprobado; pero cualquiera ten- 
«iria:el derecho de estudiarlo por completo:1 cultivar un arte tan útil 
(como interesante. : 

Lo espuesto 1.el cuadro que acompaño, darán a US. luz suficiente 
pea apreciar la verdadera situacion de este liceo. —Dios guarde a 
JS.—JustiNiano ADrovER,—Al señor Ministro de Instruccion Pú- 

blica. 
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Liceo pe Raxcacua.—Rancagua, mayo 12 de 1871.—Señor Mi- 
nistro:—Conforme a lo dispuesto en la circular de 11 de abril último, 
cumplo con informar a su señoría sobre el estado en que actualmen- 

te se encuentra este liceo 1 sobre el movimiento que ha tenido desde 
el 1.* de junio de 1870, hasta la fecha. 

Procurando seguir un órden cronolójico, principio por esponer que, 
de los setenta i un alumnos matriculados el año anterior, once deja- 
ron de asistir a sus cursos en el segundo semestre del año, quedan-= 
do por consiguiente reducido a sesenta el número de alumnos asis- 
tentes. Con este número siguió el establecimiento su marcha tran- 
quila i uniforme, hasta finalizar el año escolar, que tocó a su término 
con los exámenes parciales 1 finales rendidos, aquellos ante las pro- 
fesores del establecimierto iuna comision ad hoc nombrada por la 
autoridad gubernativa; 1 éstos, ante una comision de profesores del 
Instituto Nacional, conforme al supremo decreto de 25 de octubre de 
1867. Los primeros tuvieron lugar en los dias 22 a 24 de diciembre. 
1 los segundos, el 21 3 de enero últimos: en todo, ciento seis exá- 
menes, cuya tercera parte es valedera a los jóvenes examinados pa- 
ra seguir una carrera profesional, en el Instituto mismo o en otros 
liceos. Los adjuntos núms. 2 1 3 suministran suficientes detalles 
acerca de estos exámenes. Sobre su resultado, no estimo fuera de 
propósito llamar la atencion de Su Señoría a que, respecto de los 
parciales, no se tiene por fin 1 objeto en este liceo hacer aparecer, a 
todo trance, que todos o casi todos los alumnos son distinguidos, lo 
cual casi nunca es cierto ; sino que haya verdadero progreso, para lo 
cual es indispensable la estricta justicia que da a cada uno lo que 
realmente le corresponde. Í respecto a los finales, que éstos se rin- 
dan ante profesores del Instituto, verdaderas especialidades en el 
ramo que profesan; que están actualmente estudiando i enseñando 
en conformidad con los adelantos sucesivos: lo cual no es lo mismo 

que rendirlos ante comisiones de vecinos que, si bien muchos de 
ellos han estudiado los ramos de que van a examinar, la mayor par- 
te no lo han hecho por los mismos autores o por los mismos métodos 
perfeccionados cada año; razon por la cual no pueden entrar en mi- 
nuciosos detalles, de que por otra parte están olvidados con el tras- 
curso del tiempo. Algo mas ¡ mui especial pudiera decir, pero no lo 
hago por no herir susceptibilidades, 1 por no atacar aquí directamen- 
te a ciertas personas que exijen distincion en todos los exámenes 
para dignarse acordarles en jeneral el calificativo de buenos. Pero, 
si teniendo presente lo espuesto, se compara el resultado obtenido 
con el de los años precedentes se sacará por consecuencia precisa que 
este liceo prógresa, aunque paulatinamente; 1 nose estrañará que 
su progreso sea lento, si se atiende a sus recursos 1 a las condiciones 
de la Jocalidad. 

Pasando a ocuparme ya del estado actual del liceo, el número de 
alumnos matriculados en el año corriente ha sido hasta hoi 88, 33 
de los cuales se han incorporado en los cursos secundarios, 1 55 en 
el primario. El adjunio núm. 3 contiene una nómina alfabética de 
estos alumnos, clasificudos por cursos i clases, 1 con espresion del 
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ordinal que a cada uno le ha correspondido en la matrícula. De lo 
cual se deduce que no me equivocaba mucho el año pasado al espe- 
rar mayor concurrencia de jóvenes a los cursos del establecimiento, 

pues en éste se han incorporado 17 alumnos mas que el año 70, nú- 

mero que, atendidas las cireunstancias locales, no debe parecer in- 
significante, sobre todo si se atiende a que no se han puesto en 
planta las medidas que indiqué en la última memoria. En ella dije a 
Su Señoría que, aun sin tomar en cuenta el progreso jeneral de la 
sociedad, creia fundado esperar de año en año mayor concurrencia 
de alumnos a los cursos del liceo, poniendo en práctica estas medi- 
das: 

1.* Mayor desarrollo de la clase preparatoria. 
2.2 Que la autoridad local recomendara a Jos institutores prima- 

rios de la poblacion preparar anualmente cierto número de alumnos 
para que continuasen su aprendizaje en el liceo. 

3. Que a los jóvenes sin recursos, se les proporcionasen gratis 
los testos necesarios, como está especialmente dispuesto respecto de 
este establecimiento, por supremo decreto de 1.%de setiembre de 
1849. 
A la fecha, señor Ministro, la observacion, continuada durante 

otro año de práctica, ha venido a confirmarme en mis ideas 1 a ro- 
bustecer mis convicciones sobre el particular; 1 por esta causa insis- 
to siempre sobre la importancia de tales medidas. 

En cuanto a la primera, no puede ponerse en duda que la clase 
preparatoria es la única simiente de este liceo, puesto que las es- 
cuelas públicas no le han suministrado hasta hoi. ni aun la mitad del 
número de alumnos necesarios para reemplazar el de los que al fin 
«dle cada año se retiran, ya sea para llevar adelante su instruccion, 

ya para no continuarla por escasez de recursos, dedicándose los mas 
a alguna ocupacion lucrativa. Si la miramos por el lado económico, 
en ella solo se invierten doscientos cuarenta pesos, 1 produce frutos 
palpables i consistentes. Bajo cualquier aspecto, pues, que sea con- 
siderada esta clase, no puede dudarse de su utilidad e importancia 
ascendentes. Establecida a principios del año 69, con la insignifican- 
te dotacion de sesenta pesos anuales i una pension de cincuenta cen- 
tavos al mes por cada aspirante, funcionó ese año con 33 alumnos: 
en el de 1870, dotada ya con ciento ochenta pesos 1 sin pension al- 
guna para los aspirantes, funciona con 44 alumnos; i en el corrien- 
te, dotada con doscientos cuarenta pesos, funciona con 55, distribui- 

dos en tres secciones. Los ocho alumnos que en el adjunto núm. 1 
aparecen examinados de la tercera seccion, pasaron al primer año 
de estudios secundarios, incorporándose cinco de ellos en el curso de 
humanidades, 1 los otros tres en el de matemáticas. Si partiendo de 

estos antecedentes, es pues fundado esperar resultados cada vez mas 
satisfactorios, tambien lo es atender a la renta del empleado que la 
dirija. Los institutores primarios gozan en jeneral un sueldo de tres- 
cientos pesos anuales, ino hai quien no comprenda 1 confiese que 
están miserablemente remunerados. Ahora, pues, si el profesor de 
la clase preparatoria de este liceo tiene ocho 1 nueve horas de asis- 
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tencia diaria, miéntras aquellos tienen seis o ménos ; 1 si a esta dife= 
rencia se agrega la de no alcanzar a percibir ni siquiera esos tres= 
cientos pesos al año ¡dejará de ser exajerado i hasta injusto exit 
que el liceo de Rancagua tenga forzosamente, por ahora, para de- 
sempeñar su clase primaria, un ¡pedagogo de primera nota ?.... Aun 

Porlo que respecta a da segunda medida, repito que los tres esta- 
blecimientos fiscales de instruccion primaria de esta ciudad, no sumi- 
nistran entre todos mi seis alumnos per año al liceo. ¿1 será lójico 
que de los trescientos que asisten a ellos, no haya un diez, ni 
un cimco por ciento a lo ménos que pueda 1 quiera llevar adelante su 
educacion? ¿De dónde, pues, habrá de proveerse el liceo, para que 
el número de sus alumnos acrezca mas progresivamente? Razon de 
mas, señor Ministro, para insistir en que la autoridad ataque el mal 
donde se sabe que existe, i no trepide en aplicarle el consabido re- 
medio de recomendar u ordenara los preceptores que preparen anual- 
mente, a lo ménos una décima parte de sus alumnos para que con= 
tinúen su aprendizaje en el liceo, pasando al efecto 1 con la debida: 
oportunidad, la correspondiente nómina de ellos. Así protejido, da- 
rá este establecimiento mas abundantes frutos, a pesar de que otros 
de su jénero, sostenidos con mucho mayores elementos, 1 gozando de 
condiciones locales mas ventajosas, no los dan en mayor escala. 

La tercera medida se funda en una larga esperiencia, confirmade 
con hechos recientes. Los vecinos de Rancagua ocupan en jeneral los 
dos estremos de pudientes 1 pobres. Los primeros, empeñados por 
sistema en evitar que sus hijos se mezclen con los desheredados de 
la fortuna, los envian a Santiago para que en la capital les pongan 
en la mano el silabario; i los segundos, no teniendo para costear a 
los suyos, ni aun los libros indispensables, se ven obligados a reti- 
rarlos de la escuela, a pesar de que muchos querrian proporcionar- 
“Jes mayor instruccion. Tan cierto es esto que para cerciorarme por 
mí mismo acerca de la exactitud 1 alcance de este hecho, conferencié 
en el mes de abril último con los padres de ciertos jóvenes, respecto 
de los cuales habia oido decir que deseaban incorporarse en las cla- 

ses del liceo, pero que no lo hacian por falta de recursos ; 1 de ¡esta 
conferencia, resultó ser completamente exacto cuánto se me habia co- 
municado. En consecuencia, a cinco de ¡estos jóvenes, que ¡son los 

signados en los núms 80 a.84 del adjunto núm. 3 les he propor- 
cionado los testos que habian menester, 1 asisten con puntualidad a 
sus cursos, desde el 1.del corriente, dando ¿hasta hoi pruebas de 
buena conducta, aplicacion 1 aprovechamiento : ,como.estos jóvenes. 
habrá otros muchos que se encuentren en idénticas circunstancias, 

Ya verá, pues, Su Señoría si hai razon ¡para consultar en,el presu- 
puesto una partida, aunque sea de poca entidad, destinada a este' 
objeto; 1 si los beneficios que.es de esperar produzca, compensarán 

sobradamente su inversion. 1 si ala vez se pusieran en práctica las 
otras dos medidas que acabo. de dilucidar, se veria entónces que este 
plantel de educacion reportaria harto mas benéficos resultados, no 
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ebstante las escasísimas rentas con que se le sostiene, las cuales al- 
canzan a poco más de la mitad de las que forman la asignacion del 
iménos favorecido. 

Sobre el movimiento de alumnos puedo añadir con toda exactitud 
que, de los setenta ¡ uno matriculados en el año anterior, se retira- 
ron velntiseis, de los cuales, trece pertenecian al curso primario, i 
otros trece a los secundarios. Nuevos, han entrado cuarenta 1 tres, 
de los cuales, treinta i uno se han incorporado en aquel, a saber, los 
que en el adjunto núm. 3 aparecen signados con los núms. 6, 7, 10, 
IS 19.26, 29,30, 31, 31, 35, 39, 40, 43a 46,52,55a 57, 
61 65, Ele. GOA 15,3 177; 1en éstos, los doce signados con los 
núms. 32, 50, 53, 792 81, 186488. Han vuelto los cuarenta i cinco 
signados con los números restantes. Teniendo presente, pues, que de 
los cursos secundarios se retiraron trece, paréceme oportuno adver- 

tir que de los doce nuevos, los signados con los núms. 80 a 81, son 
los einco jóvenes a quienes he proporcionado los testos; los de los 
núms. 32150 habian sido alumnos del liceo, que no estudiaron en 
ningun otro establecimiento durante el año 70; los de los núms. 53 
1 86, son empleados del mismo liceo, el 79 ha sido traido de fuera 
por ciertos motivos; el 87 es preceptor fiscal, i el 88 un jóven em- 
pleado, los cuales se hán inscrito para cursar uno o mas ramos suel- 
tos que han menester para e! fin que cada uno se propone, como sé 
vé en el adjunto a que me refiero. Resulta, pues, que las escuelas 
públicas no han contribuido con un solo alumno para los cursos se- 
cundarios de este liceo. 

Un hecho, señor Ministro, que no debe perderse de vista, i que no 
puede serlo por quienes estamos a cada paso tropezando con los in- 
convenientes que trae consigo, es la carencia de un local propio 1 

adecuado al objeto: piezas estrechas, oscuras i mal ventiladas, por 
inas que se cuente con muchas, son obstáculos, aunque materiales, 
que producen confusion 1 hasta imposibilidad para varias distribucio- 
nes. Clases jenerales de pedagojía, dibujo, caligrafía, nociones dé 
historia natural, moral, urbanidad i buenas costumbres, han menes= 
ter salas apropósito ; pero no las tiene la casa ocupada. por el liceo, 
mi las demas del pueblo, que no han sido construidas para estableci- 
mientos de educacion, Í para conseguirlo ¿ seria prudente que el rec- 
tor ordenara echar abajo algunas allas, alzar 1 construir otras, 
abrir puertas, ventanas, etc., no teniendo por una parte ninguna 

cantidad de que echar mano para ello, 1 esponiéndose por otra a una 
demanda sobre perjuicios que, ántes o despues de finalizar el con- 
trato, le entablara el propietario de la tasa? Puntos son éstos, señor 
Ministro, que no palpándose de cerca, no pueden pesarse bien los 
obstáculos que traen consigo; pero que no por eso dejan éstos de 
entorpecer la marcha progresiva de un liceo. 

El actual Rector que viene tomándolos en cuenta desde que ha po= 
dido comprender su alcance, trabaja, desde hace cuatro años, con el 
empeño que le es dado en su condicion privada, por subsanar en lo 
posible estos inconvenientes; i mediante sacrificios superiores a sus 
fuerzas, pero no a sus deseos, divisa ya pónino el dia en que el 

A. DE La Ui—By DE lo Ps 29 
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establecimiento principie a disfrutar los buenos resultados que el que 
suscribe espera de sus constantes esfuerzos. 

PE Al terminar el próximo entrante junio tendrá concluidas en otro 
local, a tres cuadras de la plaza, piezas cómodas i decentes para las 
clases, i dos salas de estudio calculadas de modo que en cualquiera 
estacion del año sean bastante a propósito para el objeto. la una de 
trece metros de lonjitud sobre seis de claro ancho; 1 la otra, solo me- 
dio metro inferior en su largo, con vista i comunicacion a un patio o 
huerto plantado de árboles, flores iarbustos, que presentan un agra- 

dable aspecto, 1 lo que es mas, consultan la salubridad. 

Aun cuando este liceo no merezca por ahora una sola mirada pro- 
tectora de la autoridad, serán convertidas en hecho en este nuevo lo- 

cal las distribuciones de que he hablado en el precedente acápite 
si es que no se prefiere otro rumbo. Además, los castigos corporales 
que, desde tiempo atras no han podido suprimirse del todo, a pesar 
de que por acuerdo del Consejo de Profesores han venido suspendién- 
dose a principios de cada año, confio en que lo serán casi todos en 
este nuevo local. Sin embargo, debo advertira Su Señoria que, en 
conformida 1 con el acuerdo celebrado a este respecto por el Ilustre 
Consejo Universitario, el guante solo se aplica en los limitados casos 
en que se estima como indispensable. 

Los ramos de e-tudios establecidos este año son casi los mismos 
que en el precedente; lo cual no debe causar estrañeza, puesto que 
ninguna variacion, ningun aumento de fondos se ha concedido a este 
Liceo, para que mediante él se hubiera planteado alguna favorable 
reforma; ni aun el de noventa 1 seis pesos que por mi nota de 30 de 
junio último solicité para crear una plaza de Inspector auxiliar, con 
ocho pesos mensuales, fundándome en razones sobre las cuales llamo 
de nuevo la atencion de Su Señorfa porque subsisten hoii en mayor 
grado las causas que exijian esta innovacion. 

El estado Jeneral que acompaño suministra los detalles precisos 

acerca del número i categoría de las clases, de sus alumnos, los Pro- 

fesores que las desempeñan, la renta que gozan etc. De él se deduce 
en resúmen, que actualmente funcionan en este Licco: 

1.* Una clase primaria, que consta de cincuenta ¡ cinco alumnos, 
distribuidos en tres secciones graduales. En la primera, compuesta 
de veintiun alumnos, se da principio al aprzndizaje de la lectura por 
el método de Sarmiento, i en segnida al de la caligralía, por el 
de Guzman. 

En la segunda, compuesta de diez ¡1 siste alumnos, se prosigue es- 
ta por el mismo método, i aquella por el testo El Maestro 1 otros 
aprobados. 

En la tercera, que tambien consta de diez 1 siete alumnos, se per- 

fecciona la lectura en la escelente obra titulada Juanito 1 otras en 

prosa 1 verso, i la caligrafía por el predicho método; estudiándose 
tambien principios de jeografía descriptiva, de aritmética, de idioma 
atrio i de catecismo de la Relijion. 
9.2 En el curso de humanidades, funciona una clase de primer año, 

en la cual se enseñan por los testos adoptados 1 en conformidad cun 
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el plan de estudios, los ramos de latinidad, gramática castellana, 
jecgrafía descriptiva, historia antigua 1 griega, aritmética i primer 

año de catecismo de Relijion. 
3.” Una clase de segundo año, en la cual se prosigue el estudio de 

Jatinidad i gramática castellana, se termina el de catecismo, i se es- 
tudia áljebra e historia romana. 

4. En el terceraño se enseñan, latinidad, frances primer año, gra - 
mática castellana final e historia sagrada, antiguo i nuevo testamento. 

5. En el curso de matemáticas, una clase de primer año en la 
cual se estudian los mismos ramos que en la primera de humanida- 
des, escepto el de latinidad. 

6.” Una clase de segundo año en la cual se enseña áljebra razona- 
da, historia romana, catecismo esplicado, gramática castellana i mu 
mer año de frances. 

Paréceme oportuno advertir que si en el estado jeneral se suma 
el número de alumnos de cada curso, resulta un total mayor que el 

de los matriculados. Este aparente contrasentido proviene de que 
entre los alumnos que figuran en el segundo año de matemáticas, 
hai algunos que pertenecen tambien al primero, porque no han ren- ' 
dido exámen de aritmética. 1 no estimo sin objeto insistir en llamar 
la atencion de U.S. a que tambien en este Liceo se ha creido nece- 
cesario continuar en el tercer año el estudio del idioma patrio, que 
por el sistema 1 testos del señor Bello no alcanza a ser bien prepara- 
do en los dos años primeros. 

Los profesores que tiene el establecimiento, los ramos que enseñan 
1 la renta que perciben, son: 

1. Un profesor primario, para los ramos de la preparatoria, con 
doscientos cuarenta pesos anuales. 

2.” Un profesor de relijion, que enseña catecismo e historia sagra- 
da, con trescientos pesos. 

3. Un profesor núm. 1.”, que enseña jeografía descriptiva, histo- 
ria antigua, griega i romana, tambien con trescientos pesos. 

4.2 Un profesor núm. 4.9 que debe enseñar segundo i tercer año 
de latinidad i gramática castellana, i que enseña tambien el primero 
de uno 1 otro ramo, con cuatrocientos pesos. 

SON profesor núm. 7. que enseña aritmética 1 áljebra a los 
alumnos de uno 1 otro curso, con trescientos pesos. 

6.” Un profesor de Puemees. con doscientos cuarenta pesos. 

En cuanto al estado económico, creo del caso esponer a Su Seño- 
ría que, no obstante la escasísima asignacion fijada a este Liceo, 

quedó al terminar el año anterior un sobrante de doscientos trece pe- 
sos cuarenta 1 siete centavos, procedentes de la partida octava dle 
presupuesto de gastos, en la cual se consultaron ciento ochenta pe- 
sos para sueldo de un profesor de frances, 1 se invirtieron únicamente 
treinta, a causa de no haber funcionado esta clase mas de dos meses 
en el año, suspendiéndose en seguida por escasez de alumnos. Otra 
parte proviene de la partida diez i ocho, en la cual fueron consultados 
sesenta pesos para útiles de una clase de dibujo, que no se invir- 
tieron. 



O BOLETÍN DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

En el año que corre, de esa misma partida para sueldo de un pro= 
fesor de frances han dejado de invertirse las mensualidades de veinte 
pesos, desde el 1.” de enero: de modo que hasta fines de este mes 
habrá otros cien pesos sobrantes, los cuales con los doscientos trece 

del año anterior, forman un total de trescientos trece pesos cuarenta 

j siete centavos, cantidad que es el míbimun del sobrante de fondos 
hasta fines del corriente Mayo. 
En la Memoria del año anterior, díje a Su Señoría: —«Traslada- 

la no ha mucho tiempo al Liceo la Biblioteca popular de este depar- 
tamento, ha estado bien léjos de producir los importantes servicios 
que con tanto fundamento se tuvieron en vista al reglamentar tan 1m- 

portante ramo de instruccion jeneral. Pobre en su conjunto, harto 
estropeada en su mayor parte, ¡ truncas las pocas obras que merecen 
el nombre de tales, como la Historia de Chile, adolece todavía de 
otro defecto capital, ¡ es el de no poder conciliarse en la práctica las 
funciones de bibliotecario con las anexas al único inspector que tiene 
el establecimiento. Este empleado, sin mas interrupcion que la de sa- 
lir a almorzar entre once i doce, debe per manecer en su puesto des- 
de las siete de la mañana, 1 ántes, hasta las'cinco 1 seis de la tarde, 
segun Jas estáciones: solo le queda pues yacante la noche; ¡aun 
cuándo se suponga bubiera personas que asistiesen a leer, pasadas las, 
horas del dia, esto seria recargar mas aun las tareas barto esadas. 
del inspector, quien por otra parte no goza de una renta envidiable, 
1 demandaria gastos especiales, así como una vijilancia especial tam- 
bien. Sin embargo, creo que en particular los jóvenes del Liceo, E 
en jeneral los del pueblo principiarian a reportar los beneficios que, 
la biblioteca está llamada a producir, si se toma el camino de aumen- 
tar con cuatro pesos el sueldo mensual de seis asignado al escribien- 
teni encargarlo de la biblioteca. Adoptando este camino se obtendria: 
con economía, no solo el que la biblioteca permaneciera, abierta dos, 
o tres horas diarias, sino tambien el que pudiera contarse de una 
manera ménos ¿inestable con un amanuense medianamente idóneo, 
que no se ha conseguido hasta hoi, sin duda por lo miserable de la 
renta: seis pesos al mes no alcanzan ni para la manutencion de una, 
¿sona medio decente.» 

- hora, señor, Ministro, propongo a Su Señoría, un otro, camino 

que, tasinuado ya en aquella en esta Memoria, miro como, no ménos, 
seguro i evonómico para conseguir el objeto de que vengo. tratando; 1 
es el de crear una plaza de inspector auxiliar, conforme a lo pedido 
en mi citada. nota de 30 de] junio del año anterjor. Su Señoria con, 
todos estos antecedentes, pesará 1 elejirá, como lo espero, el que es-, 
ume mas aceptable; siendo en mi sentir evidente que este último trae - 
ria mayores ventajas al establecimiento, 

Con el objeto de comprobar ciertos conceptps emitidos en este in> 
forme, voi, ántes de terminarlo, a bosquejar un, exámen comparativo, 
entre este Liceo, que ha sido calificado" como una “mera escuela, 1, al 
gunos otros de mayor nombradía; sirviéndome de bases la lei de, 
presupuestos i los estados de esos mismos Liceos en el año anterior, 
tales como aparecen publicados en: la Memoria presentada por Yu, 
Señoría al Congreso Nacional de 1870. 
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En el Liceo de «Los Anjeles, por ejemplo, el número de alumnos 
matriculados fué el de cuarenta i ocho, cosa nunca vista ántes» como 
Jo dice en su Memoria el rector, señor Recabárren; miéntras en éste, 
se matricalaron setenta i uno. En aquel habia cuatro profesores con 
dos mil setecientos pesos de reñta, siendo de seiscientos el sueldo 
menor; i en éste seis, con mil setecientos ochenta pesos, siendo de 
cuatrocientos el sueldo mayor. En aquel, la asignacion fiscal es de 
cinco mil pesos; i en éste, de tres mil: en aquel se enseñan ocho ra- 
mos, de primero i segundo año de humanidades; i en éste, diez de 
primero, segundo i tercer año, de uno i otro curso. 

En el Liceo de Valdivia el número de alumnos fué tambien el de 
cuarenta i ocho, es decir, veintitres ménos que este: tivo nueve 
profesotes, en cuyos sueldos se invirtieron cinco mil quinientos > veinte 

pesos, esto es, tres mil setecientos cuarenta pesos mas que en éste; 
1 su' renta fiscal es de siete mil doscientos pesos, o sea cuatro mil 
doscietitos pesos más que en éste, siendo de notar que en el segundo 
añú de latinidad habia tres alumnos, i dos en el tercero. 

En' el' Liceo de Ancud hubo setenta 1 un alumnos, ¡igual número: 
que en éste: cuenta con cinco profesores, o sea uno ménos que el de 
Rancagua, pero ganan dos mil cuatrocientos sesenta 1 seis pesos; 1 
su asignación fiscal es de cinco mil cuatrocientos setenta pesos, no 
enseñándose en él ningun ramo mas que en este, pero sí ménos, pues 
no figuran los de frances, historia sagrada 1 1 latinidad tercer año; in- 
virtiéndose en aquel dos mil cuatrocientos pesos mas que en éste. 

En el Liceo de Cauquénes aparecen como matriculados cincuenta 
alumnos, es decir veintiuno ménos que en éste; tiene igual número 
de profesores, pero sus sueldos ascienden a cuatro mil cien pesos, es- 
to es, a mas del doble que en éste; su asignación fiscal es de cinco mil 
pesos 1sus ramos de enseñanza, los mismos 1 ademas historia de la edad 
media ¡ jeometría. Mas para compensar esta diferencia en su favor, 
tiene Su Señoría que hubo menor número de alumnos, i que se in- 
vierten en sa sosten dos mil pesos mas de asignacion fiscal. A es- 
to debe añadirse que el Liceo de Cauquenes «posee tambien algunos 
fondos propios, cuyos interesés ascienden a novecientos pesos al año» 
de manéra qué sús rentas súben a seis mil pesos. Isi a todo esto se 
agrega que el edificio que ocupa « presenta todas las comodidades 
que son indispensables para el buen réjimen interior, i ademas posee 
todas las condiciones hijiénicas para esta clase de establecimientos» 
ya se comprenderá sin dificultad que los elementos de progreso que 
cuenta aquel Liceo, son bajo cualquier aspecto doblemente superio- 
res alos de esté, aún sin tómar en cuenta su situacion territorial, 

que tan desventajosa es entre nosotros, no solo para el progreso ( del 
Liceo, sino para el engrandecimiento social del pueblo. Quizás mas 
tarde el Súpremo Covno! atendidas las circunstancias especiales 
de está localidad, las condiciones climatéricas de la capital i la afluen - 
cia de alumnos al Instituto Nacional, reflexione i estudie sobre el 
pensamiento de organizar el Liceo de Rancagua como un ramal de 

aquel primer establecimiento científico, ya sea para establecer en él 
un internado, ya para considerarlo en jeneral como una sucursal 
suya. 
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Suspendo el exámen que habia iniciado, tanto por no apartarme 
demasiado de la brevedad, cuanto por no ir mas adelante contra 
ciertos principios; rogando al señor Ministro se digne tener presen- 
te que para entrar en dicho exámen he sido impelido por anteceden- 
tes que deben serle bien conocidos, i que me han puesto en el caso 
ae incluirie la nómina de los exámenes rendidos el año anterior, d 
la de los alumnos matriculados en el que corre.—Dios guarde a Su 
Señoría. —J. M. VaLenzueLa García.—Al señor Ministro de Ins- 
truccion Pública. 

Liceo pe San FervanDo.—Mayo 9 de 1871.—Señor Ministro: 
—En cumplimiento de lo ordenado por el Ministerio de Instruccion 
Pública en nota circular núm. 4, fecha 11 de abril último, paso a in- 
formar a US. acerca del estado en que se encuentra el liceo de mi 
cargo 1 de su movimiento desde Mayo de 1870 hasta la fecha. 

Este establecimiento sigue una marcha regular, como lo demues- 
tran el incremento que se nota cada año en el número de alumnos 2 
en el de los exámenes que se rinden en él. Tiene en la actualidad 
ciento seis educandos, distribuidos de este modo: 

Clase preparatoria. . ...... :36 
1d. primera de humanidades. . . 42 
Id. segunda de lo 
Id. tercera de A SO 
1d. primera de matemáticas. , . 5 
Id. segunda de 1d 
Id. tercera de o a 

Resulta en este cuadro la gran mayoría en que se hallan los estu- 
diantes de humanidades, sobre los que cursan matemáticas. 

La causa de este fenómeno, comun a todos los liceos, está, como 
he tenido el honor de esponer a US. en otra ocasion, en la falta de 
estímnlo para los que se dedican a la carrera de injeniero 1 en las ma- 
yores dificultades que en los primeros años encuentra el niño para 
comprender las matemáticas. 

A fines de 1870, se retiraron del liceo veinte i tres alumnos, de 

los que siete habian terminado los tres años del curso de humanida- 
des. 

En cambio, se han incorporado a principios del presente año trein- 
ta alumnos nuevos, De manera que hai ahora siete alumnos mas que 
en el año anterior. 

El número de exámenes rendidos en el liceo, sin comprender los 
de la clase preparatoria, desde 1865, último año en que lo rejentó 
mi antecesor hasta la fecha, lo encontrará US. en el cuadro siguiente: 
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AÑOS. Ñ EXÁMENES APROBADOS.|ID. REPROBABOS. 

ESOO TRE 91 8 
MSG RT 93 21 
DOT el A A 96 24 
OOO. A 132 42 

MODO AAA O 151 26 
O 159 28 | 

Para manifestar a US. que el mérito de los exámenes aprobados 
es satisfactorio, me basta consignar el hecho de que el principal es- 
tímulo para compeler al niño al estudio, lo he buscado en la severi- 
dad en los exámenes. 

El celo de los profesores e inspectores por el cumplimiento de sus 
deberes, no deja que desear. 

El réjimen penitenciario del establecimiento lo forman principal- 
mente la privacion de recreo ¡la retencion por las tardes de los alum- 
nos penados hasta que hayan aprendido las lecciones que no han sa- 
bido en sus clases. 

La biblioteca tiene las obras suficientes para llenar las necesidades 
actuales. 

El edificio del establecimiento ha recibido en este año reparaciones 
de consideracion. 

Espero, señor Ministro, que este informe 1 el estado adjunto, bas- 
tarán para dar a conocer a US. el pié en que se halla el liceo de mi 
cargo.—Dios guarde a US.—J. GaLo Lavin.—Al señor Ministro de 
Instruccion Pública. 

Liceo DE CurIcó.—Curicó, mayo 8 de 1871.—Señor Ministro: 
—Dando cumplimiento a lo ordenado por US. en circular núm. 4 
del 11 de abril último, paso a informar a US. acerca del estado 
del liceo de Curicó i de su movimiento desde el 1.” de mayo de 1870 
hasta igual fecha del actual. 

La circunstancia de hallarse este liceo, como todos los de la nacion, 
sometido en su réjimen i ramos de enseñanza a un reglamento ia un 
plan de estudios acordados por el Supremo Gobierno, hace del casu que 
yo esprese ante todo, que durante el año de que doi cuenta el regla- 
meuto 1 plan de estudios referido han sido observados con toda pun- 
tualidad, sin otra alteracion que una relativa al estudio de la gramá- 
tica castellana, que es la siguiente. 

Persuadido por la esperiencia de que los dos años que se asignan 
en el espresado plan para la enseñanza de nuestra lengua son abso- 
lutamente insuficientes, i teniendo presente, por otra parte, que la 
creacion de una tercera clase que subsane este gravísimo mal pende 
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de la reforma que el Consejo de la Universidad proyecta hacer en 
el plan de estudios vijente, segun ha tenido US. a bien decírmelo! 
por nota a la Intendencia, del 22 de diciembre del año próximo pa= 

sado, determiné para miéntras ésto se efectúa, que los alumhños de 

la segunda clase de gramática castellana permaneciesen en ella dos 
años, pues de otro modo es imposible que puedan dar un buen 
exámen. 

De los noventa alumnos que se matricularon en el año precedente, 
setenta i cuatro permanecieron asistiendo hasta el fin, los dieziseis 
restantes dejaron de concurrir por diversas causas; pero ninguno de 
ellos por espulsion. 

La matrícula del año que rije, cerrada el 31 de marzo en conformi- 
dad con el reglamento, da un número de alumnos ascendente a no- 

venta i dos, distribuidos del modo siguiente en los diversos cursos: 

Clase preparatoria 0 lacio a e AAN Zí 
Taide bam des A 22 
Td. 2.? de e IN, 
Td. 3* de 1d. A A 
Td, 12 de matemásicas. o IAS 14 
Lar 2 de 1d. ODO E IA 05 
Id. 3:2 de id. ber aL pee A 02 
Clases: sueltas haa ANS 

Lotal 90 ae e oO O 

El 16 de octubre último, de acuerdo tambien con el reglamento, 
tuvo lugar en el salon principal del edificio del liceo la distribucion 
de premios a los alumnos que mas se habian distinguido en el año 
anterior. Aunque un acto tan importante como este debiera ser pre- 
senciado por todos aquellos que se precian de amantes de la. instruc- 
cion, me es mul sensible tener que decir a US. que son mui, pocos 
los que concurren, no obstante de que se invita a todos por la pren- 
sa de la ciudad. Mas, si esto causa un verdadero pesar, consuela 
por otra parte la puntual asistencia de las principales autoridades de 
la provincia. 

Los exámenes de fin de año empezaron el 23 de diciembre 1 ter-. 
minaron el Y de enero, habiendo llegado a 160 el número de los. 
rendidos, de los cuales 127 fueron aprobados i 83 reprobados. En. 
los primeros dias del mes de marzo del presente año hubo tambien 
otros exámenes correspondientes al mismo año escolar que los ante= 
riores, esto es, los prescritos en la parte segunda del art. 43 del' 
reglamento, a favor de los alumnos reprobados. a fin de año 0 que no 

hubieren podido rendirlos por enfermedad u otra causa. El número 
de estos exámenes fué solo de 15, siendo 7 de ellos aprobados 18 
reprobados. 

Segun se ve por la esposicion precedente, el resultado de los exá- 
menes no puede ménos que considerarse bastante satisfactorio; mas, 
lebo espresar que la satisfaccion no se estiende a los de ERA pl 

£as, porque estos exámenes fueron desgraciados en su mayor parte, 
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En cuanto ala causa de esto, me parece que ella no está en los res- 
pectiv os profesores, sino mas bien en la gran dificultad del ramo pa- 
ra Jóvenes no acostumbrados aun lo bastante al raciocinio, 1 tambien, 
quizá en la observancia de alguna mayor estrictez en la recepcion 
de ellos. 

La sensible falta de asistencia de los vecinos del pueblo a la dis- 
tribucion de premios, se hace notar mucho mas en los exámenes, 
pues entónces no se ve concurrir ni siquiera a los padres o apudera- 
dos de Jos examinandos, por cuya razon un acto que tanto contribu- 
ye al adelanto de la juventud es presenciado únicamente por las co- 
misiones examinadoras 1 por los delegados universitarios, quienes, 
me complazco en decirlo, son por lo jeneral mui solícitos en el cum- 
plimiento de su honroso e importante cometido. 

Sin embargo de la indifereneia que se manifiesta por actos como 
Jos dos de que he hecho mérito, cuya solemnidad no solo hace que 
los estudiantes sean mas empeñosos sino tambien los señores profe- 
sores, tanto la aplicacion de aquellos como el celo ¡Ja puntualidad 
de éstos dan fundamento para una justa recomendacion. 

El personal de los empleados del liceo no ha esperimentado otra 
alteracion en el año que el nombramiento de don Ramon Fredes Or- 
tiz para reemplazar a don José Uldarico Manterola en el cargo de 
profesor de la. clase de historia de América 1 de Chile, por ha- 
berla enunciado. Ademas de este cambio, fué nombrado tambien 
profesor de las clases de dibujo de paisaje 1 caligrafía, don Juan 
Eleodoro Allende, quien se hallaba desempeñando desde el año an- 
terior gratuitamente 1 por solo comision mia estas clases. 

Por lo que respecta al edificio del liceo, que solo es provisorio, no 
presenta toda la comodidad necesaria. Para remediar este mal, pien- 
so pedir a la comision que hal nombrada para llevar a término dicho 
edificio, que en la primavera próxima construya tres o cuatro piezas 
mas con los fondos que aun le resten. Si para esto no fuesen sufi-. 
cientes los. fondos existentes, entónces será indispensable solicitar un 
ausilio. 

La biblioteca, popular anexa a) liceo todavía no ha servido sino pa- 
ra los profesores, no habiendo concurrido nadie de afuera a leer las 
obras que contiene, probablemente por lo pocas que aun son. En el 
año a que se refiere el presente informe ha sido aumentada con algu- 
nas mas, obtenidas por compra unas, por donativos otras. Las com- 
pradas ascienden a 23, en 33 volúmenes; las donadas (todas por el 
señor don Diego Barros Arana) a 7, en 15 volúmenes. 

La renta del liceo, consiste en 7,000 pesos que se le asignan en 
el presupuesto de la nacion. Otros bienes que posee están destina- 
dos ala construccion de la casa en que debe mas tarde funcionar. 
Lo que precede, junto con el estado que tengo el honor de adjun- 

tar, creo que daráa US. un conocimiento suficiente del estado del li- 
ceo de mi cargo.—Dios guarde e US.—Preoro Paio OLka.—Al 
señor, Ministro de Instruccion Pública. 

A, DE LIV Es DEL Po 30 
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Liceo DE Tarca.—Talca, mayo 16 de 1871.—Señor Ministro: — 
La marcha del Liceo que tengo el honor de presidir, no ofrece des- 
de el mes de mayo del anterior hasta el presente, ninguna variacion 
que haya alterado el plan de estudios ni el réjimen disciplinario esta- 
blecido desde tiempo atras; por el contrario, robustecido éste por 
algunas medidas particulares que tienen por objeto estrechar la vi- 
jilancia de los educandos en el estudio, visiblemente se consigue 
reemplazar por. el estímulo algunos de los castigos autorizados por el 
reglamento. 

La matrícula en el año escolar que rije asciende a ciento ochenta + 
nueve alumnos, de los cuales son internos cincuenta 1 cuatro, 1 que 
en todo dá un aumento de catorce sobre la del año anterior. Para 
apreciar el valor de esta diferencia convendrá tener presente que, 
aparte de los que se han retirado a continuar sus estudios en la Sec- 
cion universitaria, el infatigable empeño <on que se procura presti- 
jiar el Seminario i atraerle la mayor conveniencia posible son ante- 
cedentes contrarios al incremento de la matrícula del Liceo. El au- 
mento mas notable es el del internado cuyo número no habia exedi- 
do, en ningun año que yo conozco, de cuarenta i cinco; el exceso de 
nueve sobre aquel máximum, es un indicio favorable de la confianza 
que presta a los padres el órden del establecimiento. 

Luego que recibí la circular del señor Rector de la Universidad con 
el reglamento i programas acordados por el Consejo para el exámen 
de los aspirantes al grado de bachiller en la facultad de filosofía i 
humanidades, reuní los profesores para tomar en consideracion las. 
indicaciones del señor Rector i facilitar la preparacion que se exije a 
los estudiantes en todos los ramos. Con el buen deseo que me mani- 
festaron los profesores no fué difícil acordar un método de ejercicios: 
prácticos que será de notable provecho para los alumnos. 

Pero sin desconocer las ventajas que este nuevo acuerdo de la: 
Universidad deba producir en el perfeccionamiento de los estudios, 
se concibe que en poco tiempo comenzará a declinar el entusiasmo: 
por seguir carrera en que seaindispensable obtener préviamente gra- 
do de bachiJler en humanidades. Ya se nota que el temor de aquel 
exámen ha introducido entre algunos el desaliento. 

En los pocos meses que van trascurridos del presente año se ad- 
vierte casi en todas las clases mucho mayor adelanto i una asistencia. 
mas constante de los alumnos; esto es debido a la estrictez con que: 
se persigue cualquiera falta que no sea motivada por enfermedad, i 
a la recomendable exijencia con que los profesores secundan el pro- 
pósito de ser mas severos al principio que al fin del año. 

Las clases del curso de humanidades son regularmente concurridas, 
¡ en las de aritméticai áljebra del curso de matemáticas la concurren- 
cia es superior a los años anteriores; esto no puede tener otra causa. 
inmediata que la rijidez observada en la matrícula de los ramos que 
curzan cada alumno, de conformidad a las prescripciones del plan de 
estudios no he admitido consideracion, ni aun entre los estudiantes 
de ramos sueltos, que autoriza llevar alguna clase superior dejando 
ramo atrazado sea cual fuese al año que corresponda. 
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En el mes de agosto último recibió la biblioteca del Liceo un exce- 
lente surtido de obras escojidas en filosofía, literatura, historia, ma- 
temáticas i ciencias naturales. Con la partida de trescientos pesos 
consultada en el presupuesto para fomento de la biblioteca, se hizo 
el pedido de libros directamente a Europa, obteniéndose, por este 
medio, las mejores i mas recientes publicaciones en las materias que 
se indicaron, 1 por un precio mui inferior al que habrian costado en 
Chile si hubiera sido posible proporcionárselas. 

La necesidad de establecer equilibrio entre las entradas ¡ los gas- 
tos, obligó a reducir a cien pesos, en el presupuesto actual, la partida 
que se destina para fomento de la Biblioteca. Aunque con tan módi- 
co recurso no será posible hacer adquisiciones de importancia, él se 
empleará en aquellas obras que mas convenga poner al alcance de 
los profesores o de los alumnos para que puedan consultarlas, 

Reglamentada la biblioteca para el servicio del Liceo i del público, 
tal como se encuentra, no dejará de producir resultados mui satisfac- 
torios siempre que siga dispensándosele algun auxilio anual; en todo 
caso lo que allí se invierta quedará representado en objetos de un va- 
lor real que cada dia tendrán mayor importancia para la ilustra- 
cion. 

Establecidas desde tres años atras las clases en toda la estension 
que por el plan de estudios corresponde a este Liceo, en las del curso 
de humanidades, como he dicho ántes, la concurrencia es bastante 
regular; no sucede lo mismo en el curso de matemáticas: las de jeo- 
metría razonada i trignonometría rectilínea no han podido abrirse este 
año por falta de alumnos. El profesor a quien corresponde la clase de 
trigonometría sirve, en compensacion de ella, la de jeografía física 
que no está asignada a ningun profesor en el plan de estudios. Las 
clases corrientes ahora del curso especial de [matemáticas, son: arit- 
mética, áljebra 1 jeometría analítica de dos dimensiones; de estas, 
las dos primeras son concurridas comparativamente, i la última solo 
cuenta con dos alumnos. 

Atento al interes del Liceo para estimular su importancia ia los 
beneficios que de él deba reportar la provincia de Talca, creo de mi 
deber recomendar nuevamente a la consideracion de US. la conve- 
niencia de establecer las clases correspondientes a los dos primeros 
años del curso de derecho. Es notable el entusiasmo con que la ju- 
ventud educada aqui se ha contraido a seguir alguna carrera profe- 
sional i preferentemente la de abogado, por cuya razon las familas 
mas acomodadas se ven en la necesidad de cambiar de residencia án- 
tes que abandonar sus hijos a la tierna edad en que jeneralmente 
concluyen el curso de humanidades. La situacion violenta que se crea 
a las familias 1 el mal que recibe el pueblo, disminuirian a mi Juicio 
en su mayor parte, si se adoptase la medida que me permito insi- 
nuar. 

Toda la partida destinada para gastos imprevistos que consulta 
el presupuesto, se invirtió durante el feriado, en reparaciones del 
edificio 1 arreglo de departamentos en el patio de internos: satisfechas 
en la actualidad las necesidades mas urjentes para comodidad i buen 
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réjimen en el internado, quedan otras de un carácter no tan apre- 
miante pero que es indispensable atender tan pronto como sea posi- 
ble; esto por Jo que respecta a trabajos materiales, que en cuanto a 
proveer de útiles las clases para hacer aplicacion práctica de la teo- 
ría que aprenda el alumno, parece llegado el caso de no omitir esfuer- 
zos a fin de procurarse los elementos que demanda el aprendizaje 
mas completo de cada ramo. 

Los gastos del Liceo ascendieron en el año pasado a veinte mil 
cuatrocientos veintisiete pesos, sesenta 1-sejs centavos que se salda- 
ron con el auxilio del Supremo Gobierno ascendente a once mil pesos 
¡ las entradas propias del establecimiento procedentes de la pension 
de alunmos, arre: damientos de predios urbanos i producto de cape- 
llanías. Reducido a diez mil pesos, en el presupuesto jeneral, el 
ausilio con que el Supremo Gobierno contribuirá al sosten del Liceo 
en el presente año, resultaria un déficit si el aumento de internos: no 
viniera a aumentar las entradas. 

La fuente mas segura que puede esplotarse para el incremento de 
las rentas es el mejoramiento del edificio en la parte esterior para 
dar mayor importancia a los arriendos. En el estado actual estos no 
corresponden ni a las necesidades del pueblo ni mucho ménos ala 
ventajosa situacion en que están colocados; péro'la. condicion de 
cuartos redondos de alquiler que tienen los departamentos en dos.cua= 
dras, i el estado de desaseo en que se encuentran hace necesario sos- 
tener inquilinos sin responsabilidad 1 sin jiro- de importancia que 
tienden a desmejorarlos conca cnie! Una reparacion que, segun 
los datos que he podido tomar, no excederá del costo de ocho a: diez 
mil pesos duplicaria el valor de esos arriendos, 1 a la vuelta de pocos 

años, amortizado el costo, contaria el Liceo con un aumento de en- 
tradas harto considerable, Por alhagúeño que sea-el pensamiento 
enunciado, no creo exento de peligros tentar otro recurso para rea- 
lizarlo que un ausilio fiscal aun cuando sea a condicion de prés- 
tamo. 

Por el estado que tengo el honor de acompañar bajo el núm. 1 se 
impondrá U.S. minuciosamente de la distribucion del tiempo, perso- 
nal de empleados, arreglo de las clases 1 matrícula delos alumnos. En 
al estado núm. 2 se determina el movimiento que ha tenido lá caja 

en el año de que doi cuenta. Espero que a la vista de los citádos-do- 
cumentos 1 con las lijeras observaciones que dejo consignadas. podrá 
U.S. apreciar la marcha de este Liceo en' su réjimen i en'su situacion, 
ec onómic a. 

Digo a U.S. lo ESO en contestacion a la circular de 11 de 
abril próximo pasado.—Dios guarde'a U.S.-—RAFAEL DE La CrRUZ.— 
Al señor Ministro de Instruccion Pública. 

” 

Liceo DB Cauquenes.—Cauquenes, abril:18 de 1871.—Señor 
Ministro :—Conforme « lo prescrito en el art.10 del reglamento de 
este liceo, tengo el honor de pasar a manifestar a V. $, el estado del 
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establecimiento de mi cargo, como asimismo la marcha que en él ha 
seguido la instruccion, desde marzo del año anterior hasta el presente. 

Hasta la fecha se han matriculado en el establecimiento 54 alum- 
nos, los que, segun el cuadro adjunto, verá US. cómo están distri - 

buidos en los diferentes años de cada curso ; debiendo advertir a US, 
que el número de alumnos indicados, no será el que en su totalidad 
tendrá el establecimiento en el presente año, por las mismas causas 
que tuve el honor de hacer presente en mi memoria anterior. Em- 

pero, comparando el número de alumnos que tuvo el liceo el año pa- 
sado con el que tiene en la actualidad, veremos que éste excede a 
aquel en algo, por lo que creo ya comienza a notarse algun pro- 
greso. 
La clase preparatoria creada solo el 15 de febrero del año próxi- 

mo pasado, como lo esperaba, ha dado los resultados mas satisfacto- 
rios, i me congratulo en decir que en su mayor parte los alumnos 
que componen, tanto el primer año de humanidades como el de ma- 
temáticas, son de los que cursaron el año pasado dicha clase, 1 me 
hago un deber de justicia en comunicar a US. que, si se obtuvo tan 
buen resultado, fué debido principalmente a la contraccion, laborio- 
sidad ¡buenos conocimientos del profesor que la dirije, don Cipriano: 
Caballero. 

La biblioteca, con Jas cantidades que en dos años he presupuesta- 

do para su fomento, ha aumentado su catálogo con varias obras de 
importancia, ¡me es grato decir a US. que comienza ya a prestar 
los servicios que de ella debian esperarse, pues concurren a leer sus 
ubras algunos alumnos 1 muchos particulares. 

Los exámenes se rindieron con toda estrictez i conforme a los 
programas adoptados por la Universidad, isu resultado fué satis- 
factorio. 

Cox las reparaciones que se han hecho últimamente en el edificio 
del liceo con fondos que el Supremo Gobierno se ha dignado dar, 1 
con algunas erogaciones voluntarias de los vecinos, el local presenta 

alguna comodidad ; sin embargo, se hace necesario que los costados 
oriente 1 poniente del edificio sean reconstruidos por el mal estado 
en que se hallan, ino dudo que con esta reparacion quedará el lo- 
cal suficientemente acabado i presentará todas las comodidades que 
son indispensables para esta clase de establecimientos. 

Lo espuesto 1 los datos consignados en el cuadro adjunto bastarán 
para dar a conocer a US. la marcha que ha seguido el estableci- 
imiento en el año de que doi cuenta.—Dios guarde a US.— ArTE- 
MON CifuenTes.—A!l señcr Ministro de Instruccion Pública. 

Liceo ve Ciran.—Chillan, mayo 27 de 1871 .—Señor Ministro: 
El liceo que tengo la honra de dirijir ha prestado indudablemente 
1 continúa prestando servicios de importancia a la instruccion 1, por 
consiguiente, al Estado que la fomenta como uno de los elementos 

mas poderosos de su prosperidad 3 grandeza; pero se halla mui lé- 
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jos, a mi juicio, de satisfacer cumplidamente las necesidades de la 
localidad en que existe. Chillan, ciudad importante por la estensa 
planta de su poblacion, por el mérito de sus calles ide la mayor par- 
te de sus edificios, como tambien por el incremento del comercio i de 
la agricultura, tiene todavía mayor importancia por el número de sus 
habitantes, i por el grado de ilustracion 1 cultura a que ha lle- 
gado. 

Parece, pues, incuestionable que ha menester un liceo de primer 
órden en dunde los alumnos que lo frecuenten puedan concluir sus 
estudios, ya en el curso de humanidades, ya en el de matemáticas. 
Muchas intelijencias aventajadas que en este caso podrian recibir, 
durante los primeros años de estudio, los conocimientos indispensa= 
bles para obtener el bachillerazgo en la facultad de humanidades o 
en la de matemáticas, 1 que mas tarde llegarian a ser poderosos au- 
siliares de las ciencias i profesiones respectivas, llevando así al ser- 
vicio de la nacion el continjente de sus luces, se esterilizan hasta el 
punto de no ser útiles ni para sí mismas. La razon es obvia : siendo 
hasta ahora mui incompletos los cursos en el liceo de Chillan, pues- 
to que solo se han abierto clases en ámbos hasta la tercera ; i estan- 
du, por otra parte, los padres de familia que carecen de recursos 
abundantes de subsistencia 1 los pudientes, en la proporcion de las 
tres cuartas partes, porlo ménos, aquellos respecto de éstos, es claro 
que en la misma proporcion se encuentran los jóvenes estudiantes 
que se ven precisados a cortar su carrera literaria, porque sus padres 
no pueden emprender los gastos que demanda la instalacion de un 
jóven estudiante fuera de su pueblo natal, i a una gran distancia. 

Ademas se desperdician algunos talentos que con el cultivo po- 
drian llegar a ser una notabilidad en alguna ciencia o profesion, no 
por falta de recursos de sus padres para llevarlos a otro pueblo dis- 
tante a seguir sus estudios, sino porque éstos no se atreven a sepa- 
rarlos de su lado, confiando las atenciones que requiere su salud, 
enfermiza talvez, a personas estrañas que no pueden abrigar por 
los jóvenes que se confian a su cuidado el interes que sus propios 
padres. 

Por consiguiente, para jeneralizar la instruccion en beneficio de los 
particulares i de la sociedad, se hace necesario elevar al liceo de Chi- 
Jlan a la categoría de Jos de primer órden; pero como medida previa 
imprescindible conviene formar en él un cuerpo regular de estudian- 
tes, dotándolo de un internado que proveerá de alumnos en número 
suficiente, segun el plan de estudios, a las clases superiores, corres- 
pondientes a los tres últimos años de ámbos cursos. 

De otra manera jamas se conseguirá que haya alumnos para las 
clases a que acabo de referirme; porque la esperiencia de cada dia 
ha demostrado 1 continúa demostrando, en los liceos provinciales, 
que de un número dado de esternos se aprovecha ménos de la mitad; 
miéntras que los internos, salvo raras escepciones, pasan todos de 
sus clases respectivas a las superiores inmediatas: este resultado 
bien poco satisfactorio, por lo que respecta a los esternos, es una ema- 
nacion de ciertas causas de carácter transitorio unas, 1 permanente 
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otras, que varian algo de pueblo a pueblo; las cuales están recono- 
vidas por todos los que a este respecto han hecho algunas observa- 
ciones; pero no conviene darlas a conocer al público en una memo- 
ria, a fin de no herir susceptibilidades provinciales. Hasta aquí todo 
lo relativo a la importancia que puede darse al futuro estado 1 movi- 
miento del liceo. 

En cuanto a lo que ha sido desde mayo de 1870 hasta el 11 de 
enero último, dia de la clausura de todos los liceos provinciales, du- 
rante cuyo período estuvo bajo la direccion del rector que me prece- 
dió, los datos referentes a su estado 1 movimiento que he podido 
obtener, rejistrando los libros en que se asientan las partidas de 
exámenes, 1 revisando las listas o nómina de los alumnos por el ór- 
den de sus clases 1 cursos respectivos, demuestran el resultado si- 
guiente: 

Lo frecuentaron 72 alumnos, 29 del curso preparatorio, 9 del de 
ramos sueltos 134 del de humanidades, estando los de este último 
«listriluidos en esta forma: 24 en la primera clase, 5 en la segunda 
15en la tercera. Rindieron su exámen 1 salieron aprobados 16 del 
curso preparatorio, 11 de la primera de humanidades, 3 de la se- 
gunda 1 3 de la tercera que forman un total de 33 alumnos, es decir, 
ménos de la mitad de los que cursaban clases en este liceo. De los 
referidos datos 1 de las investigaciones que he podido hacer acá re- 
sulta igualmente que en el año 70 este liceo no tuvo curso de mate- 
máticas, como tampoco lo tiene al presente; ¡esto me induce a creer 
que efectivamente no ha existido el espresado curso en el pasado 
año escolar; porque si hubiera habido siquiera primera de matemá- 
ticas, la cual, por lo comun, es numerosa como la primera de huma- 
nidades, tendria actualmente alumnos de dicho curso para la prime- 
ra, ya que no para la segunda en razon de queno aparecen partidas 
de exámenes correspondientes al primer año de matemáticas. 

Por lo que respecta al espacio de tiempo corrido desde el 1.” de 
marzo, dia en que se efectuó la apertura del liceo bajo mi direccion, 
hasta la fecha, los datos que debo consignar en la presente memo- 
ria son estos: el número total de alumnos asciende a 90 sin contar 
con los muchos que se han incorporado a la clase de partida doble, 
que no se consideran como alumnos del establecimiento, por cuanto 
cursan solo este ramo 1 asisten a la hora de clase solamente. De los 
90 35 pertenecen al curso preparatorio, 12 al de ramos sueltos 1 43 
al de humanidades, distribuidos así: 26 en la primera clase, 14 en 
la segunda 1 3 en la tercera. 

No espero que el resultado a fin del presente año escolar sea bas- 
tante satisfactorio; porque solo el 8 de marzo fué posible organizar 
1 abrir todas las clases que actualmente funcionan, esceptuando la 
de partida doble, abierta recientemente 1 de la cual debe esperarse 
un fruto inmediato mui abundante i de grande influencia en el bien- 
estar de la sociedad de Chillan; porque ésta tiene en su seno una 
juventud numerosísima que no puede recibir una instruccion acaba- 
da, ni aspirar, en consecuencia, a otro porvenir que el de una edu 

cacion lijera, práctica 1 mercantil. 
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Otra de las causas que influirán necesariamente en las tareas li- 
terarias del establecimiento que dirijo, amenguando el provecho que 
debian rendir, está en la vacancia de las clases de catecismo e his- 
toria sagrada durante un mes i dias; i en un accidente semejante que 
ha ocurrido respecto de las de gramática castellana, Z.% año, 1 latin, 
2.” 13.*; porque el profesor a quien corresponden, solo ha princi- 
piado a desempeñarlas el 24 del corriente, no obstante que el suplen- 
te que se le nombró dejó de funcionar en fin de abril por haber espi- 
rado el tiempo de su nombramiento. 

Por último, muchos jóvenes alumnos, ora sea por falta de la con- 
veniente rijidez en los exámenes, ora porque la casualidad los favo- 
reció, haciendo recaer la prueba sobre los únicos conocimientos que 
habian adquirido en un ramo dado sin que por eso supieran su exá- 
men, pasaron de sus clases inferiores respectivas a las superiores in= 
mediatas; 1 esto será, por cierto, un obstáculo para sus progresos en 
los estudios del presente año ; fuera de que existen varias otras cau- 
sas tan independientes de mi voluntad como las anteriores, que a mi 
pesar producirán un efecto idéntico, i que, sin embargo, es menester 
cubrirlas con el velo del silencio, como el medio mas aproposito de 
estirparlas mas tarde. 

Esto es cuanto tengo que consignar en la presente memoria, cum- 
pliendo con las órdenes que me impartió US. en su circular del 11 
de abril, núm. 4.—Dios guarde a US. —Francisco DE P. ÁRABENA.: 
-—Al señor Ministro de Instruccion Pública. 

Liceo be Conceecion.—Concepcion, mayo 20 de 1871.—Señor 
Ministro: —En conformidad de lo prevenido en el art. 34 del regla- 
imento del liceo ¡ teniendo presente la circular del Ministerio de Ins- 
truccion Pública, fecha 11 de abril último, voi a dar cuenta a US. de 
la marcha que ha seguido el establecimiento de mi cargo en el año 
trascurrido desde mayo próximo pasado hasta la fecha. 

Los alumnos internos alcanzan al presente a ciento tuno, que es el 
mismo número que tuvo el establecimiento en el año pasado. Por 
falta de local se han dejado de admitir veintidos jóvenes mas que ha- 
bian solicitado incorporarse en calidad de internos. Este mal, que vie- 
ne repitiéndose desde algún tiempo atras, quedará remediado el año 
venidero en razon de haberse aprobado en el presupuesto del año co- 
rriente un ítem de cinco mil pesos con el fin de ensanchar el edificio del 
liceo, haciendo un nuevo patio en el internado, que dará cabida para 
cuarenta alumnos mas de los que hoi existen. 

Ya se ha dado principio al trabajo, 1 espero que al abrirse el cole- 
jio en el próximo año escolar, si no está terminada toda la obra, por lo 
ménos se habrá concluido una parte que permita admitir a todos los 
nuevos jóvenes que soliciten seguir en el año entrante sus estudios en 
calidad de internos. 

Segun el cuadro adjunto, los alumnos matriculados alcanzan en el 
presente año a doscientos ochenta:i tres. De estos setenta 1 tres se 
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han incorporado por primera vez en el liceo: cuarenta i dos en calidad 
de esternos 1 treinta i uno en la de internos, siendo de notar que de es- 
tos últimos solo tres pertenecen a la provincia de Concepcion ¡los de- 
mas a las de Maule, Nuble i Arauco. 

De los nuevos jóvenes incorporados en el establecimiento, once si- 
guen las clases 4.*, 5.21 6.* de humanidades, por haber acreditado 
que han hecho en otros colejios nacionales los estudios que se exijen 
en las primeras clases del curso indicado. Por este motivo las clases 
superiores de humanidades cuentan hoi con doble número de alumnos 
de los que tenian tres años atras. 

Las clases de gramática castellana, primer año e historia antigua i 

griega que los estudiantes de humanidades deben seguir juntos con los 
cursantes de matemáticas, se hicieron tan humerosas en el presente 
año que pasaban de ochenta alumnos. No siendo posible que un solo 
profesor atendiese debidamente a ese número de jóvenes, se ha divi- 

dido en dos secc'ones encomendando la direccion de una de estas a! pro- 
fesor auxiliar de la preparatoria, en cuya clase no han sido por ahora 
necesarios sus servicios en razon de contar esta clase solo con cua- 
rentaiun alumnos. Esta medida se ha llevado a efecto con la aproba- 
cion del señor Intendente de la provincia, i ha permitido separar 
convenientemente los estudiantes de humanidades de los que siguen 
el curso de matemáticas. 

De les jóvenes que en el año anterior cursaron la clase preparato- 
ria, treinta i ocho dieron los exámenes correspondientes para incorpo= 
rarse a los cursos de humanidades o matemáticas. Estos alumnos, 
siguiendo la costumbre establecida en e: liceo desde algunos años 
atras, rindieron sin la menor dificultad el exámen final de Jeografía, 
descriptiva, quedando por consiguiente mas descansados para seguir 
sus estudios al presente. 

Las clases de matemáticas siguen teniendo en el liceo una existen- 
cia precaria: en el presente año no se ha podido abrir la clase cuarta 
del curso secundario por falta de alumnos. Por igual motivo no fun- 
cionan por ahora del curso de injenieros jeógrafos mas que las clases 
correspondientes al cuarto 1 primer año. 

Desde el 1.” de marzo de 1865, en que se estableció el nuevo plan 
de estudios vijente, dejaron de funcionar en el liceo las clases de dibu= 
jo1caligrafía. La supresion de estas clases, principalmente de la últi- 
ma, se hace sentir cada dia mas, 1 considero una medida de impor- 
tancia volverla a restablecer: es indudable que el mayor número de 
los alumnos que se incorporan en el liceo, pertenecen a las familias 
que residen en el campo la mayor parte del año, 1que por esta causa 
la jeneralidad de ellos vienen al establecimiento mal preparados, 1 so- 
bre todo en la escritura. Para remediar este mal, que me han hecho 
presente muchas veces los padres de familia, considero que el liceo 
debe tener un profesor de caligrafía que haga una hora de clase dia- 
via 1 que esta sea obligatoria a todos Jos estudiantes que siguen el 
curso preparatorio 1 las clases primera de humanidades 1 matemáticas. 
Atendiendo al crecido número de jóvenes que siguen el estudio de las 
clases indicadas, considero conveniente que la de ca ligrafía funcione 
dividida en dos secciones alternativamente dia por medio. 

DEE UIIB. DELI ,: al 
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En conformidad de lo prevenido en el nuevo plan de estudios vijen- 
te, el aprendizaje de gramática castellana que ántes se hacia en tres 
años, ha quedado reducido a dos. La esperiencia ha venido a probar 
que este tiempo es insuficiente para aprender como es debido un ra- 
mo de tanta importancia, jen consecuencia se ha establecido ya en 
algunos colejios nacionales una clase superior de gramática para com- 
pletar la ens ñanza del idioma patrio. Esta clase, en que los jóvenes 
deben practicar los conocimientos adquiridos en los años anteriores, 
ejercitándose en composiciones escritas que dé a los alumnos facili- 
dad para redactar con propiedad sus pensamientos, es una de las ne- 
cesidades que mas se hace sentir en el liceo de mi cargo Sobre este 
asunto tendré el honor de llamar la atencion de US., a fin de que a 

principios del próximo año escolar venidero pueda llevarse a efecto la 
creacion de dicha clase. 

Otra de las necesidades que mas imperiosamente se hace sentir 
en el establecimiento es la falta de máquinas e instrumentos para las 
demostraciones esperimentales del estudio de la física. Los pocos 
aparatos con que hoi cuenta la clase fueron traidos de Europa hace 
velntiun años 1 se encuentran tan deteriorados, que no es posible 
hacerlos funcionar. Para remediar en parte esta necesidad, hace co- 
mo un mes que con acuerdo del señor intendente de la provincia se 
encargó, por medio de una casa comercial de Valparaiso, una máqui- 
na eléctrica que espero estará aquí en tres o cuatro meses. De esta 

manera los jóvenes podrán hacer un estudio provechoso de la electri- 
cídad, que es hoi dia la parte mas importante de la física, ¡ cuya teo- 
ría es imposible que la a los alumnos sin ver la demos- 
tracion esperimental. Pero, para remediar, como se debe, el mal indi- 
cado, es necesario hacer un oo de 600 pesos, que es la cantidad 
a que asciende la nómina formada de todos los instrumentos que 
son indispensables para la demostracion de las diversas teorías que 
comprende el estudio de la física. 

Los exámenes rendidos por los alumnos del liceo en el año de que 
doi cuenta, entre parciales 1 finales pasan de setecientos. A fin de 
no prolongar mas de un mes el tiempo tijado para tomarlos, fué ne- 
cesario hacer funcionar dos mesas. 

En los seis años a que funcionan las clases en el liceo se han 
graduado quince alumnos de bachiller en leyes, 1 diez de lincenciados 
en la misma facultad, siendo de notar que ninguno de los jóvenes 
ha sido hasta ahora reprobado en.los exámenes que han rendido en 
la Universidad. 

De los alumnos que en el año pasado concluyeron el curso de hu- 
manidades, diez se presentaron pidiendo certificado de los exámenes 
rendidos en el liceo con el fin de. pasar a Santiago a graduarse de 

bachiller de filosofía en humanidades 1 poder continuar los estudios 
de las clases superiores. De estos alumnos hasta la fecha se han re- 
cibido de bachiller, don Clodomiro Villa, don Leoncio Henriquez, don 
Luis Urrutia, don Juan de Dios Guiñes 1 don Francisco Lamberto 
Jarpa; de Jos cinco restantes dos han sido reprobados 1 los outros tres 
todavia no han rendido su exámen, sin dula porque sus padres han 
determinado que continuen su carrera en la capital. 
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He creido de mi deber entrar en estos pormenores para desvane- 
cer un error que ha circulado por acá 1 que creo per,u licial a los inte- 
reses del liceo. Hace como un a mes que el señor intendente de la 
provincia recibió una carta del señor don Diego Bárros Arana, en 
que le manifestaba la triste impresion que habia dejado en su ánimo 
los exámenes rendidos por los alumnos que de el Liceo de Concep- 
cion habian ido a Santiago a recibirse de bachiller en humanidades. 
La carta de que hago mérito aseguraba que solo uno de los j Jóvenes 
habia conseguido ser aprabado de su exámen de bachiller, mientras 
que eran muchos los que habian sido reprobados. En consecuencia el 
señor Bárros Aranas se permitia indicar al señor intendente que 
encargase a los profesores del liceo que fuesen mui severos en los 
exámenes, pues de la induljencia en esta materia él creia que prove 
nian los males que lamentaba. Como tengo noticia de que las ideas 
emitidas por el señor Bárros Arana han circulado tambien en San- 
tiago, he creido de mi deber dejar consignados los datos que ante- 
ceden para que pueda US. apreciar los hechos en su verdadero valor. 

Sin hacer ningun comentario del hecho que antecede, puedo a se- 
gurar a US. que los profesores de este liceo por su moralidad, bue--. 
nos conocimientos i empeño para la enseñanza, harian honor al mejor 
establecimiento de la República, 1 que en materia de exámenes el Ji- 
ceo de Concepcion ha marchado simpre con la rectitud i severidad que 
corresponde a esos actos a fin de estimular a los jóvenes al estudio. 

De Jas entradas i gastos que tuvo el Liceo en el año pasado, 
quedará ¡. formado US. por el estado siguiente: 

ESTADO QUE MANIFIESTA EL MOVIMIENTO DE LA TESORERÍA DEL LICEO DE 
CONCEPCION DURANTE EL AÑO DE 170, 

ura a = RC 

ll DEBE. HABER. | 
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RenSoneside IMtennos e e 10975 532 
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El balance que antecede dá un saldo a favor del liceo de trece mil 
cuatrocientos sesenta i seis pesos cuarenta i dos centavos. Rebajan- 
do de esta cantidad oncé mil quinientos pesos sesenta i tres i medio 
centavos que existian invertidos en billetes de banco, i teniendo pre- 
sente la cantidad amortizada de los fondos del liceo i los capitales 
que nuevamente se dieron a interes en el año anterior, resulta que 
para hacer frente a Jos gastos del establecimiento en el año de que doi 
cuenta ha habido necesidad de gastar de los fondos del colejio la su- 
ma de ochocientos ocho pesos. Es indudable que en los años venide- 
ros las entradas del liceo no serán suficientes para satisfacer sus gas- 
tos i se tendrá que proceder de la misma manera si nose arbitra al- 
gun medio para aumentar sus rentas. 

Lo espuesto es cuanto considero necesario indicar a US. referente 
al liceo de mi cargo.—Dios guarde US.— Francisco Fierro T.—Al 
señor Ministro de Instruccion Pública. 

Liceo ve 1cs Anseies.—Los Anjeles, mayo 10 de 1871.—Señor 
Ministro: —En conformidad con lo dispuesto por circular de ese Mi- 
nisterio núm. 4 i fecha 11 de abril último, paso a manifestar a Su 
Señoría cuál ha sido la marcha ¡movimiento que este licev ha teni- 
do desde mayo próximo pasado hasta la fecha. - 

Por el cuadro adjunto verá Su Señoría que el número de alumnos 
matriculados hasta hoi en los rejistros de este establecimiento, es el 
de 56, lo que da un aumento de 5 sobre los que hubo en este mismo 
tiempo el año anterior. El mismo cuadro manifiesta la forma en que 
están distribuidos los espresados alumnos, correspondiendo 24 a la 
escuela preparatoria, 19 al curso primero de humanidades, 6 al se= 
gundo 1 7 al tercero 

Solo Y alumnos han dado las escuelas en el presente año al liceo ; 
número bastante reducido si se atiende a la numerosa concurrencia 
con que contaron en el año anterior. La núm. 1, tuvo 96 alumnos 
con una asistencia media de 47; 1la núm. 2, 149 con una asistencia 
media de 102. El año anterior tuve el honor de J'amar la atencion 
del señor Ministro don Francisco Várgas Fontecilla sobre este par- 
ticular, pero, sin duda por el poco tiempo que el señor Vargas de- 
sempeñó el Ministerio de Instruccion, no pudo ocuparse de este 
asunto, por lo que vuelvo a insistir en él, pidiendo a Su Señoría se 
sirva tomar lo mas pronto que le sea posible las providencias del ca- 
so para evitar en los años venideros este mal. 

Con los cirmeuenta pesos asignados en el presupuesto de este liceo, 
para fomento de la biblioteca que en él se está formando, he eom- 
prado la /Mistoria Universal de César Cantú, obra de una importan= 

cia indisputable 1 que como es natural está prestando servicios que 
compensan lo gastado en ella. 

Aunque el Consejo Universitario nombró oportunamente las co- 
misiones que debian presenciar los exámenes que se dieron a fines 
del último año en este establecimiento, sin embargo ninguno de los 
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señores comisionados tuvo a bien cumplir con el encargo que se le 
confió. El señor Gobernador don Adolfo de la Cruz, a quien dí opor- 
tunamente cuenta de la falta de los comisionados, se sirvió asistir a 
los exámenes acompañado de la ilustre Municipalidad. Las felicita - 
ciones que ei señor Gobernador 1 los señores municipales se sirvie- 
ron dirijirme, me prueba que los alumnos contestaron satisfactoria- 
mente a cuanta pregunta se les lizo. Débese a los profesores don 
Márcos Latapia 1 don Fernando Chuecas, por su decidida contrac- 
cion:en el cumplimiento de sus deberes, e: brillante resultado de que 
hago mérito. 

Es cuanto tengo que informar a Su Señoría en cumplimiento de 
o dispuesto en la circular de 11 de abril del presente año.—Dios 
guarde a US.—DieGo RecañpárrEN.—Al señor Ministro de Instruc- 
cicn Pública. 

Liceo De Varoivia.— Valdivia, mayo 5 de 1871.—Señor Minis- 
tro: —Tengo el honor de informar a US. sobre el estado 1 movi- 
miento del liceo de mi cargo desde mayo del año último hasta esta 
fecha. 

El número de alumnos que frecuentan las clases del establecimien- 
to es de 36. En el año anterior llegaron éstos a 48; luego hai al pre- 
sente una disminucion de 12. 

La falta de niños quese nota actualmente proviene de dos causas : 
la primera, a consecuencia de que en el año 70 se matricularon 12 
jóvenes adultos en las clases de química i dibujo, los mismos que se 
retiraron tan pronto como se apercibieron de que el aprendizaje de 
dichos ramos demandaba un estudio serio 1 de cuatro años ; 1 la se- 
gunda, a causa del mal estado de las escuelas públicas de la ciudad, 
porqué de las dos que hai, una no dió exámenes en enero último, 1 

la otra, aunque los dió, sus resultados fueron malos. La tercera sec- 
cion de ésta, que es la superior o última, ide la que pasan al co- 
lejio, se hallaba, casi toda, en peor estado que la segunda, 1 no ha- 
bia, por supuesto, mas que tal cual alumno que hubiese aprendido 
algo; por manera, pues, que nada bueno se ha obtenido de dicha es- 
cuela. Es verdad que tres de sus niños han ingresado al liceo, pero 
esto no quita que la preparacion que han recibido deje de ser defec-= 
tuosa por mas de un motivo. 

De lo que se desprende que hai una necesidad urjente de estable- 
cer en el liceo una seccion preparatoria, o anexar en calidad de tal a 
alguna de las escuelas de la ciudad, en caso que no se quiera au- 
mentar el presupuesto. Así se conseguiria todos los años un número 
regular de niños suficientemente preparados, con lo que mejoraria 
notablemente la condicion precaria del establecimiento, como es jus- 
to suponerlo. Por tanto, convendría que US. se dignase tomar en 
consideracion lo que acabo de esponer sobre este particular. 

Creo un acto de justicia, a propósito de lo que precede, decir a US 
que la escuela que sostiene el Club Aleman 1 que el Gobierno ausi- 
lía con seiscientos pesos anuales, marcha de mui distinta manera que 
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las nacionales, tanto por el celo e intelijente direccion de sus precep- 
tores cuanto por el aprovechamiento de los alumnos; pues todos los 
jóvenes que se incorporan al liceo de este establecimiento, vienen 
por lo jeneral, perfectamente preparados, resultando de aquí que es 
mui raro que un criollo permanezca dos años en una misma clase, 
cosa que acontece frecuentemente a los niños de las otras escuelas. 

Los 36 alumnos que frecuentan el liceo se hallan distribuidos co- 
mo sigue : 

CURSO DE HUMANIDADES. 
Clase: primera nao es ol Pa da A A 8 
segunda do e ee lao A 

CURSO MERCANTIL E INDUSTRIAL. 
Clase primerale ou a op ANA 15 
Td segundas a a O AA 6 

Clases:sueltasio oo o A 

La clausura de la tercera clase del curso de humanidades ha pro- 
venido de no haber vuelto al colejio dos alumnos que habia en es- 
tado de pasar a ella. En cuanto a la tercera ¡ cuarta del curso mer- 
cantil e industrial, no se han abierto este año a causa de no ser lle- 
gada la época fijada para ello, porque solo hace año 1meses que se 
mandó plantear dicho curso. 

El buen resultado obtenido por algnnos alumnos en el primer año 
de los estudios de química e historia natural ha entusiasmado mucho 
a los demas estudiantes; 1 he notado con placer que, actualmente, 
la mayor parte se contrae a comprender dichas ciencias con mas em- 
p-ño que en el año anterior, 

Con respecto al resultado jeneral que han dado los alumnos en los 
exámenes rendidos a principios de enero del que rije, me es grato 
comunicar a US. que ha sido satisfactorio; lo que se halla corrobo- 
rado en los informes pasados al Consejo Universitario por los seño- 
res comisionados para la recepcion de las pruebas. 

Cada dia se hace mas necesario el dotar el establecimiento eon un 
laboratorio químico. Demorar por mas tiempo esta medida es irro- 
gar un perjuicio notable tanto al profesor como a los alumnos: al 
primero porque tiene que servirse de un pequeño laboratorio que po- 
see, el cual disminuye de dia en dia a causa de las piezas que se 
quiebran en los diversos esperimentos que continuamente se practi- 
can en clase, agregándose la circunstancia de ser dicho laboratorio 
bastante deficiente; 1a los segundos porque no reciben esperimen- 

talmente muchas lecciones por Ja falta de los aparatos que vengo 
apuntando. 

No es ménos necesaria tambien Ja adquisicion de un gabinete de 
física para alcanzar un resultado satisfactorio en esta ciencia. Al pro- 
fesor del ramo no le es posible por ahora establecer en su clase una 
marcha regular i progresiva, puesto que a cada paso se ve contra= 
riado por la falta absoluta de Jos útiles que demandan sus lecciones, 
viéndose obligado, mui a su pesar, a dar sus esplicaciones empirica- 
mente. Llamo, pues, la atencion de US. sobre lo que ocurre, para 
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que se sirva habilitar el establecimiento ¡con el gabinete de que he 
hecho referencia. 

En mi memoria del año próximo pasado, indiqué a US. el mal es- 
tado de la casa que ocupa el liceo, como tambien la necesidad apre- 
miante que existia de adquirir otra que prestase todas las comodida- 
des que exijia el plan de estudios; dije tambien a US. que no era 
posible tomar en arriendo un edificio que estuviese distribuido tal co- 
mo se deseaba, a causa de que todas las casas de la ciudad eran, por 
lo comun, pequeñas i de una constrarcion nada a propósito para un 
establecimiento de educacion Ahora bien, como siempre subsiste el 
mismo órden de cosas de entónces, vuelvo a pedir a US. la suma que 
en esa época solicité (ps. 6,000) para proporcionar al liceo una casa 
que no deje que desc —Dios guarde a US. —Emitio Ferváxbez 
Nis Instruccion Pública. 

Lrceo pe Ancup.—Ancud, mayo 31 de 1871.—Señor Ministro: 
—Al dar cuenta a US. del establecimiento de mi cargo, desde ma- 
yo del año anterior hasta la fecha, en cumplimiento de la nota circu- 
lar de US. núm. 4 del 11 de abril último, me es grato poder comu- 
nicarle que sigue una marcha próspera 1 que su movimiento es alha- 
gúeño, como lo comprueba el aumento progresivo de alumnos, de 
exámenes rendidos 1 su satisfactorio resultado. 

Este liceo que solo atraviesa su tercer año de vida, tiene en la 
actualidad setenta icinco alumnos, esto es, veintiuno mas que el 

primero 1 cuatro mas que el precedente; 1 se encuentran distribuidos 
en la forma que anota el estado adjunto núm. 1. El signado bajo el 
núm. 2 demuestra haberse rendido por los alumnos del 1.*12.* año 
de humanidades, en el último añu escolar, setenta 1 ocho exámenes 
siendo de ellos cincuenta 1 cuatro finales; 1 la votacion obtenida, cien- 
to veinticinco votos de distincion, ciento treinta 1 ocho de aprobacion 
1 dos de reprobacion. Debo al efecto prevenir a S. S. que, conven- 
cido del notable perjuicio quese infiere a los alumnos que pasan 
de una clase a otra sin estar bien preparados, tengo el mayor 1 
especial cuidado en que se tomen los exámenes con toda la estric- 
tez 1 rejidez posible 1que no se presente a ningun alumno que haya 
sido i¡nasistente o que su aplicacion no haya sido constante en todo 
el curso del año. la este respecto, debo confesar a US. que no son 
muchos los jóvenes quese contraigan al estudio con el ardor i empe- 
ño que lo harian en el norte: mui raros son los que estudien algo en 
sus casas de noche o en lo dias de asueto; ies poreso, que el que 

suscribe pasa gustoso por el sacrificio de retenerlus en el estableci- 
miento desde que amanece hasta que anochece 1 de hacerles clase 
hasta los dias festivos. 

Creo aquí del caso recordar a US. lo que insinué en mi memoria 
delaño anterior, sobre la importancia de establecer en este liceo un 
Internado de quince o veinte jóvenes que, debidamente preparados, 
sirvieran para desempeñar el cargo de preceptores en esta provincia 
¡la de Llanquihue. De esta manera el liceo prestaria un doble ser- 
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vicio en su instruccion secundaria e inapreciables bienes a la prima- 
ria sin notable gravámen del Erario. 

Aunque todavía no cuenta el establecimiento con un local propio 
1 tan espacioso como se necesitaria, este año se ha situado en nna 
casa nuevai cómoda para sus exijencias actuales, que el infraserito 

al contratarla la hizo construir adecuándola lo mas que pudo al obje- 
to. Con los cien pesos quese consultan en la partida 21 del pre- 
supuesto de este año, he hecho tambien en ella los arreglos mas in- 
dispensables 1 necesarios. Í si llegara el caso de que el Supremo 
Gobierno diera acojida a la idea que he emitido, se podria obtener a 
poco costo en arriendo, miéntras tanto, una casa que hai contigua. 
he los ciento ochenta pesos consultados en Jas partidas 19 
22 todo el material de este Jiceo ha mejorado notablemente: hai 
o un hermcso salon arreglado para exámenes , consejo de pro- 
fesores, distribuciones de premios, que es a la vez la oficina del rec- 
tor. Se ha amoblado a mas una otra sala de lectura, donde se reu- 
nen tambien los empleados. Invertidos tambien convenientemente 
los cincuenta pesos que se consultan en la partida 23 para fomento 
de la biblioteca, esta ha adquirido algunas obras de gran utilidad i 
necesidad a la vez. 

Siendo tan escepcional esta provincia por la pobreza de la mayor 
parte de sus habitantes, el que suscribe se ve obligado a pasar por 
sacrificios que no se halla en el caso de hacer nirgun otro rector de 
liceo provincial. Consultando solo hasta aquí cincuenta pesos para 
suministrar libros a los alumnos que no pueden proporcionárselos, 
con cuya suma se puedea lo mas prestar este beneficio a diez alum- 
nos, el infrascrito se ve obligado a obsequiar libros a mas de otros 
tantos, sin dejar por eso de satisfacer a veces en algunos otras ne= 
cesidades que los inhabilitarian para poder concurrir. Actualmente 
mantiene tambien a su costa dentro del establecimiento a un pobre 
jóven mul virtuoso del interior de la provincia que en este año que- 
dará en actitud de ser un exelente preceptor. 

El órden 1 moralidad que ha reinado desde un principio en el es- 
tablecimiento no ha sido perturbado. Los profesores 1 el inspector don 
José Manuel Olivares, cumplen no solo debidamente con las obli- 
gaciones de su cargo sino que los veo animados de ferviente anhe- 
lo porel progreso inteleciualh ¡ moral de los jóvenes educandos. 

Como un acto de justicia debo hacer presente a S. S. que el pro- 
fesor de la clase preparatoria, desempeñando cinco horas diarias de 
clase, sin ayudante alguno, tiene solo de renta cuatrocientos pesos 
anuales, cuando en los otros liceos, tiene por lo ménos este emplea- 
do quinientos -pesos. Suplico, pues, a S. S. tome en consideracion 
esta circunstancia ¡los importantes servicios que está prestando al 
liceo el curso preparatorio para que se sirva aprobar el aumento de 
sueldo que consultaré para este empleado en el presupuesto del año 
venidero, 

Con lo espuesto, creo, señor Ministro, haber dado compendiosa- 

mente razon del estado en que se encuentra el establecimiento de mi 
cargo ide las mejoras de que es susceptible. —Dios guarde a US. 
Liporto ManteroLa.—Al señor Ministro de Instruccion Pública, 
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EscugLa Normal DE PRECEPTORES.—Santiago, mayo 10 de 1871. 
—Señor Ministro: —En cumplimiento de lo ordenado por US. en su 
nota circular de 15 de abril próximo pasado. tengo el honor de dar 
cuenta a US. del estado del establecimiento de mi cargo 1 del movi- 
miento que ha habido en él desde mayo de 1870 hasta. la fecha. 

No me lisonjeo de haber conseguido en los exámenes rendidos a 
fines del año pasado el resultado que fundadamente espero alcanzar 
en el presente, porque aunque en los últimos seis meses se hicieron 
poderosos esfuerzos a fin de conseguirlo, las cirunstancias anormales 
en que la escuela se encontró en los seis primeros, habian debilitado 
notablemente la bien conocida aplicacion de estos alumnos i alterado 
algun tanto el réjimen severo a que siempre han estado sujetos. 

Restabiecidas al prsente una i otro, la escuela marchará como por 
rieles hácia nn resultado cierto,inotemo asegurar a US. que los alum- 
nos que terminan curso en el presente año, podrán competir, por sus 
conocimientos 1 su buena conducta con los preceptores mas distingui- 
dos. 

Ademas de los ramos cuya enseñanza establece el reglamento de 
la escuela, se cursan todos los demas mandados agregar al plan de es- 
tudio por decreto supremo, a escepcion de la música instrumental, 

que creo difícil llegar a establecer ique convendria cambiar por la 
música vocal, como complemento de la educacion física. 

Siendo esta última una de las atenciones preferentes del preceptor, 
es de todo punto indispensable que adquiera los conocimientos que 
han de ser materia de su enseñanza, 1 como la jimnástica es el único 
medio de dar a ciertos órganos un desarrollo calculado 1 conveniente, 

he creido que no podia diferirse por mas tiempo la apertura de esta 
clase, a pesar de no hallarse un profesor competente. Por fortuna he 
conseguido proporcionarme un tratado de este ramo, publicado en 
Francia 1 destinado a servir en las escuelas elementales i normales, 
el cual, a mijuicio, llena bien su objeto, ino he trepidado en adop- 

tarlo para enseñarlo a los alumnos miéntras se presenta una persona 
idonea a quien encomendar la clase. A este propósito he restablecido 
algunos aparatos que habia en la casa 1 hecho construir otros nuevos, 
todos Jos cuales están ya en ejercicio. 

El 1.* de marzo comenzó tambien a funcionar la clase de telegra- 
fía bajo la direccion del distinguido ex-alumno de esta escuela don 
Fernando Cabrera, 1 ya se dejan conocer los resulíados que en ella 
se obtendrán. A ella concurren los alumnos dela 4.* seccion, que son 
los que están en posesion de los conocimientos físicos químicos para 
hacer de la telegrafía un estudio científico a la vez que práctico. Jun- 
tamente con los de la escuela, asisten diezinueve alumnos esternos, 
que he admitido en virtud de la autorizacion de US. 

La enseñanza de todos los ramos cuyos exámenes son válidos para 
obtener grados universitarios, se sujeta a los programas aprobados 
por la Universidad, pero se procura hacerlo lo mas práctica posible, 
1 lo mismo se hace respecto de los ramos que constituyen ,a profesio- 
nal o pedagójica. Con este fin he suprimido el uso de testos en todos 

los ramos de matemáticas 1 en los demas en que ha sido posible, obli- 
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gando a los alumnos a tomar apuntes sobre las esplicaciones de la 
clase. Este proceder presenta el inconveniente de recargar de mas 
trabajo a los alumnos, pero en recompensa tiene la ventaja de ejer- 
citarlos en la redaccien, de habituarlos a la práctica que han de seguir 
en sus escuelas, desterrando la perniciosa rutina de aprender de me- 

noria 1 a veces mecánicamente volúmenes enteros. La esperiencia 
enseña que el que mas fruto saca de la instruccion, no es el que ad- 
quiere mas conocimientos, sino el que por medio de un ejercicio inte- 
lectual bien dirijido prepara sus facultades para buscar por sí mismo 
las verdades de la ciencia; pero desgraciadamente no es esto sino 

aquello lo que jeneralmente persiguen los que enseñan. 
A estas consideraciones, que son las que ban determinado esta 

medida, se asocia otra aunque de distinto jénero: tal es el crecido gas- 
to que impone a la escuela la adquisicion de testos por el subido pre- 
cio que tienen: solo los de cosmografía 1 física habrian importado 
224 pesos, pues vale cuatro pesos cada ejemplar de una 1 otra. No 
es, pues, despreciable la economía que así se ha conseguido. 

Réstame solo agregar respecto de la enseñanza, que los muchos 
ramos que zursan los alumnos de la 3.* 1 4.* seccion hacen necesa- 
rio fijar para ellos dos épocas de exámenes, una en diciembre i la 
otra a fines de agosto o a principios de setiembre. Oportunamente 
insistiré con mas detencion sobre este punto. 

Catorce alumnos terminaron curso el año pasado 1 fueron destina - 
dos a rejentar escuelas; diez han sido separados por diversas causas 
en la época de que do cuenta, 1 treinta 1 uno se han nombrado en el 
presente año. El número total de alumnos que tiene la escuela es 
ciento diez, comprendiendo los seis araucanos 1 están distribuidos. 
del modo siguiente: veintiocho componen la 4.* seccion; diez 1 stete 

la 3.*%; treinta 1 seis la 2.? 1 veintinueve la 1.*. De estos últimos ha- 
brá probablemente que separar a algunos que se presentan todavía 
como dudosos respecto de sus aptitudes. 

La casa les suministra, ademas de alimento, cama, calzado, lava- 
do, útiles de estudio i medicinas, la ropa siguiente: cada dos años 
un traje de paño para los dias de salida; uno id para invierno, i dos 
1d de brin para la estacion de verano, i ademas toda la ropa de uso 
Imterior 1 de cama. Esta disposicion del reglamento es una carga pe- 
sada para la escuela, puesto que para cumplirla no dispone mas que 
de la escasa pension de 100 pesos anuales asignada a cada alumno. 
Cuando se dictó el reglamento vijente, la escuela tenia hechas eco- 
nomías considerables i le fué dado atender por algun tiempo a las 
nuevas necesidades; pero, agotada esa reserva, ha tenido siempre 

que recurrir al Supremo Gobierno en demanda de auxilios estraordi- 
narios para saldar déficit o para evitarlos. En este último caso me 
encontré yo cuando al recibir la direccion de la escuela solicité de 
US. 2,500 pesos para proporcionar la ropa a los alumnos 1 hacer al- 
gunas reparaciones indispensables. 

on esa suma que US. tuvo a bien acordar a la escuela se satisfizo 
la necesidad por entónces, pero ella existe todavía i existirá mientras 
haya que dar a los alumno: la ropa que fija el reglamento, sin au 
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mentar la pension. Si a esto se agrega que de dia en dia suben de 
precio los artículos de primera necesidad, será fácil persuadirse de 

que la situacion de la escuela bajo este punto de vista es angustio- 
sa, como tuve lugar tambien de representarlo verbalmente a US. al 
solicitar la suma de que he hablado mas arriba. US. me prometió 
entónces tomar en consideracion este asunto 1 ahora creo oportuno 
recordarlo a US. 

Un pequeño gabinete de historia natural i algunos aparatos para 
completar el de física 1 el laboratorio de química son de mucha nece- 
sidad para que el estudio de estas ciencias de observacion sea mas 
ameno 1 provechoso. La escuela carece tambien de mapas para el es- 
tudio de la jeografía i de globos para el de la cosmografía por no en- 
contrarse de ninguna clase en Santiago. 

Respecto de los inconvenientes del edificio de la escuela, de que 
siempre han hablado mis predecesores, me reservo para hacerlo pre- 
sente a la comision que de su seno ha nombrado para informar sobre 
este estableciniento la Honorable Cámara de Diputados. Esperando 
tratar primero con ella sobre algunas reformas que le propondré en 
el plan de estudios i en el réjimen interior, no he presentado a US. 
un proyecto de reglamento que consigne las variaciones introducidas 
por diversos decretos 1 consulte las demas que pueden introducirse. 

En la escuela anexa de práctica se han dividido a los alumnos en 
tres secciones, en lugar de cinco que habia antes ise han reducido 
los ramos de estudio a los que prescribe el reglalmnto jeneral de ins- 
truccion primaria, a fin de que de este modo los alumnos, que van 
allí a practicar, se adiestren mas en aquellos ramos cuya enseñanza 
va a ser su ocupacion diaria. 

Con lo espuesto 1 los dos cuadres que adjunto sobre la enseñanza, 
creo satisfacer los deseos manifestados por US.-—Dios guarde a US. 
—EunaLto VárGas —Al señor Ministro de Instruccion Pública. 

EscueLa NorMaL DE PRECEPTORAS.— Santiago, mayo 8 de 1871. 
—s5Señor Ministro: —Tengo el honor de informar a US en contesta- 
cion a su nota del 11 de abril próximo pasado, que es bastante ,sa- 
tisfactorio el estado de la Escuela Normal. 

La aplicacion i el comportamiento de la mayoría son jeneralmente 
buenos; las alumnas manifiestan amor al estudio, verdadero aprecio 
de su carrera i un deseo grande de hacerse útiles a su país 1 a sus 
familias. De las 56.becas establecidas hemos podido presentar 14 
preceptoras al Supremo Gobierno en enero del que rije. Adjunto una 
hoja del estado. de la Esc po Normal.—Dios guarde a US.—Ana 
bu-Rousier, Superiora de las Relijiosas del Sagrado Corazon.—Al 
señor Ministro de Justicia, Cultu e Instruccion Pública, 

Escuera be Artes 1 Oricios.—Santiago, enero 5 de 1871.— 
Señor Ministro :—El objeto de esta memoria es dar a conocer la 
marcha que ha seguido la Escuela de Artes durante el año que fina- 
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liza, 1 manifestar el estado en que se encuentra este establecimiento 
cuya utilidad no es al presente una cuestion por resolver. 

1. 

El número de alumnos aumieñnta, i¡ desde hace algunos años el es-= 
tablecimiento abre sus cursos en marzo, con la dotacion completa. 

Se han nombrado en 1870, 389 que agregados a los 62 que que- 
daron de los cursos de 1869 componen un total de 160, distribuidos 
de esta manera: 10 de 5.” año, 16 de 4.*, 15 de 3.”, 21 de 2.1 38 
Es 

Terminan su instruccion en la Escuela: 4 mecánicos, 2 fundido- 
res, 1 calderero, 1 modelista 1 1 earrocero; 1 como ha sido necesario 
separar a varios de los alumnos, principalmente del primer año, por= 
que no reunen las condiciones exijidas para continuar con provecho, 
el número de vacantes para 1871 es 46. 
A fines del año escolar los alumnos se eneontraban distribuidos en 

los talleres, de la manera siguiente . 

Talleres de carpit- 
tería, (modelerla, 
carrocería iebas 
nisteria)....-... 14 alumnos,3 de 5.9 año, 3 de 4.”, 3 de 3.%,2 de 2.1 1 3 de 1.2 

Pallev de fundicion 9 ,, 2 ds 1 1 E da as 
Talleres de herreria 

jealderería... . 18 ,, 3 ES 4 NS 1 6 NA de 
Taller de mecánica 23 .,, 4 5 4 AE) SEEN O de 

A 2) PrTÍ 7 E 1 — FONTES E 3? 

Mos (OL ys 10 0 $2 .y YO SS y 14 0 

Su distribucion en Jos talleres, o mas bien en las diversas profe- 
siones es una cuestion que creo haber resuelto en el interior, en la: 

Escuela; pero que espera su solucion definitiva de la atmósfera que 
se le haga en el esterior, de las ideas que se tengan acerca de los tra- 
bajos industriales. Efectivamente, no exajero al decir que todos los 
que se incorporan pretenden ser destinados al taller de mecánica o 
de los ajustadores, en donde se líman, pulen, tornean, cincelan, ajus- 
tan, en una palabra, las piezas que se han forjado en la herrería o 
vaciado en la fundicion. Cuando los alumnos han permanecido algu- 
nos dias en el establecimiento ya hai quienes irian de buena gana a 
la herreria, a la calderería o a la fundicion; pero señalado es el que 
piensa dedicarse a alguno de los talleres de carpintería que, en la 
Escuela, comprende las profesiones de modelista, carrocero 1 eba-, 
nista, 

¡De dónde proviene esta predileccion por ciertas profesiones ? ¿Se 
funda únicamente en la esperanza de la retribucion mayor en unas 
que en otras? La jeneralidad de los que se destinan a la Escuela ca- 
recen delos antecedentes necesarios para decidirse en tal o eual sen- 
tido: las familias desean que los jóvenes nombrados tengan el título 
de mecánicos, mas bien que el de ns modelistas, Carroceros 
etc. Considerando que hai una especie de distincion social entre el 
Obrero ajustador o mecánico ¿los demas, no se persuaden las mas de las 
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veces, de que las diferencias no dependen del título, ni de la profe- 
sion industrial que se ejerce con los conocimientos que esta Escuela 
suministra, sino de la capacidad, intelijencia i honradez con que ca- 
da una se desempeña. 

Es evidente que todas las profesiones de la Escuela son igualmen - 
te honrosas ; lo son tanto como es el trabajo mismo. 

Pero, miéntras estas ideas se abren" paso, he creido que me co- 
rrespondia buscar una solucion que me permitiese, obrando conforme 
a una regla fija, distribuir a los alumnos en Jos talleres de una ma- 
nera justa i conveniente para la buena marcha de la Escuela que ne- 
cesita tener obreros de las diferentes profesiones; 1 conforme tam- 

bien a un proceder que no impidiese determinarse a cada uno segun 
su eleccion cuando sus aspiraciones fuesen conciliables con las exi- 
jencias señaladas. 

Sin apartarme del reglamento he logrado mi propósito, 1 desde ha- 
ce algunos años los alumnos se distribuyen en las diferentes profesio- 
nes sin violencia, sin arbitrariedad i conforme a sus bien entendidos 
intereses i a. los de la Escuela, que se ligan entre sí, como todos los 
que son lejítimos. 

Efectivamente, esta distribucion se verifica en una especie de con- 
curso en que cada uno de los aspirantes es llamado a ocupar taller 
por el órden que le corresponde segun las aptitudes, comportacion 1 
aprovechamierto que ha manifestado durante el primer trimestre o 
cuatrimestre, En este tiempo se les destina provisionalmente a los 
diferentes trabajos en calidad de ausiliares, 1 la distribucion se hace 
despues de fijar el número de vacantes que hai en cada taller. 

La disciplina 1 réjimen interior del establecimiento se mantienen 
en ul mismo buen estado de que constantemente he tenido la satis- 
faccion de dar cuenta. 

El lema de esta Escuela es «trabajo,» i afortunadamente hai medios 
de hacer que esta palabra no sea en la práctica siempre sinónima de su- 
frimiento, de penalidad. Esos medios que exijen un esfuerzo asiduo, 
constante, de parte de los que se consagran a la enseñanza, podrian 
llamarse de « resorte. » Creo haber acertado dando el temple nece- 
sario a aquellos de que me he servido, 1 miro el buen éxito alcanza- 
do como una comprobacion de lo que avanzo. 

Las modificaciones que parcialmente, pero con arreglo a un plan 
determinado 1 conforme a ideas fijas, he flo verificando en la distri- 

bucion de los edificios, permiten ejercer sobre los educandos una vi- 
jilancia constante i prevenir faltas en distintas ocasiones. 

Con el ensanche que se ha dado a varios de los departamentos se 
ha logrado reservar un local para. capilla en el cual tengan lugar las 
distribuciones relijlosas de los alumnos con el respeto debido” 1 evi- 
tándose los inconvenientes que presenta la salida fuera de la Escuela 
a que anteriormente estaban obligados. Pero quedan aun muchas 
modificaciones i reparaciones que realizar en el edificio, pues éste es 
antiguo 1se encuentra en partes en mal estado. Los pisos de varios 
departamentos están inconclusos, o se hace necesario rebacerlos ; sin 

embargo, todas estas obras no podrán ¡levarse prulentemente a efec- 
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to si no se presupuesta anualmente alguna cantidad con este fin. Ya 
la parte mas notable del edificio de la Escuela, el salon para artefac- 
tos 1el de materiales se terminó en 1869 i fue pagado con fondos 
jenerales del establecimiento. Ese desembolso hizo disminuir el fon- 
do de reserva indispensable para la marcha de los talleres, 1 solo me- 
diante grandes esfuerzos, que na debo ocultar, la Escuela ha seguido 
sin inconvenientes hasta ahora. La construccion de esos edificios era 
de primera necesidad ¡ únicamente por ese motivo pude resolverme 
a ella con tan pobres elementos como son los que-el presupuesto asig- 
na a esta Escuela. 

Todo el edificio se mantiene en estado constante de aseo. Los 
alumnos mismos están encargados del arreglo, limpieza i cuidado 
de los talleres, 1 si en el establecimiento ocurre algun siniestro, espe- 
ro que no será ciertamente por falta de prevision ni vijilancia. La 
caldera de la máquina motriz se alimenta con agua potable, se limpia 
todas las semanas ise ejerce a cada momento sobre ella una atencion 
esmerada. 

Un peligro remoto, pero que en un establecimiento de esta natu- 
raleza puede sobrevenir con mas facilidad que en otros, es el de un 
“incendio;—iatendiendo a la distancia a que este local se encuentra 
del centro de la ciudad—creí útil recien hecho cargo de su direccion, 
ponerlo en aptitud de defenderse contra él. Al efecto solicité 1 obtu- 
ve del Supremo Gobierno que una bomba perteneciente a Ja Escuela 
¡ construida en ella en la época de su primer director, señor Jariez, 
volviese al establecimiento de donde se habia sacado 1 se mantuvie- 
ra siempre lista para prestar, servida por los alumnos, oportunos 
servicios en caso necesario. Hasta aquí felizmente esta circunstancia 
no se ha ofrecilo, pero la Escuela ha dado ausilio en mas de un in- 
cendio sobrevenido en Yungal en esta última época, —i en la fatal 
noche del incendio de la Compañía nuestra bomba fué la única que 
dió algun socorro a los edificios vecinos a la iglesia, pues es sabido 
que las compañías actuales deben su existencia al justo dolor que 
despertó la horrible 1 luctuosa catástrofe. 

Aunque no considero que deba mirarse al establecimiento como un 
cuerpo organizado icon la obligacion de acudir inmediatamente al 
lugar del peligro en oyendo la señal de alarma; la Escuela ha presta- 
do 1 prestará sus servicios, miéntras de mí dependa, cuando éstos 

puedan ser útiles. Pero nuestra buena voluntad será muchas veces 
de todo punto ineficaz, porque el equipo de la Escuela es mui escaso: 
solo tenemos 50 piés de manguera, 1 el establecimiento no posee fon= 
dos para comprar los útiles indispensables. Efectivamente, éstos de- 
ben salir de la partida de gastos ordinarios, que no alcanza sino a 
ps. 2500, es decir, a la misma suma que se presupuesta para otros 
colejios, aunque la Escuela por su estension 1 objeto, debe gastar ne- 
cesariamente en est ramo mucho mas. 

Si la partida mencionada se aumentase, polria atenderse a esta 
necesidad i con motivo de señalarla, me he visto obligado a entrar en 
los detalles que anteceden. 
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11. 

En el plan de estudios teóricos se ha llevado a efecto en el preser- 
te año una reforma de importancia: las clases de aritmética, áljebra, 
jeometría 1 trigonometría, 1 jeometría descriptiva, estaban a cargo 
de un solo profesor que, merced a un trabajo tan grande como mal 
remunerado, pudo desempeñarlas de una manera satisfactoria du- 
rante seis años. En distintas ocasiones hice presente el mal que pro- 
ducia al establecimiento este recargo de ocupaciones en un solo em- 
pleado. En esta Escuela en que la distribucion del tiempo está casi 
invariablemente determinada porlas exijencias del trabajo delos talle- 
res, estos inconvenientes son todavía mas sensibles que en otros es- 
tablecimientos de instruccion. Afortunadamente han desaparecido 
con el nombramiento de un profesor que hace las clases de aritmé- 
tica i áljebra, quedando solo a cargo del que anteriormente las desem- 
peñaba, las de jeometría 1 trigonometría ¡la de jeometría descriptiva. 
Por haber recaido el nuevo nombramiento en el celoso e intelijente 
injeniero, antiguo alumno de la Escuela, los aprendices podrán dis- 
tribuirse entre Jos talleres con mas acierto 1 facilidad, atendiendo a 
que sus indicaciones se apoyarán en la doble observacion del apro- 
vechamiento que manifiesten en la clasei en el trabajo práctico. 

El segundo curso de ingles ha terminado, ilos examinandos han: 
rendido pruebas satisfactorias de su competencia. Las demas clases: 
siguen su marcha acostumbrada 1 el resultado de los exámenes ma- 
nifiesta que se encuentran en un estado de próspero adelanto. 

El estudio de la fisica 1 de la química i con especialidad el de la 
mecánica deben ser particularmente atendidos en esta Escuela. He 
hecho lo que ha estado en mi mano a fin de conseguir que esta ense - 
ñanza confiada especialmente a mi cargo, sea fructuosa; pero el 
tiempo que puede consagrarse a estos ramos es bien reducido, de 
manera que si los resultados han sido hasta aquí satisfactorios, a 
juicio de Jos señores examinadores 1 miembros de la Universidad, 
debe atribuirse en su mayor parte el éxito al celo + empeño que los 
alumnos han manifestado por adquirir estos conocimientos, pues a 
causa del inconveniente que señalo, no han podido repetirse nl una 

sola vez la mayor parte de las lecciones 1 los exámenes se han ren= 
dido apénas terminado el curso. Esto podria evitarse juntando para 
el estudio a los alumnos de la 4.*15.* division 1 haciendo que las 
clases tuvieran lugar alternándose cada dos años, de modo que fue= 
sen diarias en lugar de tres vetes por semana. 

, 

10L 

La enseñanza práctica ha esperimerntado un cambio trascendental. 
En la memoria que tuve el honor de leer hace un año, indiqué lo 
conveniente que seria unir para el aprendizaje a los alumnos de los 
talleres que no son esencialmente diversos. 11 mutuo ausilio que así 
se prestasen facilitaria, en mi concepto, el trabajo, dando mayor unl- 
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dad i fuerza a la accion colectiva de los obreros de cada especialidad. 
La instruccion seria mas jeneral 1 variada. 

La reforma se estableció en marzo último 1 estos resultados que el 
tiempo hará apreciar mejor, se manifiestan ya de una manera nota- 
ble, pero al trasladarla a la práctica introduje en ella una variacion : 
el taller de calderería de hierro se unió, no al de mecánica, sino al 
de herrería ; 1 la reglamentacion de los talleres ha quedado definiti - 
vamente establecida de manera que los tres de modelería, carrocería 
1 ebanistería por una parte, 1 los de herrería 1 calderería de hierro 
por otra, marchan unidos para ejecutar las obras que se les confian. 
Pero los talleres i las profesiones especiales existen en la Escuela 1 
cada alumno puede no obstante abrazar un campo mas vasto bajo el 
nuevo sistema. La vijilancia de los maestros es sin duda mayor, 1 la 
distribucion de los trabajos, la responsabilidad que a cada uno co- 
rresponde en las obras que se le confian, así como otros detalles re - 
lativos a la enseñanza han dado materia para reglamentaciones inte- 
riores mediante las cuales se ha sustituido el nuevo réjimen al anti- 
guo sin violencia 1 sin dificultades. 

Los datos numéricos que siguen contribuirán a dar una idea de la 
marcha de los trabajos : 

Valor de los artefactos existentes en almacen en 31 

“de diciembre de 1870............... A AS AA $ 6787 79 
Walor de los artefactos en construccion en los diferen- 

tes talleres en la misma fecha.....ooooocccconccoccccon. 984 15 

Valor de las ventas en el año 1870..... A A 3935 50 

Motalmeno coo aalao OT. A S 11707 44 

Los trabajos en construccion se han estimado en lo que vale el 
material de que constan. Pero a los datos numéricos que preceden he 
creido siempre que deben agregarse para poder juzgar, la vista, el 
exámen práctico, la esperiencia, 1 he procedido conforme a estas 
ideas. 

En el almacen abierto al público hal artefactos terminados i en los 
talleres se encuentran en construccion que talvez pueden juzgarse 
con mas facilidad. Por otra parte, esta exhibicion no es de hoi. En 
cualquier dia de trabajo i a las horas de los talleres el almacen de la 
Escuela está abierto, 1 se vende todo en el establecimiento mismo. 

En los primeros años de mi direccion, sacrificando otras conside- 
raciones, hice siempre lo posible per exhibir 1 ensayar varias máqui- 
nas determinadas en la época de las distribuciones de premios. Al 
presente la Escuela está acreditada, sus artefactos se encuentran en 
este momento sometidos, no a la momentánea prueba de un ensayo, 
sino a la constante i tenaz del trabajo en las faenas a que están des- 
tinadas. , 

El motor a vapor, locomóvil núm. 4, que se exhibió en la última 
distribucion de premios, 1 con el cual se ha movido económicamente 
toda esta maestranza durante tres meses, miéntras se hacian repara- 

A. DE LA U.—B. DE 1. P. 33 
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ciones en la máquina motriz antigua, se vendió hace pocos meses, i 
existe en construccion el núm. 5... 

Miéntras que la fabricacion del primero que se construyó dió cons- 
tante labor casi para dos años, el último que podrá terminarse en 
uno o dos meses de trabajo, se comenzó solo en octubre próximo pa- 

sado. 
Nuestros campos despiertan al presente a la vida activa por el 

ruido del vapor que se desarrolla en locomóviles, fabricadas algunas 
de ellas por esta Escuela; que es la primera i única de las maestran- 
zas del país que haya Taborado tales artefactos. 

En los últimos años el establecimiento ha construido máquinas de 
las mas notables 1 dificultosas que importan las fábricas estranjeras 
para la industria agrícola. 1 todas estas máquinas se han vendido con 
no menor estimacion que aquellas. 

Estos resultados se deben en parte al nuevo réjimen que hace de 
la Escuela un establecimiento de instruccion ino una fábrica parti- 
cular administrada por el Estado; se han obtenido desde que el tra- 
bajo se distribuye metódicamente i con estudio, empleando solo a los 
alumnos. Al presente, éstos lo ejecutan todo, pues en la Escuela no 
hai un solo trabajador de fuera. El conocimiento particular de las ap- 
titudes de cada uno, el número de aquellos con que se ha de contar 
gradualmente para cada clase de trabajo 1 las demas circunstancias 
que deben apreciarse para utilizarlo todo, pueden medirse 1 balan- 
cearse a cada momento; ilas obras se varían 1 diversifican en pro- 
vecho de la enseñanza 1 de los intereses pecuniarios del estableci- 
miento sin que éste contraiga compromisos a que su condicion de 
Escuela lo hace completamente inadecuado. 

Por otra parte, los artefactos construidos hasta ahora han prepa- 
rado al establecimiento para diversos trabajos importantes. Entre 
ellos seria conveniente llevar a efecto la fabricacion de un motor pa-- 
ra la misma Escuela, pues el actual de solo seis caballos vapor, es ya 
insuficiente para toda la maestranza. 

Podrian asímismo elaborarse algunas otras herramientas; pero no 
costearia, ni seria posible emprender con los elementos que posee el 
establecimiento, la construccion de otros que se obtienen con menor 
costo en las .fábricas estranjeras. Entre éstas, convendria adquirir : 
un taladro, una máquina de as un torno grande 1 un martillo 
a vapor. 

Si la Escuela contase con estos recursos, si la partida destinada a 
la compra de primeras materias se aumentase, seria posible mirar 
mas alto en cuanto a fabricacion 1 construir artefactos aun mas difi- 
cultosos que los elaborados hasta ahora. Solo seria cuestion de 
tiempo ide trabajo 1 los empleados i alumnos han dado ya muestras 
de lo que puede alcanzarse con fé en el éxito i perseverante constan- 
cia. La tarea seria entónces ménos penosa que la ya vencida. 
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La Escuela se ha granjeado el aprecio del público. Sus alumnos se 
colocan inmediatamente al terminar el aprendizaje. Sus artefactos se 
venden pronto icon la misma estimacion que los que se importan del 
estranjero. El establecimiento es visitado por muchos de los que se 
interesan en el desarrollo de nuestra industria. Encuentran tambien 
tiempo para estudiar prolija i curiosamente esta modesta institucion 
los estranjeros que recorren nuestra capital, i mas de un escrito po- 
dria citar en prueba de la entusiasta aprobacion que alcanza contri- 
buyendo no escasamente a dar una idea lisonjera de nuestro adelanto 
industrial. Las fuerzas productivas de la Escuela aumentan, i los da- 
tos relativos a la contabilidad i anexos a esta memoria dan a conocer 
lo reducido del gravámen que impone su mantenimiento. Pero para 
que siga su próspera marcha se necesitan todavía nuevos esfuerzos 
iconstante proteccion; para la compra de nuevas máquinas, para mo- 
dificaciones en el edificio, se requieren partidas especiales. No es po- 
sible tocar nuevamente el fondo de reserva indispensable para la mar- 
cha de los talleres, sin esponerse, como lo he dicho anteriormente, a 
perturbar su situacion económica. Un retardo algo considerable en la 
venta de lo que se elabora podria crear dificultades sino se aumenta la 
exigua cantidad fijada para la adquisicion de materiales. 

El buen compurtamiento de los empleados 1 alumnos es una garan- 
tía de que los esfuerzos no faltarán. Cuento con la proteccion del pú- 
blico 1 con la que el Supremo Gobierno ha tenido a bien dispensar 
siempre, al único establecimiento del Estado que tiene por objeto 
especial educar al obrero.—Santiago, enero 5 de 1871.—JosÉ Ze- 
GERS RECASENS. 
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BimLioTeca Nacrionan.—Santiago, mayo 3 de 1871.—Señor Mi- 
nistro:—Tengo el honor de informar a US. acerca del estado de la 
Biblioteca nacional, 1 de su movimiento desde abril de 1870. 
ADQUISICIONES. —Las adquisiciones hechas por Ja Biblioteca Na- 

cional en el año a que se refiere este informe son considerables; 1 lo. 
habrian sido mucho mas sin Ja guerra franco-prusiana que durante 
muchos meses interrumpió las relaciones que Ja direcion de la Bi- 
blioteca tiene para hacer llegar Jos libros estranjeros. Aunque este 
establecimiento adquiere libros publicados en todos los pueblos euro- 
peos, los pide a Paris donde es fácil hallarlos, 1 donde la Biblioteca 
posee un ajente tan celoso1tan. ¡ilustrado como el señor Courcelle 
Seneuil. Por vía de compras, ha adquirido en este año solo 89 volú- 
menes, enviados de Europa como-complemento de las remesas pedi- 
das anteriormente. Existen actualmente en caja algunos fondos, con 
los cuales se hará en pocos meses mas un nuevo. pedido de libros; 
1 al efecto, he comenzado a formar las listas de las publicaciones re- 
elentes que mas importa traera Chile. 

Los folletos, periódicos 1 libros que se publican en el' pais, que- 
por mandato legal se depositan en la Biblioteca, han aumentado su. 
fondo en el último año con 215 piezas. 

Pero si la Biblioteca no ha incrementado en este tiempo. su fondo. 
de l:bros por aquellos medios, ha recibido en cambio el mas valioso 
donativo que se le haya hecho desde muchos años atras. Lo forman 
1,555 piezas, libros 1 folletos, enviados por el distinguido caballero 
brasilero don Felipe Lopez Netto, el cual despues de una corta resi- 
dencia en Chile, ha querido que en este pais sean conocidas la jeogra- 
fía, la historia i la literatura del Brasil. Ese importante obsequio. 
forma una coleccion casi completa de todo cuanto puede interesar 
para este objeto, ¡ha sido una adquisicion inestimable para la Bi- 
blioteca Nacional, que desde tiempo atras se empeña en aumentar 
la seccion de libros americanos. Jl Consejo de la Universidad, a 

guien dí cuenta del precioso donativo del señor Lopez Netto,. 
acordó retornarle, sin evitar gastos, una coleccion Jo mas completa 
posible de publicaciones chilenas o concernientes a Chile, 1 enviar 
otra análoga al Instituto histórico de rio Janeiro, asociacion cientí- 
fica que se ha hecho célebre por importantes trabajos. La Bibliote- 
ca ha recibido ademas de otras personas 85 volúmenes por vía de 
donativos. Como solo algunas de las obras obsequiadas estaban en- 
evadernadas, 1 como mucbas otras, como sucede con los folletos, 
deben reunirse por la analojía de materias o por órden de autores para 
formar tomos, no es posible decir cuál es el aumento que por este 
medio ha recibido la Biblioteca aungue creo que las obras obsequia-- 
das por el señor Lopez Netto forman a lo ménos 500 volúmnes. 
Por esto, pues, solo Jos libros que por estar encuadernados han sido 
distribuidos en los estantes, van apuntados en el cuadro siguiente 

de las adquisiciones hechas por la Biblicteca en cl último año- 
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VOLÚMENES. 
OC a OA eo ¿gtacaoo 
Por obsequios .ea cues ncl tacos osos Dg 
Por encuadernaciones de obras adquiridas por 
diversos bitulos...0o soon ell O, 

===> 

MOUDICI) sesos coto aos DA 

Fonpo DE La BIBLIOTECA.—La Biblioteca Nacional tenia en abril 
del año anterior 41,280 volúmenes. Agregando a esos los 342 que 
por diversos títulos han entrado en el último año, forman 41,622, 
quees su fondo actual. Aun sin hacer nuevas adquisiciones, i solo 
encuadernando las obras que se poseen, se puede decir que este fon- 
do pasa de 42,000 volúmenes, 

Debo repetir aquí lo que decia en mi informe anterior acerca de la 
importancia real de este establecimiento. Si el número de volúmenes 
que lo componen no lo coloca en el rango de una gran biblioteca pú- 
blica, el mérito, el costo, la rareza de muchos de ellos, Je dan su 
verdadero valor. La Biblioteca Nacional de Santiago seria estimada 
en cualquiera parte del mundo, no por sus obras científicas, filosófi- 
cas, históricas 1 jurídicas, aunque posee los mas notables que existen 
sobre todas esas materias, pero sí por su gran coleccion de libros 
americanos, que se han reunido aJlí con infatigable perseverancia. 

CoNCcURRENCIA DE. LECTORES.—En el año a que se refiere este in- 
forme han concurrido a la biblioteca pública 4,418 lectores. Esta ci- 
fra denota una pequeña diminucion sobre la de los años anteriores. 
Entre otras causas que esplican esta disminucion, debe contarse co- 
mola principal la existencia de la biblioteca del Instituto nacional 
que proporciona libros a todos los estudiantes ,ique cada dia es mas 
frecuentada. De todos modos, la Biblioteca Nacional, como he teni- 
do el honor de esponerlo a US. atraeria mayor concurrencia si fuera 
posible abrirla durante algunas horas de la noche. Desgraciadamen- 
te, las condiciones del edificio que ocupa actualmente 1 la falta de 
un número competente de empleados hacen imposible Ja introduccion 
de esta importante reforma. 

NECESIDADES DE LA BIBLIOTECA.—En esta parte, señor Ministro, 

debo limitarme a repetir lo que he dicho en mi informe anterior. 
La Biblioteca Nacional necesita urjentemente que su local sea ensan- 
chado para dar una colocacion ordenada a todos sus libros; 1 esto po- 
dria conseguirse en parte si hubieran de trasladarse al nuevo edificio 
de la Universidad algunas oficinas que quedan todavía en el mismo 
local antiguo. Convendria tambien aumentar el número de Jos ofi- 
ciales de la Biblioteca, porque los que ahora tiene apénas alcanzan a 
atender los pedidos que hacen los lectores que concurren a ella. Esto 
es causa de que el trabajo de hacer un nuevo catálogo mas razonado 
¡ completo de los que al presente se usan, marche con gran lentitud. 

Tal es en resúmen el estado de la Biblioteca Nacional en el último 
año, isu situacion presente. El cuadro adjunto no hace mas que 
precisar las cifras repartidas en este informe. —Dios guarde a US.— 
Dieco Barros Araxa —Al señor Ministro de Instruccion Pública. 
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Muszo NacronaL.—Santiago, mayo 12 de 1871.—Señor Minis- 
tro: —Nada de particular ha ocurrido en la marcha del instituto que 
tengo la honra de dirijir durante el año próximo pasado. He seguido 
completando las colecciones de los animales, plantas, etc. del país, 

para que el Museo Nacional dé una idea cabal de todas las produc- 
ciones de la naturaleza en Chile, 1 he continuado manteniendo las 
relaciones con los museos de otros países i procurado tener nue- 
vas, con el doble fin de hacer conocer en el estranjero la naturaleza 
de la República i de enriquecer nuestro museo con los productos na- 
turales de esos países. 

Con el primer objeto he enviado en los meses de verano el señor 
don Edwyn Reed a Chiloé i las islas Guaitecas, 1 al disector del 
Museo a la provincia de Aconcagua, este último con el fin de averl- 
guar, si fuese posible, cuantas especies de lobos marinos habitan 
nuestras costas, 1 esclarecer asi un punto de la historia natural que 
queda todavia envuelto en muchas tinieblas. El éxito del viaje a 
Aconcagua no ha correspondido a mis deseos, puesto que solo se 
averiguó, que en aquella época, en marzo 1 abril, se ven únicamente 
los machos del lobo grande marino, que los.naturalistas han Jlama- 
do leon de mar; pero esta espedicion produjo cierto número de plan- 
tas 1 otros objetos útiles para cambiar, ¿aun una que otra capecle 
que faltaba todavia a nuestras colecciones. 

El señor Reed trajo de su viaje 523 ejemplares de insectos, en- 
tre los que hai 46 especies nuevas para la ciencia; una cantidad de 
plantas disecadas, de conchas 1 otros productos marinos, cuyo nú- 
mero preciso no puedo indicar, porno haber podido conciuir la 
clasificacion. Sus colecciones habrian sido mas considerables aun, 
sin una enfermedad que le sobrevino, 1 sin el mal tiempo que im- 
pedia con frecuencia las escursiones, 1 que le hizo perder una parte 
de los objetos colectados por haberse dado vuelta la embarcacion en 
que se hallaban.—Yo tambien pude traer del viaje que hice a Val- 
divia en el tiempo de las vacaciones algunas plantas 1 muchos insee- 
tos, varios de ellos nuevos i la mayor parte comprados al señor don 
Jerman Krause, que en esa provincia se ocupa con mucho empeño 
1 éxito en recojer objetos de historia natural. 

Parece que nuestro conocimiento de las producciones de la natu- 
raleza en las provincias del snr será mas completo que en las otras 
provincias, exceptuando la de Santiago, pues aun el señor coman- 
dante Vidal Gormaz 1 el señor don Cárlos Juliet entregaron al Mu- 
seo, hace poco, las plantas disecadas i una parte de los insectos 
que habian recojido en esos parajes. 

Al señor don Santos Ossa debemos una hermosa muestra de bar- 
bas blancas de ballena, las que son bastante raras, pues las barbas 
de ballena son comunmente negras. 

El señor don Tomas King de Valparaiso ha obsequiado al Mu- 
seo plantas recojidas por él 1 un hermano suyo en Carrizal Bajo, las 
que en gran parte faltaban todavia en el museo imuchas de ellas 
son nuevas para la ciencia. 1l señor don Francisco Leyboldt me ob- 
sequió igualmente varias, que habia colectado en su últimoviaje a 
Mi UCA 
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Me es mui grato, señor Ministro, poder decir a US., que la ju- 
ventud chilena toma cada dia mas aficion al estudio tan ameno de 
la historia natural. Varios jóvenes vienen con frecuencia al Museo 
para estudiar en él aun despues de haber dejado de cursar las clases 
de historia natural i de botánica, forman colecciones de insectos i 
herbarios, i me han obsequiado frecuentemente insectos i plantas 
nuevas o que faltaban a nuestras colecciones. Me permito mencionar 
especialmente a los señores Charlin, Dávila, Herreros, Izquierdo i 
Medina. 

El señor don Lorenzo Claro, al cual ya debemos tantos objetos 
interesantes, ha dado una nueva prueba del gran interes que toma 
en el adelanto de nuestro Museo, obsequiándole algunos adornos 
de oro i plata de los antiguos indios de Bolivia, dos tazas pintadas 
sacadas de las huacas; trabajos curiosos de la industria actual de los 
indios Mojos, í conchas petrificadas de la vecindad de Cochabamba, 
de una conservacion perfecta. 

He comprado una coleccion de aves traidas de Londres, entre las 
que descuella el hermosísimo Lophorus del Himalaya, así como las 
plantas recojidas por el finado don Fermon Volkmann en la Arau- 

 cania 1 la coleccion de muestras de rocas formada por él, la que vie- 
ne a llenar un gran vacio en nuestras colecciones; pero no he podido 
formar el catálogo de estas últimas i me hallo mui perplejo para co- 
locarlas. Compré igualmente muchos animales de la provincia de 
Mendoza, i he principiado a formar una coleccion de las aves i otra 
de los insectos las que trato de completar lo mas posible, por 
ser de mucha importancia su comparacion con la fauna de Chile pa- 
ra la interesante cuestion de la jeografía zoolójica. 

Entre las colecciones recibidas del estranjero en cambio la mas 
valiosa es sin duda una mui completa de los huevos de aves de Es- 
tados Unidos, que recibí del Instituto Smithsoniano, i que desgra- 
ciadamente ha sido preciso dejar en sus cajones, porque ya no hai 
Jugar en donde poner un estante. He tenido que colocar los dos es- 
lantes, para cuya compra US. se sirvió concederme la plata de los 
fondos estraordinarios, en el taller, i ya ambos están llenos, gracias 
a la laboriosidad del señor Landbeck. 

La estrechez del local se hace de año en año mas sensible i mas 
perjudicial, pero juzgo inútil repetir lo que tuve que decir sobre este 
punto en mis informes de Jos últimos años. Celebro muchísimo que 
haya ahora esperanza fundada de que el Museo tendrá dentro de po- 
cos años un local espacioso, que permita colocar sus riquísimas co- 
lecciones a la vista, disponiéndolas al mismo tiempo de un modo sis- 
temático, lo que es imposible ahora, porque por la falta de espacio 
nos vemos en la necesidad de colocar un objeto nuevo que adquiri- 
mos, no en su propio lugar, sino en. algun rincon cualquiera donde 
quepa. Esto no solamente quita una gran parte del mérito de un 
museo, en el cual los objetos deben necesariamente estar dispuestos 
de modo que sean bien visibles i arreglados sistemáticamente, sino 
que impide tambien su conservacion contra el polvo i la*polilla, que 
desgraciadamente cunde en el clima de Santiago mas que en Europa, 
1 que ya ha hecho bastante daño. 
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Siento que no me sea posible indicar con números precisos el au- 
mento que cada departamento del museo ha recibido en el año 
próximo pasado. El subdirector, señor don Luis Landheck, a cuyo 
cuidado especial están confiados los mamíferos i aves, está grave- 
mente enfermo desde hace mas de un mes, 1 siento deber decir, que 
en mi concepto, su enfermedad proviene o está a lo ménos agravada 
por su ocupacion principal en el museo, la que le hace respirar 
durante varias horas consecutivas en el dia una atmósfera cargada de 
vapores arsenicales. Mis varias ocupaciones estrañas al trabajo 
científico que exije el museo no me han dejado el tiempo necesa- 
rio para concluir la clasificacion de los reptiles 1 peces, que han 
venido a enriquecer en los dos últimos años nuestras colecciones, 1 he 
debido interrumpir frecuentemente esta ocupacion para proceder al 
exámen de los objetos de otros ramos de la historia natural que se me 
presentaban. Antes me habia dedicado con preferencia a clasificar 
las colecciones de plantas que pude reunir de la provincia limítrofe 
de Mendoza, tan poco conocida de los naturalistas, ¡he publicado 
un trabajo sobre ellas en los Anales de la Universidad, con motivo 
del grande interes que ofrece la comparacion de su flora con la de 
las provincias contiguas de Chile. He publicado otros pequeños tra- 
bajos en los mismos Anales, en los archivos de la historia natural 
que publica en Bonn mi amigo el profesor Trowchel, i en la Gaceta 
botánica del profesor de Bary en Halle. El señor Landbeck ha pre- 
parado con su conocida laboriosidad 1 habilidad un número considera- 
ble de aves 1 algunos cuadrúpedos, ha clasificado las aves de Men- 
doza ¡estaba preparando un trabajo científico sobre ellas, cuando le 
sobrevino su enfermedad. 

El señor Reed ha concluido el arreglo de los insectos exóticos, 1 
está ahora revisando la clasificacion de los insectos chilenos para ha- 
cer un catálogo sistemático i razonado de ellos, del cual la primera 

parte, la que comprende las Buprestideas, saldrá brevemente a 
Juz en los Anales de la Universidad; en fin ha acomodado una colec- 
cion de 325 especies de insectos chilenos, que hemos enviado a Ca- 
lifornia, de donde esperamos en cambio una coleccion de insectos ca- 
lifornianos. 

Es simplemente un deber de justicia si recomiendo a US. el celo 1 
la contraccion de mis dos colaboradores, los señores Landbeck 1 Reed, 
1 vuelvo sobre mi solicitud'de remunerar mejor los servicios que pres- 
tan, refiriéndome sobre este asunto a mis notas del 20 de octubre 1 
26 de diciembre del año próximo pasado. 

Concluiré poniendo en conocimiento de US. el juicio que un hábil 
naturalista ingles, el señor Cunningham, ha emitido sobre nuestro 
museo, en su libro sobre el Estrecho de Magallanes recien publica- 
do. Como no he podido leer todavia el libro mismo, me pérmito re- 
producir lo que han traducido de él los periódicos de la capital. Se- 
gun ellos dicho señor escribe: “Pasamos un par de horas en el mu- 
“seo, examinando las plantas 1 animales de Chile. El museo posee 
““una completa coleccion de estos objetos, 1 verdaderamente senti- 
“mos que el Gobierno de Chile los-descuida, apilándolos en el incó- 
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“modo lugar donde se encuentran. Las colecciones ornitolójicas 1 
““malacolójicas, como tambien los herbarios llamaron mi atencion 
““por subondad e importancia, estando todo perfectamente arregla- 

do para su estudio.” — Dios guarde a Us.—Dr. R, A. Purierr.— Pp 8 
Al señor Ministro de Instruccion Pública. 

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO.—Santiago, mayo 21 de 1871.— 
Señor Ministro: —Para cumplir la órden circular de 11 de abril 
último, para dar cuenta a U.S. del estado actual del estableci- 
miento de mi cargo, 1 de la marcha que ha seguido desde mayo del 
año próximo pasado hasta la fecha. 

Las relaciones que como jefe de este observatorio mantengo con 
un gran número de institutos científicos estranjeros, continúan de- 
sarrollándose con regularidad, 1 son cada dia mas provechosas para 
la ciencia i para el prestijio del establecimiento i del país. 

En el año a que este informe se refiere, han venido a incremen- 
tar el catálogo de esos institutos, el observatorio astronómico i me- 
teorolójico de Melboune, el de igual clase de Dudley en Albany, 
el de Dorpat, la sociedad de ciencias naturales de Emden, la ofici- 
na meteorolójica de Lóndres i la sociedad jeográfica de esta misma 
ciudad. Debo agregar a esto, que para el establecimiento de los 
observatorios astronómicos actualmente en construccion en Quito 
en Córdoba, sus respectivos directores me han pedido la concu- 

rrencia del de Santiago i una coleccion de nuestros trabajos. Por 
mi parte me he apresurado a contestarles, aceptando esa concur- 
rencia i enviándoles esta coleccion. 

Como consecuencia de las relaciones de que me ocupo han in- 
oresado en el último año a la biblioteca del observatorio, ademas 
de un crecido número de interesantes opúsculos científicos, cua- 
renta 1 cinco gruesos volúmenes de publicaciones de este jénero, 
que han sido obsequiados por algunos cuerpos sábios i por varios 
observatorios estranjeros. Entre “estos es acreedor a una mencion 
especial el de Greenwich, cuyo director me ha enviado la coleccion 
de los trabajos del establecimiento, desde 1862 hasta 1867 inclu- 
sive. 

Las observaciones astronómicas i las meteorolójicas, así como 
los trabajos de oficina de que dí a U.S. cuenta detallada en mi in- 
forme del año próximo pasado, se han continuado con toda la ac- 
tividad que ha permitido el escaso personal del establecimiento. 

Habiendo aceptado el Supremo Gobierno las propuestas que 
tuve el honor de hacer a U.S. en mi nota de 12 del corriente, este 
personal cuenta ahora con un individuo mas i, como es natural, 
esos trabajos continuaron con una rapidez proporcionalmente 
mayor. 

Los cálculos 1 las reducciones de las observaciones astronómicas 
están ya concluidos i prontos sus resultados para ser impresos, 
hasta 1870. 
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Como en todos mis informes anteriores, creo. necesario, señor 
Ministro hacer notar en esto, el gran perjuicio que sufre nuestro 
observatorio con el considerable retardo que esperimenta la pubii- 
cacion de sus trabajos principales. 

En realidad solo se han publicado desde que él existe, las ob- 
servaciones ejecutadas hasta 1855; quedando inéditas desde este 
año hasta la fecha. 

Habiéndome hecho cargo del establecimiento solo en abril de 
1865, no me toca dar la razon de ese hecho respecto a los años an- 
teriores; pero en cuanto a los siguientes, he tenido cuidado de ha- 
cerlo en cada uno de mis informes anuales i lo repetiré todavía en: 
este. 

Cuando el señor Moesta, ex-director del observatorio, se ausen- 
tó en esa fecha del país para volver, segun él lo esperaba, en un 
corto intervalo de tiempo; se llevó todos los rejistros de las obser- 
vaciones astronómicas ejecutadas bajo su direecion,.1 los resulta- 
dos de los cálculos relativos a ellas. Esta circunstancia me ha im- 
pedido hacer la publicacion de esas observaciones 1 me ha obliga- 
do 1 me obligan, a retardar la de las mias hasta una época que no: 
me es posible precisar. 

Si no estoi mal informado, el Supremo Gobierno ha puesto a: 
disposicion del señor Moesta los fondos necesarios para la impre- 
sion de una parte de las observaciones aludidas, pero para que el 
inconveniente apuntado deje de existir es menester que se haga la. 
de todas ellas, líspero que U.s. se servirá dictar con tal objeto las. 
órdenes del caso. 

Para persuadirse de la conveniencia 1, puedo decir, de la nece-- 
sidad de publicar esas observaciones, así como delos perjuicios 
que el observatorio podria sufrir si se retardase indefinidamente, 
basta observar: que las relaciones entre los institutos consagrados. 
a la ciencia solo pueden mantenerse por los cambios recíprocos de: 
sus trabajos, 1 que esto exije como primera condicion, que tales 
trabajos se publiquen oportunamente. No sucediendo así con los. 
nuestros, es de temer que esas relaciones, hoi tan satisfactorias Co= 
mo lo he manifestado ántes, llegan a dibilitarse j acaso a estin- 
guirse. 

Hasta ahora he podido evitar este fatal resultado, mediante la 
publicacion periódica de las observaciones meteorolójicas i 1 de uno- 
que otro trabajo astronómico de actualidad, que tengo cuidado de: 
distribuir convenientemente dentro i fuera del país. 

Por mi nóta de 25 de enero último, U.S. tiene conocimiento 
del naufrajio del buque en que se habia embarcado en Hambur go, 
con destino a Valparaiso, el gran ecuatorial que se acababa de 
construir en Alemania para nuestro obser vatorio, 1 de la completa 
pérdida del instrumento. 

Mas como el cónsul de Chile en ese puerto al hacer el envio de: 
éste tuvo la precaucion de asegurar su valor, i1como U.$., acep- 
tando las indicaciones que me permití hacerle en mi nota citada, 
se sirvió autorizar al señor Moesta para que lraga construir otro: 
ejemplar; aquel deseraciado acontecimiento no afectó los intereses 
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«lel observatorio, sino en cuanto habrá que esperar todavia a lo 
menos dos años para que se pueda disponer en sus trabajos de tan 
inapreciable instrumento. 

En noviembre último, como U.S. sabe, se habia iniciado la cons- 
truccion de la torre en que debia instalarse el referido ecuatorial; 
pero la pérdida de éste ha hecho necesario suspenderla, tanto por- 
que no podria utilizarse desde luego, como por ser posible que el 
nuevo instrumento cd se va a fabricar exija en ella algunas mo= 
dificaciones. Al suspend er el trabajo han quedado concluidas las 
murallas subterráneas 1 la columna interior. 

Habiendo terminado sus operaciones en el terreno la comision 
encargada de levantar el plano topográfico de la República, el se- 
ñor Ministro del Interior tuvo a bien ceder al observatorio los ins- 
trumentos que a ella pertenecieron. Por esta circunstancia se ha 
incrementado el material del establecimiento con los útiles que 
siguen: 

Un instrumento universal, 
Tres teodolitos, 
Dos cronómetros (uno de bolsillo), 
Un círculo de refleccion, 
Un metro de bronce i 
Un barómetro (roto). 

De estos instrumentos no me ha sido posible recojer aun un teo- 
dolito i un cronómetro que el señor Pissis, jefe de aquella comi- 
sion, tenia entregados a don Jerman Volckman, porque con moti- 
vo de haber muerto este caballero no he podido saber en que po- 
der se encuentran. 

En cuanto a los antiguos instrumentos del observatorio, me es 
erato poder comunicar a U.S. que sin que haya sido necesario ha- 
cer gasto alguno de reparacion, ni aun de conservacion, en los dos 
años últimos, se mantienen en perfecto buen estado de servicio, 

Aparte de lo espuesto, señor Ministro, el observatorio se en- 
cuentra en el mismo estado que detalladamente manifesté a U.S. 
en mi informe del año próximo pasado.—Dios guarde a U.S.—Jo- 
sí layacio VERGARA. —Al señor Ministro de Instruccion Pública. 

IxrorME DEL INSPECTOR JENERAL DE INSTRUCCION PRIMARIA. 
—Señor Ministro: —Cumplo con el deber que me impone el artí- 
culo 30 de la lei orgánica, dando cuenta a V.S, del estado de la 
Instruccion Primaria en el año escolar de 1870. Pero como no 
fué oportunamente puesto en manos de V.S. el informe relativo al 
año de 1869, resumiré esos datos en el presente, si bien con la 
separacion debida para que se distingan los correspondientes a 
cada uno de los des años indicados. 

IxspEccrox.—En cuanto a esta Oficina, encargada por la lei de 
la superintendencia jeneral del ramo, su marcha ha sido en el tiempo 
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a que me refiero un tanto mas regular, aunque no del todo libre de 
ciertas dificultades, que he tenido ya el honor de manifestar otras 
veces a V.S. Investida de atribuciones que ántes pertenecian a otras 
autoridades, natural era que, al ponerlas en ejercicio, encontrase de 
parte de éstas poca voluntad para acceder a sus deseos o indica- 
ciones; fuera de la resistencia que siempre halla toda medida in- 
novadora de lo existente, como lo ha sido la inspeccion en el me- 
canismo administrativo del ramo de instruccion pública. Poco a po- 
co esos primeros tropiezos, que se esplican por la naturaleza de las 
cosas, 1 que no obstante fueron atribuidos en un principio a mal 
espiritu de la oficina, van desapareciendo, ies de esperar que en 
breve se estingan por completo. 

Subsiste, empero, un inconveniente que debilita o hace poco 
eficaz la accion de la Oficina; 1es el corto número de empleados con 
que cuenta para sus numerosas labores. Baste considerar que solo 
tiene un oficial de dotacion fija 1 otro auxiliar para hacer frente a 
las diversas atenciones que demanda un ramo tan estenso, que 
ocupa en su servicio mui cerca de mil personas 1 en que se invier- 
te porel Estado una considerable cantidad de dinero. Pan solo 
para vijilar la inversion de esos fondos se requieren los dos oficia- 
lesa que he hecho alusion. De manera que restrinjida en su accion, 
por falta de empleados, casi toda su actividad se consume en el 
despacho diario o de simple trasmitacion, a que debe dar prefe- 
rencia; sin quedarle lugar para trabajos de mas importancia, enca- 
minados a mejorar o estender la instruccion primaria en la Repú- 
blica, para lo que principalmente ha sido destinada, i para lo cual 
hai entre nosotros un vasto campo que poder esplotar con pro= 
vecho. 

Para que la Inspeccion llene mejor su objeto, isu actividad no 
se ponga en duda, es preciso, segun se vé, dotarla de dos ausiliares 
mas; i me limito a pedir esto, no por creerlo bastante, sino porque 
talvez es lo único asequible en la actualidad. 

El servicio de los visitadores, que son los representantes de la 
Inspeccion en las provincias, ha mejorado en los dos años últimos, 
de un modo lento. Todavia algunos retardan demasiado el envio 
de sus informes anuales o'los mandan incompletos, sobre todo por 
lo que hace a los datos de escuelas privadas. Ahora, por ejemplo, 
nos encontramos sin los referentes a las escuelas públicas 1 priva- 
das de Valparaiso. Para terminar los cuadros estadísticos adjuntos 
a este informe, se ha llenado el vacío repitiendo los datos que se te- 
nian de esas escuelas en 1869. Es de sentir que tales faltas ocurran 
en el servicio; mas, felizmente, la jeneralidad de los visitadores no 
incurre en ellas, 11os que lo hacen, por cualquier causa que sea, 
no dudo cumplan mejor con sus obligaciones en lo sucesivo. 
Tengo sin embargo la opinion, corroborada por los hechos, de que 
para conseguir ese resultado i, mas aun, para poderlo exijir de los 
visitadores, se necesita primer o libertarlos de la estricta sujecion 
a las autoridades gubernativas, en que los coloca el decreto supre- 
mo de 28 de enero de 1865, 1 restituirles su verdadero carácter, 
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conveniente i legal, de empleados dependientes de la Inspeccion 
ante todo, sin perjuicio de hallarse, como los demas, sometidos a 
la vijilancia i órden del mandatario de la provincia o departamen- 
to en que ejerzan sus funciones. Tal sucede con los rectores de li- 
ceos, que atienden con preferencia en el desempeño de su cargo a 
las instrucciones del Consejo Universitario. Una situacion análo- 
ga corresponde a los visitadores respecto de la Inspeccion, i así era 
ántes del deereto citado. Señalarles dos jefes superiores inmediatos, 
como se ha hecho, es querer que a ninguno satisfagan. Por eso con 
frecuencia oirá V.S. quejas contra los visitadores; las que, si bien 
se examinan, no provienen de su culpa, sino de la condicion 
anómala en que se hallan, con detrimento del servicio. De ahí nace 
que la Oficina se retrae de dar órdenes por no contradecir quizá 
las de los Intendentes i esponerse a un desaire; icon esta indeci- 
sion la subordinacion se relaja 1 disminuye la actividad en la viji- 
lancia i direccion de las escuelas. Conviene, pues, restituir las co- 
sas a su estado anterior al año de 1865, o determinar siquiera las 
facultades que por dicho decreto se confieren a los jefes de provin- 
cias respecto de los visitadores. 

Otra medida necesaria tambien, aunque no jeneral a estos em- 
pleados, es la de conceder una gratificacion de quinientos pesos a 
los de Atacama, Coquimbo i Valparaiso, para establecer una jus- 
ta proporcion entre su sueldo i el que gozan los de las otras pro- 
vincias. Aquellos residen en lugares donde los medios de subsis- 
tencia son mas caros 1 donde, por lo mismo, se ha asignado una 
renta mayor a todos los empleados, inclusos los preceptores; i no es 
equitativo exceptuar de esta regla a los visitadores, como sucede, 
cuando no hai fundamento alguno para ello. 

Si de la Inspeccion oficial, de que acabo de hablar, pasamos a 
la oficiosa o voluntaria que ejercen las comisiones de instruccion 
primaria, hallaremos tambien algo que observar o correjir. 

Las comisiones de instruccion primaria creadas a mediados 
de 1868, cuentan ya dos años de existencia; i aunque durante ese 
tiempo bien pudieran haberse organizado, sino en todos, en la ma- 
yor parte al ménos de los departamentos de la República, la Ins- 
peccion sclo tiene conocimiento de que se hallan establecidas en 
Santiago, Valparaiso, Vallenar, Freirina, Ligua, los Anjeles, i en 
algunas aldeas, que juzgo honroso mencionar, como San Francisco 
del Monte (en Melipilla), San Estevan (en San Felipe) i varias en 
Chiloé. En estos puntos funcionan con cierta regularidad, pero 
en los demas, o no se han establecido o se han disuelto poco des- 
pues de nombradas sin haber hecho cosa alguna útil por las escue- 
las de su localidad. Este resultado, previsto a la verdad, en aten- 
cion a nuestro modo de ser i nuestros hábitos, no debe sin embar- 
go desalentarnos por el buen éxito de una institucion reconocida- 
mente provechosa; sino por el contrario, esforzarnos en darle todo 
el desarrollo posible armonizando su organizacion con nuestras 
costumbres. 

Consecuente con este propósito i cumpliendo con el deber, poco 
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simpático, de señalar los defectos que noto en el servicio del ramo, 
no vacilo en afirmar a V. $., que uno de los motivos que mas ha 
contribuido al resultado desfavorable de las comisiones, es, a mi 
juicio, la desacertada organizacion que les ha dado el decreto que 
las establece, invistiéndolas de cierto carácter administrativo, que 
ni les corresponde ni tienen en parte alguna. Ellas pueden, segun 
los términos del decreto, injerirse en la enseñanza, dictar reglas a 
los preceptores, i hasta suspenderlos en sus funciones cuando lo 
creyeren conveniente; facultad tremenda que ni la inspeccion mis- 
ma posee i que reduce al preceptor a una condicion mui adversa 1 
humillante, comparada con la de los demas empleados públicos, 
desde que pueden ser castigados, justa o injustamente, por perso- 
nas irresponsables de sus actos. Esto contribuye a mantener una 
preocupacion fatal contra el institutor primario, cuando debiéra- 
mos enaltecerlo 1 estimularlo, rodeándolo de consideraciones 1 res- 
peto, ya que no recompensamos como es debido sus penosas tareas. 
Así tambien las comisiones llegan a constituir un poder que los. 
gobernadores i subdelegados miran con recelo, 1 los visitadores ofi= 
ciales con antipatía quizás, porque les impiden la libre accion de 
sus facultades. 

Este carácter anómalo que se ha dado a las comisiones, nace de 
la falsa idea, realizada ya en Santiago, de que ellas pueden reem- 
plazar con ventaja i economía a los visitadores; idea falsa, repito, 
con que se arriba. naturalmente a resultados perjudiciales, 1 con-. 
tra la cual protesta la razon 1 la esperiencia. Las comisiones de 
educacion no son tan nuevas entre nosotros. La Universidad las 
planteó en sus primeros años bajo el nombre de “Juntas,” i ape- 
sar del entusiasmo con que fueron aceptadas en las provincias, 1 del 
celo con que sus miembros se dedicaban a desempeñar el cargo, 
ménos pesado entónces, porque el campo de su accion era menor; 
sin embargo, se vió que el servicio que prestaban era ineficaz para 
el objeto, 1 de ahí nació el establecimiento de visitadores especiales, 
remunerados, cuyo número fué aumentándose a medida que se 
palpaban sus buenos efectos, hasta constituir el:sistema de ins- 
peccion que ahora existe. Sobre este punto decia el sabio rector de 
la Universidad, don Andres Bello, en la sesion solemne de 1848: 
“El alma de todo sistema orgánico de enseñanza primaria es la 
frecuente inspeccion. La que actualmente existe, ejercida por 
personas que, cuando están animadas del mejor espíritu, carecen, 
por la mayor parte, de otras cualidades no ménos esenciales, pero, 
que no seria justo exijir de ellas, no puede nunca ponerse en para- 
lelo con la de visitadores idóneos que se envien periódicamente a 
las provincias. Del patrocinio que nuestro Gobierno dispensa a la 
educacion popular me prometo que se continuará en el plan de 
inspeccion por visitas.........1 que se multiplicarán gradualmente 
los visitadores hasta que puedan recorrerse cada año todas las es- 
enclas de la República, 1 especialmente las que se sostienen con 
fondos fiscales o municipales. Combinando las dos especies de ins- 
peccion, podriamos lisonjearnos de tener un buen sistema de edu- 
cacion primaria mas eficiente que el que ahora consume con escaso 
fruto erogaciones cuantiosas.” 
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Si tal opinaba en aquel tiempo una intelijencia superior, en vigs' 
ta de los hechos, ¿por qué nosotros pretendemos lo contrario, re 
trogradando a lo antiguo, invistiendo a las comisiones de facultades 
administrativas i suplantando con ellas alos visitadores idóneos - 
establecidos por la lei? La esperiencia de los dos años últimos co= 
rrobora que estamos adulterando el verdadero objeto de aque- 
lla institucion i convirtiéndola de útil en perjudicial. Debe= 
mos correjirla, suprimirle esa facultad de suspender preceptores 
que le otorga el decreto de creacion, quitarle ese aspecto directivo 
i docente que se arroga en la práctica, restituirle, en fin, su ver- 
dadero carácter de juntas de vijilancia 1 fomento para las escuelas; 
arbitrio puesto en manos de los padres de familia para velar por si 
mismos la educacion de sus hijos e interesarlos en la difusion del 
progreso: arbitrio útil tambien para el mandatario que quisiere 
apreciar las verdaderas necesidades de la enseñanza primaria 1 
atender mejor a la disciplina de sus subalternos. De esa manera: 
combinariamos, lójica 1 útilmente, las dos inspecciones: la oficial, 
encargada de dirijir, como facultativa en el ramo i ejercida por 
empleados responsables de sus actos ante la le1; 1 la otra, oficiosa, 
gratuita e irresponsable, encargada de vijilar, informar 1 pedira la 
primera cuanto creyese conducente al buen servicio de las escuelas. 
Bajo tales bases propuse al principio la creacion de las comisiones 
de instruccion primaria ien ese sentido me espresé en mi informe 
del año 1864, Creo, señor Ministro, sin pretension, que restable= 

ciendo las cosas a ese estado, obtendriamos un resultado mas 
-lisonjero. 

ESCUELAS NORMALES.—AÁ mas de un buen sistema de Inspec= 
i cion, sabido es cuanto importa a la enseñanza la preparacion de 
maestros idóneos,1a ese fin se hallan destinadas las escuelas 
normales. A los dos establecimientos de esa clase que tenemos se 
ha agregado últimamente otro para preceptoras, fundado en 

' Chillan bajo un réjimen especial, que es de desear produzca bue- 
nos resultados para llenar en parte la insuficiencia del que existe 
en Santiago a cargo de las monjas del Sagrado Uorazon. En este 

¡punto nótanse graves defectos que correjir como lo he dicho otras 
veces. Suponiendo que las escuelas normales existentes nos dieran 

cada año treimta alumnos, lo que no es exajerado, en veinte años 
| tendriamos, cuando mas, los preceptores necesarios para las escue- 
las actuales; pero como su número será doble quizás al fin de 

l ese término, siempre muchas de las escuelas públicas seguirian 
dirijidas por personas por lo regular incompetentes i que solo sir= 
“ven de un modo provisorio. Considérese luego los normalistas que 
mueren, los que son destituidos i los que se retiran una vez espi- 
¡rado su compromiso con el Gobierno, 1 se verá que la falta de per- 
sonas idóneas es todavia mayor. La»proporcion entre los precepto- 
res normalistas que se separan por las causas indicadas 1 los que 
entran cada año al servicio, es verdaderamente desconsoladora, a 

tal punto que ha llegado a ser inferior el número de los últimos - 
respecto del de los primeros. En 1869 habia 291 empleados nor- 
malistas, 1 a fines de ese año obtuvieron diploma de tales 39 mas, 
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24 hombres i 15 mujeres. Sin embargo de ese aumento, en 1870 
solo figuraban 292; es decir, que se habian retirado tantos casi 
como los que habian entrado a servir. En el mismo período se ad- 
vierte que fué mayor el número de preceptores separados que el de - 
los incorporados en las escuelas; pues en 1869 ascendian a 206 1 
en 1870 a 199: las preceptoras habian aumentado de 85 a 93 i es- 
to compensaba en el total la disminucion de los primeros. Lo pe- 
noso i mal retribuido del cargo influye sin duda en el poco inte- 
res con que es aceptado; pero tambien se deduce de los anteceden- 
tes espuestos, que la preparacion de los maestros es defectuosa, 
puesto que muchos de ellos se hacen indignos de continuar en el 
servicio, Estos males exijen una pronta i séria reforma de nues- 
tras escuelas normales, como lo indiqué en mi informe de 1864. 

ESCUELAS PRIMARIAS.—Paso ahora a ocuparme de las escuelas 
superiores i elementales. De las primeras han funcionado 21 en 
1869, diez i seis de niños 1 cinco de niñas 1 en 1870 una mas de 
niños que se estableció en el Parral; todas sin gran utilidad com- 
paradas con las elementales, en particular las de niños que hai 
en lugares donde existen liceos. La razon es clara: la jeneralidad 
de los alumnos que terminan sus estudios elementales i desean ad- 
quirir una instruccion mas vasta, prefieren el liceo a la escuela 
superior, porque hallan ventajas mas positivas en aquel. No pre- 
tendo que se dé igual estension de conocimientos en las escuelas 
superiores, pues careceria de objeto, sino que hago notar una de 
las causas de su inutilidad, tal como en la actualidad existen; 
inutilidad que será mas patente aun si se aprueban, como lo es- 
pero, los reglamentos sobre enseñanza i réjimen interior de las es- 
cuelas, que tengo presentados a US., en los que se da mayor am- 
plitud a la enseñanza elemental, comprendiendo en ella los princi- 
pales ramos que ahora se cursan en las escuelas superiores. Persis- 
to, pues, señor Ministro, en la conveniencia de ir suprimiendo la 
mayor parte de las escuelas a que me refiero, a medida que ocurra 

la oportunidad de hacerlo sin perjudicar a sus actuales directores, 
único motivo capaz de detener la adopcion inmediata de esa reso- 
Uco As 

Las escuelas elementales, de que da cuenta el cuadro anexo 
núm. 1, ascendieron en 1869 a 646, 403 de niños 1 243 de niñas; 
¡en 1870 a 424 de niños 1252 de niñas o sea 676 en todo. Se 
comprenden en este número 19 especiales, así llamadas, porque 

funcionan ey cuarteles, cárceles u otros establecimientos análogos, 
para la enseñanza de los individuos que en ellos residen. De estas 
escuelas se dá cuenta detallada en el cuadro núm. 1 A, aunque de 

un modo inexacto, pues no figuran algunas que funcionan en cuer- 
pos del ejército i buques de la armada 1 de las cuales no se tienen 

datos por descuido quizás de las personas encargadas de pedirlos o: 
por una mal aconsejada resistencia de aquellos a quienes corres- 
ponde darlos. Se incluyen tambien en el número de arriba, las 
escuelas sostenidas por los conventos 1 monasterios, que eran 36- 

en 1869 137 en 1870: unas i otras declaradas públicas por el ar- 
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ticeulo 7.* de la lei Orgánica. Sobre esta disposicion conviene ad— 
vertir, en testimonio “del laudable interes por la instruccion del 
pueblo manifestado por nuestras corporaciones relijiosas, que sin 
necesidad de hacerla efectiva en la forma que ella misma estable- 
ce, casi todos los conventos i monasterios se han apresurado vo- 
luntariamente a cumplirla, 1 si algunos no han podido hacerlo 
hasta aquí, como los de la Compañía de Jesus i los de los Sagra- 
dos Corazones, que se dedican esclusivamente a la enseñanza. se- 
cundaria, los Capuchinos, de reconocida pobreza, i algunos mas 
que talvez se hallan en igual caso; espero, sin embargo, que irán 
poco a poco contribuyendo con su continjente a esa obra de comun 
provecho 1 que tan bien se armoniza con el sagrado fin de su ins- 
tituto. Compréndense así mismo entre las elementales dichas, una 
de párvulos organizada hace tiempo en esta ciudad por las Her- 
manas de la Caridad, 1 sostenida con fondos públicos, donde con- 
curren cerca de trescientos niños menores de ocho años, de uno 1 
otro sexo. Otra escuela de esta clase se ha mandado fundar últi- 
mamente a cargo de las mismas Hermanas, que dará sin duda 
tan buenos resultados como la primera, aunque su situacion no 
ha sido bien elejida. Finalmente, incluyo entre las escuelas de 
1870 cinco nocturnas para adultos, de las suprimidas en 1865, 
que han comenzado a establecerse con mas provecho que ántes en 
algunas poblaciones importantes. Sia todas estas escuelas ele- 
mentales, reunimos las superiores, tendremos el total de escuelas 
públicas en la forma siguiente: 

De ninos. De niñas. 

1869 Í Urbanas....... 140 136 iguala 276 
l Rurales........ 263 OSO 

403 243 id. 646 

1870 Urbanas....... 146 138 iguala 284 
(2) Rurales........ 278 Li a a 

494 252 id. 676 

De los datos que anteceden se deduce: que en 1870 figuran 30 
escuelas mas que en 1869; 21 de niños 1 solo 9 de niñas; 92 rura- 
les 18 urbanas. Que la proporcion entre las de uno 1 Slno sexo es 
de tres de niñas por cada cinco de niños; pero esta diferencia casi 
no existe en las urbanas, i en las rurales varia segun las localida- 
des, disminuyendo hasta 4 por 5 en Santiago o subiendo hasta 1 
por 4 en Llanquihue; bien que en esta provincia muchas de las 
escuelas de niños, en particular las situadas entre los colonos ale- 
manes, son mistas. Justo es que esta desigualdad desaparezca, 
con lentitud si se quiere, pero de un modo completo, Se ha mar- 
«chado en ese sentido desde 1846, en que la proporcion era de l a 
7. En ciertos casos las escuelas de niñas pueden reemplazar en 
parte a la de varones, admitiendo niños pequeños, segun lo dis- 
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puesto por US., a propuesta de la oficina, enfeircular de 6 de fe- 
brero de 1869: disposicion cuya bondad no es dable apreciar toda= 
vía, porque no hai punto donde solo exista escuela de mujeres, Í 
se prefiere de ordinario mandar los niños de ménos de siete años 
a las escuelas de su sexo. 

Resulta de las cifras anteriores que la relacion entre el total de 
escuelas públicas 1 la poblacion, segun el censo, es de una escuela 
por cada 2,816 habitantes, en 1869, i por cada 2 ,691, en 1870. 
De manera que para llegar a la proporcion que fija la lei, de dos 
escuelas por cada 2,000 "habitantes, tenemos que tr iplicar próxi- 
mamente el número de las actuales i duplicar a lo ménos los gas- 
tos; cosa posible, sin duda, pero lejana talvez, por las serias dificul- 
tades que presenta la difusion de la enseñanza en nuestros campos. 
La poblacion ahí, aunque numerosa, pues comprende las tres 
cuartas partes de la del país, no puede enviar sus hijos a la es- 
cuela, situada por necesidad a gran distancia de la mayoría. A 
pesar que a cada una de las 392 escuelas rurales corresponden 
mas de 3,300 habitantes, de los 1.300,000 que componen esa po- 
blacion, la mayor parte se resiente de falta de alumnos, 1 raros son 
los lugares donde pudieran establecerse otras nuevas con probabili- 
dades de tener una concurrencia mayor de veinte i cinco niños. lesa 
corta asistencia no proviene de que estén poco atendidas. No son nt 
es dable sean tan bien inspeccionadas como las rurales; pero se pro- 
cura con empeño su difusion 1 progr eso, ya aumentando su número 
en algunos casos, ya cambiándolas de situacion, cuando en los pun- 
tos donde funcionan no producen seguro beneficio por la escasez 
de habitantes, por las malas condiciones de los locales o por el poco 

_interés de los padres de familia en la educacion de sus hijos. Pero 
esas medidas i otras análogas no obrarán de un modo eficaz, en 
la jeneralidad de los casos, sino cuando el crecimiento de la pobla- 
cion, el desarrollo de la industria i la mayor facilidad de movimien- 
to, acerquen esos caserios ahora diseminados i pequeños. Solo 
entónces veremos establecida entre las escuelas í la poblacion rural 
la proporcion fijada por la lei. 

No sucede 16 mismo en las ciudades: ahí el valor de la instruc- 
cion es ya conocido i apreciado por la jeneralidad, de manera que las 
escuelas existentes no bastan de ordinario para recibir la afluen- 
cia de niños que pretende incorporarse en ellas, 1 los preceptores 
se encuentran a menudo en el triste caso de rehusar a muchos el 
beneficio que solicitan. Para remediar este ral, es indispensable 
fundar nuevas escuelas en casi todas las capitales de provincia 1 
departamento; no obstante que las establecidas al presente guar- 
dan con la poblacion urbana una proporcion mayor que la que 
notamos al tratar de las rurales. En estas la relacion es de una 
escuela por cada 3312 individuos, i enlos urbanas por cada 1840, 
o sea por cada 368 niños en estado de educarse. 

Las escuelas privadas aumentan de año en año de una manera 
considerable isuplen en parte la deficiencia de las públicas. El 
Gobierno i las Municipalidades subvencionan algunas en Valdivia, 
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Talca, Curicó, Copiapó etc., elijiendo en particular aquellas que se 
distinguen por su acertada direccion, como la de los colonos ale- 
manes de Valdivia, o aquellas situadas en aldeas reducidas i po- 
bres donde no hai una escuela pública. Esta medida puesta en 
práctica con prudencia, es de grande utilidad; porque en aleunos 
casos será un premio dado a la consagracion e intelijencia de per- 
sonas dedicadas a la enseñanza, ien otras un medio de fomentar 
la instruccion ea lugares que de otra suerte quedarian completa- 
mente privadas de ellas. El total de escnelas fué (Cuadro núm. 4) 
de 435 en 1869 i de 486 en 1870, en esta forma: 

18692. 1370, 

De niñas--.. 200 215 
De niños.--. 137 123 
VIIa ea 98 148 

SIMA aL 435 486 

Hubo, pues, de un año a otro, un aumento de 51 escuelas. Y 
debo prevenir que estos datos fallan de seguro por omisión, no por 
exeso; pues, entre las escuelas privadas, hai muchas que por su 
apartada situacion o su escaso mérito se escapan a la dilijencia de 
los visitadores. Esde notar así mismo que en el aumento corres- 
ponde una buena parte a las escuelas privadas gratuitas, segun 
se demuestra en el cuadro que de ellas acompaño bajo el núm. 4 A. 
Este hecho, digno deespecial mencion, me ofrece oportunidad de 
tributar aquí un justo homenaje de reconocimiento hacia las per- 
sonas que practican de una manera tan útil la caridad para con la 
niñez pobre 1 desvalida. La Sociedad de Instruccion Primaria, la 
Católica de Educacion ialgunos individuos particulares, lucen 
principalmente en esa honrosa tarea, por haber sido los primeros 
en dar el ejempleo, seguido despues en otros pueblos de la Repú- 
blica, de abrir a la actividad particular un vasto campo de labor 
donde ejercitarse con satisfaccion i provecho. Estas sociedades han 
llegado hasta organizar dos escuelas nocturnas para las jóvenes 
que necesitan el trabajo del dia para la subsistencia, 1 de sus bue- 
nos resultados debe esperarse la creacion de otras muchas. Otras 
hai, como la del Porvenir, consagradas esclusivamente a la funda- 
cion de escuelas nocturnas para hombres, de las cuales contamos 
31en toda la República. ] 

La proporcion entre uno 1 otro sexo en las escuelas privadas, 
es casi igual, considerando las mixtas como realmente son, mas 
bien de niñas que de niños; pero no sucede así con respecto a los 

alumnos, segun lo demuestra el cuadro núm. 4. 
Reuniendo por último las escuelas privadas con las públicas, 

tendremos 1,162 por todas, que, comparadas con la poblacion total, 
hacen la relacion de una escuela por cada 1,565 habitantes o sea 
313 niños en estado de recibir educacion Estos datos espresados 
por provincia son los siguientes; 
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POBLACION,| NÚMERO NÚMERO 

PROVINCIAS. | SEGUN EL CENSO | DE ESCUELAS | DE HABITANTES 
A 

pe 1865. PÚB. ¡PRIV.|TOT. [POR CADA ESCUELA. 

Atacama.---..- 78,972 49) 24| 66 1,196 
Coquimbo...--.. 145,895 46| 18 64 2,219 
Aconcagua ----. 124,828 601 4| 64 1,950 
Valparaiso ----- 142,629 531 76| 129 3,105 
Santiagol ena 341,683 || 114| 187| 251 1,365 
Colchagua...-.-. ? 57 31 60 | 
AAA ' A ae 
MNalca A n 100,575 331 13 46 2,186 
Maule 187,983 53 31 56 3,396 
Nula 125,409 3381 37| 70 1,791 
Concepcion. --.. 146,056 95] 41| 96 1,521 
PAM CO 71,901 271 18| 40 1,197 
Valdivia. ----.-. 23,429 18 7| 25 937 
Llanquihue ...-. 31,601 281 21] 55 683 
Chiloé .-------- 59,022 301 73| 108 5783 

1.819,028 676| 48611162 1,565 | 

EmLeaDos.—El número de empleados en las escuelas públicas 
(cuadro núm. 3) en 1869 era de 738, ien 1870 de 854, lo que 
equivale a uno por cada 67 niños, en el primer año i por cada 62 
en el segundo. El aumento de empleados en el último, proviene de 
haberse creado durante él 30 nuevas escuelas 140 plazas de ayu- 
dante. Por lo visto, la proporcion entre preceptores i alumnos se 
acerca alo dispuesto en el Reglamento jeneral del ramo, que la 
fija en un maestro para cincuenta niños. Sin embargo, puede as- 
pirarse a un resultado mas económico, a mi modo de ver, sin per- 
juicio de la enseñanza, haciendo «subir esa relacion hasta 70 u 80 
alumnos por cada preceptor, como se nota en las escuelas bien con- 
eurridas i rejentadas por institutores prácticos i celosos. Esta base 
sienta el proyecto de reglamento interior que he presentado a V. $. 
j que me permitiré trascribir mas adelante. Todo consiste en saber 
organizar un buen sistema de monitores que ayuden al preceptor a 
mantener la vijilancia i disciplina i que tomen una parte tambien en 
la enseñanza. En este sentido puede llegarse hasta sustituir los 
ayudantes por monitores pagados. La misma cantidad que hoi gana 
el ayudante en una escuela, serviria para gratificar cuatro o cinco 
alumnos de los mas adelantados, reteniéndolos así en ella, desper- 
tando el interés i emulacion entre los demas niños i preparando de 
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una manera indirecta preceptores para las escuelas rurales. Los 
monitores remunerados existen en las escuelas de Inglaterra, 
Francia i otros paises, 1 no veo inconveniente para irlos introdu- 
ciendo entre nosotros. 

La competencia del maestro es, sí, el fundamento de toda refor- 
ma; 1 debemos en primer lugar empeñarnos por conseguirla, 
apartando todos los obstáculos que lo impiden. La principal difi- 
cultad que en otro tiempo habia era la escasez de personas suficien- 
temente instruidas para desempeñar el cargo. La misma subsiste 
ahora, pero en una escala mucho menor; pues, si bien las escuelas 
normales son pocas para suministrar el número de maestros nece- 
sarios, se suple regularmente la falta con jóvenes que hacen su 
aprendizaje en los licz0s, colejios privados, escuelas superiores 1 
aun en varias elementales. Puédese por lo tanto ser hoi mas exi- 
jente con los individuos que solicitan dedicarse a la enseñanza 
primaria, 1 reclamar de todos, para permanecer en el servicio, el 
lleno de los requisitos que fija la lei i el reglamento jeneral, que 
30n: haber estudiado en una escuela normal o haber, obtenido el 
empleo por concurso. Esta exijencia que ya conviene practicar en 
la eleccion de preceptores, falta al presente, señor Ministro; i la 
hago notar de V. $., para que, silo tiene a bien, se digne reco- 
mendar su observancia; especialmente tratándose de proveer es- 
cuelas urbanas o situadas en lugares importantes, a las que, por 
lo comun, ocurren muchos interesados. Con frecuencia veo, que 
personas sin aptitudes i cuyos servicios se admiten provisoriamen- 
te, para salvar necesidades del momento, son perpetuadas en una 
escuela no obstante haber otro con mayor derecho para rejentarla. 
No hallaria malo (aun cuando no seria, a mi ver, perfectamente 
legal) que se mantuviese a un preceptor interior, siempre que hu- 
biera dado pruebas de capacidad, o fuese, si se quiere, antiguo 
en el servicio; pero que se le mantenga 1 prefiera sin esta circuns- 
tancia i solo por consideraciones de equidad o de otro jénero, es 
lo que no me parece admisible. Ha llegado el easo de que si el inte- 
rino se cree competente, pida se dé a certámen el cargo i lo 
alcance como es debidoi honroso; sino, resígnese a dejarlo tan 
pronto como venga algnien con mejores títulos de capacidad i 
competencia. La alternativa es duraa primera vista, pero natural 
1 necesaria para formar un preceptorado digno i alejar de él a tantos 
que toman esta ocupacion como recurso estremo 1 momentáneo de 
subsistencia, 1 que contribuyen a su postracion i descrédito, 
A mas de la competencia, es cualidad indispensable en el maes- 

tro la contraccion. Todo lo que tienda a debilitarla es un mal a 
que debe ponerse remedio. De ahí por que me permito hacer notar 
de V. $. el abuso que a mi juicio se está haciendo con las licencias 
por enfermedad. Son tan frecuentes i repetidas que ya no parecen 
naturales i fundadas. Contando solamente las que se dan con goce 
de sueldo i conocidas de la Inspeccion, en 1869 se otorgaron cien- 
to veinte i cinco que forman por junto ciento noventa i tres meses 
repartidos entre ciento seis empleados; 1 en 1870, alcanzaron a 
ciento diez comprendiendo ciento setenta 1 un mes entre noventa 
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empleados; es decir, que de cada ocho preceptores, uno a lo ménos 
goza anualmente dos meses de permiso para restablecer su salud, 
fuera delos dos de vacaciones. I como siempre se nombra un su- 
plente con sueldo de veinticinco pesos mensuales, resulta de las 
cifras apuntadas, que los fondos del ramo han sufrido un gravá- 
men ¡Amprevisto de cuatro mil doscientos ochenta i cinco pesos en 
el primer año i de cuatro mil doscientos setenta 1 cinco pesos en el 
segundo. A mas de lo que sufre la enseñanza; pues miéntras dura 
el permiso la escuela está mal dirijida, a cargo de un suplente in- 
hábil, deudo comunmente del preceptor propietario, quien de esa 
manera logra el doble provecho de no trabajar ide acrecer la 
entrada mensual de su familia. No seré yo el que, llevado del 
prurito de una falsa rijidez, pretenda agravar la humilde condi- 
cion del institutor, o reducir las consideraciones a que tiene dere= 
cho en caso de enfermedad; pero mi deber i el interés que me ani- 
ma por su reputacion i por la mejora de la enseñanza, me indu- 

cen a hacer notar los defectos que en ini sentir entorpecen la acer- 
tada direccion de muchos establecimientos, para que V. $., preve- 
nido del mal, arbitre la manera de remediarlo. 

Es digno tambien de especial consideracion, puesto que tiende 
a justificar las irregularidades anteriormente espresadas, el corto 
sueldo que gozan muchos preceptores comparado con el servicio 
que se les exije en cambio. La penosa situacion de Jos precepto= 
res es reconocida por todos; lo que contribuye mas a que abando- 
nen el servicio los maestros idóneos, los educados espresamente 
con ese objeto a costa de la nacion. Comprendo que es ¿mposible 
evitar este menoscabo por completo, en un pais que ofrece a las 

Capacidades aun mediócres tantas ocupaciones lucrativas; pero se 
limitaria en gran parte mejorando la renta de los prec eptores 

. Lese aumento no necesita ser jeneral, a mi juicio, podríase man- 
tener el órden actual en las escuelas rurales, i en las urbanas ele- 
yar el sueldo. de los preceptores a quinientos pesos i el de los 
ayudantes a trescientos; lo que unido a la ventaja de tener ha- 
bitacion gratuita, hará mas soportable el cargo i por lo mismo 
mas permanente. El grayámen que ello causaria en los fondos pú- 
blicos seria de sesenta mil pesos, mas o ménos, 1 podria llevarse a 
cabo sin alterar de un modo notable el presupuesto  vijente, 
adoptándose algunas economías, ya en la provision gratuita de li- 
bros (que ascendió a cuarenta 1 tres mil pesos en el año de 1869), 
ya en los nombramientos inconsiderados de suplentes, o en los gas- 
tos JneeSsanos por ahora, de escuelas superiores. 

En las escuclas privadas hai setecientos veinte empleados, cu- 
yo número unido a las públicas hace un total de mil quinientos 
setenta i cuatro personas consagradas a la instruccion primaria; 
en la proporcion de uno por cada mil doscientos cuatro habitantes 
3 por cada doscientos cuarenta niños en estado de educarse. 

ALumsos.—El número de alumnos inscritos en 1869, fué de 
emarenta inueve mil ochocientos uchenta 1 nueve; tres mil tres= 
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cientos mas que en el año anterior; ien 1870 subió a cincuenta 1 
«los mil novecientos cuarenta 1 cinco, esto es, hubo un aumento mas 
o ménos igual; que se viene notando desde hace tiempo, con 
escepcion de los de 1864, 18651 1866, en que se notó retroceso; de 
modo que desde 1860 a 1870, en el espacio de diez años, represen- 
ta un total de veinte mil, cuando segun la progresión ordinaria 
debiera ser de treinta mil niños. Incluyo en esas sumas los alumnos 
inscritos en las escuelas públicas especiales, de que ántes he habla- 
do, que ascendieron a dos mil sesenta i cinco en 1869, i a dos mil 
ciento treinta iuno en 1870; los que corresponden a las escuelas 
nocturnas de adultos, que en 1870 ascendieron a quinientos cin- 
cuenta i seis, 1 los que recibieron instruccion en la de párbulos, 
que son cerca de trescientos. 

En las escuelas privadas la concurrencia ascendió a diez i siete 
mil ochocientos setenta en 1869 1 a veinte mil novecientos ochenta 
1 uno en 1871, es decir, que de un año a otro hubo tambien un au- 
mento de tres mil i tantos alumnos, que es mui superior a lo obser- 
vado regularmente i de tiempo a tras en aquellos establecimien- 
tos. De esos alumnos pertenecen a las escuelas privadas gratuitas, 
cuatro mil seiscientos setenta i cinco en 1869, 1 cinco mil nove- 
cientos cincuenta i seis en 1870; lo que demuestra que en el au- 
mento dicho toca una gran parte a estos establecimientos. De los 
cinco mil novecientos cincuenta i seis inscritos durante el año de 
1870, mas de dos mil son adultos. 

Reuniendo los datos de las escuelas públicas 1 privadas tendre- 
mos: setenta i tres mil novecientos veinte 1 seis educandos en las 
escuelas durante el año último. De los cuales recibian educacion 
gratuita cincuenta 1 ocho mil novecientos uno i renumerada quin- 
ce mil veinticinco. Componen el total cuarenta i dos mil ciento ca- 
torce niños, Veintinueve mil doscientos cincuenta i seis niñas 1 
dos mil quinientos cincuenta iseis adultos. La proporcion entre 
tuno i otro sexo es de tres hombres por cada dos mujeres; propor- 
cion que se observa en las escuelas públicas como en las privadas; 
bien que en las públicas urbanas hai casi igualdad entre los alum- 
nos de uno 1 otro jénero, como la hai entre las escuelas mismas se- 
gun se ha visto al tratar de ellas. 
Comparado el número de educandos con el total de escuelas, 

aparece una por cada 63 niños; pero si la comparacion se reduce a 
Jos alumnos de escuelas urbanas solamente, resulta una por cada 
ciento 1 tantos niños: lo que viene a confirmar la escasez de escue- 
las que he dicho se siente en las ciudades i villas importantes. Si 
detallamos la comparacion por provincias, resulta de ordinario i 
naturalmente, que donde las escuelas son ménos, como en el Mau- 
le, la concurrencia es mayor, i menor donde hai mas escuelas, co- 
mo en Llanquihue i Chiloé, segun hemos visto al comparar la 
poblacion con las escuelas: así hai una escuela por 61 alumnos en 
Atacama, una por 72 en Coquimbo, una por 66 en Aconcagua, 
tina por67 en Valparaiso, una por 72 en Santiago, una por 
69 en Colchagua, una por 64 en Curicó, una por 67 en Talca, una 
por 75 en Maule, una por 63 en Nuble, una por 56 en Concepcion, 

A. DE L3U.—B DET, P. 36 
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“ma por 62 en Arauco, una por 57 en Valdivia, una por 35 en 
Llanquihue i una por 41 en Chiloé. 
Examinando ahora la correspondencia en que se hallan los 

alumnos con la poblacion, aparece que se educa uno por cada 24 
habitantes, o sea, por cada cinco niños en estado de concurrir a las 
escuelas. Esta proporcion era de uno por cada 45 individuos en 
1848, i desde entónces hasta hoi ha disminuido en la mitad, lo 
que no es poco obtener. En la cuota que corresponde a cada pro- 
vincia, se nota mucha variedad, que al presente, como en aquel 
tiempo, no siempre se esplica por las circuntancias de los lugares 
ni por la cultura de sus habitantes. Toca el primer lugar, ahora 
lo mismo que entónces, a la provincia de Chiloé, donde se dá ins- 
truccion elemental a uno por cada 14 habitantes o por cada tres 
niños. Despues sigue la de Valdivia 1 Valparaiso, donde la pro- 
porcion es de uno a 16; la de Santiago, en que es de uno a 18 1 
por fin, la del Maule, que ocupa el último lugar en la escala, de 
uno a 44, ¡esto que, segun hemos visto, sus escuelas son las mas 
concurridas de la República. Para OS claridad, acompaño el 
siguiente cuadro: 

¡| Concepcion ---- 145,056 4 161| 1,288] 5,449 26 
¡MATA Uco Noa 71,901 2, 1801 339 2,519 28 
Ein a 23,429 1,221 210 1,431 16 
| Llanquihue ---- 3 COM MLSS MS o MIROSS 19 
Chiloé 599,022] 1,903| 2,347| 4,250 a 

so l NÚMERO DE ALUMNOS. E pe 

PROVINCIAS. | 3% | ¿ IS 

EE EE E o ie 
BR e o rs 

Atacama. ---.-- 78,972 2,850. 1,2311 4,081 19 
Coquimbo -.--.- 145,895, 3,6301 1,014 4,644 31 
Aconcagua. ---. 124828 4.023] 227 4250 29 
Valparaiso. ---. 142,629| 5,927| 2,809| 8,736 16 
MR los 341,683| 10,656] 7,628| 18,294 18 
Colchagua --.. 933 4.052  113| 4,165 E 
Curicó......2. A ER A 2387 | $ 
aL IOTIO 100,575] 2198] 884 3,082 32 
Manle 2 2020 187,983| 4,058 164. 4,222 44 
Nola 125,409 2, 988| 1,490| 4,478 28 

TOTAL. ---- 1.819,028 52,945 20,981| 73,926 
3 A - 
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Calculando que el número de niños en estado de educarse o sea 
el quinto de la poblacion asciende a 363,803, rebajando de esta 
suma los 73,926, que realmente se educan, i unos 1,000 o 1,560 
mas, que talvez se instruyen en sus propias casas o en escuelas 
pequeñas i desconocidas de los visitadores, tendremos que la canti- 
dad de niños que no reciben instruccion llega a 288,379 en toda 
la República, cifra que forman en sus cuatro quintas partes, al 
ménos, los niños de los campos; pues en la poblacion urbana se 
educa uno por cada dos. 

Hasta aquí hemos tratado de los alumnos inscritos o matricu- 
lados en las escuelas. En cuanto a los que asisten con regularidad, 
su número, por término medio, es una cuarta parte menor que 
aquellos en las públicas, 1 una octava parte ménos en las privadas. 
ENSEÑANZA.—La que se dá en nuestras escuelas se reduce aun, 

principalmente, a los ramos de lectura, escritura, aritmética 1 ca- 
tecismo, segun se demuestra en el cuadro núm. 2. Pasando de 
ahí a los de gramática, aritmética, dibujo lineal i costura, el nú- 
mero de alumnos sufre una rebaja notable, i llega a ser insignifi- 
cante casi en los de cosmografía, historia 1 constitucion política, 
que se cursan en las cscuelas superiores: lo que viene a confirmar 
la observacion, ántes hecha, de que en la práctica esos estableci- 
mientos llevan el carácter de elementales. Sin embargo, si se com- 
para lo que era la instruccion primaria algunos años atras, con lo 
que es al presente, se reconoce, por cierto, un adelanto, no cual 
pudiera haber sido, pero al ménos de alguna consideracion, puesto 
que se ha logrado a pesar de subsistir muchas de las causas con- 
trarias a su desarrollo, como he tenido ocasion de hacerlo notar al 
principio, especialmente al ocuparme de los preceptores. Todavía 
carecemos de reglas sobre matrícula, distribucion de tiempo, di- 
vision de los alumnos, facultades del preceptor, réjimen de ense- 
hanza, en fin; disposiciones que si bien algunos empleados son ca- 
paces de suplir, la mayoría no puede hacerlo, i este es el oríjen de' 
dificultades i confusion. A salvar gran parte de estos inconvenien- 
tes de la manera reconocida como mas útil por la esperiencia i mas 
aplicable a nuestros hábitos, se hallan destinados los proyectos de 
reglamento que, signados con las letras A 1 B, pasé a manos de 
US. a principios del año actual, despues de sometidos a una revi- 
sion severa i prolija. 

Para su mejor intelijencia i mayor conocimiento i exámen de 
las personas que se ocupan de esta materia, pongo a continuacion 
ambos reglamentos. 

REGLAMENTO A 

Para la direccion de la enseñanza en las escuelas públicas 

elementales. 

IO 

DE LAS ESCUELAS. 

Art. 1. Las escuelas públicas elementales funcionarán desde 
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el 1." de marzo hasta el 25 de diciembre, conforme a lo dispuesto 
'en los art. 511 54 del Reglamento Jeneral. 

Art. 2,” Las escuelas ur rbanas se abrirán en todo tiempo desde 
las nueve i media de la mañana hasta las cuatro de la tarde, con 
excepcion d> los sábados que se cerrarán a la una del dia. Si hu- 
biere en la semana algun dia de fiesta, se omitirá el asueto del sá- 
bado. 

Art. 3.” Las escuelas rurales se abrirán desde las seis i media 
de la mañana hasta la una del dia, durante los meses de marzo, 
abril, octubre, noviembre 1 diciembre, i desde las siete 1 media 
hasta las dos de la tarde en los meses de mayo, junio, julio, agos- 
to i setiembre. Los sábados se cerrarán a las diez u once, tomardo 
en cuenta la diferencia en las horas de apertura. 

TITULOS LE 

DE LA ENSEÑANZA, 

Art. 4:” La instruccion elemental en les escuelas urbanas € com- 
prende los ramos siguientes: 

Lectura 1 escritura, ¿doctrina i moral cristiana; aritmética, con el 
sistema legal de pesos, medidas i monedas; gramática castellana; 
jeografiía, especialmente la de Chile; principios de jeometría apli- 
cada al dibujo lineal; rudimentos de cosmografía; nociones prác- 
ticas de teneduría de libros; principios jenerales de hijiene; músi- 
ca vocal, i ejercicios de jimnástica. 

En las escuelas de niñas se sustituirá al estudio de la jeometría 
la costura 1 otras labores propias de su sexo. 

Art. 5.” La enseñanza de los ramos antedichos durará cinco 
años. El estadio se hará gradualmente conforme al siguiente pro- 
grama: 

PrimeR AÑo.—Lectura, desde el conocimiento de las letras has- 
ta leer de corrido; 

Escritura, desde los primeros ejercicios, hechos en pizarra, hasta 
escribir en papel todas las letras minúsculas del alfabeto; 

Relijion, oraciones teljiosds aprendidas de memoria 1 la doctri- 
na cristiana, 

Aritmética, ejercicios de cálculo mental en el tablero contador, 
conocimiento de las cifras i estudio de la tabla de multiplicar; 

Música, enseñanza práctica del canto en coros. 
Ejercicios prácticos de pronunciación i conjugacion de verbos. 
SEGUNDO 1 TERCER AÑO.—Continuacion de la lectura 1 escritu- 

ra con ejercicios prácticos de ortolojía, hasta que los niños lean co- 
rrientemente en prosa 1 verso, 1 puedan escribir con claridad 1 sol- 
tura todo lo que se les dicte en las diferentes clases: 

Relijion, estudio de la primera i segunda parte del catecismo i 
recitacion de oraciones relijiosas; 

Aritmética, sistema de numeración, las cuatro operaciones de 
números enteros i desimales con aplicacion a los usos comunes, 1 
¿el sistema legal de pesos, medidas 1 monedas: 
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Gramática, estudio teórico i práctico de toda la analojía i ejer- 
cicios de ortografía; 

Jeografía, conocimientos jenerales de la América i especialmente 
de Chile. 

En el tercer año, principiará la instruccion teórica de la músi- 
ca con aplicacion al canto en coros. 

CUARTO I QUINTO AÑO.—Continuacion de los ejercicios de lec- 
tura 1 escritura hasta que los alumnos posean con perfeccion ám- 
bos ramos. 

En las clases de relijion, aritmética, gramática castellana 1 jeo- 
grafía los alumnos repasarán los estudios hechos en el tercer año, 
1 continuarán instruyéndose en los mismos ramos hasta su termi- 
nacion. 

El estudio del dibujo lineal principiará el cuarto año i la cos- 
mografía ¡la teneduría de libros en el quinto. 

Las lecciones de hijiene serán orales i comunes a todos los alum- 
nos de la escuela. 
En las escuelas de niñas la enseñanza de la costura principia- 

rá el primer año i continuará gradualmente hasta el quinto. 
Los ejercicios jimnásticos se ejecutarán en los intérvalos de des- 

canso. 
Art. 6. En las escuelas rurales se enseñará: 
Lectura i escritura; doctrina i moral cristiana; principios de 

aritmética, con aplicacion alos usos comunes i el sistema legal de 
pesos, medidas i monedas; elementos de gramática castellana con 
ejercicios prácticos de or tolojía i 1 ortogr afía; nociones jenerales de 
la jeografía de Chile; nociones de hijiene; ejercicios jimnásticos, 1 
canto. 
En las escuelas de niñas se enseñará ademas la costura. 
Art. 7.” La enseñanza delos ramos antedichos durará cuatro 

años, observándose en la distribucion de los estudios el mismo ór- 
den establecido en el art. 5, durante el primero, segundo 1 tercer 
año. 
En el cuarto año los alumnos repasarán los conocimientos ad- 

quiridos en los años anteriores 1 continnarán estudiando el catecis- 
mo, la aritmética i la gramática castellana hasta su terminacion. 

Las lecciones de hijiene i los ejercicios jimnásticos se harán lo 
mismo que en las escuelas urbanas. 

Art, 8.” Los alumnos serán distribuidos en tres divisiones, en 
razon de su edad i del grado de instruccion en que se hallen al in- 
corporarse en la escuela. 

La primera division Ja formarán los niños de 6 a 8 años, a los 
que se darán la instruccion gradual que prescribe el art. 5.” para 
el primer año de estudios. 

La segunda division la formarán las niños de8 a 10 años, a los 
que se enseñará la parte del programa delestudio que corresponde 
al segundo 1 tercer año. 

Los alumnos de 10 años adelante formarán la tercera division 1 
estudiarán los ramos correspondientes al cuarto i quinto año. 

Art. 9.” Los preceptores deben procurar que toldos ola mayor 
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parte de los alumnos de una misma division, esten en igual grado 
de instruccion, aunque para ello no se observe estrictamente lo 
dispuesto en el artículo anterior con relacion a la edad de los 
niños. 

Art. 10. Las divisiones antedichas pueden distribuirse en sec 
clones, para aproximar, en cuanto sea posible, la edad i conoci- 
miento de los alumnos. Las secciones no deben exeder de cuatro 
en la primera division, i de dos en la segunda i tercera. 

Art. 11. Cuando una o mas divisiones se distribuyen en sec- 
ciones, se confiarán éstas a monitores sacados de entre los alum- 
nos mas distinguidos por su capacidad, aprovechamiento i buena 
conducta. 

Las secciones de la primerai segunda division serán dirijidas 
por alumnos de la division superior. 

Art. 12. Los monitores tendrán diariamente, escepto el sábado, 
una clase especial de tres a cuatro, bajo la direccion del preceptor 
o el ayudante, si lo hubiere. 

La instruccion de esta clase versará sobre los mismos estudios 
que corresponden a la division a que pertenecen los monitores. 

Art. 13. Cada uno de los ramos de enseñanza constituye una 
clase jeneral que se subdivide como queda dicho en el art. 10. 
Las clases pueden ser jenerales para toda la escuela o para cada 
seccion. 

Art. 14. La instruccion que se da a los alumnos de una misma 
division, será simultánea. Los discípulos de cada seccion usarán 
los mismos libros i recibirán las mismas lecciones. 

Es absolutamente prohibida la enseñanza individual. 
Art. 15. La distribucion del tiempo que diariamente debe ocu-= 

parse en la enseñanza se hará conforme al siguiente cuadro: 
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Art. 16. En las escuelas rurales se observará la misma distribú- 
cion de tiempo que espresa el cuadro anterior, teniendo en cuenta 
la diferencia de horas, i omitiéndose solamente los estudios de jeo- 
metría, cosmografía 1 teneduría de libros. 

TíTULO III. 

DE LOS PRECEPTORES, AYUDANTES 1 MONITORES. 

Art. 17. Los preceptores deben dar a sus alumnos una instruc-= 
cion práctica de los varios ramos que abraza la enseñanza elemen- 
tal, valiéndose al efecto de ejercicios 1 demostraciones en el ta- 
blero. 

Art. 18. Los preceptores 1 ayudantes se alternarán en la ins- 
truccion de los alumnos pertenecientes a cada division, para dar a 
la enseñanza la direccion conveniente i vijilar 1 estimular el tra- 
bajo de los monitores. La primera division, sobre todo, debe estar 
siempre a cargo del preceptor o del ayudante, i a falta de éste de 
un alumno distinguido de la escuela. 

Art. 19. Es prohibido a los preceptores, bajo severas penas: 
1.7 Enseñar otros ramos o disminuir el número señalado en los: 

arts. 4.1 6. 
2.” Alterar el plan de enseñanza que prescribe el presente re- 

glamento. 
3. Valerse de otros ausiliares que no sean ayudantes o monito- 

res de la misma escuela, 1 
4.” Adoptar otros testos, libros o modelos que los designados o ' 

que se designen por decretos supremos, 

TITULO EVE 

DE LOS EXÁMENES. 

Art. 20, En las escuelas elementales habrá dos clases de exá- 
ménes, privados 1 públicos. 

Art. 21. Los exámenes privados tienen por objeto el pase de 
-os alumnos mas aprovechados de ima seccion inferior a otra su- 
perior de la misma division. Se celebrarán el primer sábado de 
cada mes, despues de las horas de clase, ante el preceptor, el ayu- 
dante, si lo hubiese, 1 dos o tres monitores de los mas distinguidos. 

Art, 22. Los exámenes públicos tendrán lugar en la época desig- 
nada en el art. 52 del reglamento jeneral. Se celebrarán ante una 
Pao compuesta del preceptor, que presidirá el acto, del ayudan- 
te, sí lo hubiere, 1 de los miembros de la Comision local respectiva 
o, en defecto de éstos, de dos comisionados norabrados por la mu- 
nicipalidad del departamento. 

Art. 23. Los exámenes públicos pueden ser parciales o finales. 
Los parciales tienen por objeto el pase de los alumnos de una 

division Inferior a otra superior; 
Los finales solo pueden ocurrir en la tercera division, en la cual 
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terminarán los alumnos el estudio de los ramos que abraza la en- 
señanza elemental. 

Art, 24, Ningun alumno puede pasar a una seccion o division 
superior, si no prueba, tanto en los exámenes privados como en 
los públicos, que posee bien los conocimientos adquiridos en la 
seccion o division inferior. 

Los que hayan sido desaprobados en uno o mas exámenes fina- 
les, pueden repetirlos solo una vez, en los primeros quince dias de 
mayo del año siguiente, ante la junta de que se habla en el arti- 
culo 22. 

Art. 25. Los alumnos que han sido aprobados en exámenes pú- 
blicos no pueden volver a ser examinados en los años subsiguien- 
es en los mismos ramos. 

Art. 26. Los alumnos serán examinados por grupos que no 
exedan de diez niños en la 1.* division, ni de cónco en la 2.21 3.2 

El exámen de cada grupo no se sujetará a programa o pregun- 
tas preparadas de antemano, 1 durará de 20a 30 minutos, abra- 
zando todas las clases correspondientes a la division respectiva. 

En los exámenes finales se emplearán de 20 a 30 minutos en 
cada ramo, por cada grupo de cinco niños. 

Art. 27. Del resultado jeneral de los exámenes públicos se le- 
vantará una acta, en un libro destinado al efecto, en la cual se 
espresará el número de alumnos que han rendido exámen en cada 
division, los ramos en que han sido examinados i el nombre i ape- 
llido de los que hubíeren obtenido los primeros i segundos pre- 
“ios. Esta acta será suscrita por el preceptor i los comisionados, 
1 se pasará una copia de ella a la Inspeccion Jeneral, por conduc- 
to del Gobernador del departamento, i otra al visitador de escue- 
las de la provincia. 

Los comisionados darán cuenta, por separado, al Gobernador 
departamental del juicio que hayan formado sobre el estado de la 
escuela, para que se trasmita este informe a la Municipalidad ia 
la Inspeccion Jeneral del ramo. 

Art. 28. La distribucion de premios a los alumnos distingui- 
dos tendrá lugar en el mismo local de Ja escuela i en el dia que 
des igna el artículo 53 del Reglamento Jeneral. Pero, donde las 
Municipalidades posean un local espacioso i decente para hacer 
esta distribucion con mayor solemnidad, pueden acordarlo así, so- 
metiendo ese acuerdo a la aprobacion del Supremo Gobierno. 

Art. 29. En cada division se concederán dos premios, 1.12. 
para cada ramo. Los premios consistirán en certificados que es- 
presen si el exámen ha sido parcial o fina), firmado por el precep- 
tor 1 los comisionados. 

A los alumnos que hayan terminado el curso de estudios, se les 
dará ademas un certificado especial que acredite esta circuns- 
tancia, firmado tambien por el preceptor i los comisionados. 

UNO TO VE 

DISPOSICIONES JENERALES. 

Art. 30. El presente Reglamento es aplicable a las escuelas 
A, DE La U.—B. DE l. P. 31 
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elementales de uno i otro sexo. La Inspeccion Jeneral dará las 
instrucciones que fueren necesarias para su ejecucion i cum- 
plimiento. 

Art. 31. Las disposiciones contenidas en este decreto i las ins- 
trucciones que para su ejecucion se den por la Inspeccion Jeneral, 
no pueden ser alteradas ni suspendidas por las autoridades gu- 
bernativas, ni por las comisiones locales o municipales; pero pue- 
den, sí, hacer presente, por el conducto respectivo, las dificultades 
o inconvenientes que ofrescan en la práctica. 

Art. 32. Las escuelas superiores, las de párbulos i las de adul- 
tos serán dirijidas por reglamentos especiales. 

Art. 33. El presente reglamento principiará a rejir desde el 1.* 
de marzo de 1872, quedando desde esta fecha derogadas todas - | 
las disposiciones anteriores que fueren contrarias a las prescripcio- 
nes contenidas en él. 

Art. 34. Un ejemplar impreso de este reglamento se fijará en 
la escuela en un lugar visible a todos los niños. 

REGLAMENTO B 

Para el réjimen interior de las escuelas públicas 
elementales. 

TÍTULO I. 

DE LAS ESCUELAS. 

Art. 1. Las escuelas urbanas deben situarse, siempre que sea 
posible, en el centro de los barrios habitados por la parte pobre de 
la poblacion, 1 en edificios sanos, ventilados 1 apartados de cuar- 
teles, hospitales u otros establecimientos que puedan ser perjudi- 
ciales a la salud i moralidad de los niños. 

Art. 2.” Las escuelas rurales se situarán en el centro de aldeas 
o caseríos que contengan una poblacion de mil habitantes, a lo 
ménos, en un radio de tres o cuatro quilómetros. Los locales de 
estas escuelas deben reunir las mismas condiciones de salubridad 
espresadas en el artículo anterior. 

Art. 3. En los edificios que ocupan las escuelas deben consul- 
tarse, ademas de las condiciones de salubridad, las siguientes: 

1.* El salon destinado a la enseñanza debe contener cien alum- 
nos, a lo ménos, en la proporcion de setenta decímetros cuadrados 
de superficie para cada uno, en las escuelas de niños, i setenta % 
cinco en las de niñas 

2.* El suelo será cubierto con baldosas o asfalto 1, si es posible, 
tablado. 

3. Que haya a uno 1 otro lado del salon, ventanas 1 puertas con 
vidrieras, en número suficiente para darla luz necesaria 1 facilitar 
la ventilacion. 

Se 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD.—AGOSTO DE 1871. 335 

4* La anchura del salon será igual, en euanto se pueda, a la 
mitad de su lonjitud. 

5.* El techo debe tener una elevacion sobre el nivel del suelo 
de cinco metros, a lo ménos, i las paredes deben ser pintadas de 
blanco. 

6.* Que haya una pieza destinada para colocar los sombreros i 
gorras de los niños o, en su defecto, las perchas necesarias dentro 
del salon, en un lugar conveniente. 

7. Debe ademas haber un patio de bastante estension para los 
juegos i ejercicios de los niños, lugares comunes decentemente dis- 
puestos, i las babitaciones necesarias para el preceptor i su fa- 
milia. 

Art. 4.” El salon de la escuela debe ser barrido 1 ventilado to- 
dos los dias, haciéndose este servicio por los mismos alumnos se- 
gun el turno que fije el preceptor. 

Art. 5.” Todas las escuelas deben tener un Crucifijo (o en su 
defecto una Cruz, de proporciones bastante grandes para que sea 
visible a todos los niños), que se colocará en la pared sobre el la- 
gar ocupado por el preceptor. 

-— Tendran, ademas, un reloj, un mapa mundi, un mapa de la 
América 1 otro especial de Chile, en grande escala, un tablero con- 

'tador, un armario, mesas 1 sillas para el preceptor 1 los ayudantes, 
1 las mesas 1 tableros destinadas al uso de los niños conforme a los 
| modelos e instrucciones que se den por la Inspeccion Jeneral. 
Art, 6.* Los edificios i muebles de las escuelas no pueden ser 
destinados a otro servicio público o privado, ni aun acciden- 
talmente. 

Art. 7. in toda escuela habrá los libros siguientes: 
El de matrícula, los de presencia o lista diaria para cada divi- 

sion, el de correspondencia, el de exámen i el de inventario. 
Estos libros serán llevados conforme a las instrucciones i mode- 

los que se den por la Inspeccion Jeneral. 
¡ Art. 8. Las escuelas funcionarán diariamente durante el año 
escolar en las horas fijadas en los articulos 2." i 3." del Reglamen- 
to A., con las únicas excepciones establecidas por el artículo 51 
del Reglamento Jeneral. 

MTULO 1 

DE LOS ALUMNOS. 

Art. 9.” La inscripcion de niños en las escuelas tendrá lugar 
¡en los primeros quince dias de los meses de marzo, junio 1 setien- 
bre. Al efecto, habrá en cada escuela un libro de matrícula en que 
¡el preceptor asentará el nombre, apellido, edad i fecha de la in- 
corporacion del niño i nombre, apellido, domicilio i profesion del 
padre o del tutor. 

Desde el 16 al 24 de diciembre se abrirá, ademas, una matrícu- 
lla de los niños que hayan de continuar sus estudios en el año si- 

¡zuiente, para que la escuela tenga un número determinado de 
¡Alumnos con que dar principio a las clases el 1. de marzo. 

| 
| 
1 
| 
ñ 
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Art. 10. Durante las épocas de matrículas los preceptores de- 
dicarán a este trabajo dos horas diarias, en la mañana o en la tarde, 
fuera de las que están destinadas a la enseñanza, para que ésta no 
sufra interrnpciones. 

Art. 11. No deben matricularse en una escuela mas niños que 
los que pueda contener el salon destinado a las clases, en la pro- 
porcion fijada en el artículo 3.”, con deduccion de la parte ocupa- 
da por el preceptor. Conviene, no obstante, admitir un veinte por 
ciento de exceso, que equivale, mas o ménos, al número de niños 
que no asiste con regularidad a la escuela. 

No se matricularán tampoco los niños que se presenten con 
erupciones que pueden ser contajiosas, si uno se acredita lo contra- 
rio con el certificado de un médico. 

Art. 12. Losniños que se incorporen en las escuelas elementa- 
es deben tener de seis a catorce años; pero pueden permanecer en 

ellas hasta terminar sus estudios, silos han continuado sin in- 
terrupcion, o si habiéndolos terminado, desean algunos de los mas 
distinguidos servir en el carácter de monitores, para perfeccionar 
sus conocimientos 1 dedicarse a la enseñanza. 

Art. 13. En las escuelas de niñas deben admitirse tambien ni- 
ños de cinco a siete años, cuando lo permita la capacidad del local; 
pero no podrán permanecer en la escuela mas que hasta la edad 
de ocho años cumplidos. 

A1t, 14. Todos los niños de una misma subdelegacion se matri- 
cularán en Jas escuelas establecidas en ejla, 

Art. 15. Los niños que se presenten para ser matriculados du- 
rante el curso del año escolar, no serán admitidos sino en las épo- 
cas fijadas en el artículo 9.”; 1 si han sido alumnos de otra escuela, 
deben presentar un certificado que acredite la mudanza de domi- 
cilio de su familia u otra causa que justifique el cambio de un es- 
tablecimiento a otro. Los certificados de domicilio serán dados por 
el subdelegado de la jurisdiccion donde reside la familia del niño, 
i los demas por el preceptor de la escuela que el alumno deja. 

Art. 16. "Todos los alumnos están obligados a presentarse en la 
escuela con el aseo i compostura que prescriba el preceptor, aten- 
dida la condicion de cada niño. 

MINUTO 

DE LOS PRECEPTORES, AYUDANTES I MONITORES. 

Art. 17. Las principales obligaciones de los preceptores, son: 
1.* Dirijir la instruecion de lós alumnos, i cuidar del exacto 

cumplimiento de las disposiciones relativas a la enseñanza i al ré- 
jimen interior de la escuela; d 

2.* Velar por el buen desempeño de los deberes impuestos a log 
empleados que están bajo su dependencia: 
3 Dar cuenta, por escrito, a la autoridad civil mas inmediata 

del Ingar de su residencia o a lascomision local respectiva, de las 
faltas en que incurran los ayudantes, i de todo loque tenga. por 
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objeto satisfacer cualquiera necesidad relativa a la enseñanza i al 
edificio de la escuela; 

4.* Guardar bajo sa responsabilidad todos los muebles, libros 1 
demas enseres de la escuela; 

5.* Llevar personalmente los libros de matrícula, de correspon- 
dencia, de exámenes 1 de inventario, i cuidar que los de presencia 
sean llevados con el debido órlen 1 aseo; 

6.* Velar por la moralidad 1 prácticas relijiosas de los alumnos, 
1 porque adquieran hábitos de órden i limpieza. 

Art. 18. Los preceptores no deben ausentarse de la escuela du- 
rante las horas de enseñanza, sino por motivos mui justificados 1 
con el consentimiento de la autoridad local inmediata o del comi- 
sionado respectivo, en casos urjentes, para que éste dé parte de la 
ocurrencia i se provea lo conveniente. 

Art, 19. Es prohibido a los preceptores conceder licencia a los 
ayudantes por mas de un dia en un trimestre, i solo por razones 
de mucha urjencia. 

Art 20. Cuando el número de alumnos matriculados en una 
escuela fuese de ciento o ciento cincuenta, se nombrará un ayu- 
dante que debe obrar bajo las órdenes del preceptor, 1 compartir 
con él las tareas de la enseñanza. 

Art. 21. Los ayudantes deben tener los mismos conocimientos 
que los preceptores, o cuando ménos, la instruccion completa de 
los ramos que corresponden a las escuelas urbanas. 

Art. 22. Cuando los ayudantes soliciten licencia de la autoridad 
respectiva para ausentarse de la escuela, por uno o mas dias, lo 
harán por conducto de los preceptores, para que éstos informen si 
son o no fundados, a su juicio, los motivos en que se apoya la so- 
licitud. 

Art. 23. Los ayudantes deben hallarse presentes en las horas 
de apertura 1 clausura de la escuela, que disponen los arts. 2.” 1 
3.” del Reglamento A, para recibir 1 despedir a los alumnos 1 ayu- 
dar ál preceptor en los trabajos preparatorios de sus clases. 

Art. 24. Los monitores de que habla el art. 11 del Reslamen- 
to A, serán elejidos mensualmente por el preceptor, fijándose en 
la escuela una lista de sus nombres , Con desisnacion de la seccion 
que cada uno debe dirijir. 

Art. 25. Ademas de los monitores debe elejirse tambien un nú- 
mero igual de jefes de seccion, que cuidarán del órden en las cla- 
ses, anotarán las faltas en que incurran los alumnos i reemplaza- 
rán a los monitores en los casos de ausencia, 

Esta designacion se hará en la misma forma prescrita en el ar- 
tículo anterior i en los alumnos mas distinguidos de cada seccion. 

Art. 26. Los monitores que mas se distingan por su instruc- 
cion, capacidad i exactitud en el desempeño de su cargo, tendrán 
preferencia en los concursos anuales para el nombramiento de 
alumnos de las escuelas normales, si reunen ademas los requisitos 
exijidos en el art, 31 del reglamento jeneral. 

Art. 27. Los monitores que hayan terminado el estudio de to- 
dos los ramos que abrazan la enseñanza de las escuelas urbanas, 
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Serán preferidos para ayudantes de las mismas escuelas o para 
Preceptores de las escuelas rurales, si tienen diez 1 ocho años cum- 
plidos de edad, 1 Jos requisitos que exije el núm. 5.” art. 31, 1 los 
núms. 2. 3.1 4. art. 61 del reglamento jeneral. 

Art. 28. Si dos o mas monitores se encuentran en los casos es- 
presados en los dos artículos precedentes, los nombramientos se 
harán por oposicion entre ellos mismos, sin esclusion de otras 
personas que quieran tomar parte en el concurso. 

Art. 29. Los concursos tendrán lugar en la capital del depar- 
tamento donde residen los monitores, ante una junta compuesta 
de los miembros de la comision local 1 dos preceptores. El visita-' 
dor de escuelas formará tambien parte de la junta, si se hallare en 
el departamento. 

TITULO IV. 

DE LOS PREMIOS 1 CASTIGOS. 

Art. 30. Los premios que deben concederse en las escuelas a los 
alumnos que mas se distingan por su aplicacion 1 buena conducta, 
consistirán: 

1.” En buenas notas, concedidas a la aplicacion i conducta jui- 
ciosa en las clases; 

2.” Billetes semanales, a los que hayan obtenido mayor número 
de buenas notas en la semana; 

3. Billetes mensuales, para los que hayan alcanzado mas bi- 
lletes semanales durante el mes; 

4.” Inscripcion en el cuadro de honor, a que solo tendrán de- 
recho los alumnos que hayan obtenido durante un trimestre ma- 
yor número de billetes mensuales; 

5. Eleccion de jefe de seccion, que se hará solo de los alumnos 
inscritos en el cuadro de honor. 

Art. 31. Las buenas notas se concedorán diariamente en las 
clases, 1 se marcarán en el rejistro de la seccion respectiva durante 
los cinco minutos de intervalo que media entre una clase i otra. 

Los billetes semanales se darán los lunes durante el descanso 
jeneral de los alumnos. 

Los billetes mensuales se distribuirán el primer dia no feriado 
del mes, ántes de la salida de la escuela. 

La inscripcion en el cuadro de honor se hará el primer sábado 
de cada trimestre ántes de la salida de los niños, leyéndose en alta 
voz los nombres de los alumnos inscritos i fijándose el cuadro en 
un lugar visible de la escuela. 

Si el dia fuese festivo, el preceptor citará a los niños con este 
solo objeto, a la hora que tenga por conveniente. 

La eleccion de jefes de seccion se hará en la forma prescrita en 
el art. 24, Con este motivo el preceptor debe dirijir una carta de 
satisfacción a la familia de cada niño elejido. 

Art, 32. Las faltas de aplicacion, buena conducta u otras en 
que los niños incurran, serán castigados: : 
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1. Con malas notas, por faltas de aplicacion i órden en las 
clases; 

2. Reconvencion pública , a los niños que hayan tenido malas 
notas en toda la semana; 

3.2 Privacion de recreo por uno, dos o mas dias, colocando al 
alumno de pié o de rodilla segun la gravedad de la falta; 

4” Inscripcion en el rejistro de faltas graves o suspension del 
nombre del alumno del cuadro de honor, segun los casos; 

52 Cartas de desaprobacion dirijidas a los padres o encargados 
del niño que se juzga incorrejible; 

6." Espulsion temporal o absoluta de la escuela. 
Art. 33. Los castigos espresados en los incisos 1.” 2.*, 3.31 4.* 

se aplicarán en las mismas horas 1 dias prescritos en el art. 31 para 
los premios, a fin de hacer mas notable el contraste entre los bue- 
nos 1 los malos aluranos. 

Las cartas de desaprobacion las dirijirá el preceptor cuando lo 
juzgue necesario. 

S1 la pena de espulsion temporal no excede de un mes, puede 
aplicarla el preceptor por sí mismo; pero si fuese por mas tiempo 
o absoluta, lo hará con anuencia de la comision local, i en su de- 
fecto, con la del subdelegado respectivo. 

OO 

DISPOSICIONES JENERALES. 

Art. 34 La inspeccion jeneral dará las instrucciones necesarias 
para la ejecucion 1 cumplimiento del presente reglamento en las 
escuelas elementales de uno 1 otro sexo. 

Art. 35. Las autoridades gubernativas 1 las comisiones locales 
o municipales pueden hacer presente, por el conducto debido, las 
dificultades o inconvenientes que en la práctica ofrezcan las dispo- 
siciones que anteceden, pero no podrán alterarlas ni suspenderlas 
en ningun caso. 

Art. 36. Un ejemplar impreso de este reglamento se fijará en 
la escuela en un lugar visible a los niños. 

Art. 37. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
que fueren contrarias a las del presente reglamento, que princi- 
plará a rejir desde el 1.? de marzo del año 1872, 

Probablemente algunas de las prescripciones contenidas en los 
rezlamentos que anteceden, parecerán poco determinadas o suscep- 
tibles de una aplicacion varia. Mas, he incurrido de propósito en 
esa Omision. por creer perjudicial en muchos casos sentar reglas 
precisas 1 uniformes para todas las escuelas, que son tan diversas 
entre sí, segun los pueblos donde funcionan. Preferible juzgué 
sentar los principios a que conviene obedezcan ellas en jeneral, de- 
jando que la manera de observarlos, se prestase a las diferencias 
consiguientes alos lugares i tiempo en que fuesen aplicados, i re- 
servándome determinar su alcance por medio de circulares o espli- 
caciones cuand? ocurrieren dudas, 
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La falta de buenos testos dificulta así mismo el adelanto de la 
instruccion primaria. Los de lectura satisfacen medianamente 
su objeto. El de aritmética por Ritt, tiene defectos que mui pocos 
preceptores habrá en aptitud de suplirlos en la enseñanza. La 
gramática por Guillon, aunque sencilla i metódica, esede a las 
dimensiones de un libro elemental, segun se ha visto en la prácti- 
ca. Por lo demas, fuera de esos ramos 1 los de catecismo ijeografía, 
los otros no tienen texto fijo 1 cada preceptor dape el de su agra- 
do o el que puede adquirir, con grave perjuicio de la uniformidad 
i mejora de la instruccion. A todo esto convendria llamar la aten- 
cion del Consejo Universitario para que ayudase a remediar el mal 
con su ilustrado concurso. Por otra parte, los libros se distribuyen 
en abundancia, es verdad, pero a destiempo o, al ménos, con re- 
tardo. En ocasiones por olvido de los sobernadores en pedirlos, 
a veces por dificultad en mandarlos, o por otras cansas, llegan a 
los departamentos cuando ha tr ascurrido eran parte del año escolar 
i su falta ha orijinado ya un mal irremediable. Convendria empe- 
ñar el celo de las autoridades sobre este punto. 

Tambien aprovecharia empeñarlo acerca de la distribucion del 
papel, plumas, tinta, tisa, etc., a las escuelas, ordenada por el de- 
creto de abril de 1870, que nose hace todavía con oportunidad 2 
discrecion en muchos departamentos. 

LocALes 1 MUEBLES.—En materia de locales para las escuelas 
públicas se adelanta con suma lentitud, asi por loque hace a su 
adquisicion 1 construccion con fondos del ramo, como al mejora- 
miento de los existentes por reparaciones, cambios u otros medios. 
Sin embargo, la influencia de un buen local en la perfeccion de la 
enseñanza 1aun en la economía de su costo, es indudable, segun 
lo he dicho en informes anteriores les ya reconocido por todos. 
Entre nosotros casi no hai edificios especiales para escuelas; los 
construidos con ese objeto han exijido ordinariamente un gasto 
cuantioso, 1 han resultado al fin sin las condiciones necesarias. 
Por este motivo, si en adelante, como Jo espero, se atiende a esta 
seccion del ramo con mas esfuerzo 1 recursos, conviene establecer 
ciertas reglas jenerales 1 aun repartir diseños fáciles para que en 
conformidad a ellos se hagan los edificios en toda la República; 
sea con fondos públicos, o parle, cuando los vecinos de un 
lugar contraen la obligación de construirlos, como sucede con fre- 
cuencia. De este modo se evitarian gastos excesivos i, en algunos 
casos, del todo inútiles. Por mi parte no tengo dificultad para pres- 
eribir esas reglas, siempre que US, resuelva autorizarlas con su 
O La materia es importante: La suma de 58,112 pesos 
se invierte al año en el alquiler de 377 locales arrendados con fon- 
dos públicos; de modo alas cada uno, o sea el costo medio, en todo 
el país, sube a 154 pesos, que repre senta el interés de un capital 
de cerca de 2,000 pesos; capital que bastaria en muchos puntos 
para construir edificios de escuelas distribuidos en la forma corres- 
pondiente. se costo medio llega hasta 385 pesos en Valparaiso, 
1 baja hasta 80, 90 o 100 pesos en. Chiloé, Llanquihue 1 Valdivia. 
De los locales existentes, 165. son de propiedad pública, 377 
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arrendados por el fisco, 20 por los vecinos, 70 cedidos 1 40 perte- 
necientes a los conventos i monasterios; formando un total de 
672, cuya estension en los salones destinados alos alumnos, es 
de 46,696 metros cuadrados; lo que da 1.20 centímetros cuadrados 
por cada uno de los 38,904 niños asistentes a las escuelas núblicas. 
Este dato lo pongo a continuacion por provincias. 

Ya (ez) 7 | 

Ze E a | 
a 53 S 2 
O IAS a E | 

A be 

PROVINCIAS. az as 23 
E Z - o 8% ÓS 
IS E % a 
NS SS 29 . e E 

po] Y E A 

ACA 2,857.95 2,266 1.26 |. 
Coquintlas 202: 2,947.23 2,547 iS 
COAdGAQUA 2 3,363.76 2,846 1.35 
Valparaiso REAGAN 4,453.22 4513 0.98 
Sa) 1,879.08 8,253 0.95 
Colchasua Pe 3,948.35 3,232 1.22 
oo 1,344.47 1,623 0.82 
ca oc | 2,318.76 NUS 1:39 
Wwe ecsrmorcozz | 4,174.33 2,108 1.54 

le o. 2,049.17 1,934 1.05 
Concepcion: -=...- 3,116.23 3,098 1.21 
IATÁUCO==ctco2 HAEDO, 1,354 1.26 
Maldiviac..2 1,370.45 826 1.65 
Dlanquihue.-.----- | 1,631.44 825 1.97 
A 2,366.37 1,142 2.07 

6,525 €S 38,904 1.20 

Respecto al mensaie, se nota adelanto en las escuelas. Durante 
el bienio de 1869 i 1870 ha habido mas solicitud, segun parece, en 
proveerlas de muebles 1 útiles, aun cuando todavía exista neCesl- 
dad de ellos en muchas escuelas, sobre todo rurales. Tambien es 
de sentir la falta de uniformidad ¡ tino con que se hacen a veces 
los muebles, por lo que seria oportuno fijar la forma de ellos 1 re- 
comendar su observancia, lo mismo que en los locales. 

El valor del menaje “de las escuelas asciende en la República 
a 99,283 pesos 59 centavos, o sea 87 pesos 1 centavos por escuela. 
Los pequeños cuadros que siguen detallan lo referente a locales 

1 muebles. 
A. DE La U.—-B. DE 1. P. 38 
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Fowbos.—Todavía la instruccion primaria no cuenta para su 
sosten con el impuesto especial que asigna la lei orgánica. Sobre 
la conveniencia de establecerlo insinué algunas ideas en el infor- 
me de 1869. Ahora reitero a U$S. igual indicacion, porque no creo 
difícil llevarla a cabo. Las numerosas sociedades de educacion 
que viven con erogaciones voluntarias de los vecinos en tantos 
pueblos de la República, dejan comprender que no hallaria mucha 
resistencia un impuesto público destinado al mismo objeto. Po- 
dria ser una contribucion mas tolerable que algunas de las existen- 
tes imas equitativa que muchas. Basta, a mi juicio, queel im- 
puesto para el sostenimiento de la enseñanza reuna esas condicio- 
nes para que su planteacion no ofrezca gran dificultad, apesar de 
la natural aversion que toda contribucion inspira. No debe olvi- 
darse que de él pende el desarrollo completo 1 seguro del ramo; 
desarrollo lejano 1 mui dudoso de alcanzar con los recursos actua- 
les, erogados casi en su totalidad por el Fisco, que en medio de sus 
múltiples atenciones no puede subvenir de un modo estable, re- 
regular i suficiente a las necesidades cada vez mayores de esta 
parte del servicio público. 

La asignacion con que las Municipalidades contribuyen para 
formar el fondo de escuelas, va disminuye ndo de año en año, 
apesar que el aumento de poblacion ide la industria ha hecho 
acrecer igualmente las entradas de aquellas corporaciones. Desde 
1865, en que ascendió a 96,876 pesos, ha ido en merma hasta ]le- 
gar a 68,744 pesos en 1859 167,156 en el año último de 1870; siu 
que yo sepa cómo esplicar este hecho, que no debe atribuirse a es- 
casez ni mucho ménos a indiferencia de los municipios, tratándo- 
se de un ramo que no solo la lei, sino la Constitucion les encarga 
protejer i vijilar. 

Despues de esas dos fuentes de recursos, la fiscal i la municipal, 
ámbas variables i la segunda en disminucion, no hai otra que me- 
rezca citarse; pues el producto de las mandas forzosas es harto 
pobré i mezquino, 1 el de la venta de libros elementales, que 
ántes representaba algo siquiera, ha desaparecido casi del todo en 
el día con la distribucion gratuita que de ellos se hace aun a mu-- 
chas escuelas privadas. 

La administracion de los fondos de que me ocupo, que corre a 
cargo de los tesoreros municipales, me sujiere otro órden de obser- 
vaciones que presentar a US. Desde luego, a mi juicio, no se 
halla suficientemente fiscalizada, como conviene lo esté siempre 
el manejo de los caudales públicos. Ni la Jnspeccion puede exa- 
minar las cuentas que se le remiten con la escrupulosidad debida, 
por falta de ausiliares, ni talvez lo hacen los municipios, salvo raras 
escepciones, por la misma causa o por confianza en el exámen que 
esta oficina debe verificar cumpliendo con el art. 114 del Regla- 
mento. Ademas, el decreto que US. dictó a propuesta mia, en 
abril de 1870, reglamentando esa administracion, no se observa en 
gu mayor parte hasta la fecha en razon de pequeñas dificultades, 
fáciles de salvar con un poco de interes 1 juicio, que naturalmen- 
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te se suponen en los encargados de cumplir cualquiera disposicion, 
desde que no es dable que éstas abarquen o prevean todos los de- 
talles posibles. Per embarazos de esta especie los preceptores no 
son pagados en sus escuelas como lo manda dicho decreto, sino 
que continúan yendo mensualmente a las tesorerías municipales, 
en busca de su sueldo, paralizando con tal motivo sus trabajos 
por uno o mas dias, sesun la distancia, e incurriendo en gastos de 
consideracion: doble perjuicio para la enseñanza i sus empleados. 
Tambien por circunstancias de detalle, en muchos puntos, segun 
ya he dicho, no se distribuye el papel, plumas, tinta, tiza, etc: 
con la oportunidad i 1 medida necesarias. I así podria citar otras 
prácticas no conformes cou las disposiciones referidas. 

El remedio de esto depende principal i 1 únicamente del celo de 
las autoridades i visitadores. Yo me Jisonjeo con la esperanza de 
que le dispensarán todo el que la importancia del objeto requie- 
re, 1 a este fin se dirijen mis indicaciones. 
En cuanto a la falta de vijilancia en la administracion de los 

fondos del ramo, seria oportuno para remediarla en algo, dar cier- 
ta injerencia en ella a los visitadores, facultándolos para imponerse 
de su estado cuando pasen en visita anualmente por la ccbecera 
de cada departamento. Es una medida que ántes me he permitido 
proponer i que creo surtiria buenos resultados; hasta para los Vi- 
sitadores mismos, porque, impuestos de las cantidades disponibles, 
no serian exajerados en sus peticiones a las autoridades 1 conse- 
guirian se les prestase mas atencion que al presente. 

El monto de lo invertido en las escuelas públicas durante los 
años que abraza este informe, se encuentra determinado con la se- 
paracion correspondiente en los cuadros que siguen. 
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Segun se vé, en 1869 hubo un gasto de 386,958 pesos, que 
equivale a 10 pesos 67 centavos por cada alumno asistente, 1 7 pe- 
sos 75 centavos par cada alumno inscrito en las escuelas públicas. 
En 1€70 subió el gasto a 370,129 pesos, sin contar el valor de los 
libros distribuidos ¿ grátis, que no bajará de 25,000 pesos; pero agre- 
gando esta suma tendremos 395,129 pesos o sea 10 pesos 15 cen- 
tavos por cada niño asistente 17 pesos 42 centavos por cada niño 
matriculado en ese año. El gasto por alumno fué un poco menor 
que en el año precedente Las provincias donde la enseñanza im- 
portó ménos son, en los dos años, Santiago, Colchagua, Curicó 1 
Ñuble; i mas, en las de Chiloé, Arauco 1 Llanquihue en 1869, i 
las de Atacama, Llanquihue i Coquimbo en 1870. El costo míni- 
mun es de 6 pesos 92 centavos, 1 el máximun de 17 pesos 32 cen- 
tavos, añadiendo el valor calculado de los libros. 

En estos gastos no comprendo los de la Inspeccion i las escue- 
las normales, que, tomados en cuenta, harian subir el costo en no 
ménos de un peso mas por alumno. 

En las escuelas privadas, como aparece del cuadro núm. 4, la 
educacion de cada niño interno en 1870, importaba anualmente 
147 pesos 24 centavos i la del esterno 18 pesos; de manera que se 
invertia en los 2,094 internos 308,556 pesos, 1 en los 18,887 ester- 
nos 347,808 pesos, o sea la suma de 656,364 pesos. 

Reuniendo esta cantidad con la invertida en las escuelas públi- 
blicas, resulta que anualmente se gasta enel país, no ménos de 
1.100,000 pesos en la instruccion primaria de los niños 1 adultos 
que concurren a las escuelas existentes. 

Tal es, señor Ministro, lo que tengo que esponer a US. sobre el 
estado de la instruccion primaria en el bienio último. Supongo que 
los datos suministrados bastarán para que US. se forme un con- 
cepto cabal de las principales medidas que deben adoptarse para 
formentar i mejorar nuestras escuelas. —Santiago, julio. 31 de 1871. 
—ADOLFO LARÉNAS. 

Remi Creó rr aan Y 
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DECRETOS 1 OTRAS PIEZAS SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA: 

Declaracion de abono de servicios al profesor don Juan Bianchi, 

Santiago; agosto 4 de 1871.—El Presidente de la República, con fecha 

de hoi, ha decretádo lo que sigue: 

“Vista la nota que precede i lo acordado por el Consejo de la Univer- 

Sidad, decreto: 

Se declaran de abono, para los efectos de su jubilacion, al profesor del 

Jnstituto Nacional, don Juan Bisnchi, dos años de servicios, por haber-esz 

rito un testo de Dibujo lineal con elementos de Arquitectura.— Tómese 

razon 1 comuníquese.” ; 

Lo trascribo a Ud. en contestacion á su nota núm. 100.—Dios guarde a 

Vd. —Eulojio Altamirano.—Al Rector de la Universidad. 

Esteñsion de tátulo de miembro de la Universidad. 

Santiago, agosto 11 de 1871.—El Presidente de la República, €oú fecha 

de hoi, ha decretado lo qué sigue: 

“Vista la notá que precede, decreto: 

Estiéndase el correspondiente título de miembro de la Universidad a 

favor de don Juan José de los Rios. —Tómese razon ¡ comuníquese. » 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota núm. 113, adjuntándole el 

respectivo título, que Ud. entregará cuando el interesado pague la suma de 

veinte pesos por el valor de sello del papel.—Dios guarde a Wd.—BEulojio 

Allamirano.—Al Rector de la Universidad. 

Lo IS DA We=30 DIA e 19h 39 
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11. 

Obras, opúseulos i folletos. 

Amunátegui (Miguel Luis.) —Los precusores de la independencia de Chile. 

Tomo 2."—1 vol. en 4. de 510 pájs. Santiago, imprenta de. la Re- 

pública. 

Arteaga Alemparte (Justo). El Charco.—l vol. en 8.2 de 32 pájs,, Santia- 

go, imprenta de la Libertad. eh 

Barrau (El). El libro del pueblo o consejos a los obreros. sobre los me- 

dios de mejorar su condicion. Obra: coronada por la Academia fran- 

cesa 1 traducida libremente al castellano por María Isabel de la Barra 

Arístegni.—1 vol. en 4.” de 159 pájs. Santiago, imprenta del Inde- 

pendiente. 

Chiriboga (Joaquin). Discurso pronunciado en la festividad de San Juan. , 

de Dios. —L vol. en S.* de 32 pájs, Valparaiso, imprenta de la Pa- 
tria. 

Corvalan (Emilio). El Evanjelio del pueblo i la reforma social; folleto.. 

político-filosófico. Primer libro.—1 vol. en 4.* de 83. pájs, Valparai- 

so, imprenta del Mercurio, 

Diccionario jeneral de agricultura práctica etc, Entrega 3.*—1 vol, en fol. 

de la páj. 93 a la 81, Valparaiso, imprenta del Mercurio, 

Documentos relativos a la reclamacion de nulidad interpuesta contra las 

elecciones verificadas en este departamento (Melipilla) el 25 de junio 

del presente año.—1 vol. en 4. de 13 pájs Melipilla, imprenta del 

Pogresp. 

Estatutos de la compañía de seguros Lg a —1l vol. en 4.* de 16 

pájs., Valparaiso, ¿mprenta de la Patria. 

Ferrocarril de Carrizal. Memoria del directorio 1 los balances del pri- 

mer semestre del año 1871.—1 vol, en 4.” de 16 pájs., Valparaiso, ¡me - 

prenta del Universo. p 

¿E-=rrocarril de Cerro=Blanco. 1 Memoria del direptorio del primer semestre 

del año de 1871.—] vol. en 4. de 11 pájs., Valparaiso, imprenta del 

Universo. 

Ferrocarril de Coquimbo, Memoria del directorio del primer semestre: de ; 

1871—1 vol. en 4.2 de 31 pájs., Valparaiso, imprenta del Universo. 

Ferrocarril de 'Pongoi. Memoria del directorio ¡los balances del primer 

semestre del año 1871.—1 vol. en 4. de 15: pájs. Valparaiso, 1m- 

prenta del Universo. 

Gaboriau (Emilio). El crímen de Orcival. Entrega 4.—1 vol, en 4.” de la 

páj. 100 a la 137, Santiago, Impreta Militar, 
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Gesuit (V. Erasmo). Saludables advertencias a los verdaderos católicos i 

al clero político. Cartas sobre los jesuitas..—? vol. en 4. de 252 

pájs., Santiago, imprenta del Ferrocarril. 

Informe semestral del Ferrocarril del Sur, presentado por el superinten- 

dente al consejo de administracion de la empresa.—1 vol. en 4.7 de 

69 pájs., Valparaiso, imprenta del Universo. 

Laserre (Enrique). Nuestra Señora de Lúrdes. Historia de las recientes 

apariciones de la Santísima Vírjen i de los numerosos milagros que las 

han seguido. Obra escrita en frances i traducida de la trijésima segun- 

da edicion por los prebísteros Casanova i Errázuriz. Entregas 1. a 

7.*—1 vol. en 4.* de 400 pájs., Santiago, imprenta del Correo. 

Lista de las publicaciones chilenas que la Biblioteca Nacional de Chile 

envía al Brasil.—1 vol. en 4.4 de 40 pájs., Santiago, imprenta Na- 

cional. 

Matta (Manuel Antonio). Proyecto de reforma de la Constitucion, pre- 

sentado a la Cántara de Diputados.—1 vol. en fol. de 16 pájs., San- 

tiago, imprenta Nucional. 

Mefistófeles. Los anteojos de Satanás. Entregas 20 a 25.—1 vol en q 

de la páj. 477 a la 620, Santiago, imprenta Nucional. 

Modo de rezar el Santísimo Rosario.—1 vel. en 8.2 de 12 pájs., Santiago, 

inprenta del Correo. 

Novena al Padre FEterno.—1 vol, en 8.” de 8 pájs,, Santiago, imprenta 

del Correo. 

Orijen i antecedentes de la compañia «le consumidores de agua de Valpa- 

raiso.—l vol en 4.2 de 24 pájs., Valparaiso, imprenta del Mercurio, 

Ponzon du Terrail. Los dramas de Paris. Tomo primero.—1l vol. en 4.* de 

282 pájs., Valparaiso, imprenta de la Patria. 

Prospecto i estatutos de la compañía nacional de construcciones civiles. 

—1] vol. en 4. de 16 pájs., Valparaiso, imprenta Albion. 

Proyecto de construccion i esplotacion de un nuevo teatro.—1 vol. en 4.? 

de 3 pájs., Santiago, imprenta de la Libertad. 

Silva (Olegartoj. Guia de baños hydroterápicos ¡ medicinales, Estableci-, 

miento de San Luis —1 vol. en 4. de 27 pájs., Santiago, imprenta 

de la Libertad. 

Vidal (Severo). Índice alfabético de cuestiones judiciales en que se ha apli- 

cado el Código civil ¡ el de Comercio, formado de los dos tomos de 

la Gaceta de los Tribunales correspondiente a los dos años 1868. 

1869. "Pomo 3,—1 vol, en 4.7 de 237 pájs., Valparaiso, inprenta de 

la Patria, 

| 
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111. 

De lo que solo se ha entregado un ejemplir, 0 entregadose inconipleto. 

Respecto a los periódicos, véase la Nómina de ellos vént 1. 

1V.—NVada. 

De lo que se ha depositado para oblener previlejio de propiedad literaria 

Vida ¡obras de María Lataste, etc., 2. edicion francesá traducida al caste- 

llano por el presbítero don José Venegas.—2 vol. 4. 1871,Santiago; 

depositado por el traductor. 

El libro del pueblo o consejos a los obreros sobre los medios de mejorár 

su condicion por Barran, traducida del frances ul castellano por doña: 

María G. de la Barra Aristegui.—1 vel. 4.* 1871, Santiago; deposita- 

do por la traductora. 

vi. 

De lo que se ha adquirido por obsequic. 

Don Victor Carvallo obsequió, entre varios opúsculos sueltos i algunas 

Memorias ministeriales, un libro en idioma árabe que será probablemente 

el Koran, otro en griego sobre Aristóteles, ¡ otro en frauces con el título' 

de Antiguitéz de la Ville de Nismes, 1721. 

Dow Miguel Luis Amunátegui ha obsequiado las obrás i periódicos que 

siguen: 

Castillo Sotomayor (Joamis del). Quotidianoruny cofitroversiárum juris; 

repertorium generale de id. a Nicolao Antonio; et S. Rotas rómanee 

decisiones a Ctariss. F. U. D.—Son diez tomos en 6 vols, fol., perga- 

mino, 1726-1753, Colonix et Géneve. 

—Nelli (Joannis Pauli). Additiones et observationes ad Castillum de ali- 

mentis ete.—1 vol., fol, pergamino, 1727, Colonig. 

Castejon (Aegidii de). Alphabetumn juridicum: etc.—1' vol. fol., pergamino, 

1738, Coloniz. 

Azevedo (Alphonso de). Commentariorum juris civilis etc.—Cinco tomos 

in fol., pergamino, que son el 1, 2, 4, 5, i 6, Matritii. 1593-96. 

Cousilia juris civilis etc.—1 vol., fol. pergamino, 1607, Vallisoleti, 

per Joanne. 

Detiniciones de la órden i caballería de Calatrava etc.—1 vol., folyperga- 

minos 1669, Madrid. 
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Ramos del Manzano (Francisco). Ad leges Juliam et Papiam.—2 vols., fol, 

mp., 1678, Matrit. 

Turri (Kaphale de). Tractatus de cambiis.—1 vol. fol., mp., 1639, Matriti* 

Valenzuela Velazquez (Joánnis B). Consiliorum juris.—2 vols., fol., mp.. 

1653, Matriti. 

Bolero et Caxal (Didaci). Tractatus de decottione debitorum fiscalium etc. 

—1 vol., fol., mp., 1675, Matriti. 

Valiente (P. J. Perez). Apparatus juris publici hispanici.—2 vols., 4.* ma- 

yor, pasta, 1751, Matritl. 

Haiy. Traité de minéralogie.—4 vols., 4.2 mayor, pas, 1801, Paris. 

Brunck. Virgilius.—1 vol,, 4.2 mayor, pas, 1785, Argentorati. 

Roselli (Salvatoris Maríe). Summa philosophica ad mentem angelici doc- 

toris etc.—Obra en seis vols., faltando el 3.*, in 4. pas, 1788, Matriti. 

Ricardo (David). Des principes de Péconomie politique et de Pimpót.—2 

vol. 4.9, pasta, 1819, Paris. ; 

Destut de Tracy i Condorcet. Comentario sobre El espórilu de las Léyes 

de Montesquieu. —1 vol., 8.* pas, 1822, Madrid. 

Gregoire (Monseñor). linsayo histórico sobre las libertades de la iglesia ga= 

licana etc.—3 vols., 8.% pas, 1827, Paris. 

Bouilly. Les jeunes femmés.—2 vols., 8.*, pas, Paris, sin año. 

Alcalá Galiano(Antonio). Máximas i principios de lejislacion universal.— 

1 vol., 8. pas, 1813, Madrid. 

Moreau de Jonnés. Eléments de statistique.—1 vol., 8.9 rústica, 1856, 

Paris. Ye 
Deumier (Í. Le Févre). Etudes biographiques et littéraires sur quelques té= 

librités étrangéres.—1 vol., 8.2, rústica, 1854, Paris. 

Mazade (Ch. de). L”Espagne moderne.—1 vo!., 8.5, rústica, 1855, Paris. 

Monselet (Charles). La lorgnette litteraire: dictionnaire des grands et des 

. petits auteurs de mon temps —1 vol., 8.?, rústica, 1859. Paris. 

Revue des deux mondes.—23 números 0 entregas sueltas, desde él 15 da 

marzo de 1815 hasta el 19 de septiembre de 1868. 

de races latines.——11 id., desde el 5 de junio de 1858 hasta' el 15 de 

agosto de 1859, ; 

espagnole, portugaise, brésilienne et hispano-americalne.—1 éntrega 

del 5 de febtero de 1858. 

britannique.—1 id. de abril de 1863. 

Politique nouvelle (La), revue hebdomadaire.—16 entregas sueltas, corres- 

pondientes a 1851. A cal: ad 

Sournal de débats. —Unos pocos números de este periódico, i ademas uno ! ) 

que otro opúsculo swelto. 
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VIl—Vada. 

VIII. 

Obras que durante esle liempo han sido leidas en ambos departamentos 
de la Biblioteca. 

EN FILOSOFÍA I HUMANIDADES. 

MATERIAS, NUM. DE OBRAS. 

—= 

Ea A O Y! 
Educacion, enseñanza, pedagojía. ...oo.o.ooo 1 
Biosota mental imoralic.i cdi 8 
Estaria Ao NN 
Jeografía 1 descripciones:cosa.oroooosoiaaa 2 
Lilo coc cor orrosoLocoDoOS oO os 069 
iteratura ierítica erudición. poo 0 
Micelánea i variedades, periódicos ........ 93 
Poesía, pintura, escultura, Música........... 40 
Metoniear elocuencia, Ella oo oocmossaso. 1U 
MoOmances 1 MOVelas. .ooooce rc oviocin co 
VIEJOS a e 

EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 1 FÍSICAS. 

MECENAS y ooo en aaa Oo lo slots 
mineral O AE 
CA Ca de ae 

. 0.0... ... o. 

Lagñaltira. e ooo có! 
AEUCACINA o o o TO ls IENEES EA | 
A is dl ele 4 
Historia natural... 22. O O AO 9 pe 
Industria, artes i comercio...... AS MAIS ETA 30 

8 
2 
4 

EN CIENCIAS MÉDICAS. 

DE Ue A 
MENE s.dccooulacion aa -— o c+... ....... 900. 

EN CIENCIAS LEGALES 1 POLÍTIAS. 

Derecho público, constitucional i adminis- 
MELO. 000 o SINE PA O UU A 

Derecho civil, jurisprudencia en jeneral.... 10 

EN CIENCIAS SAGRADAS, 

LEA A ES E E ACT 15 

Biblias, e historia sagrada........... A IESS MS 
Historia eclesiástica... omo... NATA ll j 

Suma total de obras leidas. .... 333 

TX. 

Ciento vintidos volúmenes de todos tamaños se ha encuadernado du- 
rante este mes, todos ellos nuevos para los catálogos del establecimiento, 
—Santiago, 31 de agosto de 1871,—El Bib/iotecario. 

Ao DIM LA U=0 DB Mo 2 40 
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CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD —Actas de las sesiones cele- 

bradas en setiembre de 1871. 

Sesion del 1. de setiembre de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Ocampo i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 25 de agosto último, el señor 

Rector confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Mariano A. Guz-. 

man Marcoleta i don Adolfo Carrasco Albano, a quienes se entregó el cor- 

respondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1 De una nota del señor Ministro de Relaciones Esteriores, en la cual 

dice: que el Ministro Plenipotenciario de la República ea Washington ha 

anunciado al departamento de su cargo, el envio de dos remesas de pu- 

blicaciones oficiales, a las cuales seguirán sucesivamente otras que la 

mano dilijente de aquel funcionario se propone reunir; i que, como muchas 

de las obras[comprendidas en las remesas indicadas, tratan de materias aje- 

nas a los ramos de administracion del Ministerio de Relaciones Esteriores, 

ha juzgado que podian figurar mas provechosamenie en la Biblioteca de la 

Universidad, i que al efecto ha resuelto enviar al Rector, tan pronto como 

llegue el caso, todos aquellos libros cuyo conocimiento no sean de inme- 

diata utilidad para el Ministerio. 

El secretario espuso que la resolucion mencionada en: la nota precedente 

era el resultado de la indicacion que, a nombre del Consejo, i en conformi- 

dad a lo acordado en la sesion anterior, habia hecho al señor Ministro de 

Relaciones Esteriores. 

El mismo secretario agregó que, habiendo dado a conocer al señor Mi- 

nistro de Instruccion Pública, tambien a nombre del Consejo, la conve- 

niencia de colocar en la Biblioteca Nacional de Santiago las obras relati- 

vas a literatura, historia, ciencias i educacion, aexistentes ctualmente en la 

Biblioteca de Gobierno en la Moneda, cuyo acceso es difícil para el pú- 

blico, el señor Ministro se habia manifestado mui dispuesto a aceptar la 

idea. 
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Con este motivo, el señor Rector le habia dirijido la correspondiente 

nota sobre el particular. 

Por último, el mismo secretario espresó que, teniendo noticia de que 

existian en las oficinas de los Ministerios de Relaciones Esteriores i de Ins- 

truecion Pública muchos números de la Revue des Meux Mondes, habia 

propuesto al señor Rector que los pidiera oficialmente a los señores Mi- 

“nistros respectivos, para empeñarse por formar una coleccion de esta im- 

portante publicacion en la Biblioteca Nacional, donde no existe; i que, 

segun lo que habia hablado con dichos señores Ministros, estaban dis- 

puestos a acceder a esta solicitud. 

El secretario añadió, que la coleccion completa de la Revue des Deux 

Mondes podia reunirse con los números que se sacaran de los dos Ministe- 

rios referidos, 1 con los que podrian pedirse a varios particulares, de los 

cuales, ya él por su parte, habia viste algunos, que se habian mostrado dis- 

puestos a proporcionarlos. 

Con este motivo el señor Rector dijo que él poseia muchos números de 

este periódico, i que estaba dispuesto a obsequiar a la Biblioteca Nacicnal 

todos los que fuesen necesarios para completar la coleccion proyectada. 

El secretario espuso, ademas, que tambien se habian solicitado del Mi- 

nistro de Relaciones Esteriores para la Biblioteca Nacional todos los nú- 

meros del Journal des Desbals, que habia en la oficina de aquel Minis- 

terio. 

2. De una nota del director de la Escuela Normal de Preceptores, en la 

cual pide que se nombren comisionados universitarios para presenciar los 

exámenes que deben rendirse en aquel establecimiento en los dias que a 

continuacion se espresan: 

Se nombró a don Alejandro Andonaegui, para los de Jeografía fisica, el 

6 del actual; a don Ingnacio Vergara, para los de Jeometría, el 7; a don R. 

A. Philippi, para los de elementos de Elistoria natural, el 9; a don Diego 

Bárros Arana, para los de Flistoria de Chile, el 11; a don José Zégers 

Recasens, pará los de Dibujo líneal, el 12. 

3. De una cuenta presentada por el secretario de Humanidades corres- 

pondiente al segundo cuadrimestre de este año. Se mandó pasar a la comi- 

sion respectiva. 

4.2 De una solicitud de don Manuel Guzman, para que, por las razones 

que espone, se le permita rendir en el Instituto Nacional, fuera de las 

épocas fijadas por el reglamento, los exámen de Historia de la edad media 

¡ de Literatura. Se accedió a ella. 

5. De una solicitud de don Rafael Molinare Castro, para que, por las ra- 

zones que espone, se le permita rendir el exámen jeneral de Matemát- 

cas sin haber dado todavia el de Catecismo, que se compromete a rendir 
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despues. Se accedió a ella, pero a condicion de que el solicitante no podrá 

rendir ningun exámen parcial en la Universidad sin que préviamente haya 

sido aprobado en aquel. 

El secretario espuso que se habian entregado al bedel los cuarenta ejem- 

plares del Derecho constitucional chileno, a que se habia suscrito el 

Consejo. Se mandaron pagar. 

El mismo secretario manifestó que los señores don Aniceto Vergara Al- 

bano i don Cárlos Leiva habian entregado al bedel sus respectivas cuotas 

para costear el retrato del señor Rector don Andrés Bello. 

Dijo que habian ya reunidos para este objeto trescientos cinco pesos. Se 

mandaron depositar, no en la caja universitaria, segun se habia acordado 

ántes, sino en el Banco Nacional de Chile. 

Se determinó que, si el señor Ministro de Instruccion Pública no tenia 

inconveniente para ello, se practicara la distribucion de premios a los alum 

nos de las dos secciones del Instituto Nacional el domingo 1.* del cor- 

riente, a la una del, dia en la sala principal de la Universidad. 

El secretario espuso haber leido en uno de los diarios de Santiago que 

el célebre profesor de Gotinga don J. E. Wapaus estaba preparando una 

obra mui importante sobre Chile, la cual tardaba en dar a luz por falta de 

algunos datos estadísticos i jeográficos; i agregó que, a su juicio, el Consejo 

debia procurar remitirle la coleccion mas completa que se pudiera de pu- 

blicaciones relativas a la jeografía i estadística del pais. 

Se encargó al secretario que reuniera dicha coleccion. 

Con esto se levantó !a sesion. 

Sesion del 15 de setiembre de 187 1L. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia dle los señores 

Solar, Aguirre, Philippi i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 1.? del actual, el señor Rec. 

tor confirió el grado de Bachiller en Humanidades a don Serapio Mate- 

luna Reyes i don Francisco HL. Rodríguez Cerda, a quienes se entregó el 

correspondiente diploma 

En seguida se dió cuenta : 

1 De un oficio del señor Ministro de Instruccion Pública, en el cual 

invita a los miembros del Consejo para que el lúnes 18 del actual, a las 

diez i media del dia, asistan a la sala del Senado, donde $. E. el Presidente 

electo de la República debe prestar el juramento exijido por la Consti- 

tucion; ¿en seguida a la iglesia Catedral, donde se celebrará la misa de 

gracias. Se acordó asistir a los dos actos mencionados. 
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2. De otro oficio del mismo señor Ministro, en el cual comunica que, 

con fecha 4 del actual, ha dicho al bibliotecario de gobierno lo que sigue: 

“Ponga Ud. a disposicion del director de la Biblioteca Nacional las obras 

de literatura, historia, ciencias i educacion que existen en la Biblioteca de 

gobierno, cuidando de dejar constancia de cada una de las obras que en- 

tregue.” Se mandó archivar. 

3. De dos oficios, uno del señor Ministro de Relaciones Esteriores i 

otro del señor Ministro de Instruccion Pública, en los cuales dicen que 

han mandado entregar a la Biblioteca Nacional todos los números de la 

Revue des Deux Mondes que existian en ellos. Se mandó archivar. 

4.0 De tres cuentas correspondientes al segundo cuadrimestre del año 

actual, presentadas por los secretarios de Matemáticas, Leyes i Teolojía, 

Se mandaron pasar a la comision respectiva. 

5. De un informe de la comision de cuentas, relativo a la presentada en 

una sesion anterior por el secretario de Humanidades. Con arreglo a él, 

se aprobó dicha cuenta, la cual corresponde al segundo cuadrimestre de 

este año, mandándose pagar al secretario el saldo de treinta i un pesos 

once cer.tavos que resulta a su favor. 

6.” De una cuenta, ascendente a ciento sesenta i ocho pesos, presentada 

por don Luis J. Cisternas Moraga, por el precio de los cuarenta ejemplares, 

a que se suscribió el Consejo, de la obra titulada El código civil ante la 

Universidad. Se mandó pagar. 

7.2 De tres informes: el primero de don Pedro JoséGorroño, relativo a los 

exámenes de Historia de la edad media, rendidos en el Seminario de la 

Serena el 29 de julio último; el segundo de don Pacomio Gomez Solar, re- 

lativo a los exámenes de Jeografía descriptiva, rendidos en el Liceo de la 

misma ciudad los dias 29, 30 1 31 de agosto; ¡ el tercero del presbítero don 

Agustin Várgas, relativo a los exámenes de Historia sagrada, rendidos en el 

Liceo de Talca el 19 de agosto. Estos tres informes son satisfactorios. Se 

mandaron archivar. 

El señor Rector espuso que habia recibido una carta del secretario del 

Instituto Smithsoniano, en la cual le anuncia, que por indicacion del Minis- 

tro Plenipotenciario de Chile en Washington, habia preparado dos cajones 

de libros para la Universidad. 

Con esto se levantó la sesion. 

Sesion del 29 de setiembre de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Bárros Arana, Aguirre, Ocampo, Larrain Gandarillas, Philippi 1 el se- 

ere tario. ; 
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Leida ¡1 aprobada el acta de la sesion de 15 del actual, el señor Reec- 

tor confirió el grado de Bachiller en Humanidades a don Eudoro de la 

Cruz Concha, don Beltran Mathieu Andreus, don Rafael Vergara Montt ¡ 

don Raimundo Charlin Recabárren, a quienes se entregó el correspondiente 

diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1. De un oficio del señor Ministro de Instruccion Pública, en que tras- 

cribe un decreto supremo por el cual se permite a don Fernando W. Chue- 

cas que rinda en los Ánjeles los exámanes de Derecho romano, penal i 

público administrativo, ante una comision compuesta de los abogados don 

Ramon Escobar, don David Maza i don Diego Recabárren. 

Se mandó trascribir a la Delegacion universitaria. 

2.” De un oficio del señor Plenipotenciario de Chile en Washington, con 

el cual remite un conocimiento de dos cajones de libros que el Instituto 

Smithsoniano remite a la Universidad por el buque Industry. Se mandó 

enviar el conocimiento, para los fines del caso, al señor don Mariano E. de 

Sarratea en Valparaiso. 

3.” De tres informes de la comision: de cuentas, relativos a las presenta - 

das en la sesion anterior por los secretarios de Teolojía, Leyes ¡ Matemá- 

ticas. Con arreglo a dichos informes, se aprobaron las mencionadas cuen- 

tas, mandándose poner en la caja universitaria el sobrante de cincuenta i 

nueve pesos que da la primera, de ciento veintitres pesos cinco centavos 

que da la segunda, i de treinta i nueve pesos que da la tercera. 

4.2 De una solicitud de don Manuel Veillon, alumno del Instituto Na- 

cional, para que. por las razones que espone, se le permita rendir en el Liceo 

de Valparaiso los exámenes de Latin final, Química e Historia mode1mna. 

Se accedió a ella. 

El señor Rector dijo que habia determinado convocar a la Facultad de 

Ciencias Físicas i Matemáticas para el 31 del próximo octubre a fin de que 

procediese a llenar la vacante que ha dejado el fallecimiento de don San- 

tiago Tagle. 

El señor Philippi espuso que habia asistido a varios de los exámenes de 

Historia natural rendidos últimamente en la Escuela Normal de Precepto- 

res, habiendo notado esmero por parte del profesor i bastante aprovecha- 

miento por parte de los alumnos. 

El señor Bárros Arana manifestó que habia asistido en el mismo estable- 

cimiento a varios exámenes de Historia de Chile i de Historia romana, 

habiéndole parecido los primeros mas que regulares, i los segundos buenos. 

Con esto se levantó la sesion. 
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DECRETOS I OTRAS PIEZAS SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Permiso para rendir ciertos exámenes. 

Santiago, setiembre 27 de 1871.—El Presidente de la República, con 

fecha de hoi, ha decretado lo que sigue: 

“Vista la solicitud que precede decreto: 

Permítese a don Fernando W. Chuécas que rinda en los Ánjeles los 

exámenes de Derecho romano, penal, i público administrativo, ante una 

comision compuesta de los abogados don Ramon Escobar, don David Ma- 

za i don Diego Recabárren.—Anótese ¡ comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. para su conocimiento ¡fines consiguientes. —Dios 

guarde a Ud.—Abdon Crfuentes.—Al Rector de la Universidad. 
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1. 

Obras, opúsculos i folletos. 

Arriagada (Félix). Tratado de analísis lójico i gramatical de la lengua cas- 

tellana, 2.* edicion.—1 vol. en 8.2 de 80 pájs., Santiago, Imprenta del 

Independiente. ¿ 

Bárros Arana (Diego). Manual de composicion literaria.—1 vol. en 4.” de 

470 pájs. Santiago, Imprenta de la República. 

Blest Gana (Joaquin). Proyecto de código de enjuiciamiento. Libro se- 

gundo.—1 vol. en fol. de 42 pájs. Santiago, Imprenta de la Repú- 

blica, 

Bruner (Dr. Johannes) An das destsche volk. Bin gruas ans Liid-Amerika. 

—1 vol. en 4.* de 20 pájs. Valparaiso, Imprenta Albion. 

Concha i Marin (Hermójenes). La felicidad es una quimera. Entrega 1.:—1 

vol. en 4. de 32 pájs. Santiago, Imprenta del Independiente, 

Cuenta jeneral de las entradas i gastos fiscales de la República de Chile en 

1870.—1 vol. en fol. de 133 pájs. Santiago, Imprenta Nacional. 

Derecho constitucional chileno. Testo adaptado a la enseñanza del ramo. 

—1 vol. en 4.” de 187 pájs., Santiago, Imprenta de la Libertad. 

Durúy (Victor). Compendio d> historia romana, Segunda edicion.—1 vol. 

en 4.* de 334 pájs., Santiago, Imprenta de la Libreróa del Mercurio. 

El Código civil ante le Universidad. (Continuacion) —1 vol. en 4.?, desde 

la páj. 325 a la 697, Santiago, Imprenta Chilena. 

El porvenir de las familías. Compañía chilena de seguros sobre la vida. 

Memoria presentada por el consejo directivo a la junta jeneral de ac- 

cionistas.—1 vol. en 4. de 10 pájs., Santiago, Emprenta de la Repú- 

blica. 

El porvenir de las familias. Décima liquidacion practicada en el año le 

1871.—1.vol. en 4.”, de 25 pájs., Santiago, Imprenta de la Libertad. 

Escritos principales que corren en el juicio iniciado por don Pedro Mal- 

dini contra el hospital de caridad de Valparaiso ¡ contra el albacea de 

don Juan José González de Hontaneda.—] vol. en 4.*, de 142 

pájs., Valparaiso, Imprenta del Mercurio. 

Estatutos de la sociedad “Círculo dramático.”—1 vol. en 8.2 de 3 pájs. 

Santiago, Imprenta de la República. 

de la sociedad del canal de Espejo.—1 vol. en 4,” de 9 pájs., Santia- 

go, Imprenta del Ferrocarril. 

Gaboriau (Emilio) El crímen de Orcival. Entregas 5.* a 9.*—1 vol. en 4.” 

desde la páj. 137 a la 316, Santiago, Imprenta Militar. 
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Gandaríllas (José Antonio). Memoria que el Ministro de Estado en el de- 

partamento de Hacienda presenta al Congreso Nacional de 1871.—1 

vol. en 4. de 50 pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

Bimnos. Segunda edicion.—1 vol. en 8. de 46 pájs., Valparaiso, Imprenta 

de la Patria. 

Junius. Los dispersos del 30 de agosto.—1 vol. en 8.* de 19 pájs., San- 

tiago, Imprenta de la Libertad. 

Laserre (Enrique). Nuestra Señora de Lúrdes. Traduccion de los presbí- 

teros Casanova i Errázuriz. Entregas 8.* a 11.—1 vol. en 4.” desde 

la páj. 401 a la 502, Santiago, Imprenta del Correo. 

Mefistófeles. Los Anteojos de Satanás, Entregas 26 1 27.—1 vol. en 4.* 

la páj. 621 a la 650, Santiago, Imprenta Nacional. 

Memoria, estatutos i reglamento del club de setiembre. Lista de socios. —1 

vol, en 4.2 de 32 pájs., Santiago, Imprenta del Ferrocarril. 

— presentada a la junta jeneral de accionistas de la compañía esplota- ' 

dora de Lota i Coronel.—1 vol. en fol. de 12 pájs. Santiago, Imprenta 

del Ferrocarril. : 

Pinto (José Manuel). Memoria del jeneral en jefe del ejército de la Alta- 

frontera.—1 vol en 4." de 15 pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

Ponsson du Terrail. Las miserias de Lóndres. Entrega 1.*—-1 vol. en 4.2 

de 48 pájs. Santiago, Imprenta de la Libertad. 

— du Terrail. Id. Entregas 1.* 12.2—1] vol. en 4.* de 99 pájs. Valparaiso, 

Imprenta de la Patria. 

du Terrail. La verdad sobre Rocambole. Entregas 1.? 1 2..—1 vol, en 

4. de 96 pájs. Santiago, Imprenta de la Libertad. 

du Terrail. Los dramas de Paris. Tomo 2."—1 vol. en 4.* de 278 

pájs., Valparaiso, Imprenta de la Patria. 

Reglamento jeneral de policía marítima para los puertos de Atacama, Co- 

quimbo, Aconcagua, Valparaiso, Concepcion, Valdivia 1 Llanquihue, 

dictado el 1.? de agosto de 1870,—1 vol. en 4.” de 12 pájs., Valpa- 

raiso, Imprenta Albion. 

Sociedad minera de Andacollo.—1 vol. en 4. de 32 pájs. Santiago, Im- 

prenta de la Libertad. 

Vidal (Severo). Manual del comerciante i del abogado.—1 vol. en 4.” de 

44 pájs. Santiago, Imprenta de la Librería del Mercurio. 

Villalon (Zoilo). Tratado teolójico-legal de la justicia, o sea concordancia 

del derecho chileno con la teolojía moral en materia de justicia.—1 

vol. en 4.2 de 736 pájs. Santiago, Imprenta del Correo. 

Walker Martinez (Cárlos). Proyecto de lei sobre enseñanza pública pre- 
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sentado a la Cámara de Diputados.—! vol. en fol. de 4 pájs. San- 

tiago, Imprenta Nacional. 

(Cárlos). Romances americanos. Primera parte.—1 vol, en 4.* de 338 

pájs. Santiago, imprenta del Independiente, 

TIT. 

De lo que solo se ha entregado un ejemplar, o entregádose incompleto. 

Veáse a este respecto la Vómina núm 1.* de los Diarios i Periódicos. 

1VY.—Nada. 

v. 

De lo que se ha depositado para obtener previlejo de 

propiedad literaria. 

D erecho constitucional chileno. Texto adaptado a la enseñanza del ramo 

por....—l vol. en 4.” 1871, Lrbertad; depositado por don Ramon 

Nieto. 

Tratado de Análisis lójico 1 gramatical de la lengua castellana por don 

Félix Arriagada. 2.? edicion. —1 vol. 8.*, 1871, Independiente; de” 

positado por el autor. 

VI. 

De lo que se ha adquirido por obsequio. 

Del Ministerio de Relaciones Exteriores se ha obtenido lo siguiente: 

Revue des deux mondes. Bastantes entregas a la rústica desde el año de 

1860 hasta el de 1868. 

Revue britanique. 1d. desde 1856 hasta 1868, 

Journal des débats. Algunos números sueltos. 

Del Ministerio de Instruccion Pública lo siguiente : 

Journal de débatset Gazette des tribunaux.—Treinta i cinco paquetes de 

a veinte i seis números cada uno. 

Revue des deux mondes.—Ciento treinta ¡ tres cuadernos, desde 1853 a 

1860. 

El señor López Netto ha enviado otro cajon de publicaciones bra- 

sileras, conteniendo 143 piezas o volúmenes, 48 de ellos empastados 
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i los demas a la rústica en cuadernos sueltos. A estos últimos, agregó 

4 el señor encargado de Negocios Aguiar d”Andrada. 

A indicacion del Consejo de la Universidad, el señor Ministro de 

Instruccion Pública mandó entregara la Biblioteca Nacional las 

obras de Literatura, Historia, Ciencias 1 Educacion que existian en la 

Biblioteca de gobierno. Cuando se haya tomado razon de todas ellas 

se publicará en este lugar la lista completa; todavia no se sabe su nú- 

mero i calidad. 

El señor Rector de la Universidad de Buenos-Aires, don Juan Ma- 

ría Gutierrez, ha remitido últimamente un paquetito con las siguien- 

tes publicaciones arjentinas, a la rústica: 

Proyecto de constitucion para la provincia de Buenos-Aires, por F'. Gon- 

zález.—Un cuaderno en 8.”, 1870, 

Poesias de Jorje M. Mitre.—1 id., 4, 1871. 

Cuestion de San Juan. Discurso del jeneral Mitre etc.—1 id., 4.2 mayor, 

De los delitos políticos en ¡jeneral. Tésis universitaria etc.—1 id., 4.*, 

1871. 

Lejislacion 1 jurisprudencia de la educacion comun etc.—1 id., 4.2 mayor, 

1871. 

Mejora de las vias públicas de Buenos—Aires etc.—1 id. id., 1870. 

Estudio sobre servidumbres. Disertacion etc.—1 id. id., 1871. 

Tercera prueba en el concurso para la cátedra de Medicina legal de la 

Cuiversidad de Buenos-Aires etec.—1 id. id., 1870. 

Educacion primaria i secundaria en la República Arjentina. Discurso etc. 

— id. id., 1870. 

Estudios históricos sobre la revolucion arjentina.—1 id. id., 1864, 

El señor don Félix Frias obsequió tambien tres cuadernos de los 

Anales de la sociedad rural arjentina, 

Por conducto del señor Edivyn C. Reed se ha recibido una obra 

en tres vols, in fol., mp., intitulada Almacen de los estudiantes; pe- 

riódico en ingles, destinado a la instruccion de los ciegos, publicado 

por la institucion de Pensylvania, en letras de relieve, i que contiene 

música sagrada. Tambien hai “algo escrito por los mismos ciegos 

entre dos líneas elevadas.” 

El señor don Ignacio Domeyko obsequió 93 entregas de la Revue des 

deux mondes para completar en algo la coleccion que de este perió- 

dico acaba de adquirir la Biblioteca. 
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VIII. 

Obras que durante este tiempo han sido leidas en ambos departamentos 
de la Biblioteca. 

EN FILOSOFÍA 1 HUMANIDADES. 

MATERIAS. NUM. DE OBRAS, 

Biografía. .ooomoosonsooorororacmascnos. 15 
Educacion, enseñanza, pedagojlaa.. oe 8 

Filosofía mental i moral................. 7 
Historia civil O] 
Jeografía descripciones AL 
Eensuas.UILUESd, 0 Se Al 15 > e dd o00w0o LS 
Literatura, crítica, erudicion... o... A 
Micelánea i variedades, periódicos ........ 09 
Poesía, pintura, escultura, Música.......o... 20 
Retórica, elocuencia, etc. A 
Romances moves 
Viajes relative oO 

EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 1 FÍSICAS. 

MO ss ooo conca aso o pur obeVVVo o 
Astronomía Cosmogralla. neos 
Fisica mota. alienta ds eee aero v RS 
Historia ella  obelog 
Industria, artes i1 COMErcCio..........o ... 
Matematicas 
Mineral ae AE 
A A oia DRO0weO 

EN CIENCIAS MÉDICAS. 

COW cososouoooooo codo VoPdsoo odon Jl 
Fisiólo daria la lO O 
Medici ps 

EN CIENCIAS LEGALES [ POLÍTITAS. 

Derecho civil, jurisprudencia en jeneral.... 57) 
Econonmarpolllica ra. leselmiel o) o alalaledo (ello) ] 

EN CIENCIAS SAGRADAS. 

Expositores i Padres de la Iglesia......... 1 
Historia ecleasicU MIA O TA. 
O olao bo 0 OOOO O AO oe 9) 

Suma total de obras leidas. .... 242 

IX. 

Diez siete volúmenes se ha encuadernado en este mes, todos ellos 

nuevos para los catálogos del estab Nec miento, —Santiago, 30 de setiembre 
de 1871. — E! Bibliotecario, 
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CONSEJO DE LA UNIVERSID.AD.— Actas de las sesiones cele- 

bradas en oclubre de 1871. 

Sesion del 5 de octubre de 187 1. 

Se abrió presidida porel señor Rector, con asistencia de los señores 

Bárros Arana, Aguirre, Vargas Fontecilla, Ocampo, Larrain Gandaríllas, 

Philippi i el secretario. 
Leida ¡aj.robada el acta de la sesion de 29 de setiembre último, el se- 

ñor Rector confirió el grado de Bachiller en Leyes a don Mariano Egaña 

Uyalde ¡el mismo grado en Medicina a don Valentin Bravo Arriagada, a 

quienes se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta de un oficio del señor Ministro de Instruc- 

cion Pública, en que pide un índice de las obras duplicadas que puedan 

existir en la Biblioteca Nacional de Santiago para determinar si conviene 

distribuirlas en las bibliotecas de las provincias. Se mandó trascribir al Bi- 

bliotecario. 

El secretario espuso que habia recibido un ejemplar de las entregas se- 

gunda i tercera de la obra titulada Diccionario jeneral de Agricullura prá- 

tica elc. 

Se acordó distribuir el sueldo de diez pesos mensuales que se paga- 

baa un sirviente, dando siete al primer bedel i tres al segundo, con la 

obligacion de que ámbos desempeñaran las obligaciones que estaban asig- 

nadas a aquel. 

El Consejo en sesion privada se ocupó de diversos asuntos de que no se 

hace mencion en este acta porno haberse llegado a tomar resolucion sobre 

ellos. 

Con esto se levantó la sesion, 

Sesion del 13 de octubre de 187 1. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Bárros Arana, Aguirre, Vargas Fontecilla, Ocampo, Philippi i el secre- 

tario. 

A. DE LA U,—B. DEI. P. 42 
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Leida i aprobada el acta de la sesion del 5 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Bachiller en Humanidades a don José Miguel Onta- 

neda Vallejos, a quien se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1. de un oficio del Rector de la Universidad de Córdoba (República Ar- 

jentina), en el cual propone cambiar unos Anales que los profesores de la 

espresada Universidad piensan publicar, con los que da a luz la Universi- 

dad de Chile. Se aceptó la indicacion, acordándose que inmediatamente se 

enviara por la via de Buenos-Aires al Rector de la Universidad de Cór- 

doba una coleccion de los números de los Anales de la Universidad de 

Chile publicados en los últimos años. 

2. De una nota de los profesores de Clínica interna i esterna de la Uni- 

aersidad, en la cual, por las razones que espresan, proponen que se eleve 

hasta cincuenta pesos mensuales los sueldos de veimtiginco, actualmente 

esignados a los ayudantes de dichas clases. 

Se acordó proponer al señor Ministro del ramo, que, si lo tiene a bien, 

conceda a los mencionados ayudantes un aumento de cien pesos anuales, 

en la intelijencia de que no podrian ser pagados con fondos del Instituto 

Nacional, los cuales ya van siendo insuficientes para los gastos a que debe 

atenderse con ellos. 

Jl señor Bárros Arana manifestó que se le habian propuesto en venta 

para la Biblioteca Nacional varias obras de arquitectura. Se acordó pedir 

informe al señor Decano de matemáticas. 

El Consejo se constituyó en sesion secreta para tratarde asuntos pen- 

dientes. 

“Con esto se levantó la sesion. 

Sesion del 20 de ociubre de 187 1. 

Se abrió presidida por el señcr Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Larrain Gandaríllas, Philippi 1 el secretario; 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 13 del actual, el señor Larrain 

Gandaríllas, a nombre del señor Decano de Teolojía, presentó al nuevo 

miembro de esta Macultad, prebendado don Domingo Benigno Cruz, recor- 

dando que habia desempeñado por diezi ocho años al cargo de profesor 

en los seminarios de Santiago 1 de Concepcion; que por mucho tiempo ha- 

bia sido el alma, por decirlo así, de este último establecimiento; que habia 

cultivado con el mayor esmero las literaturas sagrada 1 profana, hasta 

el punto de haber adquirido en medio de sus numerosas i variadas ocupar 

ciones, 1 de Jas turcas del profesorado, el conocimiento de los idiómas 
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griego 1 aleman, i que ocupaba un legar distinguido en el clero chileno 

como escritor icomo predicador. El señor Rector contestó que, en vista 

de los antecedentes del señor Cruz 1 del mérito de su discurso de incor- 

poracion, era de esperarse que hubiera de cooperar eficazmente a los tra- 

bajos de la Universidad. Habiendo el nuevo miembro prestado el juramen- 

to de estilo, fué declarado debidamente incorporado en la Facultad de 

Teolojía. 

En seguida el señor Rector confirió el grado de Licenciado en Leyes a 

don Miguel Cruz Quintanilla, a quien se entregó el correspondiente di- 

ploma. 

Despues se dió cuenta: 

1." De una solicitud de los directores de la clase de Anatomía, don Cár- 

Jos Juliet 3 don Hilarion Barahona, para que se les duplique el sueldo de 

ciento ochenta pesos anuales de que ahora gozan. 

Oido el dictámen del señor Decano de Medicina, se acordó recomen- 

dar la precedente solicitud al señor Ministro de Instruccion Pública, mani- 

festándole que si hubiera de accederse a ella, el Instituto Nacional no ten- 

dria fondos para pagar el aumento, el cual habria de deducirse del presu- 

puesto jeneral. 

2 De una solicitud de don José María Váras, para que, por las razones 

que espone, se le permita rendir en el Liceo de la Serena en el mes de 

diciembre próximo entrante los exámenes de Filosofía, Literatura primero 

¡ segundo año, Latin sesto año, e Historia natural. Se acordó pedir informe 

al Rector de dicho establecimiento. 

Se mandaron imprimir en los Anales las obras que siguen: 

“Descripcion de los depósitos de nitrato de soda en Bolivia entre los 

grados 23 ¡ 24 de latitud,” por M. A. Prieto. 

“Ensayo de las aguas minerales de Chile,” por don Ignacio Domeylko. 

Se resolvió que se tiraran por separado trescientos ejemplares de la se- 

gunda de estas obras. 

Se acordó dara los Seminarios la coleccion mas completa que se pudiera 

de los Anales. 

lgual acuerdo se celebró por lo que respecta al Museo de Santiago. 

En vista de un inventario de los números de los Anales existentes en 

el archivo, se acordó poner a disposicion del jefe de Ja oficina de canje 

de publicaciones, quince números de todos los que han salido desde:1859 

hasta la fecha. 

Se tomó en consideracion un proyecto de contrato presentado por don 

Fermin Vivaceta para terminar el patio inconcluso del edificio de la Uni- 

versidad, por la suma de once mil cien pesos, dejándolo en un todo igual, 
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en el término de cuatro meses, al que ya está concluido. Se comisionó al 
) 

secretario para que, a nombre del Consejo, hablase sobre el particular con 

el señor Ministro de Instruccion Pública. 

El Consejo se constituyó en sesion secreta para seguir tratando de un 

asunto pendiente. 

Con esto se levantó la sesion. 

Sesion del 27 de ceíubre de 187 1. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Bárros Arana, Aguirre, Philippi 1 el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 20 del actual, el señor Rec-= 

tor confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Manuel 2.* Solar Tu- 

rrieta, ¡ el de Bachiller en la misma Facultad a don Ernesto Pérez Gaci- 

túa, a los cuales se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1.2 De una nota del señor Ministro de Instruccion Pública, en la cual 

dice que la indicacion para aumentar el sueldo de los ayudantes de las 

clases de Clínica habria sido aceptada por Su Señoría sin obstáculo alguno, 

si no estuviese agotada la partida del presupuesto, de que podria deducirse 

ese gasto; ¡ que, como el Consejo le anuncia que tampoco puede satisfa- 

cerse de fondos del Instituto Nacional, no puede por ahora decretarse el 

aumento solicitado. Se mandó archivar. 

2 De una nota del Rector del Liceo de Concepcion, con la cual remite 

una solicitud del alumno de aquel establecimiento don Jervacio 2. Alar- 

con, para que, por las razones que espresa, se le permita rendir en la 

época ordinaria de exámenes los de Literatura i Filosofía, dando por sepa- 

rado los correspondientes a los dos años del curso del segundo de dichos 

ramos. Se accedió a ella. 

3. De una solicitud de don Benito González, para que, por los motivos 

que espone, se le permita rendir en el Liceo de la Serena los exámenes de 

Historia antigua, griega, romana i sagrada, de jeometria i de gramática cas- 

tellana final. Para proveer, se acordó que el solicitante suministrara al 

secretario jeneral ciertos datos que se necesita tener presentes. 

4. De una solicitud don Francisco Camilo Iriarte, para que, por las ra- 

zones que espone, se le permita dar en la Serena ante una comision de In- 

jenieros nombrada por el Consejo Universitario las pruebas finales que se 

exijen a los aspirantes al título de Injeniero ¡eógrafo. Considerando que, 

aunqne es efectivo que 21 otro nempo se otorgaban permisos de esta clase, 
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posteriormente se ha ordenado que las mencionadas pruebas deben ren= 

dirse ante el Decano de la Facultad respectiva, se desechó la solicitud. 

9." De una solicitud de varios alumnos de la clase de Anatomía, para 

que, por las razones que esponen, se les permita rendir el 15 de noviembre 

próximo entrante exámen del referido ramo. Se acordó concederles que 

dieran el mencionado exámen el 25 de dicho mes. 

6.2 De una nota en que el colejio de cirujanos de Washington acusa 

recibo de una remesa de Anales de la Universidad de Chile. Se mandó ar. 

chivar. 

7. De una carta dirijida al secretario por don Cárlos Cueto Guzman, 

con la cual remite para el Consejo la cuarta entrega del Diccionario ¡jene- 

ral de agricullura práctica, etc. Se mandó agregar a las otras entregas. 

El señor Bárros Arana pidió que se le permitiera insertar en los Anales 

las Memorias del misionero García relativas a la Patagonia, de que poseia 

un ejemplar; 1 que se le autorizara para hacer litografiar un mapa ilustra=, 

tivo que las acompaña. Así se acordó. 

El señor Rector manifestó que habia recibido para la Universidad un 

opúsculo titulado Vote de les tremblements de terre, por M. Aiexis Perrey. 

Se mandó poner en la biblioteca universitaria. 

El mismo señor Rector agregó que el autor, como siempre, enviaba a 

pedir datos sobre los temblores de Chule, i que cuidaria de enviárselos., 

El secretario espuso que se habia dado cumplimiento a los acuerdos 

celebrados por el Consejo en las sesiones secretas anteriores, las cuales 

habian sido consignadas por el señor Rector en una nota dirijida con fe- 

cha 24 del actual el señor superintendente de la casa de Moneda. 

El señor Bárros Arana presentó el siguiente proyecto de contrato para 

la terminacion del patio inconcluso del edificio de la Universidad, que dijo 

haber redactado en vista de las instrucciones que el señor Ministro de 

Instruccion Pública habia dado sobre el particular al secretario jeneral: 

“El Consejo de la Universidad i el arquitecto don Fermin Vivaceta han 

convenido i contratado lo siguiente: 

“].> Vivaceta se obliga a concluir la obra del patio al lado poniente del 

nuevo edificio universitario, en todo igual al otro patio que está acabado, 

con la diferencia del tamaño de salas, i que estas le seran designadas por el 

señor don Iznacio Domeyko. 

“2.2 En el término de cuatro meses, contadus desde la presente fecha, 

entregará el contratista enteramente acabada la antedicha obra a satisfac- 

cion de los señores que designe el Consejo Universitario, 

“3.2 El trabajo de mano ¡ materiales que se emplearen en la conclusion 
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serán de igual clase a los que se han empleado en el ntro patio, como pue- 

de verificarse por el arquitecto de gobierno 

4. El Consejo de la Universidad pagará al contratista, por valor de la 

antedicha obra, la cantidad de once mil cien pesos, entregando cuatro mil 

pesos, cuando, a juicio del señor don Ignacio Domeyko, los trabajos hechos 

representen ese valor; 1 los siete mil cien pesos restantes serán pegados a la 

total conclusion i entrega de la obra. Pertenecen al contratista todos los 

materiales ¡1 útiles que hai sobrantes de la parte anterior de este edificio; 

previniendo que todo trabajo no comprendido en las especificaciones de 

este contrato, se abonará separadamente del precio estipulado, debiendo el 

contratista advertirlo a quien lo mandare hacer.” 

Se acordó pasar el precedente proyecto de contrato al Ministerio de Ins- 

truccion Pública para su aprobacion. 

Con esto se levantó la sesion. 

DECRETOS 1 OTRAS PIEZAS SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA. (+) 

Traslacion de las obras de la Biblioteca de gobierno a la Biblioteca 
WNucional. 

Santiago, setiembre 4 de 1871.— Con esta fecha digo al bibliotecario de 

gobierno lo que sigue : 

“Ponga Ud. a disposicion del director de la Biblioteca Nacional las 

obras de literatura, historia, ciencias i educacion que existen en la Biblio- 

teca de gobierno, cuidando de dejar constancia de cada una de las obras 

que entregue.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota núm. 132.—Dios guarde 

a Ud.—Lulozio Altamirano.—Al Rector de la Universidad. 

Santiago, “setiembre 15 de 1871.—El Presidente de la República 'ha 

decretado hoi lo que sigue :, 

“He acordado 1 decreto : 

El director de la Imprenta Nacional entregará, desde esta fecha, al bi- 

bliotecario de la Biblioteca Nacional cincuenta ejemplares de las publi- 

caciones oficiales que se hagan por dicha imprenta. 

Las espresadas publicaciones no serán entregadas sino en virtud del re- 

cibo que se presentare del bibliotecario.—Tómese razon i comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. para su conocimientoi fines consiguientes.—Dios 

guarde a Ud, —Belisario Prats. —Al Director de la Imprenta Nacional, 

[a] Por un olbido no se insertaron en la entrega del mes anterior, a que corres- 
ponden. 
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PY. 

Obras, opúsculos i folletos. 

Altamirano (Eulojio). Memoria que el Ministro de Estado en el departa- 

mento de Justicia, Culto e Instruccion Pública, presenta al Congreso 

Nacional de 1871,—1 vol. en 4. mayor, de 180 pájs., Santiago, m- 

prenta Nacional. 

Anuario estadístico de la República de Chile. Tomo undécimo.—1 vol. 

en fol. de 616 pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

Barra Lira (Manuel de la). Profiláxis de la tuberculizacion pulmonar.—|! 

val. en 4. de 30 pájs., Santiago, Imprenta del Independiente, 

Concha i Marin (Hermójenes). La felicidad es una quimera. Entrega 4.*—1 

vol. en 4. desde la páj. 97 hasta la 128, Santiago, Imprenta del fnde- 

pendiente. 

Concha (Manuel). Crónica de la Serena, desde su fundacion hasta nues- 

tros dias. Entregas 1.% a 3.*—1 vol. en 4.2 de 72 pájs., Serena, Im- 

prenta de- la Reforma. 

Corvalan (Emilio). El evanjelio del pueblo i la reforma social. (Folleto po-= 

lítico-filosófico). Segundo libro.—1 vol. en 4. de 37 pájs., Valpa- 

raiso, Imprenta del Mercurio. 

Cuadra (Luis de la). Prontuario de juicios militares.—1 vol. en 4. de 964 

pájs., Santiago, Imprenta Chilena. 

Diccionario jeneral de agricultura práctica. Entregas 4.21 5..—1 vol. en 

fol, desde la páj. 85 a la 148, Valparaiso, Imprenta del Mercurio. 

El soldado cristiano 1 el libre pensador artista, o interesante diálogo sos= 

tenido por dos enfermos.—l vol. en 8.* de 60 páj., Santiago, Imprenta 

del Correo. 

Estatutos de la gran sastrería elegante.—1 vol. en 4.7 de 15 pájs., San- 

tiago, Imprenta del Ferrocarril. 

del Ferrocarril de] Huasco i primer informe del Directorio a los ac- 

cionistas.—1 vol. en 4.2 de 24 pájs., Valparaiso, Imprenta del lMer- 

curio. 

Extractum Maluti Hoff o cerveza hijiénica de Malta, jabon aromático vejetal 

de cebada ¡erminada para tocador i baños.—1 vol. en 8. de 23 pájs., 

Valparaiso, Imprenta del Mercurio. 

Gaboriau (Emilio). El crímen de Orcival. Entregas 101 11.—1 vol. en 4.? 

de la páj. 317 a la 398. Santiago, Imprenta Militar. 

Laboulaye (Eduardo). Preceptos de retórica popular o sea el arte de ha- 

blar en público, traducido por J, Joaquin Larrain Z—1 vol. en 8,” 

de 82 pájs., Santiago, Imprenta de la Lwbertad, 
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Letelier (Teodoro). Las disposiciones del Código de comercio: que se re- 

fieren al arresto preventivo del comerciante declarado en quiebra i a 

la fianza establecida en subsidio, ¿estarán derogadas por la Jei que de- 

claró abolida la prision por deuda? Memoría dz prueba para obtener 

el grado de Licenciado en la Facultad de Leyes 1 Ciencias Políticas, 

—1 vol. en 4.0 de 16 pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

Lira (José Ramon). Memoria que el Ministro de Estado en el departamen- 

to de la Guerra presenta al Congreso Nacional de 1871.—-1 vol. e 

4. mayor, de 109 pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

Memoria que el Ministro de Estado en el departamento de Marina 

presenta al Congreso Nacional de 1871.—1 vol. en 4.” mayor, de 301 

pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

Liturjia.—1 vol. en 8., de 8 pájs., Valparaiso, Imprenta de la Patria, 

Los mineros ante el Senado i ante la opinion jeneral,—] vol. en 4.” de 13 

pájs., Valparaiso, Imprenta del Mercurio. | 

Martinez (Francisco R.). Elojio del doctor don Zenon Gaete, i ojeada sobre 

la medicina contemporánea. Discurso leido en el acto de su incorpo= 

racion a la Facultad de Medicina.—1 vol. en 4. de 21 pájs., Santiago, 

Imprenta Nacional. 

Mefistófeles. Los talaveras, novela histórica. Entregas 1.*i 2.*—1 vol. en 

4.2 de 48 pájs. Santiago, Imprenta Militar. 

Middleton (Florencio). Memoria sobre la epidemia de tiphus-fever, presen- 

tada a la Facultad de Medicina i premiada por dicha Facultad en el 

certámen anual de 1867—1 vol. en 4." de 171 pájs., Santiago, Impren- 

ta Nacional. 

Miguel (Raimundo de). Gramática hispano—latina, teórico-práctica, para 

al estudio simultáneo de las lenguas latina ¡ castellana comparadas, 

Obra adoptada como testo en los Seminarios de Santiago i Concep- 

cion de Chile.—1 vol. en 4.” de 226 pájs., Valparaiso, Imprenta del 

Mercurio. 

Nuevo mes de María, reimpreso con autorizacion de la autoridad eclesiás. 

tica. —l vol. en 8.*, de 116 pájs. Santiago, Imprenta del Indepen- 

diente, 

Ordo Divini Officii persolvendi atque misse celebrande a fratribus S. Fran- 

cisci capuccinis in Missionibus Republica Chilensis, servandus anno 

Incarnationis Dni. 1872. —1 vol, en 8,* de 63 pájs., Santiago, Impren= 

ta del Correo. Ñ 

Pactos celebrados entre las Repúblicas de Chile i de Costa-Rica.—1 vol. 

en 4. de 39 pájs., Santiago, Imprenta del Independiente. 

Piezas relativas a la solemne distribucion de premios a los alumnos del 
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Liceo de la Serena, que tuvo lugar el dia 17 de setiembre de 1871. 

—1 vol. en 4.* de 23 pájs. Serena, Imprenta del Colejio. 

Ponsson du Terrail. Las miserias de Lóndres. Entregas 4.2 a 6.*—1 vol. en 

4.? desde la páj. 145 a la 288, Valparaiso, Imprenta de la Patria. 

Prats (Belisario). Memoria que el Ministro de Estado en el departamento 

del Interior presenta al Congreso Nacional de 1871.—1 vol. en 4.” 

mayor, de 290 pájs. Santiago, Imprenta Nacional. 

Reglamento de la 2.2 compañía de bomberos de Santiago,.—|l vol. en 4.> 

de 19 pájs, Santiago, Imprenta de la Libertad. 

Saavedra (José Ramon). Sermon de San Francisco de Asis predicado en 

el monasterio de Clarizas de Santiago el 4 de octubre de 1871, en la 

toma de hábito de sor Isabel Pacl:eco.—1 vol. en 4.2 de 11 pájs., 

Santiago, Imprenta del Independiente. 

Solemue distribucion de premios en el Colejio de los Sagrados Corazones 

de Santiago el viérnes 20 de octubre de 1871.—1 vol. en 4. de 15 

pájs., Santiago, Imprenta del Correo. 

TTI. 

De lo que se ha entregado incompleto. 

Veáse a este respecto la Wómina de los Diarios ¡ Periódicos, 

1V.—NVada. 

v. 

De lo que se ha entregado tres ejemplares para obtener previlejio 

de propiedad literaria. 

Don Manuel de la Barra Lira depositó el opúsculo por él escrito con 

el título de “Profiláxis de la tuberculizacion pulmonar etc.—l vol. en 

4.*, 1871, Santiago. 

Vi. 

De lo que se ha adquirido por obsequio, 

Don Guillermo Matta cedió dos años completos i algunas entregas 

sueltas de otros años de la Revue des deux mondes, para completar la 

coleccion de la Biblioteca. 

Otro tanto habia hecho anteriormente, aunqun en mayor escala, don Igna= 

cio Domeyko. 

Don José Amaral Valente obsequió la siguiente obra: 

Roquette ¡1 Fonseca, Diccionario portugais-franguis et francez--portuguez. 

—2 yols. 4.7 mayor, mp., 1862, Paris. 
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MATE. 

Obras que durante este tiempo han sido leidas en ambos departamentos 

de la Biblioteca. 

EN FILOSOFÍA 1 HUMANIDADES. 

MATERIAS. 

aaa. covcoooooVso ooo OSO No 
Educacion, enseñanza, pedagojía.. 
Filosofía mental 1 moral... ....- 
Miisconta clics cue os sano 

Jeogralía i descripciones........-. 

NEO. ea OI 

Lueratura, crítica, erudicion...... 
Micelánea 1 variedades, periódicos . 
Poesía, pintura, escultura, música 
Retórica, elocuencia, ell .... ... 
ROMANCES Y Morel. so odo co on osa 

Weoo oo A AAN 

EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 

MALÍ Ass. oo Oo obaO Oboe 

ENTUILCCN ooo Lo oo 000 oooO 
DOM alacena cis 

Historia natural........... 
Industria, artes i comercio... 
Matemáticas. .... AS E 

AA O 

o 

NUM. 

oo... os 

1 FÍSICAS. 

tooo 

EN CIENCIAS MÉDICAS. 

OI SO O 
O o ae ia es 
Meli ale 

EN CIENCIAS LEGALES 1 POLÍTISAS. 

Derecho natural i lejislacion universal,.... 
Derecho de jentes........ . 0... . 0. ..0. o. 

Derecho público, constitucional 1 adminis- 
MANO A 

Economía política. 

...... 

Derecho civil. jurisprudencia en jeneral.... 
.... on... 

EC cra 

33 

DE OBRAS, 

18 
2 
5) 

0) 

S2 
22 
4 

26 
13 

234 

po 40 

cosas YO 

ta 

Q Hi NÓ 

WD is 

LS 



386 BOLETIN DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

EN CIENCIAS SAGRADAS, 

Biblias, e historia sagrada........... SN 
Expositores i Padres de la Iglesia...... NS 39 
Elstoriareclesióstica. ai O (is 
TM o00'ovvooa aa be Sobobaosbbovosoona 

Suma total de obras leidas..... 336 

Santiago, 31 de octubre de 1871,—El Bibiivtecario. 
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CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD. —.Íctas de las sesiones celes 

bradas en noviembre de 1871, 

! Sesion úel 3 de noviembre de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Bárros Arana, Larrain Gandarillas, Philippi 1 el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 27 de octubre último, se dió 

cuenta : 

1.- De tin oficio del señor Ministro de Instruccion Pública, en que dice 

que el Ministerio de su cargo cree mui justa i atendible la solicitud de los 

disectores de la clase de Anatomía para que se les dupliquen sus respecti- 

vos sueldos; pero que, no pudiendo hacerse ese aumento ni con fondos 

del Instituto Nacional segun lo espone el Rector de la Universidad, ni con 

fondos del presupuesto ¡jeneral por hallarse agotadas las partidas de que 

podria deducirse, no es posible proceder por ahora a hacer el aumento 

pedido, El señor Ministro agrega que tendrá presente la solicitud para 

cuando se forme el presupuesto correspondiente. Se mandó archivar. 

2.2 De una nota del señor Decano de Matemáticas, en la cual comunica 

que, en la sesion celebrada por su Facultad en 31 de octubre último, ha 

mcurrido lo que sigue: 

A.-—Ninguno de los candidatos que obtuvieron votos para llenar la 

vacante del finado don Santiago Tagle alcanzó la mayoría requerida, i por 

lo tanto nv hubo eleccion. 

B.—Don José Ignacio Vergara dió cuenta verbal del estado en que se 

encuentran los trabajos de la oficina central de Meteorolojía. 

C.—A propuesta del señor Llona, fueron elejidos por unanimidad de 

votos miembros corresponsales los injenieros don Augusto Jil, establecido 

en Mendoza, i don Anselmo Herreros, residente en Carrizal Alto. 

D.—Se acordó imprimir en el Anuario Meteorolójico una memoria rela- 

tiva a la onda causada por el terremoto de 1868, que ha escrito don Fran- 

cisco Fonck, ; 

E.—Sc comunicó que el señor Fonchk, residente eu Berlin, don Cárlos 

G, Huidobro residente en Bruselas, i don Alejandro Perrey residente en Dj- 
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jon, ofrecen a la Universidad servirla en todas las comisiones que quiera 

er.comeudarles. 

Por lo que toca ala eleccion del reemplazante del fnado don Santiago 

Tagle, el señor Rector designó el miércoles 20 del entrante marzo para que 

tuviera lugar. 

Se acordó proponer al señor Ministro de Instruccion Pública que tenga 

a bien nombrar miembros corresponsales de la Facultad de Matemáticas 

a los señores Jil ¡ Herreros. 

Se acordó la publicacion de la Memoria del señor Fonck, mandándose 

tirar trescientos ejemplares por separado. 

3. De una nota del profesor de clínica interna don Jerman Scheneider, 

en la cual dice que en una reunion de la Facultad de Medicina, a la cual 

asistió el señor Ministro de Instruccion Pública, oyó de éste señor que no 

conocia los antecedentes del proyecto para eonstruir un gabinete desti- 

nado a los trabajos de la Clínica en el hospital de San Juan de Dios; que 

siendo urjentísimo el arreglo de esta pieza, i constándole que el señor Mi- 

nistro tiene la mas buena voluntad para llevar a cabo el proyeeto, vuelve 

nuevamente a presentarse al Consejo, solicitando se dirija al Ministro res- 

pectivo para que se allanen los obstáculos que hasta ahora se han opues- 

to a la realizacion de esta idea. 

Se hizo presente que no era estraño que el actual señor Ministro de Ins- 

trucción Pública desconociera los antecedentes de este negocio que han 

ocurrido muchos meses hace. 

Se comisionó al secretario para que, a nombre del Consejo, hablara con 

el señor presidente de la Junta de Beneficencia ¡ viera si habia medio de 

allanar los inconvenientes que hasta ahora se han presentado para la cons- 

truccion del mencionado gabinete de Clínica. 

4, De una solicitud de don Luis Lariain Zañartu a nombre de su her- 

mano don José Joaquin Larrain Zañartu, para que se apruebe como testo 

de enseñanza una obra que éste ha traducido, i cuyo título es “Preceptos 

de retórica popular, o sea el arte de hablar en público, por Mr. Eduardo 

Labulaye del Instituto de Francia;” i para que se mande tener como una 

especie de suplemento de la obra de don Diego Bárros Arana. Se acordó 

pasarla a la Facultad de Humanidades. 

5.2 De una solicitud de don Francisco Mesa, para que, por las razones 

que espone, se le permita graduarse de bachiller en Humanidades conforme 

al plan anterior al vijente, 1 para que se le conceda dispensa absoluta de 

los exámenes de Cosmografía, Historia moderna, Física i¡ Métrica. Se con- 

cedió la primera parte de esta solicitud, i se desechó la segunda. 

Jin vista de lo que espuso el secretario acerca de la solicitud presentada 

en la sesion anterior por don Benito González, se acordó permitira éste 
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que rinda en el Liceo de la Serena los exámenes de Historia antigua, 

griega, romana i sagrada, de Jeometría i Gramática castellana final. 

El señor Bárros Arana presentó, para que se aprobara como testo de 

enseñanza, una obra que ha compuesto con el título de “Elementos de 

Jeografía física.” 

El señor Rector se encargó de examinarla i de informar acerca de ella. 

Con esto se levantó la sesion. 

Sesion del 10 de noviembre de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Bárros Arana, Aguirre, Várgas Fontecilla, Ocampo, Philippi i el secre- 

tario, 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 3 del actual, se dió cuenta: 

1. De un oficio del señor Ministro de Instruccion Pública, en el cual 

trascribe un decreto supremo que manda estender título de miembros cor- 

respousales de la Facultad de Matemáticas a favor de don Augusto Jil, 

residente en Mendoza, i de don Anselmo Herreros, residente en Carrizal 

Alto. Se mandó comunicar al señor Decano respectivo. 

2. De otro oficio del mismo señor Ministro, en que trascribe un decre- 

lo supremo por el cual se aprueba el proyecto de contrato celebrado entre 

el Consejo Universitario i don Fermin Vivaceta, de que se dió cuenta en 

una sesion anterior, para llevar a efecto la conclusion del edificio de la 

Universidad. 

Se comisionó al señor Rector para que firmara dicho contrato a nombre 

de la corporacion. 

3. De un oficio del señor Decano de Medicina, en el cual comunica 

que su Facultad ha designado para el certámen de 1872 el siguiente tema: 

“Estudios sobre la mortalidad en Chile, especialmente en Santiago.” 

El señor Decano agrega que el señor vice—-Patrono, presente en la se- 

sion en que se aprobó este tema, prometió doscientos pesos deducidos de 

la partida de impevistos del presupuesto jeneral para aumentar el premio 

de doscientos pesos señalado por la lei orgánica de la Universidad. Se 

mandó publicar. 

4. De una nota del señor Decano de Matemáticas, en la cual espone 

que don Manuel Aldunate, primer arquitecto de Gobierno, a quien se di- 

rijió para consultarle sobre el mérito de las obras de arquitectura pro- 

puestas en venta para la Biblioteca Nacional de Santiago, le ha contestado 

que juzga mui apreciables todas esas obras, sin exepcion ninguna, pero 

que sin examinarlas no puede dar opinion acerca del valor que se les 

asigna, 

ADE AU E DE DB: 44 
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El señor Bárros Arana quedó encargado de manifestar dichas obras al 

señor Aldunate para que pueda espresar su dictámen sobre el pertieular. 

5. De un oficio en que el Rector del Liceo de la Serena comunica el 

órden de lus exámenes que deben tener lugar en aquel establecimiento. 

En consecuencia, se nombraron los siguientes comisionados para que 

los presencien e informen acerca de ellos: don Pablo Cavada, para los 

de Física i Química; el mismo señor idon Teodocio Cuadros, para los 

Metalurjía; don Custodio Amenabar, para los de Aritmética elemental, 

Aritmética razonada i Áljebra razonada“ don Camilo Triarte, para los de 

Áljebra i Jeometría elementales, Jeometría razonada ¡ Dibujo lineal; don 

Tomas Campbe!, para los de Jeometría rectilínea ¡ esférica, los de Jeome- 

tría analítica de dos dimensiones, los de Áljebra superior i los de Cáleulo 

diferencial e integral; don Miguel Piñera, para los de Mecánica, dibujo de 

máquinas i Jeometría descriptiva; don Fernando Bruner, para los de Flis- 

toria natural; don Eujenio Piñera, para los de Jeografía, Historia antigua, 

griega 1 romana; don Benjamin Vicuña Solar, para los de Historia de la 

edad media, moderna, de América i de Chile; don José Miguel Conzález, 

para los de Gramática castellana; don José Ravest, para los de Latin; don 

Enrique Gagnel, para los de Frances; don Amadeo Gundelach, para los de 

ingles; el presbítero don Domingo Ortiz, para los de Relijion; don Adolfo 

Formas, para los de Cosmografía i Jeografía física; 1 don Jerónimo Diaz 

Váras, para los de Filosofía i Literatura. 

6.2 De un oficio del Rector del Seminario de la Serena, en el cual co- 

munica el órden de los exámenes en aquel establecimiento. 

Se nombraron los siguientes comisionados universitarios: don Pacomio 

Gomez Solar, para los de Filosofía, Historia de la Filosofía e Historia li- 

teraria; don Fernando Bruner, para los de Historia natural; don Buena- 

ventura Osorio, para los de Química i Jeografía física; don Nataniel Cas= 

tellon, para los de Aritmética, Áljebra i Jeometría; frai José de Santa Rosa 

Peliú, para los de Fundamentos de la fé, Historia sagrada i Catecismo; el 

presbítero don José Santa-Ana, para los de Latin 1 Gramática castellana; 

don Luís Hernández, para los de Jeografía e Historia romana; i don José 

Mixuel Conzález, para los de Historia antigua, griega 1 remana, 

Con la misma nota, remite el Rector de aquel Seminario el programa de 

Historia de la Filosofía, 

Se comisionó al señor Bárros Arana para que lo examinase. 

72 De un oficio del señor Rector del Liceo de Valparaiso, en el cual 

comunica el órden de los exámenes en aquel establecimiento: 

Se nombraron los siguientes comisionados universitarios: don Cárlos 

Jinbuer, para los de Historia natural, Jeografía física, Química i Física; 

don Luis Dalavera, para los de Jeografía descriptiva e [listoria antigua, 
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griega ¡ romana; don José Alfonso, para los de Historia de la edad media, 

moderna, de América i de Chile; don Juan de Dios Arlegui, para los de 

Literatura i Frances; don Guillermo Linacie, para los de Ingles e [istoria 

universal i del comercio; don José María Barceló, para Jos de Latin i 

Gramática castellana; el presbítero don Alejandro Larrain, para los de Cate- 

cismo e Historia sagrada; el presbítero don Mariano Casanova, para los de 

Pilosofía 1 Fundamentos de la Fé; don Cárlos Escobar, para los de Mate- 

máticas del curso elemental; don José Zegers Montenegro, para los de 

Matemáticas del curso especial; don Cárlos Dawis, para los de Dibujo“i 

Cosmografía; don Guillerno Lackington, para los de Partida doble; i don 

Miguel Manterola, para los ramos de la clase preparatoria. 

8. De un oficio del Rector del Liceo de Talca, en el cual comunica el 

órden de los exámenes en aquel establecimiento. 

Se acordó pedir que designe los dias en que tendrán lugar los exáme- 

nes de cada ramo para poder nombrar los comisionados universitarios. 

9. De un oficio del Rector del Seminario de Concepcion, en que co- 

munica el órden de los exámenes en aquel establecimiento. 

Se nombraron los siguientes comisionados universitarios : 

Don Raimundo González, para los de Filosofía; don Alberto Euth, para 

los de Latin; don José Alejo Fernández, para los de Gramática castellana; 

don Juan Bautista Mendez, para los de Jeografía deseriptiva e Historia de 

Chile; don Cárlos Riso Patron, para los de Literatura; don Pedro Ortiz, 

para los de Historia natural; don Benito Otárola, para los de Historia mo- 

derna; don Antonio Soto, para los de Historia antigua, griega i romava; el 

doctor Randohr, para los de Jeografía fisica; el arcediano don Domingo 

Benigno Cruz, para los ramos de lelijion; i don Francisco Fierro Talavera, 

para los de Aritmética. 

10. De un oficio del Rector del Liceo de Ancud, en el cual comunica el 

órden de los exámenes de aquel establecimiento. 

Se nombraron los siguientes comisionados : 

Don Mariano 2.2 Guzman, para los de Aritmética, Áljebra ¡ Jeometría 

elementales; don José Manuel Beytia, para los de Latin; frai Juan Bautista 

Diaz, para los de Catecismo e Ilistoria sagrada; don José María Mujica, 

para los de Gramática castellana; don Agustin Guldemont, para los de 

Mistoria antigua, grieya, romana i de la edad media; i don Francisco Coral, 

para los de Jeografía descriptiva. 

11. De un oficio del Rector del Liceu de la Serena, con el cual remite 

el informe sobre la solicitud de don José María Váras, que se le pidió 

en una sesion anterior. 

En virtud de este informe se permitió al solicitante que rindiera en el 
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establecimiento los exámenes que le faltan del 5.” 1 6.* año de Mumanida- 

des, debiendo rendir primero los de: 5.? 

12. De dos oficios, uno del Rector del Seminario de la Serena i otro 

del Rector del Seminario de Concepcion, en los enales comunican: el pri- 

mero, que ha comisionado a don José Eduardo Fabres, i el segundo al 

arcediano don Benigno Domingo Cruz para que reciban las colecciones de 

Anales de la Universidad que el Consejo ha mandado dar a aquellos esta- 

blecimientos. Se encargó al bedel que entregara las referidas colecciones. 

El señor Bárros Arana presentó un cuadro, en que se especifica el órden 

de los exámenes de la primera seccion del Instituto Nacional. 

Se mandó comunicar a los señores Decanos respectivos para que nom- 

bren las comisiones del caso. 

El secretario espuso que, segun le habia comunicado el bedel, don Fer- 

nando Llona se habia suscrito para el retrato del finado señor Rector don 

Andrés Bello entregando su cuota; i que tambien habian entregado las su- 

yas don Francisco de Paula Taforó i don Ramon Picarte. 

El Consejo acordó suscribirse para la Biblioteca Nacional de Santiago 

a un ejemplar, que importará cuarenta pesos, de la Divina Comedia, tra. 

ducida al castellano por don Cayetano Resell, e ilustrada con las láminas 

de Gustavo Doré. 

El señor Bárros Arana leyó una carta que acababa de recibir del señor 

don Felipe López Netto, en la cual le anuncia que han llegado a sus ma- 

nos los cuatro cajones de publicaciones chilenas enviadas por la Universi- 

dad, dando las gracias a la corporacion por tan precioso obsequio. 

El señor López Netto dice que entregará al Instituto Histórico del Bra- 

sil el oficio i las publicaciones que la Universidad ha remitido para aquella 

corporacion. 

Agrega que se propone fundar en*aquella corte una Biblioteca Americana, 

tomando por base para ello las obras que ha remitido la Universidad de 

Chile. 

Comunica que varios escritores brasileros están examinando las referi- 

das publicaciones para dar cuenta de ellas al público. 

Dice, por último, que ha propuesto para miembros corresponsales del 

Instituto histórico i jeográfico del Brasil a los escritores chilenos don 

Diego Bárros Araña, don José Victorino Lastarria, don Miguel Luis Amu- 

nátegui i don Benjamin Vicuña Mackenna, 

Con esto se levantó la sesion. 

Sesion del 1% de noviembre de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 
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Bárros Arana, Aguirre, Várgas Fontecilla, Ocampo, Larrain Gandaríllas, 

Philippi i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion de 10 del actual, se dió cuenta. 

1. De un oficio del presidente de la direecion de estudios del departa- 

mento de Rivas, República de Nicaragua, que dice como sigue: 

“Rivas, octubre 12 de 1871.—Con fecha 2£ del mes de marzo del año 

próximo pasado, dirijí a Ud. la nota que sigue: 

“El infraserito, presidente de la direccion de estudios de este departa- 

mento, está facultado por una lei de la República para establecer relacio- 

nes entre esta corporacion i las academias, direcciones i demas estableci- 

mientos literarios del estranjero, a fin de promover i reglamentar con acierto 

la enseñanza pública bajo el sistema que haya dado el mejor resultado, 

segun las prácticas adoptadas últimamente. 

“Una de las necesidades perentorias de este país es, señor, la educacion 

primaria de la juventud, demasiado descuidada, porque babiendo sido él 

por mucho tiempo el teatro de frecuentes trastornos en su órden político 1 

social, de estos no ha cosechado, como es natural, sino desgracias de todo 

jénero, con cierto grado de perversión en sus costumbres públicas, que ne- 

cesitan para su correctivo de todo el rigor, de toda la constancia, decision 

1 patriotismo de los amantes del progreso. Los que estamos al servicio del 

ramo de instruccion, queremos despertar el sentimiento moral de los pae- 

blos, i hacer por medio dz la educacion, que la naciente juventud tome 

el camino que la conduzca al perfeccionamiento, persuadidos que no de 

otro modo se afianzan las instituciones republicanas en buses sólidas 1 

duraderas, ni se obtiene la felicidad 1 el bienestar de las naciones, 

“Con tal motivo, i aprovechando la oportunidad de los vapores del 

Pacífico, me hago el honor de dirijirme a Ud. de órden de esta direccion, 

para suplicarle en nombre de mi patria, poco afortunada, se sirva ponerme 

al corriente de los métodos de escuela que rijen en esa feliz república! 

por medio de los reglamentos de mas eficaz aplicacion i periódicos de ins- 

truccion que se dieren actualmente, para reformar aquí los estudios de 

lectura, escritura, moral í otros ramos de primeras letras, i me comunique: 

igualmente una minuta de obras elementales, que puedan adquirirse en esa 

plaza, desde los primeros silabarios de párbulos, dándome a conocer los 

valores respectivos para que la corporacion que presido dicte sus disposi- 

ciones a efecto de obtenerlas, i poner en práctica en las escuelas que dí- 

rije el réjimen pedagójico mas adecuado. 

“Dignándose Ud. disimular nuestra demanda, le ruego me haga mere-= 

cedor de su correspondencia, i acepte las distingnidas consideraciones de 

aprecio 1 respeto eon que me firmo su atento servidor.—S. M. Cardenas. 

“I como algun sensible estravio ha de haber impedido que llegue a suz 
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manos esta comunicacion, o vice=versa, he tenido a bien reproducirla, con- 

tando con que la acreditada filantropía de Ud. hará que sean satisfechos los 

deseos de esta direccion, dirijiéndome su correspondencia por la via de 

San Juan del Sur, puerto de-esta república; de cuyo importante favori be- 

nevolencia le será reconocido sinceramente su atento i obediente servidor, 

—J. Miguel Cárdenas.” 

Se comisiouó al señor Bárros Arana 1 al secretario para que reuniesen 

todos los datos pedidos por el oficio precedente, i para que formasen una 

coleccion, no solo de los testos de instruccion primaria que se siguen en 

Chile, sino tambien de los que sirven en la instruccion preparatoria, a 

fin de enviarlos a Ja direccion de estudios del departamento de Rivas. 

2.2 De una nota del señor Decano de Matemáticas, en la cnal comu- 

nica que su Facultad, en sesion de 7 del actual, ha acordado lo que sigue 

sobre el certámen de 1872: 

El tema será: “Un trabajo que, versando sobre algun asunto de la Fe- 

cultad, considere ésta como acreedor a premio.—El premio será de qui- 

nientos pesos, si el tema de la Memoria que se presenta es el propuesto 

por los señores Fernández i Cástro.” 

La proposicion de los miembros mencionados a que se refiere el pre- 

cedente acuerdo, se halla consignada en la nota que sigue: 

“Señor Decano: 

Entré las diversas cuestiones que interesan directamente a nuestra agri- 

cultura ¡que pueden presentarse como tema para el certámen del próxima 

año, minguna a nuestro entender, reviste una importancia mayor que la 

que se refiere a la medida 1 distribucion de las aguas del regadío. A mas 

de la alta importancia científica que ella tiene, sirve tambien de base a 

gran número de cuestiones legales mui frecuentes i que cada dia toman 

caracteres mas alarmantes. ¿Cómo podrán, por ejemplo, graduarse los de- 

rechos de agua de los varios accionistas o propietarios de tomas en un 

rio, sin fijar la manera de medir estas aguas i distribuirlas en proporcion a 

la cantidad que cada cual necesita para la irrigacion de sus propiedades? 

Esta Facultad ha prestado ya alguna atencion al asunto, i en los 

años de 1852 1 1861 ha premiado Memorias de bastente mérito escritas 

por el señor Lemuhot sobre la medida i distribucion de las aguas, i algn- 

nos injenieros 1 miembros de esta Facultad han publicado interesantes 

Memorias sobre este mismo asunto, tales como las de los señores Charme, 

Salles, Barros Grez i Tagle. 

Péro estos trabajos, aunque de mérito innegable, distan todavía mucho 

de haber dicho la última palabra en esta importante materia; porque esta 

cuestion es una de las mas árduas que ha presentado la lejislacion mo» 

derma de todos Jos paises, puesto que a las dificultades científicas se 
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agregan las condiciones especiales de cada nacion. 

Si aspiramos a tener algun dia un código rural en armonía con los 

progresos de la civilizacion, indudablemente que tendrá uno de sus títulos 

dedicado a este asunto, el cual necesitará apoyarse en los esperimentos 

que la ciencia haya ejecutado. Esta es la razon principal que nos ha mo- 

vido a proponer en la cuestion B la determinacion de la unidad de medida, 

Sin embargo, estamos convencidos que en nuestra imperfecta mantra de 

medir las aguas corrientes la palabra regador no se puede considerar como 

una unidad, sino como una accion de sociedad anónima, o si se quiere, 

como fraccion de un todo comun; puesto que las variaciones frecuentes 

en el caudal de las agnas de un canal hace que su nivel suba i baje con 

rapidez en algunas estaciones, lo cual afecta necesariamente los derechos 

de tolos los propietarios Por esta razon es que la cuestion mas impor- 

tante i que abraza casi todas las que se presentan en la práctica, es la de 

dividir un canal en partes proporcionales i que esa lo que se refiere la 

proposicion A. 

La sociedad macional de agricultura, que conoce de cerca todas la difi- 

enltades que trae consigo la anómala manera que hoi se emplea para di- 

vidir las aguas corrientes, se ocupa de estudiar este asunto, | creemos que 

no seria difícil que ella, o aumentase el premio ofrecido por la Facultad, o 

bien que ayudase con dinero a alguna persona estudiosa para que se ocupe 

de practicar esas observaciones. 

Siendo los gastos que demandará la ejecucion de las esperiencias funda- 

mentales de alguna consideracion, no es probable que alguien se dedique 

a este estudio si no lleva al ménos la probabilidad de reembolsarse de 

eilas, por euya razon seria indispensable aumentar el premio hasta la suma 

de quinientos pesos. En esta virtud proponemos: 

1.2 Fijar como tema para el certámen del próximo año las cuestiones 

siguientes: 

A .—Tijar el procedimiento mas exacto i sencillo en su aplicacion para 

estraer de un canal cuna cantidad de agua que guarde cierta proporcion 

con la cantidad total, haciendo desaparecer o atenuando en cuanto sea po- 

'sible las imperfecciones del sistema actual. Estos resultados deben basar- 

se, no solo en principios científicos, sino en esperiencias | observaciones 

practicadas al efecto. 

B.—Cual es la cantidad de agua (espresada en litros por segundo) 

equivalente a un regador, segun las condiciones de la lei de 1819 i del 

procedimienio empleado por la sociedad del Canal de Maipo para la me- 

dida i distribucion de. sus aguas. 

€ .—Determinado el número de litros equivalente al regador legal, 

fijar el sistema mas conveniente, atendidas las condiciones de nuestra n- 
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dustria agrícola, para estraer uno o mas regadores de un canal cualquiera. 

D.—Fijar la cantidad de agua por un segundo de tiempo necesario para 

la irrigacion anual de una hectárea de tierra, en relacion del clima de las 

principales rejiones agrícolas de Chile, la calidad del terreno i la clase de 

cultivo. 

2. Solicitar del Consejo Universitario que, en atencion ala calidad de 

estos estudios i a los gastos que demandarán los esperimentos que al 

efecto deben practicarse, aumente a quinientos pesos el premio ofrecido 

a la mejor Memoria que sobre el particular se presente. Santiago, 9 de 

noviembre de 1871.—Pedro L. Cuadra.—M. S. Fernández.” 

El Consejo aprobó que el premio que puede conceder la Facultad de 

Matemáticas en el certámen de 1872, sea el de quinintos pesos, en el caso 

determinado por ella. 

Se mandaron publicar los antecedentes. 

3. De una nota con la cual el tesorero universitario acompaña un cua- 

dro del movimiento de fondos de la corporacion desde julio de 1869 hasta 

noviembre de 1871, el cual deja a favor de la Universidad un saldo de 

ciento catorce [.esos. 

Se mandó pasar a la comision de cuentas, 

4. De una nota del Rector del Liceo de Copiapó, en la cual comunica 

el órden de los exámenes en aquel establecimiento. 

En vista de ella, se nombraron los siguientes comisionados universita- 

rios para que presencien dichos exámenes e informen a cerca de ellos: 

don Juan Valdivieso Amor, para los de Filosofía, Literatura e Flistoria; don 

Anselmo Carabantes, para los de Matemáticas; don Adolfo Scluwartzem- 

berg, para los de Ciencias naturales; don Emilio Vicencio, para los de 

- Gramática castellana 1 frances; el cura párroco don José Antonio Julio: i 

frai José Pérez, para los de Relijion; frai Hipólito Frias, para los de Latin; 

1 don Telésforo Mandiola, para los de Jeografía descriptiva, Cosmogcafía 

1 Física. 

5.2 De una nota del Rector del Liceo de Curicó, en la cual comunica 

el órden de los exámenes en aquel establecimiento. 

Se nombraron los siguientes comisionados universitarios: don Miguel 

Irarrázaval, para los de Gramática castellana e Historia; don Filidor Ol- 

medo, para los de Francés 1 Jeografía; el cura párroco don Delfin Turrieta, 

para los de Relijion i Latin;i don Alberto Serrano, para los de Matemáticas. 

6.7 De una nota del Rector del Seminario de San Pelayo de Talca, ew la 

cual comunica el órden de los exámenes en aquel establecimiento. 

Se nombraron los siguientes comisionados nniversitarios: don Ramon 

Donoso, para los de Historia romana; don Baldomero Frias, para los de 

Historia antigua i griega; el cura párroco don Miguel R. Prado, para los 
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de Historia sagrada; don Manuel Chaparro, para los de Jeografía descrip- 

tiva; el presbitero don Sabino Valenzuela, para los de Catecismo; i don 

Daniel Bárros Grez, para los de Aritmética. 

El señor Bárros Arana espuso que habia examinado el programa de 

Historia de la Filosofía sometido a la consideracion del Consejo por el 

Rector del Seminario de la Serena, i que era de opinion fuese aprobado. 

Ñ 

Así se acordó. 

El mismo señor Bárros Arana manifestó que el señor don Felipe López 

Netto enviaba, segun comunicaciones que acababa de recibir, una nueva 

remesa de libros brasileros, sumamente interesante, para la Biblioteca Na- 

cional de Santiago. 

Con este motivo, se acordó dar los pasos necesarios para que cuanto 

ántes se correspondiese al señor López Netto con una nueva remesa de 

publicaciones chilenas, invitando al efecto a los escritores nacionales para 

que proporcionen ejemplares de sus obras, que podrán entregar al jefe de 

la oficina jeneral de cambio de publicacioness don Ramon Briseño. 

Se resolvieron algunas solicitudes particulares. 

Con esto se levantó la sesion. 

| Sesion del 24 de noviembre de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Bárros Arana, Aguirre, Várgas Fontecilla, Ocampo, Larrain Gandaríllas 

1 el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 17 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Bachiller en Humanidades a don J. Mardoqueo La- 

renas Ibietai a don Aufion L. Muñoz i Muñoz, a quienes se entregó el 

correspondiente diploma, 

En seguida se dió cuenta : 

1.2 De un oficio del señor Ministro de Instruccion Pública, con el cual 

remite los diplomas que deben servir de título a los miembros correspon- 

sales de la Vacultad de Matemáticas, don Augusto Jil i don Anselmo Her- 

reros, Se mandó atchivar. 

2. De un oficio del señor Decano de Teolojía, en el cual comunica que 

su Facultad, en sesion del 21 del actual, ha acordado el siguiente tema pa- 

ra el certámen de 1872, 

“Una Historia eclesiástica de Chile que, comenzando en la época de la 

conquista, abrace por lo ménos el primer siglo.” 

El señor Decano agrega que su Facultad ha acordado tambien que se 

aumente hasta quinientos pesos, si el Consejo lo tiene a bien, el premio 

que pueda concederse en dicho certámen. 
A. DE LA U—E. DEL P, 45 
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Se mandó publicar el tema acordado, ¡se accedió a la indicacion de la 

Facultad de Teoiojía para aumentar hasta quinientos pesos el premio ofre=- 

cido. 

3. De una nota dirijida al señor Decano de Humanidades por el secre- 

tario del Instituto histórico i jeográfico brasilero, en la cual, a nombre de 

aquella corporacion, da las gracias por la remesa de obras chilenas que le 

ha enviado la Universidad de Chile, i ofrece en retribucion enviar otra de 

publicaciones brasileras. Se mandó archivar. 

Con este motivo, el señor Bárros Arana espuso que habia recibido va- 

rios artículos dados a luz en el Brasil, en los cuales se analizaban algunas 

producciones literarias i científicas de Chile. 

Se encargó al señor Bárros Arana que los hiciera traducir i publicar. 

4? De una nota del Rector del Seminario de Santiago, en la cual comu- 

nica el órden de los exámenes en aquel establecimiento, e invita a los 

miembros del Consejo para que asistan a la distribucion de premios que 

tendra lugar el 6 del próximo mes de enero, a las seis 1 media de la tarde 

Se mandó trascribir a los señores Decanos respectivos para que nom- 

bren comisionados que presencien dichos exámenes e informen acerca de 

ellos, acordándose que, a fin de ganar tiempo, comuniquen directamente al 

Rector del Seminario los nombramientos que hagan. 

9. De una nota del director de la Escuela Normal de Preceptores, en 

la cual comunica el órden de los exámenes en aquel establecimiento. Se 

mandó trascribir a los señores Decanos respectivos en la misma forma 

que la anterior. 

6. De una nota en que el Rector del Liceo de Chillan comunica £l 

órden de los exámenes en aquel establecimiento. 

Se nombraron los siguientes comisionados universitarios: don Ladislao 

Nunita Gormaz, don José Antonio Zúñiga, don Manuel Jesus Fuentealba 

1 don Anselmo Blait, para los de Gramática castellana i latin; don Manuel 

Munita Gormaz, don José Antonio Zúñiga i don Alcibiades de la Plata, 

para los de Matemáticas; el presbítero don Fernando Blait 1 frai Francisco 

Uribe, para los de Catecismo e Historia sagrada; don Juan Alemparte, don 

Diego San Cristoval i el presbítero don Fervando Blait, para los de Pis- 

toria; í don Pelegrin Martin, para los de Fraucés. 

72 De una nota del Rector del Liceo de Cauquenes, en la cual comu- 

nica el órden de los exámenes en aquel establecimiento. 

Se nombraron los siguientes comisionados universitarios: don José 

Primo Olave, para los de Latin; don José Miguel Váras, para los de Gra- 

mática castellana; don Cárlos PBoizard, para los de Historia; don Luis 

Antonto del Canto, para los de Francés; don Juan de Dios Cisternas, 
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para los de Jeografía; don Daniel Baeza, para los de Matemáticas; i el 

presbítero don José María Rodríguez Landaeta, para los de Relíjion. 

8. De una nota del Rector del Liceo de Concepcion, en la cual comu- 

nica el órden de los exámenes de aquel establecimiento. 

Se nombraron los siguientes comisionados universitarios: don José Leon 

Ortiz, para los de Jeometría analítica 1 jeodesia; don Pascual Binimelis, pa- 

ra los de Aritmética i Áljebra; don Francisco Solano González, para los de 

Fisica i Jeografia física; don Juan Castellon, para los de Literatura; don 

Nicanor Bahamondes, para los de Historia de la edad media; don Federico 

Novoa, para los de Latin; i don Cárlos Riso Patron, para los de Gramática 

castellana. 

Se difirió para la próxima sesion el nombramiento de los comisionados 

para los otros exámenes del mismo Liceo. 

9.2 De una solicitud de don Javier Villar 1 Gracia para que se le permita 

dar en cierto Órden varios exámenes que tiene que rendir en la seccion 

universitaria. Se acordó que la resolucion de este asunto pertenecia al 

señor Rector. 

El señor Bárros Arana espuso que habia recibido una Memoria escrita 

por el doctor en Medicina Mr. Frangois sobre las cualidades medicinales 

de las aguas de Colina. Se mandó pasar al señor Decano de Medicina 

para que la examine; ¡en caso que, a su juicio, crea que debe publicarse 

en los Anales, corrija en ella ciertos errores de lenguaje que se han esca- 

pado a su autor por ser estranjero. 

Se mandó entregar al Rector del Liceo de Curicó varias de las publica- 

ciones que existen en el archivo de la Universidad para que las coloque en 

la biblioteca de aquel establecimiento. 

El señor Rector don Ignacio Domeyko presentó el siguiente 

INFORME SOBRE EL LIRRO, ELEMEXTOS DE JEOGRAFÍA FÍSICA, ESCRITO POR 

DON DIEGO BARROS ARANA. 

La Jeografía fisica publicada por don Diego Bárros Arana es un libro 

| bueno, bien escrito i que puede llevar el título mas bien de Tratado que de 

Elementos de jeografía física; abraza todas las materias que constituyen este 

ramo, 1 algunas trata con mas estension que la que por lo comun se da en los 

testos de jeografía: es como doble del de Cortambert ¡aun del de la Jeo- 

grafía física de Herschel. Elautor ha consultado para escribir su libro las 

buenas obras modernas, viajes 1 los mejores átlas de Jeografía física; ha 

sabido hacer buena eleccion de datos en jeneral; su lenguaje en la espo- 

sicion de los hechos es claro, accesible a la intelijencia aun de las perso- 
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nas que no se hallen mui familiarizadas con términos i espresiones cien= 

tíficas. 

Principia por la figura, dimensiones i movimientos de la tierra, i pasa a 

su estructura. En esta parte menciona hechos que son del dominio de la 

Seolojía, de la historia mas bíen del globo terráqueo que de la jeografía, 

hechos difíciles de bosquejar, i algunos relativos a la edad i estado primi= 

tivo de la tierra, que si no se esponen con toda la estension debida pue- 

den dar lugar « interpretaciones erróneas. 

En el siguiente capítulo relativo a los continentes, el autor describe mui 

bien las mesetas, los valles, las montañas, la naturaleza de los desiertos 1 

de diversas rejiones; i si bien en esta parte se echa ménos la descrípcion 

de los llanos bajos, conocidos bajo el nombre de deltas, cuya naturaleza 

física es mui distinta de la de las llanuras interiores de los continentes, 

el autor no ha omitido tocar esta materia tratando de las embocaduras 

delos rios. q 

No ménos interesante i exacta es la reseña de las volcanes 1 terremotos. 

Con mayor estension trata el autor de las aguas continentales i en se- 

guida del océano, cuyas corrientes hacen papel tan importante en la física 

de nuestro planeta. El autor intenta comprender en una sola corriente je- 

neral ¡ sus ramificaciones, el movimiento de traslacion en las aguas oceá- 

nicas. De esta parte seria talvez mas fácil el estudio si se describiera por 

separado: 1.* la corriente ecuatorial, que se atribuye únicamente al soplo 

de los vientos alisios; 2.” la corriente atlántica, cuyo oríjen 1 ramificacio= 

nes penden principalmente de la forma 1 distribucion de los continentes; 

3." la gran corriente polar en nuestro hemisferio, corriente del Pacífico, de 

la cual derivan las de nuestra costa ¡las de la peruana. Seria tambien mas 

fácil el conocimiento del fondo del océano si para esto se hiciera uso del 

método que emplea Herschel, dando a conocer la estension i la figura que 

tomarian los continentes si bajara sucesivamente el nivel del océano de 

2,000, de 4,000, i de 6,000 brazadas. 

Los tres capítulos siguientes abrazan la meteorolojía, 1 por su estension 

podrian hallar lugar en un tratado jeneral de física. El autor no se contenta 

con la descripcion de los fenómenos, sino que tambien procura entrar 

en la esplicacion i la teoría de algunos, recordando aun las bases mas ele- 

mentales del estudio de la electricidad. 

Cuatro capítulos destina el autor al estudio del hombre i de la distribu- 

cion en la tierra de los animales, plantas i minerales, compendiando esta 

parte con mucha claridad, i de modo que a un tiempo agrada e instruye, 

En fin, don Diego Bárros ha reunido en un capítulo separado “los prin- 

cipales rasgos de la jeografía física de Chile,” redactados con conocimiento 

exacto de lo que se ha publicado hasta ahora sobre la naturaloza física del 
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país, cuyo estudio es tan esencial para nuestra juventud. En la esposi- 

cion de esta parte de su libro, el autor ha tenido cuidado de comprender 

en un cuadro todo el territorio desde Atacama hasta el Cabo de Hornos, i 

las divisiones naturales que señala servirán de base al estudio mas profun- 

do del pais, de sus recursos, sus productos naturales i su estadística. 

Bajo todo respecto el libro del señor Bárros Arana puede considerarse, 

no solamente como un buen libro de enseñanza,sino tambien como libro de 

lectura para personas cultas que desean adquirir o renovar en su memoria 

conocimientos útiles e importantes de la naturaleza física del globo terres- 

tre. Abrigo aun el temor de que esta obra como testo de anseñanza para 

alumnos de Humanidades sea demasiado estensa, en partedemasiado cargada 

de detalles, que por lo comun aprendemos viajando, leyendo viajes, Ó con= 

sultando obras especiales. Para mí no es un defecto que el testo sea mas 

estenso de lo que exije el programa obligatorio. Los testos demasiado 

cercenados tienen, al contrario, el defecto de que los alumnos los aprenden 

memoria, 1 los profesores no bastante estudiosos o no bastante aptos para 

consultar obras, tienen que limitarse a lo mas árido de sus esplicaciones o 

o solo a tomar lecciones. Pero tambien los testos demasiado estensos 

tienen el inconveniente de que los alumnos que no saben estudiar emplean 

demasiado tiempo en el estudio de un ramo con perjuicio del de los demas 

ramos igualmente importantes, i los examinadores se hallan muchas veces 

indecisos o demasiado exijentes. 

Me parece que estos inconvenientes se pueden en gran parte remediar 

adoptando en la redaccion de los testos el método que por lo comun se 

observa en la mayor parte de libros de enseñanza alemanes, i consiste en 

que el libro se halla subdividido en párrafos e impreso con dos tipos dife- 

rentes: cada párrafo, impreso con letras mas grandes, contiene algun 

hecho, regla o principio mas esencial, cuyo conocimiento es obligatorio, 

redactado con sumo cuidado, claridad 1 cierta concision; pero, a conti- 

nuacion de cada párrafo que lo necesite, se ven impresas con letras mas 

pequeñas i renglones mas cerrados, nocienes mas estensas, descripciones 

amenas e intere- santes, estractos de viajes u obras de literatura, proble- 

mas, datos históricos, libros de consulta, etc. 

El libro de don Diego Bárros Arana con facilidad se prestaria a esta 

reforma. si en la'segunda edicion de su obra el autor creyese necesario 

adoptar dicho método. La edicion actual no tardará en agotarse, 1 su uso 

en la enseñanza hará talvez conocer la necesidad de introducir otras varia- 

ciones i de correjir algunos términos o espresiones, que seria inútil señalar 

en este informe i que no perjudican al verdadero mérito de la obra. 

Soi, pues, de opinion que el libro intitulado Llementos de jeogrfía f- 

sica merece la aprobacion de la Universidad i puede con ventaja emplearse 
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en la enseñanza, sin necesidad de variar el programa actual adoptado 

para los exámenes del ramo.—Santiago, noviembre 21 de 1871 —Z. Do- 
meyko.? 

En vista de este informe se aprobó la conclusion a que arriba, habién- 

dose abstenido de votar el señor Barros Arana. 

Este señor dió las gracias al señor Rector por varias indicaciones qne 

habia tenido la bondad de anotarle en un ejemplar de dicha obra. 

Con esto se levantó la sesion. 
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11. 

Obras, opúsculos i folletos. 

Almanaque chileno para el año bisiesto de 1872. Provincia de Santiago. 

—1 vol. en 4.2 de 32 pájs., Santiago, Imprenta de la Libreria del 

Mercurio 

Almanaque pintoresco ¡para el año bisiesto de 1872.—1 vol. en 4. de 32 

vájs., Valparaiso, Imprenta del Mercurio. : 

Arriagada (Félix). Gramática de la lengua castellana 1.* edicion. ASS vol. 

en 8.* de 288 pájs. Santiago, Imprenta del Independiente. 

Bárros Arana (Diego) Elementos de Jeografía física. —1 vol. en 4.2 de 334 

pájs. Santiago, Imprenta de la República, 

Cabrera Gacitúa (Fernando). Tratado toórico i-práctico de Telegrafía eléc- 

trica para el estudio de este ramo i el nso de los empleados de las lí- 

neas telegráficas, ilustrado con 28 figuras etc..—1 vol. en 4.2 de 

236 pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

Catalina (Severo). La mujer. Apuntes para un libro. 2.2 edicion.—1 vol. en 

4.2, de 307 pájs. Santiago, Imprenta de la Librería del Mercurio. 

Concha (Manuel). Crónica de la Serena desde su fundacion hasta nuestros 

dias. Entregas 4% a 7..—1 vol. en 4.2 desde la páj. 62 a la 120* 

Serena, Imprenta de la Reforma. 

Concha i Marin (Hermójenes). La felicidad es una quimera. Entregas 7 . 

8..—1 vol. en 4.” desde la páj. 193 a la 256, Santiago, Imprenta del 

Independiente. 

Conferencias sobre el protestantismo 1 por: el párroco de Sen Fe- 

lipe a sus feligreses. Conferencias 1." i 2.2—2 vols. en 12. con 26 

pájs., Santiago, Imprenta del Independiente. 

Contestacion del Superintendente del ferrocarril entre Santiago i Valparai- 

so a varios cargos dirijidos contra la administracion jeneral de la em- 

presa, —1 vol. en 4. de 76 pájs. Valparaiso, Imprenta del Mercurio» 

El ánjel del hogar. Novela por doña María del Pilar Sinues de Marcó. 

(Publicada en los folletines del Independiente). El inquilinaje en el 

departamento de Caupolican (Del boletin de la sociedad nacional de 

Agricultura).—1 vol. en fol. de 77 pájs. Santiago, Imprenta del Inde- 

pendiente. 

Empresa del gran canal de San Cárlos del Ñuble. —1 vol. en ee de 20 

pájs., Santiago, Imprenta del Ferrocarril. 

Estadística comercial de la República de Chile correspondiente al año de 

1870.—1 vol, en fol, de 285 pájs., Valparaiso, Imprenta del Mercu- 

rio. 
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“Estatutos de la sociedad “Union protectora de cigarreros”—1 vol. en 8.? 

de 16 páj. Santiago, Imprenta Militar. 

Estatutos del Banco Agrícola.—1 vol. en 4.2 de 14 pájs. Santiago, Imprenta 

del Ferrocarril. 

Estracto del catálogo de la biblioteca del Instituto Nacional de Chile, 

para el uso de- los alumnos de este establecimiento.—1 vol. en 4.” 

de 30 pájs., Santiago, Imprenta Americana. 

Informe que el Superintendente del ferrocarril entre Santiago 1 Valparaiso 

presenta al Supremo Gobierno por el año de 1870.—1 vol. en 4.” de 

18 pájs., i con 26 estados o cuadros, Santiago, Imprenta Nacional. 

Lastarria (José Victorino). Caracoles. Cartas descriptivas sobre este impor- 

tante mineral, dirijidas al señor don Tomas Frias, Ministro de Hacien- 

da de Bolivia.—1 vol. en 8.” de 88 pájs., Valparaiso, Imprenta de la 

Patria, 
Lavin Mata (Luis) El matrimonio civil considerado como sacramento.—1 

vol. en 4.? de 75 pájs. Santiago, Imprenta Americana. 

Lira (Máximo R.). La Comuna i sus enseñanzas. Lectura dada en el club 

de Amigos del Pais.—1 vol. en 8.* de 112 pájs. Santiago, Imprenta 

del Independiente. 

Manual de piedad, dedicado a los devotos del Sagrado Corazon de Jesus. 

—1 vol. en 8.” de 286 pájs., Santiago, Imprenta del Correo. 

Mefistófeles. Los talaveras. Entregas 7. a 12.*—1 vol. en 4.”, desde la 

páj. 145 a la 282, Santiago, Imprenta Militar. 

Memorial del cristiano.—1 vol. en 8. de 32 pájs. Santiago, Imprenta de 

la República. 

Murjllo (V.). Una víctima del honor. Novela social.—1 vol. en 4.” de 

218 pájs. Santiago, Imprenta Nacional, 

Musset (Alfredo). Las dos queridas. Traduccion de José N. Donoso Ra- 

mírez.—1 vol. en 8. de 138 pájs. Santiago, Imprenta Chilena. 

Núñez (Jacinto). Almanaque divertido para 1872.—1 vol. en 4.” de 56 

pájs. Santiago, Imprenta de la República. 

Ordo divini officii recitandi sacrique peragendi, juxta ritum Sacri Ordinis 

Fratrum Predicatorum provincia Sacti Laurentii Martyris in Repu- 

blica Chilens, constituta, anno Domini MDCCCLXXI[.—1 vol. en 

8. de 64 pájs., Santiago, Imprenta del Independiente. 

Ponson du Terrail. Las miserias de Lóndres. Entregas 7.* a 11.2.—1 vol. 

en 4.” desde la páj, 289 a la 528. Valparaiso, Imprenta de la Pa- 

tria. 

Los dramas de Paris. Tomo 1[1.—1 vol. en 4.7 de 280 pájs. Valpa- 

raiso, Imprenta de la Patria. 

Prats (Belisario). Memoria que el Ministro de Estado en el departamento 
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de Relaciones Esteriores presenta al Congreso Nacional de 1871.—1 

vol. en 4.2 de 255 pájs. Santiago, Imprenta Nacional. | 

Proyecto de estatutos de la sociedad anónima titulada “Sociedad Hydrote-= ' 

rápica de Santiago.”—1 vol. en 4. de 10 pájs. Santiago, Imprenta | 

del Ferrocarril. 

Señales para incendios. Planito de Santiago, autografiado por M. J. Olas- | 

cuaga, 1871—Una hojita suelta. 

Vicuña (Ánjel). Leonor o el último dia de los jesuitas. Drama histórico 

; en cinco actos. 3.* edicion aumentada 1 correjida.—1 vol. en 4.* de | 

61 pájs. Santiago, Imprenta Chilena. | 

Vidal Gormaz (Francisco). Esploracion de la costa de Llanquihue i archi. 

piélago de Chiloé, practicada por órden del Supremo Gobierno.—1 | 

vol. en 4. de 168 pájs., con mas un plano. Santiago, Imprenta Na- | 

cional, 1871. 

III. 

De lo que se ha entregado incompleto. 

Veáse a este respecto la Wómina de los Diarios i Periódicos, 

1V.—NVada. 

v. 

De lo que se ha entregado tres ejemplares para obtener previlejio 
de propiedad literaria. 

Gramática de la lengua castellana por Félix Arriagada.—1 vol. 8.” 1871, | 

Independiente; depositado por el autor, 

VI. 

De lo que se ha recibido por obsequio, 

Por conducto de la Legacion arjentina en Chile se han recibido los 

impresos siguientes : 
Anales de la sociedad rural arjentina.—31 entregas, desde el número 9 del E 

tomo 2: hasta el 6 del 6.”. Faltan, por consiguiente, todo el tomo 1., | 

los ocho primeros números del 2.”, i el 12 de id., el 7 del 3.”, i todos | 

los del 5.*, exepto 1, 2 i 7, i 1,2 i 3 del 6.. Años 1868-71 | 

Buenos-Aires. | 

Anales del foro arjentiuo, Tomo 1.” entrega 1.—1 vol, 4.” 1869, Rosario. | 

Boletin de la exposicion nacional de Córdoba. Números 1.” i 2.” del se- | 

gundo volúmen—2 vols, en 4;”, 1871, Buenos-Aires, 

Cuestion penal (La).—1 vol. en 4.”,, 1871, Nueva-Y ork. 



ba 
ANALES DE LA UNIVERSIDAD.—NOVIEMBRE DE 1871, 409 

Curso gradual de iustruccion en las escuelas etc., vertido al castellano por 

la señora Mauso—1 vol, en 4.”, 1869, Buenos-Aires. 

Documentos relativos a las obras del puerto de Buenos-Aires etc.—1 vol. 

4.>,, 1871, Buenos-Aires. 

Fallos de la Suprema Corte de Justicia nacional etc. Del tomo 6.” las cin= 

co primeras entregas.—5 vols. 4.” 1870, Buenos-Aires. 

Informe de la comision central de inmigracion.—1 vol. 4.*, 1871, Buenos— 

Aires. 

— del comisionado del Gobierno de Buenos-Aires sobre el ensayo de 

las máquinas e iastrumentos de agricultura etc.—1 vol. 4.” mayor), 

1870, Bnenos-Aires. 

Lejislacion i jurisprudencia de la educacion comun etc.—1 vol. 4. mayor, 

1870, Buenos-Aires. ) 

Lieber (Francisco). Sobre la libertad civil i el propio gobierno; traduc- 

cion de Juana Manso.—1 vol. 4.? mayor, 1870, Buenos-Aires. 

Memoria del Ministro de Relaciones Esteriores en 1871.—1 vol. 4.” Bue. 

nos—Aires. 

— de Justicia, Culto i Instruccion Púlica en id.—1 vol. 4.2 mp,, Bue- 

nos—Alres. 

=— anexos a la de Hacienda de los años 1868 i 69.—2 vols, 4., 

1871, id. 

— del Ministerio de Hacienda en 1871.—1 vol. 4.” mayor, id. 

-—— del de Guerra 1 Marina en id.—1 vol. id. 1d. 

y Í 

¡Revista económica del Rio de la Plata, periódico semanal.—Los primeros 

34 números, in 4. mayor, 1870-71, Buenos-Aires. 

—— del archivo jeneral de Bnenos—Aires. Las entregas 1 i 2 del tomo: 

1. 1 el tomo 2..—3 vols. 4.” mayor, 1869-70, Buenos-Aires. 

— arjentina. Doce entregas, desde la 35 del tomo 6.” hasta la 63 del 

11.2 Por consiguiente, viene mui incompleta. 

¿=— de Buenos—Aires (La). Catorce entregas, desde la 78 hasta la 96, in 

4.*, 1869-71, Buenos—Alires. 

Por consiguiente, viene mui incompleta. 

1 —— de lejislacion i jurisprudencia. Catorce entregas, desde la 2.* del tomo 

3. hasta la 3.? del 6.* in 4.”, 1869-70, Buenos—Aires. 

Del tomo 3.” faltan la 1.* 1 3.*, 1 del 6.* la 4.2 

Por conducto del doctor Philippi se ha recibido el siguiente opúsculo, 

en aleman, in 4." a la rústica: 

“Sobre la pélvis estrecha de las perturientas, por Cárlos Martin.” 

El señor don Felipc López Netto ha enviado a la Biblioteca un nuevo 
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cajon de publicaciones brasileras, conteniendo 156 piezas o volúme-= 

nes, 99 de los cuales están empastados i los demas a-la rústica. Eu 

este mismo lugar se dará la lista completa de todo lo obsequiado por 

el señor Netto tan luego como se haya empastado cuánto hai a la 

rústica a este respecto. 

Por conducto de la Legacion arjentina en Chile se han recibido tres obras 

brasileras, obsequiadas a la Biblioteca por el señor senador del Impe- 

rio don Cándido Méndez de Almeida, el cual es autor de las dos pri- 

meras ¡anotador de la tercera, a saber: “Atlas do Imperio do Brazil,” 

—_1 vol. fol.—“Direito civil ecclesiástico brazileiro 81, tres vol. 4..— 

“Historia da. Companhia de Jesus do Maranháo e Pará,” un vol- 

4.2 rústica. 
V I[—Vada. 

VIII. 

Obras que durante este tiempo han sido leidas en ambos departamentos 
de la Biblioteca. 

EN FILOSOFÍA 1 HUMANIDADES. 

MATERIAS. NUM. DE OBRAS, 

Biogralla eee ilo esla (riot tool NL 
Educacion, enseñanza, pedagojía.....oooooo 2 
Filosofía mental i moral...cooccoserc...o 3 
Historia civilos seee tetas O 
Jeografía 1 descripciones. 
Lenguas cocacola O 
Micelánea i variedades, periódicOS .....o.o.o.oo 90 
Poesía, pintura, escultura, MÚSICA.......o..oo 21 
Retórica, elocuencia elote aio. 
Romances 1 novelasi..o cocos ¿.ommssrecso JO 
A O a e 

ON 

EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 1 FÍSICAS. 

Arca 
Arquitectula... «ole stone eo lllaa a] 
BolániCale eje severa ju alas OIEA 

E oa 
CuerraioMarna 
Estonia natural A 

Industria, artes i comercio...... SA 
INEA rUTas iO oa LN UN 

cid 09 

NN cy Y 

EN CIENCIAS MÉDICAS. 

PO ea ae ota aaa A TA 1 
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EN CIENCIAS LEGALES I POLÍTICAS. 

Derecho natural i Jejislacion universal..... 
Derecho público, constitucional i adminis- 
FEV 1 eo AA a 

19 

a 

EN CIENCIAS SAGRADAS, 

Suma total de obras leidas..... 

de 1871.—El Bibliotecario. 

0) e... q. 

Derecho civil, jurisprudencia enjeneral.... 4 | 

411 

Ciento seis volúmenes se ha encuadernado en este mes, todos ellos 
nuevos para los catálogos del establecimiento, Santiago, 30 de noviembre 
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BOLETIN DE INSTRUCCION PÚBLICA 

CONSEJO DE LA UNIVERSIDAD.—Actas de las sesiones cete- 

bradas en diciembre de 1871. 

Sesion del 1. de diciembre de 1871. 

Se abrió presidida porel señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Várgas Fontecilla, Ocampo, Philippi i el secretario 

Leida i aprobada el acta de la sesion de 24 de noviembre último, el señor 

Rector confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Luis Salas Lazo, a 

quien se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1 De un oficio del señor Ministro de Relaciones Esteriores, en el cual 

comunica que están a la disposicion del Consejo en la oficina de aquel 

Ministerio. varias obras norteamericanas, remitidas por nuestro Ministro 

Plenipotenciario en Washington. 

Se acordó pedir al señor Ministro que ordene entregarlas al Biblioteca- 

rio de la Biblioteca Nacional, : 

2. De una nota del señor Decano de Humanidades, en la cual dice que 

su Facultad, en sesion de 29 de noviembre último, ha celebrado los siguien- 

tes acuerdos: 

A, Designar portema para el certámen de 1872; “Una Historia del de- 

senvolvimiento i progresos de la instruccion pública en Chile.” 

IB. Solicitar del Consejo Universitario que le permita disponer de la 

suma de quinientos pesos para remunerar este trabajo. 

Co. Aprobar la opinion espresada en uños informes que acompaña so- 

bre que no merecen la aprobacion universitaria los trabajos titulados: 

Metodo práctico de escritura gradual, ¡ Manual del preceptor. 

D. Aprobar la conclusion de un informe verbal del señor Decano so- 

bre el opúsculo escrito en frances por M. Laboulaye con el título de Re- 

tórica popular, 1 traducido al castellano por don Joaquin Larrain Zañartu, 

segun la cual el dicho opúsculo merece Ja aprobacion de Ja Universidad 

como libro de lectura en los colejios i en las escuelas superiores. 

E. Celebrar reuniones periódicas para la lectura de Memorias litera- 

rias escritas por Miembros de la Facultad o por otias personas estrañas a 
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ella, fijando desde luego la noche del 19 del presente mes de diciembre 

para la primera reunion en que tendrá la palabra don Benjamin Vicuña 

Mackenna para leer una Memoria sobre la Historia enédita de Chile por 

el padre Diego de Rosales. 

El Consejo mandó publicar el tema consignado en el acuerdo A, ¡ pres- 

tó su aprobacion a todos los demas acuerdos mencionados. 

3." De un oficio del señor Decano de Matemáticas, en el cual comunica 

las comisiones que ha nombrado para presenciar los exámenes del Instita- 

to Nacional i de la Escuela Normal de Preceptores. Se mandó archivar. 

4. Ne una carta de don José Alfonso, en que dice que no podrá asistir 

como comisionado universitario a los exámenes de Historia de la edad 

media, moderna, de América 1 de Chile en el Liceo de Valparaiso, porque 

a la fecha en que esos exámenes deben tener lugar, no se encontrará en 

aquella ciudad. 

Se nombró a don Jacinto Chacon para presenciar los exámenes de His- 

toria de la edad media i moderna, ia don Gregorio Beeche para presen- 

ciar los de Historia de América i de Chile, 

5.2 De una nota del Rector del Liceo de San Felipe, en la cual comu- 

nica el órden de los exámenes en aquel establecimiento. 

Se nombraron los siguientes comisionados universitarios para presenciar- 

los e informar acerca de ellos: don Tristan Sotomayor, para los de Jeo- 

grafía descriptiva; don Rómulo Mardones, para los de Matemáticas; frai 

Juan Pompei, para los de Catecismo e Historia sagrada; don Lindor Cas- 

tillo, para los de Historia; don Belisario Caldera, para los de Gramática 

eastellana; don Manuel Fernandez Carvallo i don Belisario Caldera, para los 

de Latin; i don Miguel Guzman, para los de idiomas estranjeros. 

6.2 De una nota del Rector del Liceo de San Fernando, en la cual eo- 

munica el órden de los exámenes en aquel establecimiento. Se nombraron 

los siguientes comisionados universitarios: don Baldomero Herrera Diaz, 

para los de Historia antigua, griega, romana i de la edad media; don José 

María Valderrama, para los de Latin; don Víctor Vega, para los de Jeogra- 

fía descriptiva; don David Diaz para los de Frances; el cura párroco don 

Diego Silva, para los de Catecismo esplicado e Historia sagrada; don 

Máximo Flores, para los de Gramática castellana; i don Abelardo Donoso 

para los de Matemáticas. 

7.2 De una nota del Rector del Liceo de Talca, en la cual comunica el 

órden de los exámenes en aquel establecimiento. Se nombraron los si- 

suientes comisionados universitarios: el presbítero don Agustin Várgas, 

para los de Latin; don Ramon Donoso, para los de Literatura; don Manuel 

Chaparro, para los de Gramática castellana i Filosofía; don Daniel Bárros 

Cruz, para los de Písica, Jeomotría analítica e Historia literaria; don Diego 
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WHhittaker, para los de Frances; don José Antonio Fernandez Rufat, para 

los de Aritmética, Áljebra, Jeometría ¡ Cosmogralía; el cura párroco don 

Miguel Rafael Prado, para os de Fundamentos de la fé; don Guillermo A. 

Moreno, para los de Histor.a antigua, griega, romana i de la edad media; 

el presbítero don Rolando Duran, para los de Catecismo; i don Francisco 

Solano Donoso, para los de Jeografía descriptiva. 

8." De una nota del Rector del Seminario de Ancud, en la cual comu- 

nica el órden de los exámenes en aquel establecimiento. 

Se nombraron los siguientes comisionados universitarios: frai Juan Bau- 

tista Diaz, para los de Latin: don José Manuel Beytía, para los de Filoso- 

fía; don Mariano Guzman, para los de Gramática castellana; don Francis- 

co Coral, para los de Aritmética; el capitan marítimo don Miguel Hurtado, 

para los de Áljebrai Jeometría; el canónigo don Domingo Guzman, para 

los de Catecismo e Historia sagrada; don Desiderio Galecio, para los de 

Historia antigua 1 griega; don Liborio Manterola, para los de Historia ro- 

mana i de la edad media; i el presbítero don Salvador Anjel Aliaga, para: 

los de Frances. 

9.2 De otra nota del mismo Rector, en la cual comunica que puede en- 

tregarse al comendador de la Merced la coleccion de los Anales de la 

Universidad que el Consejo ha destinado para el servicio de aquel Semi- 

nario. Se dió órden al bedel para que así lo hiciera. 

10. De una nota del Rector del Liceo de Valdivia, en la cual comunica 

el órden de los exámenes en aquel establecimiento. 

Se nombraron los siguientes comisionados universitarios: don Baltazar 

Paz, para los de Latin; don Cárlos Anwadter, para los de Química, Física 

e Historia natural; don Guillermo Frick, para los de Matemáticas; don 

Tlleazar Lezaeta, para los de Frances i Gramática castellana; don Mariano 

Lorca Aguirre, para los de Bistoria i Jeografía; don Juan Fehland, para los 

de Partida doble 1 Aleman; i frai Florenciano de Haid, para los de Catecis- 

mo. 

11. De una solicitud de un alumno de Medicina para que, por los mo- 

tivos que espone, se le permita graduarse desde luego en la Facultad de 

Humanidades. Fué desechada. 

Se continuó el nombramiento de los comisionados universitarios para 

presenciar los exámenes del Liceo de Concepcion, que quedó suspenso en 

la sesion anterior. 

Al efecto fueron designados: don Lisandro Martínez, para los de Histo= 

ria antigua i griega; el presbítero don Vicente Chaparro, para los de Histo- 

ria sagrada i Fundamentos de la fé; don Zenon Herrera, para los de Histo- 

ria romana; el prebendado don Benigno Domingo Cruz, para los de Filo- 

sofía; don Pascual Binimelis, para los de Jeometría; don Federico Godoy 
A. DE La U.—B. DE I. P. a7 
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para los de Historia natural; don Juan Bautista Mendez Urrejola, para los de 

Jeografía descriptiva e Historia moderna; don Cárlos Riso. Patron, para los 

de Cosmogralía;, el doctor Ramdokhr, para los de Química elemental; don 

Juan Clark, para los de Ingles; don Virjinio Sanhueza, para los de Historia 

de América i de Chile; don Simon Gundelach, para los de Derecho natural, 

comercial i penal; don Andrés Sanhueza, para los de Derecho público; + 

don José Antonio Astorga, para los de Derecho romano 1 Práctica fo- 

rense. 

El señor Philippi hizo presente que habia recibido un epúsculo mu 

interesante titulado: Informe del Rev, P. Teodoro Wolf, de la Compañza 

de Jesus, acerea de un fenómeno físico en la costa de Manavi (República 

del Ecuador); i pidió que fuese reproducido en los «Anales. Así se acordó. 

El mismo señor dijo que, segun carta del librero Anton de Alemania, el 

dibujo e impresion de mil quinientos ejemplares de láminas iluminadas de 

las mariposas chilenas que deben acompañar a la Memoria que ha eserito 

sobre esta materia, i de que se ha tratado en otra sesion, importaria ciento 

treinta 1 seis pesos ochenta centavos en Alemania, debiendo ademas pagar- 

se el flete ¡ otros gastos menores. Se autorizó al señor Philippi para que 

mandara hacer este trabajo por cuenta de la Universidad. 

Con esto se levantó la sesion. 

sesion del 15 de diciembre de 187 1. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Várgas Fontecilla, Ocampo, Larra Gandarillas, 

Philippi 1 el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion de 1.” del aetual, el señor Ocampo 

presentó al nuevo miembro de la Facultad de Leyes don Joaquin Bless 

Gana, recordando que entre los numerosos títulos que le habian hecho 

acreedor a esta distincion, podia mencionarse el de ser uno de nuestros 

mas aventajados literatos, uno de nuestros mas hábiles jurisconsultes 1 uno 

de nuestros mas elocuentes oradores. El señor Rector dijo en contesta 

cion, que se.complacia en reconocerlos méritos del señor Blest Gana enu- 

merados por el señor Ocampo, pero que en esta ocasion creia mui dez 

caso traera la memoria el importante trabajo del proyecto de Código de 

enjuiciamiento que el señor Blest Gana estaba concluyendo de redactar, 

así como los señalados servicios que este señor habia prestado como 

Ministro de Estado a la instruccion pública ia la Universidad. Previo el 

juramento de estilo, se declaró que el señor Blest Gana debia ser consi- 

edrado en lo sucesivo como miembro de la referida Faenltad. 

En seguida, el señor Rector confirió el grado de Licenciado 'en Leyes a 
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«don Enrique Salazar ¡i Villanueva, don Eliodoro Donoso Vergara, don 

Fernando Lascano Echáurren, don Baltazar Bravo Azócar, don José Fran- 

disco Hevia Riquelme, don Federico Villalobos Guzman, don Francisco 

Javier Rojas Pinto, don José Miguel Dominguez Burgoa, don Coriolano 

Vera Gajardo i don Roberto Vera ltamírez; 1 el de Bachiller en Humani- 

dades a don Marco Antonio Softia Otaegui, don Cornelio Saavedra Rivera 

«don Cárlos Sánchez Alvaradejo i don Vicente López Rodríguez, a todos 

dos cuales se entregó el correspondiente diploma. 

Despues se dió cuenta: 

1.2 De una nota del señor Decano de Leyes, en la cual comunica las 

comisiones que ha nombrado para presenciar los exámenes en la Delega- 

cion Universitaria, Seminario Conciliar i Escuela Normal de Preceptores. 

Se mandó archivar. 

2.2 De otro oficio del mismo señor Decano, en el cual dice que su Fa- 

cultad, en sesion de 3 del actual, ha acordado el siguiente tema para el cer- 

támeen de 1872: “Un comentario sobre el primer párrafo del título prelimi- 

nar del Código civil.” Se mandó publicar. 

3. De dos espedientes remitidos por el señor Decano de Matemáticas, 

delos cuales consta que don José Kafael Pení i don Francisco de Asis 

Cobo han rendido las pruebas finales que se exijen a los aspirantes al títu- 

lo de Injeniero jeógralo Se mandó poner en conocimiento del señor Mi_ 

nistro de Instruccion Pública para los fines del caso. 

4. De una nota del director de la Escuela de Artes i Oficios de Santia- 

go, en la cual comunica el órden de los exámenes en aquel estableci- 

miento, Se mandó comunicar a los señores Decanos respectivos para que 

nombren comisionados que presencien dichos exámenes. 

5.2 De una nota de la superiora de las relijiosas del Sagrado Corazon de 

Jesus encargadas de la Escuela Normal de Preceptoras, en la cual comu- 

nica el órden de los exámenes. Se le dió la misma tramitacion que a la 

anterior. 

6.2 De una nota del Rector del Seminario de Valparaiso, en la cual co- 

munica el órden de loz exámenes. Se nombraron los siguientes comisto- 

nados universitarios: don Justiniano Adrover, para los de Jeogratía; don 

Francisco Newman, para los de Aritmética; el padre Roman Des-Marais, 

para los Ce Historia sagrada; don Manuel Guillermo Carmona, para los 

de Historia antigua i griega; i don Luis Talavera, para los de Ilistoria ro- 

mana. 

7.2 De una carta de don Jacinto Chacon, en la cual renuncia el cargo 

de comisionado universitario para presenciar en el Liceo de Valparaiso los 

exámenes de Historia de la edad media i moderna. Se nombró para que 

le reemplazara al presbítero don Mariano Casanova. 



418 BOLETIN DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

8.7 De una solicitud del alumno del Seminario de Santiago, don Cárlos 

Berro, para que, por las razones que espone, se le permita rendir en dicho 

establecimiento los exámenes de Historia moderna i de Cosmografía. Se 

accedió a esta solicitud. 

9.2 De una solicitud de don Justo P. Salamanca, para que, por las razo= 

nes que espone, se le permita rendir en el Liceo de Coneepeion los exá- 

menes de Historia literaria, segundo año de Filosofía, Fundamentos de la 

fé e Historia natural. Se le permitió. 

30. De dos solicitudes, una de don Urbano Bustos Sepúlveda i otra de 

don Andrés Sanhuesa Pacheco, para que, por las razones que esponen, se 

les permita rendir en el Liceo de Concepeion, o bien conjuntamente los 

exámenes de los dos años de los cursos de Literatura i Filosofía, v bien el 

segundo año de ambos ramos despues de haber rendido el primero. Se 

accedió a estas dos solicitudes, dajando al arbitrio del Rector del Liceo de 

Concepcion la resolucion de la alternativa mencionada. 

Se comisionó al presbítero don Juan de la Cruz Sepúlveda para infor- 

mar sobre Jos exámenes de Historia de América i de Chile en el Liceo de 

Talca; ia don Onofre Flores para que informe sobre los de Química en el 

mismo establecimiento, : 

Se nombraron los siguientes gomisionados universitarios para presenciar 

los exámenes en el Liceo de los Andes: el presbítero don José María Lagos, 

para los de Catecismo e Historia sagrada; don Pedro Matus, para los de 

Gramátiea castellana; don David Maza, para los diversos ramos de Histo- 

ria; i don José Miguel García, para los diversos ramos de Matemáticas ele- * 

mentales. 

Jól señor Bárros Arana espuso que la esperiencia le habia aconsejado 

que puede introducirse una reforma útil e importante en el plan de estu- 

dios secundarios que hasta ahora se sigue en nuestros Liceos, + que esa 

reforma podria llevarse a cabo sin mayor gasto ¡sin dificultades de nin- 

gan jénero. 

Segun él, los estudios de todos los alumnos de los Liceos deben ser 

comunes durante los tres primeros años. Debe cesar la distincion de curso 

de Humanidades i Matemáticas, 1 solo deben existir clases iguales para 

todos. En ellas se enseñarian mas o ménos los mismos ramos que ahora 

siguen loa estudiantes de Humanidades en los tres primeros años, ménos 

el latin, 

Terminado el tercer año de estudios comunes, los estudiantes, mejor 

preparados para eonocer sus aptitudes e inclinaciones, podrán elejir la 

carrera que mas les convenga. Entónces llega lo oportunidad de que Jos 

estudios se dividan en tres cursos diferentes, uno de Humanidades, otro de 

Matemáticas, i otro de instruccion jeneral, para los que, sin pretender ser 
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médicos, abogados o injenieros, busquen una educacion de conocimientos 

variados, que puedan servirles mas o ménos directamente en las carreras 

industriales. Estos cursos deben durar tres años, i en ellos se harán mas o 

ménos los mismos estudios que hoi constituyen los cursos de instruccion 

secundaria, con las modificaciones siguientes : 
. 

1.% curso.—Los que aspiren al título de Bachiller en Humanidades para 

seguir mas tarde los estudios de Leyes o de Medicina, tendrán clase de 

latin durante los tres años. 

2.2 curso.—Los que se dediquen a los estudios de Ciencias Físicas 1 Ma- 

temáticas, distribuirán esos estudíos durante estos tres años, en el órden 

siguiente : 

J.*" año, Aritmética, Áljebra i Dibujo lineal: 
2. año, Jeometría i las dos Trigonometrías: 

3.% año, Jeometría analítica de (ns dimensiones. 

3. curso.-——Los que solo aspiren a adquirir ura instruccion jeneral, 

distribuirán sus estudios en el órden siguiente: 

1." año, contabilidad, práctica de operaciones de cálculo, i dibujo lineal: 

2.” año, nociones elementales de lejislacion, ¡ en particular de la lejisla- 

cion civil. 

3. año, nociones elementales de lejislacion comercial i de economía 

política. 

Al mismo tiempo que se hacen estos estudios especiales, (vuelve a re- 

petirse), todos los jóvenes, ya aspiren a una profesion determinada o ya 

busquen una instruccion jeneral, harán los estudios que son comunes a los 

tres cursos, es decir, la Física, la Químia, la Historia natural, la Litera- 

tura etc., etc. 

Esta reforma tendria, ademas de las ventajas de no imponer mayores 

gastos a nuestros Liceos, las que se enumeran en segnida: 

1. Los jóvenes trarian tres años de estudios comunes, tiempo suficiente 

para queen cada cual se haya podido desarrollar la inclinacion por tal o 

cual carrera, por tal o cual órden de estudios. Es sabido que al presente los 

niños están obligados a decidir en el momento que pisan el colejio, cuan- 

do no tienen ninguna idea de sus aptitudes ni de las dificultades de cada 

órden de estudios, si quieren ser injenieros, o médicos, o abogados. Con 

el plan propuesto, esta eleccion se haria despues de tres años de estudios, 

cuando cada niño sabe mas o ménos a qué ramos tiene mas inclinacion. 

Debe, ademas, abrigarse la conviccion de que, adoptado este sistema, los 

enrsos superiores de Matemáticas, que conducen a las diferentes carreras 

de injeniero, tendrán un número mayor de alumnos. 

2.” Se satisfaria una necesidad que todos conocen í sienten, de un curso 

de instrnccion secundaria para los que no aspiran a las carreras científicas 
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i profesionales, buscando solo en los estudios de colejio conocimientos 

jenerales, útiles i agradables, que puedan servirles en todas las condiciones 

de la vida. 

3. Se simplificaria notablemente la enseñanza del latin, empleando libros 

elementales mas sencillos que los que se usan al presente, i se consegui- 

ria desterrar en gran parte la antipatía que ahora tienen muchos jóvenes 

por este ramo. Puede asegurarse, ademas, que simplificado así el estudio 

del latin se conseguiria que la enseñanza de este ramo fuera mucho mas 

provechosa, puesto que se haria cuando el niño está mas desarrollado ;¡ 

cuando el estudio de la lengua castellana le ha suministrado los prineipios 

fundamentales de la gramática. Ademas, este estudio no seria obligatorio 

mas que a los que, despues de tres años de estudio, se dedican especial- 

mente a las Humanidades. 

4." El curso secundario de estudios de Ciencias Físicas ¡ Matemáticas, 

seria mas provechoso que al presente. El niño se iniciaria por el estudio 

de las Matemáticas elementales; i ademas :desapareceria la irregularidad 

que existe al presente, de que los alumnos de este curso no estudien E ísica 

ni Química elementales, 

9.” En los Liceos de segundo órden, en que solo se enseñan los ramos 

correspondientes a los tres primeros años de los eursos, que son lodos los 

estudios que hacen muchos jóvenes de provincia, no existinilan mas que 

los cursos de una aplicacion mas práctica; no habria enseñanza de Latin 

ni de Matemáticas especiales, lo que no impediria que los jóvenes que 

hubiesen hecho allí sus primeros estudios pudieran terminarlos en otros 

Liceos sin sufrir la menor perturbación ni el menor atraso. 

Si el Consejo de la Universidad aprobase en jeneral esta reforma, nada 

seria mas fácil que indicar los medios cómo podria plantearse desde el 

próximo año escolar. z 

El señor Larrain Gandaríllas dijo que le parecia corto el término de tre? 

años para el estudio del latin, sobre todo, si se atiende al gran número de 

ramos que-comprende el plan de estudiosi a la demasiada estension de los 

testos. 

El señor Bárros Arana contestó a la lijera estas observaciones. 

Se dejó el asunto para segunda discusion. 

El señor Rector formuló las dos siguientes indicaciones: 

1.7 Derogar la regla establecida, de señalar un número de años fijos para 

los cursos universitarios respecto de losalumnos privados, a los cuales, 

en su concepto, solo deberia exijírseles que rindiesen los exámenes en 

un órden lójico. 

2.1 Examinar las mejoras que podrian introducirse en el sistema de exá- 

meéeles, 
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Se acordó considerar oportunamente estas dos proposiciones, 

Con esto se levantó la sesion. 

Sesion del 22 de diciembre de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Larrain Gandaríllas, Philippi i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 15 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Bachiller en Leyes a don Guillermo Delgadillo i 

Tello, don Rafael Antonio de la Peña Sanchez, don Daniel Montt 1 

Montt, don Tomas Echeverria Barriga, don Pedro Nolasco Pineda i Cua- 

dros, don Onofre Aguirre Saez, don Juan Nepomuceno Jara Rus, don 

Manuel Dávila Martinez Prenafeta, don David Leopoldo Merino Arce, don 

Luis Ignacio Silva i Silva, i don Ramon €. Briseño Villarreal; i el de 

Bachiller en Humanidades a don Onofre Cuadra i Cerda i don Miguel 

Roberto Guzman Pérez, a todos los cuales se entregó el correspondiente 

diploma. 

En seguida se dió cuenta : 

1.0 De un oficio del señor Ministro de Instruecion Pública, en que tras- 

cribe un decreto supremo que nombra Injenieros jeógrafos a don Francisco 

de Asis Cobo i don José Rafael Pení. Se mandó archivar. 

2.” De otro oficio del mismo señor Ministro, en el cual dice que, como 

durante el presente año, no se han adjudicado los premios para los cuales 

se fija la cantidad de mil pesos en el item 21 de la partida 22 del presu- 

puesto de instruccion pública, 1 encontrándose actualmente el erario na- 

cional en una situacion bastante difícil, el Ministerio cree que no hai ne- 

cesidad ni conviene por ahora ordenar qne se entregue al bedel de la 

Universidad la mencionada suma de mil pesos. 

El secrelario espuso que el señor Ministro padecia una equivocacion al 

creer que los mil pesos a que se refiere el item 21 de la partida 22 del 

presupuesto vijente del Ministerio de Instruccion pública solo debia en- 

tregarse a la Universidad cuando ésta hubiera adjudicado premios en los 

cortámenes anuales, pues, segun indicacion espresa del señor don Alejan- 

dro Reyes en la sesion celebrada por la Cámara de Diputados el 3 de di- 

ciembte de 1869, se habia variado casi por unanimidad la antigua glosa de 

dicho item, para que la Universidad, cuando no hubiera premios que adju- 

dicar, reservara el todo o sobrante de la cantidad consultada en dicho 

item para ir formando un fondo de premios que le permitiese aumentarlo 

en los años siguientes, habiéndose considerado damasiado módico el de 
A. DELA U.—B. DE l. P. 48 
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doscientos pesos que fija la lei. Por este motivo se habia, desde entónces, 

redactado como sigue el referido item: *Para formar un fondo de pre- 

mios, cuya cuantía será fijada por el Consejo de la Universidad” 

El secretario agregó que, con arreglo a esta disposicion, el año prece- 

dente, el Ministerio de Instruccion Pública habia tenido a bien entrevar 

a la Universidad, no solo los cuatrocientos pesos que importaron los pre- 

mios acjudicados, sino tambien los seiscientos sobrantes; i que, en vista de 

esto, en el año actual, todas las Facultades ménos una, habian por lo mé- 

nos duplicado los premios ofrecidos, convencidas de que la suma de 

doscientos pesos no alcanzaba siquiera, en la mayor parte de los casos, 

para pagar la copia de las Memorias que se presentaban. 

El señor Larrain Gandaríllas respondió que el actual señor Ministro, 

ausente del país en el tiempo a que habia aludido el secretario, talvez des- 

conocia los antecedentes mencionados. 

Se comisionó al señor Rector para que se los hiciera presente. 

3.” De una solicitud de don Guillermo Munich Frick, para que, por las 

razones que espone, se le permita rendir a principios del año próximo el 

exámen de Farmacia. Se pidió informe al señor Decano de Medicina. 

4. De una solicitud de don Rafael B. Gumucio, para que se le permita 

rendir en este año escolar el exámen de Derecho público. Se accedió a 

ella. 

El señor Philippi presentó un volumen titulado: “Anales de la sociedad 

de historia natural establecida en Nassau,” que aquellí corporacion en- 

viava de obsequio a la Universidad. Se mandó colocar el libra en la bi- 

blioteca vniversitaria, 1 acusar recibo. 

Habiendo el secretario espuesto que estaban al concluirse los diplomas 

de Licenciado, se acordó hacer a Europa un encargo igual a los anteriores 

i mandar imprimir algunos en el país mientras llegaban aquellos. 

Se autorizó al secretario para que hiciera imprimir los certificados de 

la colacion del grado que actualmente se dan manuscritos a los Licencia- 

dos en leyes. 

Se autorizó al señor Bárros Arana para que comprara en Chile, o en- 

cargara a Europa, diversas obras que hacen falta en la Biblioteca Nacio- 

nal de Santiago. 

Se acordó éscribir al Cónsul de Chile en Paris para que continúe en- 

viando las revistas i periódicos científicos a que está suscrita la Universi- 

dad, cuya remision se ha suspendido hace ya dos años. 

A indicacion del señor Larrain Gaudaríllas, se procedó a discutir 

preferentemente la primera de las indicaciones presentadas en la. sesion 

anterior por el señor Rector. 

Fste espuso que sh propósito habia sido que la regla espresada en dicha 
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indicacion se aplicase, no solo a los alumnos de clases privadas, sino tam- 

bien a los de la Universidad. 

El señor Larrain Gandaríllas sostuvo que, en cuanto al órden lójico de 

los exámenes, solo se exijiíese que no pudieran darse otros sin haber 

obtenido primero aprobacion en los de Derecho natural i romano. 

Despues de alguna discusion se acordó por unanimidad someter a la 

consideracion del Ministerio de Instruccion Pública la siguiente propo- 

sicion: 

“Los Bachilleres en Humanidades que estudien ciencias legales, ya sea en 

la Delegacion Universitaria, o ya privadamente, pueden rendir sus exáme- 

nes en las épocas establecidas sin someterse vi al órden nal tiempo fijado 

por el plan vijente de estudios, una vez que hayan sido aprobados en los 

de Derecho natural i romano.” 

Despues de alguna discusion se acordó tener sesion el próximo mártes 

20 del actual a las siete de la noche para discutir Ja reforma del plan de 

estudios del Instituto 1 Liceos, propuesta en la sesion anterior por el señor 

Bárros Arana; 1 un reglamento de la seccion universitaria que el señor 

Rector ofreció presentar. 

Con esto se levantó la presente. 

Sesion del 26 de diciembre de 1871. 

Se abrió presidida por el sencr Rector, con asistencia de Jos señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Várgas Fontecilla, Ocampo, Larrain Gan- 

daríllas, Philippi i el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion del 22 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Luis Marchant Pereira, 

don Luis García Reyes ¡ don Wenceslao Larrain Montes; el de Bachiller 

en la misma Facultad a don Álvaro B. Covarrúbias Ortúzar, don Juan Mi- 

guel Dávila Baeza, don Ignacio Palma Rivera i don Nicolas Alejandro 

González Julio; ¡el mismo grado en Humanidades a don Julio Garrido 

VYalcon, a todos los cuales se entregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1.2 De una nota de don Liborio Manterola, en la cual dice queno podrá 

asistir como comisionado universitario a los exámenes de llistoria romana 

¡ide la edad media en el Seminario de Ancud, porque a la época en que 

deben tener lugar estará ausente de aquella ciudad, Se nombró a don Agus- 

tin Galdemont para que le remplace en esa comision. 

2. De una solicitud de don Adolfo Fernández Letelier, para que . por 

las razones que espone, se le permita rendir en el Lieco de 'Valca los cxá- 
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menes de Cosmografía i de Historia antigua i griega. Fué desechada. 

3.2 De una solicitud de don Valentin Letelier, para que, por las razones 

que espone, se le permita graduarse de Bachiller en Humanidades sin pre= 

sentar desde luego los certificados de los exámenes de Jeografía, Historía 

antigua i griega ¡ Catecismo, que ha rendido en el Liceo de Talca. Siendo 

notorio que cel solicitante ha rendido realmente esos exámenes, se accedió 

a dicha solicitud. 

4.2 De una solicitud de don Agustin Arroyo, para que, por las razones 

que espone, se le permita graduarse de Bachiller en Humanidades sin pre- 

sentar desde luego certificado de los exámenes de Jeografía descriptiva 1 

de Bistoria antigua i griega, que ha rendido en el Liceo de Valparaiso. 

Siendo notorio el fundamento de esta solicitud, se accedió a ella. 

5.2 De un recibo de veinte pesos que ha importado el dibujo en pie- 
dra litográfica de una cabeza de Jíbara (pueblo indómito del Ecuador), 

sobre la cual el señor Philippi ha escrito una Memoria. Se mandó pagar 

dicho recibo i publicar en los Anales la mencionada Memoria. 

6.2 De un documento, en el cual el arquitecto don Fermin Vivaceta de- 

clara haber recibido del señor Rector de la Universidad don Ignacio Do- 

meyko la suma de dos mil pesos, perteneciente a la Universidad, que le 

ha sido entregada para contribuir a los gastos que demandará la conclu- 

sion del edificio destinado a esta corporacion. Habiéndose hecho esta en- 

trega a virtud de un acuerdo anterior del Consejo, se aprobó i se mandó 

archivar el recibo. 

Se entró a discutir el proyecto de reforma del plan de estudios, propues= 

to por el señor Bárros Arana. 

El secretario manifestó que para procederse con método debia, en su 

concepto, discutirse i resolverse por separado cada una de las principales 

cuestiones a que este asunto daba lugar. 

Habiéndose aceptado la idea, se formuló como primera proposicion la 

siguiente : * 

¿Debe simplificarse la enseñanza gramatical de latin, 1 aplazarse para 

los tres últimos años de los seis que ahora comprende el curso de Huma= 

nidades? 

El señor Bárros Arana dijo en apoyo de esta proposicion, que los testos 

de Gramática latina por que ahora se enseña son demasiado estensos i 

complicados; que podian reducirse con suma facilidad, tomando por base 

alguna de las gramáticas elementales usadas en Francia; .¡ que de este mo- 

do se enseñaria el latin mejor i sin que inspirase a los alumnos la repul- 

sion que al presente. El señor Bárros Arana cree que para esto bastaria 

una clase diaria de una hora en los últimos tres años del curso. Invocó 
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en apoyo de esta idea la opinion de los profesores del Instituto Nacional, 

mas competentes ¡espertos en la materia, con quienes se habia con- 

sultado. 

El secretario manifestó que le parecia mui conveniente la adopcion de 

la reforma propuesta porel señor Bárros Araña; que en la enseñanza del 

latin debia ponerse mas empeño por hacer que los alumnos tradujesen el 

mayor número de autores posible, que por hacerles aprender gran húmero 

de reglas i de escepcioues; que la Gramática latina no debia comprender 

las teorías jenerales, las cuales venian a aprenderse en la Gramática caste- 

llana; que debia prestarse poca atencion a la prosodia ía la métrica; que 

los alumnos mui aficionados al latin aprenderian por sí solos todos esos 

pormenores, sin que fuese preciso imponer a los que no quisieran pro- 

fundizar tanto aquel idioma muerto un estudio demasiado pesado i prolijo; 

1 que, como segun el plan del señor Bárros Arana, los alumnos entrarian a 

estudiar el latin cuando ya tuviesen la intelijencia mejor cultivada, era 

de esperarse aprendiesen mejor i mas pronto un ramo que no ofrece nin- 

gun atractivo para los niños demasiado pequeños. 

Los señores Solar i Agnirre sostuvieron mas o ménos las mismas ideas, 

En el curso del debate el señor Solar i el secretario declararon que, 

aunque reconocian la importancia literaria del latin, crejan que esa impor- 

tancia estaba mui léjos de ser tanta que justificara el estudio obligatorig 

] casi jeneral de esta lengua. 

Los señores Domeyko, Larrain Gandaríllas, Várgas Fontecilla i Ocam- 

po manifestaron que, en su concepto, el estudio del latin era indispensa- 

ble, 1 que por lo tanto debia dársele una atencion preferente. 

Los mismos señores espresaron el temor de que con una clase diaría de 

una hora durante tres años no alcanzara a aprenderse este ramo como 

correspondia. 

El señor Philippi dijo que, aunque no consideraba el latin tan útil como 

se suponia, creia que si habia de estudiarse, quizás seria preciso dedicarle 

mas tiempo del que se indicaba. 

Despues de haberse discutido mui detenidamente estas i otras ideas re- 

lativas al asunto, se acordó : 

1.2 Que era menester simplificar cuanto se pudiera la enseñanza grama- 

tical del latin, haciendo su estudio mas práctico por lo que respecta a la 

traduccion del latin al castellano. 

22 Que debia suprimirse su estudio en los tres primeros años del curso 

de Humanidades i aplazarse para los tres últimos, en los cuales se dedi- 

carla al latin una clase diaria de hora i media. 

Con esto se levantó la sesion. 
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Sesion del 29 de diciembre de 1871. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los señores 

Solar, Bárros Arana, Aguirre, Várgas Fontecilla, Ocampo, Larrain Ganda- 

ríllas i el secretario. 

Leida ¡ aprobada el acta de la sesion de 26 del actual, el señor Rector 

confirió el grado de Licenciado en Leyes a don Adolfo Rios Echevers 1 a 

don David Valenzuela Carvallo; i el de Bachiller en Humanidades a don 

Cárlos Aguirre Várgas, don Vicente Aguirre Várgas, don Manuel L. Ren- 

coret Avendaño i don Eduardo Guzman Plaza, a todos los cuales se en- 

tregó el correspondiente diploma. 

En seguida se dió cuenta: 

1? De un oficio de la junta cental de los hospitales del Salvador ¡ de 

San Vicente de Paul, en el cual invita a los individuos del Consejo Uni- 

versitario para que concurran a la inauguracion del hospital del Salvador 

que tendrá lugar el 3. de enero próximo entrante, a las seis 1 media de la 

tarde. Se acordó asistir. 

2 De un oficio del director de la Escuela Normal de Preceptores, en el 

cual invita a los individuos del Consejo Universitario para que concurran 

a la distribucion de premios que tendrá lugar el domingo 31 del actual, a 

las seis 1 media de la tarde. Se acordó asistir. 

3. De una carta dirijida al señor Rector por el arquitecto don Fermin 

Vivaceta, en la cual espone que ya ha invertido en la obra de la terminia= 

cion del patio inconcluso del edificio de la Universidad, mayor suma de la 

necesaria segun su contrato para recibir cuatro mil pesos, i pide en conse- 

cuencia que se le mande entregar dicha cantidad. 

El señor Rector dijo que se habia cerciorado de la efectividad del hecho 

aseverado por el referido arquitecto, i que por lo tanto habia mandado entre- 

garle los dos mil pesos, pertenecientes a la Universidad, de que se habló en 

la sesion anterior. Agregó que, segun lo acordado, el rector del Lustituto 

Nacional, para completar la suma de enatro mil pesos, debia suministrar, 

de fondos del Instituto, los dos mil pesos que faltan, 

El señor Bárros Arana contestó que ya habia recibido autorizacion su= 

prema para hacer esta entrega, i que, con arreglo a dicha autorizacion, pa- 

garia inmediatamente al arquitecto Vivaceta los dos mil pesos con que 

debia contribuir el Instituto. 

1. De una cuenta, correspondiente al último cuadrimestre de este año 

presentada por el secretario de Humanidades. Se mandó pasar a la comi- 

sion respectiva, 

9. De una solicitud de douv Juan Cárlos Bell, para que, por las razones 

que espone, se le permita Icorporarse en claño correspondiente del curso 
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de Medicina sin recibirse desde luego de Bachiller en Humanidades. Se pi- 

dió informe a los señores Decanos de las Facultades referidas. 

'6.- De una solicitud de don Alberto González Errázuriz, para que, ¡por 

las razones que espone, se le permita incorporarse desde luego en el «curso 

de Leyes sin graduarse de Bachiller:en Humanidades. Oidos los ¿informes 

de algunos de los señores presentes, se:accedió a esta solicitud. 

7. De unaisolicitud de don Celso Victor Cáceres Piñeiro, para que, por 

las razones que espone, se le permita rendir desde luego los «Exámenes de 

Economía política i Derecho de jentes. 

Seacordó que:este asunto era de la peculiar incumbencia del señor Rec- 

tor. 

82 De una solicitud de don Andrés Bischoff, para que se le permita ren. 

dir en los primeros dias del próximo marzo el exámen de Farmacia. 

El señor Decano de Medicina espuso que la precedente «solicitud era 

enteramente análoga a otra de don Guillermo Munich Frich, que se pre-: 

sentó en la sesion de 22 de diciembre, i acerca de la cual se le habia pedi- 

do informe. 

El señor Decano agregó que uno ¡otro solicitante tenian el mas pleno 

derecho para rendir su exámen en la época mencionada, porque, segun los 

estatutos vijentes, no era preciso que estudiasen en la Universidad:los ramos 

de los cursos superiores aquellas personas que prefiriesen aprenderlos pri- 

vadamente. 
Así se declaró porel Consejo. 

El secretario dijo que el señor Ministro de Instruccion Pública habia 

tenido a bien mandar entregar al bedel los mil pesos: consultados en el 

presupuesto jeneral para la:formacion de un fondo de premios, de que-se 

habia tratado en la sesion de 22 del actual; i que el bedel los:habia depo- 

sitado en el Banco Nacional de Chile, segun constaba de un recibo.o bole- 

ta que tenia en su poder. 

Se continuó la discusion de la reforma del plan de estudios, propuesta 

por el señor Bárros Arana. 

El secretario dijo-que,.a su juicio, la proposicion que tocaba discutir era 

la siguiente: 

¿Los tres primeros años del curso deben ser comunes para los alumnos 

de todas las carreras? 

El Consejo así lo decidió. 

El señor Bárros Arana sostuvo la afirmativa de esta proposicion, entre 

otras razones, porque dejaba tiempo a los alumnos para que decidiesen pos 

sí mismos con esperiencia de sus aptitudes la carrera que les convenia se- 

guir, sin obligarlos, como sucede al presente, aque sus padres o deudor 

tomen por ellos esta importante determinacion. 
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El señor Larrain Gandaríllas preguntó al señor Bárros Arana cómo dis- 

tribuiria los estudios en esos tres primeros años. 

El señor Bárros Arana contestó que colocaria en el primer año solo los 

estudios de Jeografía elemental, una parte de la Gramática castellana, la 

Aritmética i la Historia antigua i griega, esto es, los mismos ramos que se 

cursan al presente, ménos el Latin, para no imponer a los estudiantes, a su 

entrada al colejio, una tarea demasiado pesada; i que conservaria en los 

años segundo i tercero la distribucion de estudios actual, con solo las 

modificaciones siguientes: pondria el estudio de la Historia sagrada en el 

segundo año, i el del Catecismo en el tercero, conforme a la práctica ob- 

servada en establecimientos mui bien organizados; i haria cursar el Fran- 

ces en el segundo ¡ tercer año, suprimiéndose en los tres años, como ya 

está acordado, el estudio del Latin. 

El señor Larrain Gandarillas aprobó la variacion relativa a la Historia 

sagrada i al Catecismo. 

El señor Solar dijo que la reforma propuesta por el señor Bárros Arana 

le parecia mui preferible al plan vijente; pero sentia que se aumentase un 

añola los estudiantes de Matemáticas, porque los cursos de estas ciencias 

estaban tan desiertos, que era menester atraer a ellos a los jóvenes facili- 

tándoles la carrera. Propuso que se diera mucha importancia a la enseñan- 

za de la Aritmética i que se enseñara mui poco de Áljebra; i propuso 

tambien que se estudiaran en el segundo i tercer año la Historia antigua 

griega, romana ¡ de la edad media, acortándose considerablemente la ense- 

ñanza de estos ramos. 

Estos diversos "puntos dieron lugar a una larga discusion; i como la 

hora fuese avanzada, i no se hubiera llegado a una resolucion, se acordó 

celebrar el mártes próximo, 2 de enero, a las siete i media de la tarde, una 

sesion estraordinaria para seguir tratando del asunto. 

Con esto se levantó la sesion. 

DECRETOS T OTRAS PIEZAS SOBRE INSTRUCCION PÚBLICA: 

Nombramiento de dos Injenieros jeógrafos. 

Santiago, diciembre 21 de 1871.—El Presidente de la República, con 

fecha de ho1, ha decretado lo que sigue: 

Con lo espuesto por el Rector de la Universidad en la nota qne prece- 

de, decreto: - 

'Nómbrase Injenicros jeógrafos a don Francisco de Asis Cobo 1 a dou 



ANALES DE LA UNIVERSIDAD.—DICIEMBRE DE 1871, 429 

José Rafael Pení, quienes deberán presentarse ante el Consejo de la Uni. 

versidad a prestar el juramento de fidelidad en el desempeño de las opera- 

ciones de su profesion, previo el pago de los derechos de media anata.— 

Tómese razon i comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota fecha 16 del actual. —Dios 

guarde a Ud.—Abdon Cifentes.—Al Rector de la Universidad. 

Entrega de una suma para fondo de premios.. 

Santiago, diciemdre 27 de 1871,—El Presidente de la República, con 

fecha de hoi, ha decretado lo que sigue : : 

“En vista de lo espuesto por el Rector de la Universidad, decreto : 

“Los Ministros de la Tesorería jeneral entregarán al primer bedel de la 

Universidad, don Francisco Aguirre, la suma de mil pesos, que en el item 

21 de la partida 22 del presupuesto del Ministerio de Instruccion Pública 

se destinan para formar un fondo de premios, cuya cuantía será fijada por 

el Consejo de la Universidad. —Tómese razon i comuníquese.” 

Lo trascribo a Ud. en contestacion a su nota del 19 del actual.—Dios 

guarde a Ud.—Abdon Cifuéntes.—Al Rector de la Universidad. 

A. DE LA U,—B. DE l. P, 46 
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JA 

Obras, opúsculos i follelos. 

Algunas observaciones sobre la fabricacion, calidad, ¡ manejo del gas.— 

—_1 vol. en 8.* de 29 pájs. Santiago, Imprenta de la República. 

Ballacey (Enrique). Pequeña jeografía de la primera edad.—1 vol. en 8.” 

de 67 pájs., Santiago, Imprenta Nacional. 

Breve oficio de la Concepcion inmaculada de María Santísima.— 1 vol. en 

8. de 16 pájs. Santiago, Imprenta del Correo. 

Compendio de Historia de Chile para uso de las escuelas de la Sociedad 

de Instruccion primaria.—1 vol. en 4. de 26 pájs. Santiago, Impren- 

ta de la Libertad. 

Concha (Manuel). Crónica de la Serena, desde su fundacion hasta nues- 

tros dias. Entregas 8 a 11.—1 vol. en 4.2 desde la páj. 169 hasta 

la 261, Serena, Imprenta de la Reforma. 

Corlés (José Domingo). La República de Bolivia.—1 vel. en 4. de 208 

pájs. Santiago, Imprenta del Independiente. 

Décima sesta Memoria que el Directorio de la Union Chilena presenta a 

la Junta jeneral de accionistas, en 15 de diciembre de 1871.—1 vol. 

en 4. de 14 pájs. Santiago, Imprenta del Ferrocarril. 

Devocionario del Santísimo Sacramento.—1 vol. en 8. de 8 pájs. [m- 

prenta del Correo. 

Discursos de los señores don José Bernardo Lira i prebendado don Be- 

nigno Cruz sobre las asociaciones católicas ¡ el deber de los ca- 

tólicos en política, leidos en la Sociedad de Amigos del Pais i en la 

Universidad de Chile.—1 vol. en 4. de 52 pájs. Imprenta del Copia- 

pino. 

sobre la educacion popular, tomados de la obra Ambas Américas del 

señor don Domingo F. Sarmiento: edicion hecha por encargo de 

Exmo, Gobierno de Mendoza.—1 vol. en 4." de 63 pájs. Santiago, 

Imprenta de la Libertad, 

Domeyko (Ignacio). Estudio de las aguas mineralss de Chile.—1 vol. en 

4. de 62 pájs. Santiago, Imprenta Nacional. 

El famoso juez Menare i el ex-procurador Romo.—_1 vol. en 8.” 28 pájs. 

San Felipe, Imprenta del Pueblo. 

Estatutos de la compañía carbonífera de Playa-Negra.—1.vol. en 4.” de 

15 pájs. Valparaiso, Imprenta de la Patria, 

de la sociedad comanditaria “Vital N. Martínez i C,—1 vol, en 4. 

de 10 pájs. Santiago, Imprenta del Independiente. 
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—— Reglamento, tarifa i lista de socios del Club de setiembre.—1 vol. en 

3.7 de 36 pájs. Santiago, Imprenta del Ferrocarril. 

Fleury (Lame). La historia antigua desde los tiempos primitivos hasta la 

reduccion de la Grecia a provincia romana, 146 años ántes de Jesu— 

cristo.—1 vol. en 8. de 222 pájs. Santiago, Imprenta de la Librería 

del Mercurio. 

Guardia especial de la Penitenciaria de Santiago.—1 vol. en 4.” de 32 pájs. 

Santiago, Imprenta Nacional. 

Informe de la comision de la Cámara de Diputados para investigar el 

estado de las Escuelas normales de Santiago.—1 vol. en 8."de 13 

páj. Santiago, Imprenta Nacional. 

Informe sobre el proyeeto para un'muelle en Valparaiso-—1 vol. ¡en 4.2 de 

3 pájs. Santiago, Imprenta Nacional. 

Kalendarium  romano-seraphicum disositum in commodum «minorum 

fratram provincia Sanctíssime Trinitatis, Colleg. Mission. Recolet. 

Monial Clariss. et omnium Tertias. P. N. Francisca Reipublice Chil- 

ensis, pro anno Domini 1872—1 vol. en 8. de 82 pájs., Santiago, 

Imprenta Nacional. 
Las ajitaciones oceánicas causadas en las costas del Pacífico porel ter- 

remoto del 13 de agosto de 1868: apéndice a los datos publicados 

sobre las mismas por don Ignacio Domeyko, por don Francisco 

Fonck.—1 vol.:en 4." de 25 pájs. Santiago, Imprenta Nacional, 

Lira (Josephus Ludovicus). Ordo Divini Ofticii recitandi sacrique pera” 

gendi a clero Archidicecesis Sancti Jacobi de Chile, 'efformatus pro 

anno Domini bissextili MDCCCOLXXIH.—1 vol. en 4.” de 69 pájs. 

Santiago, Imprenta del Correo. 

Mefistófeles. Los 'Talaveras. Novela histórica. Entregas 134 22—1 vol. en 

4. de la páj. 289 a la 528. Santiago, Imprenta Militar. 

Método para beneficiar metales i ejes de cobre o de cobre i plata. Privile- 

jio esclusivo. Instrucciones prácticas. Sistema Ilunt i Douglas. J. 

Stewart Jackson, ajente.—1 vol. en 4. de 12 pájs. Valparaiso, [m- 

prenta. del Mercurio. 

Oraciones de la mañana i de la noche que debe rezar todo cristiano.— 1 

vol. en 4. de 18 pájs. Santiago, Imprenta del Independiente. 

Ordo Divini officii recitandi Sacrique peragendi anno Domini MDCCCLX XII 

a Fratribus ac Monialibus Ord. Eremit. S. P. Agustini.— | vol. en 4,0, 

de 34 pájs. Santiago, Imprenta del Correo. 

Ponson du Terrail. Las miserias de Lóndres. Entrega 12.—1 vol. en 4.” 

que comprende desde la páj. 529 hasta la 539 del tomo 1.” ¡desde la 

1 hasta a la 36 del tomo 2.”, Valparaiso, Imprenta de la Patria. 

Proyecto de lei, reglamentando la trasmision de la propiedad en el territorio 
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indijena i su colonizacion-—1 vol. en 8.* de 30 pájs. Santiago, Im- 

prenta Naeional.. 

Reed (Edwin C.). Catálogo de las especies chilenas de la familia de las 

Ruprestideas. La Psychi chilensis.—1 vol. en 4. de 30 pájs., Im- 

prenta Nacional. 

Reglamento de la 3.2 compañía de bombros de Valparaiso.—1 vol. en 4.* 

de 26 nájs. Valparaiso, Imprenta de la Patria. 

Sociedad de Instruccion primaria. Informe leido por el secretario Daniel 

Lastarria en la reunion jeneral de 28 de diciembre de 1871—1 vol. 

en 4.* de 8 pájs. Valparaiso, Imprenta del Mercurio. 

Tarifa de avalúos que deberá rejir en las Aduanas de la República de Chile 

desde el 1.? de enero de 1872.—1 vol. en fol. de 85 pájs. Valparaiso» 

Imprenta de la Patria. 

Tornero (Santos). Manual de Jeografía. Sétima edicion.—1 vol. en 8.” de 

216 pájs. Santiago, Imprenta dc lu Librería del Mercurio. 

Urial Z. (Pedro). Un cuadro social i sus consecuencias.—1 vol. en 4.* de 

45 pájs. Santiago, Imprenta de la Librería del Mercurio. 

Varios escritos del doctor don Manuel Antonio Saez (de Mendoza), publi- 

cados por Cárlos Briseño.—1 vol. en 4.* de 127 pájs. Valparaiso, In - 

prenta del Mercurio. ; 

TIT. 

De lo que se ha entregado incompleto. 

Véase a este respecto la JVómina de los Diarios i Periódicos. 

1V.—NVada. 

v, 

De lo que se ha entregado tres ejemplares para obtener privileji 

de propiedad literaria. 

Tratado teórico i práctico de Telegrafía eléctrica por Fernando Cabrera 

Gacitúa.—1 vol, 4.” 1871, Santiago, Imprenta Nacional. Depo- 

sitado por el autor. 

VI. 

De lo que se ha recibido por obsequio. 

Por conducto de nuestro Ministerio de Relaciones Esteriores se han 

recibido las siguientes obras norte-americanas, las cuales suman 

113 volúmenes, casi todos empastados: 
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Obras in 4. 

Informe de los comisionados de Estados-Unidos sobre la esposicion uni- 

versal de Paris, en 1867.—6 vols. 4.?, rús., 1870, Washington. 

Senate. Letter of the secretary of War etc. (Son 8 piezas sueltas, rus., 

que pueden formar un vol. en 4. 187]). 

Cuestion penal (La). Opúsculo publicado por Enrique Cortés, sobre los 

interesantes debates i tareas del Congreso de Cincinati acerca de la 

disciplina de las cárceles penitenciarias.—Un cuaderno, rús., 1871 > 

Nueva-Y ork (varios ejemplares). 

Documentos ejecutivos, impresos por órden de la cámara de representan- 

tes.—19 vols, 4.%, pas. 1567-69, Washington. 

Memorias anuales de la comision de patentes—15 vols. 4.” pas. 1855-69, 

Washington. — 

del director de la oficina de estadística, sobre el comercio ¡la nave- 

gacion de los Estados--Unidos.—7 vols. 4. pas. 1862-69, Washin= 

ton. : 

Relaciones comerciales de los Estados-Unidos con las naciones estran- 

jeras.—7 vols. en 4. pas.i mp. 1862-69, Washington. 

Documentos varios del Senado de los Estados-Unidos.—4 vols, 4.” pas: 

1867-69, Washingto.. 

Memoria anual de la junta de directores del Instituto Smithsoniano—S 

vols., la mitad en pasta í la otra en mp., 4. 1861-69, Washington. 

del comisionado especial de la renta.—2 vol. 4. pas, 1868-69, Was- 

hington. 

Informe de los comités de la Cámara de representantes, e índices, —6 vols, 

4.2, pas, 1867-69, Washington. 

Memoria del secretario del Interior.—1 vol. 4." pas., 1868--69, Was- 

hingion. 

del departamento de agricultura.—2 vols. 4.0, pas, 1867-69, Was- 

hingion. 

del secretyrio de marina i correos.—1 vol. 4.0, pas., 1868-69, Was- 

hington. 

Minerales de los Estados —-Unidos.—1 vol. 4.”, pas., 1867-68, Washington. 

Memoria del secretario del tesoro sobre el estado de la hacienda.—7 vols. 

y 17, mp., 1861-70, Washington. 

-—- anual de la asociacion de las prisiones de Nueva-York.—1 vol, 4.” 

mp., 1871, Albany. 

Papeles relativos a los negocios estranjeros, Parte 1.1 vol. 4.”, mp., 

1567, Washington. 

lismo de "Pehuantepec,—1 vol. 4.” mp, 1852, Nueva-Y ork, 
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Memoria sobre los canales interoceánicos etc.—1 vol. 4,” mp., 1867, Was- 

hington. 

— anual del comisionado de los negocios de la India.—1 vol. 4.”, mp., 

1856, Washington. 

Obras in folio. 

Circulares publicadas por la oficina del cirujano jeneral.—7 vols. fol., pas, 

mp., irús. 1867-70, Washington. 

Relaciones comerciales.—2 vols. fol. mp., 1861-62, Washington, 

Observaciones astronómicas i meteorolójicas hechas en el observatorio 

naval de los Estados-Unidos durante los años 1865 a 68.—2 vols. 

fol. mp., Washington. 

Informe del superintendente de la inspeccion de la costa de los Estados 

Unidos durante el año 1854.—1 vol. fol., mp., 1855, Washington. 

—— durante los años 1864-68.—2 vol. fol , pas., etc. 

-— de la comision militar enviada a Europa, 1955-56,—1 vol, fol., mp. 

1860, Washington. 

Censo de los Estados-Unidos (El octavo), levantado en 1850.—1 vol. fol., 

pas. Washington. 

Estadística de los Estados-l/nidos en 1860.—4 vol. fol., mp., Washing- 

ton 1 otros. 

El señor don Féllx Frias ha obsequiado los opúsculos que siguen : 

Anales de la sociedad rural arjentina.—El núm. 11 del tomo 4.” el 9 

del 5. 1 otros 

Vil. —NVada. 

VIII. 

Obras que durante este tiempo han sido leidas en ambos departamentos 

de la Biblioteca. 

EN FILOSOFÍA I HUMANIDADES. 

—— 

MATERIAS. NUM. DE OBRAS: 

Boca amaste aotearoa alce slo TO 
Educacion, enseñanzas pedagojíd....oo.o.o.o..o 1 
Eitosofiammental 1 moral aca estanca E 
Estonia ci aten ala peor saciar UDI, 
Jeografía i descripciones... ..ooooooooo.... 
feat, vic Cm os. co inapedo. 10 0 ococva 10 
Micelánea i variedades, periódicos ........ 98 
Poesía, pintura, escultura, máúsica...... o0000 Uv 
erónica, locnañaa, Olescovo besoedonso a 
Eo manco mol ese ZO 
WES copsoesco sb NL 

As DE LA U.—B. DE Il. P. 49 

veo 
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EN CIENCIAS MATEMÁTICAS 1 FÍSICAS. 

NOM doo odo do coy0ad on VDoVa oo» 
Astronomía 1 Cosmografía....oomooo.ooo.. 
IMC co ou icon du ato po oO O bono 
ENstonma mature lao ja le tSteretS 
Industria, artes l cComerci0......oo.oooro.. 2 
Matemáticas. ...... 2% A A AS 
QU a e aer to loto Reta 

.c.e.ozos 36 

pa as 09 00 

EN CIENCIAS MÉDICAS. 

AO nota tetaatalolo lola tato IN 
CEE ces olcooooc ooo obnbopoobaeoo E popusca el 
Histolo jas tine seo alabada eppiol alaba dejo 16 

EN CIENCIAS LEGALES I POLÍTISAS. 

Derecho natura l lejislacion universal. :.... 
Derecho de. entesiójo. bulo den Ser aa soe E 
Derrecho público, constitucional iadminis.. 1 
Deecho civil, jurisprudencia en jeneral...... 
Economía política. > Chi NN 

EN CIENCIAS SAGRADAS. 

Biblias, e historia sagrada............o..o.o 6 94 
Historia eclesiástica. ele. elote e LO) AS 

—_—_—— 

Suma total de obras leidas..... 264 

Setenta 1 un volúmenes han sido en este mes encuadernados, todos ellos 
nuevos para Jos catálogos. Santiago, diciembre 31 de 1871,—El Bibliote- 
cario, 
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———— ON MAYO .ocdócooooorooicnic ió... boob 
IA >) 
A A a a OO 
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ALARCON (don Jervació 2.*)—Se accede a sit solicittid... 378 

lg 
á 

ANALES de la Universidad.—Por indicacion del director 
A 

de nuestra oficina central meteorolójica, señor 
Vergara,se acuerda poner a su disposicion, para el 
señor Scott; director de una oficina de igual clase 
en Lóndres, una coleccion lo mas completa de 

este periódico 1 en adelante dos o tres ejemplares 
de cada una de sus nuevas enlregas: ....o..... 28 
Se acuerda remitir dos coletiones mas, una para 

el director del museo de Lisboa i otra para lá 
sociedad zoolójica de Londres, ....0o.c0io..:. 04 

———— Se aprueba un canje permanente de este perió: 

AA 
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dico por los Anales del observatorio meleoroló- 
jico del infante don Luis de Lisb0Q........ 06 

————— Se acuerda remitir ejemplares al célebre natura- 
lista de Estados-Unidos don L. AgassiZ........ 193 

——— —— id. al Rector de la Universidad de Córduba.... 374 
——— —— id a los Seminarios de la República ¡ al Museo 

Nacional. rotonda 315 
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cinarde: canjes a uerento Solo liiA UNleNor 375 
————— id. imprimir en ellos los trabajos que se es- 

MESA) 00 0dVs soso robo oDoOO nodo oo de. 379,3171116 
id. id. una Memoria del señor Philippi-..... 4724 

ANATOMÍA.—Se acuerda recomendar al Gobierno la solici- 
tud de los disectores de esta clase en la Univer- 
sidad sobre que se les duplique el sueldo de que 
gozan; contestacion del Gobierno ....o....o.o. .. 3751387 

——.. Acuerdo acerca de la solicitud de sus alumnos . 377 
ARACENA (don José del Cármen)—Acuerdo acerca de su 

solicitido casio tee adoos tonales EE ala 209 
ARCE MANZANO (don Abelardo).—Se accede a su soli- 

A e a oo peo b Oe 70 
ARENAS (don Manuel) —Acuerdo acerca de su coMad 33 
ARROYO (don ara —Se accede a su solicitud... .... - 494 
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1371 se confiere este grado a 17 individuos..... 1 
————— En la del 10 de marzo de id¿a2..... OS0L0Do0O 30 
—— —- En la del 17 de id., al ....oooooooonom..... 32 
———— En la del 24 de id.,a l3....ooooooooomo...o. 33 
————— En la del 31 de id.,a D.....oo.. O lo REO 
——— — En la del 14 de abril, a Drs elote lod AS E 
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———-—— En la del 30 de id.,al....ooo.... ATA apa 130 
————— En la del 14 de julio, a l......oooooo.... eo ala 192: 
——— En la del 26 de id.ya l.......oooo».. Ao 104 
———-— En la del 4 de agoslo,a B....ooo.. A AAA 
—— — En la del 11 de id, a l....... AN 000000 209 
——— En la del 15 de setiembre, a DB. ...oooooo. SOLA 
-——-—— En la del 29 de id., a 4..... ee PS NOS * 363 
————— En la del 13 de octubre, a L..0ioo.o.m.roncan.. 3/4 - 
————— En la del 24 de noviembre,a LD. .ooommomooo... 397 
————— En la del 15 da diciembre, dd. ..ooooooo.. ser 417 
—————— Un la del 22 de id.,a2 ......... a 120 
=——— —— En la del 26 de ¡diva Teovcóaass aa dates 423 

—— E Ja, del 29, dede oe lao pco o alle o 426 
BACHILLER en Leyes.—En sesion del 9 de enero de 1871 se. 

confiere este grado a 16 individuos...... E. 
== Ein la del 3 de marzo dedo Losa ea io 27 
——> lidel 17 de dd a il. Slade DY 
A a ez de dae a E O 

ed iS O 
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BACHILLER en Leye.s—En la del 14 de abril,al....... 51 
—— En la del 28 de id., a 1 | quad cojalo! 09 

| —— — En la del 5demayo, a l....oooomooommm.... 65 
ASS Ba ta del 26 1d... a Brad aca deamda axojsaa 70 
IN ———  Endaidel arderagastolallí pursrtor alas e 20d 
| ——-— — En la del 5 de octubre, a l...oomooooooomm».. 343 

——= EnúlasdelQtide ida li. ero teaao aptoiaaio aid 976 
.————— En la del 22 de eo. arde mo rr 181 

| A la de 120 de nda aldea 123 
BACHILLER en Medicina.—En sesion de 19 de enero de 1871 

| se confiere este grado a 6 individu0S.....»o....oo 1 
—— En la del 14 de abril, a l..c.oo.oomomoo..oo.. Ól 
-—— En la de 28 de id., a. Ó..0o.ooo.mmonorrm?osr.. 09 

————— En la del 12 de mayo,a d.....o.oooooooroooo. 67 
E=— En la del 16 de junios 2 lid sia o aia eo 128 

=— ——- En la de Ó de octubre, a l..... TI Y (8 
BAHAMONDES (don Diego Antonio) —Se accede a su soli- 
A A colla lara series 1 00 

BARRIOS (don Manuel M.)—Se accede a su solicitud. ..... 127 
BELLO (don Andrés).— Se nombra una comision para que 

mande hacer su retrato, costeado con la suscrip- 
cion de los miembros universitarios que se espre- 
sa, el cual será colocado en la sala principal de la 

MU dales ee ee lacltao 14,1 15, 301 
BERRO (don Cárlos).—Se accede a sus solicitudes ........ 971418 
BESA (don Luis).—Acuerdo acerca de su solicitud. ........ 35 
BIBLIOTECA Nacional.—Se acuerda retornar a don Felipe 

López Neo su importante obsequio de publica- 
ciones brasileras, mandando al Brasil dos colec- 
ciones de publicaciones chilenas, una para él i otra 
para el Instituto histórico de Rio Janeiro..... 34, 196 1 209 

—— Contestacion del señor López Netto al.retorno 
que se le hizo de siete cajones de publicaciones 
chilenas. Contestacion del secretario del Instituto 
Micol als ale cono dboB OE 992 1 398 

——- -—— Se acuerda corresponder al señor Nelto su nueva 
remesade/obras brasilérasio ose aa alejoton 397 

—— Se acuerda escribir a nuestro Plenipotenciario en 
Washington a fin que procuren conseguir, para 
este establecimiento, uno o dos ejemplares de mu- 
chas obras importantes cuya edicion ha sido cos- 
teada por el gobierno norte-americano 1 que no 
pueden obtenerse por COMPlA....oomoreor ooo... 03 

—— Se recibe contestacion del Plenipotenciario, l se 

acuerda pedir al Ministerio de Relaciones Esterio- 
res que remita a la biblioteca todas las obras norte- 
americanas enviadas por aquel; i accede el Minis- 
Cilia a 2300 902 1:63 1 418 

—— Se acuerda solicitar del Ministerio de Instruccion 
Pública que permita que se trasladen las obras 
de la biblioteca del gobierno, referentes a cien- 
cias, literatura, historia etc., a Ja Nacional, en 
donde serán mas útiles por la facilidad que todos 
tendrán para cousultarlas 1. .mm.orrosdoncorvs. 313 
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BIBLIOTECA Nacional.—El Gobierno accede a esta deman- 
da, 1 tambien a la del grande estante en donde esas 

obras estaban colocadas, a solicitud del bibliote- 
cario don Ramon Briseño.....o........... 309, 362 1 378 

— ———-— Se acuerda solicitar del Gobierno todos los nú- 
; meros que, en los arehivos de las oficinas de los 

Ministerios, existan del Journal des débats í de la 
Révue des deux mondes para empeñarse en formar 
una coleccion, principalmente de esta última pu- 
blicacion que es mui importante; ¡el Gobierno 
accedes. oso UNIDA O AOS A 60) 30% 

————— A indicación gubernativa se formará un Índice de 
todos los duplicados que existan, para determinar 
si convendrá distribuirlos en las bibliotecas pro- 
vinciales que van a formarse... ...o.o...o..... 373 

—————— Se le proponen en venta varias obras de arqui- 
tectura, 1 don Manuel Aldunate se propone exa- 
minar sumvalor. cdi A ad 309 

== === Se la autoriza para suscribirse a un ejemplar de la 
Divina comedia traducida al castellano por Rosell, 
con mtas nO A RAS OO, 
Se le autoriza para que compre en el pais, o en- 
cargue a Europa, diversas obras de que tiene ne- 
cesidadicuaos raso a UR 499 

BISCHOFT ¡ Munich Frich (don Andrés i don Gillermo).— 
Se accede a sus respectivas solicitudes. ......... 427 

BLEST GANA (don Joaquin).—Presta el juramento de imeor- 
_ poracion ala Facultadide Levesh. AAA 416 

BRISEÑO (don Ramon)—Se acuerda devolver al Ministerio 
de Instruccion Pública, para que siga su curso, el 
espediente de ¡jubilacion que, como profesor de 
Filosofía 1 Derecho Natural en el lustituto, tenia 
miciadothaceltre ano a Ol 

BUSTOS i Sanhuesa (don Urbano ¡ don Andrés).—Se accede 
a sus:soliciindes|. os osas A 1 

CASTRO Cepeda (don Bruno).—Acuerdo acerca de su soli- 
y citudi od CAN ON AO 04. 

CERTAMEN de la Facultad de Humanidades para el año cor- 
rriente.—Se prorroga el plazo para presentar una 
Memoria hasta el 1.2 de noviembre de id., sub 
conditionel MIDI SU o OA 190 

>= — de la Facuitad de Medicina para el id.—Se pre- 
senta un trabajo, que se manda examinar....... 196 

CLÍNICAS.—Los profesores de estos ramos representan las 
dificultades que opone a sus alumnos el adminis- 
trador del hospital de San Juan de Dios, i se 

acuerdan las provideucias que por ahora parecen 
eficaces para salvarlas cin tarta torn ZO 

mm — Se acuerda proponer al Gobierno que conceda a 
los ayudantes de estas clases en la Universidad 
un aumento de cien pesos anuales. El Gobierno 
dice que no hai de dónde deducir ese gasto...... 3741370 

CLÍNICA interna, —AÁ indicacion del profesor, se acuerda hacer : 

algo sobre la construccion de un gabinete en el 

¡_EÉ——— 
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hospital de San Juan de Dios... ....... 

418 

385 
COBO (don Camilo 11.).—Presta el juramento de estilo para 

y incorporarse a la Facultad de THumanidades..... 
CODIGO Civil ante la Universidad (El). —El Consejo acuerda 

162 

suscribirse a cuarenta ejemplares de esta obra, 1 
Lis POr dad eos e e ES E e 0 69, i 362 

CONCHA Vergara (don Agustin).—Acuerdo acerca de su soli- 
AA a e A ITA AAA SANO: 

COSTE (don Ambrosio).—Acuerdo acerca de su solicitud. -. 
CRUZ (don Gonzalo de la).—Se accede a su solicitud..... S 

1261130 

CRUZ (don Domingo Benigno).—Presta el juramento de estilo g gno) J 
para incorporarse en la Facultad de Teolojía..... 

CRUZAT (don Pedro S.).—Su Munual del preceptor no es 
aprobador IN .. o... +... ....... 0... 

33 
67 

9r4 

194 1413 
CUENTAS de la secretaría de la Facultad de Humanidades, 

correspendientes al último cuadrimestre de 1870 i 
al primero i segundo de 1871.—Se aprueban... 
de la de Matemáticas 1 Ciencias físicas, corres- 
noudientes ad: ld a 0 ASIAN ol 
de la de Medicina enid—1d.... 
de la de Leyes i Ciencias políticas, en 1d,..Id. 2, 

=——— de la de Teolojía ¡ Ciencias sagradas, en ¡d.—ld. 
-———— del Bedel de la Universidad.—Se aprueban ..... 

del Ajente de la Universidad en Valparaiso.—ld. 
del Tesorero universitario... 10D de lAs 
del director de la imprenta Nacional, —Id.....- 

— Distribucion del sueldo que se espresa......... 
Acuerdo sobre las letras existentes en la casa de 
MIMeda at 1 NE CIR, 

DERECHO constitucional chileno.—Se accede a la solicitud 
sobre susermpcion de la Universidad a cuarenta 
ejemplares de este texto de enseñanza en la Dele- 
CRLEION. id dl la E 

DIRECCION de estudios del departamento de Rivas enla 
República de Nicaragua.—Se acuerda acceder a 
la peticion de su presidente, don José Miguel 
Cárdenaciida 91). 21.190. 201090 490) AS O caí 

DONOSO [ MARTÍNEZ (don Mateo ¡don Francisco R.)— 
Prestan el juramento de estilo para incorporarse 

— _—— 

.o coo». 

la Sereva. Mii A Ol 
—— demos rAmdest Tia a Sa al 
 ——Á lea pe III IA coin 
== de Malparaso 118 ITA SUL Lan 89 
— -— da a emos dee AA 

TOnpsA - DUO: 

2,67, 1302 

31.67,363 
2 

29, 67, 363 

31,71, 363 

lo 

30 

396 

35 

373 

347 

2, 196 1 361 

393 1 91 

| alaacultad de: Medicinas. SL RE 128 
ELEMENTOS de Jeografía fisica por don Diego Bárros Ara- 

va.—Se aprueba este libro para texto de ense- 
MI a o li a dla. BOI UIA O Oo 

ESCUELA de Medicina.—Se acuerda hacer presente al Go- 

bierno que el actual edificio es sumamente estre- 
cho e inadecuado para su objeto... 00.0... 09 

EXÁMENES de los alumnos del Liceo de Copiapó.—Non- 
bramiento de comision para presenciaros e infor- 
MA CS A O Ela d O 

), 3562 1 390 
318 
414 
0, 414 1417 
411 
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EXÁMENES de los alumnos del Liceo de Curicó.—Id..... 396 
== dejhalca—=Ild ii a 308, 213, 362, 414 1 438 

de Cauquenes: Tdi II ISgS 
—— de Chillan.—Id........... ANÍS O TIAS OS 
—— de Concepcion: —Id Ie Ou 399 ¡415 
E de Valdivia.—Id........ a E y . 415 
A de Ancud.—IHd..... Pd IS AE q 39 
¡_ERIXAXA/ del Seminario conciliar de la Serena.—Id.... 196, 362 1 390 

del id. de San Rafael en Valparaiso.—IHd... 417 €_—_——— 

————— del id. de San Pelayo en Talca —HM....... 396 
_— del id. de Concepcion.—Id......o...o.. 208,213 1 391 

del id. de Ancud.—Id............ AAN 415 ¡ 428 
—— de la Escuela Normal de preceptores.—Hd..... 360 1 363 

FACULTAD de Filosofía i Flumanidades.—Acuerdos por ella 
celebrados en sesion del 14 de abril.......... 51 

— Entla delol3 de mayo a E8 
————— Eleccion de terna para el nombramiento de De- 

CANO a dd NS Ao 19a 
———-—— En la del 28 de diciembre. .......ooocooo.o.. 413 
FACULTAD de Ciencias Matemáticas i Físicas.—Acuerdos 

por ella celebrados en sesion del 9 de junio de 
E A e eao oe 126 

———— En la del 21 de julio, i eleccion de terna para el 
nombramiento de Decano etC.....ooooooooo... 195 

— En la del 31 de octubre....... A 387 | 
——=— En la del 7 de noviembre ......o..o.o.ooo.o.. 394 i 
FACULTAD de Medicina.—Acuerdo por ella celebrado en 

sesion del 12 de abril de 1871l..........oo.... 32 
—— Eleccion de terna para el nombramiento de De- 

CANO. a as laos UIC IEEE PIS: 195 
—— En la del 29 de julio elije un nuevo miembro. . 208 

FACULTAD de Leyes i Ciencias políticas.—Acuerdos por 
ella celebrados en la eleccion de terna para el 
nombramiento de Decano..... Pm RE 195 

== Enla del S de diciembre ds 417 
FACULTAD de Teolojía i Ciencias sagradas. —Acuerdo por 

ella celebrado en sesion del 13 de abril....... 1 
— Eleccion de terna para el nombramiento de De- 
A SO SIS IO lcicio Ae 195 

_—- En la de 21 de noviembre... .. ¿020 .. O 
FARBES (don Juan.) —Acuerdo acerca de su solicitud..... 211 
FARMACÉUTICO, —Comision para un proyecto de plan de 

estudios, para esta Carreras... nada dead 27132 
—— Presentado el proyecto, se aprueba i acuerda co- 

municarse al Gobierno para los fines del caso... 34 172 
FONDOS para premios de los trabajos que se presenten a 

los certámenes anuales de las Facultades.—Se | 
E reciben seiscientos pesos i despues mil........ 2,421: 427 

FREDES (don Crisólogo).—Se declara no estar obligado al 
exámen de enfermedades mentales. ..o.o.o.o.o..-. 196 

GABINETE de lectnra universitario. —Recibe 8 volúmenes de 
observaciones meteorolójicas hechas en el Obser- 
vatorio del infante don Luis de Lisboa i el Jornal 
DVI CIENCIA EN Ao Y MAN. 96 
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CABINETE de lectura universitario.—Recibe un ejemplar del 
Diccionario jeografico de Chile,por Astaburuaga.. 68 
Tres entregas del Diccionario de Agricultura 
EPA A O e NE 80 e YN $ 

—— El opúsculo que se espresa de M. Alexis Perrey. 377 
—— Un volúmen intitulado Anales de la sociedad de 

Historia Natural establecida en Nassau. ..... 122 
Se acuerda pedir que se siga enviándole de Euro- 
pa las revistas 1 periódicos científicos a que la 
Universidad está suscrita... .ooo.o.ooo.oooooo. 422 

GARCÍA (don José Elias) —Su Mélodo práctico de escritura 
esta probado! eiiaoteioieteioualao letal sia al 208 

GONZÁLEZ. (don Benito).—Se accede a su solicitud....... 388 
GONZÁLES Errázuriz (don Alberto).—Se accede a su soli- 

Ca o A TA $ 

GUMUCIO (don Rafael).—Se accede a su solicitud... oo... 422 
GUZMAN (don Manuel) —Se accede a su solicitud.......  . 360 
HONORATO (don Manuel A.) —Se accede a su solicitud... 193 
HURTADO Olivos (don Adolfo).—Se accede a su solicitud. . 127 
INJENIEROS civiles i de minas.—Para poder elejir tres jó- 

venes que vayan a Europa por cuenta del Estado 
a completar sus estudios i vengan despues a ense- 
ñar por nueve años en nuestra Universidad, el 
Gobierno invita al Consejo a abrir un certámen a 
este respecto, i el Consejo nombra una comision 
para que formule un proyecto de acuerdo sobre el 
PAra yoo e yo pad oa TAE blo Ea IL 
Formulado el preyecto, se aprueban las reglas que 
ersirventde bases lalo dao. usrigalos isis. 30 
Se aprueba las cédulas para el certámen....... 34136 
Se designa el Jugar, dia i hora en que éste tendrá 
lugar, | se nombra la comision que debe decidir 
el vistarde las pruebas de des aaa l 01 

A ——— 

——-——— Resultado del certámen, i acuerdo del Consejo. 53 
—————— Se acuerda abrir un nuevo certámen para enterar 

el número de jóvenes que deben ira Europa..... 66 
———- —-- Se aprueban las nuevas cédulas ¡ se fija el plazo 

para el: nuevo: CerlámMEn:..ocoronndodaon cio o ÓN 
— — Otros acuerdos acerca de éste, i nombramiento de 

comision quelo Preside. densoiaa called ola dia eto 82 
————— Se acuerda proponer al jóven que se espresa... 126 

—— Respecto a lo indicado por don Franciseo Fonk 
se acuerda elevar al Ministerio de Instruccion Pú- 
blica las consideraciones que se espresan....... 207 1 210 

——— —— Se propone al Gobierno otro jóven en reemplazo 
delrenuncionte ales al lero tala leds oa alar 2 lO 

INJENIERO Jeógrafo.—En sesion de 23 de junio de 1871 
presta el juramento de estilo sobre el buen desem- 
peño en el ejercicio de esta profesion don Alfredo 
(OA 1 e so aa ole lei ELIAS) 

INSTRUCCION secundaria, dada en el Instituto Nacional 1 
en los Liceos provinciales. —El Rector del Insti- 
tuto hace indicacion para que se introduzca en el 
plan de estudios de estos establecimientos una re- 
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forma que considesa útil e importante, esplica € 
qué consiste, | promete indicar los medios cómo 
podría plantearse desde el año escolar próximo 
entrante. Discutido este asunto )ijeramente; se 

deja para una segunda discusión... ..«... 
INSTRUCCION secundaria ete,—Se discute detenidamente, 1 

se acuerdan dos puntos relativos a la enseñanza 

418 a 20 

del dama biane SUE AID. DOG LN e 42d 20 

—— Se discute, 1 queda. pendientes esta proposicion: 
“¿Los tres primeros años del curso de Humanida- 
des deben sercomunes para los aluinnos de todas 
las CaUreras one lora reas er INIA A ls 

INSTRUCCION superior o profesional. —El Rector de la Uni- 
versidad hace dos indicaciones relativas a su res 
forma, 1 se acuerda tomarlas en consideracion 
OPortunhaMmentes cil 

=— Se acuerda por unanimidad someter a la consi- 
deracioón del Gobierno uno de los puntos de esta 
reforma, relativa a exámenes ......oo coro oo.o.oos. 

JARDIN Botánico.—Aceptada la idea de tener en la Quinta 
Normal de agricultura uno a cargo de la sociedad 
de este nombre i bajo la direccion del señor Phi- 
lippt para los alumnos de la clase de Botánica en 
la Universidad siempre que se auxilie a aquella 
sociedad con seiscientos pesos anuales para Jos 
gastos de st cultivo | conservacion, se acuerda 

proponerlasaloGobierno.. rra 
——— —— Se aprueba, con cierta declaracion, el proyecto de 

contrato celebrado entre los señores Domeylko 1 
Philippi ¡el presidente de la Sociedad Naciondl 
delAprienlturas. 12 4d. cid. oq la MASI ae. 

——— —— Aprobado tambien por el Gobierno, se acuerda 
representar a éste la necesidad de la subvencion de 
seiscientos pesos anuales para perfeccionarlo.... 

LACOURT (don Roberto).—=Se aecede a sus dos solicitudes. 
LATORRE fdon Máximo).—Acuerdo acerca de su solicitnd. 
LETELIER (don Valentin).—8Se accede a su solicitud....... 
LICENCIADO en Medicina.—En sesion del 9 de enero de 

1871 se confiere este grado a 6 individuos...... 

————— Jin la del 21 de abril. a L.....oo.oo..omoo..... 
————— En la del 29 de id.. al ....ooooovsioion.... 
————-— En la del 26 de julio, a d..oo..cooom.m...... 

—— Habiéndose denunciado el hecho de que algunos 
examinandos carecian de la práctica necesaria para 
el ejercicio de la profesion médica, se acuerda 1n- 

- vestigar el oríjen del mal para remediarlo.... .. 
LICENCIADO en Leyes.—En sesion de 9 de enero de 1871 

se confiere este grado a 4 individuos... ........ 
—— En la del 17 de marzo de id, a l............o 

¿2 Ena deli24 de ida iaa eins RIAS 
“———— ¡Enlardel Mide tard. ¿a O A. le 
———— En la del 14 de abril, a Bl icono cio. 

—— En la del: DÍ deid:; a 
A —— En la del 19 de mayo, a doo. como ..onooo 
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y PUN Grano en Leyes.—En la del 26 de id., a 2..... dia 
En la del 9 de junio, a 2.. alta 

MET la del 23 de id.,a o 
E Ela dell30 de 1d a lio co a ciales 
———-—— En la del 26 de Aalto. a lMeosososocesta ida 
———— En la del 4 de agosto, a 2. coooovbéraodó Dosos 
————— En la del 1.2 de setiembre, a 2....... FOCO AS 6 
=———— En la del 20 de octubre; a l....oooooooooioss ¿ 
MA O S009.30 y 800 
—— == il E AA IAN 
AAA Em a delo de 1d. a Oo eos olas 

—-— En la del 26 de id., a 3. d 6tosddá doo podosdo 
== En la del 29 de id., a SAL e AO, c 

LICENCIADO.—Se acuerda hacer imprimir los certificados 
de la colacion de este grado i encargar a SULRODa 
RUSOS Ip lO nasa ilraooreoanejóla as coo folejaloje . 

LICEOS de primer órden.—Se discute 1 aprueba un proy ecto 
de reglamento, interior... ajioleaear ido esos Uco A Da 

MARCUANT (don Alejandro censo acerca desu soli-= 
A as ero oie los Eros al > 

MARTINEZ Lillo (don Miguel). Acuerdo acerca de su soliz - 
aia Ocrovonocosapcspodbo ALO 

MESA (don Francisco). —Acuerdo acerca de su cad 
MOLINA (El abate don Juan lgnacio).—Don Matias Pizarro 

ofrece en venta el autógrafo de la Historia de 
Chile 1 catorce Memorias sobre historia natural, 
que este sábio leyó en el Instituto de Ciencias de 
Bolonia, impresas en italiano; pero como de éstas 
posee un ejemplar nuestto Museo i otro el señor 
Eárros Arana, se acuerda desecliar la propuesta, 
sin perjuicio de averigúar cuánto se pediría por el 
autógrafo de la Historia de Chile.......o.oooooo. 

MOLINA (don Eustáquio.).—Se accede a su solicitud. . ; 
MOLINARE Castro (don Rafael). —Acuerdo acerca de su 

solicitud.» = ei. oov0VoVUJocos o o0oo or oV odo oo 
MURRIETA (don Alejandro). pelos een de. su soli- 

Alles eo Ue OO de OOO Odo vaso bo de de 
NÚÑEZ da Costa (don Manuel).—Se acuerda proponer al 

Gobierno que acceda a su solicitud, si Jo tiene a 
o el ecotocodolc doc oro corp ica ocaso vOa OO 

OBISSIER (don Eolo C: 'T.)—Se accede a su solicitud, de= 
clarando que equivale al grado de Bachiller en 
Humanidades de nuestra Universidad el certificado 
de aptitud para igual grado en Ciencias de la Uni- 
versidad derHrancia are ao) oalota lolis V. 

OBSERVACIONES meteorolójicas.—Se acuerda llamar la 
atencion del rector del Liceo de "Talca sobre la 
importancia de dichas observaciones, para los 
fines que se espresa; su confestaciOM........... 

OFÍCINA jeneral de canje de publicaciones chilenas.—Lo 
que se acuerda contestar al Ministerio de Ins- 
trucción I*ública respecto a la sala en que debe 
establecerse, i a los impresos qne del archivo de 
la Universidad deben entregársele...o.o.o.o.o.. 2000 
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ONTANEDA (don José Miguel). —Se accede a su solicitud... 
OSSA Lafuente (don Daniel).—Acuerdo acerca de su solicitud, 
OSORIO Zuleta (don Antonio). —Se accede a su solicitud... 
PHILIPPI (don Rodolfo Amando).—5Se declara que los doce 

años de servicios que se han acordado abonarle 
por la composicion de dos textos, son para los 
efectos de la jubilacion i de los premios.>...... 

— ————- Tn Alemania se imprimirá probablemente su Su- 
plemento a la Zoolojéa chilena de Mr. Gay.... 
Se le autoriza para que, por cuenta de la Univer- 
sidad, publique en Alemania su Memoria sobre 
mariposas chilenas con láminas iluminadas...... 

PIÑETIRO (don Luis).—Se accede a su solicitud..... PLD E 
PRÁCTICA forense.—Por regla jeneral se acuerda admitir los 

exámenes de este ramo a todos aquellos a quienes 
respectivamente toque rendirlos en mayo, julio 1 
setiembre, por cumplir su término en alguno de 
dichos meses. No solo cada dos meses sino tam- 
bien a mediados de cada mes habrá exámenes. ... 

PRAST (don Arturo).—8Se accede a su solicitud .....oo..... 
PREMIOS anuales de la Universidad —A consecuencia de 

una nota del Mivisterio de Instruccion Pública 1 
para contestarla, se esplica el modo cómo debe 
irse formando un fondo pecuniario para aumentar 
aquellos hasta la cuantía que el Consejo acuerde 
segun el mérito de las obras que se presenten a 
los respectivos certámenes de las Facultades.... 

PROGRAMA de Filosofía del Seminario de la Serena. —Se 
AP oovV. au. oVo o 0 000600 o 00 dl 

RENJIFO (don Ismael).-—Se Accede Usa lsol a 00.000 
RIESCO (don Jorje).—Se accede a su solicitud. .ooooo..... 
SALAMANCA (don Justo Pastor).—Se accede a su solici- 

nulla ooo CA 11 5 0) AS Se LO 

SCHEINEDER (don Jerman). cuerdo acerca de su soli- 
cio ooye a AA AN o 

TELECHEA (don Mantel jay silo acerca de su soli- 
loco an cono joo p/aO o /a.00n o. Adi: 

THÉVENOT (don Alfonso).—Se acuerda recomendar al Go- 
bierno la indicacion que liace como profesor de 
Clínica esterna en los hospitales... ..o..oooo... q 

TEMA acordado por la Facultad de Humanidades para el cer- 
tamente rd AA 30090 

—————— por la de Cincias Matemáticas 1 Físicas... .o..... 
————— por la de Medicina... ....oo.oo... Due an oo 
————— por la de Leyes i Ciencias políticas... ........ . 
——-——por la de Teolojía i ¡ Ciencias sagradas. ...om..... 
VÁRAS Arriagada (don Alejandro). —Acuerdo acerca de su 

solícitadkd. «Quo iberiada ¿esicido.. cl CAIE SO 
VÁRAS (don José María). —Acuerdo acerca de aerca de su 

O otoconos MODO 
VEILLON (don Mantel] 286 accede e su SoliciUnd O Le 
VERGARA Urzua (don Eleodoro).—Se accede u su solicitud. 
VIGNE de (don E accede a su solicitud....... 
WAPAGDS, profesor de Gotinga, —Se acuerda enviarle una co- 
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leccion, lo mas completa posible, de publicacio- 
sue relalivas a la jeografía ¡ estadística del país 
PU SU Ode sobre CiillEs paola soe ooo coo SON 

UNIVERSIDAD.—No es preciso que en ella estudien ramos 
superiores aquellas personas que prefieran apren- 
derlos privadamente... ....... Na Dd 

-——Presentado un proyecto de contrato para terminar 
el patio inconcluso del nuevo edificio, se acuerda 
hablar sobre el particular con el señor Ministro de 
ES AS A A 10) 

—=——— En vista de las instrucciones del Ministro se 
redacta un contrato que se acuerda pasárselo para 
su aprobacion; ilo aprueba... ....... SS 

—————-El arquitecto recibe de la Universidad dos mil pe- 
sos, recibirá otros tantos del Instituto Nacional. 424 ¡ 426 

ZALAZAR (don Enrique).—Acuerdo acerca de su solicitud.. 39 
ZENTENO 1 Gutierrez (don Alberto 1 don Guillermo 2..)— 

Seegedera sis sole itudes- ames cuselajss pepa 00 
ZEPEDA (don Félix Alejandro). —Se accede a su solicitnd:.., 209 

CAPÍTULO: II. 

Decretos relativos a la instruccion secundaria i superior. 

BÁRROS Arana (don Diego).—Como rector i profesor de Li- 
teratura en el Instituto se le declaran de abono 
doce años de servicios por haber compuesto los 
cinco textos de enseñanza que se espresa....oo. 74 

BIANCHI (don Juan). —Como profesor de Dibujo lineal en el 
Instituto se le declaran de abono, para su jubila- 
cion, dos años de servicios por haber escrito un 

IExioiderenseñaza os E jale ata oa LO 
BIBLIOTECA Nacional.—Se ordena trasladar a ella las obras 

de literatura, historia, ciencias | educacion existen- 
tes en la biblioteca del Gobierno ......ooo.o... 328 

BLEST Gana (don Joaquin).—Se le prorroga el plazo para in- 
Mco porarseñarla Bacultadide Leyes ae 197 

BRISEÑO (don Ramon). —Como profesor de Filosofía en el 
: Instituto se le declaran de abono dos años de ser- 

vicios por haber traducido del francés e ilustrado 
con notas el texto de Mr. Jourdain......... «.«.- 08 

CANJE de publicaciones nacionales.—Se crea con este objeto 
una oficina, anexa a la Biblioteca Nacional... 72 
Se ordena a la imprenta Nacional que le entregue 
cincuenta ejemplares de cada una de las publica- 
AONES MORE ros Vo cora ye OA -3leS. 

CHUECAS (don Fernando) —Se le permite que rinda ciertos 
exámenes en los Ánjeles....0.0.-. Mo lelh nerd. 2364. 

DECANOS de las Facultades para el bienio próximo.—Se 
NOME o A adas sabs ob al 199 

ESCUELA Naval.—Su reglamento... ...... AO carol 3 
FACULTAD de Medicina.—Se manda espedir títulos para dos 

Nuevos Miembros At Aa lia ia OA 
de Teolojía.—Id. para un nuevo Miembro..... 98 ¡(EA 
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FARMACÉUTICO, —Se decreta el plan de estu lios para esta 
protesto aaa aa o ao e ll 

INJENIERO jeógrafo.—Nombramiento de UnO....o.oooooo.. 
——Nombramiento de otros d08.....oo.oooooomo... 

INJENIERO de minas. —-Nombramiento de 0uno........... 

JARDIN botánico universitario en la Quinta Normal de agri- 
cultura. —Aprobacion de un contrato sobre el par- 
ticnlar, 1 subvencion concedida por esto a la so- 
ciedad 

LICEO de Valparaiso.—Se decretan algunas reformas enel 
plan de estudios del curso de comercio. ......... 
Se determina el número de sus profesores, el tra- 

ds bajo de cada uno de éstos i sus remlas...oo..oo.. 
NÚÑEZ da Costa (don Manuel).—Se le concede permiso para 

rendir las pruebas finales para el grado de Licen- 

cido Medic 
PHILIPP] (don Rodolfo Amando).—Como profesor de Cien= 

cias Naturales en ambas secciones del Ínstituto se 
le declaran de abono doce años de servicios por 
la composicion de dos textos de enseñanza. .... 

PRECURSORES de la independencia de Chile (Los) por M. 
L. Amunátegui).—Se manda pagar los ochocientos 

ejemplares de la impresion del primer tomo de es- 
a od ao no ooo 

PREMIOS universitarios.—Entrega de mil pesos para fondo 
de ellos, cuya cuantía será fjada por el Consejo 

/ dl Urea O O 
VARAS Arriagada (don Alejandro)— Se le declaran válidos 

ciertos exámenes que rindió en la Escuela Naval 
JS. a oo o ao 

CAPÍTULO ITT. 

SE) 

(5) Mo) 

132 

429 

197 

Memorias e informes acerca de la instruccion pública en Chile. 

BIBLÍOTECA Nacional. — Su movimiento en enero 1 febrero 

LS Lola Ud DIA 
enimarzo deidad AS 
A A ee A OA 
PUMA A E II A O IS 
ENANOS E 

——— engulio.... o .po..ooooaporo-orosocoppesos 

A IAROS O AAN lato pi ed o Noia RE a ade e 

—— ———— € Setiembre... ...o ..o .oooomoooo so...» 

—————— OM OCUUDIC.. Lo ¿crono pro per rr 
CANO. oooo oooO oopooes o baoba od 
enidicion bre MA 

——>— Informe del director, sobre su estado en el año 
último, li cuadro Inmediato ......oooooo.o... E 

—— Lista de las dos colecciones de publicaciones chi- 

lenasjenviadosial Brasil ES 
DELEGACION universitaria.—Memoria del Delegado sobre 

su estado en el año últinvo, icuadro sesto....... 

ELEMENTOS de Jeografía física por don Diego Bárros Arae 
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na.—Informe acerca de este libro por don Tenacio 
Domerlada e e ON a Ol, 

INSTITUTO Nacional. —Memoria dlel Rector sobre su estado 
en el año último, ijeuadro séptimo... ooo... ... 243 

INSTRUCCION pública en Chile.—8u actual estado, segun 
la Memoria que. eon los documentos anexos, pre- 
sentó al Congreso Nacional el señor Ministro del 
CO oc aé poa ¿enue donas ascpgadan ia 

INSTRUCCION superior.-—Su estado, segun id....ooooo.... 217 
secundaria —Íd........o...--.-. > ueooo ros o AU 

primarla.—Id., i segun el Inspector jeneral...... 2251313 
ESCUELA Normal de Preceptores. —Informe sobre su estado 

en id., 1 cuadros vijésimo primero, segundo i ter- 
PD OE. 

=—— —de Preceptoras.—1d, 1d., 1 cuadro...ooooooo.. 296 
de artes i oficios. —1Íd. id. 1 cuadro inmediato, . 296 1 304 
militar. — Cuadros trijésimo primero i¿ segundo, 
números 1 12, 

ES ZUELAS primarias.—Su estado en el año último........ 2251313 
Proyecto de reglamento para la direccion de la 

— _— 

a 

enseñanza... .... A ESA 

—————Proyecto de id. para su réjimen interior. ........ 331 
=— Cuadro que espresa las cantidades invertidas en 

USOS enel... o. po 1/9 
——— >——=Íd. que espresa el número de las públicas i de 

alumnos a ellas concurrentes.—Cuadro vijésimo 
cuarto, numerado ]. 

—————)Id. públicas especiales. —Cuadro vijesimo quin» 
to, numerado 1 A. 

Hd, que espresa el número de alumnos inseritos 
en las públicas i los ramos que cursan.—Ouadro 
vijésimo sesto, núm. 2. 

——=— Íd. empleados en las escuelas públicas. —Cuadro 
vijésimo séptimo, núm. 3. 

————-—Kd. de las públicas.—Cuadro vijésimo octavo, 
núm. 4. 

=——Id. de las privadas gratuitas.—Cuadro vijésimo 
nono, núm. 4 A. 

=—!d, delos libros de instruecion primaria distri- 
buidos entre las públicas.—Cuadro tijésimo. 

LICEO de Copiapó. —Memoria del Rector sobre su estado en 
el año último, ¡cuadro Octavo... 077... ... 248 

=— de la Serena. --1d., 1 cuadro noveno............ 292 
=— de San Felipe.—Id., i cuadro décimo... o... .. 257 

de Valparaiso.—Id., i cuadro undécimo. ....-,.. 259 
de Rancagua.—1d., i cuadro daodécimo ........ 266 

2 AHdle San Fernando.—Jd., 1 cuadro tredécimo..,... 274 
de Curicó.—!d., 1 enadro cnatordécimo......... 275 

——de Talca.—Id., i cuadro quindécimo....ooooo.o... 278 
—————dle Cauquénes.—Jd., i cuadro sexdécimo........ 280 

de Chillan, —!d , i cuadro sexdécimo bis........ 284 
de Coneepcion.—Id., i cuadro septemdécimo. 

—=— — de los Anjeles.—-1d., 1 cnadro octodécimo....... 288 
de Valdivia. —Idr, i cuadro vVijésiMO,.. o...» .... 289 
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LICEO de Aneud.—Fd., cuadro inmediato, 1 novemdécimo. 291192 
MUSEO Nacional.— Informe de su director al Ministerio de 

sico Ca A OS 
OBSERVATORIO Astronómico.—Informe de su director al 

Ministerio de Instruccion Pública. .....0.....<. 311 
SEMIN ARÍOS.—Su actual estado segun la Memoria del Mi- 
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- ESTADO de la instruccion en el Seminario Conciliar de la Serena durante el año escolar de 1870. 
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INSTRUCCION MEDIA, 

MONO td) cecereconeessco DIO o ds Fin de año. IU (PRE 6 14 8 Don Fortunato Peralta... ------.- 15 8 $ 350 || Presbítero don Mannel J. Cárdenas. 
y . Catecismo elemental ------2---- O TAE 1 a 2 14 8. 5, : A E ES AAN [WE ES — Id. 1 

Cunso PREPARATORIO DE HUMANIDADES--==-3 -Gramática castellana. .oieos E Ea NE ER Ta a (NG UA RO ll CAES. eS Td. A e Es Ae 300 || Don Jerman Donoso. 

Jeografía SOS SS O OO Iipwidia rro cos Td. === 3 1 4 aso lleeaos — Roberto Castellano - ------- a PATA — le id. 

Gramática latina ---222cno-.-- Raimundo Miguel -------- dll llo E [ME == 3 ES Manuel Honores a RS 10 400 || Presbítero don Amador Cuádros. 
LEAcUEODa: reposo copas || Moon A a A EE AS az. Td. dl A A O ES E Don Jerman Donoso. 

E Pe ramática castellana. ----2----- Teba o E O ACI al [ROS 1 2 A ¿E mal A (ES. 0? DT E AE id. 
Cunso INFERIOR DE HUMANIDADES == =====-= Cutecismo esplicado 22220222 ear E A A EA sd pa dd | ECO CEA ara Presbítero don Manuel J. Cárdonas. 

Historia antigua i griega.-.-- Dre ATA TE el MES 1 Sia E [e — Roberto Castellano - ------- o 350 Td. — Buenaventura González. 
NS sos RAM osos Td 1 qe > 3 A Toaquia Brillo aos coaoe oe ¡A 200 Don José del €. Aracena. 

Gramática latina. --.--.22222 Raimundo Miguol--2-=--==- TA A 1 5 — Bernabé Rójas. --.----=--- 18 li A | Presbítero don Amador Cuádros. 
ea A A Autores selectos... O E E 1 MZ, Td io a Ml ls DO ama Onoso: 

».s z Sota cenerny Gramática castellanas - == 22===. A Tae (en [as E Wa ES EA E e A AA a 
Curso MEDIO DE HUMANIDADES: 1,* SECCION. Catecismo esplicado:looc02o- IO LES da A A El AREA (CALA E ET :d, Em: da DN Mi de E Presbítero don Manuel J. Cárdenas. 

INBA Dita AE AA Td 34 Y A 3 a [a y Td EA a e li — — Buenaventura Gouzález. 

ANetues os ooo ia LAOS: A Sa t= CI A ll 500 — — José 11. Cortés. 

Labio Raimundo Miguel - ----===-- a! O e — Roberto Pizarro.-------==- 20 A a —  — Amador Cuíádros, 
To. 1D, DE 1D.: 9.1 SECCION. Gramática castellana 2 2222.... ad A PAN UE 3 Mr IN li A ESA (3 NL Don Jerman Donoso. ( 

| Historia de la edad=media -----. Da A Al 1 TON La 85 OA. A A SETE Presbítero don Buenaventura González. 

Mide nssscossosossós pese DA Ta le 1 3 e — Juan B. Aguirre ---------- 20 17 600 | Don José María Osandon Planet. 
cs o setos Css ce noes dl TE 1 WE LEE E AL. AMO. E A A IA O e La 
Tistoria mode IE E TAI 1 3 A WE — José del Cármen Aracena.-- | 2-2 | ===> ll .-2--.-- — lil id. , 

Ounso surnnior pr mumanimans Divino PAID > 22 --- [| Raimundo Miguel... bc Esso 1 6 Dies — Rojerio Macaya----------- E Er E A SOL. 
EN DOS BRODION BS cocos Filosofía: ano primero... A di e E Tareas 1 5 — José del Cármen Aracena--- ll == | ---- 1,000 — Juan R. Ramírez. 

Literatura OS ASE So ¡Bánros Arana, --2ce=<2===- MM 1 3 TS — EOI. co do Su lO e — ll id, 
COSMO MO En TA ica 1 3 EPR E ETO: Ji ROA | (AE | UE AA — José María Osandon Planet, 
Fundamentos dela fo. 222 Sa Tas 1 3 EE en Arcana E NE Presbítero don Manuel J. Cárdenas. 
Derecho natural. 22220202002 o A A Tdi 32 E E 3 e. — Félix A. Cepeda... ---=----- LA A EAS, — — Juan R. Ramírez. 

INSTRUCCION SUPERIOR.-..-..-- | Teolojía dogmática. ..-.--- Esso || Duyos asspessss A O A — Bernardino Ponce ----=-.-- a EA — — Domingo Ortiz. 
Historia eclesiástica, --=-=-==--==2 Pull o TA | Ss 200 — Jesus M. Ramírez ---=---=- O O = 5 $7 de 

A 

Serena, mayo 2 de 1871, JUAN RAMON RAMIKUZ, Kector interino. 
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ESTADO de la instruccion en el Seminario Conciliar de Valparaiso durante el año escolar de 1870. 
dl 
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INSTRUCCION INFERIOR. 

Catecismo elemental... ----==== LES 1 2 24 9 33 | Don Daniel Gándara. | 14 9 $ 500 Don Rodolfo Vergara... 
Gramática castellana. q. -=======- ===> 1 SI A A RA O a a — Rodolfo Vergara. -.. 
Gramática latina ------=====-===-- Pa 1 O EOS e SATA es ecc 700 (1) | — Ignacio González. -.. 

Curs0 INFERIOR—PRIMER AÑO= mo oon=n=== $ Ingles] ono o=========-= Sosa 1 Dolls less | cs Sa | essa seso | En) — Suntiago Tijman..-- 
Aritmética ---=-=-== A E A ES CEE AS — Cárlos Rodríguez | ---- | =--- 240 — Antonio Ramírez. .-. 
Historia Sadtarccoooocnoor.oo--- Sa o e E A || ES — Manuel Blanco... | === | <.oo ll + 22... — Ignacio González... 
Deogra usas MS CS e E E ESO a (o lee less — Kodolfo Vergara..... 

A 

ESTADO de la instruccion en el Seminario Conciliar de Valparaiso a principios del año escolar de 1871. 

Catecismo elemental... ====== A E Fin de año. EEES 3 ZA AN SON E ES 14 9 |$ 530 (3) | Don J. Francisco Rivéros. | * No aparecen ulum- 
Gramática castellana.---.----=-=- Coli o EE, ss E A lay EA EE AREA A IS — JJ. Francisco Rivéros. | nos distinguidos, por 
a 0 OO A TL e A EA AE E (TES ES 2 ALS A ER 480 — M. Hollony.....---- | que este cuadro ho 

ooo Amena elemental RO oa ts 22 LaS Sn SA e A OA 900 (4) | — Rómulo Gurrido.---- | sido hecho u princi- 
a a E A O E O | 1 Dll E A AA aan la o Y. Francisco Rivóros. | pios del uno escolar 
A sas 1 Go lA a EZ 650 (5) | — 3. Ignacio González.. | corriente, 

AENA E ISHERCOTAS => === a e ES 3 DL IA A o a E 15 LOL A Don J. Francisco Rivéros. 
Gramática castellaDa- -..-======== NA SO E Vies O PERA SA e de A A E E OA 

| Gramática latina... 2-2 M [ATOU] 0d ==> oae ooo coo oo todas Sea== 1 O A ES ES A A A ES ES UN IDEA 
URSO INDUMIOR += eno asa A o etoosas | ANNE o AS pro a ts das (O A AAA AR E ERE — M. Holló0uy..--.--.-- 

Avitmótica rozonAda: ps A O eo eos e a y l Dl | O E A A O A — Rómulo Garrido. .--- 
Mistoria antigua i griega. -.--=-==-- DAA A OE SES 1 Alas A AN (A (A E E — 3. Ignacio Gouzález.. 
Toneduna de ibros (2). EOLIGLa Astor gas ooo onecse sas 1 3 A A A A AAA A MN 2 E ES — Rómulo Garrido..--- 

(1) Esta renta de 700 pesos es como de Vice-Rector i profesor.—(2) Este ramo lo cursan algunos alumnos del curso inferior que dieron exámen el año pasado de aritmética razonada.—(3) Este profesor hace tambien la clase de caligrafía. —(4) Esta renta es como Rector i profesor.—(5) Esta 
renta es como Vice Rector i profesor. 

Ú 

AAA AAA A A A a a A A A 

E , Valparaiso, mayo 12 de 1871, RÓMULO GARRIDO. 
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Rafael Cortés. 2-2. 
Y. Antonio Bello-------- 

1. y lies 

Id. Mi conca 
— ld. A 
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NOMBRES DE LOS PROFESORES, 

Presb, don P. O'Rian, 
— — Íd id 
— —E. Muñoz. 
— —"I. Vonégas. 
— — A. Lehovorría, 

= —P. O'Rian. 
— —T. Vunégas, 
= —3J.T. Rivéros, 
— —A. Dehoverría. 
— — TE. Muñoz, 

— —P. O'Rian. 
= —'T Venéxas. 
— —J.YF. Rivéros, 
—., — A. LEchevorría. 
= . Munoz. 

— —P. O'Rian. 
— —"T. Venégas. 
— —P. A. Kamírez. 
—  — A. Echeverría, 
— . Muñoz. 

— —P.A. Ramírez, 
— L. Ramírez, 

-—  — A. Lcheverría, 
=— _— R. Garrido, 

— —PE. Muñoz. 

— —P.A. Ramírez, 
— L. Ramírez. 

—  —R. Garrido. 
—  —ld. id. 
— —LI. Muñoz 

—  — Salvador Donoso, 
— Cárlos Renjifo, 
— Td. id. 

—  — Balvador Donoso, 
— — Juan Escobar, 

— —P. O'Rian. 
— —f8. Donoso. 
0 . 
—  — Juan Escobar, 

— ld. id. 

Presb. Dr. don Francisco J, Quintanilla. 
E l id. 

— don A. Larraín. 

Rev. Padre Z. Villulon $. Y. IO 
Presb, Dr. duu Francisco J. Quintanilla. | 

| Rev. Padre Z. Villalos $. J. 
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ESTADO del Seminario Conciliar de Concepcion en el mes de abril de 4871. 

| NUMERO DE ALUMNOS, | SUEDAD, — [HORAS DE ENSEÑANA, a 

eñE 
Mia e LIBROS 0 TESTOS ENE ga 5 CLASIFICACIÓN DE LOS CUESOS RAMOS DE ENSEÑANZA, HH E VUIRES DE Los PROYESORS, —— EECNA DES NONBRAMEMO. 

DE QUE SE HACE USO. E E E | 2 E 3 y S á a | 
E z : 3 5 < < = E | E E = [=| = E] A F 

d IN A A E 3 8 E | 
E sl Ej = z [5 A E 

AS O NOIA ARO Deol mol rar [OM 00 DADO REO gro 3 4 7 25 19 6 5 $ 300 | Presbítero don Luis A. Espinosa, ... Febrero de 1871, 

100000000000 600 e IU CASOD oc A 6 2 8 29, 17 6 5 400 Td. — Arsenio Bahamondes. Id. de 1870. 
oa DC oia atati ss GuilloU........ GOLEO DOON 7 2 AA TA 4 1 eo oa oia Td. = 1d, ScOnO 
LA | Piteratura DATO a a BA aaa 6 2 SM lit 4 ayOSoSo Td. = id, lonas 

Historia natural. +... ..... IMMboocoo. ipuec voca non 4 1 a E CN SES 100 Id. — José M. Ortega..... Marzo de 1865. 

MITO O OONeBO a BO Robo R. Miguel Tito L. Cic. Virjilio. 12 2 14 21 14 6 5 400 Td. — Adolfo Jarpa... Agosto de 1861. 
= Historia modermna......... o ooo a EA AO [Lo AOS ST 5 a Td. — id. ist os pe | 

8." LATINIDAD SUPERIOR. ........... IE Socorro PRI es DÉNO 3 e 100 Td. — José M. Ortega..... Marzo de 1865. | 
E Cosmografíd...... OSA tiso-Patron i redacciones. .... 3 DUDO 100 Td. — id. aaa 3 | 

Catecismo Mii ovs | LE oo aso ona noO o 2 | remar lc... »> . Td. — Zacarias Lizana..... Febrero de 1868. $ 

[Labid.ooooccomoocoroo o o o | Ro Miguel, César i Ciceron.... * 11 1 12 20 3 6 4 400 Td, 1d. Woo 
| Castellano... ........ O AQ dto Vvadacoba 11 1 12 0 iuosa Saad 5 A Td. — id. SEO É 

4.9 PRIMER CURSO MEDIO DE LATIN + «+ « ( Aljobra...oooo.mo.... s..«. | Villarino j Andonacgui....... lisos 11 losas E OOO PSA Cler. min. — P. Delfin Valle,.... Fobrero de 1871. 
Historia de América... ... | Barra sesuata par to). CODOLÍO 10 1 11 AD lbosnuo 1 1 A Presbítero — Zacarías Lizana... Id, de 1868. 

Catecismo esplicado, . . ++ A Io OA 11 del A O O) 2 7 A Td. — 1d. oesovo 

Ilo os aroas ARI OADO R, Miguel. Epítome iCor..... 15 2 17 18 12 6 1 300 Cler, min. don P. Delfin Valle..... Id. de 1871. 
Ñ Milans arvonsano Bello o Triarte...... a 15 2 a A AA E E: Sto Td. - —= 1d, essa, B| 5. SEGUNDO 1D, MEDIO DE LATINIDAD, . f Avitmótica,..... OS OGARO Bastertilar....... SSL ATOOUNO 14 2 161... Sole D) A Td. — . dd lsoonas 

Historia antigua i griega. . DA 15 2 ITA Eo 3 A sn... .«. | Presbítero — Zacarías Lizana..... Id. de 1868. 
Id. A Amánenan COC DO Ao o O 15 2 a E 1 1 AGUSpO Td. = id. a 

Da ts 29 3 32 20 MU ovooce 7 300 | Diácono  — José del C. Cofré... Id. de 1870. | 
| Gto coocecaccoss 29 3 SNA 6 reis Ld. — ¡d. oe 

6. LATINIDAD CURSO 1. 0 INTERIOR, ++ + | Historia sagrada. . . » 2 2 SU OA DOS 3 A o de Id. =— id. loan | 
1d. antigan i griegas... DuraY.coooonooo 0000 000B00 A OS 1 ss doa aconaho Td.  — dd doo... . AvitmébicD...eomoanonrorers o MERO. orocbodoonban 27 1 DN ataco! oro SOD0UD MU ooanabo Td.  — id d.oo..o.. 

Latid...... SAO OSn O EM a 39 3 49 15 10 2 5 300 | Minorista — Esperidion Herrera +. Id. de 1871. 
Qustollan0:. 000 ON oda obouslaca con honocdloosso 4 2 locoss Td. — id id... : 7, CURSO PREPARATORIO +0 0.0 ..ooo.. JPA on omooa oracle aan ono na E dE e A [O RA 3 1 A . Td, = 1d. ' Iistoria de Olile......... Amunátegui... .... 3 G srl a O TA 3 1 . Id. z id, > Catocismo elemental. ..... | Saavedra... .ooosaromo... nooo Boouoalfodsod kono loaose | Dobua: 1 Td.  — id, 

kl Canto gregoriano, . EsplicacioneS +.....o.ooo.o.oo... 14 o, 16 20 14 lia 200 | Presbítero — José M. BenissC.... Id. de 1869. | 8. CLASES JENBRALES. 300.00. eo...» Id, figurado........ TS daa 15 A IA AS Dilo te Td. —_ úd dere E CN rro nodos esa AE E coo do OUT 61 2 63 15| A0|...... 3 120 | Minorista — Vicente A. Las:Casas.] Marzo de 1870. 

2 Laia a sus clasos 135 alumnos, de los cuales 112 son internos i 23 son esternos. La pension es de 120 pesos que pagan los que no son agraciados, de beca o esternos. Los de beca son 16 i los agraciados 6, que como los esternos no 
nada, 

h Concepcion, abril 30 de 1871 

JOSÉ MIGUEL OR TEGA, 
Rector interino, A ls PP. 
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Td, dastellana---......-- Bello A., Várgas F.-=0=. 
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A 
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 DOTACION ANUAL 

DE LOS PROFESORES. 

NOMBRES DE LOS PROTESORES, 

Don Daniel Vern.....-.-. 
— José M. Mujica... 
— Id. JA ral 
— Juun A, Bruna .--.. 

— José Miguel Flóres. - 
— José M. Mujica. .-.. 
— Desiderio Galecio.... 
— Juan A. Bruna..--.. 
— José Miguel Flóres.. 

— Josó Miguel Plóres. . 
— Juan A. Bruna... 
— Id. ae 
— José Miguel Flóres. . 
— Agustin Gúldemont. - 

— José del C. Gallardo. 
— Agustin Gúldomont..- 
— Desiderio Galecio...... 
— Agustin Giildomont. - 

— José del C. Gallardo. 
— Manuel Montero... 
— Agustin Guldemont. - 

— José del €. Gallardo. 
— Sulvador Aliaga..--- 
— Agustin Guldemont. - 

EVARISTO-INOJUBA, Rector. 

o 

ESTADO de la instruccion en el Seminario Conciliar de San Cárlos de Ancud en 1870 hasta el 6 de mayo de 1871. 
A A A A A A 

PEOnA 

DE SUS NOMDRAMIENTOS. 

Octubre 1. do 1870. 
Junio 2 do 1870, 
Td. id. do id. 

Abril 22 do 1871. 

Junio 2 do 1871. 
Td. id. de id. 
Td. id. do id. 

Abril 22 de id. 
Juniy 2 do 1870, 

Junio 2 do 1871, 
Abril 22 do 1870. 

Td. id. de id. 
“Junio 2 do id. 

Id. id. do id. 

Abril 22 do 1871. 
Junio 2 do 1870. 
Abril 22 de 1871. 
Junio 2 do 1870. 

Abril 22 de 1871. 
Marzo 1. de id. 

Id. id, do id. 

Abril 22 de 1871. 
Marzo  1'*do id. 

ld. id. de id. 

Diciembre 21 de 1869 
Marzo 1.” de 1871. 
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DELEGACION UNIVERSITARIA.—AÑO 1870. 
A A 

A um 
17] na E SE 
E HORAS DE ENSEÑANZA, E | FECHA 

E h. = E < E 

CLASIFICACION DE LOS CURSOS, RAMOS DE ENSEÑANZA, TESTOS DE QUE SE HACE US0. 2 ¿2 | NOMBRE DE LOS PROFESORES, Es 
A A DE-SU NOMBRAMIENTO, 
E MAÑ 53 , 5 NANA, TARDE A 
Z A 

AE ¡ Erontuoic CIO? Teto del prono A OEA ON a de do a eN COS acodOda 1,000 | Don José Bernardo LitQ..io..... . | Marzo 7 de 1865. 

1d, de Derecho Canónico .ooicenicierncencercnnros ¡ Derecho Camóni0O ...mmerentcnrcnnnoss De O OA Sl ro sizosss De3ad....... | 1,000 | Don Rafuel FernándeZ.ccocaa.ns.. | Agosto 6 de 1857, 
molle do O | 1d, — Civil, primer AÑO. cen rconnos Código chileno, los dos primeros libros SAO 0S OO SISOIOOSEn A MD 1,000 | — Enrique Cood..o.comooomommss. Febrero 15 do 1855. 

2 Td. — Civil, segundo añO......... Id. 1d., los dos últimos librOS.....ooooommmmmms..o 40 DE O tn 1,000 — Clemente FábreS......ooo..... Junio 18 de 1866. 
Jos Es de Da Po laa dable aa A O UA EOO uno natu oboa od a oOSOnár 7 De 9 al0.... 2 EOS o — O DR a EE 

: A aaa DS Tolo demi esoo prono lA Es onnasacosacoccos aroepororo casco ta sobasaonccocedoues | EEN || conosoonocraoenas E Eos — Miguel Váras..... g : Ñ 
1d, de id. Código de Comercio Código de ComerciO..occoocococencnnncconcononacnaranerenonros 29 MD ll eeanrzrecoraass 1,000 — Menud Ale Arta 13 se 1870. 
Id, de id. Derecho Público i Administrativo. | Constitucion de Chile i testo de don Santiago Prado. | 32 | Del0a ll... | romcccccnnnonncons 1,000 | — Jorje Huneus..... le Febrero 26 de 1861. 
EN de 1 po Dersena Natur OOOO OA A NN Sojo roo E ernrrodenearnanon DS E a cd 400 | — Ramon Briseño. ...oommmmono..o Julio 19 de 1855. 
La re to cc erecho Penal.ccinnimm.... a ON : 2. Ss 500 | — Diego Armstrod8..m.oo...o. Abril 6 de 1868. 

Td. de Economía Política... onrarnraanns ro resananoron Uconomia ROMO oranronasacncanaln a (OA ROS OUT Ano nEO opcion OO DOOOICONOONEcO 39 MD OO cdas 1,000 | — Camilo E. Cobos OOO Tola 12 a 1870. 
Id. de Áljebra Superior i Jeometría Descriptiva. | Aljebra Superior, e.mmvesresrresrons ICI co P OOOO NOOO IT CO PO LOO NONE ROO IDO TNNAGO LODO 9 | De 9a10; M.J.i8S.... 1,000 | — Adolfo BruNa...ccommocconrnss Agosto 25 de 1868, 
Id. de Topografía i Jeodesia.....oomnensrcacrneonannoos Jeodesid........ Sl cairo ea cacaas 15 | De 9a10; D,M. 1 V..... 1,000 — Francisco de Borja Solar... Enero 9 de 1847. 
Id, de Astronomía i Cálculo diferencial eintegral. | Astronomía, ... Lecciones del profesor LOA De 3 a 4; 1,000 | — José Ignacio Vergara...... . | Abril 9 de 1865. 
IU do MocAnICA cacas corola Ue Taco oo MA odisea ea OA IEA ona oonddtEnaoL ant ONE LTaO na ONOOVENENacON IA e. De 2 a3: 1,000 | — Pedro Lucio Cuadra | Enero 2 do 1868, 
Td de Dibujo do MAUI DI Sd MV De 4 ab. 400 | — Antonio Montauban Marzo 23 de 1869. 
1d, de Mistoria Natural.....cccoomoos EA SSonnn nai apago rOEOLdOdóDO pociones REED 23 MI De 2 a3; 1,500 | — Rodolfo Armando Philippi. | Octubre 7 de 1857. 
1d, de Química Orgánica i Farmácia. «ooo... | Farmácia,...om.o.. AR Lecciones del profesor .......... O OSOS 28 PEA > De 3 24; 1,000 | — Anjel 2.” Vásquez Diciembre 15 de 1856, 
Td, de id. Inorgánica i Docimácid......mmmos A A ao A e Regnault 68 | M.J.i8...... De 12 a-13.. 1,200 | — Ignacio Domeyko Marzo 21 de 1847. 
Id. de Manipulaciones QUÍMICAS... oomerrcraneccnanos Ein el la boTatonION o coosesencatenion | ezecrniodens (Magica cea osononncaraacoco ]enenorco — Ignacio Domeyko Marzo 21 de 1847, 
Td. de Física i Mineralojía..o.ccooonenonerennnonaonocos FiSICA: ooo aa so 1 osa soncos sta nsaa. LA MV De 12 ali. 666 | — Ignacio Domeyko Marzo 21 de 1847. 
Td. de Esplotacion de minas i Metalúnjia.. Esplotacion de MINAS. ...mmmmcomomm... Mecciones aloe tasa 6 | L. M.iV..... De 2 a33 1,200 | — Uldarico PradO.....omommos.... Enero 3 de 1868, 
Id, de Anatomía DescripbiVa...nonnorenronnnarronnnons Anatomía, primer añO....oomemono... DA a 15 [| L.M.iV..... De 1ja 2: 1,000 | — Valentin Saldías....ommmo...oo Abril 20 de 1870. 
ld. de id. id. i Anatomía de las rejiones. | Anatomía final ..onoocorccnoncnronennoos DA aa 47 MDI De 3 a4; 1,000 | — Joaquin ÁguilTO...ommmmss.... Febrero 26 de 1861, 
IU RRE iio Patolojía Esterna final....onnnn.nn.... IA OSO OOO OODOO OS OSA OOOO COCO UE Ono iD AO UOSGOÓNOO 20 | M.J.i8.... De1l2 al: 1,000 — Adolfo Valderrama. .......... Julio 6 de 1865. 
ld. de id. caido Patolojía Interna final... Gauisalle 1 Monitos aid 19 PV De12 a 1; 1,000 | — Mayo 1.* de 1868, 
1d, de Terapéutica i Obstetricia. ...moonomennnnsrss.. ODO unas dadoens Lecciones del profesor NM De Gjas 1,000 | — Marzo 17 de 1868. 
Td. de Fisiolojía i Medicina Jegal Medica o dass Mattos 10 | L. M.i V..... De 3 ad; 1,000.) += Marzo 8 do 1866. 
EA Mi a sosa toro rap nba oVncoRCOrO9SoNona En el hospital de San Juan de Dios. | Lecciones del profesor 8 |[L.M.iv De 1 a2 200 Setiembre 22 de 1869. 
1d.* de Cirujía 1 Clínica Esterl0....ooccornicnnrnonanos Cirujía id. id. 1d. | Lecciones del profesor. coccconooconenenerassrcaraacnanes os o Y Nos De 2 a3: 1,200 | — Abril 1.” de 1867. 
1d. de Hijiéne i Enfermedades mentales. ..o.ooos. HLIJIÉNO aaoonnrnnananoncnnancananarnnnnos Lecciones del profesor ...oomoonnccnoncnncnnnonoanarconernonos JU NA De 1 a2 "800 | — Ramon OA co Marzo 19 de 1869. 
os Flebotomía .....mo.. ben ann ara nennannanns Lecciones del profesol .commocnenovenooararcscneocaovnaconanoso A ANI e De 2 a3; 400 | — Miguel SeMil..oomooscroocccns. Marzo 21 de 1867. 

sl 

SECCIÓN DE BELLAS ARTES. 
E : 

| Clase de Dibujo i pintutRnacnccononrarnenano aos Pintura i dibujo de estátuas, bus- | tos 1 grabados......oocomernnorcnnonnnnrranocancnnnnnnao SEcónod A Mañana itarde| ...oococosenoonos. 2,500 | Don Ernesto Kirchbach........... Julio 6 de 1869. 
5 ze de _¡d, [PIOPATAtODiO ..accanooanannanreroannnrsos Dibujo preparatorio o nosorcnocecon || boo ind soc noO OOO CazocdO Oc OtOSOnaS ' Bl Mañana itarde| ...ococccncnsonen | 0... Ce — Cosme San—Martin.......... Marzo 18 de 1869. 

di dilo A rosarios Filosofía del Arte......... ocres | bss LO ADOBE OOO SO PCOcO CO nora oso raEOriicdes9ncanoe Drdacónoo | 10) Signed ol ersersnsnsa nados lllecccias. — Pedro E. LirQionrmerssosaroa Setiembre 29 de 1869. 

Nora.—El sueldo del profesor de Bellas Artes se paga por la Tesorería Jeneral.—Número de alumnos, 416.—Honorario que pagan los alumnos, ninguno. 
j E 

Santiago, junio11 de 1871, IGNACIO DOMEYKO, Delegado Universitario, 





INSTITUTO NACIONAL. 
SECCION SECUNDARIA. 

| vómero — [| EDAD. | . 5 | 
3 [DE ALUMNOS. ; E 5 | | 

CLASIFICACIÓN A —= A —— 5] l— PECHA 
E | ll 

de RAMOS DE ENSEÑANZA, TESTO, 3 DIAS 1 HORAS DE ENSEÑANZA, 1-3 2 [NOMBRES DE LOS PROFESORES, A 
I 5 

LOS CURSOS I CLASES. als |3 p 133] ¡SU NOMBRAMIENTO. 

Be SS | (2/2 z pa | > 
ER 2 ep3]/3 | l AAA E 1 

s «y. $ Gramática castellana, aritmética i jcografía.- [| Guillon, Rengifo.----- A [TA a 1187, Mártes,- . | Miércoles|Juéves - - [Viérnes. [Sábado - -[3 veces al dia | $ 300 || Don José Santiago Y: TA. [Abril 20 du 1808, ! Cunso PREPARATORIO (1% SECCION) Caligrafía, - ..----- Ve y O LO IIA EA A TE (E E A CATE 300 — Jus Arc Osa A 19 EN 1869, 

Gramática castellana, aritmética 1jcografía. 33 38 | 14 | 8 [Lúnos.- -[Mártes.. -| Miércoles |Juéves.. - |Viérnes.- [Sábado - -(3 veces al dia | 400 Don Isano U, ió: Abri 09 Gi , RON n - e (EL no Ugarte Gutiórro; Abril 22 do 1869. Ip. 1D, (22 sEc010N) (ener ERE att RAR 33|-.|--|88[14| 8l| = - = | = | = -] = ..] — -.[Do12,2 131 300 — Miguel Martínez L. - Marzo — 11 do 1808, 
«] | | 

HUMANIDADES, l 
2 1 

(5 || [ss [im Mártes,- - [Miércoles |Juéves.- - rip pao! ae 400 | Don Pelerio Gaita ——- [| Auril 9:00 1870. 
Ss Io 5 = Abla = p PS - || 

PRIMERA OLASE (Alea ===> Aritmótica elemental. - 58 | | 7/60/15 | 11 — Sia 9) 600 [| — Leopoldo Popelaizo - || Marzo 27 do 1871. 
Historia antigua i griega BPM ES 57151. Sabado-.|— Shu 9 600 — Samuel Salamanca. - [| Abril 1+* de 186 
Jeografía 0 O ES IA O IO E = —Balj 400 — Manuel Barros B.. - || Marzo 11 de 1871. 

| ES E ¿Y ao a |28 q de -|Miércoles|Juóves.- -|Viérnos. -[Sábado - -| De as a pl 400 [| Don pa M. Aodeiguen Abril 1% do 1803. 
m ellan E E 25011148 = a 5| = al. 1d. z 

| PRIMERA OLASE (1). Aritmética olementa Rengif' TZ 143 | 16) 5916 | 111 = — Leopoldo Popelairo E 
1 Historia antigua i grieg: Daruy. 1881-1381 16 | 11 | — — Samuel Salamanca. > 

Jeografía Tornero. -- 133 | --/ 38 16 | 11 | 'ábado--| — — Munuel Barros B.. 

| REN a A $3 > E 10 mi ' - [Sábado -- 400 [| Don O a a .- [| Abril 22 do 1869. 
0j 'nstellann. DA = le 1d. id.-- 

Primera OLASE (U)ooooo===-=- Aritmética elemental. - 1531 -- 153116 = Dealo Popelairo. - E 
1 [Hora antigua i griega 2 E O =--- — Gouzalo de la Cruz = [| Marzo 11 de 1871. 
/ Jeografín ler | -- 127116 Mártes =-|-------- Juébves. lo. Sábado..|— 1 n 2 — Munuel Barros B...- = 

| 30[-. [3016 11 Múrtes - -|Miércoles| Juéves.- -|Viérnos, -[Sábado- -| Do A] 9 04 400 [Don Jolsio N. Dávila. Abril 6 do 1805, 
da E — -|— 3n ll — E id. A 

| PRIMERA OLASE (D)------=====-- ritmé olomer de a E E 16 1] = A SS -l= ATEO Popelairo E 
y Historia antigun i griega. 180) -- 130/16 | 11 1 Mártes - - | — Samuel Salamanca. 

Jeografla-oo2.- 120 | --|20 | 16 | 11 = e esozao) = - [| — Manuel Barros B.- 

nan PR ER O O O ETA IT E Lúne: Tiártog - -[Miércolos|Juéyes.-- Sábado - | Da EN A dd $00 [| Don a as ES - [| Octubre 2 de 1807. 
3ramática castellana, 39.) 22. |-15.|.54 ||-16 = = = = = — Ma = ak sols 

SEGUNDA CLASE (A) ooo Alda anal EN o het de so e = Ea E - ll Marzo 81 do 1868. 
Iria FOMAnA, 1 És 5 Es — (Gonzalo de la Cruz S 

Catecismo. 89 | -.| 3/42 [16 | 12 [Lún — Juan Escobar P..- - || Julio 9 de 1868, ¡4 

patin A Elo 0 Pro, 2201487 ? 39 | 18 - [Miércoles Don Sandalio Letelior- - [| Marzo 27 do 1868. 
Gramática castellana. ello A... -- --| 37 |20)| 57 [18 = E id. h 

Srouyna oLase (B)------------ ( Áljebra elemental Ú --|37 | 19] 56 || 20 — Isiwnol Rongito 
Historia TOMADA 2133 1-1 583 118 — Samuel Salamane: 
Catecismo, == 135 | -- [35 18 121 — foo] — ==fe==----- — Juan Escobar P..- S 

- llas | -- | 10| 38 g 13 Miércoles |Juéves.- -' Don Félix 2. Bazan------- 2 
Cismaion castellana SI 28| -- 112] 40 [| 1 13 — | = o = eat Rodríguoz.--- [| Murzo 27 de 1808, 
Prance: > y- 26 7|13 — Enrique Bi a = Ñ e 

Tenomna OLASE (A) esoo Ingles Ollendar? % 2 1 E mo = a z e 10 de 180, 
Jcomotría olemental£ - - Bastorric: 28|-.1 2130117 — Francisco Basterrio: = Td. id. de id. 
Historia: do la edad media - lec | 38 l»9 117 — Guspar Toro H Murzo 11 de 1871. 
Historia sagrada ------= les | -.| 8 | 36/17 — Juno Escobar 

e ll | 26 | 12 | 38 || 18 Juéves.. -| Don Sandalio Letelier. --.-...-- 
= -- | 26 10 | 36 [| 18 = ed — Guillermo Y, Rodríguez. 
- --/125| 15 | 40 [| 18 — JVoriquo Ball: bes 

Tenorna oLase (B)-- = (Ingles 3 ES 1 15 | 16 || 18 = “Andres Eon. 
Jcomotría elemental -- = -|26| 7/33 [18 — Francisco Jasterrica.. 
Historia do la edad medi. A -- 125/12 | 87 18 | 14 | —= E — Gaspar Toro H.. 
Historia sagrada --|24|-./ 2118 mí Eos al Mártes 2 beses — Juau Escobar P..-.- 

28 | --/18| 46 [| 19 Mártes --| ¡Juéves.--| Don Buldomoro Pizarro... Abril 1.* de 1808. 
97 | 22/18 | 40. 19 — Enrique Ballacey-- 

3 TA OA LO: — Andres E. Eunis. 
Supra cren (A)0== 22 <>= 28 || 15| 48 [10 — Piega A. Vúrres Ootubre 1.* de 1860. 

28 [1-- |-4[ 32 [| 19 = . id, 
— Guspar Doro H. -- 

Don Juan Serapio Lois Abril 28 do 1870. 
— Horique Ballacey, 
— Abdres E. Envis 
— Diego A. Tórres 
— li 1d, 
— Gaspar Doro H, ---.--.--- 

Viérnes. - 

Cuanta oLase (B) 

== 221 02= 1429/1520 Miércoles 

Bello, E., Virjilio i Tito-Liyio-- 22 | 19 | 18 | 59 | 21 | 16 [Lúnes.- -[Mártes - -| Miércoles |-------- Don Baldomero Pizarro. 
Jourdain.-- 22 |19|15| 56 | 21 | 16 = -. Juéves - = AI Brisoño--- lAbril 1% de 186%. 

y ñ Barros Arana. 22 | 19 |22| 63 | 21 | 16 — Miguel Luis Amunátegui Td, 1d. do id 
QUINTA CLABE.- --======- E Guillemin, - 20li7|25 6221/16 — Al — Alejaudro Andonuogui 1d. id. do id. 

Cortambert.-- 19/17/22 | 56 [21 | 10 — — Rodolfo A. Philippi- Ti. 25 de 1860, 
Búrros Arana, Amunátegui--=---- 20 | 17 | 15 | 52/21 | 16 [--- ---- Mártes - Juéyes --| — Miguol Luis Amuvátogu 

ll 
IE anos see oeste e 13 | 16 | 47 || 21 | 16 [Lúnes---|Mártos - [Miércoles |Juéves - - | — Baldomero Pizarr: 
| ear, ¿ua ehistorin dela filosofí 13 |10|41 [21/16 | —= -- es — Ramon Briseño.- 

¡SEBA QUAN a onnenne cacon Litoratura, estótica e historia de la lit h 13 | 21 | 52 [21116 — Diego Bárros Arana 
: Historia natural. - A 13 | 19 | 50 | 21 | 16 — Rodolfo A. Philippi 

Fundamentos do la: E 13 | 10 | 41 | 21 | 16 [-- Il — Juau Escobar P. a 

MATEMÁTICAS, 
Aritmética. -------. 9141-1281 17) 111 Don Tsmaul Rengifo. 
Gramática onstellana. E 6/14 | alos 1711 | — 0 1 0 — Federico Castro. Marzo 29 de 1865. 

PRIMERA OLASE Historia autigua i gricga. al 3| 9/--[12/(17| 11 — — Gonzalo de la Cruz. 

Jeografía- -- - 11 1 a ES — Manuel Barros B. i 
Dibujo de paisaj 6|13|16| 35 17 | 11 [Loues--- Viérnes, |. ---.---|— 12 a 1 [| — Juan Bianchi.--- Abril Ls de 1863, 

4| 6 | 7/17 ((18]| 12 [Lúnes--- Viérnes, - Don Ismael Rengifo -- 

4| 6|15[|25 [18/12 — -. — Federico Custro-- 
d 18 k 

4 hi n 3 18 Abril 15 de 163, (1) 
SA NET ld. id. de id. 
4 4|--| 8/18 

Jeometria. --.--=-- 4l-_| 5| o 19| 13 Miércoles |--. Viérnes. -[Síbado-.| De 3Ya 5 a 
Gramática epstellana. AENA 19) MIR — --[Juéves = — Sta 9 — Ghillermo E. Rodríguez - 

o ea lineal.- 4|--(1|15]19 | 13 — = nz a 1 = a a 
a istoria de la 4-1 5| 9/19 —=HB2a1 — Gospar Toro IL. 
A istori all sal li == E — Miguel Luis Amunátegui 

4| 1|--| 5/19 la 2 — Juas Escobar P. E 
SE A 019 1a%2 — Miguel E. Guill ie 

| ES O n 2 — Kicardo Z. Murphy... 

, Trigonometría reotilínea i esféric 15 -1| 9 Dgo Francisco Basterrica - - 
Cosmografía. as O: asp 

CUARTA CLABR==022.. E cografía fisio 15 ar R 
Filosofía, sicolojía i 165i Spa 8 
Literatura retórica i poética. - 1.5 8 
Historia moderna. -p 2 Mi 

Teometría analítica, --=====..-- 3 li 7 Don Alejandro Andonacgi Ú, 
Filosofia, ótica:o historia de la filosofín---- 1 4 Ramon Briseño -. ES 

QUINTA OLAS cono no ==== ( Literatura estótica e historin de la literatura. 1 7 
ña Historia natural. - -- a 1 4| 

Fundamentos do la fe-- 1 6 
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- LICEO DE COPTATO ISLA ] 

Febrero an 

A XUNDRO DE ALUMNOS. | EDAD, a 
1 

. 5) E ! RS _ AMIA | E | el | | cÑE PEONA PAGTN Y ! Ñ 
po M CLASIFICACIÓN DE LOS CURSOS, PATOS DE ENSEÑA, ll MSTOS, DIAS DE LAS CLASES. HORAS. 3 E NOMBRES DE LOS PROBESORES. . ' Ñ Ñ á | 3 a DE SUS NOMDRAMIENTOS. PA di El b , ! S | SS Se Í % Z | tal El [| a ¡ ES E [27 A re ! [PERES | 8 El o á 00 fo] | : Z Z E = =s | A 

| Fan a ¡A —_—_—_—__—_—. 
IMAN Mi ¡ . . HUMANA DOS, | l | 

| | ll Daba oe A dns, IO 5 «25 30 [| 15 9 [[Lúnes. --|Mártes - -| Miércoles | ------ Viérnes. -[Súbado--'De 3 a 4418 720 ¡Prebístero, don Guillermo Juan Cártor. | Murzo 30 de 1867. [on amática castellana. 22 ¡BORA ---—--- A O O O —= = —  [Juéves.-.| — = — Ba 9H ----.- El MM Primeras E aa AS RonjloLo..-----> A E A IE ES = = = == = SMS 21 120 [Don Belisario Salivas---==--- Setiembre 1.* de 1870. Jecgrafía descriptiva A Mio, IRTSA SN ESO ECON o SN Sos e mono-- — man. — ¡10 a 11 720 | — Adónis Oyaneder- | Marzo 26 de 1870, y Historia antigua i griega. ------- ' Duruy.2=-----==========- E E O INC Miércoles | _----- Viérnes.-| .----- EZ TOA A EL MO | ll : | 
EE - A. Sl Bello E. Progeymnasmata- - 2 10 12 17 12 [[Lúnes- - -[Mártes - -| Miércoles|Juéves.- -|Viérnes. -[Sábado--— 10 a 11 $40 [¡Don Manuel Antonio (ruz---=222222. Junio 3 de 1870. E Gramática castellana. --.------ ¡| Bollo A El non | oo ] ---- = = A = = AB A ¡El mismo. Segunda id.-.---.------- ¿ Aljebra clemental. -- ------ | Andonaegui- - Pan === fe=== [===> | === [| -===== > Lor. Juéves [o — Il Sa 9 840 [[Don Marcelino (Honzález. -- - [Marzo 9 de 1868. Historia romana. locos [| Duray. ------ ===> | === [=== === || ---- [[Éies. 2] 222. Miércoles | ------ |Viérnes. | 2-2 A — Adónis Oyameder-----2==.=---- | Catecismo esplicado- 22-222 [| Saavedra, O O E OS E — loro A — al ------ —1l2%a 1% 600 [Presbístero don Guillermo Juan Cárter. | Marzo 8 de 1807, 
II A E a Bello E. César--------====- 2 5 7 18 12 [¡Lúnes- - -|Mártes - -|Miércoles|Juéves - - Viéxrnes. -|Sábado- -|— 190% 12 A ¡Don Manuel Antonio Cruz. 22-22 a | Manco AREA =- || Guillou- -.--- SS eses [esos [Sos sous | cesess = aa. = an. — | 8a 9) 480 [| — Adónis Oyaneder----- acamao Tercera —1d--------.----/Jeometría elemental. ------.. || Basterrica.- Sl ao ll ooo=  ---- | .--- [[Lúnes---[! --.--- [Miércoles| ------ Viernes (SA — Marcelino González. 2222222... | ( Historia de la edad media------- [| Duruy. ---- A A (E —= lleas==- = | ------ — | ----- — Sa 9 720 || — Juan Nicolas Mujica === .---= [Marzo 30 de 1807. Historia sugrada: ==. io22o DUO. 210329 [E A E A Mártes | ==---- ed | coses || ssocos O A Presbítero don Guillermo Juan Cárter- 

Latin -- a ABE Sa lustio;Ciceronts 0 7 T 18 14 [[Lúnes: - -Mártes - -| Miércoles |Juéves - - | Viérnes. - Sábado --— Sia 9H 960 [Presbítero don Dionisio Pardini-..---- Encro 12 de 1869. . ran cre Guillou. -.----=======- ln [omo oo [e===-= | ---- —= o] ----- 3 casa Si lepesss = 3 a 4 ---..- Don Adónis Oyanedor---2o2o.=--- Cuarta ¡A A ¡Física elemental. --- b - [| Bontet de Monvel- --- Sn [ano lo=== fl === [| 2 [[o===-= Mártes - - =n=--- Sábado. [| 8 a 43 920 | — Rómulo B. Cambiazo- -.--=--=-- Febrero 28 de 1868. Química id--------- [DONE === ===- == al o | o] ---- | ---. [[Lhúnesi--| --.--- MOT 614 | osos Vo 1 Pa Blsmismos- <A oa [ Tistoria moderna Il Barros Arana enn a ooo ll a [222 ll --.=-- WMites e 1220 Juéves ==] ------ |Sábado--— AA — Juan Nicolas Mujica. -----2--- 

| MA AT [Bello E, Vinjil i Tito Livio- 0 5 b) 20 16 ¡[Lúnes.--|Mártes - -| Miércoles|Juéves - - | Viérnes. -|Sábado - -I— 1% 0 Acaso. Presbítero don Dionisio Pardini- ----. l [e ES Namitva Aosoossposcocot Seo ll ssso || sea essa ll cos — llléscosa —= | ----- = llecsaos — 10 1211 960 [Don Manuel Concha R.---.-------2 Marzo 6 de 1869. [Quinta o E Literatu [Barros Árana- l==== | ==== | ==== [ ==== | =2== [ -=--=- [Mántes¡=-[| == Juéves- - Eo Sábado--[— 10 a 11 [| ---.-- [El mismo. -----0=0===- ¡ Cosmog: Guillemin.- -- A E IS E A E IO TECOS PS WA OUODbAl oressa — 8%a 9% 960 || — Elias C. de la Cruz. --- Febrero 25 do 1870. | Jeogratín Cortambert Elle] n= | ===] -=-- | 2 == llisoces == l----- = === [— Sha 9% 200 [[El mismo---=--l2=m====- Marzo 22 de 1870. | ' Historia de América 1 de Chile. -- [| Barros Arana i Amunátegui. [| 2 | 222 | ==== [| ===> | 222 ll somo Mártes --| === Juéves | 222 [Sábado -[— 8a Eb OS — Juan Nicolas Mujica. -.-----=--- | 
o A o Horc, Ovid. i Cicer, 0 al 1 17 — [Lúnes- - -[Mártes - -|Miércoles(Juéves - -|Viérnes. -|Sábado--— 10 a 11 ll Presbítero don Dionisio Pardini..----- I IO cosreo a va o SS oa aso = == leas —= ll==-=-- = === [— 8ha 9 -.... - [Don Manuel Concha Sesta i | toos || nose | seal ceso | == [Lecoseo Wii osbezo Juéves | --..-- Sábado--[ 8f a 9% ---- Mau jescsoseccoacas 

e esse loss == bes l comooo Miércoles | -=--== Viérneaa == A | Don Rómulo B. Cambiazo----------- nar ; A SI A A A Mártes--| .----- Juéves--| ------ [Sábado--|— 12% a 14] ------ [Prosbítero don Guillermo Juan “Cartera ! ic | L y 2 lr A A AAA 

2 l ¡A0, í 

(AMES 46 49 16 9  |¡Lúnes-.-|Mártes - -|Miércoles| --===- Viérnes. [Sábado--|_ 3 a 4H Don Belisario Salina8----======-=-=- a a Gramática castellana --- ass A A — ES = uéves --|  — ÉS Presbítero don Guillermo Juan Cárter- Primera elase....--.---- A O ES UE AA IA: Ett E Don Adónis Oyaneder 
Iistoria autigua i griega. -----.- === a a== | 2. [únes- | 22222 Miércoles| ---===- Viérnes. - ES El mismo--==-======- 

A A 6 7 16 13 [Lúnes..-|Mártes - -| Miércoles |Juéves - - Viérnes. - Don Belisario Salinas... =-=---- Mec Castella o A ES = = Senso = — Manuel Antonio Cruz Ñ Segunda Ád.-------.---- VANO e bano [ESA [00 EPT [ANDER = au [duéves >| 2 ¿ — Adónis Oyaneder--- l ; Mistoria romana. - - 5 o NES lo E lts llscacos Maiércoles| -===== Viérnes.-| ------ 2 dsc cccco orcos jane ce: | 4 Catecismo esplicado. -- +22. =-- ic ls o == les EZ = Presbítero don Guillermo Juan Cárter-- | 1 
Y 

(IRM 6 6 17 14  [Lúnes.- -|Mártes - -|Miércoles|Juéves - -|Viérnes. -[Sábado -.[— 12% a 14) ------ ¡Don Marcelino González. -- o ======= a O A A E IA E NES == Me A E — Adónis Oyaneder--- Tercera ,¡d-....-------- Historia de la edad medin.---=-== O e a e o ¿AA E pes na 
| Historia de América i Chile Barros Aranai Amunátegui. || ---- | === | === No |. Samos ¡Márbes 20 22.2 Juéves -- El mismo: --========= DIA ¡Bianco Eco A Es 2 VANE = Don Marcelino González. -- -- ito rra a DI A E SAS [PEE cd El = Presbítero don Guillermo J. uan Cárter- 

Trigonometría, >... Franconr.- 0 6 6 18 L6 lies Mártes - | -..-.. [Juéves -- Don Elias C. de la Cruz.---.----==-- [rior AS A Jourdain.. A (A o O A Miércoles| ------ V -- Cuarta AU Literatura... 20 Barros ATADO. === == EN | caes [deso esoo llidoss llecscos Wie | ZE Juéve: 
THistoria moderna. ------ 1 A ESO (ES (163555 occ last (=> ll ES e Cosmografía. 2.22 mes A o e az ao balecoros m ñ — Elias mi de la Cruz- k Jeografía fisica. oocoomoocoooo | a ee [Pes ||. 2 El mismo--======= z == 

Jeometría analítica 202002 id " o VOTA. o E A A E A = Quinta — id....------.-- Literatura --==o==2cos == Baro Aa oo e [E 2 (177 [iO a A rra aa O Muere Sapados? , a | Historia natur PR ness ets i Viérnes. -| ----=- ¡Don Rómulo B. Cambiar 3 / Fundamentos de la fé ro A AS A Aa |; MAA Juéves. | 2 Sábado. -|— 0% E Y 222» -- [Presbítero don Gu 

CURSO SUPERIOR, | | 
; Mineralojía,---- 

Primera elase.--..--..- pclnAcia- Jeometría descriptiva. 
Jeolojín-...-.- 
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LICEO DE LA SERENA.—1871. 
NÚMERO | 

| des EDAD 
DE ALUMNOS, | 

NOMBRE A FECHA ¡Ñ 

SIFICACIÓN JURSOS, IS DE ENSEÑANZA TORES. JORAS- 1 DIAS DE OLASES, O || O a > 18 CLASIFICACIÓN DE LOS CURSO EMO DE ENSEÑANZA, AU E 18 LOS PROTESORES, S DE-SU NOMBRAJIE TO. 
E < 

ñ á E E 
S > 5 < o 
A A OS A 
Ss > 

S A ES A a = = a 

Loctura....... e a E Ba 43 | Lúnes. | Mártes, [Miércoles] ...... Viérnes. | Sábado. | 35 aus Jano 35 15 9 
Caligrafía .. 0 10 all Lunes. | Mávtes. [Miércoles] Juéves. | Viórues.| Sábado. | 35 apo llboaeo 35 15 9 
Cutecismo de rel ¡ion (0% Benit O Martos: aa. | pJuéves. [lao .. Sábado. |-35 35 15 9 Don Br ; E om ¡5 

CURSO PREPARATORIO... 0... ... anal. Colacdasós 8La 94 as. Mártes. [Miércoles] Juéves. | Wiérnes.| Sábado. | 35 35 15 9 on Bruno Castro... 500 | Marzo 27 de 1871, 

Jeografía descriptiva »» | Edicion del Gobierno..... E AN (A Juéves. | ..... Sábado. | 35 | .... |. 35 15 9 
Aritmética elemental..ooooooo.. O lia 24 | Lúnes, | Móntes. Miércolos| +2... Viérnos.| 0.0... 30 a [a [30 15 9 

r T TGI : CURSOS DE INSTRUCCIÓN SECUNDARIA. 

DEA Lúnes. || Máwtes. [Miércoles| Juévos. | Viérnes [Sábado..| 11 Es loves | Qu 17 11 | Don Milo oy HOrdo ss Febrero 23 de 1865. 
rado alla Lúnes. | Mártes. [Miércoles| Juéves. | Viérnes.|Sábudo..| 10 13 cab 23 17 11 == 

] PRIMER AÑO. cerosonnoson ros Aritmética elemental., Lúnes. | .... [Miércoles[ .... | Viémes.| .... 10 13 15 38 17 11 — Masa Galan. Febrero 23 de 1865. 
i Jeografía descriptiva . Lúnes. | -. .. [Miércoles] .... | Viérnes | ..-- 10 IO a 17 101 — Bernardo Argomedo. Octubte 29 de 1970. 

Historia antigua. griegas .om.o.oo.: 20095 | tas ll o000 Juéves. u.=. [Sábado.. | 10 A osos | 28 17 11 =- — == 

Isso co oran gOO Dn dSSD On Bello i ua SO0LCOLADBODO 8ha 93 | Lúnos. | Múrtes. [Miércoles] Juéves. | Viérnes.|Sábado. - 9 6 1 16 20 15 — Úlímaco Alverez,.., Febrero 23 de 1865. 
| Gramática castella Bello ¡Vargas 10 all Lúnes. | Múrtes. [Miércoles| Juéves. | Viémes. [Sábado..] 11 6 11 3l 20 13 == == 

SEGUNDO AÑOrmccnrisarnnnos Aljebra elemental. , Andonaegui Ba 43 | Lúnes. . Miércoles|—.... | Viérnes.[ ... 10 8 1 19 20 13 — José M. Osandon P.! =z -— = 
Historia romana... «| Duruy.... | La 24 | Lunes . Miércoles] .... | Viérnes.| .... 10 6 3 19 20 13 — Bernardo Argomedo.| ...... 
Catecismo esplicado....ooomoo... Saayedid o pnorenoranr la 24 | ...... | Mántes. | .... | Juéves. | +... [Sábado..| 9 6 1 16 20 13 — Buenavent. González Julio 23 de 1869, 

7 Latina... DONT OPESaoon S000o* Bello ¡César .oooooo.o.... lha 24 | Lúncs. | Mártes. [Miércoles| Juéues. | Viérnes.[Súbado..] 1 6 2 9 18 15 — Clímaco Alvarez... ...... 
E ODA Ballacey..... É | Sa 4% | Lúnes. =...» [Miércoles| .... | Viérnes.| .... 1 5 11 ln 17 15 — Enrique Blondel. Febrero 23 de 1865. 
¿lr A Ingles....... Ollendorff . 3ha 43 | Lúnes. | .... [Miércoles| .... | Viémes.| .... |.... 1 15 16 20 12 — Simon Kerr... = = 
El ERQOER AÑO ococononcoranoos Jeometría elemen Sha |... Mártes. s.. Juéyos. =... |Sábado.. 1 6 3 10 18 15 — José M. Odo 
E Historia de la edad media Sja 9) | Lúnes. 20... [Miércoles| _... | Viérnes.] .... il 6 4 11 20 16 — Pedro José Gorroño. =— — = 
3 Td. 3ta 4 o... Martes. .... ¿000 a... [Sábado. | .... 5 3 8 17 14 — Buenavent. González] ...... 

= Latil..0oooroomoooroon co...» ¿| Bello, Salustio i Ciceron...... Sha 91 | Lúnes. | Mártes. [Miércoles| Juéves, | Viérnes. Sábado. . 5 3 9 18 15 — José Santa-Ana.... 15 de 1869. 
E Frances... 6 omnes | Mávtes. | .... | Juéves. | .... [Sábado.. 3 3 8 18 15 — Enrique Blondel... 
ES 00 5 Ingles... Sondas Mártes, 0000 Juéves, .... |Sábado.. 2 AREA 5 18 17 — Simon Kerr... 
” AO da ptos ¡Física element Lúnes. | .... [Miércoles| ,... | Viémes.[ .... 6 2 De 8 19 15 — Bulojio Cerda. 23 de 1865. 
S Química idos. ceamon ero A aa IEA => Mártes. | .... | Juéves. | .... [Sábado..| 6 2 PE 8 19 15 DS 
3 Historia moderna. . Lúnes. .=... [Miércoles] .,.. | Viérnes.] .... E) 2 2 9 18 15 — Pedro José Gorroño. 

o Mo RSRoRE ron... ...] Bello, Virjilioi Tito Livio... | 10 a11 Lúnes. | Mártes. |[Miércoles| Juéves. | Viérnes.|Sábado.. 2 5 500 Y 18 15 — José Santa-Ana.... 
Filosofía... JourdaiD........... AñodoD Sia 93 | Lúnes. .... |Miércoles| ,... Viérnes.| . .. 2 5 1 8 18 15 — Pacomio Gómez.... Abril 19 de 1870. 

AD 160 Literatura... Barros Arana ó lia 2 Lúnes. .... [Miércoles] .... Viérnes.| .... 2 6 16 9 18 15 == = ==. llumaixo 
py nodo Cosmografía . Guillemin ... E la 2 ..... [| Mártos. | .... Juéves. 2... [Sábado.. 2 6 8 18 15 — Pedro Pinera..... : Febrero 23 de 1865. 

Jeografía física... Cortambert.ococooocooo... 3ha 4y| . Mártes. |... SEO 2... [Sábado..| 2 5 7 18 15 — Eulojio Cerda. Agosto — 13 de 1866, 
+ Historia de Américai de Chi o. Barros Arana 1 Amunátegui. Sia 94 Mártes. Juéves. 2... [Sábado.. 9) 5 8 18 15 — Pedro José Gorrono.' ; 

Latin ....... DONconNaooaDo + - | Bello, Hor., Ovid. i Ciceron. la 24 Mártes. |Miércoles || Juéyes. | Viérnes.|Sábado. 3 3 Bic 6 23 16 — José Santa-Ana.... 
Filosofía... Jourdal e anocoosoncn so. Sha 9) ir Mártes. ED Juéyos. .... [Sábado.. 3 3 3 9 23 16 — Pacomio Gómez. +... 

SesTO AÑO. .o........ . ( Diteratura,...- se Mártes. | .... | Juéves, | .... |Sábado..| 3 3 3 9 23 16 A 
Historia natural... =... |Miércoles| .... | Viérneg.| .. 3 3 1 7 23 | 16 — Pulojio Cerda... 
[ Fundamentos de la fe.. Miércoles| .... | Viérnes 3 3 1 7 23 16 — Buenavent. González) 

Aritmética razonada. .... e eajao Mártes. |Miércoles| Juéves. | Viérnes.|Sábado..| 14 21 11 46 19 12 — Nataniel Castellon... 
DO Gramática castellana . Mártes. |Miércoles| Juéyes. | Viérnes [Sábado ..| 15 19 20 54 19 11 — Eulojio Rojas...... 

mrerrsesrs o) Jeografía descriptiva, .... A ==... [Miércoles Viérnes.| ...- 9 17 12 38 17 11 — Bernardo Argomedo. 
Historia antigua i gritga......... Martes. |... | Juévos. | .... [Sibado..| 13 19 3 35 19 11 — 

Aljebra razonada. ... Mártes. |Miórcoles| Juéves. | Viérnes.[Sábado,. 6 4 5 15 18 14 — Nataniel Castellon. . 
Gramática castellana Mártes. IMiércoles| Juéves. | Viérnes.|Súbado. - 7 4 aPon 11 18 14 — Clímaco Alvarez... 

SecusDo [aso Hrances aenonacacananao | BE no 4h | Dúnes, |... Miércoles]... | Viémes.| .... 3 ali] Se lis | 14 | — Envrique Blondel..... 
a LO bano Olieador. ] ==». |Miércoles| .... | Viérnes.[ .... 3 2 5 18 11 | — Simon Kerr...... 

k Historia romana. ... | Duruy.. | 1%a 24 ]| Lunes, 2... [Miércolesih 2. | Viérnes, [bae . 6 3 9 18 14 — Bernardo Argomedo.]' 
2 Catecismo esplicado...oomomomomm.- le o AA AZ _Mártes, | .... | Juéves. | .... [Sabado..| 6 3 9 18 11 — Buenavent. González] 
> 
= Jeometría razonada. Ancona a Múártes. ¡Miércoles| Juéves, .¡Sábado. . 3 O 4 20 16 — José M. Osandon P. 
$7 Frances . ó3 Ballacey. Múrtes. ocho Juéves. Sábado... 2 2) 20 16 — Enrique Blondel... 
a Ingles Ollendorff, So Mártes. Bono Juéyes, Sábado... 1 SÉRO 1 17 17 — Simon Kerr... 
- Mercer AÑO. ......»...( Historia de la edad media. . ID con noo cado conan .... |Miércoles| .... ol ondo 3 EN 3 20 16 — Pedro José (o! 
E ' Id. de América ide Chile Barros Arana i Amunátegui. Mártes, | +... | Juéves, Sábado. .[. 3 . 3 20 16 = — 
A Dibujo lineal....... EN 000 rooOnSOnoodO 2... |Miércoles| .,.. 9100 3) e 3 20 16 — José M. Osandon 10) 
E Historia sagrada... DI as alo jelaiole alan Múrtes. |... 0000 a [Sbado 102 a . 2 20 16 — Buenavent. González 

> Trigonometría rectilínea i esférica. .] Franco... ........ Mártos. ESO Juéyes, =... [Sábado.. 1 4 5 21 15 — Pedro Pinera...... 
El Filosofía. Jourdain.... .... |Miércoles| .,.. | Viérnes.| .... 1 4 5 21 15 =| — Pacomio Gómez.... 
5) IC Literatura... «+ | Barros Arana. Miércoles| ,... | Viérnes. 1 4 5 21 15 = — = 

E) LEIA LOTE moderna. «| Barros Átana, o 2... |Miércoles| .... | Viérnes.| .... 1 5 año 6 21 15 — Pedro José Gorroño. 
Cosmografía. . ++ | Guillemin ... . y Mártes. ===. |_Juéves. 2... |Sábado.. 1 5 06 6 21 15 — Podro Piñora..-... 
Jeografía física... A Cortambert........... A Mártes. | .... dt 2...  |Sábado.. 1 4 ós 5 21 15 — Enulojio Cerda...... 

¡ Jeometría analítica, ooo comensrorooo] PUQOCaOV rerrrrronno ros Mártes. [Miércoles| .... | Viérnes.|Sábado,.| .... 3 1 4 22 17 — Pedro Piñera...... 
Filosofía. ..... Jourdain... ¿Mártes. | .... | Juéves. | .... [Sábado.. 3 3 22 17 — Pacomio Gómez. ... 

QUINTO AÑO... ......... ( Literatura . Barros Arana. 50 “Mártes. 0500 Jubves. ....  |[Sábado.. 4 4 24 17 = — =- 
X Historia natural. Philippi- .. .. =... |Miércoles| .... | Viérnes.| .. 3 3 22 17 — Enulojio Cerda...... 

Fundanentos de la fe... Saavel Ya. ANA EcOO ARAGÓN Sia 94 | Lúnes. .... |Miércoles| .... | Viérnes. Quan 3 5 3 22 17 — Buenayent. González] 

Partida doble............ O tro ono OS 12 a 1 | Lúnes, 2... |Miércoles| .... | Viérnes.| .... 6 26 82 19 12 — Enrique Blondel, . Diciembre 16 de 1870. 
CLASES BUBLTAS 00 aaa a Dia cias 12 2 1 | — | Mártes, | — | Juéves, | —  |Sábado..| 16 | 15 E (20 9 | — Emilio Vieytes... Setiembre 15 de 1865. 

Abd DONUV aba anabcnr | .... |[Miércoles| ,... | Viérnes.| +...» 27 Don Buenaventura Osorio] 1,833 33] Febrero 23 de 1865. 
Mártes. | .... | Juéves, | .o.wo | Súbado.. | | 20 = — = AN 

Dúnes, | +.... [Miércoles] .... | Viérnes.] ..... | ¿ 2 20 Í ll 3) M: 28 de 1868. 
Same | Méxte | mo PUDE ... | Sábado..|. BoA 20 | —- — = ] ' a 

=... [Miércoles 
Múrtes, y 
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LICEO DE SAN FELIPE. —1871 
— - = , rr 

o 

| NUMERO 104) E | 
A DE y A 

CLASIFICACIÓN | ALUMNOS. E : : 
E —— y < E - 

DE LOS BAMOS DE ENSEÑANZA, TESTOS, E DIAS T MORAS DE ENSEÑANZA, E NOMBRE DE LOS PROFESORES, PECHA DEL NOMBRAMIENTO, 
E A h 3 

» ai 8 A CURSOS I CLASES. | z E E al gs 

E lcal Ll E E 
a lá Je Js 8 , Á . 57 AQO | = = 7 em y ñ Os 

| 
Gramática castellana......oo.o.o.. | Bello(A.)..o.o.ooo..... u..... 40 | .. | 40] 16 | 9 [Lúnes.. .[Mártes. . . Miércoles |Juéves. [Viérnes. [Sábado. Sa 93 |$ 500 [Don Luis R. Avila .......... | Abril 10 de 1869, 

z UE moco ano osos venoso ||. abro dono IO ODUOaO 40 | .. [40 | 16] 9| — = — — — —= 97 al03 | ..... .|— Id. WN oDOOdOS ba : 
A ono: AN 40 | ..|40|16| 9| — — — = A TER 2.0 Boo] — Le 

Catecismo. ..cooomoomoco naa or o Done... acieaisizio a 40 | ..[|40/16| 9] — = = = == civuso o] da 4d | ...... — ld, e OgaSgon oda 

¡ATMÉLCA as Renjif0. dee sonoconoos» e...» 10 | .. | 10/12 | 8 |Lúnes...|Mártes.. . Miércoles|Juéves. [Viérnes. |...... «| 3a 44 300 [Don José Ignacio Aguirre... . | Marzo 20 de 1871. 
DA GORCRION Catecismo. ....o..... acetona dovnasodÓoOs 10 | ../10/12| 81 — = — — O NN El odo = Id, oleo 
OR Caligrafía oo ooronoonaoanos «+ | Muestras inglesas, ..... al Mas 12 Bl = —= = — = — O E — li OS 

Ed Winonoovodooanosodcabon Sarmiento, Nuñez, Albano..... | 27 | .. | 27 | 15 | 7| — = — = = = 8a912a8) ...... - Íd, Mb 9uaos 

| 
Latil.coononconeoconnonmocoano] | Bello (Alhroccocoonoocoraroa | 24 |... 9] 24 | 17 | 10 fLúnes...[Mártes . .[Miércoles |Juéves...|Viérnes..|Sábado..| 8 a 9 600 [Don Jorje Caballero.......... | Marzo 13 de 1868. 
Gramática castellana.......... Lobeck....... ODO DO AABNOOOOS 24 | 2|26|17 10] — — — = -= — LOA A acta ROS id. 

PRIMER AÑO..... v.o.nz.... | Aritmética elemental ......... IRON bonobLoUDodO. .«... 24] 6/|30 | 18/10] — = — — == llbooso acoll 2 06D 600 | — Máximo A. Torres. ....o.o.. 
JEQAA soy onopoVoboono Doo Mba 00 ao noconaonDo 20| 4|24|17|10] — = — = == 0 lloosoaso 3 ad 600 | — Balbino B. Arrieta....... 

b Historia antigua i griega....o.o.. | DUrUYo ooooomonococoo ro... | 20| 2| 22 | 17 | 10] — = = = — Sábado ..| 10 all | ,..... — Id. bh duoubos 
m 
5) 
je Latil..oósoco... on90d0mnDovos Bello (F.)...ooommmo.... so». 118/ .. | 18 | 18 | 14 [Lúnes. . .|Mártes.. .|Miércoles |Juéves . .|Viérnes..|........ 425 700 |Don Félix Vargas......»....». |] Abril 28 de 1868. 
E Gramatica castellana.......... Bello (A.) ..ooooooooomo.... | 18| 5|23 | 18 | 14] — = —= = — Sábado..|| 8210 ll... [== 1d diccccommsm+... 
va / SEGUNDO AÑO......... +... $ Aljebra elemental. .....o.oo...o... Andonaegl ...ooocomoocn..o. 17 | ..|17|18|14|] — = = —, — = 10 all | ...... | — Máximo A. TorteBio.co.m.o.. 
S Historia rOMANA........ E DU a UA o A Sa la — o — — — comme 2.28 | ...... | — Balbino B. Arritta.....». 
5 Catecismo esplicado. ..... D090a0 vid... poonsacononoaos .. 116 | ../|16|18/14] — — = — =p lbvosocon 3ad 400 |[Rev. padre frai Rafael Silva,... ] Octubre 16 de 1869. 
El e 

ll LatiM........ OOOO IMP) oncoABObS asa T|.. | 7| 19 | 16 [Lúnes. . . Mártes.. .|Miércoles|Juéves . .|Viérnes..|........ IA Don Féliz Vargas ............ 
Frances oo. occooocnrociconaa ro o ] Guill0U cocoococroco raro o o. | 4] 10 | 14 | 19 | 16] — = — — = Sábado..| 12% a 1% 400 | — Juan Yensen..... OCOOO Mayo 7 de 1870. 

MitónB ARO Ingles ..... O e JOAO meo to ds 3|20|23 | 19/16] — = = — — — 114212 | .....o[ —= 1d id. ....ommmomcs. 
Rp, c:22** )Jeometría elemental........... | Basterrica.......ooo.omeo.o.o.r. ] 7] .. | 7|19|16] — — — — — = 9 al0 |...... | — Máximo A. Torre8....o..o.o 

Historia de la edad media...... ¡Diivio o BSO aaa, 7 7 |19| 16] — — — — — = 10 all 400 | — Ramon B. Pedrasa....... Marzo 29 de 1869- 
Historia sagrada...ooooooo.... TA is 7 7T|19|16] — = = = O (e 4a5 |... Fral Rafael Silva, ....ooo..... 

Aritmética razonada .......... Izquierdo. .oocooomomoo.o mo. 16 | 2| 18 | 17 | 14 |Lanes. ..[Mártes.. . [Miércoles |Juéves. .[Viérnes..|Sábado..| 8% a 10 700 [Don Jerónimo Arze.......... | Enero 24 de 1864, 
Pera Am Gramática castellana.......... lO (A obdsoonascoconuo 16 3/|19|17 | 14] — = — = = al LAS: O Jorje Caballero. OSOS O 

PARA **** ) Historia antigua igriega...... Daruy......... )toasooaS ... | 16 16 | 17 |14] — —= — — — Sábado ..| 10 a11 | ...... | — Balbino B. Arrieta ....... 
A O ino ES AN e JETS 13 | 17 |14] — = = = Wi 3 dl A, id. coo. ... .. 

3 Aljebra razonada... ..o....... Francour........ 20005Do900 1 1| 2 | 18 | 17 |Lanes. ...[Mártes.. . Miércoles |Juéves ..|Viérnes. .|Sábado..| 10 a11 | ...... [Don Jerónimo AtZC.....omoooo... 
3 Gramática castellana.......... | Bello(A)............ OL BEO 1| 1| 2/18/17] — = = =- = = 85210 [| ...... | — Féliz Vargas. ooooomo.... 
uno dano , Frances. ..ooomo.m.... sosa Cala > AA oo oo aso A IS lA = — —= = = =S Mia 14 | ...... | — Juan Yensen...ooommono» 
JA HE PGS ai A | EAS SAR .s...... | Ollendorff......... codovsonr A A ESA (El == = — — — =- 114212 | ...... [| —=_1d. id. ...oocoooo.. 
4 Historia TOMADA, ......o.oo.oo.o. Da ale do 1 o 1 17 — = = — == lónacun 2 a 3 se... . | — Balbino B. Arricta , . 
2 Catecismo esplicado........... | Benitez. o..o.ooommoo.oommo.o. 1]... | 1 17 | — = — = o TERRA 3. a. 4 |...... [Erai Rafael SilVdmcoomm.. ... 

Ss a 4 
S Jeometría razonada...... vencona | Francoeur............ se... |) 2| 1] 3 | 19 | 17 [Lúnes...|Mártes.. .| Miércoles |Juéves...|........|. DOSUDOS 3 a 4 |...... [Don Jerónimo ArzC.....o.oo..o.. 

Frances final. ...... SERA Goto a oa: “| 2| 8|10|19|17] — — — —- —  [Sábado..| l%a 2 | ...... | — Juan VensoM...omommooo.. 
Ingles final. ..... A MU. nas ca AA ES = — — — — 124212 | ... — Td. id o....o. ce... 

TERCER AÑO.......... +...» ( Historia de la edad media..... A o A 21.1 2/19 16 | — — — — A Noa 10 all | ...... — Ramon B. Pedrasa......». 
Historia de Américai de Chile... | Barros Arana i Amunátegui... | 2| .. | 2| 19/16] — E - = = Sábado..| 8 a 9 | ...... | — _ 1d. 6 ponoaoor 
Dibujo lineal...... A A alo polacos AA O a 2: : ; = losa A O e OO E Historia sagrada. .ooommoscsas | DULOY ..acooococcoccaos Alas 210 o | == — — — SS oc ll 4 a5bol|...... JErai Rafael Silva............. 

Partida doble. ..o.ooommo..... Herrera. trials .. 124 |24 | 19 | 15 [Lúnes. . .[¡Mártes. . ,|Miércoles |Juéves. .[Viérnes. , Sábado ..| 11 a11% 100 [Don Juan Yensen.....o»...... 
OLAS AUTE roca: $ Caligrafía. .o..ooo. esovoanosar | Muestras inglesas... ......oo... .. 40/40/17 |14 | — = = O E O A es MES rd 

Total de alumnos esternos........ 165 
1 Id. del año de 1870........... 110 % 

lets Es a Los alumnos no pagan honorario alguno. 
Diferencia a favor del año de 1871. 55) 

, A 
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CASIPICACIÓN DE LOS” CURSOS, 

CLASE PREPARATORIA + com --- 

HUMANIDADES. 

PRIMER AÑ0mmmanmen=o==---- 

SEGUNDO AÑO2aaaoano--- 

TERCER AÑO conca 

CUARTO AÑO===ac=a=n======== 

QUINTO AÑO Snosenacenas=aoa 

Sesto AÑO 

MATEMÁTICAS. 
Primer AÑO. 

SEGUNDO AÑO. 

IDOLO NARO- == == tease 

QUINTO AÑO 22 yc io tas 

COMERCIO. 

Primer AÑO, 

SEGUNDO AÑO. 2ooooccmonoo- 

“TAMOS DE ENSEÑANZA, 

( Gramática castellana 
Jeografía -----=--- 
Caligrafía 
Aritmética elemental, 

¡ Aritmética elemental, --=====-=--- 
Jeografía descriptiva. 

( Lati. ===> 
Historia antigua 1 griega, 
Gramática castellana. -------- 

Gramática castellana. --------2-- 
Aljebra elemental, - 
Historia. romana. . - 
Catecismo esplicado. - 
Latin 

Gramática castellana 
Historia sagrada. 
Frances. - 
Ingles. 
Jeometría elemental. 
Historia de la edad=media.--- 

¡ Historia moderna: 
Química elemental- 
Física elemental. 
Frances.----- 
Ingles. 

Latin 

A 

Literatura - 
| Cosmografía---- 
Historia de America i de Chile--- 
Jeografía física. ooo 

¡ Filosofía--- 

' Tundumentos de la fe 

| Jeografío descriptiva. - 
Aritmética razonada. --- 
Historia autig 
Dibujo de paisaje 
Gramútica castellana: 

¡ Gramática castellana 
Historia romana 
Catecismo esplicado- 
Frances, --- 
Ingles. ---- 
Aljebra razonada. 

Historia moderna: 

Cosmografía - 
Trigonometría rectilínea i esft 
Jeografía física 

MI 
Literatura --- 

¡ Historia natural. --- 
Jeometría analítica. -- 
Fuudamentos de la fe--- 

Aritmética clemental..-- 
Jeografía descriptiva, - 
Dibujo lineal - --- 
Dibujo de paisaje. 
Inglos,===== 22 
Gramática castellana. - 

Ijebra elemental --- 
Historia universal i de Comercio == 
Aritmética (práctica en ingles) --- 
¡Inplroas 
Frances, 

o 
E 
Sl 
= 
= 
2 

En 
o 
a 
A 
» 

» 
< 

a 
A 

MÁXIMO. 

[AS 

LES 

LES 

IAS 

IMAAIAES Brllo FP. ----= 228200 

Bello; O . 00 

IIA 

LLEES 

4 1 griega. 

(ATEOS Ms 

u 5 

PEOUKELD IA 

Duroy. ARA 

Búrros Arana. - 

IAS 

PRA A IS 

IIA 
Gramática castellana. ---------=- 

AH 

SE 
a E 

Ple SN PEONA 
JODAS 1 DIAS DE ENSEÑANZA, | NOMBRES DE LOS PROFESORES. |. S 3 

, 2 2 | DEL NOMBRAMIENTO. 
5 lA 
E o A Z Ñ a 

7 [De E a dl Lúnes- - -[Mártes - -[Miércoles|Juéves - -|Viérnes. -|Sábado --!| Don Federico Polanco. - S 500 || Marzo 17 de 1871. 
—= [== 90109] —  =o[o2-===== == — ld. 1d a ! 
— [— 9a102 ----|Mártes --|-======= = Mk Mus 
— [— 3%a 44 s.--| — --[Miércoles —= Td. AS 

10 [De 8 a 9 [Lúnes. --[Mártes - -|Miércoles |_-------[Viérnes. -|--==-==- ' Don Manuel A, Campos---- | 600 [| Marzo 17 de 1871. 
= (== 0 1 loss. A A Sábado--| — Justiano Adrover.----- 600 Td. id. de id. 
— (| — 9% a 103 Lúnes--.| — --[Miércoles — --| — Diego A. Rójas.------ | 700 Jd. —id.de id. 
LA E SA AO O PA — Justiniano Adrover--=- || ===-=-=-- Td. —id.de id. 
— [| 3a 43] — --[Mártes.-| == -- Sábado--| — Mariano Egaña ------- 700 Td. — id.do id. 

S [De $ a 9 [Lúnes-- -[Mártes - -|Miércoles Sábado --| Don Mariano Egaña.----=-- || -=------ || Marzo 17 de 1871. 
= Il Siam os=ce= E ES == | — Esteviin de Avm------ 700 Td. id. de id. 
— (=D aaa O A AS — | — Justiniano Adrover==== || ---=-=-- 
= [[= 12 2 dl ier=-lees=o=-4 Miércoles |. -- ---- -|Viérnes. -|----=-==-=-! — Toribio Valencia ------ 500 Td. id, de id. 
— [— 3%a 43 — --[Mártes.-| — ==[=-======-| — --|Sábado-.[ — Diego A. Rójasio=.--- || ==-=-=-=-- 

13 [De S a 9 [Lúnes---|Mártes - -|Miércoles |Juéves - -|Viérnes. -¡Sábado]- -| Don Diego A. Rójas--===.= 
— [== 9a 104 — — al — | — =-] — ==] — --[ — Mariano Egana - a 
= |= - --| — Toribio Valencia a 
= = = --| — Adolfo Brochon- 3 Marzo 17 de 1871. 
= |— E --| — Diego Dublé A.- z Id. id. de id. 
— [— 3%a 43Lúnes---|-=------|Miércoles|. ------.-|Viérnes. -|----==== — Estevan de Arza ------ 
—= [| -— 3 Sabado --| — Demetrio Gutiérrez---- 600 Td. id, de id. 

15 || De Sábado--|| Don Demetrio Gutiérrez. - || === - 
= I- — Gubriel Izquierdo.----- Marzo 17 do 1871, 
= |= ed === = dul be 260 || 
A [Miércoles — Adolfo Brochon. | e 
= I- — Diego Dublé A..-- 
= I= — Enjenio Chouteua. ----- Id. id. do id. 

15 [|De 8 a 9 |Lúnes:--|Mártes --|Miércoles|Juéves- -| Viérnes. [Sábado ..|| Don Bujenio- Chouteun===== - a 
= [=D a 10 TS A — | — Vicente Santa-Oruz - -- Marzo 17 de 1871, 
A Miércoles — Id. 1d, 
== = ns -| — Francisco Newman.---- Td. id. de id. 
ESA O PA ====-=---| — Demetrio Gutiérrez---- 
= 5 So 7 Mia pal o [ed Sábado--| — Gabriel Izquierdo ----- 

16 || De Don Vicente Santa—-Cruz.- -- 
= l= = 1 ASS 
= l= A AA AA — Gabriel Izquierdo ----- 
= l= Miércoles| — --|Viérnes.-| *— --, — Enjenio Chouteua . 
= |- A A — Toribio Valencia. ----- 

11 [De 8 a 9 Don Justiniano Adrover=--- 
— [| — 9% a 10% Lúnes--- — Manuel A. Campos ---- . 
AA A — Justiniano Adrover---- 8 
=D o -— Antorio Y lasseur E Marzo 17 de 1871. 
— [— 3%a 4ilLanes---| — --|Miércoles|-----=-- Viérnes. | — --| — Mariano Egaña..-===== || =-=--=-=-- 

12 [|[De 8 a 9 |Lúnes: - -[Mártes - -|Miércoles |Juéyes - -|Viérnes.- Sábado --|| Don Mariano Egaña ---=--- 

— [-—12a == — --| — Justiniano Adrover---- 
— [—12 a 1 [Lunes---|--------|Miércoles|_----=--|Viérnes. -(==-====-- — Toribio Valencia. ----- 
— [— lia Mártes - - Sabado --| — Adolfo Broclon. 5 
— [|— lka = ee — --| — Diego Duble A. ------ 
— [— 3%u = er] — --[[ — Manuel A. Campos.---- 

190M1Do 89m iaa Mártes -- Sábado --|| Don Demetrio Gutiérrez---- 
ES A EZ | — --| — Vicente Sauta—Cru: 
ES Miércoles Viérnes, - “| — Td. id. ez 
ES ER ===] — Francisco Newman.---- 
E J Sábado--| — Td. In 

A — Gabriel Izquierdo ----- 

lb Ea Ole osess. Don Vicente Santa-Oruz.--- | 
=— l= 8 a 9 |2------[Mártes-- — ld. id, 
== == MNAE — Ghubriel Izquierdo. - 

= | = — --[Miércoles . — Francisco Newman. 

— |— la 2 — -o-==.--- — Toribio Valencia------ 

12 || De Don Manuel A. Cumpos---- 
E — Justiniano Adrover---- 

= [I- 4H Lúnes- -- --|Miércoles |---- 

15 9 |Lúnes-- -[Mártes - -Miércoles |Juéves.- -|Viérnes. -|Sábado--| Don Mariano Egaña.----=-- | ==-- =-- 

== a AS =- — --| — Estevan de Arza 

= —-|Miércoles Viérnes. -|---- 
= Sábado - -| E 
= Id. id. 

dE — Adolfo Brochon. 

DF o a Exoooo 

Is 

ls 

---| Don Diego Dublé A.--—----- || =--=-=--- 
Sabado--| — 1d id k 
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LICEO DE RANCAGUA.—1871. 
NUMERO DE ALUANOS. | — EDAD. HOBAS DE JAS CLASES, E 

da 
A A ¿a ax A E PEONA 

CLASIFICACIÓN DE LOS. CENSOS, RAMOS DB ENSEÑANZA: JUSTOS. DESIGNACIÓN DE LOS EMPLEADOS. | A 
A a hs) DEL NOMBRAMIENTO. 
S $ A 

| a lálal2]|s E E Q 
a El El Y EZ z e El E 5 5 S É S 5l = 2 E A E a al a E 77 

| —— | Y —__——— PA ==, 2202 => ————————— | 

J 

E f Lectura, principi0s--=-=2==-2=2= Sarmiento; método: 0000200 ol lec. 21 Loio) 14 6 | 9a 10. y . 
PRIMERA SECCION. 2o----===-==- | Caligrafía AA E Guzman 4 EL A | [E 21 Lo.) 1 6 9 a 9 lja 2 p Do. José María Meneses.- -- | $ 240] Junio 4 de 1869. 

Lectura. ccoocococoooi2 2. ] Núñez, Libro de los Niños... - f 9 9% la 15 
Sr MAN AI IEA RE reno ET MIA Aito |- en A ET ERE A A 1d. Td. 

Catecismo de la relijion: nociones. - | Benitez. ooconmoocooomo- ja B 

ILectara.oooooococooooo o === | Carrasco, El Maestro, Juanito. A DU A E E RS 
CAN GUZMAN. -.---- AQ AAA 

TEROERA SECCION. ¿nio leo. Catecismo, prímera p 2.2. | Benitez. - 17 14 9 Sha IOIMATMDS: Ta 
Jeografía, Nociones 1 Chiles 2.0020 O a a o ER Shia. DL MIVA | Ciaioscccaos — Tl. id IES Id, Td, 
Aritmética, cuatro primeras opers.. | Renjifooaaoororaanrrrr Y] ono 2 a 3 
Gramática castellana, principios. -- P Guillou====>=>=eeo===eeeoo=====) | No |. faciinc.---- 4a 5 

HUMANIDADES. : 
td E aaa Bello F.i Lobek . 0 AREA A a e : La. 

| Guate castellana oo e ll BA o 2 MEDAL NE | TOA IATA. J. Miguel Valenzucla García. 400 

Pro Jeografía descriptiva --===-=-== (A E E 17 10 TE a 8S4LMiV. Don Adolfo García.- ---===- 300 Td. 
E SA a Historia antigua 1 griega.---.-.--- y A PE 17 LO SO IS A AA A Td, 

Aritmética elemental. co ooooo Reno os aceso lesas=s 7 A A O 17 10 [10 a 11 a — José Májen Cabrera... . 300 o Id, 
Catecismo de la relijion- -- ------= Sacra o A e 14 MESETA 16 ON AS ¿| Erai Juan Fuenzalida. ----- 300/ Julio 9 de 1868. 

| Matindad! PE Bello, E. 1 Lobek. --2222==== |.====. UN PRESA 18 | da” 2 cado IA An 
| | Gramática castellana. -------==-== Bello A. i Várgas Fontecilla.- - |------ Sd EShezAa 17 Dades. 92 J. Miguel Valenzuela García. 
| SEGUNDO AÑO. --=--3===222=> Aljebra Andonaegul co ccoo =o => ===. .fes==o2 O (A 19 12 E ] J. Májen Cabrera..-------- 
| E istori A E] Dreams 19 12 7 a Ez MJiS| --22----.. | Adolfo García... 

3 Saavedra i Benitez. ooo. ho-..-- 0 EL Y 19 A A, O 12 a 11 Frai Juan Fuenzalida. .-..-- 

Un Bello Y. 1 César, Comentarios. - |------ 4 22 14 4 a 5 J. M. Valenzuela García... - - 
DETER Bello A. i Várgas Fontecilla.-- |--===- 5 19 14 2%a 3% Td. A o cocores 

A Se Dis oas 2 ee1 lee = 3] HO 19 14 12%a 141 MiV.] Frai-Juan Fuenzalida. ----- 
A a obesa 10) 24 | 14 10 AMS ia 

, p 

| MATEMATICAS. > : 
Aritmética razonada. -----==.=-=- A | A 1 bosco 19 12 |10 2 11 a Men Cabrera ces 
Jeografía descriptiva. === =-=-- MA AS 18 12 |7%2,85 LMiV.] o 2352---2= £. 

PRIMER AÑO-----=32========- Historia antigua i griega. ------- DA o o A ¡BETTA 18 12 l8za 92 a, MEE Adolfo García ao. 

| Gramática castellanas ----=-=---- BelloJAs eeeci====2. MO 10 MESA 17 12 PA OS E CES J. M. Valenzuela García... - 
Catecismo de la relijion-----.-- -- Benitez i Saavedra... |o-.-- GM ESEzA 17 12 Sincoconcas [2 a 14 MJ iS] EFrai Juan Fuenzalida.------ 

1 Áljebra razonada. oooce2oooo2 Andonaeguiiococooocccocooon [ooo A PA 19 IA E léa 23 J. Májen Cabrera..=--=-- 

SEGUNDO AÑO. Gramática castellana---—.------- | Bello A,----- Ens lO 17 Ip E 2%a 33 J. M. Valenzuela García-=== 
DA AA Historia romana..;- O al RT a TAS o 0 dolo Garate o 

| Catecismo de la relijior A , PPP .] Frai Juan Fuenzalida------. 

Seis en el curso primario. -.--=2==. En el de Humanidades, 3 años. - Dientendlos bocados Doce diverso. conoconoidióacao Leomoos de 1 de hora entre una 
Eu el de Matemáticas, 2 años. - 

. 

En el curso primario, 3 secciones. 

10 
Y clase i otra... 

Tod interrupol 
| dación entran e Pra Sig; Seis. bas] 1868 a 1869. 

a a 

NOTA.—1.+* Delos 71 alumnos matriculados el año anterior han vuelto a inscribirse 49, —Inseritos por primera vez en este año 45.—Total de matriculados 88.—En el carso primario 55.—En los secundarios 33. 
2.>,—Pension que pagan los alumnos, ninguna, 

Rancagua, mayo 12 de 1871. J,M. VALRNATriás GARCÍA, 
/ : ector. 
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LICEO DE SAN FERNANDO.-AÑO DE 1871. 

CLASTRICACIÓN DE LOS CURSOS 1 CLASES, 

CLASE PREPARATORIA 2222 =. 

Humanidades. 

PRIMERA CLASE moto. ES | 

SEGUNDA OLASE: Soo eones 

A A 

TERCBRA CDAS apor ass 

Matemáticas. 

PRIMERA: CLASE e 

AA AKÁ 

SI A 

'DERCERA OLARE >> oc ccstes tasas 

Total de alumnos, todos esternos, ciento seis.—No pagan pension alguna. 

E EDAD, 

El == 
RAMOS DE ENSEÑANA, ESTOS DE ENSEÑANZA, a 

Oo 

AO 
E 

A A 

JO0Brafio” 2 oeste oie= aa DS 39 | 14 9 
Aritmética - === o========a Renjito E TA 35 14 9 
Caligratia seso Io Muestras del profesor. S 30 14 9 
Gramática castellana. -- ------ (Cúllar ¿oras 3 14 9 

Data A a Belo o E 33 17 10 
Gramática castellana. ..-==---- LITA. E 387 17 10 
'Avitmética elemental! 220 Uo 48 17 10 
Jeografía.--.----- == ===... ROMEO E A 36 17 10 
Historia antigua 1 griega=--=--- Duúruy: ¿HS 022 DES 222 35 17 10 

Dn A Bello F. —Progymnasmata- - | 16 17 12 
Gramatica castellana. -------- Bello AR DE cn e 16 17 12 
Aljebra elemental. ------2---- A 21 17 12 
Historia ro0MANA.---22=22--2 Diary A > 9 17 12 
Catecismo esplicado----=---=-=- Benitez eo ose 13 17 12 

AA A NE Belo Uta. 22. 4 17 14 
' Gramática castellana. -------- Bello; AT? e a 6 17 14 
Jeometría elemental... | Basterricm occ. 5 187 14 
Historia de la edad media. ---- | Durnuyuccocccooocodooo==- 5 17 14 
Historia sagrada.--==-===-- eo e 5 17 14 
Francese. Guillon. 5 17 14 

IR Tzquierdo e = 020 oa eos 5 16 12 
Gramática castellana-----22-- ¡Bello AR <= 4 16 12 
Historia antigua i griega-=-.- Dir 0. botes 5 16 12 
Jeografla 2 1E. TOO A 5 16 12 

Alebra- 2 ceo ias Mranco dee => esoeozes 1 16 14 
Gramática castellana. -- ¡Bell AP == a 2 16 14 
Historia romana DS 2 16 14 
Catecismo BEnIle os co Y) 16 14 
Krancesos= === == Guillon US actes 1 16 14 

Jeometría i dibujo lineal. ----- Francour i Bianchi-------- 1 18 as 
Historia de la edad media-.--- Dire A e ss h 18 Sa 
Historia de América i de Chile. |. Barros Arana i Amunátegui. 1 18 So 
Elistoria Bagrada..-=-======22 Duras eo 020 1 18 ao 
INTA ART Emil. oc ooroocessoeeso 1 18 20 

Lúnes. -. 
Lúnes... 
Lúnes..- 
Lúnes.- -- 

Lúnes. -- 
Lúnes. ... 

Lúnes] Sd 

Lúnes. -- 

Lúnes. -- 
Lúnes. -- 
Lúnes. -- 

Lúnes. -.- 
Lúnes- -- 

Lúnes. - - 
Lúnes. -- 
Lúnes. -. 

Lúnes. -- 
Lúnes- -- 

DIAS I HORAS DE ENSEÑANZA, 

Márbes - - 
Mártes- - 
Mártes - - 
Mártes - - 

Mártes - - 
Mártes - - 
Mártes - - 

Mártes - - 

Mártes - - 
Mártes - - 

Mártes -- 
Mártes - - 

Mártes - - 
Mártes - - 
Mártes - - 

Mártes -- 
Mártes - - 

Mártes- - 
Mártes - - 
Mártes - - 

Mártes- - 
Mártes - - 
Mártes - - 
Mártes - - 
Mártes - - 

Miércoles |Juéyes,- - 
Miércoles |Juéves.- - 
Miércoles|Juéves.- - 
Miércoles|-----=-= 

Miércoles|---.---- 
Miércoles|Juéves.- - 
El Juéves.-. 

Miércoles |Juéves..- - 

Miércoles|Juéves,- - 
Miércoler|-------- 
Miércoles|------=- 
a Juéves.- - 
(el des Juéves.- - 

Miércoles|.------=- 
Miércoles|Juéves.- - 
ATA Juéves.- - 

so PA Juéves.- - 
E ti Juéves.. - 

Miércoles|-------- 
Miércoles|Juéyes.- - 
Miércoles|Juéves.. - 
Miércoles|----==-=- 

Miércoles|Juéves.- - 
Miércoles|----.==- 

Miércoles|---.--=- 
Miércoles|----2-==- 
Miércoles|.---===-= 

Viérnes. -|Sábado - - 
Viérnes. - [Sábado - - 
Viérnes. -|Sábado - - 
Viérnes. - [Sábado - - 

Viérnes. -|Sábado - - 
Viérnes. -|Sábado - - 
e Sábado - - 

Viérnes. - [Sábado - - 

Viérnes. -|Sábado- - 
Viérnes. -|Sábado - - 
Viérnes. -|-------- 
Laa Sábado - - 
a Sábado. - 

Viérnes. - [Sábado - - 
Viérnes. -[Sábado - - 
Sa Sábado - - 

AS Sábado-- 
E Sábado - - 

Viérnes. -|[Sábado- - 
Viérnes. -|Sábado- - 
Viérnes. - [Sábado - - 
Viérnes. -|-------- 

Viérnes. -|Sábado - - 
Viérnes. - [Sábado - - 
iaa Sábado - - 
AAN ---[Siúbado- 
pos Sábado - - 

Viérnos. -|Sábado. - 
Viérnes. -|---==-==- 
Viérnes. -|-------- 

San Fernando, mayo 9 de 1871, 

DOTACION ANUAL 
DIE LOS PROFESORES, 

De 8 a 
De 9 a 10% 
De 12 a 14 
De 3a 4% 

De 3a 4% 
De $ 9 
De 9% a 103 
De 9% a 10% 
De 12 a 174 

De 8.2 9 
De 33a 43 
De 95 a 10% 
De 9% a 103 
De 12 a 13 

De 2 a 3 
De 9% a 103 
De 12 a 13 
De 8 a 9 
De 8 a 9 
De 12 a 14 

De 3Ya 4% 
Do 8 a Y 
De 12 a 12 
De 9% a 103 

De 8 an 9 
De 3a 42 
De 93 a 103 
De 12 a 14 
De 12 a 12 

De 3ka 43 
De 8 a 9 
De 12 a 11 
De 8 a 9 
De 12 a 12 

« 

Don Rosendo Ugarte G: 
— Belisario Ugarte A 
— José Galo Lavin. ------ 
— Pantalcon Guzman 

Frai José Manuel Henriquez. 

NOMBRES 

DE LOS PROFESORES, 

Don Rosendo Ugarte G- 
— Belizario Ugarte A- 
— Francisco -Oharme. ----- 
— Pantaleon Guzman. ---- 
— Pantaleon Guzman. --.- 

Don Rosendo Ugarte G.- ---- 
— Belisario Ugarte A 
— José Galo Lavin. -- 
— José Galo Lavin. -- ---- 

Frai José Manuel Henriquez. 
Don Francisco Chaxme. ----- 

Don Francisco Charme- -.--- 
— Belisario Ugarte A. -.-- 
— Pantaleon Guzman. 
— Pantaleon Guzman. 

Don Francisco Charme- - 
— Belisario Ugarte A----- 
— Pantaleon Guzman. --.- 

Frai José Manuel Henriquez. | 
Don Francisco Charme- ----- 

Don José Galo Layin 
— José Galo Lavin 
— José Galo Lavin 

TECHA 

> DB 108 MOMBRAMIBNTOS, 

Febrero 22 de 1865, | 

Enero 25 de 1865, 
Junio 30 de 1870. 
Enero 25 de 1565. 
Enero 16 de 1869. 

Julio 11 de 1866, 

Enero 25 de 1865. 

Frai José Manuel Henriquez- 
Don Francisco Charme 

AAA A IIA z A A A ER E E ME A —————— A ——— —————  ___ __—___—___—————— <A 

J, GALO LAVIN. 

| 

H——_—___—_—_—_—_—_—_————_——— 5 5 5 5 5 5 5  — —-- AAA 
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LICEO DE CURICO.-1871 
>) NÚMERO 

> : DE EDAD. : 
y Ñ ALUMNOS. E OLASIPICACION | pe mo 34 
DE 109 RAMOS DE ENSEÑANZA, TESTOS. DIAS [ HORAS DE ENSEÑANZA. E NOMBRES DE LOS PROFESORES. FECHA 

SS p o E DEL NOMBRAMIENTO, 
CURSOS. E EE ES | 

| Slálsi= 

| ie Muestras inglesas. --- AA li E 29 | 16 | 10 | Todos los dias de Da lO --ooooooooccooocoooocacecnnooooooo $ 200 | Don Juan Eleodoro Allende... | Marzo 26 de 1870, 
Gramática castellana. -----=--- | Guillou---.2ooocooooo=====- [--- 27 | 16 | 10 | Lúnes, mártes, miércoles, viérnes i sábado de 34 4-22. 500 | Id. Rafuel Doren.----------- Mayo 11 de 1867. 

Cuase PREPARATORIA 22. -- Vo ssecsosos eésceeose Tornero === 27 116 | 10 | Lúnes, miércoles 1 viérnes de la 22-222 Td. id. A 
AR! Rf isozoe Se AI O enies deco Ml sosessseseor cososscccon a destecuacass ll ses Td. id. Jul cocooserecas 
Catecismo. -- ccoo. Benites. ------=.- A SO 27 | 16'| 10, | Mártes, juéves 1 sábado del a Zococooccocecaconecoo a TA 

iliabinl o. Icons tete pe Belo MEA pto ooo ll =--| 17 | 17 | 12 | Lúnes, mártes, miércoles, viérnes i sábado de 3 a 42222222 2.22 600 | Don Pedro Pablo Olea------=-. Enero 20 de 1868. 
Gramática castelluna. -----===-= BelarA io o a js E rai ICO sosts taco conosco naco nerasces || ecos Td. TA 

PRIMER AÑO. .--«---- Aritmética elemental. -..------ |] Renjifo a a os bs Cra COW + DS ooo cocooosocorescover ogescocseacos 600 | 1d. José Uldarico Manterola... - Mayo 8 de 1867. 
, Jeografía descriptiva- -----==-==- Tordetos-= NE | 14 | 17 | 12 | Lúnes, miércoles i viérnes de 8 a Doccococooccccoooccccoooomo. 600 | Id. Ramon Fredes Ortiz------ Mayo 8 de 1867. 

E Historia antigua i griega. .-.--- Diruy ase o 2-1 20] 17 | 12 | Mártes, juéves i sábado de Ba Do oocococecccoococcoco o | Id. id. 0 O EEN 
A 1 

z ¡Data A tes Bello FE. Progymnásmata.----- J=--- 1 Ss ren chaco O a essscccoconosorobosocconodostonaseses 700 | Don Filidor Rodríguez------- Febrero 26 de 1868. 
3 Gramática castellana. ----====- ROM o a [IA A TO AAA A A A Id. id. AAA 
. SEGUNDO AÑO0====-=-= / Aljebra elemental---..-=---===- Andonaegul-- =---| 15] 17 | 13 | Lúnes, miércoles i viérnes de 3 2 4 ocooccccccccccoocooooo 700 | Id. Juan Eleodoro Allende.--- | Marzo 6 de 1869. 
a Historia roMana---=-=======-==-= Daruy 22. a o la 12 17 | 18 | Mártes, juéves 1sábado de 102 11-22 o0cococcocococo ) Td. Ramon Fredes Ortiz----.- 

5 | Catecismo esplicado-----.-===-- Benites o seas ----1 10 | 17 | 13 | Lúnes, miércoles i viérnes de 10 a ll. oooococcocoocooooco=- 400 | 1d. José Ciré, presbítero. --==.- Febrero 23 de 1869. 

le ¡ati Bello E. Césaridtaocciaace. ==--| 2] 18 | 16 | Lúnes, mártes, miércoles, viérnes i sábado de 32 4----22.2== | ---... Don Filidor Rodríguez----=-=- 
5 Gramática castellana. -------=-- Bello Ar: a [ES 39 801168 [Modos losidiaside/ isa to <=0222 00 esoocctn o o lp a Td. id. Ue Ia 

MENOR AÑO NEFADCOS: <= ios ctas Ses Guill0U- 2 2 2ocesooooo==== [=== 5| 18 | 16 | Mártes, juéves 1 sábado de 8 2 Doooooocoocococooocococnoooo 400 | Td. Juan dela Cruz Zeguel---- | Marzo 2 de 1868. 
A AO “Jeometría elemental -.--------- | Basterricacooocooocooooo- ]---| 5118 | 16 | Lúnes, miércoles i viérnes de 8 a Dooooccococcoccoconorccocooo lo Id. Juan Eleodoro Allende.-.- 

Historia de la edad media. .--.- ----| 3| 18 | 16 | Lúnes, miércoles i viérnes de 10 a 112-222 =-- 150 | Id. Ramon Fredes Ortiz- -.--- Marzo 6 de 1869, 
| Historia sagrada. -.---.=-=-=- =---| 5/18 | 16 | Mártes, juévesi sábado de 10 2. 1l---ooooooocoomnooooooocoooo | oo. Hd. José Ciré, presbítero-.-=.- 

MADINADe oonosusacoieces. Tequiedo 2==-| 17 | 17 | 12 | Túnes, mártes, miércoles, viérnes 1 sábado de 3 a dono | 22 Don José Uldurico Manterola. - 
Gramática castellana.---2=--- Bello Ac cases Ba sala eL24 [FT odos Los días de 2 O a o Td. Pearo Pablo Olea. ------- 

PRIMER AÑO... Joegrafía descriptiva. ---.----= 2-1 14] 17 | 12 | Lúnes, miércoles i viérnes de 8. a Do ccooooocoocococcroorooo | Td. Ramon Fredes Ortiz----.- 
Historia antigua i griega. ----- 3 2---| 18 | 17 | 12] Martes, juévesisábado de 8. AD occcooooooooo- | ee Td. id. id. Ide 2 
Dibujo de paisaje. ----=-=-==--- 2=--| 16 | 17 | 12 | Lunes, miércoles i viérnes de 42 Dononooooronooooooooooon | oo. Id. Juan Eleodoro Allende. -- - 

3 ¡¿Aljebras saco custaes ns... ir - 22) 38| 17 | 158 | Lúnes, miércoles i PESOS de 8 a 9; mártes i sábado de 4 ab. | ----.. Don José Uldarico Munterola. -- 
e G.amática castellana. co ooocoo > 2 7 | 17 | 13 | Todos los dias (OLAS coo soso os coo unes tescronsseracon || soeces Id. Filidor Rodríguez-----==- 
h=] SEGUNDO AÑO=moam=a== / FTQNCeS> oo oooooo=o===o====- 2=--| 6)|17 | 13 | Mártes, juéves i sábado de 8 a Dcooomooo--- pones an<-- | 1d. Juan dela Cruz Zeguel.--. 
3 Historia TOMADA. —-—=.«<.-=-==-- 2) 5117 | 13 | Mártes juéves 1 sábado de 101 11 2<---- | Id. Ramon Fredes Ortiz--—-.- 
E | Catecismo esplicad0----==-=--- 1 | 3|17 | 13 | Lúnes, miércoles i viérnes de 10 a 11 2==--- | 1d. José Ciré, presbítero=.-..- 

z , Jeometrlas oca caroesosio= o 2=--| 1/18 | 16 | Mártes, juéves i sábado de 8 a 9----------- osea Pi MONA Don Juan Eleodoro Allende... 
ss Gramática castellana. ---=----- Belo tiZc= RRE? PEE 1/1 18 | 16 | Todos los días de Va 2-22 Me a a [ds Jd. Filidor Rodríguez.-2.---- 

'HRONCeN == eo==o>========= Guillou--=- 224-220... .- EN a 5 [18 | 16 | Lúnes, miércoles 1 viérnes de 8 a D.amooooo--- A Id. Juan de la Cruz Zeguel.... 
TERCER AÑO. o=.0- Historia de la edad media.- ---. ----| 2/18 | 16 | Lúnes, miércoles iviérnegde 10 a ll.onnioonoocraoooorcc 150 | Id. Ramon Fredes Ortiz---.-. | Mayo 4 de 1870. 

Historia de América i de Chile-. | Barros Arana.—Amunátegui-- |----| 4| 18 | 16 | Mártes, miércolesi sábado de 3 2 dccococacncconóo nooo | 22 10 EL ccoo 
Dibujo lineal... ==-- Bianchi 2---| 2] 18 | 16 | Lúnes, miércoles 1 viérnes de 4 a:5-. So sl E Td. Juan Eleodoro Allende.--- 
Historia sagrada... .--=-- Dirby===-22de era a ea lo=> 2. | 18 | 16 | Mártes, juéves i sábado de l0a ll... tapettecanes ||| sesero Id. José Ciré, presbíter0.mm... 

Número total de alumnos, todos esterh0S--.2<===a2=====- Soimoencecao aa 92. 

Nora:—No habiéndose aun decretado la creacion de la clase de tercer año de gramática castellana, he dispuesto que los alumnos respectivos asistan a la del segundo, permaneciendo, por consiguiente, en ella dos años: tiempo indispensable para poder rendir el exámen final. 

Curicó, mayo 1.* 1871. PEDRO PABLO OLEA, 
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LICEO DE TALCA.-ANO DE 1871. 
NÚMERO 

. 

DE ALUMNOS, EDAD, 

CLASIFICACIÓN DE LOS CURSOS 1 CLASES, BAJOS DE ENSEÑANZA, ESTOS, DS DIAS 1 HORAS DE ENSEÑANZA, 

Z E E g S 
a a E E S pi 
s a 8 á BS 
4 A a = El 

Gramática castellana, compendio-----. | Guill0U---.2ooooano=======-=- 5 13 18 18 7. |Lúnes. - -[Mártes . -[Miércoles|Juéves.- - |Viérnes. [Sábado --|.---====[22222222 
Curso PREPARATORIO, PRIMERA SECCION. Aritmética elemental, id. ----=2---==-== Rengifo Lio oooooooon=====-== 5 13 18 15 7 [Lúnos- - |Mártes- -|Miércoles|Juéves.. .|Viérnes. -|Sábedo=- loco. 

Jeografía descriptiva i caligrafía. ----- Edicion del Gobierno. ---======--= 5 13 |. 18 15 7 [Lúnes- - - [Mántos - . Miércoles|Juéves.. -|Viérnes.-|Sábado--|.-o=oloooo. 

Gramática castellana, compendio.----- - Canin oo cocoossoncosssnssessos 6 22 28 18 Y |Lúnes. --[Mártes - | Miércoles|Juéves.- -|Viérnes.- [Sábado --|--2-====|2=2222- 
Curso PREPARATORIO, SEGUNDA SECOION- Aritmética elemental, id. ----======== ono ll ss cocoosssancstoseenes 6 22 28 18 7 |Lúnes. - -|Mártes - -| Miércoles|Juéves. - -[Viérnes. [Sábado - loco coloco 

Jeografía descriptiva i caligrafía-===-- Edicion del Gobiern0..---.=.--. 6 22 28 18 7 [Lúnes.--|Mártes - | Miércoles|Juévos.. -[Viérnes. [Sábado -.l.-o2oolocccco 

Humanidades. + . 

A A E eo Bello F., Epítome- ---.---======- 4 18 22 19 9 |Lúnes. - -|Mártes- -| Miércoles|Juéycs.- .|Viérnes. -[Sábado- -110 a 11 | 
Gramática castellana, 222222222 A AA 9 33 42 19 9  [|Lúncs. --|Mártes - -|Miércoles|.------- Viérnes. -[Sábado - -|--------| 4a 5 

PRIMERA CLASE ooo oo===== ( Aritmética elemental.---==--======-=. ¡Reno =p E 7 22 29 19 9  |Lúnes. --|Mártes - .|Miércoles|Juéves.- -|Viérnes. -|[Sábado--| 8 a 9H -.---- 
Historia antigua 1 griega. == 002 || DOruy/ 22 ===2 0222203 20===) 7 26 33 19 O llos loss... Miércoles|..------ Maa a E EA DNS 
Jeografía descriptiva. .----========-== NOME osos coles ajo 6 21 27 19 0 mo o pesa Miércoles|.------- Viérnes.-[----.--. Ar A ee A 

Lati. A Bello F., Epítome------=-=-====- 11 13 24 20 10  [Lúnes. --|Mártes- -|Miércoles|.------- Viérnes.-|Sábado-.-|--------| 2 a 3 
Gramática castellana, === 2==========3] Bello Ac ccoo ===> 6 13 19 20 10 [Lúnes.--|Mártes - .|Miércoles|Juéves.- -Viérnes. - [Sábado .-/10 a 11 | ..----- 

SEGUNDA OLAS oooe=====- Aljebra elemental. ----2oooooo===- IMibvQ3ñsossssecosssosedesos 8 19 27 20 10  [Lúnes. - -|Mártes - -|Miércoles|Juéves.- -|Viérnes. -|Sábado--| 8 a 9H _----- 
, Historia romana A Ds o o oe 6 20 26 20 10) Mises Mántere o a======= Juéyes.- | ===-==-|Sábado- 1122, 122222 

Catecismo. ===. 22 Benet oso ===>. Y 17 24 20 10  [Lúnes.-.-|--------[Miércoles|.---.--- WWiléxnes:a [eco E loose DNS 

DitinoosS=e< co pnssicocio a Belo César noo 4 8 12 19 12  |Lúnes. - -|Mártes - -|Miércoles|-------- Viérnes.-|Sábado--|---4---- 22 3 
Gramática castellana.----22.--===-=2 Bello A, 1 Várgas Fontecilla.- ----- 6 8 14 19 12 |Lúnes.--|Mártes - -|Miércoles|Juéves.- -|Viérnes. -|Sábado-.-1| 8 a 9H ---.-- 

ie IBallacey ese === ===... pp dE 9 20 19 12 |.-------|Mártes- -[Miércoles|Juéves.- -|-----=== Sábado --|10 a 11 | --.-. 
PO A 7 8 15 19 12 [|Lúnes.---[Mártes - -|Miércoles|-------- Viérnes.-|Sábado--|--------| 4a 5 

9 15 24 20 13 [Lúnes--.|--------[Miércoles|. -- -----|Viérnes. -[_------- Ll SE <= 
V 6 7 13 19 1 A MARE O byee ZA Sábados 12 1 aio 

Bello F., Salustio 1 Ciceron,.------= 15) 11 16 20 13 |Lúnes.-.|Mártes - - Miércoles Juéves.- -|Viérnes.-|Sábado-.| 8 a 9H +---2-- 
Baliacey. 7 9 16 20 1 ias so les=ee==.l Miércoles|- --.==--[Viérnes. [L-=222-2 LOAN 

CUARTA CLASE - oo coosoooo===- Ñ o O EE 7 | 10. | 17 | 20 || 18 [Lúnes--.|--=-===-|[Miércoles|E -=-----|Viérnes. [120 1 | 22222 
Química elemental! 2 == ones ooo + sins. ==2==== 8 11 19 20 1 AAA Mártes 2 Edo=- === Juéves.- =|-.-=====- Sábado 12 a 1 
Historia TOMANA.- --2-ocoo=e==== Barros Arana 6 6 12 20 13 [Lúnes.--|-------- Miércoles PesteaaO Viléxnesia A A 4a 5 

A | Bello E. Virjilio 1 Tito Livio. --.--- 6 6 12 20 15 |Lúnes. --|Mártes - -|Miércoles|_- -..-.----|Viérnes -|Sábado--|--.--.--12a 3 
Filosofía, psicolojía 1 Jójica..---====-=- | HOUrdai.----ooo=======-- 5 6 11 20 15 [Lúnes---|-----==-|Miércoles|=2--====|Viérnes. [2222222 Sardinas 

DIETA OLAS. 22 2 OS Literatura, retórica i ppética---.----- Barros-ATana. ===> 0oo===o=2 4 10 14 20 15 |Lúnes.-.|-.----- -|Miércoles|--.----- ViéTnese an 8a 9H ------ 
Comoprafla. o. .ses o Il ein A 8 18 21 21 T6' MES S2== Mártes - -|----.--- Dirt lee=ss==. Sábado--| 8 a 9% ------ 
Jeopratiartisións ota DLL penbio o AS 5 6 11 20 UY lsssiocos Mántes - -|- == =----|Juéves.- -|---=---- Sábado--| 8 a 9H ------ 

Y Historia de América i de Chile------. | Barros Arana i Amunátegui--. --- 4 7 11 20 0 essa Mártes - -|--=====- Juéves.--|-------- Sábado-- [192 122 

Datid 220222 | Bello YF., Horacio, Ovidio i Ciceron- 5 6 11 22 19 [Lúnes.-.-[Mártes - -|Miércoles|- -- -- -- -|Viérnes.- [Sábado - -|--------| 4a 5 
Filosofía, ética e historia de la filosofía. | Jourdain..----- ASE 3 7 10 22 MA a E le Juéves.- -|-----=--[Sábado.--| 8 a 9Í| ------ 

SESTA CLASE. oocoosnoimoo- Literatura, estética e historia literaria. | Barros Arana. -----o==oo======-- 4 6 10 22 19: lio <==228 Mártes - -|-------- Juéves.- -|- -------|Sábado- -|10 a 11 | ------ 
| Elementos de historia natural.-------- | Philipple === ==-=========== 6 8 14 22 19 [Lúnes...|------.-|Miércoles|_ ------ -Viérnes. -[.-------/ 8 a 9%] ----2- 
1 Fundamentos de lu fés 3. INTE EOS ==--==== => 2 .osn======> 6 8 14 22 19 [Lúnes-.-|--------|Miércoles|__.----- WMiémnesa PR O ES 

Matemiúticas. 
. > 

Aritmética razonada. ===. === izq erdo= == == === =+ ===. += .n=== 2 9 11 19 12 |Lúnes---[Mártez . -|Miércoles|Juéves,- -|Viérnes. -[Sábado--|10 a 11 | .----- 
in Gramática castellada-----oo==- DEMO NA oc der =ce sessseses 1 3 4 19 12 |Lúnes.--|Mártes . . Miércoles|-------- Viérnes. - [Sábado - -|---====- 4a 5 

IAE A RT Historia antigua i griega. -ooooo=o === | DOruy. 0200 202.o.==-- 1 6 7 18 12 ¡Lúnes..-|--------|Miércoles|-------- WOn Ene lseseesen|escsozos 2a 3 
Jeogratía descriptiva. ===... esescee- AMI OMEro:=-2> == ===> =2222==.====2 1 6 7 19 12 [Lúnes---|-=-====- Miércoles|.--=-=-- Wiérnes a caos A 

Áljebra razonada. -cocooococococoo ] Franca cooocococccocooooo 1 3 4 18 16 [Lúnes.-.|Mártes . -|Miércoles|------==- Viérnes -|[Sábado--|---=-=--- ¿an 5 
BEGUNDA CLASE Gramática castellana.- ---------=====- | Bello A. e Iriarte. -.oooooooo=-- 1 2 3 18 16  |Lúnes. - -[Mártes - -|Miércoles|Juéves.- -[Viérnes. -|Sábado|- -[10 a 11 | ..---- 

A EUsSroria, TOMADO >=. n=. DOLLY. 0 coco 30022 == os 22 ca 1 1 2 18 16 |_-------¡Mártes. .|--------[Juéves.. -|-------=|Sábado--[12 a 1| -.---- 
| EIANCO%= 2con coreo ceso EIA De y-= tos cocococenreses a ee EL ÉS mz ld Mirto o Juéves.- -|: -------|Sábado--|10 a 11 | ----.- 
Mi A A A lA 1 1 2 18 16 [Lúnes---|-=-==-=- Míércoles|- -- -----|Viérnes. -[-22=-f=-..---- 2a 3 

¡ Jeometría analítica --------=-=====-- | Francour ge 2 2 20 18 *|Lúnes. - -|[Mártes - .|Miércoles|- ---===- Viérnes. -|Sábado--|----===- 2a 3 
Filosofía, psicolojía i lójica- -- --- | Jourdain...--- Ss 1 1 cs IAS M: Sábado--8a 9% =----- 

A Literatura, retórica i poética- -- | Barros Arana. - Ea 2 2 20 18 Sábado--[10 a 11 | ------ 
Elementos de historia natural.--.--=-- Philippi------ E 1 1 ES 18 pora E cbcaco 
Fundamentos de la fé- 0-2 DA A E 1 1 ES 18 |Lúnes--.|--------|Miércoles|- -- --=--|Viérnes. -|---=-=-= o IA) testo: 

Nora.—Asgisten a sus clases 188 alumnos, de los cuales 54 son internos. —Honorario que pagan los alumnos internos: 132 pesos anuales.—Id. los esternos: 12.—1Id. los de la clase preparatoria: 8, i los internos 100 pesos por año. 

Talca, mayo 15 de 1871. 

DE LOS PROFESORES. 

DOTACION ANUAL 

NOMBRES DE LOS PROFESORES, 
DB SU NOMBRAMIENTO, 

Don Cárlos Quijada... ---=--- Marzo 13 de 1871. 

/ 

— José Bernardo Quijada... | Marzo 19 de 1869, 

Don Daniel RojaS.-cooomooo--- Noviembre 13 de 1865, 
— Heriberto Frías. --.---.--- Noviembre 13 de 1865, 
— Justo Manuel de la Cruz--. | Pebrero 27 de 1871. 
— Manuel R. de Gamboa..---- Febrero 1.2 de 1865. 
— Manuel R. de Gamboa.---. 

Don Daniel Rojas.-...=.-- 
— Heriberto Frías mas 
— Cárlos Icaza... --.om..--- Febrero 27 de 1871. 
— Manuel R. de Gamboa.---- 

Frai José Antonio Concha. ----- .| Mayo:25 de 1868. 

Don Daniel Rojas... -.-=- 
— Heriberto Frías...-------- 
— Leon Koch.---.--22--- Febrero 21 de 1865. 
— Cárlos Teaza. --oooooo=-- 
— Manuel E. Ballesteros. ---- Marzo 18 de 1868. 

Frai José Antonio Concha.---- - 

Febrero 17 de 1865, 

Febrero 8 do 1865. 

Don Sabino Valenzuela, presbítero 
— Leon Koch 
— Leon Koch 
— Leon Koch 
— Manuel E. Ballesteros..--- 

Don Sabino Valenzuela, presbítero 
— Buldomero FridSmmm=o-- 
— Baldomero FríaS.- .o.---- 
— José Antonio Silva V.----. 
— José Antonio Silva V..---- 
— Manuel E. Ballesteros.---. 

Febrero 1."de 1865, 

Marzo 30 de 1868, 

Don Sabino Valenzuela, presbítero 
— Baldomero Frías. --------- 

Don Justo Manuel de la Cruz-- - 
— Heriberto Prías..--------= 
— Manuel R. de Gamboa. ---- 
— Manuel KR. de Gamboa. -.-- 

Don Justo Manuel de la Cruz... - 
— Heriberto Frías..-..--.---=-- 
— Manuel R. de Gamboa..---- 
= Limia toda 

Frai José Antonio Concha. ----- 

Don José Antonio Silva V----- 
— Baldomero Frías, ---==-===-= 
— Baldomero Frías. --------- 
ES MENA AAA 

Frai José Antonio Concha.----- 

RAFAEL DE LA GRUZ. E 
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LICEO DE CAUQUÉNES —1871. 
ó-_-_-_ ———_——_ —_ _—__ ________—__—_—__—-=-—__———___—————————=——— AAA AAA > 

ll 

El o EDAD.. a, 

CLASIPICACIÓN ES e 
l E Side Sa ] FEOIA 
' DE RAJOS DE EXSEÑANZA, TESTOS.. 3 DIAS 1 HORAS DE ENSEÑANZA, 2 2 || NOMBRES DE LOS PROFESORES, 
¡ A = E DEL NOMBRAMIENTO. 
¡LOS CURSOS I CLASES. olEÉ E Z So 

: eE E 8 
SS 

| EA E A 

| -— o 
Latin -.----=--=====-=--- || Bello i Epítome. - - | 9 | -- | -- [Eúnes. - -[Mártes - -Miércoles|Juéves.. -¡Viérnes -|Sábado-.| De 2 a 3 | $ 600 || Don Fidel Ojeda---------- Marzo 27 de 1869. 

| Gramática castellana. ----- Belo ES A SS IO E IE SS lt EE ab esesecos 
| HUMANIDADES: PRIMER AÑO. -- 1 Jeografía .--======>»-=- || DOrner0.--.-==-=-- MiS (6 AS SA [ES ES SS o E iS O O. 600 — Artemon Cifuéntes.--- If 27 de id. 

' Historia antigua 1 griega... [| Duruy. ---=--=-== ARA == SIA A DS OR — 1d. id. ---- 
| Amb o Reno AS O A IES ES OE ES O O (OA LO 600 — Luis Alvarez Abril 17 de 1871. 

| DN ot Bello i Lobel: -.-- || 5 -- | -- [[Lúnes, - -[Mártes - -Miércoles|Juéves.- -|Viérnes. - Sábado -.| De 9 a10 700 [| Don Luis R. Mora-------- Abril 17 de 1871. 
| 7 [aan castellana. ----- Bello... ecos ASA A ES A E A SO O SO ee A Ea 
¡ HomaniDaDES: SEGUNDO ANO. ..« Historia rOMAn0.-----==-- Dn AN A A ES IES ESE IESO ESO ESO A — Artemon Cifuéntes---- 
| ubecJsmo; === 2. .o=====- || PSnavedra cc 2ceos MISS SS a SS SS iS al E Ae 400 — ld. 0h eoso 
| Aljebra elemental.- -.----- [| Andonaegui - ----- MESS MO (SO (IS ES ES cal. A 300 — Luis Alvarez. -----.-- 

| ABN ac o Bellos A TN -- | -- [¡Lúnes. - -[Mártes - -|Miércoles|Juéves.- -|Viérnes. - [Sábado - -| De 10 a11 [| -------. ¡¡ Don Luis R. Mora.--.----- 
Í ¡NEANO9S Ese ases Guillou: <= 2:0e NA | == al ll A SAS 200 — Fidel Ojeda. - -------- 
| HumaNIDADES: TERCER. AÑO---( Jeometría -----=-=--=----- [| Basterrica.------- INS SIS ASA AE A SO ER IR, A sae — Luis Alvarez. -.-.---- 
; Historia de la edad=media. [| Duruy.-=2===>===> | Th] = <= <= —= | = -] = «| == --|— 9 al0 200 — Fidel Ojeda-------=..- 
' Historia sagrada - -----=-- | Duruy. - -----==--- IRE = 3 == ll. == == lA a A — Artemon Cifuentes.---- 

| Aritmética. ooooom====- Tzquierdo-======= || 10 [| -- | -- [Lúnes, - -[Mártes - - Miércoles |Juéves.- -|Viérnes, - [Sábado --| De 1 a 2|-------- Don Luis Alvarez. ---.---- 
¡A E a Gramática castellana- --.-- || Bello.- ---------- O O A O ES (ESE ESE IS SA A cesos SAO Wip Messssoose 
| E LIN Je0 praia se tesepestlsaise Mornero EA A A A AR IR A A E IO IA ES O)! RA — Artemon Cifuéntes..- --- 
¡ ESTO ant sua pera iD uray a O [A [E A ES E E E EOI — ld boa. 
1 

' Gramática castellana. ----- 3 [| -- | -- [[Lúnes. - -|Mártes - -| Miércoles |Juéves.- -|Viérnes. . [Sábado -.| De 8 a 9 22202] 2222no2o2ooooo======-- 
| Aljebra razonada--------- E A ¡E A AE E EA O ES A DO ROMO: es 
| Marestáricas;: SEGUNDO AÑO=-( Frances. --oooooo0o==o- 0 A A AS E A O E E A MERO y 
| | Historia romana. -------- SN A == PA A A E ESO —-Artemon Cifuéntes:---- | 
' Catecismo... === 20 0=< SI A PL O E AA O A E PEI IA AS Id. Wes 

| y Gramática castellana... --- 20 | -- | -- [[Lúnes. - -|Mártes - -|Miércoles|Juéves.- -|Viérnes. -[Sábado--| De 8 : 500 [| Don Cipriano Caballero.---- Febrero 5 de 1870. 
pd eoplitia loo necia O | ¿== al AA PE SS da a e Ja. Ch meso 

| Curso PREPARATORIO: -------/ ATIUMÉÍICAL ooo noo DO lid =— il — cl — sl —= <= ml += ¿== 9 am0/ ¡a i 
| Catecismo Bonítez. a O A (A A O A A E. PO A + IE A 
(CUE e sonercsssesess El profesor ------- di ka == == E =.--- 

SOTA,—Todos los alumnos son esternos, hai matriculados cincuenta i cuatro. Tados asisten con rezularidad, 
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ESTERNOS. 

“DIAS 1-ICRAS DE-ENSEÑANIA, NOMBRE DE LOS PROFESORES, 

'DorAcION ANUAL DH 105 

PROFESORES. 

PEOMA 

DE SUS NOMNDAMIENTOS. 

Humanidades. 

B| CLASE PREPARATORIA: 2.0... 

PRIMBRA CLASE 4.0. ... 

SEGUNDA ID... 

A] Tercera 1D... 

CUARTA IDorocoonqnonenn 

QUINTA IDooroononorno naa 

SBESTA ID.ao0o... 

Matemáticas... 

| PRIMERA OLASE o vom. ...o<s 

SEGUNDA TD. omaranoncaaa o 

TEROBRA Dor payo dano 

UR cava Vsnconaa 

Estudios legales. 

PRIMER AÑO... 

Tenoer 1D... 

QUINTO IDocrnannncnrinnnos 

Matemáticas. 

Primer AÑO. 

CUARTO IDearononnnsannonanonn 

- ¡ Literatura, segondo año...... 

CLASES SUELTAS... ....... e ME 

( 

e 
tl 
( 

Jeogratí 
Gramática castellana 
Aritmética elemental. 
Catecismo .. 

oa antigua 1 griega 
Catecismo. .... . 

Gramática castellan 
++ ¡ Historia romana. 

Aljcbra elemental. A 
! Catecismo esplicado...oooomo.o.. 

Latid.....ooo.. OOOO 
Frances. primer año 

50 | Historia de la edad media. 
Tiseoguadar 

Jeometría elemental. 

[DatiD orommncrns 
Frances, segundo año. 
Historia moderna. 

AS 
Filosofía, psc 
Literatura, primer ano . 
Historia de América 1 de Chilo... 
Cosmografía..... 
Jeografía física. . 

ova alo Aa, 

Historia natural ho 
Fundamentos de la fé... ....... 

Aritmética razonada...... 09404 
Gramática castellana . 
Historia antigua 1 grieg: 
Jeografía oo... 

Gramática castellana. 
Frances, primer año... 
Historia romana. 
Catecismo esplicado 

Aljebra razonad: 

Frances, segundo: ano 
Historia de la edad'media, 

Id. de América i de Chile,.. 
Jd. sagrada ...... mm... 

| Jeometría razonada 

Jeometría analítica de dos dimens. 
Filosofía, Etica e histor. de la filos, 
Literatura, segundo ano 
Historia natural. . 
Fundamentos de la, 

ngles, primer ano 
segundo 1d, , 

Partida doblo.. 

Derecho Romano....... 
Derecho Id. Natural. . 

Economía Política 
Derecho Canónico 

Preútica forense. 
Código de minas... .. 

Aljebra superiOr +oooooommanro 
Jcomectría de tres dimensiones, .. 

Astronomía 
Jeodecia . 

«|Bello.... 

Tornero. 

Bello E, 
Bollo A 

Liber pi 

Bollo E, Progyimsmal 
Bello A 
Duruy. 
Andonaeguí 
Snayedras . 

Bollo T., César... 
Guillon... 

Bello F., Saluslio i Cicoron.. . 
Guillou..- 
Duroy. 
Ganot. - 
Torres... 

Barros Arana 1 
Izquierdo 
Cortambert.oonc.oo. 

Bello T., Horacio Ovidio Ciceron| 
Jourdain .... 

+] Barros Arana 
Philippi+ 
Suayedra... 

Francour e Izquierdo... 
Bello A. 

Franconr 
Bello A. 

Duruy. 
Saavedra... 

Drancour,. 
Guillou, 

ñ Doruy). 
Barros Arana 1 Ami máteG 
Duruyrasnas.... 

Francour 
Jourdai 
Barros Arana 
Philippi. 
Suavedra, 

Herrera: 

Briseño. . mens 

Cruchaga.» 
Donoso +. 

.... 

Prontuario de los y 
Ordenaza de minas 

'Francour 
Erancaur, 

¡Lecciones del prof 
alncuf; 

PENN NeENNO uN po 

DOS 

2 

. 

HU a 0000000000. 

A 

Lúnes... 

Lúnes.. 

Lúnes. 

Mártes .. 

Mártes.... 

¿[Mártes.... | 

Mártes.... 

Miércoles|Juéves.. . |Viérnes,. 

Juéves... 

s|Juévos .. 

Juéves .. 

Miércoles .|Viérnes. . 

Sabado... 

Sábado... 

«¡Sábado .. 

Sibado.. 

Lúnes, .. 

Lúnes... 

Lúnes... 

Lúnes... 

Iiúnes... 

ILúnez. 

Lunes, .. 

Lúnes, 

Lúnes... 

Múnrtes... 

Mart 

Mártes... 

, |Mártes,... 

Mártes,.. 

. |Mártos.... 

Mártca, eo 

. Mártos..... |) 

Mártos,... 

. ¡Mártes,. . 

Mártes,,.. 

. |Mártes.... 

Mártes.. . 

"|prárt Ba 

Mártes, .. 

Mártes,.. 

Líneas. . .¡Mártes... 

Lúnes,.. 

ILúnes, -. 

Mártes... 

Miércoles Viéxnes. . 

Miércoles Viérnes. , 

Viérncs., 

+ [Viérnes. 

. |Viérnes. . 

.[Viérnes. 

Miércoles Viérnes. 

Viérnes. . Miércoles 

Viémes.. 

Miércoles 

Viérnes. 

Miércoles Viéxmos.. 

Viérnes. . Miércoles 

DubveBn] o... 
= 'Viérnes. 

Juéres... 

Tuéves ola... 
Viérnos. . 

Miércoles 

Miércoles | romomooo 
= ¡Juéves, .. 

Miércoles |Juéves, . .|Viérnes . 

Viérnes.. 

Sábado... 

Súbado.. 

Sábado... 

Sábado. 

Sábado. 

Sábado... 

Sábado. 

Sábado. 

, [Sábado .. 

Sábado... 

Sábado... 

Sábado... 

Sábado. 

Sábado... 

¡Viérnes. |. 
Si 

¡| Sábado... 

..|Sábado. . 

Sábado... 

Sábado. . 

120 12 
3ha 44 
12a 13 

Don Agustin Rodríguez Dicio 
— Juan Agustin Beco Murz 
— Manuel Martínez 

0001 Don Belarmino Perrcira,..... [Julio 

600) 
600 

— Absulon Cifuentes... 
— Dionivio Tapia... o... 

700]/Don José A, Fernándoz. 

— Absalon Cifuentes... 
— José Morcodes García. 
— Vicente Chaparro... 

Don José Alejo Ternández. 
— Absalon Cifuentes. 
— Justo Muñoz. 
— Vicente Chapa 
— José Mercedes Garo 

Don Alberto But... 
— Absulon Cifuentes. 

Justo Munoz. 

— Justo Muñoz... 
— Francisco Fierro T.. 800 

Don Alberto But.. 
— Raimundo Gonzalez...... 

= Jo Martinez. ono 
— Vicente Chaparro... 

Don Dionicio Tapia. 
= Aanel Gonzál 

Don Dionicio Tapia... oo... 
— José Alejo Fernández 
— Absalon Cifuentes. 0.0... 

— Vicente Chaparro... ..... 

Don José Mercedes García. ... 
— Absalon Cifuen 
— Justo Munoz... 

— Viconto Obaparro.....o.... 

Don Francisco Vierro T.. 
— Raimundo González... 

— Aurelio MartídeZ.....o... 
— Vicente Chaparro......... 

Don Alberto Dub...» .........» ¡Abril 

Mayo 

Mayo 

arzo 

mbre 29 de 1549. 
0 9 de 1869. 
mbre 11 de 1869. 

13 de 1807. 

380 do 1800. 
9 de 1867, 

20 de 1865. || 

20 de 1865, 
24 de 1871, 

11 do 1865, 
20'de,1860, 

28 do 18... 

17 de 1870, 

9 de 1865, 

27 de 1867. 

17 de 1869, 

12 do 1868, 

* 

5 do 1865, 

19 de 1868, 

26 da 1868. 
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LICEO DE VALDI 

CLASIFICACIÓN DE LOS CURSOS. RAMOS DE ENSEÑANZA, - 

Humanidades. 

3 A ES E E 
Ep ARO Historia antigua 1 griega. ------ 

rana ES 
Jeografía descriptiva--=-====--- 

Latin 
Gramática castellana. --------- 
Aljebra elemental -----.------ 
[anos FOMAÑA === 2===== 

SEGUIDO AÑO === 22222 2 

INTANOC9;/= === :2=22=2 522 oe ee 
Catecismo 232000222222 

Comereio e industria, 

Gramática castellana- ----.---- 
Jeografía 
'Aritmébicas ooo 
“Historia naturals --=.-==Z====> 

E AS A. Química, elementos ----------- 
' Dibujo de paisaje. ---.--=----- 

Aleman. === === 228 
Frances. - ----- 
Caligrafía. ----«- 

(Gramática castellana ===22222 
Aljebra elemental.----------. 
Química inorgánica --—-==.=-==- 
Elementos de física 
Jeografía i mineralojía.- 
Catecismo 

SECDNDD. AÑO 222 IA 

Historia de América i de Chile. 
«Elementos de dibujo... —--.----- 

DT E 
Clases sueltas, por ahora./ Historia sauta 

(Partida ldoblo,.- ¿op sococecios 

NOTA —Asieten a sus clasez 36 alumnos esternos. 

LIBROS 0 TESTOS 

DE QUE SE HACE USO. 

Bello F. i Lobeck,.--.--- 
Bello A., V.F. e Iriarte. 
Andonaegll = mo ooom.--- 

Renjio e - E oa 
Philippi 
TorMer0..mo=.---- 

Menésegi2 222 =onom. 2. 

Bello A., V. F. e Iriarte- 
Andonaegulio--==2===--- 
Por el profesor. ---.--.-- 
(0/017>=--- He = bea 
Philippi 1 el profesor. ---- 

Vo 
Amunátegul-oooooo==. 

Diary. ce. de es aso 

MUMBRO DE ALUMNOS. | 

ASA SS Peer 

S $ A 
ES 
a E NC 
E 2 5 El 

12% 8 8 | 15 
E 8 8 15 
5 8 8 | 15 
q 8 8 | 15 
E 8 8 | 15 
d7 8 Ss | 15 

Sn 3 3 | 18 
a 3 3 18 
FEE 3 3 18 
<7 3 3 | 18 
RE 3 3 18 
ES 3 18 

FAS 15 | 17 
O ETS 15 17 
AE 17 
E A 5 7 
pa LN 0 TO 
Ra 
O A Ed (ETT 
E O 5 LT 
EE 17 

Eos 4 4 | 18 
a 4 4 | 18 
E A 4 | 18 
403 6 6 | 18 
LEA 5 5 | 18 
pi 5 5 18 
EE 6 6 | 18 
E 6 6 | 18 
LA O 7 18 

lO 2 | 16 
tes 1 i 16 
NE 5 5 | 18 

SU EDAD. 

| MINIMUM. 

De. 

DIAS 1 HORAS DE ENSEÑANZA, 

Lúnes.- -|Mártes - - [Miércoles |Juéves.. - Viérnes. -|Sábado- -| 

A Mirto ll old A [Bapado na 

Lúnes- - -|Mártes - -|Miércoles|Juéyes.. -|Viérnes. - [Sábado - - 

[Martos 20 ages de META Sábado oa 
Lunes locos ts Miércoles|--------= Viérnes. |... --=-- 

Lúnes-- -|Mártes - -|Miércoles|Juéves - -|Viérnes. - [Sábado - - 

— __[Mártes | — --Juéves-| — --[Sábado-- 

Lúnes. -.|----=--- [Miércoles [--==-- -—[Viérues. |. 
Loncósce Maántes a O PO Saco 
Lúnes.-.| —  --|Miércoles|Juéves - -|Viérnes-.| — -- 

PR SI A. UI 

Lúnes.- - -|Mártos - -|Miércoles|Juéves - -| Viérnes. - [Sábado - - 

2220 ¡Mártos 2 ol... Juévesio. 
Lúnes.- -|..----.-|Miércoles|-------- 

nana ¡Mártos e lao | Tuéves ¿lomo -- ¡Sábado -- 

Lúnes-- -|Mártes - -|Miércoles|-------- Viérnes, - Sábado - - 
AN == lios ld uéyes O IA 

TA.1871. 

Valdivia, miyo de 1871, 

H 

Sa 
H 

E: FECHA 
al 

E E NOMBRES DE LOS PROFESORES, DA 
La) 

Sy SU NOMBRAMIENTO. 
< pel 
E =>] 
oO A 
A 

De 10 all [|$ 466 66| Pesb. don Rómulo M. Varela---. | Febrero 21 de 1867. 
—=la2 600 Don Emilio Fernández Niño.---- Junio 2 de 1870. 
— 11 1212 600 — Hermójenes Pérez de Arce. | Febrero 15 de 1867. 
— 9 al0 600 — Emilio Fernández Niño.---- Td. 7 de 1866. 
— 2a 3 400 — Pacian Echavarría.-- a Td. 21 de 1869. 
= 12 2. 10 223-322 — Emilio Fernández Niñ 

De12 al 22-222 | Presb. don Rómulo M. Varela... - 
— Sa 9 Don Emilio Fernández Niño. ---- 
— 3a 4l-------- | — Hermójenes Pérez de Arce. 
= 9 atom. 2 — Emilio Fernández Niño..--- 
=y La (PS — Pacian Echavarria.---.---- 
— 1l a12 300 — Rómulo M. Varela. -.--=--- Febrero 21 de 1867. 

Deu a O Don Emilio Fernández Niño. ---- 
= AR 2 = id. 1d. ES== 
= 11 a12 || -------. — Hermójenes Pérez de Arce. 
—1%2 a 1 600 — Pacian Echavarrías Marzo 19 de 1870. 
—3a4d 800 — Lirnesto Frick.-----2.----- | 1d. id. de id. 
Bad les — Td: ls ras 
= 8219 400 — Augusto Bisendecher, - Td. id. de id, 
DAT — Pacian Echeverría. ------.- 
— 10 a 11 300 — Cesáreo lcartes oo ona eno La; id. de id. 

Do 8 mar 04 ME == Don Emilio Fernández Niño. - --- 
= 8) 2) ANN ae — Hermójenes Pérez de Arce. 
AS E EA — Ernesto Prick.---=20..--- 
= tia 24 | ES s=-- — Pacian Echavarría, ----.--- 
ULA LN — > Id. 1 RA 
— Te a TA — Rómulo M, Varela. -----=== 
— "A A Mesas === -— Pacian Echavarría.-------- || 
— 9 al0 || -------- | — Augusto Eisendecher.- --- || - 
— 9 al0 500 — Viceute Rójas Rójas------- Febrero 26 de 1868. 
a A — Exnesto Frisk.- -.--.----- | 

Des ON se Don Hermójenes Pérez de Arce- - 
= 1. adaloio= 222. — Rómulo M. Varela. ..----- 
— 83dad4 300 — Hermójenes Pérez de Arce. | Abril 27 de 1870. 

A A l 
A A A A A A A AA A A A 

EMILIO FERNÁNDEZ NIÑO. 

l 



Sl toca 



ESTADO DE LA ESCUELA DE PRÁCTICA EVEL MES DE MAYO DE 1871. 
———, 

NÚMERO DE ALUMNOS EN LISTA, 200. ASISTENCIA MEDIA 156, 
AA PEE AAA 

3 

NUMERO DE ALUMNOS. EDAD. HORAS DE ENSEÑANZA, = e 
LIBROS -0 TESTOS =4 

o aaa |) o > —_ e nzanannzagqáñ”7? 2 XX] o 

Ñ ASIFICACION DE LOS CURSOS, RAMOS DE ENSEÑANA, DE QUE E E ES 3 S S [NOMBRE DEL PRECEPIOR| FUCHA DE SU NOMBRAMIENTO, 
á á 3 [Sl HORAS EN QUE SE HACE'CADA CLASE O [E 3 SE HACE USO. 5 5 Sl A ; POR SEMANA, =E 
is] = 3 E : a 

La escuela está dividida ¡Lectura ----.----.=-=-- | El maestro -------- E 59 10 LE DEA AMO o ns 3 veces por semana. $700 | Manuel Várgas. | Noviembre 1,* de 1867. 
en tres secciones. Cabisralia 2 2==9t2 Letra inglesa ------ a A A A 5 — = call ds . 

Ter ERA Aritmética. --o-====- Reno 222 a SS O A OA COIE E yo > E | E 
a AN a Gramática.oooo202 Gulo nt - 2 St 20% A A IAN O ooo Bb — = E E ARS 

Jeografía. ------------ | Edicion del Gobierno | ---- a SR a dao ARM To 5 — =— O A 
Catecismo 22220 == RobIS. a Saz sc ME AS Manda o E AS = A 

¡ Mectura el A Vida de Jesucristo. | ---- 68 8 14. | De da o o 3/ VECES POr SEMANA === | <ooooooocooo 
ATIbmética. 2onoooo=> Reno 220 qa A O E EM A A cos 5 — — Sa 

| SEGUNDA SECCION mm... -- Gramática.--.- A Guillon 2 LT SH O A ADAMO e O dee ssondorecosos 6 — = an 
JCOLIAMA. caes Edicion del Gobierno | ---- sE A A SE ON SS old iscoo cies 4 — = Esad 
Catecismo 22222 coo. Roble. - 222 Ls === A E AI O socios Bb — = Esa 

Lecturas 12 24d e SilaDAaMote -. 222 E 72 4 13 [| De 9210,de1l0a1llide2a3.------- 9 veces por semana.| ---- 
CUA Iiscriura. ==. 2222) ¡ENELCICIoBA ---===22 ES == NS MA A o 5 — —= ceca 
E O Vico sesos Cálculo mental. ...-. e an 22 | ----|— 9al0,del0a11l,dela2ide2a3 | 11 — — Scon 

Oraciones Benitez... e 20 a lis Mi A BR, => Sima 

| Total --| 200 

Y. B.-—VÁRGAS. | - Santiago, mayo 9 de 1871, —MANUEL VÁRGAS. 





| CLASIFICACIÓN 

| 
| 

| 

| 

ul: CUARTA SECCION 

| PRIMERA SECCION ---. 

| SEGUNDA SECCION ---- 

| TERCERA SECCION ---- 

ESTADO DE LA ESCUELA NORMAL DE PRECEPTORAS. —A871. 
j 5 

HORAS DE BNSEÑANZA = 
BAMO LIBROS 0 TESTOS . - da NOMBRES PEO HA 

| DE LOS : DE DE QUE Es DE LAS DE su 

| CURSOS. ENSEÑANZA. ) p MANANA. TARDE E PROFESORAS. NOMBRAMIENTO. 
| | S 

— A , : 
| / Lectura ------2====-=-= ] Tesoro de las niñas.----- WAI Todos los dias---------- Madre C. Sotomayor. ---- Julio 16 de 1866. 

Doctrina cristiana ------- UA Sacco so Todos los dias: --..-..-- dla Dessssrtcceccsione — 3. Plandiura.-....- | Octubre 19 de 1860. 

cie alain Ei E Po E [2 1 Todos los dias--==.--==- Hermana Sánchez ------- Noviembre 10 de 1867. 
Aritmética. ===- ========= Renjio. 2 == : 
Historia santa. -------..- PDnloux 20 So. Todos los dias.-....--- DO er me Esos - 
Cala ceo 2-2 tos Letra inglesa. --2------ MAA A NO Oslo da a Madre E, Astley -.-.-.-- Marzo 1.* de 1871. 
Música yocal---===--==-= | Panseron tE - ==> o Tres veces a la semana. . ó — B. de Koénig---.- — 1868. 

(Costura mamon ======- | De toda clase =-.-----== Todos los dias.--.------ a da BE 2  |Hermana T. Sánchez... /- 

Hot Vida de Jesucristo..-.-- A Todos los dias.-----=--- = Madre C. Sotomayor ----- 
Doctrina [eristiana--.---- Benitez. o === Todos los dias-.--..--.- AO e E A E — J. Plandiura.---.- 
Gramática castellana. .--- Gallo TOS. VERA Tres veces a la semana.. | “2 — C. Sotomayor ---.- 
'Aribméblca.---2..=..=== 21] ¡Benjioj A == 10 MEA Id. TU 3 = — E 
Historia santa. --======-= Drioux22 12 00R 222 E 

Jeoprafia-oce2 2. =3s==== Torner0- === 3po======- Todos los dias---..-.---- O eii ES] = Raros 
Historia de Chile ----.--- Amunátegui .==o-==-- E 
Caligralia. ocean ra inglesid...------ E a Tres veces a la semana. | $ [Madre E. Sánchez ------- Marzo 1.* de 1871, 
Dibujo == 2=soio os == A o d. e es 2 — C. Larrain, -2----= — — 
Musica vocal === RAanseron E E A Td. IS — B. de Koénig ----- 
Costura -- 2 0=<2 ==. [PDeitoda clase amo Todos los dias-------.- caldlzna 3 2 A «3 [Hermana T. Sánchez. ---. 

PE pa | pecturapopolia ac czS EP to o Todos losidias.--------- E [Madre H. PurTOYomooo=-- Marzo 31 de 1863. 
Doctrina cristiana ------- Todos los dias---------- A o 8 — J. Plandiura..-.-- ] 
Gramática castellana. ---- A RA Todos los dias------.--- a == Jinetes 
AMECA os El : 
OT EA tas IBER LO ale A TAI S — A. Sancristóbal -.. | Enero 7 de 1867, 

e ES De —— Todos los dias..-=.---- sl B| — EP 
Caligrafía. -—------------- | Letra inglesa, ---------- ER A e res veces a la semana. . S = 1 Ll eones 
Dibajpr 2 ria A A > Tejado pies sed Td. él, os El — €. Larrain...--..- 
Música vocal--2---2222 |] Panseron E > Sta Qca. Id, id. ..|] .2 — B. de Koénig.--.. 
Costura > 2222c2oosoooo=- 1 DeitodarclaseaaE== ==> Todos los dias---.------ Mad Sn 3 — M. Blount...--..-- 

Gramática castellana...-.. Wlla TDi... A Todos los dias---------- El — H. Purroy.-------- 

ac AE E a AI E | — A, Sancristóbal,--- 
Nociones de Física-.-.--. Dictado por la precep.--. 2 

Id. de horticultura... Id, 1d --- a = i 
1d. _ de Cosmografía. - a. 70 08 a a Tres veces a la semana... | E — H. Purroy-------- . 

Pedagojía teórica-_---..-.- (Resúmen de Overberg): - Alternativamento, AS Dos ramos por semestre. - — rro 
ld. práctica._....--- En la escuela eta o lle SA Lao alum. dela 4.* geccion 

CALprIAsteo-=-- 22 (Gótica i redonda con al- 
go de adornos) -.--..- La ME E TES Tres yeces a la semana. Madre E. Astley -----=-- 

Dibujo tool e E e E IES Td. do — C.LarraiM.-mooo= 
Música vocal-_—.-------- | Panseron---- 2. 2d AO 1 | E E CORO ISE Ñ Tel. 7 MES — B, de Koénig ---.- , 
Costura. ooomoo===m====-- | De toda clase... ¡ A — M. Blount...-.--- 

ANA DU-ROUSIER, 

Superiora de las Relijiosas del Sagrado Corazon. 
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ESTADO DE LA ESCUELA AORMAL DE PRECEPTORES EN MAXO DE 1871. 
] E : | E | EDAD. == 

CLASIFICACIÓN E a PECIA 
CLASIFICACIÓN RAMOS DE ENSEÑANZA TESTOS DA =8 NOMBRES 

Á id a z y o = A DE SU 
DE LOS CURSOS. DE QUE SE HACE USO.| £ 8 S HORAS DE ENSEÑANZA. =8 DE LOS PROFESORES: 

A E 5 E a NOMBRAMIENTO. 
E 5 18 S 

| hai nras que un curso | , : . $ a 
que se hace en cuatro/ Lectura --...======-=======- RI Maestro. ---. 222. < 29 2. | ---- | De 2 imediaa 3imediaP. M.| 3 veces por semana. |*$ 2,000 | Eulalio Várgas, director---22=======-- Junio 7 de 1870. : 
años dividido en cuatrol Escritura. -- 23 22. . ]  o 222 Po | ---- [| —12 imediaa 1imediaP.M. 3 1d. 1d, 4007 Justino as dt A Diciembre 29 de 1870. 

Ñ- secciones. Música instrumental 222 1 | A A |. PTE a A A 
| Gramática castellana .------- Be o 22 | === | ---- | —= 81mediaa 9imediaA. M.| 3 1d. 1d. 00 [o 1, TO ceo reonectoso ooeneaaa Abril 19 de 1865. | 
PRIMERA SECCION ------ Y Historia sagrada. o... DE A A Eee o ENEE ls id. 800 | José Agustin Barceló, capellan----------= Noviembre 22 de 1864. 

ATImMBLICA SS e O So lol [== 3 1mediaa 4 1imedia P.M. 41d: id. 480 | Juan F. Mujica, inspectol ---o2oo======-== Junio 21 de 1870. 
Jeografía descriptiva ---- --==- o A e [oo | ----|— 81imediaa 91mediaA, M. 4 id. 1d. 480 | David Silva, inspector <= <==oo===o==== Td. id. 
Jimnástica: e A ES Amd ao media a Dreta mente A o 

' Historia universal - ---------- NEW --- IES 2 Poo | ---. | — 9 ¡media a 10 1 media A, M.| 2 veces por semana.| --==-= Biidirecior 2. cs a A 

A _Poemas de la infancia--- | 36 | ---- | .--- | De 7 imediaa 8imediaA.M. 3 id. 1 E ES Elditectontescecoctsiness 2 
Decriturate cats. Joso y A. 2 Poo | ---- | —12imediaa 1 1mediaP. M.| 3 1d. MA secs Justino hagalde rasa 
Catecismo de relijion.--.----- E PR 222 | o== | == | — limediaa 21 mediaP, M. Sd. AU less José A ABarcelóLe == 22... os 
Wúsica 10strumentall--=-2 1 PA A E A A e A Sesto A A APS SS O os cosas 
Gramática castellana. -.--.--- Belloi Várgas Fontecilla. | ---- | =--- | ---- | — Yimediaa SimediaA.M. 3 id, 1d esca IO 1 IO os sorteos ssenorecoe sas 
¡Ama o E E A 2 [oo | ---- | — 9 imediaa 10 i media A, M.| 4 id. 1d. 300) PEN ome A Junio 21 de 1870. 
A e: AS A  .. o li  Á Bmediara meda na: id. 480 | Benjamin Mardones, inspector. y-==-.--==- Id. id. 
Historia de América--------- Barros fAanac- 0. ooo loo]. |— 8imediaa 9imediaA, M| 3 id. A AE bono libre 
JIMNASHICA. -= 2002 E A A O A ESE SAA a a, O E A SS AE E Ts AM 

| Historia universal -..----o-=" | Eulate --ooooo2o- ano lo | | — 9 ¡media a 101 media A. M.| 2 veces por semana.| ------ 1 CAS csrosoo ros coorsosca arenoso 

/ Hijiene i vacunación --------- Tessereau 17 | ---- | ---- | De l imediaa 2imediaP.M.| 3 1d. 1d. 700 | Manuel Várgas, director de la escuela anexa | Marzo 9 de 1868. 
Gramática castellana..----..--- Bello en [o [| ---- | — 9 imediaa 101 media A, M.| 4 1d. 1d le O 1 LMC co coco casacas coles : 
Diberaburac-- 220 A e Soo [ran p— 91mediaa 10 i media A. M.| 2 1d. A HS Td. ote Saodos 
Historia de Chile_----------- Amunátegui coa [ono o [| — 7 Tmedima! Si media A, M.| 3 1d. E Val. 1 

TERCERA SECCION ------ ¿Teometría trigonometrid.<.-- || A lana ooo | ---- | — 8imediaa 9imediaA.M| 3 1d. o e IO ali NE += seeoeses ds tosateson== es : 
Visicas 2 2 A cal ol [| — 3 imediaa 41imediaP. M.| 3 id. id: TOO MADONNA Junio 21 de 1870. 
Hranceas PEE ear. Culla 2222 ==> Sa. eso [| — Vimedina 81 media A. Mi| 81d. 1d. 400 | Miguel EF. Guillon. - ---- Rss Sa Marzo de 1857. 
Pedagojia práctica ===> loco o 00 > O FA e cb sencsecas ll esse sossrasecsin lbssses ManuelMargasion cocoa ci OS 

. eres ¡reinos stas VR tmb Diemamentecicccalrclnr A 
¡Música instrumental 0. E cea ema] E Ma O A a E AAA A A 

| 
| ¡Fundamentos de la Fé -..---- Orrego. ES 2 28 | ---- | ---- | De12 i mediaa 11 media P. M.| 3 veces por semana.| ------ GAS cs oo seso scoacontose soon 

A A A 2 o o > 1 imediaa 2imediaP, M2 1d. 1 A Td, A 
1 Cosmogratía: === O ee o | — 7 imediaa 81media A. M3 id. A ES Bailo JO, cosonorocccocesosceceoness 

Agricultura. o mooonmooonnn | ono 2 Poo | o | — 3 imediaa 4imediaP. M2 id. de 1 o 
Í Constitucion del Estado.-...- Lastarria, Comentarios. | ---- | ---- | ---- | —= 9 ¡media a 10 i media A. M.| 2 id. 1d ERES Eldinectone- so veros sees SS 
| Pedagojía teórica 1 práctica == | ===. MC ls Ml Acida Boa de al, A AO TA o a 
Ñ CUARTA SECCION, -—----- k ETADCES ---ooooooooo===- Guillous PESE 22 ooo | | 7imediaa 8imediaA, M3 1d. ¡UA E E Miguel F. Guillou. -222==========-====- 
| Química-----=-=======o=====0- More eno ero |... | — 3 imediaa 4imediaP. M3 1d. A AA INIA toscesaorsse posscosa mesa 

Dibujo lineal ¡aplicaciones-.-- | Bianchi i Guiot -------- 2 e a 8 median 9 li media AMI eo 01al A Co Bai es. di E 
Lecciones sobre el Universo -.. | Cordovez----22--=2--- ono [ooo | | — 8imediaa 9imediaA. M.| 3 1d. A ES 'ANtODLO Yanez ===. oo === es aso == 

| Jeografía físiCA --o=-o.o=-- Cortamberfiz=======--- A E AA meda media Bn Esad: ¡ds Tal, A E ds 
| Dibujo de Mapas, oomoooooooooo | ooccocccocrnenno > cea eo 2 | — 8imediaa 9imedia A, M2 id. e ollo ONE cesccoseeso seecesosossaees q 
| A Sn [eo |. [— 9 imediaa 10imediaA. M. 3 id, 1d. 400 | Fernando Cabrera Goooo=cooooo=no=--- Febrero 25 de 1871. 

| TO 2 A 
!] 

(Eos alumnos son todos internos ¡el Gobierno da cien pesos anuales para cada uno. Solo en la clase de telegrafía se admiten esternos. 
. . . ” A "q. . .. . E E > 

| OBSERVACIONES -.- 114 alumnos de 3.* 1 4.* seccion asisten a la escuela anexa a recibir lecciones de pedagojia práctica; unos 1 otros concurren de a tres por semana. 
La Escuela tiene ademas un subdirector con ochocientos pesos; tres inspectores que son tambien profesores con cuatrocientos ochenta pesos cada uno; un tesorero con ochocientos pesos; un mayordomo con doscientos cuarenta 

pes08; un portero, un cocinero, una enfermera, dos ayudantes de cocina i seis sirvientes, 

Santiago, mayo 10 de 1871, EULALIO VÁRGAS, 
Director, / 

a o rc o E "e 
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CUADRO que espresa el número de escuelas públicas i de alumnos que concurrieron a ellas. 

EN 18609. 

! : : 

y | NÚMERO DE ESCUELAS PÚBLICAS, NÚMERO DE ALUMNOS INSCRITOS, ALUMNOS ASISTENTES, 
un | 4 

A | 
. ¡ o >: 
1 A ||—DE NIÑOS. DE NIÑAS. NINOS. NINAS. NIÑOS. NIÑAS. 
Ei E ' Í 
: == | RA _ AA A A A ———— A O APA A ú a TOS _ a É 

: | ña | En las escuelas urbanas. En las escnelas rurales. En las escuelas urbanas. En las escuelas rurales. pS El El z 

!| E e cd . ' a = - vi 3 nn a E 3 . 3 ES pS 
| Sl E E E E E E El ¿glo Elel? dl S AS S 3 S Wi = a A = A as Hi = e Hi = 2 E Ej A ua lr) El 15 E 

0 E MS z NE 2 El SE A 3100 : A ss | osa cl A 
A os 3 E 3 > : A o SS - = 5 a E nm + 5 5 E ES e] Y 5 E pa nm + 5 5 5 m 3s) Es 3 a 

2 == = E == == E 10 2 so = = = 1 00 a =; S á 10 00 m mn Sl 10 00 pa e S 3 5 3 5 3 Es 2 = < 
O = = - E = E o? o o E o o o : >= E S = 

Se |8 Ja 18 | a Ea e 1818. leo Ne Mate PS PENN Me o ll E A E E E O 
Mi o E [207 A === A O O AA A ÁS E O AA A A == AS 

Mic Atarimals Zen ¿oo Eg | 9 15 94 10 7 17 41 392 | 261 228 | 185 | $66 | 305 | 384 | 202 76 | 967 | 1833 [| 365 | 358 | 199 72 | 989 | 134 | 135| 126 26 | 421 | 1410 | 3243 [| 705 | 867 | 1392. 7 759 | 324 | 1083 | 2475 

0 PS 7100 ¡MO eE 29 15 2 17 46 | 170 |: 3895 | 434] 221 | 1220 | 206 | 357 | 343 | 156 | 1052 | 2282 |! 277 | 48l | 396 | 102 | 1256 24 11 DIA e==> 46 | 1302 | 3584 [| 764 | 665 | 1429 | 844 | 206 | 1050 nO 
IN] Aconcagua. _------------ | 9 25 34 11 13 24 58 || 145 | 280 | 228 89 | 742 | 3858 | 470 | 455 | 192 | 1475 | 2217 [| 202| 348 | 237 26 | 813 | 216 | 283 | 257 65 | 821 | 1634 | 3851 | 563 | 1009 | 1572 | 595 | 588 | 1183 | 9755 
II Valparaiso. ========- 17 15| 32) 14 6| 20| 52 [| 342| S06 | 596 | 191 |1935.| 196 | 297 | 272 | 108 | 873 | 2808 [| 516 | 857 | 675 | 205 | 2253 | 119 | 144| 101] 6G5| 429 | 2682 | 5490 [| 1717 | 649 | 2366 | 1620 | 307 | 1927 | 4993 
maaro O E 30 31 61 31 17 48 | 109 [| 332 | Gs4 | G89| 2328 | 4133 | 354 | 563 | 517 P' 392 | 1826 | 5959 [| 978 | 1251 | 915 | 534 [3678 | 38£| 456 | 321 | 164 | 1275 | 4953 [10912 || 2647 | 1271 | 3918 | 9793 | 944 | 3787 | 7655 

Colchagua 5 29 34 5 12 17 51 113 198 157 126 094 430 54l 539 277 | 1787 | 2381 105 218 121 62 506 235 252 226 108 822 | 1328 | 3709 492 | 1468 | 1960 403 672 | 1075 | 3035 
O IA A A | 3 12 15 4 2 6 21 65 | 132 92 29 | 318] 174 | 254 | 236 | 134 p 798 | 1116 TAE | 104 98 4 | 280 28 38 30 Ss | 109 | 389 | 1505 | 267 | 612 | s79| 253 | 100 | 363 | 1242 

ME EPA y E 5 15 20 5 6 11 31 48 | 152 | 139 67 406 | 125| 234 | 238 | 1290 | 717 | 1123 [| 141 | 196 | 140 | 118 | 595 DES 97 91 31 | 276 | 871 | 1994 [| 231] 549 | 780 | 440 | 25 | 655 | 1435 
9 24 33 9 11 20 53 | 212 | 289 | 333 | 291 | 112 | 261 | 342 | 271 | 261 | 1135 | 2260 [f 273 | 300 | 193 46 | 812| 153 | 1719| 149 33 | 514 | 1326 | 3586 | so | 863 | 1738 1 683 | 435 | 1118 | 9851 
9 12 21 7 5 12 33 225 382 398 172 | 1177 114 212 218 162 70G | 1883 236 319 191 28 TTA 127 167 135 217 456 | 1230 | 31183 728 372 | 1100 515 300 815 | 1915 

146b 19 32 11 12 23 55 | 324 | 4638 | 368 | 256 | 1411 | 259 | 347 | 223 | 129 | 963 | 2374 [| 289 1 330 | 285 56 | 9604 168 | 190 | 139 38 | 535 | 1495 | 3869 [| 1039 | 609 | 1648 | 829 | 4992 | 12144 | 2892 
| 4 9 13 6) 6 11 | (a) 24 114 95 63 Y 346 100 126 85 52 363 709 146 13 58 1 34l TÍ 73 BT 4 205 546 | 1255 229 210 439 210 131 341 T8U l 

[Vara EE A 48 9| 12 2 3 5 17 “| 90 | 105| 59] 208 | 4«6| 99] 9. | 68| 304] G0z [| 25| 55| 40 ap es as 28 5| 93 | 216] sig | 223 | 2161 4309) “sol sul 173) 619 1H 
Llanquihue. --.--------- 61 516 22 3 2 5] 27 951 1091 901 111 305] 1481 1941 162 | 58! 562 | 867 | 76] 661 28 |----| 170 | 50| 33 | 18 1| 102 | 272 | 1139 | 212 | 3682 | 574) 1981 55 | 1831 757 
A l 6 15 21 4 2) 7 28 || 101 | 156 | 1385 21 | 413 211 | 361 287 | 101 | 990 | 1403 [| 108 | 109 72 411298 46 10 31 8S| 125| 418 | 1821 [| 2721 5091 781 | 2909 60 | 282 | 1063 

Torla =.e == .> 140 | 263 | 403 | 136 | 107 | 243 | 646 [| 2522 | 4492 | 4055 | 4220 [15289 | 3317 | 4781 | 4144 | 2286 [14528 [29817 [| 8811 | 5123 | 3648 | £261 [15843 | 1782 | 2156 | 1728 | 583 | 6229 [20072 [19889 [[L0959 |10051 |21010 (10386 | 4g43 |15229 l36239 
l 

(a) Tres de ellas, dos de niños i una de niñas, no funcionaron durante el año de que se da cuenta. l 

EN 1870. " 

| Abacama.- === == === T16 253 297 199 45 794 | 1510 349 290 2947] 54 9t0 126 146 102 26 400 | 1340 | 2950 597 596 | 1193 163 310 | 1073 | 2266 1 
| Coquimbo_—-----=-===--= | 1164 173 382 329 122 | 1006 | 2170 341 479 362 82 | 1264 61 T6 52 T 196 | 1460 | 3630 839 661- | 1500 S94 153 | 1047 | 2547 : 
Aconcagua. 776 342 571 433 194 | 1540 | 2316 227 327 253 41 818 246 319 224 70 859 | 1707 | 4023 552 | 1053 | 1605 630 611 | 1241 | 2846 
Valparaiso 2186 246 338 265 141 990 | 3176 576 ST4 680 217 | 2347 124 116 109 55 404 | 2751 | 5927 [| 18297 694 | 2521 | 1727 265 | 1992 | 4513 

DAntigO roocno => Ñ 3589 | 462 | 729 | 718 | 28 | 2189 | 5778 [| 1057 | 1274 | 919 | 515 | 3765 | 288 | 365 | 320 | 150 | 1123 | 4888 [10666 [| 2753 | 1479 | 4232 | 3206 | S15 | 4021 [ 8253 
Doleigr === 2222 560 | 485 | 615 | 572 | 308 | 2010 | 2570 | 165 | 175 | 125 20 | 485 | 267 | 304 | 289 | 137 | 997 | 1482 [ 4052 || 470 | 1585 | 2055 | 386 | 791 | 1177 | 3232 
Ci rn 433 | 2992 | 348 | 258 | 131 | 954 | 1387 | 86 | 134| 86 9| 815 56| 90| 56 | 31| 233 | ses | 193851 375 | 775 | 1150] 262 | 211 | 473 | 1628 
Talla common ! 588 | 177 | 301 | 288 | 143 | 909 | 1497 79 | 166 | 140 31 ¡ 416 78 123 81 3| 285 | 701 | 2198 || 455 | 708 | 1163 | 342 | 232] 574 | 1737 |] 
Manle- coo o=-- 1093 | 347 | 462 | 471 | 253 | 1533 | 2626 | 219 | 271 | 258 95 | 843 | 136 | 170 | 184 99 | 589 | 1432 | 1058 [| 726 | 948 | 1674 | 608 | 426 | 1034 | 2708 |] 

| able ooo >> 981 | 120 | 229 | 260 | 160 | 769 | 1750 [| 186 | 312 | 186 33 | 717] 115 | 188 | 174 44 | 521 | 1238 | 2988 [| 637 | 409 | 1046 | 531 | 857 | 888 | 1934 
| Concepcion 1425 | 272 | 270 | 305 | 184 | 1031 | 2456 | 291 | 34% | 206 38 | 880 | 304 | 269 | 216 36 | S25 | 1705 | 4161 [| 1050 | 764 | 1814 | 707 | 577 | 1284 | 3098 
AramCO ooo 22- 780 | 106 | 176 | 128 85 | 495 1.1275 | 236 | 260 | 147 34 | 677 6) 90 DT 12 | 228 | 9051 2180 | 462 | 301 | 766 | 452 | 136 | 588 | 1354 |] — 
IS 616 59 90 88 57 | 287 | 903 16 | 135 -66 13 | 230 12 23 40 15 $8 l| 318 | 1221 [| 406 1 2021 608 | 162 56 | 218 826 
lang oo > | 309 | 147 | 206 | 205 | 72 | 630 | 939 | 67 | 56 | 39 9| 111 | 20| 11[ 12[..--[| 43]| a4/| 1153 | 242 | 3981 640 | 145 | 40| 185 | 825 

| Chiloe oc 22-- l 353 | 241 | 377 | 345 | 135 | 1098 | 1451 | 104| 129 | 74 3 | 310] 43| 55| 39 5| 1462 | 452 | 1903 | 227 | 607 | s3r] 20 | ss | sos | 1142 
| o 

PS (Al A LA == ¡ 

DOTAR 2 -- z j 15569 | 3645 | 5416 | 4864 | 2310 |16285 [g1804 | 4n02 | 5224 | 8788 | 1194 [14208 | 1945 | 2345 | 1955 | 688 | 6933 [21141 [52945 [11618 [11183 [22801 [11035 | 5068 [16103 [38904 
La E A AS 
AAA A A 5 5, — —_  _—_ ________________=——=—-—-<A 

e: Inspeccion Jencral de Tostruccion primaria, ADOLFO LARÉNAS, 
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ESCUELAS PUBLICAS ESPECIALES, 

EN 1869, 
| =, 

E a RAMOS DE ENSEÑANZA. 
NUMERO NUNERO 

A A E A A — 
1] .” 

DE EMPLEADOS. DE ALUMNOS e 0 É comarca IG RAMÁTIC: +, | DIBUJO música | E PROVINCIAS. DEPARTAMENTOS. DESIGNACION DE LAS ESCUELAS. : LECTURA, | ESCRITURA, | ARIMÉTICA ama a RATA ar rogar. E 
O 
o 

| o a xS o S o o 3 o 3 o E o E o 5 o El o = o z 2 

| als ]|a E E Sl [en] A [es] ES [ea] Ss (4H == | HS HS (A = | = |= 

MOTO boca acssoooass Del carl > aleta joo aloe ] ] 60 60 60 26 26. aso lo osolla 600 > 
Valparaiso ........... De la id.... or 1|. 1 s0 SO 80 $s0 s0 93 GORE 06 09 

“De la Penitenciaria... ... as 21. Als O oso lol Baco loco leosolros |, Mlacoalle cuolo ooo lloccallsooa lea: 
Presidio urbano aaa aaa Ml 1 O 70 ¡Moca Tllooos LS A8 Soda aa aca osa ooo SS Vs dol co Sala Bona sor. 
Ayxtilleria A o a Aloy 2 loco 111 Ios tos Vds A rl RM A l  R 
Cazadores O is ss AS 1 200/.... 200 200/.... MO... 30. 2001... 2001100. 60. 01]. Ea 

Sia Santiago. ..oooommmo..» Batallon A ae los 21 500/....| 5001  500/....|  500|.... 00... foco. [o ..] DO0|,...| 500 .. 
A ) Casa de talleres de San Vicente de Paul. soe 1 Wloos 112 toos MA A A A ES Soo 

Casa de María (asiladas) c+ .cooommom..]...- A arcos Sal A hanose Esonadl So caos ll A loo oso elas ollas 4| 137 
Casa de correccion olaa 212 E 62 linear (Mlnobas sos Mlasod| lago booalsuos A OZ 

| Providencia (huérfanos).....oooooomoooo]o... as 47| 69| 116 47| 64 29) 68 33| 68| 33| 60| 32| 20| 18 A8| 69 
> Asilo del Salvado atole a lonas 8l SU llbooooal EMlliaacon EMasdll Elasoo | coollans si| 80 

Ma | Cauquénes...oo.ooo... Cuartel de policía....ooceo.o.ooooo-.. 1 1 36|.. 36 36 PA O 10/.. . moles 

ToTALES..... | A II E eso soco vos -- E OR 12) 9| 21] 1,716| 349| 2,0651 1,656| 341| 1,307| 348| 1,161] 313| 916| 330| 768| 20| 563| 50l. 3 133| 348 

EN 1870, 
| COOpTapóo-- ==. [Dela cárcoliocacnccrcncocccarcromo- 1 1 42 42 42 21 21 bano 5 sollecodllacoo]lsnos lhonalloosallsoco 
Valparalso ooo poc... Delarcarcci io: PAR 1 1 80 80 80 s0 80 hOGa ; o colo o cor 

¡De la Penitenciali2..oooomoosoncon.» 1 A O 0 O al bool 200 boo 240 bacalao llosuol| 40 clara 90d 
De la artillerfd...ooooocoooooooo.. a Al | A Essalb4] sal da a los 40 00 dde Ebc a 
DelCazadores as aa ro A elas llocs ZOO ZO DADO ta O loan 10) lbescallbaoalloonall Ela al] 0 aa llEs o Ves 

EM h DEB e E A AO DO DOOM ADOS A ero 00 leroolbocallooo EMO ol GOO as 3 60 
SANTIAGO... .. AO ea pio Casa de talleres de San Vicente de Paul] 1-|....| 1 TAO DA LO A AA a AN Sano llaoál lacra Sad E dnd 

Del Asilo del Salvador.............. a ARO, 81 | 154] 238 84 | 127| 78 | 197| 70 | 127/ 71] 127/. E A 100; 
Dela Providencia. 2... a la 318 59 | 73] 128 49 | 73] 50. | 73] 49 | *78| 50 78|. 90 o ola y 100 
De la Casa de María (asiladas)...-.....]. ..] 2| 2] ....- 149" 1491 -....| 1201. ...>..| 120/......] 120/4.../120/- S A | 120 

V y Dela Casa de correccion... .ooooommooo].... DD oosss O OMA llborosal Mlboce TO TO | allracrlloao 70 

(OBSERVACIONES. 

Dirije la escuela el capellan del establecimiento, que tiene 820 pesos de renta anual. fl 
El preceptor tiene 300 pesos de renta anual. É ' 

El 1d. tiene 250 pesos 1d., el ayudante sirve gratuitamente. 
El id. 300 pesos id. 
Jol id. 240 pesos id., el ayudante sirve gratuitamente. 
La dirijen los oficiales del cuerpo. 
Jl preceptor i el ayudante tienen 180 pesos de renta anual cada uno. 
Tiene una subvención fiscal de 300 pesos anuales 
Td. 1d, 1d, 1d. j 

La preceptora tiene 300 posos de renta anual. 
Se sostiene con los fondos de la casa, 

El preceptor tiene 72 pesos de renta. N 

07 
Dirije la escuela el capellan del establecimiento, que ticne 100 pesos de renta anual. 

El preceptor tiene 300 pesos de.renta anual, / 
Td. 300 id. E 
Td. 210 id., elayudante sirve gratuitamente. 

La dirijen los oficiales, 
El preceptor i el ayudante tienen 180 pesos 'anuales cada uno, 
El Fisco la subvenciona con 300 pesos anuales. 

Se sosbione con los'fondos de la casa. 
El Fisco la subvenciona con 300 pesos anuales, 
La preceptora tiene 300 pesos de renta anual 

El preceptor tiene 120 pesos de:renta anual, 

Mr << 
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CUADRO que espresa el número de alumnos “inscritos en las-escuelas públicas los ramos que cursaron. NÚM. 2. 

EN 1869. > É 

| 

Saa NÚMERO | RAMOS DE ENSEÑANZA, 
DR (====== - => === q ———S = = == == === —o —- = 

Aritmética. | Calcolsmo. y Gramál. castellana ]—¿Jeografín. — Y Cosmosrafía. — [Mistorta.de Chile. [| Historia santa, [Plistoria de América[— Diliyjo lincal. Música vocal. [| Costura. 

y ! l 
fl 

| axuixos InserIros. || Lectura. Escritura. 
l ll | 
1 
| A —— AAA AAA A A SÁ, A 

PROVINCIAS, 

| 
Al 

tí 
1 | 

| Añieama. - --======2==== 
¡ Coquimbo. ------- 2282 | 1302 | 3584 
| Aconcagua 5 
Valparaiso 

4953 [10912 
1328 | 3709 | 
389 | 1505 | 
871 | 1994 

1326 (18586 
1230 | 3113 

| Concepcion. - ----======- ll 2374 | 1495 | 3869 
| «Arauco Sc === 109 546 | 1255 
Vallina 80 ml ¡6Na 216 | 818 
Llanquihue. ---------=--- ll S67 272 | 1139 

Chiba AN AOS: 2 1403 | 413 | 1821 | 

TorALEs.- ------ [29817 [20072 [49889 | 

| 
' 

| 

| 22401 [14888 [21723 [15102 12850 2221 [12687 | 7937 [| 124 50 [| 2914 | 205 [| 481 | 878 | 140 45 || 2983 52 | 407 | 176 [10150 

EN 1870, 
LAdtacamasoo=====2252= 1510 | 1340 | 2850) 1430-| 1338 || 1364-|-1143-/|-1860..|-1027- | 1270 | 959 | 676 | 517 Tbdsl62B ll == bd, 12 23 13 63 5 9 08 res roo [rs 806: 
| ñ 2170 | 1460 | 3660 [| 1993 | 1323 [| 1992 | 1224 [| 1893 | 1253 || 1985 | 1323 [| 1628 | 1042 953 575 DEN O 27 9 úl 122 Tlla==3 334 90 93 += (=== 868 
| Aconcagua --- 2316 | 1707 | 4023 [| 2316 | 1707 (| 2248 | 1662 [| 2263 | 1648 [| 2298 | 1707 || 1422 | 1144 [| 1122 | TA || ---- | --== | ===> | --=-- 25 80 A [| SA esoo lle a 

í 3176 | 2751 | 5927 [| 2865 | 2535 [| 2785 | 1950 [| 2710 | 2180 [| 2632 | 2349 || 1545 | 1166 [| 1428 | 1049 28 12 3l 30 64 145 43 18 la los 37 | ---- || 1641 
| PE 5118 4888 [10666 [| 5334 | 4629 || 4823 | 3826 [| 4404 | 4078 [| 4236 | 3834 [| 3355 | 2853 || 3045 | 3025 TO - Al 134 1071 == EZ 668 | -203 [| ---- | ---- || 2286 
| 2510 1482 | 4052 [| 1801 908 || 2159 | 1262 | 1908 915 || 1406 728 861 557 833 p28tho== <= dd 12 13 12 25 12 7 E E tes oces 759 

== 1387 5948 1 1935/11 1387. || D48 11138719548 MUSEE IDAS (1387 1 Due) | 6461" 13291 563al 20M es ces | IA A E ES SO A E A IS O 
Pe 1497 701 | 2198 || 1345 696 || 1305 696 || 1305 696 [| 1284 | .696 650 423 543 247 DRESS Daba EEE AN 2 eses Dl <= Aa 427 

| Manlo- ----—--=--==-==-> 2626 | 1432 | 4058 [| 2620 | 1424 [2520 | 1422 [| 1100 | 467 [| 1079 | 477 [| 1038 | 494 [| 1041 | 457 28d ss ASMIES3E A e cs less A A LEO 
En noo-- 1750 1238 | 2988 ¡ 1626 | 1168 | 1616 | 1153 y 1616 | 1133 687 598 | 1251 | 1108 || 1530 | 1108 DOM === LON] 5 33 Cueca es=s PAI so 525 

2456 1705 | 4161 [| 2395 | 1610 || 1937 | 1323 1236 979 [| 1399 | 1028 709 870 967 845 A 2 50 22 A LA PP 712 
1275 ] 905 | 2180 [1275] 9051 98415881 M2 c005 5277 905) | ATA er SO (E E E E [E IS O 59 | 

| 903 | 318 | 1221 f 772 | 444 [| 705| 422 [| 551 | 363 | 241 | 169 | 338 | 251 | 362 | 225 30M a=== ll 8 42 SA A 210] 88 72 | 256 
| Llanquihue -- | 939 214 | 1153 932 244 869 244 645 97 572 118 289 56 415 li Ses less ME 221 lke==3 SAM 2911 232 OE 117 
| A 1451 | 452 | 1903 || 1447 | 452 [| 1138 | 264 769 | 236 || 745 | 219 | 420 | 118 | 402 | 124 | ---- | 22 | ---- | --- 6 E O ON a 208 

a a a a e [2 (2 | 5 E AAA A E 7 A e a 0 A A A A AA 

| Totales. 35 A 21141 [52945 (290548 [19931 (27837 [17727 [24442 [16525 mm 15651 [115229 [11260 [14626 [10262 [| 192 34 | 253 85 || 455 | 888 [| 120 34 [38120 | 705 || 319 72 [10095 
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EMPLEADOS EN LAS ESCUELAS PUBLICAS. 

EN 1869, 

NÚM. DE ESCUELAS PÚBLICAS, PRECEPTORES. AYUDANTES, TOTAL DE EMPLEADOS, 

LA 

NU. 3. 

DB AÑOS e EN LAS o q A IN LAS a De EN LAS NN 

NIÑOS, DENIMAS, ESCUELAS DE NIÑOS. UN LAS DB NINAS, ESCUELAS DE NIÑOS. UN LAS DB NINAS, ESCUELAS DE NIÑOS. EN LAS DE DINAS, 

Ñ TIN o > > LT _ RO || 2 a | CA "> az || O  _ a, | A _ AR, | PROVINCIAS, Ma 7 a E E 
| E 3 3 3 E 9 2 : E E E l = z E a |-3 2 -Buloa EA EA dá 2 E a (l | E = ES z2 A ESAS a ad Ñ 2 di = £ 3 Ss 3 ES 

sl 13 SE 3 1252 83 | 3 882 85 | E IA E A A 0 0 ES 
5 = 2 5 EXC Sa Sci e BS 5 ES 3 = Ko] S o Ra] o 1 E II E E EA A SA a E A AO E E E O E EA E E 

PAM te taras cia dote ES 1 23 24 1 16 17 41 2 23 25 2 15 17 1 3 2 11 18 29 3 16 19 48 
Coquimbo. ..oocooooocnroscarcnn re 2 27 DO 17 1 46 4 27 31 17 ye [OA ZN sata sua oe 16 17 33 7 10 17 50 

Aconcagua 2 32 Siblases 2t 24 58 3 32 35 24 24 1 6 5 19 23 42 8 21 29 71 
Valparaiso 3 29 32 1 19 20 52 6 26 32 2 19 21 2 14 11 16 32 48 9 23 32 80 
SantiagO.ooooooo=mo... oO PRO pbOs 2 59 61 48 48 109 4 5S 62 48 e) 1 12 17 31 44 145) 30 35 65 140 
Colchagua. IES: 34 1 16 17 Bl 2 33 35 2 16 18 1 3 3 24 15 a 14 7 21 60 
Curicó.... 2005 > SOSDÓ 15 1 es 6 6 A 15 15 Da 6 (0N Hobo 4 1 9 10 19 3 4 7 26 
lo E E A. AC 21 18| 20 MOS AS o. Ja lts A A ES 
Ma ia 1 32 CE 20 20 53 2 32 ANA 20 20 1 9 3 17 27 44 4 
Nublo e a Ac 1 20 21 1 11 12 3 2 20 22 2 11 Ml 4 3 13 13 26 1 

3 Concepcion... aa ZO0p 32 32 23 23 50 Sud 31 A oro 23 2 conos 6 5 14 23 37 3 
AÁT2auCOo....... Sade cOn bio 0236 09 13 ¡EM IAAS ES 11 1 Yi... 12 Mos 11 Ml Locos lbdsbo laica olaaa lago aslladosar 8 4 Al gecas 
Md oa Oo SS 55 12 12 1 4 b) 0d 12 12 í 4 Su odo Ch Al lboooadlldoordloacióne 3 10 13 
DIRUQUIhue accesoo e een l 21 22 ae B) 5 27 2 21 2 doo 5 lisas SL ODÓLO 7 16 23 
A A A O OS IO ODO | op as 21 no 7 7 MM 21 21 7 Y 1 1 6 16 22 

1 24 25 1 17 49 2 24 26 2; 16 18 1 3 4 2 3 11 19 30 5 
Coquimbo. . 2 27 ZONE 17 17 46 4 2 31 O 17 MM 2 2 DONÓ 16 17 33 8 = 
Aconcagua 2 33 35 25 25 60 3 32 35 25 25 1 6 7 Tí 16 26 42 9 
Valparaiso.......... 3 30 33 1 19 20 53 6 27 33 2 19 21 2 16 18 11 15 36 51 9 
Santidg0......... Ar 2 62 64 50 50 114 4 61 65 : 50 50 1 17 18 21 36 47 83 30 
Colchagua.......... 1| 37| 38 1| 18 19 | 57 2| 34 | 36 ; 18| 20 1 4 5 5] 24 | 17| 4] 15 
Chricó.......... aa ASADO AO repro ONO 19 19 v0 8 8 27 Sub 19 19 ne 8 8 005 6 6 2 11 14 25 5 

DON UONAOA 2 21 23 10 10 33 4 21 251. 11 11 ÓDO 4 4 3 11 18 29 2 
fl 32 33 |. 20 20 53 2 3l a 20 20 1 10 11 3 15 29 44 4 

Nuble...... 2 18 20 1 12 13 33 4 18 22 2 19 14] .... 4 4 5 13 13 26 2 
Concepcion. . e 32 LN 23 23 li 31 3l |. 22 DAN SS 11 11 8 9 33 42 3 
Arauco... 28 15 1 loe 12 12 BS 15 15 14 ul ooo 385 | óleo 1 9 6 Di] .... 
Valdivia... pl 2 12 14 1 

sí 7 Son 
2 4 255 
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CUADRO DE LAS ESCUELAS PRIVADAS, 

EN 1869. 

NÚM. 4, 

a o 
O» 5 

j E E A Z < a Ñ 

| ua 7 p S23 p : co 
E NÚMERO NÚMERO NUMERO DE ALUMNOS, 833 RAMOS DE ENSEÑANZA, 

o á S %. N 

| a A . Z EZRA 

= DB ESCUELAS PRIVADAS. — | DE BMPLBADOS, | — | 5% : 
= El E < E Ñ 
3 > E E 3 . E : ; , O A A a NINOS. NINAS. Sl El E Lectora. Escritura. Aritmética, Catecismo. — [[Gramát. castellana] — Jeogralía. Cosmogralía.— [| Mistoria de Chile. [Historia santa... lem. de Jeometría.|—Dibujo lineal. [Música vocal. || Costura 5 A O ? 
S a a és E E -— nn || A AS | OS, | rr. | ee | 

a 

e 3 : Pr A a E l 
E E E E E E E 5 E E 5] E El 5] a E El 5 En A E ul EA au A 57 dá - ñ A . o a £ E 5 2 . . A o A 

al 151/2182 | |S51/880% es | 32 |2 | 02 |. e Lele se [els ES a E E E E A O A O O (0 00 E O 
a a = = E = Se E E iS E E = E E El A ba A z Za A za a La z z Z Z z zz Z z a a | z Z z zz Z 

E A O A Ps, Cts.| Ps. Cts E | En Ma a a ao la a MA 7) 
PE e 15 | 101. | 25| 17| 12] 29|----| s20| s20] s| 271 | 279 | 1099 [20.00 | 4.00 | s20| 279 | ver | 24| 678 | 183 | 281 | 166 | 363 | 186 | se] 188 | o] 22 | 18 | 87 20] srl 8. 20m 1-[- [| 231 

CERATI IA eta ot e OC EA A 3 les 5 2 E 1d ETA E : : : 2 22 5 6 TE mI elle lo ll a a al. 8 | 12 
A mi ol Tao| vs] e7| 67 | 104 | ers | 1200 | 1475 | 244 | 1127 | 1871 | 2846 [19-00 | 3.00 | 1469 | 1871 | 1284 | 1111 | 708 | 716 | o58| 977 | 737 | vio 657 | val sol 180 | 255 | 212292 | as9l 201-581 391 19 | 84 7o2 

ti al 3 191 99] 6.| 801] 144] 218 | 2580 | 2748 | 541 | 2116 | 2657 | 5405 [12.00 | 2.00 | 2562 | 2325 | 2466 | 2423 | 229 | 2059 | 2122 | 2294 | 1543 | 1471 | 1380 l-1875 | 1 26 | "59d 87 tul 388 1 10 216) 14 142 | 887 | 1217 
z 51 PES 2 3 2 2 al 6| 183 | 139 | 32 | 32 || 171 [10.00 | 3.00] 42| 20 | 13 28 | 13 24 41 20 27 | 16 YES 0 [E RE (E A E o lo llo ll ccoo 

Jaricó 3 5 pe 8 4 5 9 ---- | 210] 210 6 | 232| 238 | «t8 [10.00 | 1.50 || 210| 288 | 210| 287 | 210 || 218:| 190 | 194 501 20 ll 5a li a a o A E 1 [| 7203 
7 5 5 al 14 s| 1i7| 25| 20] 288| sos so| 369 | 419 | 757 [10.00 | 1.00 | 2609 | 421 1 271 | 3s7 | 151 | 287 | 193 | 363 | 83] 257 | 64 | 194 [| 19 | 88 Ae es O SA ros A 

5 5 sj 18| 16| 13| 29 2 Seco ll OL 885 |12. : 7 7 35 ala a e o E pe | o (0 peta | jaa | pura 
E Concepeion= > oocococoo ] 14] 88|----| 47] 16| s9| 55]. 11 | 3%6| 357 | 123 | 595 | 718 | 1075 [13.20 | 1.80 | 857 | 716 | 288] 548 [| 152 | 346 164 | 412[| 114 | 210 | 128 | 266 8 | 22 21775 9 mal == | 201 10 64 | so | 354 
AI 3 3 E 4 7 11 ISO LOS Eos 50 50 | 208 | ---- | 0.35 1 150 58 89 35 42 52 | 149 55 14 8 14 Gl A | ON E O A A SS E E 4 

; Es 1 3 4 9 2 mp. | 1581 158 | ---| 165 | 165 | 398 |. | 0.05 | 154 | 160 | 154 | 160 183 | 125 | 78 | 60| o | 86) 56] 75] 34] 111 421 asl 42] al 251 | 421 sol 95] 51 100 
Llanquihue. - -------2--- 21 2 3 26 94 2 ONE 1 Dem Sar 1 184 | 1384 11 681] ---- | 0.621 5201 11211 346 | 10384475 66 || 486 | 111 52 50 70 37 15 10 15 10 43 Ms SA CA Ms 40 25 58 
A E (MAD 2 7| 69] 62 A NAAA E A AA A O AAN A a (E E a A a e o lleeso bosco lleesa ll soso ese lees ll ccce lésio Nesta | tsso ll eses eses | 28 

E AAA24<=———— 5 2 == | A A A A A A A A AA O O (O O A EA A e [A [A A === == 

TOTALES 200 | 137 | 98 | ass] 206 | 281 | 577 | 621 10732 || 112 7| 71ss [e787o |13.90 | 1. 3 91 | 45 5 2 | s327 | 3135 | s123 | 186 | 348 | 486 | 602 | 569 | 1380 ; 7 | 10111 [10732 | 1121 | 6017| 7188 [17870 |13.90 | 1.66 [10817 | 6816 | s6s9 | 6135 | 6521 | 4555 || 604 | 5351 | 3502 s1 | 10 | voL| 127 | 364 | 817 || 3800 

EN 1870, 

' Atacama ooo] 14 | 10 ----| 2]| 18| 14| 32|----| 926 | 926 | 17| 288 | 305 1981 [20.00 | 5.00 | 926 | 305] 922 | 283 | s23 | 150 | 528] 166 38983 | 186 [| ato | 140] 15] 18] 81] 20 | 35 =---| === | 150] ===> || ---- 3 | 229 
¡KE 5 5 8| 18| 15 el an e 540 652 | 33 | 329 | 362 | 1014 [12.00 | 400 | 549 | 341 [| «8 | 328 | 263 | 279 | 25 | 322 | 18 | 195 | 123 | 127 | ----| 11 3 19 cd 55 8 == 15 | 24| “5 200 

2 1 1 4 7 1 144 1|- 821 83 | 27 | o:00 | 0.40 | dee] 83] 144] 780 dee 78 | 108 | 78 54 as lan] an cs a e A: AN ss essa ess 
h al 1m5| 19| 42 | T6| 62 | 70 | 132| 275 | 1167 | 1442 | 242 | 1125 | 1367 | 2809 |18.00 | 3.00 | 1436 | 1367 | 1166 | 1100 | 792 | 72 | 952 | 986 | 706 | 727 | 658 | 737 | ss | 159 [| 255| 292 [| 291 | 420 | “0 |---| 54] 39 21| 15|[ 705 
¡ s 50 | 38| 49| 137 | 139 | 111 250 585 3514 4099 | 631 | 2898 | 3529 || 7628 [10.00 | 1.00 | 2577 | 8057 | 3512 | 2898 | 3227 | 2555 | 2579 | 2764 | 2472 | 1952 | 2233 | 1953 8 | 4r[ 185 | 83 | 286] 525 | 58| | 3%|--- | 2 346 Ban 

i == 1 2 3 3 4 E 2| 22 | 15| 76| 9 | 118 |9.00 | 1.00 | 12 | 571 18 | 75 9 3 6-40 4 | 28 190 a [Re dy este ojices. | pola, (pee | EA 
E 3 TAO 3 8 | 11|----| 162 | 162 | 10 | 280 | 290 | 452 [10.00 | 0.75 | 162 | 290 | 155 | 261 | 149 | 00 | 162 | 269 6 | 63 ES E E E ES EE O E E E pe 

| 5 6 2 TS 6| 12] 18| 17 | 393 | “10 | 7ol 395] 474 | $8s [11.00 | 1.00 | 380 | 2683 | s64 | 499 | 3181 275] 220 | 2s2 | 174] 275 | 2201 282 | ---1 48-189 | 194 [>| === | 10[[-=-- | 215 [| 277 
Manle_ NE 1 3 a < EN E A O A LA EA A EEE E E O O UE O E O (ESO 10:11) DN O SS SS A IS A E a 

| Sutil 17 21 18| 37] 23 | 20| 43/-.- [14 [1104 |-.-. | 376 | 3761490 | ---- | 0.80 | 1089 [ 876 | 985 | 201 | 767 | 86l 960 | 140 | 103 | 52 | 807 | 77 | [=== | 18 [-=.-| 18 -=--|---- | 361 | --=[ ==. |-==[ ¿5 
lc 12| 2|--.-| 41 151 39| 5£] 21 | 407 | 4228 9. | 766 | 860 | 1283 |15.00 | 2.50 | «28 | 860 | 321 | 673 | 25 | 388 ¡ 188 | 620 | 157 | 268 | 166 | 375] 14| 18. 34| 5 A E AS E el EDS 
s 3 1 9 13 3 10 13| 24; 186 | 2100 | ----| 129 | 129 | 839] ---.|0.25| 210 | 129 | 109 | 50 78 39 || 114 36 28 3 28 NS A SS SA A o 
é EE 6 7 6 1 11 143 | 143 | 67 | 67] 20] | 0.50 | ase | 58 | 101] 56 48) 43 521 27 e sol al ale tt e. es E 9 las 
: E paa 8| 27| 2 21 28|----| 702 | 7o2[---.| 83| 83] 785 |-... | 0.50 | 702 | «8 | 4s4| 78 | 885 | 66 | 855 | 68 | o | 37| 96 | 37T[ 25|.--[ 2%[----[ 88 | 30[-.-- [| —-=[] 80| 89 [--=- | -=-- [5 
E 67 4 2| 73 | 68 5| 73|-.--| 2261 | 2261 | ----| se | 86) 2347] ----| 0.20 | 228 | 82 1459 | 32 | 743 aa SS EN | ecos O O A O O O SI A a 

l— === A A A A EA == EAS) PP A e 2 2 A A E ¡>| EE 2-1 ==|=>=] 

; Torsurs- | 215| 123| 148| 486 | 397 | 3283 | 720| 972 [11894 [12866 | 1122 | 6938 | 8115 [20981 [12.27 | 1.50 [11078 | 7564 [10289 | 6628 | 8055 | asus | 6066 | 5831 | aari | 3805 | aseo | 3895 | 150 | 501 [| 583 | a6o [| 612 | 1545 [ 131 | --.. [1056 | 103 [ 418 | 839 [ 2021 
o 
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ESCUELAS PRIVADAS GRATUITAS 

EN 1869. 
T ñ . 
Í (e RAMOS DE ENSEÑANZA, | 
$ ¡ NUMERO DE ESCUELAS, NÚM. DE- ALUMNOS, a A A . qe” 
hl h GRAMÁTICA E 

PROVINCIAS. Ml DEPARTAMENTOS. | LECTURA. ESCRITURA, ARITMÉTICA. CATECISMO, JEOGRAFÍA, — [DIBUJO LINEAL. | MÚSICA VOCAL. E 

i | CASTELLANA: 8 OBSERV ACIONES. 

' y AN RAR y A) | 2 | 2 | A | 2 —— | | ———— | —— 

! É El El Ñ 5 2 : ñ A á E E aj A 
E EA elle l2jé E Ele e 2 28] 8 

X lala ls ma A % alz 21251213 
A E O E EA —— | ——l——|—— | — | — — o o | | A _ o — (c-_—— O A A A 

| o . 
ra: O EE ER IS a SST ESTO E AS TO ES 0778 EEES Sesa =.-- 2 |] 158 | .--- | ---- | ---- | ---- [Sostenidas: una por]a Sociedad de Instruccion Primaria de Copiapó: 0] : Paisa 
Copiap | E * dos por la Junta de Minería, en Chañarcillo ¡ ll A ad | 

CE O Si UA E a ll Be 2 BE 1 de bass ll OO (E E ES naco o. 2] 39 | -=== | ---- | ==-=- | ---- [Sostonida por la Sociedad do Artesanos del pueblo | 

o en 3 189 |----| 135| less || OD Esso 1 EBN ll secs S305 => === | 31 ---- | ---- | ---- | ---- [Sostenidas por varios vecinos: dos de cllus en Carrízal-Alto i la otra en Carrizal-Bajo, 

COQUIMBO. ----22--- 3 Coquimbo. .------- as 1 1 9) as] 15 9 | 128 9 | 128 2 | 198 37 25 | ==-- | =-=-=-= | -=-- | ---- | 108 [Sostenida por la Cofradía de la Vírjen de Andacollo. | 
!l 1 Ñ ll 

San Felipe. ===> IM Es a la OR o IEEE! E aras e, Sel A et | a EE] [2303 | 
"ACONCAGUA —-- === y le l S E 

á ( As ! ¡0 =sos || s=s= 1 551 ---- al Elle 374 (2 e) | ssas aazc ES ase 13 | ---- | ---- | ---- | ---- [Sostenida con los réditos de un legado que dejó al efecto doña Rosa Cabrera. | 

E » > 1 2 ll A 5 E mo z A 7 cae a | 
Vaupanatso, 4 Valparaiso ooo] 2 1 1 4 | 94] 60. | 154 [| 94 | 60| S3| Go | 73 | 10 10 10] 10 | ooo] o] =-- | ---- PE a es Hector de Caridad, una por una Cofradía, una por la Sociedad de Preceptoras i una por el 

[ Santiago--- 21 ! 1,052 1,105 [2,137 [1,015 |1,087 | 999 [1,097 | 941 | 955 1,077 699 616 | 216 | ---- | 243 | ---. | 410 

| |ancagoa Ve a > 2 Il a ES a ess CN as 291 ES SS ES a] | =-=-=- | ---- | 106 | ---- [Sostenidas: una por el dueño de la hacienda Las Cabras i la otra por don Calisto Lara. 
DNARITAYO === 22 ) ¡ il : 

Victoria -.-==--=-=- 2 TIP | TT TT |] 47 || 40 | ---- SES =.-- mam] === [=== | === | ---- | ---- [Sostenidas: una por el presbítero don Joaquin Ruiz Tagle en su hacienda de la Calora, i-la otra se ignora por quien. 

Melipilla. --------=-- CH oia! all ao2 1 | 190) 194 | ---- Ullosos seso sel Seo O A O (E (3 [2 pension: una en las Esmeraldas, usa en San José, i la otra en la ciudad cabecera sostenida por el Club del Progreso 
Il | que allí existe, = 
al [seres [sio a (A OU A e 0 ss 0 E ta 8 20 | =--- | ---- | ---- || ---- [Sostenida i rejentada por don José Francisco, González ¡ don Nicanor Valenzucla en la ciudad cabecera, 

1 Dlls sl 1201 85] 205 190) 85] 10) ss] 120) ss Sed an | o] ===] === | ===] 85 [Sostenidas: dos por la Sociedad de Beneficencia de San José de Toro, en Paredones i Auquinco; ¡la otra por la: So: ¡ ciedad de Beneficencia de senoras de Ouricó. E 
1 A ES OS A TOS A LOS A LOS EA Ss So cas EE, TO | 22] ===> | -=-- | ---- [Sostenida i rejentada pox don Rafael V. Azócar. 

O. | 0 
(EIA 1 ass 2 40 | 50] 40|. 50 E 6 cazo an | on | ==== | ===- | --=- | ---- Pedo una por don as que tambien la rejenta, 1 la obra pow el! señor cura don: Josó Lwis Villagra en k 

union de varios vecinos, ambas en Cobquecura. 
| CA | all dare besa al 077/3037 | [TO ON | RECTO hr Es. nnzs 24 | 2] ---- | ---- | ---- [Sostenidas: una por don Daniel Harrondo en la recoya de Chillan; una por don Vicente Las-Casas en la misma ciudad: 
INERTE 1 una por don Sixto (Fonzáloz, preceptor de escuela pública en Chillan-Viejo, i una por la Comision Visitadora de Es? 

| 4 =cuelus de Búlnes: —- 
ll |San Cárlos- --------- ¡pas ss 2| ss les O ls 42 Ey 24 la la ] => | === | ---- [¡Sostenidas: una por doña Juana María Ramirez i don Timoteo Toledo, i la otra por la Sociedad de Instruccion Pri] 
1 | maria de San Cárlos, ambas en la ciudad. 
| Diantaro;< ===>. AL Milfe=== 2 78 40 | 118 | 78 40 40 20 301235 css paz ¡UL | Esos Bess 30 [¡Sostenidas por don Luis Cousiño en Lota, 
| ces dd | l 
| ¿ Meré zoo osiocs=22o2 Ti === [less 1 2 loss 25 === AN esa e pS 8 aan lea la] => | ===> 1 ---- [Sostenida i rejentada por don Vicente Tórres de la Barrera. 
| | 

E dl] === HOLE 11 A ps A Ese Elbe 1828 a o la o ln o lo] | 2 | ---- [Sosteuida por el padre misionero Frai Alejandro Maneras. 
| | 

| [== As ES 70 AD! lso AMS GN less 20 EA A MT RA O A Es lless= 58 [Sostenida i rejentada por doña Carlina Goicolea en Puerto Montt. 

A AAA AA SA Y (2 > (== [== 2 lA (== (== === 

Ml 40 18 3 61 | 3,001 | 1,674 [4,675 [2,905 |1,636 |2,651 [1,614 [2,156 |1,246 [1,629 |1,548 [1,188 | 778 [1,124 | 675 | 648 | ----| 148 | 106 | 691 

| (a) Sostenidas tres por la Sociedad de Instruccion Primaria, dos por la Católica de Educacion, una por la del Porvenir, una por la de Artesanos de la Union, una por ln de Santo Tomas de Aquino, una por la de San Vicente Ferrer, ¡una por la Esclavonía de San Isidro, —(b) Sostenidas: cuatro por la Sociedad de Iustruccion Primaria, dos por la Católica 
1 de Educacion, dos por la de Santo Tomas de Aquino, una por las Hermanas de la Caridad, i mua por las Monjas de la Providencia.—(c) Sostenida i rejentada por dona María Jesus Espínola, 

| : EN 1870. 
| 

pl - l ] - Copiapó. | 0 El AE BREA ISLE A [ET (4 EE 331 | ---- | 296 | ---- | 349 | ---- [| 142 | ---- [| --- | ---- [| ---- [Sostenidas: dos por la Junta de Minería, dos por la Sociedad de Instruccion Primaria de Chanarcillo, una por lu de 
| Iustruccion Primaria de Copiapó, una por la de Artesanos de Copiapó, i una por varios vecinos de Pubellon. 

ATACAMA... Vallenar------------ | 1 Panza | 2==> II ETT A e (ETS Oo [ESDTBA ESE ON 20 ll ln ll | 2 [| ---- [Sostenida por don Sinforoso Volados, 

pt E A AI 098 tl 9981 22 aa o 0 Ole Bn los 8 lll ll ---- [Sostenidas por varios vecinos en los puntos de Ercirina, Carrizal Alto, Carrizal Bajo i Mineral de Labrar. I y p i 

ll | : 
Serra 21235 M-- | 28511 198122 | 129 2-2 CT ES DDN A 0 E 1 36-22 ! 66 | =-==- [| ---- [Sostenidas: una por don Adolfo F'órmas en union de otras personas, la otra con los réditos de un legado que dejó al|| 

COQUIMBO 2-2 | ' efecto el Llustrísimo señor Donoso. l 
Puerto Coquimbo.---- OS 1 1 eo | 117 | 8 99 1 2 990 -- 99 8 all... E li A 1 E ss 99 [Sostenida por la Cofradía de la Vírjen de Andacollo. | Pp 

ADONCAGUA.-------- y Andes. Í 1 1 68 GS 68 6 ; | i védi legad jó don ver | AA | HS) AS =7-- A IBN TE Mllaozso (e ico CN E A 18 llo | ---- | ---- [Sostenida con los réditos de un legado que dejó dona Rosa Cabrera. Jestun dea ME. 
1 l 

| VALPARAISO. 2 / Valparaiso ---------. | 2 1 1 4 gl 601 15% 91 sol 83 60 73 10 EN 60 10 10 10 10 10 | 22 lol 2 ll ---- [Sostenidas: una por las Hermanas de Caridad, una por una Cofradía, una por la Sociedad de Preceptorasi una por ellWA 
' l | | l Asilo de lu Providencia. q 
| E | k 

] 

l Santiago. ----- 2) 13 ((b) 13 ((c) 5 31 l 1,876 [1,159 |2,525 ¡ 1,309 | 1,159 [1,357 | 1,140 1,307 |1,006 [1,108 [1,064 [1,067 | 668 [1,088 | 757 | 446 | --.. p 248 | 130 | 658 : "E 

Rancagua. ---- le ES: 3 6l 148 | 621 205 143 62 86 37 37 8 56 34 10 2 19 2 14 [Sostenidas: una en Rancagur por el presbítero don P. J. Cord Valdivi don Juan M la Ho- || mo I Mos 2 20: E 2 S O a A b vu presbítero don P. J. Cerda, una en Valdivia por don Juan 4 -oreno, una en la Ha-|f 

SANRIACO 70-22 202 Í | ; ciendo de Jas Saliuns por don Vicente Souvercasenux, una. ca Paius pox don Calixto Lara, una en la Hacienda de Ja|f 
E ! | Ml Compañía por don Juan de Dios Correa, i unaen la de Coduo por don Adolfo Ortúzar. 

Victoria 2002 RA ES 1 3 89 | 10 99 89 10. 52 3 los 53 10 le lol le lo ll o | [| ---- [Sostenidas: una por el presbítero don Joaquin Ruiz Tagle en lu Calera, una por don Macario Ossa en Santa Teresa ¡ 
! 2 il i a | una por don Cornelio Mena en los Bnjos de Maipo. ] 

1 Melipilla, 4 O 1 3 98 21 100 98 2 79 2 46 13 12 Al ll le lc e lll > == [Sostenidas: una por don José Antonio Lecaros en su fundo los “Esmeraldas”, una por don José S. Elizama en Cura- 
vada ñ | cavi, ¡una por don Eliseo Otaiza i Unrique Bosso en Sun José de Lograño. y 

Cusscó a 21 3 | 12| 109 | 121 12 | 109 | 12| 80 OA TZ OO (as Bla e ll +] 58 [Sosteuida: dos por la Sociedad do pida de San José de Toro, en Paredones i Auquinco, i la otra por la Socio-/| 
AA a | | dad de Beneficencia de senoras de Curicó. 

UV ichuquen hi252 DIES E MEE 30 30. ONO TS 80 AE a PA ll EE 7 [Subvencionada por la Municipalidad: 

M 
EPI TE AA E TRE 4 ñ ¡edad de Artesanos. 

| 1 ==. SL Ad] A lis dal A TA | ==-- AA ES Baño [ss ¡Sostenido por la Sociedad do Artesanos. 

lo 2 y Lhállon. - -- . 8 8 | 670 | -- 670 | 132 251 ¡Sostonidas; una por la Comision Visitadora de Escuelas de Búlues, i las demas por diversas personas particulares. 
¡ / Ban Carlos, 5 - p » 9 a uni a dona can avíu Rumiroz, i la obra por la Sociedad de Instruccion Primaria de San Cárlos, ám-| 
| A a e . as on la ciudad. E . e 

O AP 2 2) 136 2 G , £; Td. una por don José Jesus Sop veda ¡la otra por las monjas de la Providencia. 

Laantaro,. 2 , o | ] Hale . Td. di i ES | A 2) y 5 > Id. por don Luis 

VI EN | h 

1 1,705 | 786 | 1,81 
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ESCUELA MILITAR. 
K— O mu A _—  —_—_—_—____—— 

NUM. 1. 

ESTADO que manifiesta el número de alumnos agraciados 1 pensionistas que tiene esta Escuela, con espresion de la fecha de su incorporacion 1 la de su nombramiento, etc. 

0 a 0 

AA 

z 
z 

E E El 
E CURSO LUGAR ES CURSO LUGAR á 

3 | CLASES NOMBRES. PENSIONISTA, SUPERNUMERARIO. AGRACIADO. E A | CLASES. NOMBRES. PENSIONISTA: SUPERNUMERARIO. AGRACIADO, El 

o y 
o 

a y y 7 

3 A QUE HA ENTRADO, DE SU NACIMIENTO, $ E A QUE HA ENTRADO. DE SU NACIMIENTO. E 

5 “ls E 
z 

z 

P F a 17 
1 | Arraciado... | Don Pedro Novoa Faez---------- | Curso preparatorio. Febrero 1.2 de 1867 | Marzo 11 de 1869 | Valparaiso ----- 16 1 E 1 e i Ñ ñ 3 Marzo 24 de 1868 | ------ 

2 E Ia. — José J. Flores. -- Ae Td. Z Marzo Yde 868 | Marzo 11 de 869 SULodEO: e E ALO, 2 Sopormumeracios Do ao a AA Sc E o E AS Marzo 17 de 869 | --- 18 

3 Td. — Rafuel Granifo.- --- - | Primer año. S Marzo 14 de $68 | Murzo 11 de 869 | Colchagua.----- | 17 Ponsiomata o a dun Toe Gabo 1d. Maroc 22 ==> Ses y 21 

4 1d. — Francisco Orrego--- - | Preparatoria. > Murzo. 13 de SGS | Marzo 11 de 869 | Valparaiso ----- | 15 Al Td. — Santiugo Herrera. Td. Marzo POLACO Eo === =<2 Enero 5 de 1866 Í 18 

5 Td. — Pio Onofre Silva- = Td. E Agosto 10 de 869 | Colchagua ----- | 18 [[[ 5 Td. O roo m8 Marzo 9 de $68 | Febrero 1.2 de 867 Td... 18 

Gl Sl — Anibal Wilson- E TE DREROS $ Febrero 21 de 870 | Santiago--=== | 18 | 6 Td. — Belisario Z Tal Marzo 9do 868 | Junio 27 de 867 1d. ad 
1d. — Kudecindo Moli - | Segundo año..---- | Marzo 13 de $6) Febrero 21 de $70 118 7 Td. — Gaspar García 1d. Mero. ás En || CTE E Td- 19 

Td. — Juan Urréa---- S Id------- | Murza Sde 869 Febrero 21 de 870 IS 8 Td. = Alejandro Guzmán Td. Marzo 10 de $868 | - - 1d. 19 

Td. — Horacio Urmeneta - | Primer año.-- Marzo Sde $69 Febrero 21 de 870 || Valparaiso - 15 6) Tu. — Vicento Montauban, Tu Marzo 12 de 868 | - La. 10 

Td. — Blías Yánez. --=--- : Marzo 9 de 869 Febrero 21 de 870 | Santiago--===-- | 17 [|| 10 Td. — Rafel Esboy Tdi Marzo 3/do 869 | - Atacama, 16 
Id. — Alberto Chaigneaux > Marzo 2de 869 Febrero21 de $70 | Valparaiso ----- | 15 [|| 11 Td. DO ao Marzo Sde 869 | - Santiago-- 15 

Td. — Ismael Arriaráb.--- á Td - | Marzo 3de $869 Febrero 21 de 870 | Santiago. e ELLO 12 Td. — IEnrique Maa a año. Mazo 9de 869 Colchagua. 17 

Td. — Francisco Fuéntes. - Td- - | Marzo 3 de $69 Tebrero 21 de $870 1có. 16 |1| 13 Td. — José PAN Soto Sálas zz S Td Marzo 12 de 869 | - Td.- 19 

Td. — José M. Villarreal.- o Td- - | Muwzo 29 de 869 | -- = Pebrero21 de 870 1£ [| 14 Td. AS E ERE TON Marzo 19 da ¿809 - Td- 17 

ld. — Roberto Pradel------------ | Primer año. = | Marzo de $68 | Febrero 27 de 866 | Febrero21 de 870 17 [115 Td. MS TES Marzo, 19/de 860) Santiago 17 

Ta. — Marco Aurelio Valenzuela. -- 1d 02 | Marzo 9de 868 | Febrero 1. de 867 | Febrero21 de 870 15 [| 16] ía esa Td Marzo 12 de 869 | - Lulca 115 

1d. E Domingo Chacon. ----- Segundo año.. “>> == Marzo 3de 870 15 17 Td. — Joaquin Muñoz. - Preparatoria. 2217 | Marzo Gde 870 | - Santiago- - [12 

Td. — Patricio Aguayo--- Tercer añ0-====== | =- =S Murzo 3 de 870 17 ||| 18 Td. — Leouídas Valdivieso Segundo año Marzo Tde 870 | - Td- 17 

Id. — Manuel A. Velazquez 3 A = Marzo 3 de 870 18 19 Td. — Eduardo Calvo Mana Marzo. 8 de 8701) =-- Td. 17 

Td. = Manuel L. Pérez. - - | Segundo año.----- S =n Marzo ¿de STO 17 [| 20 Td. — Leandro tas Td | Marzo 10 de 870 | Murzo Td. 19 

Id. — Florencio Laggise = | Terceriaio======= (63 == Marzo 5de 870 16 (| 23 1, — Vurique (ao 1d 7 | Marzo 10 de 870 | Marzo 11 de 869 Colchagu - 119 

Ls => ilirailo BASA SUEnel 20 1 E Marzo 9do 870 16 [| 22 Ll, — Avelino Valenzuela. Proparator Marzo 10 de 870 | Murzo 2£de 868 Santiago======= | 17 

Td. — Alejandro Silva---- Primer año. == 5 Marzo 5de 870 14 (11 23 Ti. — Ricardo Wormald Ll Murzo 10 de 870 | Murzo 9Yde 868 Valpuraiso ----- | 12 

1d. — Rómulo A. Medina. Tercer año- all ze Murzo  5de 870 15 1 24 Td. — Wiono DO iaa Ml Marzo 10 de 870 14 

1d. SE Luis Artí a => Marzo 1 de s70 19 (11 25 Td. — Eduardo Sanfuént I Murzo 10 de 870 Lo 

1d. REN 14-34 3 ES Marzo Tde 870 1726] 1 E erao Ca Ta Marzo 11 de 870 Je 

Ta, — Tomas 20 Perez. Td. 1 == Marzo Tde 870 19 | 27 Td. — Duis Sar: Primer a Murzo 12 de $870 17 

la, — Jenaro Prcitemooomono=-- Td. -|-- -- Marzo 7 de 870 17 | 28 1d, — Ignacio O, Sugundo Marzy 12 do 870 La 
Id. - Leoncio Francisco v alenzuela. Ti E E es Murzo 7 de 870 18 [1[ 29 Td. = his Os E Ta Murzo 12 de 870 17 

Td. — Antonio 2.2 DMarazzl-=- === Id- = 148 . Murzo 7 de 870 | Valparuiso, 17 [| 30 Il. — TVrancisco S. Herreros. Dira. Marzo 13 de 870 Combarbalá ---- [16 

1d. — Enrique Herrera. -- a | E Marzo. Tde 870 AT 17 [| 31 La. — iolioano Moa Murzo 15:de S70 San Fornaudo.-- | 19 

1d = 2velino Rodríguez. Ja. Sy == -- Murzo 7 de $70 | Santiago - (20 [| 32 Td, — Wenceslao Castillo Primer año.- Murzo 20 de 870 por 3 E 

Td. — Ánjel A. Gacitúa Id. ES => Mazo 7do 870 | Valparaiso----- | 15 [| 33 Td. — Horacio Santi: 1d Murzo 20 de $70 Il. - [16 

Td. — Ricardo Borcosque- Ta E ES se Muzo  Tde 870 Yd-- TO) 34 ds — RO Oral Mal Abril 18 de 870 Td- - 16 

la, — Adolfo Rodríguez o o -- Marzo Tde 870 Tu - | 1S (35 Tu. — Exequiel Rivadeneir Preparatoria. Mayo 25: de $70 Curicó pas 
Id. — Luis v. Contréras. == Brimer ano. ===2 23 s Murzo 10 de $70 | Santiago. - 117 (| 36 Td. E diario 168 800 Rere---- 14 

Td. — Federico Walton- =- 1d- a Marzo 9de $7U | Valparaiso ----- 17 3 Td. = Pinar Junio 10 de 870 Sautiago- - 17 

la. — Vicente Palacios. -- | Tercer año- - Murzo 9do 870 | San Fernando. -- [15 || 38 Il, = Preparatoria Miuzo 19 de 871 1d... - 8 

a Td. — Arturo Ruiz. -- Td- - Marzo Tde 870 | Valparaiso ----- 17 [| 39 Td. ÉS Se da AñO. Marzo 1:29 de 871 1d. 113 

Eos — Ismael Beytía E 1d E Marzo 9 de 870 | Serona.- --- ma] 1 — Miguel Curraso » z Muzo 2 de 871 Ji NS 

a me == iMárcos Toreo. = la. => 1870 Marzo Tde 870 | Valparaiso. ---- | 17 | 41 Td, — Arcenio Larriin. Primer año.- M 5 de 871 das opa 

2 1d. — Maximiliano Herrera. - Preparatori Marz» 28 de 870 Febrero 17 de $71 | Santiago-.---- | 18 || 42 Td. Dana Año Marzo 5 de Síl 1d. ES 

o EL Ai Mn So pio: va Murzo «+de 869 Febrero 17 de 871 am laa Td: — Jos$ A. Blanco. Preparatoria Murzo 6 de 871 1d. opa 

1 la a Vete -- | Segundo am Marzo 20 de 871 | Suntingo------- | 13 [| 4£ Td, — ¡Qrerorio Sotozo= os 5 Ml Marzo 7 de $71 Id. e 

45 1d, = Alejandro Sotomayor. -- | Primer año. Murzo 20 de 871 | Nuncagua-- 115 (145 1. = (ata atihe EE Marzo Tde 871 Td. ep 

e pe FR EU Boyancí. .. - - Íd- Mirzo 20 de $71 | Sautiugo- - | 15 [| 46 Id. — Domingo Diaz--- Ti Mawzo  Yde 571 y la. E 

48 1. Ez ES a 3 ne Marzo 20 de S7l 1d- -- - | 14 [47 Id. — Victor M. Donoso Segundo «no. Muzo 13 de 871 dale E e 

h ( a ES eras Abril 3de 871 | Nanengua - 18 04S Ta, — Bxequiell Riesco Primer an Marzo 13 de 871 SUBO A 
49 ld. ==, Pablo rizo Primer año. Marzo Yde $S6s Febrero 21 de 870 | Valparuiso ----- | 21 49 1d. EN Roe Ovalle se Preparatoria, Murzo 22 de ST Il... S e 

| 50 14 ct | AR Awil 9 de 871 Diles 

ADOLFO SILVA VERGARA, Santingo, mayo 1,9 de 1871. Sub-Director ub-Director. SOTOMAYOR. 

1 



NÚM. 2. 

ESCUELA MILITAR, 
—_—_—_—_—_——— O A AA —— 

CUADRO que manifiesta las clases que se cursan en dicha Escuela, el número de alumnos 1 empleados que tiene, las entradas, 
gastos 1 la alta 1 baja del personal. 

| 
l 

NÚMERO DE ALUMNOS, 
A >, | 

ANOS EN QUE SE DIVIDEN E 
CLASES DE ESTUDIOS, E e EMPLEOS 0: DESTINOS, NOMBRES, 

LOS CURSOS. E E E E 
< p Z 5) 

¡NS 218 |3 
Il < = E E 
Et E ES o 

< Y =l E 

Principios de Aritmética. ------=====-= Coronel Graduado, Director ----oooono=ooooooos=n>cenonoooo-- Don Emilio Sotomayor. 
| Sistema Métrico.--- Sarjento Mayor, Sub—Director - [| — Adolfo Silva Vergara, 

CLASE PREPARATORIA ——----- Jeografía Descriptiv os || 48) 13 Capitan, Ayudante Instructor. - [| — Francisco J. Zelaya, 
Elementos de Gramática Castellana. Td id. — Cajer0.-=-=====-= - | — Baldomero Dublé A. 
Caligrafía === ============="===- Td. id. — Guarda=almacenes, - - | — Ramon Passi. 

Teniente id. Bibliotecario... - [| — Camilo Tórres. 
Arbmbhica o. oo Td. id. — Manuel Jesus Herrera. 
Gramática Castellana (primer año).---- Capellan i profesor de Catecismo e Historia Santa - | — Fernando Solis O. 
Historia Sagrada. - --- Profesor de Aritmética 1 Aljebra---- - | — Gavino Vieytes. 

PRIMER AÑO- === =2====- Jeografía Descriptiva.- cl oso 9 13 Id. de Gramática Castellana. -- - 1 — Baltazar Alemany. 
Dibujo de Paisajes --- Id, de Jeografía Descriptiva e Historia Antigua- - | — Alejandro Fuenzalida. 
Táctica de Iufantería (primer año)- Id. de Francesi Dibujo de Paisaje -----==----- - | — Cárlos Le-Beuffe. 
Caligrafía -—--==============-- Id. de Jeometría, Trigonometría, i Dibujo, Lineal.- - | — Manuel Munita G. 

Id. interino de id. 1d. e 1d. > - | — Eduardo de la Barra, 
A A Id, de Historia Moderna, de América 1 Chile.--- - | — Ventura Blanco. 
Gramática Castellana fival ld. de Topografía i Dibujo Topográfico.--- - | — Adolfo Bruna. 
Frances (primer año). ---====- Td. de Química i Física.- ------=---= - | — Ismael Renjifo. 

SEGUNDO AÑ0-===mm======-- Elementos de Historiz Antigua. — les | 20 Id. — de Literatura i Derecho de Jentes. — Ramon González. 
Catecismo, ld. de Construccion 1 Arquitectura--- — Ricardo Brown. 
Dibujo de Paisajes --- Id. de Jeografía Física 1 Cosmografía.. — Ciriaco Valencia. 
Táctica de Infantería (segundo año)---- Id. dela Clase Preparatoria... — José C. Quiroga. 

— Pedro del Peso. 
¡Seometría.- === cc=snsieessec===== — Ramon Pacheco, 
Trigonometría Rectilínea. ? s E 
Frances (final) -<ooccoocoo=oo “Adomas de los antoriores. empleados, tiene la Escuela un Ropero, un Portoro, un Cocinero, un Refeotorero, un Lamparero, 

UBROER ARO a ncaocaemoss Elementos de Historia Moderna. - 8 1 7 16 || un Hortelano, nueve sirvientes de mano, un Tambor ¡un Corneta. 

Dibujo Lineal.--------2------ z AA 
Estudio Profesional de Artillería. E 
Táctica de Caballería -----=-=-=====- | 3 | AYUDANTES. CADETES, 

Ss |2 
/ Elementos de Topografía Sá lo a 
¡Dibujo Topográfico -------= ¡A 
Historia de América 1 Chile, siá 

CUARTO AÑO Socios Elementos de Física. 25 | ----| 7 | 32 | MOVIMIENTO DEL PERSONAL. | 3 1% E 
1d. de Química. E ds El a 

Literatura, Retórica i Poética.- E S . ¿1É A S 3 E ko 
a A DO E 33 Slslala AIN Ed Trigonometría Esférica r l 3 3 E E E E E E E E E ale E s 3 

Cosmografí-oooooooonoonoo- cial leales lS ls l8lalalel als 
Jeografía Física.- SlalsSléelalelalalSlBlalalélSjsala 
Código Militar, 2o=oo-o===o=====-- ||| == |=|+=|+= || || 

QUIETO AÑO 7252202222 N Derecho de Jentes en la parte de Guerra 1 1 2 4 || Existencia en 15 de abril de 1870. - 1 1| 1 Alas Me a a AA 144 ele A 
1 Diplomacia... -- === =.oo=.=-=-- Altas hasta el 30 de abril de 1871-. [[2==-|-====] 2 [2===|2===|==== 1 |=--=|---- Ifltecall M3 | dlE=scal Mlloco 

Fortificacion 1 Vonstruccion — 2% == — | — | | | | —— | —— | —— | —— |  —— —— 
Dibujo de Construccion, - Suma con las altas.2222--=== | 1| 1| 3] 4 |--- 1/14/ 1] 1/58| 2/66 | 1|[.---| 1/15 

Cadetes que han terminado los cinco años del curso. Bajas hasta el 30 de abril de 1871. [|----|----|-==+.] 2 |--=-|----] 1 |--=-|-==- 1) Losa l M5 [ooo Alas so ]leos> 

| MI aos co tersa Existencia en 30 de abril de 1871-- | 1| 1| 3| 2|[----| 1/18| 1| 1/|49/| 2/48] 1|.---| 1/15 

ENTRADAS I GASTOS. 
PESOS. | ENTRADAS. 

9, 
Jd. 
ld. 
Jd. 
Td, 

por el id. para pago de profesores, sirvientes i otros gastos. 
por el id. para luces. - - 
por el id. para sueldos 

VAL 
SOTOMAYOR, 

CTS, 

175 
10,520 

1tingo, mayo 1.7 do 1871, 

GASTOS. 

Pagado a los señores Jefes, Ayudantes, Profesores, Ecónomo, Escribiente, sirvientes, Tambor i Cor- 
neta, su sueldo anual, 

Gratificacion de seis Ayudantes i Profesor suplente. 
Rancho de los alumnos 1 Profesores. 2=2.ooo2=======- 
Reposicion del vestuario, libros i otros objetos de los Cadetes agraciados 
Luz i lumbre 
Gastos de útiles. de cocina, comedor, clasos, capilla, enfermería; de exámenes, premios, 

impresiones, útiles de escritorio; reparacion de edificios ¿ muebles. 22onn0o============-== 

SUMA TOTAL=----- A 

"ADOLFO SILVA VERGARA, 
Sub-Director, 

PESOS. CIS. 

19,318 56 
1,560 
8,100 
3,127 92 
770 

2,995 80 

36,472 28 














